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CONCEPTO Y FUNCIONES 

HOSPITAL <*) 

Dr. Juan Philipps 

(Director del Hospital Obrero de Lima) 

A) El Hospital y el Cuerpo Médico. 

DEL 

Nadie desconoce que el fin específico del Hospital, es la atención 
eficiente y oportuna del enfermo, lo que quiere decir que el eje de los 
intereses superiores descansa en el objetivo principal básico para el que 
ha sido creado, y por tanto a él deben concurrir coordinados todos los 
esfuerzos en procura de la recuperación de la salud de los enfermos en 
el más corto plazo posible. Además, los esfuerzos mancomunados, reco
nocen que la salud es patrimonio intransferible a la que toda la colec
i.ividad tiene derecho y que el Estado tiene la obligación de promoverla, 
conservarla, y restituirla. En esta forma el Hospital cumple sus dos p1·i
meros objetivos: La Medicina Preventiva y la Medicina Curativa, pero 
en forma coordinada y solidaria, para culminar después en los otros dos 
objetivos, que sustentan los elementos básicos fundamentales, de todo 
Hospital organizado, nos referimos a la enseñanza y a la investigación. 

Al hablar_ de Hospitales, muchos se olvidan de los servicios desti
nados a Consultorios Externos, como si · fuera una unidaa separada y 
distinta del Hospital, corno si se tratara de un apéndice; nada más erróneo 
que este concepto. La unidad básica, fundamental de todo Hospital mo
derno, es precisamente el Policlínico. Abarca una extensa área de aten
ción, mantiene en coñtacto permanente a los integrantes de la colectivi
dad con su centro de salud, evitando en lo posible las contingencias de 
una dolencia que puede evitarse por medios preventivos, perfectamente
conocidos. 

Por otra parte, los Consultorios Externos, perfectamente coordina
dos é integrados, pueden bajar notablemente los índices de estancias hos
pitalarias, si previamente a la Hospitalización, inician y completan una 
Historia Clínica y si por otro lado, reciben y siguen tratando a los en
fermos dados de alta, sea en los mismos consultorios o en el domicilio 
del paciente. En resumen, tanto los Servicios de internamiento, como de 
Policlínico y Domiciliario, deben constituir una unidad indisoluble y ar-

* Este trabajo fue presentado en el Simposium sobre Organización y Administración 

de Hospitales con ocasión del 166° "Viernes Médico" que se realiza bajo los auspi. 

cios de al Asociadón Peruana de Hospitales. 
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JUAN PHILIPPS 

mónica - vale decir un equipo asistencial (médico tratante, enferme
ras g·enerales y especializadas, asistentas sociales, etc.) . 

Etimológicamente el Hospital creado por el espíritu religioso y por 
el sentimiento profundamente humano de solidaridad y de ayuda al en
fermo, al menesteroso o al inválido, deviene con el correr del tiempo, 
en una Institución organizada científicamente, con elevados requerimien. 
tos técnicos y de proyecciones sociales, que lo sitúa dentro de los planes 
de la salud pública, como el Centro de donde se irradian todas las dire\;
tivas que se sustentan en los cuatro aspectos ·fundamentales, antes enun
ciados. Por tanto para que el Hospital moderno, cumpla su alta finali
dad adecuadamente, es necesario que esté dotado de totlo's Tós médios 
convenientes y de las facilidades administrativas que 'permitan Un· tra
bajo de alta calidad profesional, para lo que es imprescindible que el 
Cuerpo Médico inspire una política de total cooperación con el Cuerpo 
Directivo y con las reparticiones administrativas. Así, el trabajo debe 
estai: orientado a un plan general que comprenda dentro de su organi
zación, la estructura de un Cuerpo Médico como Organismo Asesor para 
el mantenimiento de la calidad de la Asistencia Médica, para otorgar y 
retirar privilegios a los facultativos que trabajan en el Hospital, que 
deben ser cuidadosamente respetados, condicionándolos a los informes, 
calificaciones y obse1·vancia de los principios éticos, como la de compartir 
honorarios o invalidar la libre elección del médico por el paciente. El 
cumplimiento de las normas y reglamentos que se dictan para llevar una 
Historia Clínica exacta, sin cuyo requisito la calidad de la asistencia su
fre grave desmedro, así como la obligación de que todo espécimen qui
rúrgico, sea examinado en el Departamento Anátomo-Patológico, y las 
exigencias de que toda intervención quirúrgica, sea practicada con el con
sentimiento previo del paciente o de sus familiares, excepto casos de ur
gencia. 

La obligatoriedad de las reuniones regulares y periódicas del Cuer
po Médico, para la revisión y análisis del trabajo médico y del conoci
miento de los problemas administrativos.· Así también., la conveniencia 
de las ínter consultas con y entre los Servicios Especia,lizados y la exi
gencia de que toda orden médica deba hacerse por escrito y firmada por 
el médico tratante, son entre' otras, importantes contribuciones del mé
dico en relación a su Hospital. 

Según la declaración de la OrganizBción Mundial de la Salud, los 
servicios hospitalarios deben propender a: 

1 <?-Promoción de la salud, 
( agua, vivienda, medicina, ambiente, higiene, alimentación, 
etc.). 

, , ' ,'i ·• 

2<?--Conservación de la salud, 
(preventiva, inmunización, exámenes médicos periódicos, etc.). 

B<?-Restitución de la salud, 
(servicios curativos, diagnósticos y tratamientos especiales). 

4<?-Servicios de Readaptación, 
(terapia ocupacional). 
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CONCEPTO Y ]:UNCIONES DEL HOSPITAL 

Así la Institución Hospitalaria cumple los dos primeros postulados, 
para culminar .después en la enseñanza y en la investigación. 

El trabajo médico está además regulado por la observancia de dis
positivos expresos de su propia organización, contenidos en sus Estatutos, 
Normas y Reglamentos, aplicables a sus necesidades, a través de cada 
uno de los Comités Permanentes de que consta. ( Calificaciones y Etica, 
Relaciones Profesionales Anátomo-patológicas, Estudios y Conferencias, 
Publicaciones y Biblioteca, Historias Clínicas, Enlace, Mutual, etc.). 

El Comité Ejecutivo del Cuerpo Médico tiene la representación de 
éste, está obligado a actuar en los problemas o situaciones que afectan 

1 1 ·, , a sus, miembros, distribuirá la labor de los diferentes Comités, hará 
c.umplir los, acuerdos qt1e adopten y• conocerá las resoluciones pertinen
tes al Cuei:po Médico, q'lle emanen de la Dirección del Hospital y elevará 
ante ella, las recomendaciones que formule el Cuerpo Médico. 

Estas son las contribuciones imporbmtes del Cuerpo Médico para 
la buena marcha del Hospital, pero no debe olvidarse que en cualquier 
función coleg·iada, debe existir un org·anismo que interprete, enjuicie y 
recomiende las normas que deben adoptarse para un mejor desempeño 
de las labores asistenciales y administrativas, este org·anismo suele lla
marse Auditoría. Nada más útil que la crítica elevada, pedida y acep-• 
tada, es el secreto del éxito. 

Imaginemos un Hospital cuyo Cuerpo Médico es ajeno a sus pro
blemas económicos, que no interviene en la regulación de su Petitorio 
Farmacológico, que no contribuye al tra.bajo científico, que es indife-
rente a la selección y capacitación de su personal, que no se preocupa 
del mantenimiento y remoción de sus equipos, que no cumple ni hace 
cumplir los horarios que regulen el trabajo médico, que no se preocupa 
de que la Historia Clínica tenga el acopio de datos y hechos de interés, 
que no cuente con los elementos terapéuticos necesarios, que esté au
sente sin justificación en las reuniones clínicas obligatorias y por tanto 
ajeno e ignorante a ln vjda y actividades de su Hospital. No dudo qu� 
así estarían demostrando su falta de inquietud científica y ética y su 
total desinterés en el buen nombre del Hospital donde tuvieron el pri
vilegio de ser admitidos, quitando la oportunidad de que otros médicos, 
con más sensibilidad e interés pudieran ocupar el cargo que la negli
gencia los hace retener, sin provecho propio y con grave daño para la 
colectividad, para el Cuerpo Médico y para el buen crédito de la Ins
titución. 

Ya ha pasado el tiempo en que el Cuerpo Médico era indiferente a 
los problemas económicos y administrativos. Su participación activa es 
cada vez mayor, ya que. sabe que los y�stos cada vez más elevados de 
la asistencia, reclaman de su prudencia en u·sar con cautela, todo aque
llo que se ha puesto en sus manos. 

B) Funciones del Hospital 

Si la finalidad del Hospit�Í,' sólo se concretara a la simple asisten
cia profesional de los pacientes, con todo el -caudal de la, ciencia y de 
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la técnica y con todos los esfuerzos mancomunados de la colectividad, 

para lograr en el mínimo tiempo el restablecimiento de esos pacientes, 

no estaría a tono con todo lo que de él se debe exigir y lograr. Tiene 

otras obligaciones intransferibles de profundo contenido político y social. 

Debe cooperar definitivamente en la promoción de la salud con amplio5 

programas de higiene, vale decir, de previsión sanitaria. Su labor no 

sólo está dentro del Hospital, debe proyectarse al hogar, a la fábrica, a 

la escuela y a todos los ámbitos en que se desenvuelve la vida del hom
bre y su familia. 

Poco valdría si su acción se redujera a tratar de una dolencia con

tagiosa, a un paciente, prescindiendo de hacer lo propio con su familia. 

Cuando un "tuberculoso o un luetico", hace abandono de su tratamiento, 

el Hospital no debe desentenderse de ellos. El médico domiciliario, la 

enfermera de salud, la asistenta. social, deben actuar para ayudarles a 

resolver sus problemas. 

El Hospital, por otra parte, debe realizar labores de educación, 

brindando a las Universidades, Escuelas de Medicina, Escuelas de En

fermeras, dietistas, laboratoristas, obstetrices, bibliotecarias clínicas, fi. 

sioterapistas, Servicio Social, etc., oportunidades para que. sus estudian

tes y profesores, adquieran conocimientos necesarios para una mejor 

formación y capacitación, dando oportunidad para que los graduados p_er

f eccionen y profundicen sus conocimientos, única manera de estimularlos 

en un alto nivel de cultura y preparación ciéntífica y técnica. 

Los Hospitales con la magnífica dotación de sus equipos, con el 

incremento constante de su patrimonio asistencial, con su cuerpo médico 

capaz de impartir enseñanza técnica y científica y modelar el espíritu 

en los postulados de la moral y ejercicio honesto de la profesión, son los 

Centros obligados para impartir e irradiar las normas que deben regir un 

ejercicio profesional ejemplar. 

La diversidad de casos clínicos que diariamente se tratan en los Ser

vicios generales y especializados, constituyen material de inapreciable 

valor que debe ser aprovechado y compartido, por los que tienen inquie

tud de saber. Pensemos lo que acontece en una guardia del Servicio de 

Emergencia y veremos todo lo que se puede ver Y. aprender en 24 horas. 

Todo esto se perdería estérilmente si el Hospital impidiera (?!Ue los es

tudiantes y médicos no lo aprovecharan. No se puede exigir que un pro

fesional sea capaz, si no se le da la oportunidad de aprender asimismo no 

se puede cumplir con la comunidad, si no preparamos a los futuros pro

fesionales que deban servirla. Sé que es una responsabilidad severa el 

compromiso que asume el Hospital, al recibir estudiantes o profesionales, 

pero sé también que es posible responder a esa confianza, cuando se 

adecúan a los programas, profesores y tutores calificados que deben res

ponder de la formación y capacitación de éstos. 

Un Hospital departamentalizado, tiene múltiples facetas que mos

trar a los que quieren aprender. Hablemos por ejemplo de un Departa

mento de Medicina Física y pensemos que un inválido posee todos los 

derechos humanos, como los otros, y merece protección, asistencia y 
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CONCEPTO Y FUNCIONES DEL HOSPITAL 

rehabilitación. Por el mismo hecho de _su invalidez, está expuesto a su
frir afecciones de orden emotivo y psicológico provocados por un hondo 
sentimiento de inferioridad y decepción, lo que debe inspirar simpatía 
y ayuda eficaz, además todo inválido puede desarrollar todas las apti
tudes que le quedan, si se le brinda las oportunidades apropiadas, para 
convertirse en un elemento útil en lugar de una carga para sí, para su 
familia o para el Estado, por otro lado el inválido tiene la obligación de 
contribuir a su rehabilitación y adaptación profesional, para llegar a 
hacerse independiente en la sociedad de los normales, en lugar de pasar 
el resto de sus días al margen de aquella. 

Pero, para lograr esto, se requiere que el Hospital cuente con un 
elenco de especialistas: médicos, enfermeras, audiometristas, kinesiólo
gos, profesores de educación física, rehabilitación del lenguaje, etc. 

En el Hospital, concurren, como en ninguna de las actividades co
legiadas un sin fin de facetas, desde el médico y la enfermera, hasta el

topógrafo o ingeniero sanitario, desde el contador o j ef é de personal,. 

hasta la dietista o asistenta social. El Hospital se ha convertido, en una 
gran fábrica de especialistas y especialidades, que se encargan de man-· 
tener en constante progreso el Organismo que los emplea y forma. 

Breves referencias con respecto a la investigación: Tomando en este 
término, :no sólo lo tocante a los aspectos específicamente científicos, 
vale decir médicos, sino también a los que conforman las múitiples face
tas de las actividades que se· desarrollan en los Hospitales. Así por ejemplo, 
al hacer un estudio exhaustivo de su patrimonio asistencial, para saber 
no solamente lo que tiene como capacidad, sino también lo que le falta 
como existencia para otorgar una atención proporcionada y racional, o 
lo que es más importante, saber si la distribución de este patrimonio está 
racionalmente compai·tido, sea en equipos, instalaciones, útiles, local, 
muebles, personal para servirlo y finalmente si tiene distribución econó
mica apropiada para cada Departamento, lo que nos induce a afirmar, de 
que cada parte del Hospital, debe merecer igual atención, evitando el 
desmedro de unos en provecho de otros, rompiendo. el equilibrio racional 
de niveles justos y equitativos. 

Un programa de investigación supone entre otros puntos, saber si 
un Departamento de Enfermería cumple con todas sus obligaciones, y si 
para este propósito cuenta con los elementos suficientes y adecuados. 
Igual apreciación es valedera para los restantes Departamentos Para-Mé
dicos y Administrativos que deben ser estudiados con igualdad de interés 
y de oportunidades. El equilibrio que esto supone, implica que el Hospi
tal ha balanceado sus responsabilidades y alcances, siempre y cuando 
estén bien regulados cada uno de los resortes que conducen a una asis
tencia óptima y a un prestigio bien ganado. 
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EL DESARROLLO URBANO 

SIERRA PERUANA 

Francis M. Dimond 

EN LA 

(Asesor US!.ID de la Junta Nacional de la Vivienda) (*) 

Una de las c&racterísticas más saltantes de la época en que v�vimo:,;, 
es la tendencia ecuménicamente observada hacia el paulatino ensan
chamiento de las ciudades. Este fenómeno común a todos los países en 
proceso de desarrollo, es singular y dramáticamente coincidente en los 
países de la región centro occidental de la América Latina. 

Este incremento inequívocamente orientado al desarrollo urbano, 
es un hecho palpable en todos los países industrializados del mundo en 
los cuales (salvo raras excepciones), la población urbana supera los dos 
tercios de la población total. Asimismo, los países más prósperos de Amé
rica se han determinado por este camino, destacándose en esta corriente 
de manera especial, Venezuela, Argentina y Uruguay. 

Sin embargo, la mayoría de los países de esta parte del continente, 
comúnmente conocidos como sub-desarrollados, viven todavía dentro de 
niveles económicos muy bajos y es a este grupo de pueblos dentro de 
los cuales el Perú es ejemplo típico, a quienes se ha dedicado este so
mero estudio. 

En mi condición de funcionario de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional, organismo de la Alianza para el Progreso, he podido con'3-
tatar que a pesar de ·1a notoriedad del fenómeno de creci1:niento urbano 
en los países escasamente desarrollados de América, los medios conser
vadores de las clases dirigentes, escasa importancia le asignan a la so
lución de este agudo problema. Prefie1·en en la mayoría de los casos 
postergar su estudio serio y minimizar la magnitud de la masiva migra
ción del campesino andino especialmente hacia las ciudades de la costa, 
cuya irremediable y directa consecuencia es el crecimiento desordenado 
y explosivo de éstas. 

Sorprende en realidad, 'que el 'e'stamento · dirigente citadino de los 
propios países interesados, se muestre por lo general reacio a aceptar el 

Nota. de Redacción: El señor Francis Dimond, Urbanista- egresado del Massachu11etts 

Institute of Technology, es miembro de la �1isi6n ,Económica de los Estados Unidos en 

í'l Perú. Funcionario ele ln Agencin para el D<'sarrollo Internacional, uno de los orgn. 

nismos de la Alin·nza pm·a <'l P1·ogreso. S<' encuentra en nuC'stro país en calidad <te 

A.�esor Pu Planificación y Vivienda de la Junta Nac-io1rnl de la Vivienda, habiendo 

desempeñado cargos �imilares en Costa Rica y Colombia. 



EL DESARROLLO URBANO EN LA SIERRA PERUANA· 

desafío que plantea el desarrollo, pese a que pretende haber tomado con� 
ciencia de la crisis de orden económico y social por la que atraviesan sus 
respectivos países. Podría tal vez, afirmarse que esta resistencia se in
tensifica en proporción directa con el volumen de los migrantes y se 
concreta en una estéril búsqueda de soluciones aparentes, que en el fondo 
persiguen el mantenimiento del estado de cosas actual, cerrando tod::i 
posibilidad al cambio. 

Tal corriente expresa o tácitamente sustentada por los medios con
servadores de estos países, impide toda política de desarrollo, particular-.
mente en la zona serrana, desde que se opone el crecimiento paulatino y 
organizado de los núcleos urbanos. Olvidando que el camino más corto 
hacia el progreso: la industrialización, supone la ampliación de los ac
tuales mercados de productos manufacturados y la progresiva apertura 
de otros nuevos, que serían mantenidos por el campesinato ubicado y 
distribuído en la ciudad, donde sus ingresos "per cápita" y globalmente 
considerados aumentarían rápidamente, superando el reducido nivel en 
el que actualmente se encuentran. 

A riesgo de repetirme, deseo remarcar, que el crecimiento urbano 
es uno de los primeros pasos en el proceso hacia la industrialización y 
que los grandes mercados urbanos son esenciales para la rápida trans
formación del país. 

Ahora bien no se infiera, de lo dicho hasta aquí, que la tesis de este 
artículo se reduce a propiciar o estimular el abandono masivo del medio 
rural, que en el Perú es particularmente extenso, preconizando el tras
lado a la urbe, como la mágica solución que ponga fin al desnivel estruc
tural que aqueja a estas sociedades en proceso de desarrollo. Antes bien, 
recomiendo o auspicio esta idea, teniendo en cuenta que uno de los 
efectos de la migración del campesino a la ciudad y por ende del. des
arrollo de los grandes mercados urbanos, es aunque parezca paradógico, 
estimular el incremento de la producción en el sector agrícola. De este 
modo los campesinos avecindados en la ciudad mejorarán su nivel socio
económico de vida y los que se mantienen en el campo se beneficiarán de 
manera recíproca. Los Estados Unidos de Norte América y otros países 
que han alcanzado desarrollo, experimentaron dentro de su proceso de 
crecimiento interno, fenómeno similar. 

Sirva el suscinto desarrollo de estas ideas, a modo de introducción 
al tema propuesto, cuyo esbozo a grandes rasgos pretendo realizar, como 
modesta contribución para un futuro estudio, concienzudo de este pro
blema. p 

En este orden de ideas quiero adelantar el fina.l, �firmando o mejor 
dicho reafirmando, que el desarrollo ,urb,po en el Perú, así como en los 
estados limítrofes del Norte y Sur Oriente, es claramente insuficiente. 
Hago hincapié en este aserto, en cuanto se refiere a la sierra peruana 
donde, como lo demostraré con cifras, el desarrollo urbano es especial-
mente inadecuado. Apelo para ello, a la confrontación y estµdio estadís
tico (con las limitaciones del material que estuvo a mi alcance)· de las 
realidades urbano-demográficas de los mencionados países, concretadas 
numéricamente en cifras y porcentajes. Propongo para terminar, algu-
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nas sugerencias que pudieran hacer viable la solución del problema plan
teádo, remarcando en el gráfico que adjunto, el grado de concentración 
demográfica observada en las diez ciudades principales de Ecuador, Perú 
y Bolivia, y la desventaja proporcionalmente estimada, en que se halla 
la �ierra peruana, frente a la propia costa y a los demás países citados. 

En opinión de los entendidos, las migraciones internas propenden 
en la mayoría de los casos, al restablecimiento socio-económico, dado qun 
existe un cierto paralelismo entre el desarrollo urbano insuficiente y el 
desnivel económico, que aqueja a los países menos desarrollados de 
América Latina, particularmente el Perú, Bolivia y Ecuador. Ambos 
fenómenos parecen obedecer a una misma constante, ya que según se 
pued·e observar, la existencia o no existencia de migraciones internas, 
en estos casos de las áreas rurales a las urbanas, se encuentra directa
mente vinculado con el grado de desarrollo urbano y con el desnivel eco
nómico. El caso de la costa peruana con un ingreso per-cápita muy '3U
perior a la sierra, podría citarse quizá como ejemplo o comprobación 
práctica, en abono de la teoría indicada. 

Entrando de lleno en el tema materia de este artículo, es preciso 
tener en cuenta que existen varias maneras de medir el grado de desarro
llo urbano, el procedimiento que se emplea con mayor frecuencia, es 
el que toma en cuenta el porcentaje de la población de la región o 
el país que se considera como urbano, sin embargo, antes debe quedar 
precisado o esclarecido el concepto de "urbano" y como esta es una ta
rea que excede a los límites del trabajo que nos ocupa, principalmente 
porque en materia de definiciones los autores, las escuelas y aún los 
directivos estatales especializados no logran ponerse de acuerdo. Así lo 
evidencia el hecho de que la doctrina que informa estas definiciones 
varía, aún dentro de un mismo país, en censos cronológicamente suce
sivos. Es por ello, que a fin de evitar errores conjurables he decidido 
emplear otra medida que puede aplicarse con mayor eficacia, esta me-. 
dida se concreta en la valoración del porcentaje de población existente 
en las diez ciudades principales del país o región estudiada. 

No obstante, este método comporta también sus desventajas, si se 
aplica a países o regiones cuyo volumen de población no es uniforme. La 
razón de la preferencia por este método con prescindencia del anterior, 
estriba en su mejbr adaptación al medio socio-económico de los países 
en estudio, y particularmente a la sierra del Perú, en la que gracias a la 
homogeneidad de su población, parece ser una medida conveniente y 
apropiada. 

La sierra peruana es una región geográfica, cuyo estudio demográ

fico y análisis estadístico puede realizarse de diversas maneraa según el 

objeto que· se persiga. Para los efectos de este sumario estudio, he con
siderado la porción de sierra comprendida entre el Departamento de 
Huánuco al Norte y el de Puno al Sur, es decir la zona integrada por 
los ocho Departamentos de la Sierra Central y de la Sierra Sur, esta 
1·egión ha sido escogida, porque tiene similares características geográ
ficas, climáticas, económicas, culturales, etc., y porque está conectada 
internamente por medio de carreteras. Circunstancialmente, debo ex-
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presar, que las conexiones viales y ferroviarias· con otras regiones o 
países son muy escasas. Ellas son principalmente, la carretera intern�
cional a La Paz (Bolivia), carretera y ferrocarril a Arequipa y a Lima, 
y las vías de penetración al Oriente, asimismo, las carreteras a Pucallpa 
y Pisco. 

Previamente debo aclarar que la zona estudiada contiene áreas que 
no son estrictamente sierra, con arreglo al concepto usualmente emplea

do en el Perú, y como contrapartida, excluye otras áreas reconocidas nor
malmente como sierra. Sin embargo, para facilitar y simplificar el uso 
y aplicación de la estadística, he creído justificado utilizar la denomi
nación 1·egional, planteada a base de Departamentos íntegros. El Depar
tamento de ·Cajamarca es parte integrante de la Sierra Peruana, no obs
tante por estar físicamente separado de la región descrita y sin comuni
cación alguna, ne preferido excluirlo. 

La población total de la sierra peruana, según esta definición se 
encuentra en el Cuadro N<? 1: 

CUADRO N<? 1 

POBLACION DE LA SIERRA PERUANA 

Departamento 

Huánuco 
Paseo 
Junín 
H uancavelica 
Ayacucho 
Apurímac 
Cuzco 
Puno 

Total Regional 

Población 

361,688 
126,463 
506,075 
298,892 
448,227 
337,901 
614,299 
687,077 

3'380,622 

Para el efecto la Sierra Peruana comprende solamente la superficie 
de los Departamentos de Huánuco, Paseo, Junín, Huancavelica, Ayacu
cho, Apurímac, Cuzco, Puno. Los datos de la población han sido obte
nidos del Informe "Resultados Preliminares del Censo de Población 

1961". Publicado por la. Dirección Nacional de Estadística y Censos. 

CUADRO N9 2 

LA PO��ACION DE LAS DIEZ PRINCIPALES CIUDADES DE LA 
SIERRA PERUANA 

1. Cuzco
2 .  Huancayo
3 .  Puno
4. La Oroya
5. Huánuco
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6. Ayacucho 
7 . Cerro de Paseo 
8. ·Juliaca· 
9. Tarma 

10. Jauja

24,295 
22,000 

¡ { • · 20,786 
15,404 
12,673 

Total de las 10 ciudades 305,052 (9 % de la pobla
ción regional de 
3'380,622). 

De la cornparac1on entre el total de la población de la Sierra Pe
ruana o total regional (3'380,622) con el total de la población de las 
diez ciudades principales de la misma (305,052), se establece que el 
total, de la población citadina, constituye apenas el 9.% de la población 
r�gional o gl,obalmente considerada. Para poder apreciar estos desolado
res resultados en toda su apremiante realidad, preciso es que realicemos 
una confrontación. c·on otras regiones de características similares. 

La región más semejante y por consiguiente la más comparable a 
la sierra peruana, es el país vecino de Bolivia, limítrofe en el extremo 
sur oriental con el Perú, dado que ambos estados poseen características 
comunes, pese a ello el cotejo estadístico nos depara algunas sorpresai:;, 
como podremos apreciar en el Cuadro N<? 3, en el que han sido consi
derados los totales parciales de las diez ciudades principales de Bolivia. 

CUADRO N<? 3 

POBLACION DE LAS DIEZ CIUDADES PRINCIPALES DE BOLIVIA 

Población total de Bolivia 3'509,000 

l. La Paz 352,912 
2. Cochabamba 92,008 

3. Oruro 86,985 
4. Santa Cruz 72,708 
5 .  Potosí 55,233 
6. Sucre 54,270 
7. Tarija 20,851 
8. Túpiza 15,000 
9. Trinidad 14,505 

10. Valle Grande 10,000 
.... . ,•f 

Total de las 10 ciudades 774,472 (22 % de la pobla-
ción nacional). 

La población total de las diez ciudades principales de Bolivia as
ciende a 774,472 habitantes (de acuerdo a las cifras proporcionadas por 
la Dirección Nacional de Estadística del Ministerio de Hacienda de Bo
livia), constituyen el 22 '/c del total de su población nacional. 
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Pasemos a evaluar acto seguido, los resultados obtenidos de la con
frontación con el otro país vecino, -la República del.Ecuador, cuyas cifras 
se presentan en el cuadro NC? ;4._ 

CUADRO NC? 4 

LA POBLACION DE LAS DIEZ CIUDADES PRINCIPALES DEL 

ECUADOR 

Población total del Ecuador 

l. Guayaquil 
2. Quito 
n Cuenca v. 

4. Ambato
5. Ríobamba
6. Latacunga 

--7. Portoviejo
8. Loja
9. !barra 

10 . Tulcán 

Total de las 10 ciudades 

(�;:) Cifra-s del Almanaque Mundial de 1963. 

431,000 
300,000 

68,800 
44,300 
40,000 
32,000 
28,000 
26,000 
23,000 
22,000 

1'051,100 

4'455,000 

(23% de la1>obla-
ción nacional). 

De la valorac.ión de estos cuadros y estas cifras, emerge de manera 
rotunda la· conclusión de que en proporción Bolivia y Ecuador poseen apro
ximadamente, en sus diez principales ciudades dos y media veces la po
blación de la sierra peruana, y si tenemos en cuenta, por ejemplo, que 
Boliv_ia se encuentra entre los países con menor densidad de población en 
el continente ( 3 pel'sonas por Km2), es asombroso comprobar que la sie
rra peruana está proporcionalmente, y salvando las distancias correspon
dientes, aún menos urbanizada. 

Como fo1·zada conclusión de lo que acabo de exp1·esar, se deduce que 
la sierra peruana es probablemente, la región que detenta el menor gr�d9 
de desarrollo urbano en todo el continente. Sería desde luego interesante 
investigar las estadísticas demográficas de otros países, a fin de hacer 
una confrontación exhaustiva, pero estimo en extremo problemático po
der encontrar otra región de ta11 escaso desarrollo u_rbano.

En el camino emprendido, de comprobaciones quizá decepcionantes 
y amargas, pero no por eso menos 1·eales, cabría inquirir si el deficiente 
grado de desarrollo urbano observado en la sierra puede hacerse exten
sivo a todo el Perú, o, si sólo es privativo de esa desatendida región. En 
el Cuadro NC? 5 se presenta la población total de las 10 principales ciuda
des del Perú, abstracción hecha de su ubicación regional. 
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CUADRO N9 5 

LA POBLACION DE LAS DIEZ CIUDADES PRINCIPALES DEL PERU 

Población total del Perú 10'364,620 

l. Lima-Callao 1'877,257 
2. Arequipa 156,657 
3 . Trujillo 99,808 
4. Chiclayo 86,904 
5. Cuzco 78,289 
6 .  Piura 65,770 
7 . Chimbote 63,970 
8. Huancayo 57,013 
9 .  !quitos 55,696 

10. lea 38,347 

Total Urbana 2'579,7P (25 % de la pobla-
ción nacional). 

(::d Cifras del InformP "Resultados Preliminares del Censo de, Población, 1961''. 

De las cifras presentada_s en el cuadro que antecede, se desprende 
claramente que el país considerado en sus tres regiones, supera la tasa 
del desarrollo urbano alcanzado por el Ecuador y Bolivia, respectiva
mente, y que por- consiguiente, el escaso desarrollo urbano de la sierra, 
es una peculiaridad estrictamente regional, no atribuible al país en ge
neral. 

En el cuadro que a continuación ofrecemos, se grafica la distribu
ción de la población costeña del Perú y a diferencia de los anteriores 
cuadros, podrá observarse un desarrollo urbano irregular y desl?ropor
cionado, lo que es anticientífico. Por tal motivo constituye la región de 
la costa en cuanto al desarrollo urbano, el reverso de la región de la 
sierra, dado que la población de sus diez ciudades principales llega a 
totalizar el 44 % de la población regional. Es evidente que la costa ha 
incrementado su nivel medio general, mientras que la sierra, si bien en 
términos generales no ha retrocedido en comparación con otras épocas, 
ha mantenido en cambio un nivel estacionario sin alcanzar el ritmo de 
progreso de la costa. Esta irregular situación, ha ocasionado en el país 
acusado desequilibrio, que por el momento no parece de fácil recupera .. 
ción. 

Como expresamos en otro lugar, la población serrana se traslada 
en grandes oleadas a la costa, en parte porque no existen ciudades en 
la sierra, y también porque casi toda la actividad económica ha sido cen
tralizada en las ciudades de Lima y Arequipa. 
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CUADRO N9 6 

LA POBLACION DE LAS DIEZ CIUDADES PRINCIPALES DE LA 

COSTA PERUANA 

Población total de ia Costa Pcrtrnna 5'608,606 

l. Lima-Ca1lao 1'877,257 

2. Arequipa 156,657 

3. Trujillo 99,808 

4. Chiclayo 86,904 

5. Pi ura-Castilla 65,770 

6. Chimbote 63,970 

7 . lea 38,347 

8. Paita 33,078 

9. Sullana 27,500 

10. Talara 26,486 

Total de las 10 ciudades 2'475,775 ( 44 % de la pobla-

ción regional). 

(*) Cifra del Info1·me "Resultados Preliminares del Censo de Población de 1961". 

La Costa Peruana se define como el total de los departamentos con 

frente al Océano Pacífico: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 

Ancash, Lima, Callao, lea, Arequipa, Moquegua y Tacna. 

CONSECUENCIAS DE LA MIGRACION A LAS CIUDADES 

La migración a las ciudades es un fenómeno común a todos los paí

ses del mundo, en especial a los menos desarrollados. 

El Perú actualmente experimenta una fuerte migración de las áreas 

rurales a las ciudades y el hecho de que la sierra cuenta relativamente 

con pocas ciudades no es obstáculo suficiente para impedir la migración 

ni para frustrarla, por cuanto la población rural busca en la mayor parte 

de los casos llegar directamente a las ciudades de la costa. 

El f enóme110 observado, plantea problemas de difícil solución, uno 

de los cuales es el crecimiento desmesurado y explosivo de la ciudad ca

pital traducido en las barriadas marginales, cuyos habitantes subsisten en 

condiciones precarias, dad� �u reduc.id� economía, pero no sólo la metró

poli sufre el impacto demográfico de los migrantes, toda la región litoral 

y las poblaciones aledañas al mar ven incrementada su poblacióR e inva

didas (permítaseme la expresión) sus ciudades, por el contingente provin

ciano de la sierra. 

De lo dicho hasta aquí, podría deducirse "a priori" que el desnivel 

económico existente entre ambas regiones, vendría a ser la causa de la 

migración a las ciudades, pero profundizando un poco en la observación 

de este problema, encontraremos que la realidad es mucho más compleja 
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de Jo que comúnmente se supone, por cuanto el desnivel económico, ade

más de causa de la migración masiva del poblador serrano, es en no pocos 

casos, un resultado de este desnivel, porque los que migran a las ciudades, 

no son solamente los económicamente débiles, sino en muchos casos los 

mejor situados, o los integrantes de la clase acomodada, quienes prefie

ren vivir bien en las ciudades, disfrutando de la renta periódica obtenida 

de la explotación de sus propiedades. 

A este respecto un informe de la OEA, sobre la Integración Econó

mica y; Social del Perú, afirma que la migración sustrae los recursos in

dispensables a la sierra: "por otra parte la influencia metropolitana se" 

"hace sentir en los centros de la Sierra Central. A medida que las comu-" 

"nicaciones se hacen más fáciles, cambian los incentivos de las élites" 

"provincianas tradicionales, quienes ven mayores posibilidades en el co-'' 

"mercio y las profesiones, como también oportunidad de ascenso social" 

" ( en sentido nacional), todo en la Gran Lima, más que en los somnolien-" 

"tes centros urbanos de la sierra. Este proceso de cambio tiene conse-·' 

"cuencias importantes, por cuanto la reducción proporcional de las élites" 

"urbanas provincianas va aparejada con un aumento de la población cam-·
, 

"pesina y con el estancamiento y ruralización de los centros urbanos pe-;' 

"queños ( y aún medianos), de la Sierra Central". 

De lo que se puede deducir, que la población en la Sierra puede bas

tarse para producir un normal crecimiento de sus ciudades, no obstante 

la gente prefiere viajar a la costa, probablemente porque las ciudade8 

serranas, no ofrecen las mismas oportunidades económicas y culturales. 

Si el nuevo Gobierno del Perú, se decidiera llevar hasta sus últimas 

consecuencias las tareas de fo mentar el crecimiento de la Sierra, podría 

quizá verse disminuída en parte la migración a Lima y a las demás ciuda

des de la Costa. Es innecesario afirmar, que la adopción de esta política, 

redundaria positivamente en la reducción del desnivel económico y el 

mejoramiento integral de todas las regiones. 

ALGUNAS SUGERENCIAS PARA EL DESARROLLO URBANO DE LA 

SIERRA PERUANA 

A continuación expongo, algunas de las medidas que podrían adop

tarse, en procura de fomentar o intensificar el desarrollo urbano en la 

Sierra del Perú. 

A. Trasladar la sede del Gobierno al Cuzco.- A este respecto cabe 

mencionar, que el Perú es uno de los pocos países• en América, cuya ca

pital está ubicada del lado del mar. Si no se considera factible en la actua

lidad el cambio de sede del Gobierno (pese al antecedente relativamente 

reciente del Brasil) podría estudiarse el traslado por lo menos en vía de 

ensayo de ciertas funciones gubernamentales, como Agricultura, Fornen• 

to, Fuerzas Armadas, entre otras. 

B. Aumentar los gastos públicos destinados a la sierra.- Pueden 

aumentarse las inversiones públicas que se destinen a mejorar el tran:5-
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-porte y los servicios p-úblicos urbanos en la Sierra, dando como resultado 
.un mayor atractivo para el turismo y el comercio de la sierra. 

C. Dotar de mayor autonomía a las ciudades de la sierra.-• Estimo 
de gran eficacia, la dación de una ley que dé a las ciudades serranas, la 
potestad de cobrar un impuesto predial municipal, con el fin de inverlir 
esos fondos en obras comunales. Se trata de una reforma que valdría la 
pena estudiar, en relación no sólo con la sierra, sino con todas las ciuda
des del país. 

D. Establecer un régimen exonei-atorio de imp,uesto� y demás car
gas frjbutarias, sobre las ganancias de las industrias que se han estable

cido eu a Sierra.- Esta medida crearía incentivos a los industriales, tan
to nacionales como extranjeros, para ubicar sus negocios en la región 
y además también podrían aplicarse a otras actividades económica3. 

CONCLUSIONES: 

1. La sierra peruana está actualmente muy atrasada economica
ment ·::>. Este contraste con la relativa prosperidad de la costa, ha produ
cido una fuerte migración de la población· rural de la sierra hacia las 
ciudades de la costa. 

2. Uno de los índices de este atraso, es el escasc desarrollo urba
no de la región. Las diez ciudades principales de la Sierra Peruana, cuen
tan 2.-penas con el 9 % de la población regional. 

3. En comparación con Bolivia y Ecuador, alcanzan respectiva
-mente el 22 % y 23 % de su población y las 10 ciudades principales de la 
-costa Peruana 44 % . 

4. El desarrollo urbano insuficiente en las ciudades de la Sierra 
Peruana constituye un cuello de botella para el desarrollo regional. 

5. El Estado Peruano podría estimular el desarrollo urbano en la 
Sier!.·a d-e l�s siguientes maneras. 

�) Traslado de la capital o algunas funciones gubernamentales a 
la Sierra; 

b) Aumento de gastos para obras públicas en la Sierra;
e) :,fayor grado de autonomía económica para las ciudades;
d) Incentivos diversos a fin de promover un mayor desarrollo co

!nercial e industrial en la Sierra. 
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LA TUBERCULOSIS Y EL SEGURO 

OBRERO EN EL MOMENTO ACTUAL 

Dr. Leopoldo Molinari B. ( *) 

En los países en vías de desarrollo, la tuberculosis es el problema 
N9 1, tanto desde el punto de vista médico como socio-económico. 

Desde el punto de vista médico hay que considerar dos aspectos; los 
dos de especial importancia: el Aspecto Asistencial y el Preventivo. 

Desde que existe el Seguro Social Obrero se presta Asistencia Médi
ca a los asegurados tuberculosos que concurren a los Hospitales de la 
Caja. En Lima tenemos alrededor de 2,200 enfermos con tuberculosis 
que se tratan en los Servicios Internos, en los Consultorios Externos del 
Hospital Obrero y en las camas que hemos contratado en el Sanatorio de 
Bravo Chico; tratándose en forma hospitalaria el 10 % y en forma ambu� 
latoria el 90 % restante, aproximadamente. 

Serio es el problema asistencial por la falta de camas suficientes para 
la atención de nuestros tuberculosos asegurados; para que un enfermo 
tuberculoso pueda ser hospitalizado, se requiere un tiempo largo, que en 
algunas ocasiones ha llegado hasta un año después de diagnósticado, debi
do a que la mayor parte de las 220 camas con que contamos, se encuen
tran ocupadas por enfermos crónicos ( 65 % ) o sea que solamente conta
mos con un 35% de las camas expresadas más arriba (84 camas) para ]a 
atención de las hemoptisis y de los casos agudos que requieren interna
miento de urgencia, no siendo posible el internamiento de todo enfermo 
bacilífero como debería ser la regla. 

Dos son los factores determinantes del problema de la tuberculosis 
en nuestra Institución; la falta de exámenes radiológicos periódicos a la 
totalidad de nuestros enfermos, que nos permitan diagnosticar las lesio
nes en su etapa inicial y la gTan cantidad de enfermos crónicos con la 
consecuente falta de camas para su tratamiento. Mucho hemos dicho so
bre lo que acabamos de expresar y de las ventajas que se obtendrían para 
el asegurado y la Institución, sin embargo, no se han enfocado hasta el 
momento esos dos p1·oblemas, los que tienen el mismo punto de partida: 
"La implantación de las medidas Preventivas"; como vamos a ver más 

adelante. 
En dos opoi-tunidades, hemos realizado estud_ios con la colaboración 

de los técnicos en Cálculos Actuariales de la C.N.S.S. para determinar las 
ventajas económicas de la implantación de las medidas Preventivas en 
nuestros asegurados, en los que hemos demostrado con cifras los benefi
cios económicos para la C.N.S.S., lo que a los 5 años sobrepasarían los 
quince millones de soles, solamente en pago de subsidios, sin tener en 
cuenta los otros gastos de Hospitalización, medicinas etc. ,

Si la Medicina Preventiva ha tenido especial impoi-tancia en tod,-:> 
tiempo, por que ella permitía separar al enfermo del sano y evitar la 

<�::) :Médico Jef.e del Departamento de Bronco-Pulmonares del Hospital Obrero de 

Lima. 
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propagac1on de la enfermedad, hoy día, ese beneficio ha aumentado c-on 
el empleo de las drog·as antituberculosas, con las cuales la recuperación 
es más rápida y efectiva mientras menos avanzada se encuentre la enfer
medad en el momento de inicio del tratamiento. 

Con las nuevas drogas antituberculosas se ha modificado la patolo
gía de la enfermedad, la que antes era irreversible en algunas de sus for
mas, hoy día, se recuperan con un tratamiento dirigido científicamente. 

Las drogas, antituberculosas han disminuido los porcentajes de mor
talidad por tuberculosis. Las formas iniciales (formas mínimas y formas 
moderadas) se recuperan en tiempo más corto que las formas avanza
das, las que además con frecuencia se convierten en crónicas y son un 
serio problema para toda Institución de Seguridad Social, que no reali
'za campaña de profilaxis. 

El Dr. Francisco de !piña y Gondra, Actuario Matemático, contrata
do por la C.N.S.S., que estuviera en nuestra capital hasta el mes de Ene
ro del presente año, hace un estudio sobre financiación de una campa
ña de Medicina Preventiva en el Seguro Social, por el que considera que 
es posible la construcción de un Hospital especializado en una extensión 
superficial de 10,000 mt2. cuyo costo sería de treinta millones de soles 
aproximadamente; expresa textualmente el Dr. De Ipiña, que: "Las ven
tajas de tipo práctico que reportarían al Seguro de enfermedad de la 
Caja de Seguro Social, la construcción de dicho hospital serían enormes, 
ya que descongestionaría al Hospital del Seguro Social Obrero de Lima, 
de todo lo relacionado con los enfermos de Broncopulmonares, dándole 
una mayor capacidad, sitio y facilidad para atender al resto de sus en
f crmos y que si conseguimos que todo el costo de la atención sanitaria 
vaya de cargo de esta Medicina Preventiva, se reducirían los gastos pr,>
pios para estas atenciones que actualmente soporta el Seguro; ya que por 
su cuenta, unicamente quedarían el pago de subsidios en dinero, tal vez 
muy aumentado durante el 1 9 y 2<? año de la Campaña, pero enormemen
te disminuído en los sucesivos". 

Hemos considerado la construcción de un Hospital para la atención 
de los enfermos de Broncopulmonares, manifestando que necesitamos con
tar con 500 camas. La razón por la cual se ha considerado este número 
de camas, es la siguiente: si contamos con una población obrera 
de 220 mil asegurados en la capital y se estima que del 2 al 2 ½ % del to
tal de la población presentarán diversas formas de tuberculosis pulmo
nar, tendremos que entre nuestros asegurados habrán 5,500 enfermos 
y como el 1 O c,1c de ese total debe ser hospitalizado para facilitar su recu
peración, tendremos que se necesitará un Hospital con 500 a 550 -cam:Js 
para el tratamiento de los enfermos. En los Servicios Externos e Internos 
del Departamento de Broncopulmonares se atienden alrededor de 2,200 
enfermos, la diferencia de 3,300 enfermos, estará trabajando en las fá
bricas ignorando su enfermedad y contagiando a sus compañeros de tra
bajo y a sus familiares en el hogar, además el rendimiento en su labor 
es menor que si estuvieran sanos, lo que redunda en perjuicio para el ca
pital y el trabajo y van en contra de los intereses económicos de la pro
ducción y el progreso del País. 
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LA TUBERCULOSIS Y EL SEGURO OBRERO EN EL MOMENTO ... 

Con respecto al problema Socio-Económico del enfermo tuberculoso, 

tenemos que considerar el beneficio que desde ese punto de vista ha de 

sig·nificar para el obrero la profilaxis, ya que el descubrimiento de las le

siones tuberculosas en las etapas iniciales, implican una más rápida re

cuperación y menor tiempo de tratamiento. De los estudios efectuados 

hemos podido observar los resultados siguientes: mientras las formas mí

nimas de tuberculosis se recuperan en un promedio de 6 a 8 meses y las 

formas moderadas en 12 a 18, las formas muy avanzadas requieren un 

tiempo mayor de 24 meses; siempre y cuando, el enfermo cumpla las di

rectivas del médico tratante, no abandone el tratamiento y no recurra a 

trabajos que requieren mayor esfuerzo que el que realizaba al contraer 

la enfermedad; lo que desgraciadamente sucede en el 60 % de los casos. 

En todos ellos es el problema económico, el que obliga al enfermo a rea

lizar ese trabajo, que lo va a convertil' en crónico; de ahí la gran impor

tancia que tendrá para la solución del problema socio-económico del en

fermo, el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad en el momento de 

inicio. 

Si consideramos que desde el punto de vista económico, el asegura

do recibe el 70 % del salario durante 52 semanas, y que durante ese tiem

po sólo es posible recuperar las formas mínimas y algunas formas mode

radamente avanzadas, veremos que el Seguro Social, sólo cubre el ries

go de tuberculosis desde el punto de vista económico en forma parcial o 

sea durante 52 semanas; ya que a partir de este tiempo y mientras el 

enfermo sea recuperable se le otorga una incapacidad temporal que co

rresponde a un porcentaje del 40 910 del salario de los dos últimos años. 

En otros países como el Uruguay, en donde no existe seguro contri

tributivo, sin embargo, existe una ayuda económica que se otorga por de

recho, no por caridad, a todos los enfermos tuberculosos, jefes de familia, 

que tienen que. mantener un hogar, cuya suma en ocasiones sobrepasa 

el 100 r/c del salario del enfermo, este hecho, es muy importante, por 

cuanto, ayuda en forma efectiva a la solución del problema socio-econó

mico del tuberculoso. 

Existen entre nosotros algunos Centros de trabajo, que para ayudar 

a la solución del problema socio-económico del enfermo tuberculoso, con

ceden el 301/o restante del salario, o sea, la diferencia entre el 70 % que 

otorga el Seguro y el total del salario. Esta es una medida de gran valor, 

que ha dado magníficos resultados en los centros de trabajo, donde ha 

sido aplicada y quizás sería interesante que se generalizara a otros cen

tros laborales, por que ello significaría la solución del problema socio

económico del obrero tuberculoso. 

De todas maneras, consideramos que en el momento actual la base 

de todo programa de Seguridad Social, con miras a obtener el control de 

la tuberculosis, es la prevención y el tratamiento oportuno del enfermo 

y su separación del sano, lo que a la vez permitirá la rápida recuperación 

y evitará la propagación de ·1a enfermedad. 

Así mismo es indispensable, que podamos contar con un Hospital 

para tratar a nuestros enfermos, con capacidad de 500 camas, en el que 

se pueda atender inicialmente todo enfermo diagnosticado, mientras sea 

contagiante, evitándose así el contagio intrafamiliar e intralaboral. 
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PLAN DE TRABAJO DE LAS NUEVAS AUTORIDADES DE LA C.N.S.S.O. 

En reunión del Consejo Directivo de la Institución verificada en 30 de 

enero de 1963, bajo la presidencia del General de Sanidad doctor Víctor Sola

no Castro, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social y con la concurrencia 

de los señores Guillermo Schoof, Director General de Trabajo; Eugenio !sola 

y Fernando Cornejo, delegados patronales; Tomás del Piélago y Pedro Quijan

dría, delegados de los asegurados; Francisco Villa García y René Boggio, Di

rector Gerente y Gerente respectivamente, las nuevas autoridades de la Caja 

expusieron el plan de trabajo a emprender, para el mejoramiento de nuestros

servicios administrativos y asistenciales; habiéndose referido el señor Geren

te doctor Boggio a los problemas financieros confrontados y a las medidas a 

ponerse en práctica con la finalidad de obviarlos. 

NUEVOS FUNCIONARIOS DEL FONDO DE JUBILACION OBRERA Y DE 

LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

En cumplimiento de un acuerdo del Consejo Directivo de la CNSSO., ha 

asumido la Presidencia del Consejo Económico del Fondo de Jubilación Obre

ra, el doctor René Boggio Amat y León. Asimismo, dicho Consejo Económico 

acordó nombrar como Sub-Director Técnico de ese Organismo al doctor Jorge 

Valcárcel Velasco, quien venía desempeñando la Secretaría General de !a 

Caja. 

Proveyendo este último cargo y en aplicación de un acuerdo anterior del 

Consejo Directivo se ha designado para su cobertura al doctor Arnaldo del 

Valle Lanfranco. 

CEREMONIA CONMEMORATIVA DEL XXII ANIVERSARIO DEL 

HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

Con motivo de haberse cumplido el 10 de febrero del actual, el XXII ani� 

versario de funcionamiento del Hospital Obrero de Lima, tuvo lugar en el sa

lón auditorio de dicho Nosocomio, una solemne actuación conmemorativa, que 

estuvo presidida por el Mayor E.P. Pita en representación del Ministro de Sa

lud Pública y Asistencia Social, ocupando además el estrado de honor el doc

tor Francisco Villa García, Director-Gerente de la CNSSO.; el doctor Juan 

Philipps, Director del Hospital Obrero de Lima; el doctor Vitaliano Manrique, 

Presidente del Cuerpo Médico del Hospital Obrero de Lima; el doctor Noé Hua

mán Oyague, Presidente de la Federación Médica Peruana. Especialmente in

vitado asistió el doctor Guillermo Almenara, primer Director del Nosocomio y 

primer Superintendente General de Hospitales de la Caja. 
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En este acto al que concurrieron además los médicos y personal técnico

administrativo de la Institución, pronunciaron significativos discursos los doc

tores Francisco Villa García y Vitaliano Manrique, Director Gerente de la 

Caja y Presidente del Cuerpo Médico, respectivamente, el Director del Hospital 

Obrero de Lima, doctor Juan Philipps, quien en su Discurso-Memoria rindió 

homenaje a los doctores Edgardo Rebagliati y Guillermo Almenara, pioneros 

del Seguro Social Obrero Peruano, reseñando asimismo, las principales activida

des del Hospital durante el año 1962, haciendo a continuación algunas revela

ciones estadísticas, sobre el crecimiento de los servicios del Hospital desde 

1941, año de su fundación, hasta la fecha. 

Seguidamente insertamos el texto de la intervención del doctor Guillermu 

Almenara en este acto : 

"Hace veintidós años, en una fecha como la de hoy, un puñado de diri

gentes, un grupo distinguido de profesionales y otro de leales y esforzados tra

bajadores, estaban unidos en el empeño de poner en marcha los servicios del 

Hospital Obrero de Lima. La dedicación y el esfuerzo coordinados de esos gru

pos no tuvieron límite en el propósito imperturbable de dar y mantener en esa 

obra la eficiencia técnica requerida y la garantía de los valores superiores del 

espíritu correspondientes a la naturaleza humana de sus objetivos. 

La continuidad en el ejercicio de esas cualidades y el ajuste sucesivo de. 

los resortes de la moderna administración, en un ambiente de armonía y com

prensivo renunciamiento, el Hospital Obrero evolucionó favorablemente al pun-

to de merecer en el cuarto año de su ejercicio un valioso y definido recon0ci:

miento internacional de parte del Colegio Americano de Cirujanos de los Es

tados Unidos de Norteamérica. 

Luego, sus instalaciones y la clepartamentalización avanzada de sus activi-

dades han sido modelos para otras iniciativas; sus experiencias acumuladas han. 

inducido a la refonna de anticuadas administraciones hospitalarias y atraído la 

atención de estudiosos de la especialidad. 

Al lado de tan gratas notas, la misma experiencia reveló, entre otras, la 

necesidad de mayores áreas de trabajo en la consulta externa, en el servicio 

de emergencia y en otras dependencias importantes. Para enmienda se adqui

rió un terreno adecuado vecino al hospital, donde había de construírse el edi

ficio anexo correspondiente a la necesidad de ampliaciones. La iniciativa fue 

paralizada por distinto parecer, los recursos monetarios entonces disponibles se 

invirtieron en la construcción de otro edificio de varias plantas para oficinaS

administrativas de la Caja, que aún inconcluso, se ha destinado en parte a la 

instalación muy discutible de consultorios externos, en forma que entorpece 

más el movimiento de transferencia de enfermos en las diversas etapas de su 

asistencia. 

Algunas med:idas que antes hubieron de ponerse en práctica para afron

tar la crecida demanda de asistencia en los consultorios externos, afectaban 

sin duda, a justas expectativas de superación médico-profesional. Ahora, a ini

ciativa de los propios médicos, se han aprobado disposiciones sobre horario y 

honorarios que seguramente facilitarán el alcance de los objetivos del hospital 

y el cumplimiento de las funciones y deberes médico-administrativos y clínicos,. 

que persigue la carta o estatuto de organización del cuerpo médico de la ins-. 

titución. 
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EJ aumento creciente de los costos de farmacia es otro inconveniente 

que ha complicado la marcha de la administración y por lo tanto inhibido de

terminadas facilidades d� la asistencia. La exagerada propaganda comercial 

de los laboratorios de especialidades farmacéuticas, perjudica la atención de 

los médicos, vulg·ariza el trato público de las drogas y estimula la automedi
cación. 

Los resultados positivos y negativos de la operac10n del hospital - de los 

que unos pocos acabo de rnencionar - hubieran podido balancearse sin desme

dro, en un· reajuste esencialmente técnico de actividades y 1·ecursos, realizado 

en el campo de una serena y efectiva colaboración, por más que es grave el 

quebranto económico de la institución madre. Posiblemente no se ha hecho así 

por la pasada intervención de factores nocivos entre los cuales estuvieron la 

intromisión de intereses políticos y la consiguiente demagogia. 

La organización del Hospital Obrero de Lima, enteramente surgida de los 

más altos valores de la ciencia y la moral, destinada a responder de la buena 

atención y cautela de primordiales intereses humanos que la sociedad defien

de sin medida, está sufriendo por culpa de los menos preparados, la afrenta 

del desorden y la confusión y, con ello, la amenaza de la anarquía que es la 

destrucción de la autoridad y la subversión del orden social. 

Encariñado como estoy por consecuencia con la obra del seguro social obli

gatorio y de sus hospitales obreros, nacida esa obra del genio de un gran man
datario que ya es hoy gloria de la nación; encariñado profundamente con todos 

los que nunca escatimaron el aporte de su inteligencia, de sus conocimientos 

y de su acción �jecutiva y cuyo recuerdo siempre me emociona, creo cumplir 
con uno de mis últimos deberes, invocando fervorosamente los más hondos sen

timientos de todos y de cada uno, para animar el remedio inmediato de tan g'ra

ve desorden, con la seguridad de que los propios actores serán los primeros fa

vorecidos gozando de la tranquilidad de su conciencia ciud.adana". 

ESCUELA DE TECNICAS EN MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 

DE LISIADOS DE LA C. N. S. S. O. 

Funciona en el Hospital Obrero de Lima, bajo la dirección del doctor Ca1·

los Bustamante Ruiz, a cuya iniciativa se debió su creación, la única Escue

la de Técnicas en esta delicada especialidad, cuya primera promoción egresará 

a fines de este año, después de realizar valiosos e importantes estudios. 

Las 22 alumnas que componen la primera promoción y que han seguid,) 

el ciclo de 3 años indispensables para obtener el �ítulo, han debido aprobar 
entre otros, los cursos de Anatomía, Fisiología, Sicología Médica, Inglés, Di

bujo Anatómico, etc. 

Los requisitos para postular el ingreso a este Escuela y tecnificarse en la 

nueva especialidad, son los siguientes: ser soltera, con instrucción secundaria 
completa, o secundaria industrial o comercial, no ser mayor de 25 años de edad, 
tener una talla no menor de 1.60 m., poseer una aptitud física conveniente y 

haber aprobado el examen de selección. 
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A continuación incluímos la alocución que pronunciara el doctor Busb

mante con motivo de la inauguración del tercer año de estudios de la primera 

promoción y el primero de la segunda. 

"Se inician hoy, por tercer año consecutivo, las labores académicas en la 

Escuela de Técnicas en Medicina Física y Rehabilitación de la Caja Nacional 

de Seg-uro Social, correspondiendo cursar el tercer año a las alumnas de la 1 � 

promoción y el primero a las de la segunda. Avanzamos lenta pero firmemente 

hacia la meta que nos habíamos propuesto alcanzar, cumpliendo con las nor

mas requeridas por la Confederación Mundial de Terapistas Físicos, para lo cual 

hemos ajustado nuestro currículum de estudios al de esa organización interna

cional pero enriqueciéndolo con el aporte humanista de la cultura hispana, tan 

profundamente ligada a nuestras tradiciones coloniales y republicanas y capaz 

siempre de despertar la más cordial resonancia en el alma de nuestro pueblo, 

que tiene hoy una muy clara conciencia de su responsabilidad histórica. 

Es evidente que el mundo contemporáneo vive un momento dramático y 

crucial: hemos ingresado, plenamente, en la era tecnológica. La máquina reem, 

plaza lenta e inexorablemente al hombre y por extraña consecuencia, lo 

está automatizando. Y se presenta el singular contraste, que si de una parte, 

para vivir a tono con los extraordinarios progresos del siglo debemos desarro

llar grandes capacidad.es tecnológicas, de otro lado ese enorme desarrollo in

dustrial y técnico resta cada vez más y más contenido espiritual al quehacer de 

cada día. La jornada es ahora más precisa, más ajustada, más regular y mate

mática pero es al mismo tiempo más monótona, más anafectiva, más vegetativa. 

La máquina nos lleva tan de prisa y nos absorbe ahora tanto, que no nos deja 

contemplar las estrellas. 

Y sin embargo, antes que el hombre inventara la rueda y acortara el es

pacio, las estrellas estaban allí y allí seguirán, miles de años más tarde de ,aho

ra y el hombre pretenderá que retroceda el tiempo pero sin saber qué hacer 

con él, ciertamente. 

Tenemos clara conciencia de nuestro deber y estamos convencidos de cuán 

necesario es que los hospitales modernos realicen plenamente sus propósitos 

asistenciales, educacionales y de investigación. Por lo mismo, apreciamos gran

demente el esfuerzo de la C. N. S .  S .  O . para sostener y desarrollar sus 

Escuelas Técnicas, porque la Medicina, como doctrina y como aplicación, se 

afirma hoy en principios tecnológicos innegables. Por las mismas razones, nos 

sentimos obligados a desarrollar amplios programas de estudio y de investiga

ción tecnocrática, pero al mismo tiempo creemos que el desarrollo integral de 

la personalidad requiere caminar firmemente sobre el suelo pero con la cara lo 

bastante alta como para mirar al cielo. 

Nos preocupa mucho el desconcierto, la desconfianza y la falta de objeti

vos concretos de las nuevas generaciones. Y nos parece casi una obligación el 

proclamar en voz alta, nuestra más profunda convicción en que la cultura es el 

objetivo final de la vida humana. Si se nos requiriera, imperativamente, a con

densar en una sola gran verdad los fines y propósitos de la vida toda, nos pa

rece que sería propio afirmar lo dicho: buscar la verdad, a través de la cul

tura. Sin la cultura es difícil, casi imposible, llegar a conocer la verdad. Y sin 

conocer la verdad, la gran verdad del universo, no vale la pena vivir la vida. 

Por ello es que se puede afirmar, además, que la cultura y la sociedad no 
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pueden v1v1r separadas. Me refiero, por supuesto, a la cultura como la con
quista de los más elevados ideales individuales y colectivos, refinada a través 
de los mejores métodos educacionales e integrada en toda categoría de cono
cimientos humanistas y no a la cultura como movimiento folklórico o costum
brista. 

Las sociedades humanas tienen el deber de fo mentar el desarrollo cultu
ral de sus juventudes, porque de esa manera pueden alcanzar a conformar 
agrupaciones donde no aparezcan los llamados monstruos, donde brille la luz 
de la verdad, donde se respete por encima de todo la dignidad de la persona 
humana y donde se rinda culto, lo que sí es sinónimo de cultura, al amar que 
es dar, a la belleza que es la verdad y a la libertad de pensamiento Y de ac
ción, que es la única manera de alcanzar la felicidad. 

De lo dicho se desprende que la cultura se transmite por medio de la edu
cación. No podemos improvisar seres cultos. Es un lento proceso de elabora
ción en el que, paralelamente, cuerpo y alma se integran en un desarrollo ar
monioso y completo, orientado al fin superior del ser, en cuanto a su esencia 
y existencia. No es la cultura, por cierto, hereditaria y bien está que no lo sea, 
porque esto le concede categoría de privilegio que se alcanza sólo por y me
diante el propio esfuerzo, sostenido día a día, sin desmayos ni vacilaciones, 
atento sólo el educando a los fines superiores que persigue, que deben siem
pre llevarlo a buscar honestamente la verdad. 

Por eso, al iniciar este nuevo ciclo de actividades académicas, mis pala
bras pretenden avivar en vuestro espíritu la curiosa inquietud que os trajo a 
nuestra puerta y que atravesado el dintel, ya nunca más dejéis de trabajar, 
meditar, superar la dificultad de cada día y ofrecer lo mejor de cada una de 
vosotras para el servicio de los pacientes como objetivo inmediato y para hon-
rar a la vida como objetivo lejano. 

Réstame agradecer al Sr. Superintendente General de Hospitales el apoyo 
y aliento que ha dispensado a esta Escuela desde su formación hasta la fecha y 
al Sr. Director del Hospital Obrero de Lima, nuestro generoso anfitrión, las fa
cilidades que para el desarrollo de las labores académicas nos ha prestado en 
todo momento, personalmente y en el Hospital mismo". 

Lima, 19 de Abril de 1963. 
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MODIFICASE EL ART. 26? DEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL 
DEL EMPLEADO 

Por Resolución N<? 001-GG-63, su fecha 4 de Enero de 1963 y de confor
midad con lo dispuesto por el inc. b) del Art. 109 de la Ley N9 13724, el Con
sejo Superior del Seguro Social del Empleado ha resuelto modificar el Art. 2W? 
del Reglamento de la citada institución, declarando que las asignaciones de mo
vilidad, viáticos y gastos de representación, estarán afectas a contribución, 
siemp1·e que se abonen por más de 3 meses consecutivos ó 6 alternados en cada 
año; recayendo sobre toda cantidad que exceda del 20 % del sueldo fijo y co
misión que perciba el empleado. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dispuesto por el inc. a) del Art. 179 de la 
Ley N9 13724, quedan exceptuadas de la contribución al Seguro, las cantida
des que el empleado reciba de su empleador por los expresados conceptos, ya 
sea directamente o en vía de reembolso, cuyo monto no sobrepase la quinta 
parte de su remuneración fija, sie--npre que se acompañe la documentación 
comprobatoria correspondiente. 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO EN COOPERATIVISMO PARA LA 
AMERICA LA TINA 

El 8 de Enero del año en curso fue inaugurado en ceremonia especial 
el referido centro, en el local de la Federación de Cooperativas de Crédito 
del Perú. Este nuevo organismo surge bajo los auspicios de la Alianza para 
el Progreso y de la Agencia para el Desarrollo Internacional (U.S.A.I.D.). 

Con la apertura de este centro de entrenamiento cooperativista se cum
ple una parte del programa del C.U.N.A. (Asociación de Crédito Cooperativo 
de U.S.A.), para ayudar a fortalecer y expandir el movimiento de crédito 
cooperativista en América Latina, por medio de programas de adiestramiento, 
información y organización de nuevas cooperativas, habiéndose designado a 
Lima como sede del centro, debido a la fuerza con que cuenta el movimiento 
cooperativo en todo el país. 

La Asociación de Cooperativas de Crédito de los Estados Unidos, ha 
ayudado a la organización de cerca de 3,000 Cooperativas de Crédito en Amé
rica Latina. La C.U.N.A. opera entre otros países en: Ecuador, Colombia, 
Brasil, Venezuela, Bolivia y Uruguay. 
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ESCALA DE HABERES PARA MEDICOS DEL ESTADO 

Por R .M. N<? 5-63 "DGS" de 7 de enero de 1963, y a partir del 19 de 
Enero del año en curso, los médicos al servicio del Estado y la Beneficencia 
Pública cuyos haberes básicos no superen en la actualidad los s¡. 8,500.00 
mensuales y cuya actividad profesional no sea ;nferior a 4 horas al día du
rante la semana, gozarán de la nueva escala de haberes de acuerdo a su je
rarquía, dentro de los cinco grupos siguientes: 

Grupo 19 S/. 8,500.00 al mes (M. Director). 
29 6,800.00 " 

( l\tI. Sub-Director) 
39 5,700.00 " (M. Jefe de Departamento) 
49 5,000.00 " 

(l\tI. Jefe de Servicio) 
59 4,500.00 " (M. Asistente) 

Con referencia a los profesionales que por circunstancias especiales ten
gan que trabajar más de 4 horas, establece el mencionado Decreto, que sólo 
se les considerará una remuneración adicional en un monto igual al que vie
nen percibiendo los médicos asistentes de la Asistencia Pública de Lima, a 
los médicos de Emergencia, Guardias Hospitalarias, Guardias en Servicios Es
peciales, siempre que su horario exceda de siete horas por día o incluya do
mingos y feriados; y que al mismo tiempo, no perciban bonificación por con
diciones especiales de trabajo, horas extras o dedicación exclusiva. 

LLEGAN TECNICOS PARA ASESORAR LA REFORMA AGRARIA 

Como corolario del Convenio celebrado entre el Instituto de Reforma 
Agraria y Colonización y la Agencia Internacional de Desarrollo (AID), se 
encuentra en Lima desde el 5 de Febrero del año ppdo., un grupo connotado 
de expertos de la Universidad de Iowa, integrantes de la Misión de Asisten
cia Técnica de dicho· Centro de Estudios Superiores, y que ha venido espe
cialmente para asesorar a dicho Instituto, en los distintos y complejos pro
blemas de la reforma agraria. 

La Misión está compuesta por las siguientes personas: 

Dr. KARL FOX, Jefe del Departamento de Economía y Sociología de la 
Universidad de Iowa State University. Las áreas de especialización del Dr. 
Fox incluyen: Crecimiento Económico, Desarrollo Regional y Política Fiscal. 

Dr. JOHN TIMMONS, Profesor de Económicas de Iowa State University 
y Director del Proyecto Misión Iowa, en el Instituto de Reforma Agraria y 
Colonización, experto en Régimen de tenencia de tierras y áreas relacionadas. 

Prof. HERBERT HOWELL, Profesor en Económicas Iowa State Uni
versity y Jefe de la Misión Iowa en el Perú, experto en manejo de la finca, 
créditos agrícolas y tenencia. 

Dr. ERIC THORBECKE, Profesor Asociado de Económicas Iowa Uni
versity, experto en Crecimiento Económico, Comercio Internacional y Polí
tica Fiscal. 
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Prof. FREDERICK MANN, Profesor Asociado en Letras Iowa Univer

sity, especializado en leyes relacionadas con la agricultura, título de tierras 

y materias afines. 

Dr. MELVIN BLASE, Profesor Asociado en Económicas Iowa Univer

sity, especializado en Economía de producción ag ícola y utilidad del suelo. 

JNSTALACION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA REFORMA AGRARIA 

En virtud del Decreto-Ley N9 14389 de 23 de Enero último, se ha crea

do el Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colonización, como orga

nismo superior del Institut0 correspondiente, cuyas funciones son entre otras, 

dirigir la política de Reforma Agraria, cumplir y hacer cumplir la legisla

ción respectiva y aprobar y reajustar anualmente los planes periódicos de 

acción. 

La ceremonia de instalación se realizó en el Salón Pizarro de Palacio de 

Gobierno con asistencia de los Co-Presidentes de la Junta Militar, Ministros 

de Estado, Decanos y Rector de la Universidad Agraria, funcionarios del Mi

nisterio de Agricultura y miembros del Directorio de la Sociedad Nacio11:11 

Agraria. 

En dicho acto fueron leídos el Decreto-Ley sobre constitución y funcio

nes del Instituto de Reforma Ag;raria y Ja Resolución Suprema sobre la es

tructura y atribuciones del Consejo Nacional de la Reforma Agraria. Inclui

mos a continuación la nómina de los miembros del referido Consejo Nacional: 

PRESIDENTE: Ministro de Agricultura, Mayor General P AP Alfonso 

Terán Brambilla. 

REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO: Ing. Agr. Oswaldo Gonzales 

Tafur, Ing. Agr. Pedro Recavarren Cisneros; Dr. Alfredo Porras Cáceres; 

REPRESENTANTES DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA NACIO

NAL: Sr. Luis Alayza Grundy; Ing. Agr. Ernesto Morante Jara; 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE INGENIEROS AGRONO

MOS: Ing. Agr. Eduardo del Río S.; 

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD AGRARIA: Ing. Agr. Or

lando Ole ese; 

REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE PLANIFICACION: Sr. Juan 

Baxo Santa María; 

REPRESENTANTE DE LAS FUERZAS ARMADAS: Coronel EP, Jesús 

Zegarra Villar; 

REPRESENTANTE DEL BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO: 

Ing. Alberto Zumaeta; 

SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA: Ing. Agr. Jacobo Zender. 

NULIDAD DE PACTOS LABORALES SUSCRITOS BAJO COACCION 

Con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Supremo N<? 002, su fecha 21 

de Enero de 1963, los pactos o convenios colectivos suscritos bajo los efectos 

de la ocupación pol' los trabajadores de las fábricas o centros laborales, care

cerán de todo efecto legal, siendo su nulidad de carácter absoluto e insanable. 
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Este nuevo precepto de nuestra legislación positiva en el campo laboral, 
se fundamenta por analogía, en los numerales 10899 1090 del Código Civil 

(sobre ineficacia del consentimiento prestado bajo condiciones de violencia o 

intimidación). Desde la fecha devendrá completamente inútil, la ocupación de 

los locales industriales, como medida extraordinaria para forzar una decisión 

o celebrar un acuerdo. El texto de la citada disposición se inserta en la Sec

ción "Legislación" del presente número. 

EL NUEVO INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION 

CONCEPTO.-En virtud de lo dispuesto en la Ley N9 14389, de 29 de 

Enero de 1963, ha sido creado el Instituto de Reforma Agraria y Coloniza

ción, con el objeto de llevar a cabo la Reforma Agraria de conformidad con 

las bases establecidas en el Decreto-Ley N9 14238 y en coordinación con el 
Sistema Nacional de Planificación del Desarrollo Económico y Social del país, 
creado por Decreto-Ley N9 14220. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS.-En la parte resolutiva de este im
portante instrumento legal se establece, entre otros puntos, que el referido 

organismo tiene personería jurídica de derecho público interno, goza de auto

nomía y plena capacidad para ejercer derecho y contraer obligaciones y que 

la ejecución de los planes de colonización y en última instancia los fines in

mediatos de la Reforma Agraria, se llevarán a cabo en estrecha coordinación, 
con la Dirección de Colonización del Ministerio de Agricultura; el Servicio de 

Investigación y Promoción Agraria y el Banco de Fomento Agropecuario. 
Ofrecemos a continuación una síntesis compendiada de su composición y 

principales atribuciones: 

COMPOSICION.-El Instituto de Reforma Agraria y Colonización está 

constituido por los siguientes organismos: 

a) El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colonización;

b) La Dirección General; 

c) Los Consejos Regionales; 

d) Las Direcciones Regionales; 

PLANEAMIENTO GENERICO DE SUS ACTIVIDADES.- La labor que 
desenvuelva el I.R.A.C., se llevará a cabo en dos campos específicos: 

1.-El derivado de acciones regionales que emprenda el instituto por ini

ciativa propia, de acuerdo a planes periódicos elaborados por su Consejo Na

cional; 

2.-El derivado de acciones locales especiales de Reforma Agraria so

metidos a la consideración del instituto de iniciativas provenientes de otras 

fuentes; 

La determinación de las pautas precisas y adecuadas para el cumplimien
to de las referidas funciones ha sido reservada para In posterior reglamenta

ción de este dispositivo legal, la que correrá de cargo del Consejo Nacional. 
ORGANIZACION.-En la cúspide de la estructl.!ra jerárquica del Conce

jo Nacional del I.R.A.C., se encuentra el Ministr9 de Agricultura, que lo pre

sidirá, integrándolo además, en calidad de delegados-miembros, 2 representan-
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té.s de la actividad agropecuaria nacional (inclusive un representante de la 
pequeña agricultura). El Poder Ejecutivo acredita 3 representantes natos; 
mientras que el Banco de Fomento Agropecuario, el Instituto Nacional de Pla
nificación, el Ministerio de Agricultura y las Fuerzas Armadas, contarán con 
un miembro cada uno. Se ha dado también cabida en la Directiva de este or
ganismo superior a las Instituciones Profesionales y Técnicas, tal es el caso 
de la Universidad Agraria y de la Asociación Peruana de Ingenieros Agróno
mos, que contarán con un representante cada una. 

SUS FUNCIONES.-Las funciones específicas a cargo del Consejo Nacio
nal de la Reforma Agraria y Colonización no han sido predeterminadas en f or
ma precisa, en el instrumento legal que c.:>mentamos lo que se explica si te
nemos en cuenta que las mismas deben ser detalladas en la Reglamentación 
General que se está elaborando. 

No obstante como primera medida y en procura del mejor desenvolvi
miento de sus funciones, se ha facultado a este alto organismo, para asumfr 
derechos y contraer obligaciones, celebrar contratos, adoptar decisiones e ini
ciar y proseguir las acciones judiciales y administrativas que se requieran, sin 
reserva ni limitación alguna. El Consejo Nacional tomará además a su carg� 
la Dirección de la Política de Reforma Agraria establecida por el Gobierno, 
cuidará del estricto cumplimiento de su legislación privativa y declarará la 
afectación total o parcial, conforme a la legislación vigente, de los predios ru
rales que fuere necesario, para el cumplimiento de sus fines. Dicha afectación 
será ejecutada por expropiación o por venta con arreglo a ley. 

Podrá además, comprar, vender, g1·avar y administrar bienes muebles e 
inmuebles, dar o tomar dinero en préstamo y emitir bonos y otras obligacio
nes y redimirlos, por cualquier medio legítimo, quedando autorizado para ce
lebrar toda clase de contratos, actos civiles, administrativos y comerciales, con 
toda clase de entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras. 

DIRECCION GENERAL.-La Disección General ejercerá la representa
ción del Instituto y dirigirá la marcha del mismo, adoptando las disposiciones 
y resoluciones convenientes. Tendrá a su cargo también la organización de las 
Oficinas Centrales y Regionales; así como la preparación de los programas pe
riódicos de capacitación profesional. 

CONSEJOS REGIONALES.-En las zonas de la República que determine 
el Consejo Nacional se establecerán Consejos Regionales. Dichos Organismos 
estarán integrados por 2 representantes de los agricultores de la zona (uno 
de la pequeña agricultura); un delegado del Banco de Fomento Agropecuario 
y otro de las Fuerzas Armadas, actuará como presidente el delegado de] Mi
nisterio de Agricultura. 

RECURSOS Y ECONOMIA.-Constituyen bienes y rentas del Instituto 
de Reforma Agraria y Colonización: 

1) Los inmuebles y muebles que le asigne el gobierno;
2) La Partida que le señale el Presupuesto General de la República; 
3) El precio de la venta de las tierras que expropie para el cumpli

miento de sus fines; 
4) Los fondos que se acumulen prO',enientes de créditos nacionales o 

internacionales;
5) Los que adquiera a título gratuito u oneroso.
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CO TROL Y FISCALIZACION.-El movimiento económico del I.R.A.C., 
estará suj cto a la inspección y revisión de la Contraloría General de la Re
pública, debiendo dentro del término de ley rendir las cuentas correspondien
tes al Tribunal Mayor de Cuentas. Se ha establecido además que el Regla
mento General del Instituto, contemple todo lo concerniente a Presupuesto, 
Contabilidad y Administración de Fondos, inclusive Régimen de Compras. 

CERTIFICADOS DE PAGO.-El I.R.A.C., está autorizado para emitir en 
forma nominativa o al portador los certificados de oblig·ación por el monto, 
plazo o tipo de interés que se establezca, en pago del precio pendiente de las 
tierras que adquiera en el cumplimiento de sus fines. Estos certificados ten
drán la 0·arantía específica que el Consejo Nacional de la Reforma Agraria 
les acuerde puaiendo ser negociados con arreg·lo a ley. 

FIDEICOMISO.-El Banco de Fomento Agropecuario será el encargado del 
fideicomiso de los certificados de obligaciones del I.R.A.C., quedando faculta
do para llevar la Contabilidad y control de las emisiones y para recibir en de
pósito los recursos indicados, reteniendo de ellos las sumas necesarias para el 
servicio de interés y amortización de dichos certificados. 

CREDITOS DE REFORMA AGRARIA.-Créase un Fondo de Fideicomi
so en el Banco de Fomento Agropecuario para cuya constitución e incremento 
destinará el Instituto una suma anual. Con los capitales que se acumulen en 
dicho fondo se otorgarán los préstamos denominados "Créditos de Reforma 
Agraria y Colonización" cuyas características de intereses, modalidades y ga
rantías, etc., serán establecidas por un Consejo especial, encarg·ado de su ad
ministración e integrado por tres representantes del I.R.A.C., y dos del Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú. 

PRESTAMOS A LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES.-Los préstamos or
dinarios que el Banco de Fomento Agropecuario otorgue a las Sociedades 
Cooperativas formadas por pequeños y medianos propietarios, o a las Comu
nidades de Indígenas, serán garantizados adicionalmente por el Instituto, has
ta cubrir el importe del 20% de cada uno de estos préstamos. 

SE ADOPTA SISTEMA DE ALFABETIZACION 

Por Resolución Ministerial N9 1 7 del Ramo de Educación Pública, se ha 
dispuesto la organización de cursillos de alfabetización para maestros (lectu
ra, escritura, y nociones de cálculo), de acuerdo con el método "morfológico
algebraico", patentado por el Dr. Caleb Cateño. Con este objeto en las di
versas regiones del país, especialmente en las zonas rurales, comenzarán a 
instalarse escuelas de alfabetización, que estarán a cargo de los normalistas 
que todavía no han intervenido en est� tipo de labores. 

El adiestramiento de los encargados de la difusión de la técnka recién 
implantada, estará a cargo de dos especialistas argentinas, que han sido re
cientemente contratadas. 

INAUGURACION DEL CENTRO DE ESTUDIOS LABORALES 

En lucida ceremonia llevada a cabo el 9 de Enero del actual, tuvo lugal' 
la solemne inaug·uración del Centro de Estudios Laborales. 
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En dicha actuación que contó con la participación del Ministro de Tra• 
bajo General FAP. José Gagliardi Schiafino y otras altas autoridades del mun
do oficial, el Edecán de la Presidencia de la Junta Militar Coronel Juan Loli 
Castellanos descubrió una placa conmemorativa del acto y declaró oficialmente 
inaugurado el Centro de Estudios Laborales. Concurrieron también en calidad 
de invitados: el Sr. Douglas Henderson (Encargado de Negocios de la Emba
jada de los EE. UU.), el Sr. Robert Culbertson (Director del AID en el Perú). 

El Centro de Estudios Laborales, que inicia sus actividades en armonía 
con la Resolución N<? 197 de 27 de DiciembDe ppdo., expedida según acuerdo 
de 19 de Mayo de 1962, es un organis�o creado bajo los auspicias de los Go
biernos del Perú y U.S.A. (Agencia para el Desarrollo Internacional y Ame
rican Institute for Free Labor Development) dentro de los planes de la Alian
za pa1·a el Progreso. La empresa privada nacional también aporta en este, ·es
fuerzo conjunto pagando los haberes del personal que estudia. 

El Director del Centro es el Sr. Alexander Lipsset, quien coordinará y 
supervigilará la lab?r de un grupo de expertos en educación laboral que al 
efecto han sido contratados en procura de la tecnificación de empleados y 
obreros, dentro de las modernas concepciones económico-sociales y laborales 
del Sindicalismo Moderno. 

PRIMERA CONVENCION LATINOAMERICANA DE ALERGISTAS Y 

PRIMER CONGRESO PERUANO DE ALERGIA 

Entre el 1 7 y 22 de Marzo del presente año, tuvo lugar en nuestra capi
tal una doble cita científica de especial trascendencia médica y cultural, nos 
'referimos a la "Primera Convención Latinoamericana de Alergistas y al Primer 
Congreso Peruano de Alergia". 

La inauguración de este- plural Congreso, se llevó a cabo en el Salón de 
Sesiones del Palació Municipal de Lima, bajo la presidencia del Ministro de 
Salud Pública, General Víctor Solano Castro, acreditando su participación en 
esta doble cita científica 89 alergistas extranjeros, entre ellos el especialista 
alemán Dr. Fritz Hann y alrededor de 80 investigadores y médicos peruanos 
especializados en las manifestaciones alérgicas y su tratamiento. , 

Durante las reuniones del Congreso fueron presentados trabajos de gran 
interés científico por especialistas de nueve países del Continente (Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Venezuela, Méjico, Uruguay y Perú) en 
tres sesiones: 

l <?-Temas libres ( canalizados por capítulos) ; 
2<?-Sesiones Plenarias ( con temario ya establecido) ; 
3<?-Sesiones de Mesa Redonda ( con la participación dé un representante

por cada Sociedad Alergista). Durante dichas sesiones se dedicó dos horas 
para la discusión entre los participantes y una hora para absolver las pregun
tas del público. 

Según el temario del referido Congreso los alergistas extranjeros y nacio
nales encargados de los relatos oficiales participaron de la siguiente manera: 

Primera Plenaria.-(Tema): 

-ANGINOTERAPIA ESTADO ACTUAL Dres.: Ricardo Brujis (Argen
tina), Antonio de Oliveira Lima (Brasil), José Luis Cortez (Méjico), Luis E. 
Betteta (Perú), Carlos Benaim Pinto (Venezuela). 
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Segunda P1enaria.-(Tema): 

_:_ALERGIA POR PRODUCTOS QUIMICOS Dres.: Enrique Mathoy y 
Pedro Colombi (Argentina), Joao Ferreira de Mello (Brasil), Plutarco Na
ranjo (Ecuador), Julio Cueva Velásquez (Méjico), Simón Pérez Alva y Pe
dro Va1·gas Morales (Perú). 

Tercera Plenaria.- (Tema): 

-INMUNOLOGIA Y ALERGIA Dres.: Carlos Baena Calgani (Argenti
na) Ernesto Mendez (Brasil) Mario Sánchez Medina (Colombia) Mario Sala
zar Mallen (Méjico) Pedro Lanea Ramírez (Perú). 

Cuarta Plenaria.-(Tema): 

-ALERGIA OCUPACIONAL Y SU LEGISLACION Dres.: Guido Ruiz
Moreno (Argentina) Eleuterio Brun Negreiros (Brasil) Carlos Canseco Gon
zales (Méjico) Luis E. Betteta (Perú) Julio A. Moretti (Uruguay). 

Quinta Plenaria.-(Tema): 

-ALERGIA BACTERIANA Dres.: Enrique Fontan Balestra (Argenti
na) Julio Crocé (Brasil) Ricardo Guzmán y E. Díaz Carrasco (Chile) David 
Gordillo Hernández (]Héjico) Emilio Ciuffardi (Perú). 

La organización de este magno certamen internacional estuvo a ca1·go de 
la Sociedad Peruana de Alergia, cuyo Comité Ejecutivo presidió el Dr. Emilio 
Ciuffardi, habiéndose nombrado Presidente Honorario al General de División 
Nicolás Lindley L. Presidente de la Junta Militar de Gobierno. 

A la ceremonia efectuada con motivo de la inauguración del referido 
Congreso asistió en pleno la Junta Directiva de la Sociedad Latinoamericana 
de Alergia, presidida por el especialista brasileño Ernesto Méndez e integrada 
por destacado3 profesionales de Argentina, Venezuela, Méjico, Ecuador y Co
lombi2a.. Em PffllW- cúngreso verificado en Lima es en realidad el tercero en 
orden de importancia en escala mundial, dada la calidad y el prestigio cientí
fico de sus miembros, así como por el crecido número de participantes, ténga
se en cuenta que asistieron también especialmente invitados y en calidad de 
observadores, destacadas figuras mundiales de esta especialidad médica, como 
los Dres.: Jiménez Día (ESPAÑA) Pasteur Valleri Radot y Bernard Alpera 
(FRANCIA) Uberto Serafini (ITALIA) y el Colegio Americano de Alergis
tas, quienes alternaron con lo más graneado de los alergistas del continente. 

PREVENCION DE LA ALERGIA OCUPACIONAL 

CONCEPTO.-La dolencia del rubro, es el resultado del contacto con ele
mentos que contaminan el aire de los medios de trabajo; o del contacto del 
trabajador con sustancias químicas orgánicas o inorgánicas producto de los 
procedimientos de trabajo. Es así que a mayor industrialización, se acrecienta 
la incidencia de estos problemas. 

Ahora bien, con motivo de la exposición · presentada por el equipo de 
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-alergistas peruanos respecto a los trastornos que afrontan los trabajadores 
frente a la presencia de síndromes alergizantes en las diversas industrias, el 
Primer Congreso Latinoamericano del rubro acordó en su ::;esión de clausura, 
verificada el 22 de Marzo último, nombrar una Comisión "ad-hoc" ante la 
O.I.T. a fin de que haga viable el planteamiento médico-jurídico del caso y 
gestione la inclusión en la "Agenda" de RECOMENDACIONES que dicho or
ganismo hace periódicamente a todos los países signatarios, de un proyecto
de ley que contemple los riesgos de los obreros sujetos a labores alergizantes, 
tomando como elementos de juicio los casos de alergia ocupacional presenta
dos por la Escuela Alergista Peruana. 

COMISION ENCARGADA DE PREPARAR EL CODIGO DE TRABAJO 

Para alcanzar este objetivo, se ha designado una Comisión de Juristas 
y Expertos en cuestiones labo1·ales que elaborará el anteproyecto que dé uni
dad a la legislación laboral y que sirva de norma en las relaciones entre el 
Capital y el Trabajo en el Perú. Esta Comisión dispondrá de un plazo máxi
mo de 60 días para la entrega del anteproyecto. 

La Comisión estará integrada por un representante del Colegio de Abo
gados de Lima, que la presidirá, dos representantes de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y dos de la Facultad de De
.recho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, y mantendrá coordina
ción con la Asesoría Técnica del Ministerio de Trabajo pudiendo solicitar la 
,colaboración de las entidades públicas y privadas que se requiera para el cum
plimiento de tan importante tarea. 

OBJETIVOS PRINCIPALES DEL CODIGO DE TRABAJO: 

Sintetizamos a continuación los aspectos más saltantes de estéfuturo 
.cuerpo de leyes: 

-Garantía del trabajo 
-Salario 
-La seguridad industrial 
-El bienestar de los obreros y empleados 
-La asistencia social 
-pa seguro social 
-Los problemas de la vivienda obrera, etc. 

-CONFERENCIA DE EXPERTOS EN PLANEAMIENTO DE LA INVESTI� 

GACION EPIDEMIOLOGICA DEL CANCER EN AMERICA LATINA 

Los más connotados especialistas en Cáncer de 18 países _,del mundo se 
,re·unieron en Lima, al inaugurarse el 25 de Febrero del actual, la Conferen-
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cia. de exJ?erts>!! que estuqi�;i:;on las investigaciones epidemiológicas de esa en
f er:rv:ed�dr, eµ 4tné..i:J�� L�tin�, 

A. dicho evento científicQ que se efectuó entre el 25 de Febrero y el 19·
dp M_arzo, en el awljtorip del, Ini:;tituto, Nacional de Enfermedades Neoplási
ca�,: bJl,j� los, aul?picio& de la <í>r,ganjzación Panamericana, rama regional de la 
-01¡gan,iz11ci9n_ Mun4ial d� 1� Salud ( O . M . S . ) , asistió el Ministro de, Salud Pú
blica y1 A. S. General Víct_or Solano Castro y connotados elementos de nues
t¡r,o� círculo§ cjQntíficos. 

L� cita científica que comentamos contó además con la participación de 
8 expertos extranjeros miembros de las referidas entidades internacionales
que han tomado a su cargo junto con el Gobierno peruano, el auspicio, pro
moción y organización de esta Conferencia; el evento se cumplió diariamente
en dos horarios por las mañanas de 9 a 12 y por las tardes de 3 a 5 y 30. Las 
sesiones de trabajo estuvieron dirigidas por el Dr. Eduardo Cáceres (Direc
toT det 1nse1tuco de Enfermedades Neoplásicas) y concurrieron 26 médicos 
en total, entre los que tuvieron destacada actuación, los doctores: Raymond 
Allen, Mary H. Burke, A. V. Chaklin, José Coll, G. W. Griffith, Ruth Puffer, 
P. Sir�oes, Raúl Vargas, Robert Dyar, John Higginson, Daniel Joly y Robert
Miller. 

Este selecto plantel de especialistas analizó y debatió ampliamente los· 
diferen�es puntos del temario de la Conferencia, que reproducimos a conti
nuación: 

-Investigaciones Epid.emiológicas sobre Cáncer, que se llevan actualmen
te en Latinoamérica. 

-Relación de la Investigación Epidemiológica del Cáncer y los Progra
mas de Control del mismo. 

-Actividades de Investigación sobre Cáncer que realiza en la actuali
dad la O.M .S . 

-Investigación Epidemiológica realizada por el Instituto Nacional del
Cáncer del Servicio de Salud de los E.E: U.U. 

-Un ejemplo del Rol del Departamento de Salud en las investigaciones 
sobre cáncer. 

-Actividades de Patología Geográfica de la Unión Internacional contra. 
el cáncer. 

-Pasos iniciales en el Programa del Cáncer en la O . P . S.
-Necesidades para adiestramiento de personal.
-Rol de varias agencias en un programa coordinado de investigaciones. 
-Propósitos de Programa Coordinado de Investigaciones; y, 
-Recomendaciones para el programa de Investigaciones de Cáncer que 

serán presentadas al Comité Consultivo sobre Investigaciones Médicas de la 
Organización Panamericana de Salud. 

FUNCIONES DE LA OFICINA DE PLANIFICACION 

De acuerdo al Decreto Supremo NC? 12 de 11 de Enero de 1963, expe
dido por la Junta Militar de Gobierno, se modifica el art. 17 del Capítulo III 
del Reglamento del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social que fija 
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las funciones de la Oficina de Planificación, asignándole las siguientes fun4 

eiones: 
a) Formular recomendaci�nes alternativas sobre política sanitaria; 
b) Formular, integrar y actualizar permanentemente a nivel nacional, 

los planes nacionales alternativos de salud•; 
c) Formular e integrar los presupuestos programas d'el Ministerio; 
d) Asesorar a los organismos técnicos encargados. de _la preparación de 

proyectos de inversión en el sector salud, y colaborar con ellos; 
e) Realizar investigaciones y estudios. sobre sistemas ·<le recolección l'bá4 

sica y aspectos metodológicos de la planificación; 
f) Colaborar con las dependencias administrativamente responsa1bles del 

Ministerio y otros '()J.{ganismos y Entidades· del sector Salud, en la coordina4 

ción y supervisión del aesarrollo 'de los 'pTanes de f;alúd; 
g) Evaiuar en forma permanente el desarrollo de los planes de salud; 
h) Evaluar las estructuras organizativas y los pl"oeedimientos adminis4 

trativos de la ejecuefón de la Planificación; 
i) A�esorar técnicamente a 1a:s dependencias centrales y locales d'el �i4 

·nisterio, así como a otros o-rganismos y entidades estatales, paraestatales .y 
privados, en todo lo relacionado con planificación 'en salud•; 

j) Estudiar y Tecomendar la política s'obre h'ecesidad·e-s, f ormaeión ;y 
capacitación de personal, ·para todos los niveles, de aeüerdo coñ fos pla'n'es 3e 
salud; Y, promover la c�apacitación del personal de salud "pública 'en materia 
de planificación; y, 

k) Otras funciones, qne se asignen a fas Oficinas Sector'iales ·de P,lani4
• 

ficación. 

La dfrecoión de esta 0ficlna estará a cargo de un funcionario médico, 
técnico en planificación, que tendrá la catégO'ría -de Director de -Ministerio, .y 
se 'd-eno:minará: "Médico J ef·e ide }a Oficina •de Planifficadón". 
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LEY DE PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

DECRETO-LEY NC1 14342 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GO
BIERNO 

POR OUANTO: 

LA JUNTA DE GOBIERNO HA DADO EL 
SIGUIENTE pEC'RETO-LEY 

· LA JUNTA DE GOBIERNO 

-CON-S�DI!,RAN.DO: 

Que el artS:C-iilo segundo de la ·Ley· Orgánica 
del Presupuesto Funcional· de la. República., 
promulgada. por Decreto-Ley NQ 14260, señala 
a las . leyes anuales de presupuesto la funciqn 
de. aprobar el documento presupuestario, a,sí 
como la de dictar las pautas que, en cada, ejer
cicio puedan requerirse para una. mejor progra
mación, formulación, ejecución y control del 
Presupuesto, sin introducir norma,s que varíen 
las fundamentales que dicha Ley Orgánica con
tiene, excepto en el caso previsto por su Dis
po�ición Transitoria; 

�Que dicha Disposición Transitoria =autoriza a 
las Leyes Anuales de Presupuesto correspon- • 
dientes a los ejercicios fisca,les de 1963 y 1964 
a introducir las excepciones al régimen orgánico 
que exija el proceso de incorporación del sis
tema tradicional -al de Presupuesto Funcional; 

Que esa incorporación gradual requiere dejar 
sin efecto, excepcionalmente, durante el primer 
año de vigencia, del nuevo sistema algunos pre
ceptos orgánicos; 

Que, por carencia e insuficiencia de otros 
cuerpos legales las anteriores Leyes. Anuales de 
Presupuesto, inclusive la de 1962, han venido 
incluyendo un conjunto de normas ajenas al 
contenido que, a esas leyes, asigna el artículo 
segundo de la vigente Ley Orgánica; 

Que, en tanto se dicten o actualicen los nue
vos cuerpos legales que las contengan, es pre
ciso mantener la vigencia de esas normas con 
c►rácter de disposiciones transitorias de�tro 
de la L�y Anual del Presupuesto de 1968; 

En uso de las facultades de que• está inves
tida la Junta de Gobierno de conformidad con 
lo establecido en el Decreto-Ley de 20 de julio 
último; 

Ha dado el Decreto-Ley siguiente: 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO DEL GO
BIERNO CENTRAL PARA 1963 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1'1-Por el ºpresente Decreto-Ley se 
e·stablece el régimen a, que se ajustará el pro
ceso presupuestario del Gobierno Central du
rante el ejercicio fiscal de 1968. 

Articulo 29-De aci:ierdo con el artículo Cua
dragésimo Noveno de la Disposición Transitoria 
de 'la Ley Orgánica del Presupuesto Funcional 

·de la República,, ·quedarán en' suspenso los• Bi• 
guientes pi:eceptos del .Decreto-Ley N° 14260. 

1 �-El de integración de la· totalidad_ del Sec
tor Público en un solo documento presupues
tario y adopción, por todas las entidades que 
lo forman, de las normas uniformes de progra
mación y formulación presupuesta-ria. _En el 
ejercicio de 1963, esta disposición se aplicará 
solamente a,1 Sector del Gobierno Central, sien
do voluntaria la inclusión de las demás enti
dades públicas· en los Volúmenes Segundo Y 
Tercero. 

�'1-La presentación de cla,sificaciones econó
micas y funcional consolidadas para todas l&s 
transacciones del Sector Público; por no dispo
ne·r·s� de toda la información correspondiente a 
los Gobiernos loc'a,les y al Sector Público in
dependiente. 

3º-La inclusión de los datos prográmaticos 
que señalan los parágrafos 2, 3 y 7 del artículo 
Décimo Cuarto para todas las unidades- de apro· 
piación, 

4° -La cuantificación de metas que exigen el 
artículo Décimo Quinto en relación con el pa
rágrafo 2 del articulo Décimo Cuarto. 

59-Las series comparativas de datos corres
pondientes al último ejercicio cerrado, ejerci
cio en vigencia y ejercicio que se presupuesta, 
establecidos por el articulo Décimo Noveno, de
biendo señalarse solamente las dos últimas de 
estas tres columnas en los presupuestos finan• 
cieros y en los de fuentes de financiamiento. 

69-La fecha que señala. el primer párrafo del 
a-rticulo Vigésimo <Juarto para. la, presentación 
final de los presupuestos anaUticos a la Direc
ción General de Presupuesto, y que se retrasa 
hasta el lQ de marzo de 1963. 

De igual manera, la fecha de aprobación de 
esos presupuestos se retrasa hasta el 25 de 
marzo de 1963. 

79-La forma de presentación que señala el 
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te1·<'er párrafo d 1 a,rtículo Vigésimo Sexto para 
el Título de Ingresos del Volumen Primero y 
que se mantendrá. según la estructura tradicio
nal. 

89-La duración del período complementario 
o de liquidación que establece el artículo Tri
gésimo Primero, y que se extenderá. hasta el 28 
de febrero de 1963. 

Articulo 3�-Los Presupuesto AnaUticos, e -
tablecidos por la- vigente Ley Orgánica, sustiyen 
a los denominados hasta 1962 Presupuestos Ad
mínistrativos. 

Los Presupuestos Analíticos desconsolidan el 
1>resupuesto financiero de cada unidad de apro
piación según un doble criterio: 

a) .-Existen tantos Presupuestos Ana-líticos 
cuantos sean las unidades receptoras finales de 
bienes y servicios financiados con fondos de 
una misma unidad de apropiación. 

Cada partida por objeto del gasto de un pre
supuesto financiero se divide entre los distintos 
Presupuestos Analíticos que dependen de la 
misma unidad de apropiación; 

b) .-Cada una de la-s partidas genéricas de 
la clasificación por objeto del gasto se descom
pone, dentro de cada Presupuesto AnaUtico, en 
las partidas específicas que posibiliten un ade
cuado control fina-nciero. La Contraloría General 
de la República señalará las partidas genéricas 
que habrán de desconsolidarse y los criterios 
de su desconsolidación. 

Articulo 4 -La visación de Presupuestos 
AnaUticos que, a tenor del Articulo Vigésimo 
Oua-rto de la Ley Orgánica, realiza la Dirección 
General de Presupuesto, se limita a verificar 
la correcta desconsolidación del presupuesto· fi, 
nanciero de cada unidad de apropiación entre 
todos sus presupuestos analíticos. 

Artículo 5°-Todos los Presupuestos Analíti
cos que integran una unidad de apropiación �e 
presentarán simultáneamente, para su visación, 
a la- Dirección General de Presupuesto, acom
pañados de los correspondientes cuadros esta
dísticos que indiquen cómo la suma total de 
esos Presupuesto Analiticos es igual a la apro
piada para el Ca,pítulo Programa o Subprograma 
en que se integren. 

El Director General de Presupuesto denegará 
1a visa de Presupuestos Analíticos presentados 
parcialmente, Y. cuya suma no coincida con el 
presupuesto financiero de la correspondiente 
unida-d de apropiación, a menos que, en los ri
tados cuadros estadísticos se sefialen los mon
tos por los que, los presupuestos analíticos no 
presentados, efectuarán las correspondientes par
tidas del presupuesto financiero. 

Articulo 6 -Las unidades de apropiación que 
hayan presupuestado obras para ejecutarse por 
contrata, podrán llevarlas a cabo por adminis
tración directa previa la visación del corres-

pondiente Presupuesto Analítico por la Direc• 
ci6n General de Presupuesto y aprobaición por 
Resolución del Titular del Plie,go correspon
diente. 

Articulo 7°-Cuando el contratista de una 
obra. en ejecución incumple con los términog 
del contrato, sin que medien razones justifica
torias, la unidad ejecutora responsable podrá 
rescindir el contrato de la, Policía Fiscal, y 
continuar la obra mediante un nuevo contrato 
o por administración directa, debiendo formulal" 
en este último caso el correspondiente Presu
puesto Analítico que será aprobado por Reso
lución Ministerial previa visaeión de la- Direc
ción General de Presupuesto. 

Artículo 8°-Las provisiones de fondos que, 
a tenor del párrafo tercero del artículo Trigé
simo Cuarto de la Ley Orgánica, haga el Teso
ro Público a las Direcciones u Oficinas encar
ga-das de la Administración de cada Pliego, no, 
podrán destinarse, bajo la más severa respon
sabilidad, a empleos distintos de aquellos para 
los que fueron girados. 

Artículo 9<>-Las transferencias de créditoS' 
a que se refiere el artículo Trigésimo Séptimo· 
de la Ley Orgá.nica-, se harán, en cada, caso, 
mediantt Resolución Ministerial, previo informe. 
de las Direcciones u Oficinas encargadas de las 
funciones de administración del Pliego respec
tivo. 

Articulo l0c:>-El período de liquidación y la 
revertibilidad de fondos al Tesoro que señalan 
respectiva-mente los a1·tículo·s Trigésimo Primero . 
y C'uadragésimo Tercero de. la Ley Orgánica de 
Presupuesto ifectan solamente a los recursos 
procedentes del Fondo General del Tesoro. 

Artículo 11�-El Tesoro Público abrirá eueJ>.
tas administrativas a, nombre de las unidades 
ejecutora,s · qua hayan revertido fondos por ellas 
comprometidos al cierre del ejercicio presupues
tario. 

Artículo 129-Antes del 19 de marzo de 1968, 
el Oontralor General de la R�pública reglamen
tará el régimen de contabilidad y control del 
Presupuesto del Gobierno Central, si con ante
rioridad a esa fecha no se hubiere promulga-do 
la Ley Orgánica correspondiente. 

TITULO I 
DB LOS INGRESOS DEL 

GOBIEltNO CENTRAL 

Articulo 13 -El presupuesto de Fuentes ele 
Financiación de cada unidad de apropiación se 
ajustará a la siguiente ·cla-sificación, por Capí
tulos, de recursos de toda fuente. 

1.-Del Tesoro Público. 
2.-De Cuentas Especiales. 
8.-De Cuentas Administrativas. 
4.-De Recursos Propios. 
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5.-De Préstamos. 
<l.-De Aportes por convenios con el exterior. 
7.-0tros. 

A la misma clasificación se aju tará por 
consolid1,:ción de sus presupuestos de fuentes do 
financiación, el detalle de ingresos del Gobierno 
Central que figura en •el Título I del Volumen 
Primero del üocuinento presupuestario. 

Son •Ingresos del Tesoro los que forman el 
Fondo General de recurso del Gobierno Cen
tral. 

Son Ingresos por Cuentas Especiales y por 
Cuentas _\dministrativas los autorizados por le
yes Yotadn-s con fines específicos y previstos 
en el párrafo segundo del articulo Trigósimo 
Segundo del Decreto-Ley Nº 14260. 

Son Ingi.·esos Propios los percibidos dhiec
tamente por los organismos del Gobierno Oen
trsl en el ejercicio de sus actividades oficiales, 
por venta de bienes, prestación •de servicios o 
rentas de patrimonio -propio o de derecho sobre 
bienes. 

&on Ingresos por Préstamos los procedentes 
de convenios de anticipos o empréstitos pro
cedentes de sectores nacionales o extra'Djeros, 
destinados a unidaiies de apropiación específi
cas y no incluidos en el Fondo General del Te
soro Público. 

Son Ingre.sos por Convenios con el Exterior, 
las transferencias corrientes o de capit.al proce
dentes -del exterior, destinadas a unida-des ,le 
apropiación e peciticas y no incluidas en tl 
Fondo <General del Tesoro Público. 

Son Ingresos de Otras Fuentes de Financia
ción cualesquiera otras entr:adal! del Gobieru:J 
Central o tle cualquiera de sus dependencias, 
ne inclnítlas en los conceptos anteriores . 

Aniculo 14 -Las devoluciones de impuestos 
y dei"Cchos pagados jndebidamente o con exceso, 
por los contribuyentes, se harán con cargo a 
la respectiva partida del 'l'ítulo de Ipgresos del 

CAP!TULO PRIMERO 

Presupuesto General de la República o Cuenta 
Especial, mediante Resoluciones, en cada callo, 
del Superintendente General de Contribuciones 
o del Superintendente General de Aduai¡as. Di
chos funcionarios ordenarán publicar, mensual
mente, en el Diario Oficia-1 "El Peruano", 1a 
relación de Ías devoluciones dispuestas, con in
dicación del nombre del contribuyente, suma 
devuelta y partida de ingresos a la que se apli
có la misma. 

Articulo 15º-Las liberaciones de derechos 
adua,neros eetablecidas por la legislación vigen
te serán 1·esueltas por el Ministerio de Hacienda 
y C'omercio, previa visación del Contralor Ge
neral de la República. 

Las liberaciones derechos aduaneros, a favor 
do Ordenes Religiosas que, por excepción, ee 
a-cuerdan otorgar, se ajusta1·án a los requisitos 
de procedimiento a que anteriormente se refie
re este articulo. 

La Superintendencia General de Aduanas dis
pondrá la. publicación mensual de las liberacio
nes otorgadas, con indicación de personas o en
tida:s beneficiadas, articulos y montos de los 
derechos liberados, en el BoleUn respectivo y 
en el Diorio Oficial "El .Peruano". 

La Contraloría General de la República tiene 
competencia para verificar .el uso dado a los 
artículos libera-dos. 

Las liberaciones -de derechos aduaneros sólo 
11roducen efectos & los benenciarios., los que tto 
pueden transferirlos a personas dístinta.s. 

Articulo 1&9�Los ingresos col'Tespondientes 
a las Cuentas Especiales se empozarin en la 
Oficina Matriz de la Caja de Depósitos y Con
sig-na.ciones, en las oficinas y Bancos que en 
fo1·ma expresa determinen las leyes respectivas 
y en el T&<1oro Público. 

.Artlculo 17'1-El cómputo de los ingresos del 
GobiernQ Central urocedentes del Gondo Gene
rRl del Tesoro y de Leyes Especiales, se fija Cll 
la cantida-d de S/. 14,021'167,700.0{). 

INGRESOS DEL TONDO GENERAL DEL TESORO PUBLICO 

S!'cción 
, ccción II 

Se,_eióu III 
Sección IV 

Sección V 

Sección VI 
Sección VII.-

Impuestos directos . . . . . . . . . . 
Iinpuestos indirectos . . . . . . . . . . , . . 
Monopolios y Explotaciones .• 
Rentas y Productos del Dominio 
Estado 

del 

Rentas de Ta-sa,s • . . . . . . . . . . . . . . 
Rentas y Productos Diversos 
Recu1•11os Extraord•narios . . . . 

TOTAL DEL C'APITULO PRIMERO .. .. .. .  . 

-.40 

S/. 

'8,755'0M,OOO.!>O 
8,901'150,000.00 

725'000,000.00 

98'988,01"6.00 
196'U0,001.00 
101·12a,983.00 
625'720,000.00 

'9,383"9"92,000.00 
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CAPIT·UL0 SEGUNDO 

INGRESOS POR CUENTAS ES�E0IALES 

ección I 
Sección II 
�ección III 
�iección IV 
..,ección V 
Sección VI 
Sección VII .-

Asistencia Social -y Hospitalaria 
Obras Públicas . . . . . . 
Entidades de Fomento . . . . 
Culturales . . . . . . 

S/. 1,5�7'075;900.00 
739'381,000.00 
842'601,100.00 
167'2'13,600.00 
623'961,000.00 
411'943,100.00 
28 5'0'00,000.00 

Defensa Nacional . . . . . . .  . 
Varios .. .. .. .. .. . . .  . 
Fondo Na-cional de Desarrollo Económico . 

TOTAL DEL CAPITULO II S/. 4,637'175,700.00 

''}"-Otal 1de i11gresos del F-ondo Genei-al del Tesoro y de C'uentas Especiales 14,021''167, 700.00 

TITULO II 

DE LAS UNIDADES DE APROPIACI0N' l>EL 
GOBIERNO �ÑTBrAL 

Artículo 1'8�-La unidad ejecutora de cada 
unidad de apropiación, será directamente res
ponsable .de )a operación, ejecución y obtención 
de los resultados de su Capítulo, Programa o 
.Sub-programa-. 

La designación de unidades ·ejeoutoras, por 
retención o delegJ1.ción -expresa de ;jurisdicción, 
�e realiza por el Titular de cada Pliego. 

Articulo 19º-El presupuesto financiero de 
cada unidad de apropiación se arjustará a la si• 
guient� elasifioación de partidas por objeto del 
gas-t�: 

A.-SEBVICIOS PERSONALES: 

1.-Haberes del personal pe1·mane11te. 
2.-Diferencia de haber básico al personal 

del Magisterio por c�mbio de categorfa. 
8.-Remuneración del personal contratado, 

téenico y administrativo. 
4.-Remuncradón del personal conh·atado, 

d-e servicio y obrero. 
5.-Haberes del personal de reemplazo_ 
6.-Emolumehtos. 
7 .-Gastos de representación. 
8.-Bo'nificación por movilidad. 
9.-Racionamiento ,y alimentación. 
10.-Bonificació'n por tiempo de servicios. 
11.--Bonificación de es.pecialización. 
12.-Bohifioación por dedicación exclusiva. 
13.-Bonifiea-ei6n por tiempo completo. 
14.-Bo•ifiea.ción por zona. 
15.-Bonificación por -inspección y control. 
-l6.-.:As1gnaci6n 'J.)or llirecto--rio o junta. 
17 .-Bonificación por costo de vida. 
1'8.-Compenswción 'por cambio de moneda. 

• 1'9.-Compensaeión tyt>r instalación. 

20.-Compensttción por vivienda, 
21.-Gratificación ,por .condecoración. 
22.-Gra'tificaoión por enseñanza. 
23.-Gratificación por reenganche. 
24.--'Gratifica.c:ri.ón por •horas eJctraordinarias. 
25.-.Aguinaldos. 
26.-P.rimas. 
27 .-Propina•s. 
28.-Quiebras . 
29.-Vaea:ciones. 
30.-Créditos devenga,dos y reconocido& por 

se1:vicios prestados. 

B.-GASTOS GENERALES: 

31.-Vititicos 'Y gastos de 'Vliaje. 
32.-Servicios de comu%.ii.óacioiles. 
33.-Sel"Ylicios públicos. 
3�.-Mat'eriale's y sutni:nistros. 
35.-Com�ra •de equipo. 
36.-Com'!>t·a de inmuebles. 
37 .-Mantenimiento y seguro. 
3'8.-Imp1·esiones y publicaciones. 
89.-AiTendamientos. 
40.-Gastos devengados y reconocidos. 
41.-.A.tenc-iones oficia,les. 
42.-Impre'Vistos. 

C.-OBRAS POR CO:N"TRAT:z\.: 

43.-0brMI por contrata. 

D.-GASTOS DE TRANSF•ERENC1A: 

44.-Pcnsiones de retiro, cesantía y j\lbil�-
ción. 

45.-Pensiones de montepío. 
46.-Seguros sociales. 
47 .-Indemnizaciones. 
48.-Subsidios familiares. 
49.-S-�pelio y lnto. 
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50.-Transferencias corrientes a otras enti
dades del sector público. 

51.-Transferencias corrientes al sector pri-
vado. 

52 .-Tra.nsferencia-s de capital al .sector pú-
blico. 

53.-T1:ansferencias de capital al sector pri
vado. 

54.�Transferencias corrientes al exterior. 
55.-0réditos devengados y reconocidos por 

transferencia.a. 
'E.-SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA. 
56.-Intereses y otros por la deuda interna. 
57 .-Amortización de la deuda interna. 
58.-Intereses y otros por la deuna externa . 

. 59..:::::;t-Amortización." ·de la deuda externa.. 
A.-SERVICIOS PERSONALE'S.-Son gastos 

por Servicios Personales, las 'remuneraciones 
de todo tipo a las personas f[sicas o jurídic:.is 
que, permanente o temporalmente, presten ser
vicios a la Administración Pública• del Gobierno 
Central. 
· .... Partida. m l.'--Haberes del personal perma• 
nente.-Oomprende los pagos por haberes bási• 
cos pensiona.bles a los servidores cuyos cargos 
o categorías corresponden a servi<lios perma-
nentes. 

Partida Nt;l 2.-Diferencia de haber básico 
al personal del Magisterio por cambio de cate
goria.-Comprende la diferencia de haber bási• 
co al personal docente del Magisterio que por 
tiempo de servicios y de acuerdo con la Ley 
O1:gánica de Educación Pública es promovido 
a categorfa iµmediáta superior en el curso del 
ejercicio presupuei,tal. 

Partida N 3.-Remuneración del personal 
contratado, técnico y &dministrativo.-Gompren
de la remuneración única al personal del rubro 
que presta servicios ·en. forma eventual, cuando 
las necesidades del servicio a-sí lo exijan. 

Partida. Nt;l 4.-Remuneración del personal 
contratado, de servicio y obrero .. -CTomprende 
la remuneración no pensionable al personal de 
servicio y obrero que presta servicios en forma 
eventual. Incluye el sala,rio dominical y del lQ 
de Mayo. 

Partida NC:' 5.-Haberes del personal de. re
emplazo.-Comprend� los pagos de haberes bá
sicos a los servidores que suplen eventual, tem. 
poral y 1:eglamentariamente al per ona,l titular 
del cargo,. o sea. al permanente. 

Partida. N� 6.-Emolumentos.-C'omprende las 
remuneraciones que se pagan a los miembros 
•d.el Congreso Nacionaf 

Partida � 7 .--Gastos de representación. -
Comprende las compensaciones fijas y eventua• 
les que perciben determinados funcionarios por 
motivo del cargo que desempefian. 

Partida Nt;l 8.-Bonlfica.ción por mo'Yilidad.
Comprende la compensación fija. o eventual que, 

para atender a sus gastos de movilización, e.e 
asigna a determinados se1·vidores por razó� de 
las funciones a su cargo. 

Partida. � 9.-Raciona.miento y alimentación. 
- Comprende la compensación en efectivo o 
en especie que, de acuerdo a disposiciones y 
reglamentos vigentes, se acuerda a determina
dos servidores. 

Partida NC, 10.-Bonifica.ción por tiempo de 
servicios.-Comprende la remuneració� que, se
gún disposiciones y regla-men tos vigentes, se 
otorga por afios de servicios y se computa quin
qnena lmente sobre el haber bAsico. 

Incluye esta partida la remuneración que, 
según disposiciones y reglamentos vigentes, es 
acordada al personal de la Administra-ción P(t. 
blica que cumple veinticinco 25) años de ser
vicios. 

Po.rtida Nt;l 11.-Bonifica.o'ión por especifica
ción.-Comprende la remuneración que el res
pectivo '.Ministro de Estado acuerda a-1 persónnl 
con título profesional o académico y al perso
nal administrativo especializado con antigüedad 
mínima de cinco (5) y· quince (15) años de 
servicios, respectivamente. 

La, bonificación del rubro está en relación 
con el haber básico y tiene un máximo hasta 
de cincuenta por ciento ( 50 % ) para los prime• 
ros y hasta de veinticinco por ciento (25%) 

, para los seg1u1dos, salvo los derechos ya· ad
quiridos . 

Partida; "NI! 12.-Bonifica.ción por ·dedicación 
exclusiva.-Gomprende la remuneración que, con
formé a· disposiciones y reglamentos vigentea, 
se otorga al profesional o técnico que presta 
sus servicios con el formal compromiso de no 
cledicarse al e:jercicio privado de su profesión. 

Partida. N9' 13.-Bonlficación por tiempo com
pleto.- Úomprende la remuneración que, según 
disposiciones y reglamentos 'vigentes, se otorga 
a-1 profesional o té"cnico que conviene en pres

' tar sus servicios dentro de un horario mínimo. 
Pa.rtida Nt;l 14.-Bonificación por zona.

Comprende la remuneración que, • de acuerdo a 
disposiciones y reglamentos vigentes, se otorga 
al personal· que ·por las funciones a su cargo 
presta, servicios en zonas de frontera,· campa• 
mento, selva y/o altura, o en el campo o luga, 
res insalubres; así como los que realizan vue
los, inmersiones, buceos, hacen recorridos de fa. 
ros y observaciones meteorológicas. 

Partid& N� 16.-Bonificación por inspección 
J' control.-C'omprende la r�munera.ción que, 
conforme a disposiciones y reglamentos vige•
tes, se otorga a los servidores por razón de sus 
funciones profesionales o técnicas. 

Partida. NC:' 1·s.-Asignación por directorio o 
junta.-Comprende la remuneración que, según 
disposiciones y reglamentos vigentes, se otorga
a los miembros de directorios, consejos, coai• 
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siones, junta-s y otros organismos similares. 
Partida N\> 17 .-Bonilic&ci6n por costo· de 

-Yida.--Gomprende la compensación que, según 
ley, perciben los servidores para mejorar su 
poder adquisitivo respecto al aumento del costo 
de vida. 

Pa.rtida N9 18.-Compens&clón por cambio de 
moneda..-Comprende la compensación que, para 
regular sus pagos en manera extranjera y de 
acuerdo a disposiciones y reglamentos vigentes, 
se acuerda a los servidores que por razones ofi
ciales presten servicios o sean comisionados fue
ra del territorio nacion�l. 

Partida. NC? 19.-Compensación por insta.la
ción.-Comprende la asignación que, según dis
posiciones y .reglamentos vigentes, se otorga a 
los servrdores para que cubran los gastos de es
ta-blecimiento motivados por su traslado dentro 
o fuera del territorio nacional. 

Parida. NC? 20.-Compensa.ción por vivienda.-
Comprende la asignación que, en efectivo o casa
habitación y de acuerdo a las disposiciones y 
regla-mentos vigentes, se otorga a los servidores 
que tienen derecho a ella. 

Pa.rtida. N!:) 21.-Gra.titica,ción por condeco
ración.-Compre..nde la asignación otorgada a 
los Miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerza-s 
Auxiliares, así como al personal civil, que ha 
sido condecorado con el grado y clase que nl 
•respecto establecen ·las disposiciones y regla
mentos respectivos. Incluye esta pa-rtida la gra
tificación por- concurrencia al Plebiscito de Tac
na y Arica; 
·· Partida NC? 22.-Gra.tificación por ensefianza 
- Comprende fa remuneración que, según dis
posiciones y reglamentos vigentes, perciben los 
Oficiales de la,s Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Auxiliares por ei dictado de asignaturas mili• 
tares en escuelas, institutos, centros superio
.res y oras dependencias similares de Jas mis
mas. 
. Partida. NC? 23.-Gra.tificación por reengan

che.-Comprende la. remuneración que, de acuer
.do a disposiciones y reglamentos vigentes, se 
otorga. al personal de la plana, menor de las 
Fuerzas Arm�as y Fuerzas Auxilires que al 
término de su contrato· o servicio . obligatorio 
oonviene en . seguir prestando servicios por un 
tiempo determinado. 
· ·Partid& N• 24.-Gra.tificación por horas ex

traordinari&a.-Gomprende la remuneración que, 
de acuerdo a disposiciones y regla-mentos vigen
tes, se otorga- por -la prestación de servicios en 
horas fuera de horario- o calendario normal de 
trabajo; .aJif como por inventario y balance a-nual. 
' · Partida. N• 25.-Aguin&ldos.-.Comprende las 
asignaciones que con motivo de Fiestas Patrias 
y, Navidad se • otor.ga al personal de servicio y 
·-obrero de• los Ministerios y dependencias de la 
A.tiministración Pública. 

Partida NC? 26.-Primas.-Comprende la ro• 
muneración computada en base a porcentajes 
sobre determinados ingresos fiscales y que se 
otorga, según disposiciones vigentes, a los ser
vidores que ella, señala y en proporción a su 
respectivo haber básico. 

.Partida. N9 27 .-Propinas.-Comprende la re
muneración que, de acuerdo a disposiciones y 
reglamentos vigentes, se otorga _a, los cadetes y 
alumnos de las escuelas de las Fuerzas Arma� 
das y Fuerzas Auxiliares, y al personal de tro-

. pa de las mismas; así como a, los alumnos dl.!J 
las escuelas militarizadas y de las escuelas de 
enfermeras .. 

Partida. NI}' 28. - Quiebra.s.- Comprende t.a 
remuneración fija, otorgada- a los h�bilitados y 
pagadores que por la¡¡ funciones a su cargo �fec• 
tíien pagos; así como la que corresponde a los 
expendedores de . especies valoradas . 
.... Pa.rtida NC? 29.-Vacaciones.-Comprende la 
compensación que por concepto de vacaciones y 
•según las disposiciones y 1·eglamentos perti:u.en
tes corresponde al personal supernumerario,_ jor
nalero y de destajero. que presta servicios en 
los Muelles Fisc.ales. 

Partida. N9 30.-Créditos devenga.dos y r�co
nocidos.�Comprende los pagos que, ·por c(;>ncep• 
to de servicios personales en ejercicios ant�rio
res, no 3n sido s.ati�fechos dentro del perfod� 
del ejercicio fiscal respectivo y se reconocen eu 
el ejercicio vigente. 

B.-GASTOS GENERA�ES.-Se entienq.en por 
Gastos Generales los que, .se. ca.usan por la ad
quisición. de bienes 'Y servicios necesarios- y com• 
plementarios al funcionamie�to de 18! Admiqir¡¡. 
tración Pública .. , 

Partida -NC? S'l.-Viático_s y ga.stos de Tia.je.,
C'omprende · los· gastos por alojamiento, pensión 
y movilización de los serv:idores que sean comi
sionados fuera, del lugar de su rés�dencia, h�bi
tual. 

. Partida N11 32.-Servicio de �omuni�aciones.
Comprende. los gastos por fletes, empaques, a�a
rreos, transporte de mercade.rías, seguros de 
transporte, alquiler de línea-s de transporte .Y 
demás gastos s¡milares a estos servicios. , 

Partida. NC? 33. - Servicios público�,-Com• 
prende los ·gastos-. por. alumb:r:ado y fuerza eléc
trica, servicios de agu� potable, postales, cable
gráficos, telefónicos,• telegráficos, de a-seo, desin
fección y demás gastos similares a estos servi. 
cios, así .como los correspondientes a, su, so,ste• 
nimiento y reparación . .

Pa.rtida. N� 34.-Materia}es y suministros.
Comprende los gastos por útiles de escritorio, 
formularios, libros, libros de contabilidad, con

, trol, ,est&disticos y de otro's usos, empastes y 
encua•.dernación, útiles. de enseñ�nza, vastuaric, 
para el personal civil, combu�tibl,e y lubricantes, 
medicinas para. botiquí�1 drogas, elementos fe 
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curación y prev&nción ele enf6l'medades, placas 
de rodaje y arrehdamiento de garage y ge,stos 
similai·es, inherentes al servicio de vehiculos, 
gastos de laboratorio, sostenimiento de equipos 
radio-transmisores, impresión de •especies valo• 
radas y conexos, vajilla y serviC'ios de cocina, y 
mesa, material fotográfico, material e implemen
tos de imprenta, forraje, equipo y vestuario para 
las Fu'erzas Militar�s y Fuerza,s Auxiliares, ve
hiculos y material de guerra y otros gastos .si· 
mi1a1.·es. 

Partida. N� 35.--0ompra. de eqnipos.-Com
'Prende los gastos para. la adquisición de mobi
liario, vehfoulos, motores, equipo mecánico de 
oficin�, enseres de ofic-ina, equipo de ingenieria, 
dibujo y afines, equipo médi<lo y quh-úrgico, 
equipo de laboratorio e implementos, ·equipo de 
·en eñanza, equipo 'mecánico y herramientas pa::a 
talleres, equipo de biblioteea y archivo, equipo'S 
meciiriic-os po.ra 'tr bajos de campo, motores pM":i. 

realizlli por otras entidades, previa licitacib 
pública convocalla de acuerdo a dispo11iciob.ea 
vigentes. 

Partida N� 4.S. - Obras por contHta. _ 
Obras no ejecuta-das por administración directa 
del Gobierno ni provistas por él, sino por en
tidades particulares, previa licitación públi�. 
Incluye los cr6ditos devengados y reeonooW01 
por estl! concepto de ejercicios anteriores. 

D.-GAS'l'OS DE TRANSFERENCIA. - Se 
entiende por Gastos de Transferencia, las ero
gaciones que hace el Gobierno sin recibir una 
controprestaci6n en servicios perso-nales o t'P 
bienes y servicios. 

Partida, N• 44. - Pensiones de retirb, ceua. 
tia. y jubilación. - Comprende los pagos que, 
según disposiciones y reglamentos vigentes, ■e 
efectúa al personal cesante que ha 1>restado ser
vicios por un minimo de siete (7) aiíos. 

La pensión a qb.e dan derecho listos ben�fi-
el irervicio de transporte éreo, 'marítimo y t!:l· cios es pn,�ada tpor el Ministerio en el que ae 
rres.tre, instrumental 'de música, semovientes y 
ot-ros gastos similares. 

Partida � 36. - 'Compra. -de :tnmueblea. 
Comprende 1<>11 ¡tastos por la, a-dquisici6n de te
rrenos y edüicios. 

�d'a NI!' 37. - :Ma:ntentbi'e'bto y seguro.
-aomprende 1os gastos para 1a conservación, re• 
'F-tración 'y segurg de mob-iliario, inmuebles, v�
nicu'Ios, equipos, materia-1 ae guerra, ,moto1·es y 
etros ¡rastos simil�es. 

E.sta partida incluye 'los pa�o·s por conce�1to 
de primas de se'guros por accitientes. 

Partida � ·ss. ,¿_ lmpresio11es y publicaciu
'llé'8. - Gomprebd:e los gastos por com1>ra de 
libros, suscripción a periódicos, rovistas, avis•JS 
y publicaciones 'oficia1& e impresiones. 

PaTtida Nt 89. - Arrendamleatos . ........,G'ompren
d-e los -gastos por arrendatnient08 de tnuebl�s •e 
inmuebles, equipos especializados, vehfoulos, &<l· 
movientes y otros medios de transporte. 

:P•rttcia -N• �o. - Cridttoa aeñng&aoa y re
oo'nocfdóll por gutos )retleralea.-COmprende i•.l-S 
p.agos que por ooncepto de gástos 'general�ll !IO 
'h-a ·an sido satis'.fechos dentl·o del períod'O de 
c'lHia ejerdcio fisoa1 'y S'e reconoce en el ej!!r• 
cicio �getite. 

�alrticl& N\' 41. - fAtencl.ones -oficialn. -
C'o-m:prencle lbs gastos por concepto del rubro. 

!-aritd"& }l'q �- - Im,p-rnrtatolJ.--'C<>mpren,le 
los g11stos no consideTaaos en las partidas prc
credentes 'y destinadas a cubrir egre&Ofl do c-ará,c. 
ter imprevisto, con las limitaci'ones esta•blecidas 
:PO'r la legislación 'vigente. 

Esta. partida incluye fondos para em'ergencia 
1)1·evenci'6n d-e desastres 'y catAstr-ofes. 

·-é.--O�BAB POlr. t::lONTRA'rll.-Se entienáfl 
por Obras po1· úohtra-ta, aquellas que no &0n 
eteentQ<la.s por administración air-ecta tlel Go. 
tiie'rno, sino que su construcción o provisi6b se 
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prestó ser"\"icibs. 
Partid& !ff 46. - Pensión -de montepio. -

Q-0mprende el ·pago que, segt'ín disposicione, y 
1·eglatnentos vigentes, se 'efe-ctúa 'p<ir -el ilinis
terio de Jnstioia. y Culto a los. herederos legales 
<le los $ervidores qne hayan adquirido derecle 
n pensión ele cesantía 1o jtrbilación. 

P-artida. N\> �6. � Segur� soci&les. - Com
prende los aportes ·del Estad-o, como tal y como 
patrono, a la Caja Na,cional de Seguro Social y 
a, 'la 'Oaja N'-acional dtl Seguro Social del Em
pleado, respectivamente, para los riesgos de ell• 
fermedad, ma-ternídad, lactancia, invalidez y 
muerto qtte, de acuerdo a ·las disPooiciones rea· 
pectivas y reglamentos vigentes, cubren ciichaa 
entid:üles. 

Incluye esta partida. -el aporte patronal al 
"Fondo de Jubilación Obrera" en favor iel per
onal contratado, 1de servicio y obrero, • qae H 
:refiere la Partida N9 4.. 

Pa.rtida NI!' 47. - Ind'éinninciollea. - Oom· 
prende los pagos ·que, 'áe¡rún aisposi-cionea y re• 
glantentos vigehtes, ca.usan los servicios qoe, 
-por 'supresión de plaz&, in•eapacidad fisiea • fa. 
1leci.miento, cesan en sns funciones sin medlG 
al bonéficio do la. pensión d-e eesanUa. 

lttoluye esta par'tidll. los pagos que, por 'COll• 
cepto de indemnización y de acuerd'O a 1aa Tes· 
pectivas digposicione.s y 1'eglatnen'to·s -en Tigell• 
<.'ia., pereiLe el persona-1 -de ·las F·uerus Arma• 
das, Fuerza-s Auxiliares "y el personal 09rere, 
d-e •acce'rdo con disposiciones vigentes. 

Partida N\> 48. - Sub-sidtoa 'familtwe1.-Co•· 
prenden -el pago que, segun -disposiciones 1 re· 
g<lamento--e vig&nte-s, 'percibf!n lós s'ervidorea t,er 
hijos. 

Partid.& m �"9. - Sepelio 7 luto.-Oomprea· 
de los pagos que, di) .ae'uerdo a. disposicione1 Y 
re.glwmentos vigentes, perciben 1-oa deuclo11 para 
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la atención de los gastos de sepelio del servidor 
o cesante que fallece; así como los gastos ·de
luto de los deudos en referencia. 

Pa.rticfa. N9 60.-Tra.nsferencias corrientes a 
otru entidades del sector públlco.-Oomprende 
el pago de cuotas, a,uxilios, subvenciones e in
demniza'ciones concedidas con el carácter de 
ayuda financiera a, gobiernos locales e institu
ciones y empresas públicas independientes y 

que no se destinará a gastos de c1tpital. 
Partida NCJ 51. - Transferencias corrienteit 

al sector privado. - C'-Omprende el pago de 

cuotas, auxilios, alidentos, socorros, becas, sub
venciones e indemnizaciones concedida& con el 
carácter de ayuda financiera a particulares y 
organismos del sector privado y que no se tra
ducirán en gastos de capital. 

Partida r. 52. - Transferencia. de ca.pitaJ. al 
sector público. - Comprende los pagos desti
nados a gastos de ca,pital de gobiernos locales 
a instituciones y empresas públicas indepen
dientes. 

Partida NC} 53. - Tra.nsferencia. de C!',PitaJ. al 
&eGtor privado. - Oomprende los pagos destina
dos a gastos de capita) del sector privado. 

Partida m 54. - Transferencias corrientes 
al exterior. - Comprende los pagos por apor
tes o cuotas a organismos internacionales y 

otros pagos corrientes a países o entidades f;X• 
tra,njeras, públicas o privadas. 

Partida NC} 65. - Gastos devengados y reco
nocidos por transferencias. - Comprende los 

pagos que por concepto de gastos de transfe

rencias no hayan sido satisfechos dentro del 
período de cada ejercicio fiscal y están imputa
dos a,l Presupuesto General de la República. 

B.-SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA.

Se entiende por servicios de la Deuda, Pública, 
las obligaciones derivadas por préstamos recibi

dos por el Gobierno Central. 
Partida. Nf 56. - Intereses y otros por la 

deuda interna. - C1omprende los pagos en mo, 

neda naciona,l por intereses, comisiones y gas

tos sobre títulos de la deuda interna en circu-

gasto, sin variar la nnmeraci6n correlativa es
tablecida en el articulo anterior mediante el sis
tema, de incisos alfabéticos dentro de pa-rtida.s 
análogas. 

Ariculo 2lt-El p1·esupuesto de personal de 
cada unidad de apropiación incluirá, por orden 
jerárquico sucesivo, al personal permanente cu
yos haberes básicos corresponden a. la pa:rtiJa 
N9 1 de la clasificación por objeto del gasto. 

Sólo podrá consolidarse en una partida de 
este presupuesto el personal que, con igual cate
goría y función administrativa percibe igual 
remuneración básica. 

A continuación del personal permanente se 

incluirá, siguiendo los mismos criterios, el per
sonal contratado técnico y administrativo y el 
de servicio y obrero, cuya remuneración básica 
corresponde respectivamente, a, las Partidas Nos. 
3 y 4 de la clasificación por objeto del gasto. 

Articulo 22�-Las categorías de haberes •le 
los empleados públicos se regirán por la ai

guiente escala,: 

Categoría 
Oficial 

19 
2Q 

39 
49 
5Q 
69 
79 
89 

99 
Auxiliar 

19 
29 

39 

49 

59 

69 

79 

89 

99 

Sueldo básico 
mensual 

S/. 3,835.00 
3,665.00 
3,505.00 
3,345.00 
3,185.00 

3,025.00 
2,865.00 

2,705.00 
2,545.00 

2,455.00 

2,375.00 
,, 2,295.00 

2,214.00 
2,131.00 

2,048.00 
,, 1,965.00 

,, 1,881.00 

1,798.00 
lación. Ayudante 

Partida Nf 57. - Amortiza.clón de la. deuda 19 
interna. - Comprende los pagos en moneda na- �9 
cional del principal de la, deuda interna en cir- 39 
culación. 49 

Partida. m 58. - Intereses y otx:os de la 59 
deuda externa.-Comprende los pagos en mone- 69 

1,715.00 

1,629.00 

1,544.00 

1,458.00 

1,362.00 

• •' ,, 1,244.00 
da extranjera por intereses, comisiones y gas

tos sobre la deuda externa. 
Partid& Nt 59. - Amortización de la deuda 

externa.-C'omprende los pa,gos en moneda ex
tranjera del principal de la deuda externa en 

circulaci6n. 

Loe haberes superiores a, la. categoria de Ofi

cial 19 o inferiores a la categoría- de Ayudante 

69, serán considerados tuera de categoría. 

Artículo 20t-El Director General de Pre

supuesto podrá autorizar la inclusión de nue
vas partida-s en la clasificaci6n por objeto del 
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Artículo 23t-No se reconocen otras remu
neraciones personales que las especí(icamente 

consignadas en la presente Ley .Anual de Pre• 

supuesto, o estab.lecidas por las leyes en vigor. 
Articulo 249-Las remuneraciones permanen

tes de todo tipo deberán ser consignadas, ain 
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exc,epci6n alguna, por la oficina paga-dora en su 
vlan�lla únic-a. de pago. 

Las remuneraciones eventuales se otorgarán 
por Resolución Ministerial, previo informe de 
la Unidad Ejecutora respo:i;isa·ble. 

Artículo 25�-Ningún funcionario o emplea
do público, con excepción de los que prestan 
servicios en el exterior de la República, podrá 
percibir por concepto de bonificaciones, primas, 
emolumentos y otras asignaciones, un total que 
exceda del 150 % de su haber bá�ico. 

Las a•signaciones por tiempo de servicios y 
familia numerosa quedan exceptuadas de las 
limitaciones a que se contrae este articulo. 

Articulo 26� - Todo otorgamiento de asig
nacionE's o bonificaciones a los funcionc-rios o 
empleados públicos fuera de su haber bíí.sico 
se hará pqr Resolución Ministerial, debiendo 
enviarse una copia autorizada a las Comisiones 
de Presupuesto de nmba-s Cámaras. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas, Policía 
e Investigaciones y Vigilancia, se hallan some
tidos a sus respectivos reglamentos. 

Artículo 279-No podrán contratarse personal 
ni paga-rse remuneración por este concepto, sino 
cuando a juicio de lq. Unidad Ejecutora. respon
sable dicho servicio no pueda prestarlo el per
sonal de la correspondiente unidad de apropia
ción, o cuando otras unidades no estén en con
diciones de suplirlo sin perjuicio de sus l:i:bo
res propias. En tales casos la prestación Je 
estos servieios se hará previa aprobnción ·lel 
Ministorio del Ramo. 

Artículo 28�-Queda prohibido bajo la res
ponsabilidad del Ministro, de los Directores o 
de los funcionarios que lo ordenen: 

·a) .-La, condonación de deudas al Fisco, de 
lo� funcionarios y empleados, por adelantos de 
sueldos; 

�) .-La contratación de personal, salvo para 
aquellos servicios para los que existan partida·s 
específicas de personal contratado; y 

c) .-La liberación no autorizada por la ley, 
d� impuestos o gravámenes, en favor de per
sona-s naturales o jurídicas. 

Artículo 299-El Titular de cada Pliego y 
Ja,s direcciones u oficinas encargadas de ·1as fun. 
ciones de administración, serán responsables de 
toda asignación otorgada n, los servidores en 
f¿rma que exceda, a las limitaciones estableci
das por la presente Ley Anual de Presnputs
to, con responsabilidad conjunta y solida-ria por 
el reintegro de las cantidades indebidamente 
pagadn.s. 

Articulo 30.-El Contralor General de la Re
pública, al auditar la-s cuentas del Gobierno 
Oentral, dará aviso al Titµlar del Pliego corres
pondiente de cualquier exceso en el otorgamiento 
de remuneraciones personales de cualquier es
pcie en favor de los funcionarios o empleados 
públicos, a, fin de establecer las 1·esponsabili
dadcs consiguientes. 

Articulo 3'1 º-Las cantidades asignadas como 
remuneración por comisiones eventuales o con
tratos no mn,yores de dos años, no servirán tle 
base para el cómputo de las pensiones de jubi
lación o cesantía. Sólo se acumulará el tiempo 
de servicios, a los anteriormente prestados por 
el servidor a la N'a·ción. 

Las Contadurías_ Ministeriales, al expedir !as 
constancias de pago de haberes y descuentos 
y efectuar las liquidaciones de tiempo de ser• 
vicios, deberán puntualizar los casos en que 
los solicita-ntes estén incursos en la disposición 
anterior. 

La C'ontraloría General de la República cui
dará de la estricta aplicación de lo dispuesto 
en este artículo. 

Artículo 321?-El total consolidado, de los 
presupuestos financieros del Gobierno Central, 
en la, cuantía financiada por el Fondo General 
del Tesoro Público y por Leyes Especia.les, as• 
ciende a la cantidad de S/o. 14,021'167.700.00. 

l. Cámara de Diputados . . 36'414,530.00 36'914,350.00 
2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

17. 
18. 

Cámara de Sena.dores . .

Presidencia de la República 
Poder Judicial . .

Jurado Nacional de Eleccio-
nes . .  . .  . . . .  . .

Gobierno y Poli'.cía, Correos 
y Telecomunicaciones 
Relaciones 
Justicia y 
Tra-bajo y 

Educación 
Hacienda y 
Guerra . .  

Marina . .  

Aeronáutica 
Fomento y 

Exteriores 
Culto . .

Asuntos Indígenas 
Pública . .

Comercio . .  . .

. .  

. .  

. . 

. . 

. .  

Obras 

. .  . .

. .  . .  

Públicns 
. .

. .

Salud Pública y Asistencia, 
Social . .  . . 

Agricultura . . 

. .  

. .  

. .  

. . 

. .  

. .  

. .  

. .

. .

C"ontralorfa General de la• Re• 

pública. . .  . .  . .  . . . .  

TOTALES: 

. .  . .

S/. 

22'074,450.00 
67'927,000.00 

112'700,000.00 

47'919,000.00 

1,656'770,000.00 
105'000,000.00 
158'000,000.00 

40'600,000.00 
2,319'000,000.00 
3,181'696,710.00 
1,120'430,000.00 

408'400,000.00 
428'577,000.00 
890'000,000.00 

474'000,000.00 
342'000,000.00 

7'095,000.00 

9,323'992,000.00 

336,000.00 

1'000,000.00 

19'320,000.00 
14'000,000.00 

2'225,000.00 
2'075,000.00 

200'200,100.00 
696'854,000.00 
147'795,500.00 
150'171,000.00 
150' 406,000.00 

l,570'696,100.00 

1,567' 585,900.00 
36'000,000.00 

4,137'175, 750.00 

22'07 4,650.00 
67'924,000.00 

113'018,000.00 

68'319,000.00 

676'090,000.00 
119'000,000.00 
161'725,000.00 

42' 600,075.00 
2,579'206,100.00 

206'100,000.00 
1,668,545,716.00 
1,268'265,500.00 

667'651,000.00 
678'500,000.00 

3,420'696,100.00 
2,062'000,000.00 

160'000-:-000.00 

7'915,000.00 
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Articulo 339-EI documento presupuestario 
incluirá In programación de las unidades de 
apropiación de acuerdo a, los 1•cquisitos exigidos 
i,or la Ley Or.gá.nica vigente y dentro del régi-
1nen de excepc,jón que señala el articulo 29 cJe 
este Decreto-Ley. 

TITULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 3'41,1-Hasta su actualiazación en los 
0

correspondientes cuerpos legales, se declaran <:n 
vigor la-s normas siguientes: 

19-Ningún funcionario podrá ser designado 
para representar a un Ministro en más de dos 
C'omisiones, Directorios o Consejos Superiores de 
organismo alguno del que pueda percibir remu
neración, ya sea de la Administración Pública 
o de Corporaciones, Compañía·s Fiscalizadas o 
entidades públicas o privadas que administren 
ingresos públicos, con excepción de las relacio
nad:1s con la Ensciianza, Superior. 

Las entidades u organismos � que se refiere 
el acá.pite anterior deberán publicar en el Dia
rio Oficial "El Peruano" antes del 31 de marzo, 
la nómina de los miembros que integran sus 
Directores. 

Los miembros que forman parte de Comisio
nes, Directorios o C'onsejos Superiores, o de 
cualquier de l&- .Admin.istración Pública, sólo 
podrán percibir dietas en relación directa con 
las sesiones ordinarias a las que asistan. 

29-En todos los casos en que se paguen asig
naciones por dedicación exclusiva, el funciona-
río que la perciba queda impedido bajo pena rle 
destitución, de ejercer lucrativamcnte cualquier 
profesión, industrias o actividad remunerada, 
distinta a-1 trabajo que realiza por dicho con
cepto. 

39-Puede desta-carse a funcionarios o em
pleados: 

a)-Por necesidad del servicio; y 
b)-Por razones de enfermedad debidamente 

comprobada. 
En todos- los casos el destacamiento no podrá 

ser por más de 6 meses, y se requerirá para 
ello de Resolución Ministeria·l, exponiéndose hs 
razones que no podrán en ningún caso, ser dis
tintas a las señaladas en este artículo. 

49-La ausencia injustificada durante diez 
dfos útiles consecutivos constituye aba-ndono 
del cargo y origina la cesación automática en 
el servicio. 

El Jefe inmediato, el Jefe Superior, el Con
tador y el Habilitado respectivos, son perso
nalmente respon ables del cumplimiento de esta 
eisposición. 

59-Ningún funcionario, comisionado o per
sona-! en general, cuyo haber o remuneración sea 
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pagad� con cargo a rentas del Presupuesto Ge
neral de la República, o rentas especiales o a 
cualquier clase de recurso fiscal o sirva ad
hono:rem, nombrando a- partir de la fecha de la, 
promulgación de la Ley NQ 13381 para prestar 
servicios, desempeñar comisiones o realizar estu
dios en el ·extranjero, sin excepción alguna, ten
drá derecho a exoneración o liberación de de
rechos aduaneros de ninguna- clase o denomina
ción, debiendo hacer constar exp1·esamente esta 
prohibición en todo nombramiento · de esta {n. 
dole; y ningún funcionario, bajo responsabilidad, 
tJ•amitará pedido alguno 1·eferente a tales exo
nera•ciones o liberaciones. 

Exceptúase de los efectos de esta disposición 
a los funcionarios diplomáticos que retornan 11.l 
país en virtud de normas reglamentarias o por 
cesación en el servicio diplomático. 

69-Toda operación que en cualquier forma 
comprometa el 01:édito del Esta-do, sea que �e 
trate de negociarla en el país o en el extran
jero, en moneda nacional o extranjera, deberá 
tramitarse y aprobarse, obligatoriamente y sin 
excepción a-lguna, previo informe de la Gontra
loría General de la República, por el Ministerio 
de Hacienda y Comercio, mediante Decreto Su
premo, con el voto aprobatorio del Consejo de 
::.\,Iinistros. 

La Comisión Coo1·dinadora de Control de Cré
dito Externo constituida, por los Ministros de 
Hacienda y O'omercfo, de Justicia y Culto, de 
Fomento y Obras Pública,s y de Agricultura, �e 
pronunciará sobre todas las operaciones de cré
dito externo, así como sobre todo otorgamiento 
de fianza, aval y otra fo1·ma de g::n·antía que a,ie 
solicite al Esta-do. 

79-En los casos de contratos de compra-ven
ta, de obras o de servicios, que se financien to• 
tal o parcialmente con créditos, bajo pena de 
nulidad, el contrato de compra-venta: obras, ser
vicio, y opera•ción de crédito respectivo, se ha
rán por licitación. 

Ninguna repartición gubernamental, Cor
poración o O'ompañía Fiscalizada, ni en general, 
ningún organismo que directa o indirectamente 

dministre fondos públicos, puede, en ningú:1 
caso sn-c:ar a licitación ni adjudicar contratos 
de compra-venta, o de construcción de obras 
públicas, o de se1·vicios o de suministro de equi
po, repuestos o materiales, de cualquier clase, 
en contravención a lo dispuesto en este artículo 
y en el anterior. 

89-Ninguna fianza, ava-1 u oh·a forma de ga
rantía del Estado podrá ser ofrecida ni otorgada 
sino por el Ministerio de Hacienda y Comercio, 
que es el único organismo público competente 
para su otorgamiento, previo estudio y confor
midad respecto de la•s bases y estitpulaciones 
del respectivo contrato materia del aval. 

Son nulos sin excepción alguna, las fianzas, 
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avale11 o .ga:i:antías que. se otorguen en desacuer

do con el J?resente a-rtfoulo, que rige tanto para. 

el Estado y. demás entida,des y corporaciones p(1-

blicas, como PSI\& las entidades o personas pri• 

vadas que adm;inistren bienes o rentas públicas, 

cualquiel\a que fuesen los alcances de sus le

yes especiales, estatu,tos o reglamentaciones. 

99-Independientemente de lo dispuesto en los 

&i:tículos anteriores de este capítulo, los Minis

terios, las. Corporaciones, los Bancos Estatales, 

las CQ1p:pañia-s_ Fiscalizadas y en general todas 

las entidades públicas o privadas que adminis

tren rentas públicas, sin excepción alguna, debe

rán informar al Ministerio de Hacienda y Co

mercio de todos los compromisos ya a,dquiridos 

que impliquen obligaciones en moneda. extran

jera, especificando el origen y la causa de la 

obligación. El Ministerio de Hacienda. y Co

mercio por ihtermedio de la Dirección de Crédi

to Púplico, llevará un registro de tales obliga• 

ciones. 

l0Q-Toda-s las partidas de Egresos del Pre

supuesto General de la República están sujetas 

a la Preauditorí& selectiva de la Oontraloria Go

neral de la República, con excepción de las 

específicamente destina-das a haberes. 

La Oontraloría General de la República. está 

obligada a auditar, periódicamente, la ejecu

ción de las partidas que no fisca-liza preventi

vamente. 

Los funcionarios que, tramiten proyectos de 

resoluciones o de contratos sujetos a. visación 

previa, conforme a lo establecido en este ar

tículo, están obligados, bajo 1·esponsabilidad, a, 

remitirlos a la Contraloria General de la Re

pública, antes de ser presentados a la firma o 

autoriza-ción del Ministerio. 

El Contralor General de la República desig

nará a los funcionarios de su dependencia que, 

además de él, quedan autorizadas para otorgar 

visa,ciones o registrar las resoluciones y libra

mientos que se formulen o giren por las Direc

ciones o Contadurías Ministeriales, respectiva

mente. 

La Contraloría General de la República ob

servará los proyectos que no se ajusten estric• 

ta.mente a las leyes y disposiciones en vigor. 

El Tesorero Público no pogará ningún Ii

bra-mien to que no haya sido previa.mente regis

trado o visado por los funcionarios de la Con

traloría General de la República expresamente 

autorizados, con excepción de los correspondien

tes a partidas de haberes que sólo requieren el 

registro previo de esa, Oficina,. 

llQ-Las entidades públicas y privadas que 

reciben subvenciones o subsidios con cargo a 

partidas del Presupuesto General de la Repú

blica, están obligadas a suministrar a,l Poder 

Legislativo los informes que éste les solicite y 

poner periódicamente en su conocimiento los 

resultados de las inversio;nes y gastos que rea. 
!icen con dichas partidas. 

12Q-El Contralor General de la Repúblic::b 

tiene autorida,d para auditar todas y cada un11 

de las oficinas y servicios públicos, informando 

a los Ministerios de los resulta,do& de su nu

ditorín, debiendo elevar, también, un informe 

anual de su gestión, en este aspecto. 

13Q-Dada. la naturaleza especial de su fun

ción, el Contralor General de la República, no 

puede formar parte de ningún Directorio, Co

misión, Consejo Superior, etc. 

14Q-Los Auditores y Contadores o quienes 

ejerzan funciones de tales, permanente o even• 

tualmente, en cualquier dependencia ele la Ad

ministración Pública, nacional o municipa,l, así 

como en las· corporaciones y los organismos fi&• 

caliza.dos, sin excepción alguna, cuidarán que 

los ,gastos se autoricen y los pagos se ordenen 
de acuerdo con las disposiciones lega,les y regla

mentarias sobre la materia y serán directamen

te responsables ante la Contraloría General de 

la República, de la, forma, y condiciones en que 

ejerzan las. atribuciones, inherentes a sus car

gos. A tales efectos informarán directamen

te a lo. O'ontraloria acerca de los reparos que 

no hayan sido tomados en consideración por el 

organismo del cual el Auditor depende adminis

trativamente. 

15Q-Los Auditores y Contadores a quienes 

se refiere el artículo anterior, no podrán ser 

separados de sus cargos, sino por causa grave 

debida.mente comprobada y previo informe da 

la Contralorfa General de la República la cual 

remitirá copia de este informe a, la Comisión 

Revisora de la Cuenta General de la República 

del Congreso. 

16Q-Dentro de los seis meses posteriores a, 

la fecha de promulgación de la presente ley, los 

funcionarios encargados de la presentación de 

cuentas al Tribunal Mayor de Cuentas que no 

hubieran cumplido con la rendición de las mis

ma,s dentro de los plazos que la ley señale, ce• 

sarán automáticamente en su cargo. En lo su· 

cesivo, la no rendición de cuentas, dentro de 

los plazos de ley, al 'l;'ribunal Mayor de Ctlen· 

tas, serán penada con la misma sanci6D". El 

organismo cita,do es responsable del exacto cum• 

-f limiento de lo establecido en el presente ar• 

tículo. 

179-Las Repnrtnciones de todos los Poderea 

del Estado, los Ba,ncos Estatales, las <Jomps

ñías Fiscalizadas, las Corporaciones y toda. en· 

tidad cuyo capital pertenece total o parcial

mente al Estado, formula,rán, sin excepción su 

cuenta patrimonial valorada y en detalle. 

Dichas cuentas se centralizarán en la· Di· 

rección de Bienes Nacionales del Ministerio de 

Ha.cienda y Comercio y esa Dirección formulari 
la Cuenta Patrimonial General del Estado, la 

- 4.8 
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que ser& remitida, conjuntamente cou la Cu.en• 
ta General de la. República, al Congreso. 

189-Toda adquitóci6n cuyo v�lor unitari,;i 
exceda de S/. 50,000.00 se someterá al req:.1i
sit.o de licitación pública y en el caso de las 
compras de tabaco se harán pubÜcaciones en 
los países productores del tipo de tabaco iue 
se licite. En adquisiciones cu.yo va,lor unitario 
sea superior a S/. 5,000.00, se exigirá, cuando 
menos tres propuestas de precios, para decidir 
la que más convenga a los intereses fiscales. 

Lo anterior no rige en los casos especiales 
de adquisición de un bien que no tenga simila-
res en el mercado, debiendo obrar e."tpresa cons• 
tancia de ello. 

199-Toda obra· cuyo valor total exceda de 
S/. 500,000.00, con excepción de las que eje
cuta el mismo Estado·por intermedio de. sus. de
pendencia-s té�aj.cas, debe contratarse obligatQ
riamente previa licitación pública. Igual requi
sito debe cumplirse cuando el valor sea menor, 
si se trata de la ejecución parcial de una obra 
cuyo valor total sen, mayor de S/. 500,000.00. 

En ]os. caso.s de obras que se ejecuten COll 
fnodo.s obtenidos de créditos de organismos in
ternacionaÍes o entidades estatales ecttranje
ra,s, el Ministerio de Hacienda observará las 
normas cor(tenidas en los convenios que el 
Perú. haya celebrado o celebre con dichas insti
tuciones, sin que, en ningún caso, pueda omi
tirse la licitación en la. forma establecida por 
este a1·tículo; si la observa-ncia de las nor
mas reglamentarias en cuanto no se opongan a 
dichos convenios. 

.. En todos los casos, sin excepción alguna, las 
bases de licitación de ejecución de obras, a-d
quisición de equipo, materiales, etc., y opera
ción d-e ... crédito siempre que se trate de mon
to sup,erior a S/. 1'500,000.00 deberá aprobar
se previamente por la C'ontralorít1: General de 
la República-. ' · 

Para las obras, así como para las adquisi
ciones que efectúen los Ministerios de Defen
sa Nacional se observará los requisito& conte
nidos en esta ley, exceptuándo�� del de licita
ción pública, los casos que tengan carácter de 
"secreto militar" que se someterán a licitación 
privada, o ¡;e ejecutarán J,>Or administm-ci(ín 
mediante sus servicios y talleres especializados, 
en conformidad con las disposiciones legales y 
regulaciones que se encuentren en vi,gor o que 
se dicten por razones de seguridll!d �ilitar. 

Por Decreto Supremo, con el voto aproba
torio del Consejo de Ministros y previo, infor
me de la, <Jontraloría General de la República, 
se especificarán los tipos de obras y de adqui
siciones qu& tienen carácter de "secreto mili
tar''·. 

Artículo 859-Hasta la publica-eión y difu
sión del Documento Presupuestario, las direc-
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ciones u oficinas encargadas de las funciones 
de administración, ejecutarán el presupuesto 
respectivo d� cada Pliego, valiéndose una, copia 
del mismo,' con visación de la Dirección Gene
ral del Presupuesto en cada página del Presu
puesto F.inandero d� las uniaade$ de apropia
ción que integran el Pliego. 

Xrtfoulo 36Q-Au-toríza. e. a•l 1M.inis'terio de 
Fomento y Obras Públicas para que, una vez 
cons-tituidae fas emp1·esas "'Se:n'vicios Eléctri
cos Na,cionales" y "Empresa Nacional de F.e
rrocarl'iles", transfiera a- dichas entidades las 
apropiaciones hechas por el presente Decreto
Ley a los corresponcJientes p1·ogramas y sub
programas que las integran. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima-, a 
los treintiún días del mes de diciemb-re de -mil 
novecientos sesenta. y dos. 

Genei:a_l de División RIGARDO PERF,:Z GO
DOY, Presidente· de la Junta de Gobierno. 

�neral de Diví-sión NICOLAS LINDLEY 
LOPEZ; Presidente de la Junta de Gobierno y 
Ministro de Gue.r.r�. 

Vi�e-Almirante JUAN FRANCISCO TORRE& 
MATOS, Presidente de la Jtinta de Gobierno y 
Ministro de Marina•. 

Mayor General PEDRO VARGAS PRAI)A, 
Presidente . de la J:unta de Gobierno y · Minis
tro de Aeronáutica .. 

Vice-Almirante LUIS EDGARDO LLOSA G. 
P. Ministro de Relaciones Exte1·iores. 

General d.e Brig.a.da GERMAN l>AGADOR 
BLONDET, Ministro. lle, Gobie1·no y Policía. 

General de Brigada JUAN ORREGO AGUI
. N'AGA, Ministro de Justicia y Culto . 

General de Briga,da. AUGUSTO VALDEZ 
OVIEDO, Ministro de Hacienda y Comercio. 

General de Brigada MAXIMO VERASTEGUI 
IZURIETA, Ministro de F·omento y Obras Pú
blicas. 

Vice-Almirante FRANKLIN PEASE OLIV·E
RA, Ministro de Educación Pública. 

General de Brigada VICTOR SOLANO CAS
TRO, Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

· · 

Coronel FAP ALFONSO TERAN BRAMBI
LLA, Ministro de Agl'icultura. 

Mayor General JOSE GAGLIARD SC1UA
FFINO, Ministro de Trabajo y Asuntos Indí
genas. 

POR TANTO: 
:Mando se impri�a. publique, circule y F.e 

le dé el debidQ cumplimiento. 

Lima, 31 de diciembre de 1962. 
RICARDO PEREZ GODOY. 
NICOLAS LINDLEY LOPEZ. 
JUAN F�ANOISCO TORRES MATOS. 
PEDRO VARGAS PRADA. 

Augusto Valdez 0Tiedo: 
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DECRETO LEY SOBRE NUEVA TASA DE TIMBRES 

Decreto Ley N'? 14341 

El Presidente de la Junta de Gobierno 

POR CUANTO: 

La-Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley 
La Junta de Gobierno 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dotar al Presupuesto del Gobierno Central de los recur
sos indispensables para hacer frente a la financiación de importantes obras 
públicas en actual ejecución, con contratos ya celebrados, unos con Organis
mos Internacionales y otros con Entidades Privadas; 

Que, para la atención de estas obras no se crearon los recurs·os adiciona
les· necesarios para el año 1963 y siguientes; 

Que, se trata de inversiones referentes a incremento de energía eléctrica, 
caminos, vivienda, para las clases más necesitadas, etc., que van a beneficiar 
a todo el país; 

Que, es conveniente interpretar disposiciones legales en vigencia sobre 
la materia de timbres, en cuanto . a la aplicación de las mi_smas sobre comi
siones en general; y 

En uso de las facultades de que está investida la Junta de Gobi¡�no, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto Ley de 20 de julio de 1962; 

DECRETA: 

Artículo t '?-Sustitúyase por las siguientes, las tasas contenidas en la 
Ley N<? 13526, que se aplicarán con arreglo a lo que la citada ley y demás dis
posiciones establecen, manteniéndose las excepciones que ellas señalan: 

a) Cuatro por ciento ( 4 % ) la que afecta a lo establecido por el Art.
19 de la Ley N<? 13526; y 

b) .. Cuatro por ciento ( 4 % ) la que afecta a lo establecido por el Art. 
39 de la Ley N9 13526. 

Estas nuevas tasas regirán a partir del primero de enero de 1963. 

Artírul-o 2c:>-Los comisionistas así como los comerciantes e industriales 
que compren o vendan por cuenta de terceros, aunque se trate de productos 
no afectos al impuesto de timbres, están obligados a pagar dicho impuesto 
sobre el importe de la comisión, en la forma y proporción señalada por las 
disposiciones legales en vigencia. 

A1·tículo 3C?-Los comerciantes e industriales obligados a llevar el Regis
tro de Ventas a que se refiere el Art. 59 de la Ley N<:> 11833 y el de Merca
derías Compradas e:p el Extranjero, creado por la Ley N<? 13526, están igual-
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mente obligados a mantener dichos libros en perfecto estado de conservación, 
.rodeándolos de las seguridades necesarias que eviten su pérdida o extravío, para 
su presentación al primer requerimiento. que les hagan los funcionarios o em
pleados encargados de vigilar y revisar la debid� aplicación del impuesto de 
timbres. 

En el caso de producirse la pérdida o extravío de tales libros los intere
sados están obligados a acreditar fehacientemente este hecho ante la entidad 
recaudadora en el término de cuarentiocho ( 48) horas de producido. 

Artículo 4c:>-Comprobada la pé_rdida en la forma indicada en el artículo 
anterior, la entidad recaudadora de la renta practicará un examen de los li
b1·os y documentos del contribuyente a fin de establecer el monto de las ven .. 
tas o compras, según sea el caso, y liquidará de oficio, a base de tales ele
mentos, el correspondiente impuesto a partir de la fecha de la última reYi
sión practicada por los inspectores de timbres. 

Artículo sc:>-Notificado el contribuyente de la liquidación formulada por 
la entidad recaudadora, procederá a pagar su importe dentro del plazo de diez 
(10) días, uti1izando al efecto el nuevo libro que presentará para su autori
zac1on en sustitución del extraviado, cuyos primeros asientos estarán consti
tuídos por las partidas materia del reintegro, de cuyo hecho se dejará cons
tancia al tiempo de establecer la autorización de uso. 

Artículo 6c:>-En el caso de no efectuarse el reintegro dentro del plazo a 
que se refiere el artículo anterior, la entidad recaudadora exigirá su pago 
coactivamente, reputando la suma liquidada como emisión, y aplicando en con-·• 
secuencia, la multa de trece veces dicho valor, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 89 inciso a) de la Ley N9 11833. 

Artículo 74?-Si producida la pérdida de cualquiera de los Registros de 
que se trata, el contribuyente no cumpliese con acreditar tal hecho en la for
ma prescrita en el artículo 39 de este Decreto-Ley o pretendiese hacerlo en 
el mismo acto de la revisión po rlos inspectores de la renta, incurrirá en multa 
hasta de diez mil soles (10,000 soles oro), la que será aplicada administrati
vamente, teniendo en cuenta la importancia del negocio o su reincidencia. 

Artículo sc:>-A partir del 19 de enero de 1963, y en lo sucesivo la enti
dad recaudadora aplicará a los fines que señalan las leyes Nos. 11833 y 12109, 
mes a mes, las cantidades señaladas en la Resolución Suprema N9 38 del Ra
mo de Hacienda y Comercio, expedida el 24 de diciembre de 1962. 

Constitúyese renta del Tesoro Público, del Título de Ingresos del Presu
puesto del Gobierno Central, a partir del correspondiente año 1963, el ínte
grc;' del saldo que resulte mes a mes, por concepto de timbres fiscales, después 
de aplicarse las deducciones a que se refiere la citada Resolución Suprema. 

Artículo 9c:>-Deróguense todas las disposiciones que se opongan a lo es
tablecido por este Decreto-Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los treintiún días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesentidos. 
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LAS EMPRÉS·As QUE l>'EB'Effl CONTAR CON UNA DEPENDENC'IA DE 
REt.ACl()�ES fNDt'JS"t"�IA:t.ES 

Decrero· l:'..é7 N!' 14371' 

El Presidente de· lá Junta de (fobi'erno 

:POR CUANTO: 

La J'unta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley: 
La Junta de Gobierno 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario promover y generalizar la aplicación de las técnicas mo
dernas tendientes al mantenimiento y fomento de la armonía entre emplea
dores y' trabajadores; 

Que se viene· observando deficiencias en la atención de los asuntos labo
rales� en lus c ·entros de trabajo que cuentan con nume11osos servidores, por ca
recer d'e un servicio adecuado y permanente de relaciones industriales; 

Estando a lo recomendado por la Mesa Redonda de Relaciones Industria
les éonvocada por Resolución Ministerial N<? 318, de 27 de febrero de 1962, 
con participación de I'epresen-tantes del Capital'" del Trabajo y de funcioi:iarios 
gubernamentales; 

En· uso de las facultades de que está investida: 

H.A DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LEY: 

Artículo 19-Las empresas que tengan más de 100 trabajadores, entre 
obreros y empleados, deberán contar coD una dependencia adecuada que se 
encargue de las relaciones industriales para la atención de las cuestiones la
borales, en forma permanente. 

Artículo 29-Las mencionadas empresas informarán a las Autoridades de 
Trabajo de su respectiva jurisdicción, el nombre de la persona o personas en
cai:gadas del servicio de relaciones industriales a que se refiere el art. 19 así 
como el título,. diploma o calificación que ostente quien esté al frente de di
cho servicio. 

Artículo 3<?-Los empleadores tendrán 90 días de plazo para dar cum
plimiento a las disposiciones a que se contrae el presente Decreto-Ley. 

Artículo 49-Los infractores de este Decreto-Ley serán pasibles de las 
sanciones previstas por las disposiciones laborales vigentes. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los doce días del mes de Enero 
de mil novecientos sesentitres. 

General de División, RICARDO PEREZ GODOY. Presidente de la Junta 
de Gobierno. 

General de División, NICOLAS LINDLEY LOPEZ .. Presidente de la 'Junta 
de Gobierno y Ministro de Guerra. 

Vicealmirante, JUAN FRANCISCO TORRES MATOS, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Ministro de Marina. 
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Tnte. Genei;al, PE.DltO YARGAS PRADA,1 ,Pre�dente da la Jun1;� de Go
bierno y Ministro de Aeronáutica. 

Vicealmirante, LUIS EDGARDO LLOSA G. P., Mjn�tro -de :&elaclo�s 
Exteriores. 

General de Brigada, GERMAN PAGADOR BLON:DE:r", _M;inJstro ,de Go
bierno y Policía. 

General .de División, .JUAN ORRE(;O AO-UINAGA, Minjstro ·de Justicia 
y Culto. 

Gene1·al de Brigada, AUGUSTO YALDEZ OVIEDO, 1.\ilinistro de aacien
da y Comercio. 

General .de Brigada, MAXIMO VERA,STEGUI IZU:t?,IE::l'A, Minjstro de 
Fomento y Obras Públicas. 

Vicealmfrante, FRANKLIN PEASE OLIVERA, Ministro d.e Educación 
Pública. 

General de Brigada, VICTOR SOLANO CASTRO, Ministro de Salud Pú
blica y Asistencia SociaL 

Mayor General, ALFONSO TERAN B�AMBILLA, Ministro ,de 4gricul
tura. 

Mayor General, JOSE GAGLIARDI SCHIAFFINO, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique, circule y se le ,dé el debido cu�plimiento. 

Lima, 12 de enero de 1963. 

RICARDO PEREZ GODOY. 
NICOLAS LINDLEY LOPEZ. 
JUAN FRANCISCO -TORRES MATOS. 
PEDRO VARGAS PRADA. 
José Gagliardi Schiaffino. 

CREASE LA CONFEDERACION DEL DEPORTE DE LOS 
TRABAJADORES DEL PERU 

Decreto Supremo N'! 022 

El Presidente de la Junta de Gobierno. 

CONSIDERANDO; 

Que los empleados y obreros en general realizan actividades deportivas y 
recreativas en forma dispersa libradas al entusiasmo particular y en algunos 
casos a las f�cilidades de las Gerencias; 
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Que es deber del Estado estimular estas actividades brindando las opor-
tunidades y orientación necesarias para el mejor logro de la alta finalidad so
cial que ellas entrañan; 

Que independientemente del desarrollo de la industria y del incremento 
de las fuentes de trabajo, debe existir un organismo de carácter técnico que 
acoja a las instituciones deportivas que funcionan en los centros de trabajo y 
en otros lugares de la República y fomente las actividades deportivas y re
creativas de los trabajadores del país durante sus horas libres; 

Que es propósito de la Junta de Go1'ierno, velar por el bienestar y la sa
lud de los trabajadores, dictando con tal objeto las medidas conducentes a_ 
tal finalidad. 

DECRETA: 

19-Créase la Confederación del Deporte de los Trabajadores del Perú, 
con sede en la capital de la República, como entidad única representativa de 
los organismos que desarrollan actividades deportivas y recreativas en todo 
el país. 

29-Los objetivos principales de la Confederación mencionada son los si
guientes: a) Desarrollar, fomentar y supervigilar el deporte de sus afiliados 
en uno y otro sexo; b) Estimular las diversas formas de vida deportiva, re
creativa, cultural y social de sus asociados; y c) Orientar y vigilar toda com
petencia nacional o internacional. 

39-La Directiva de la Confederación estará constituída por cinco repre
sentantes de los trabajadores de los centros laborales, elegidos por la Asam
blea de Delegados acreditados y por tres representantes del Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Indígenas, bajo la dirección de la persona que con indepen
dencia de la representación anterior, designe este Ministerio. 

49-Los ingresos de la Confederación estarán formados por la Partida 
que el Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto General de la República, 
Ramo de Trabajo y Asuntos Indígenas y poi:_ los aport�s complementarios que 
las entidades laborales. empresas indu�triales y otras entidades tengan a bien 
hacer, fondos que se destinarán a su funci2namiento y mejor desarrollo de 
sus actividades, incluyendo adiestramiento, materiales, equipo, instalaciones 
deportivas y demás medios necesarios para llenar sus fines. 

59-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, dictará las medidas 
necesarias para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, debiendo ela
borar el Reglamento respectivo dentro del término de sesenta días. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veintiún días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesentidos. 

Rúbrica del señor Presidente de la Junta de Gobierno. 

(Fdo. Gagliardi S. Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 
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LEY GENERAL DE TRABAJO Y ANTEPROYECTO DE CODIGO 

Resolución Suprema N'! 014 

Lima, 18 de Enero de 1963. 

CONSIDERANDO: 

Que existen diferentes proyectos efectuados por particulares y por el Mi

nisterio de Trabajo y Asuntos Indígenas sobre Codificación de la Legislación 

del Trabajo del Perú, que tienden a facilit�n· su unificación con criterio or

gánico, evitando la subsistencia de disposiciones contradictorias; 

Que este esfuerzo realizado debe ser aprovechado por un organismo in

dependiente que tomando en cuenta los proyectos existentes sobre el particu

lar, lleve a cabo la preparación de un anteproyecto de ley general de trabajo 

y aborde subsiguientemente la Codificación de la Le
º

gislación del Trabajo; 

Que el Primer Congreso de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So

cial, realizado en Trujillo en el mes de diciembre último, concuerda en la ne

cesidad de la Codificación pronunciándose en cuanto a la obra de emprender� 

en el sentido antes indicado; 

SE RESUELVE: 

19-Nómbrase una Comisión formada por un representante del Colegio

de Abogados de Lima, que la presidirá, dos representantes de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Mayor de San Marcos y dos representantes de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Perú, con el objeto de 

elaborar un anteproyecto de Ley General de Trabajo en el plazo de 60 días. 

29-La Comisión que se constituye por el artículo, primero, elaborará un

Anteproyecto de Código de Trabajo como labor subsiguiente a la que se le 

encomienda en el punto primero. 

39-La Comisión expresada mantendrá la coordinación respectiva con la 

Dirección de Asesoría Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, 

para los efectos de la colaboración gv� requiera dentro de las funciones pro

pias de dicha Dirección y estará facultada para solicitar de las entidades pú

blicas y privadas las informaciones y servicios que demande para el mejor 

cumplimiento de sus funciones. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la Junta de Gobierno. 

JOSE GAGLIARDI S. 
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DECRETO SOBRE COMISION PARA .REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACION 

El Instituto de Reforma Agraria y Colonización, que tendrá a su cargo 
la ejecución de la reforma agraria en el país, ha quedado estructurado de 
acuerdo a.l siguiente Decreto Ley, expedido por la Junta Militar de Gobierno: 

Decreto Ley N'! 14389 

EL PRESIDENTE DE 'LA JUNTA DE 'GOBIERNO; 

En uso de las facultades de que está investida la Junta de Gobierno; 
HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO LEY: 

Artículo 19-El Instituto de la Reforma Agraria y Colonización tendrá a 
su cargo la ejecución de la Reforma Agraria, de conformidad con las Bases 
señaladas en el Decreto ·Ley N<? 14238 y en coordinación con ·el Sistema Na
cional de planificación del desarrollo económico y social del país, creado por 
Decreto Ley N<? 14220. 

La ejecución de los planes de colonización se realiza1·án en coordinación 
con la Dirección de Colonización del Ministerio de Agricultura. 

Artículo 2 9-El Instituto de la Reforma Agraria y Colonización tiene el 
carácter de persona jurídica de derecho público interno, dotada de autonomía, 
y con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

Artículo 39-Las funciones que competen al Instituto de la Reforma 
Agraria y Colonización de acuerdo con el mandato del presente Decreto Ley, 
se llevarán a cabo en dos campos específicos: 1) El derivado de acciones re
gionaies de reforma agraria que emprenda el. Instituto por iniciativa propia, 
de acuerdo a planes periódicos aprobados por su Consejo Nacional; y, 2) El 
derivado de acciones locales especiales de reforma agraria, sometidas a la con
sideración del Instituto por iniciativas que tengan un origen distinto al seña
lado en el inciso que precede. El Reglamento General del Instituto determi
nará la forma de organización más adecuada para el cumplimiento de dichas 
funciones. 

Artículo 49-El Ins6Ltto d2 la Reforma Agraria y Colonizac'l.ón estará 
.. constituído por: 

a) El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colonización;
b) La Dirección General;
c) Los Consejos Regionales; y 
d) Las Direcciones Regionales. 

Artículo 59--El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colonización 
estará constituído en la siguiente_ forma: __ 
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El Ministro de Agricultura, que lo presidirá; 
Tres miembros nombrados por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales será 

designado como Vice-Presidente Ejecutivo por el propio Consejo; 
Un representante del Banco de Fomento Agropecuario del ·Perú; 
Un rep1·esentan:te de la Universidad Agraria; 
Un 1·epresentante del Instituto Naeional de Planificación; 
Dos representantes de la actividad agropecuaria nacional, uno de los 

cuales deberá representar a la pequeña agricultura; 
Un �·epresentai:ite de la Asociación Peruana de Ingenieros Agrónomos; 
Un representante de la Fuerza Armada; 
El Secretario General de Agricultura; y 

El Director General del Instituto de la Reí orma Agraria y Colonización, 
con voz, pe1·0 sin voto. 

Articulo 6<?-Los :representantes del ·Poder Ejecutivo y de la actividad 
agropecuaria nacional serán designados por un período de tres años. 

Artículo 7<?-El Consejo Nacional de 1a Reforma Agraria y ,Colonización 
tendrá las siguiente funciones: 

a) Dirigir la política de Refo1•ma Agraria establecida por el Gobierno. 
b) Cumplir y hacer cul1·,plir la legislación de 'Reforma Agraria. 
c) Aprobar y reajustar anualmente los planes periódicos de acción del

Instituto, de acuerdo con el •programa de trabajo que le someta el Director 
Gen.eral. 

d) Pronunciarse respecto a los asuntos que .acerca de 1Reforma Agraria 
le sean sometidos por los Poderes del Estado. 

e) Aprobar el p1·oyeeto de Presupuesto del Instituto de la Reforma Agra-
1·ia y Colonización y •vigilar su cumplimiento. 

f) 'Nombrar, promover y cambiar los funcionarios y empleados •del Ins
tituto, sob1·e la base de la propuesta formulada por la Dirección. 

g) Declara1· la afectación total o parcial, conforme a la legislación de
Reforma Agraria, de los redios rurales que fuere n�cesario para el cumplimiento 
de los fines de la Reforma Agraria; ejecutar la afectación sea por expropia
ción o por venta, conforme .a ley; comprar, vender, gravar y administrar bie
nes muebles e inmuebles; dar y tomar dinero en préstamo, emitir •bonos y 
otras obligaciones y redimirlos por compra o sorteo u otro medio legítimo; 
celebrar toda clase de contratos con entidades públicas o privadas, nacionales 
o extranjerás y practicar todos los actos administrativos, civiles y comerciales 
que la ley permite. 

h) Otorgar, en nombre del Estado los títulos de propiedad de las par
celas que se adjudiquen en ejecución de los programas de reforma agraria y 
colonización. 

i) Sostener sus derechos, en juicio o fuera de él, y transigir las cues
tiones pendientes. 

j) Imponer multas por violación e incumplimiento de la ley, las que se
rán cobradas por el procedimiento de la Ley 4328. 

k) Resolver en última instancia administrativa los asuntos que sean <le 
competencia del Instituto. 

1) Dictar el Reglamento General del Instituto. 
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m) Preparar y someter a la consideración del Poder Ejecutivo, los pro
yectos de legislación previstos en el Decreto Ley N9 14238. 

La enumeración que antecede no es limitativa de modo que el Consejo 
Nacional de la Reforma Agraria y Colonización está facultado para asumir los 
derechos, contraer las obligaciones, celebrar los contratos, adoptar las decisio
nes e iniciar y proseguir las acciones administrativas y judiciales que fueran 
requeridas para el cumplimiento de sus fines sin reserva_ alguna. 

Artículo 89-La Dirección General del Instituto de la Reforma Agraria 
y Colonización será ejercida por el Director General, que integrará un Comi
té Ejecutivo cuya composición y funciones serán determinadas por el Regla
mento General del Instituto. El Director General tendrá las siguientes atribu
ciones sin más limitaciones que las emanadas de las directivas generales del 
Consejo Nacional: 

a) Ejercer la representación del Instituto;
b) Dirigir la marcha del Instituto y adoptar las disposiciones y resolu

ciones correspondientes; 

c) Organizar las Oficinas Centrales y Regionales y proponer el nom
bramiento, promoción y cambio de funcionarios y empleados; 

d) Organizar programas periódicos de capacitación profesional;
e) Formular los proyectos del Plan Nacional de los Programas Anuales 

y del Presupuesto General, así como de la Memoria Anual; 
f) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que correspondan 

al Instituto, de las decisiones del Consejo Nacional de la Reforma Agraria y 
Colonización, y de sus propias resoluciones. 

Artículo 99-El Director General será elegido por el Consejo Nacional por 
el voto conforme de 7 miembros. La designación será por plazo indefinido. 

Artículo 109-Los Consejos Regionales se establecerán en las zonas de la 
República que determine el Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colo
nización. 

Artículo 11 <?-Los consejos Regionales estarán constituídos por: 
Un delegado del Ministerio de Agricultura, quien actuará como Presi

dente; 
Dos agricultores de la zona, debiendo uno de ellos representar a la peque-

ña agricultura; 
Un delegado del Banco de Fomento Agropecuario del Perú; y 
Un delegado de la Fuerza Armada 
Artículo 12<?-Los Consejos Regionales actuarán como órganos asesores 

de las Direcciones Regionales, con las atribuciones que el Reglamento les 
señales. 

Artículo 139-Las Direcciones Regionales serán ejercidas por Directores 
Regionales cuyas atribuciones serán fijadas por el Reglamento General del 
Instituto. 

Artículo 149-Son bienes y rentas del Instituto los siguientes: 
a) Los inmuebles y muebles que le asigne el Gobierno para su funcio

namiento y el cumplimiento de sus fines; 
b) La asignación anual que le señale el Presupuesto General de la Re

pública; 
c) El precio de las tierras que venda para los fines de la Reforma 

Agraria; 
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d) Los fondos provenientes de las operaciones de crédito interno o ex
terno, contratados por el Gobierno o por el Instituto, para el cumplimiento 
de los fines de éste; y, 

e) Los que adquiera por cualquier otro título. 
Artículo 159-El Presupuesto, la contabilidad y la administración de los 

fondos del Instituto se regirán por las directivas del Consejo Nacional de la 
Reforma Agraria y Colonización, inclusive el régimen de compras, todo lo cual 
será fijado en el Reglamento del Instituto. El movimiento económico del Ins
tituto estará sujeto a la inspección y revisión de la Contraloría General de la 
República, debiendo el instituto rendir las cuentas correspondientes al Tribunal 
Mayor de Cuentas, dentro de los términos de ley. 

Artículo 169-El Instituto podrá emitir certificados de obligación por el 
monto, plazos y tipo de interés correspondientes a la deuda a su c�rgo, origi
nadas por el precio pendiente de las tierras que adquiera para el cumplimiento 
de sus fines. Estos certificados podrán emitirse nominativamente o al porta
dor, serán negociables y tendrá las garantías específicas que el Consejo Na
cional de la Reforma Ag-raria acuerde otorgar, conforme a ley. 

Artículo 1 79-El Banco de Fomento Agropecuario del Perú será el fidei
comisario de los certificados de obligación del Instituto, con las atribuciones 
siguientes : 

a) Recibir en depósito los recursos indicados en los incisos a), c) y d)
del Artículo 14<:>, y retener de ellos las sumas necesarias para el servicio de 
interés y amortización de los certificaaos; y, 

b) Actuar como agente de emisión y pago de los certificados, y llevar 
la contabilidad y control de sus emisiones. 

Artículo 18Q-El Instituto destinará una suma anual de sus recursos a la 
constitución e incremento de un Fondo de Fideicomiso en el Banco de Fomento 
Agropecuario del Perú, para el otorgamiento de los préstamos que se deno
minarán Créditos de Reforma Agraria y Colonización. La Administración del 
Fondo se hará por un Consejo, integrado por tres representantes del Insti
tuto y dos del Banco. Las normas sobre las características y modalidades de 
intereses, garantías, etc., serán establecidas por el Consejo del Fondo. 

Artículo 19Q-El Instituto podrá extender garantía adicional en favor del 
Banco de Fomento Agropecuario del Perú para cubrir hasta el 20 por ciento 
del importe de cada uno de los préstamos ordinarios del Banco otorgados a 
sociedades cooperativas formadas por pequeños � y medianos agricultores o a 
comunidades indígenas. 

Artículo 20Q-El Ministerio de Agricultura, el Instituto de Reforma Agra
ria y Colonización, el Servicio de Investigación y Promoción Agraria y el Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú coordinarán sus actividades para el mejor 
cumplimiento de los fines de la Reforma Agraria. 

Artículo 21 Q-Los representantes de la actividad agropecuaria nacional 
en el Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Colonización serán designa
dos la primera vez, por el Poder Ejecutivo. 

El Consejo mencionado hará esa misma designación para los represen
tantes de los agricultores en los Consejos Regionales. El Reglamento General 
del Instituto dispondrá la forma en que deberá hacerse las desi�naciones fu
turas de todos estos representantes. 

59 -



LE.GISLACION 

Artículo 229-Los funcionarios, empleados y obreros que presten s_us ser
vicios en el Instituto de la Reforma Agraria y Colonización estarán sometidos 
al i-égimen de empleados públicos. 

Artículo 239-El Instituto de la Reforma Agra1·ia y Colonización emitirá 
anualmente el informe a que se refiel'e la Base 8 del Decreto Ley 14238 y lo 
someterá al Poder Ejecutivo para que sean dictados los Decretos Supremos 
de declaración de afectación por zonas a que se refiere la Base mencionada. 

En concordancia con dicha Base, el Instituto emitirá su primer informe 
dentro d-el plazo máximo de 90 días contados a partir de la fecha de promul- · 
gación de las normas de aplicación a que se refiere la Base 3 del Decreto Ley 
citado. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de 
Enero de mil novecientos sesentitres. 

(Fdo.) General .de División E.P. Ricardo Pé1·ez Godoy, Presidente de la 
Junta de Gobierno; General de División E.P. Nicolás Lindley López, Ministro 
de Guerra; Vice-Almirante A.P. Juan Francisco Torres Matos, Ministro de 
Marina; Tenien.te General F.A.P. Pedro Vargas Prada Peirano, Ministro de 
Aeronáutica; General de Brigada E.P. Germán Pagador Blondet, Ministro de 
Gobie:i:no y Policía; Vice-.Almirante A.P. Luis Edgardo Llosa G.P., Ministro de 
Relaciones Exteriores General de Brigada E.P. Máximo Verástegui Izurrie:ta, 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; General de Brigada E.P. Juan 0rrego 
Aguinaga, Ministro de Justicia y Culto; Vice-Almirante A.P. Kranklin Pease 
Olivera, Ministro de Educación Pública; General E.P. Víctor Solano Castro 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; Mayor General F,A.¡P. Alfonso 
Terán Brambilla, Ministro de Agricultura; Mayor General F.A.P. Jose Gagliar
di Schiaffino, Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique y corcule y se le dé el debido cumplimiento. 

Lima, 29 de Enero de 1963. 

RICARDO PEREZ GODOY 
NICOLAS LINDLEY LOPEZ 
PEDRO VARGAS •PRADA PEIRANO 
JUAN FRANCIS.CO -TORRES MATOS 

Alfo nao T erán Brambilla. 

CONSTITUCION Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA NACIONAL DE LA 

Vl\UENDA 

,Decreto Ley N<? 14390 

El Presidente de la Junta de Gobierno. 

POR TANTO: 

La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto Ley: 
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T:rrl'ULO I 

Conatitución y atribucionea de la Junta Nacional de la ViTienda 

Artículo 19 -Créase la Junta Nacional de la Vivienda como persona j,u
rídica de Derecho Público interno, que gozará de plena ·autonomía económica 
y ádministrativa dentro de las funciones y atribuciones que le señala el pre
sente Decreto Ley, con el objeto de formular, planificar y llevar a cabo los 
programas de vivienda de interés social en el país, en armonía con la política 
de vivienda del Estado. 

La Junta Nacional de la Vivienda qµe en adelante será mencionada como 
la Junta, se constituye en sucesora de la Corporación Nacional de la Vivienda, 
creada po� Ley NC? 10722 y del Instituto de la Vivienda, creada por Decreto 
Supremo de 23 de setiembre de 1960. 

Artículo 29-La Junta tendrá duración indefinida. Su domicilio legal será 
la ciudad de ·Lima y podrá crear oficinas regionales o locales en otras circuns
cripciones de la República, por acuerdo de sú .. Dire�torio. 

Artículo 39 - La Junta tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Investigar el problema de la vivienda, haciendo estudios respecto a 

su magnitud y características y buscando las mejores soluciones, especialmente 
en lo que se refiere a desarrollo urbano, materiales, elementos y sistemas de 
construcción, normas, adiestramiento de personal, financiamiento, administra
ción, leg·islación y trabajo social en vivienda de bajo costo; 

b) Formular el plan general de vivienda de interés social y someterlo a
la aprobación del Poder Ejecutivo; 

c) Formular, dentro del programa general, proyectos de vivienda y de 
facilidades complementarias y ejecutarlas por si misma o por medio de otros 
organismos del Estado y de Empresas privadas, dentro de las condiciones más 
ventajosas al interéspúblico; 

d) Fijar normas para las viviendas urbanas y rurales destinadas a fami
lias de modestos recursos económicos; y exigir su cumplimiento; 

e) Administrar directamente todos los recursos que el Estado le dedi
que para la atención del problema de la vivienda, · así como el monto de los 
créditos que obtenga de fuentes nacionales o extranjeras para sus programas; 

f) Fomentar la formación de cooperativas y otras· organizaciones simi�
lares para vivienda, con exclusión de las Cajas de Ahorro y Préstamo para 
Vivienda y las Mutuales de Crédito para Vivienda; financiar su desarrollo y 
proporcionarles la asistencia que requiera su organización; 

g) Prestar asistencia técnica, económica y social a las familias y a los 
grupos de p·ersonas de limitada capacidad económica, que deseen construir por 
sí mismas viviendas propias; 

h) Fomentar y estimular la creación y desarrollo de las empresas pri
vadas inte1·esadas en programas de vivienda de interés social; 

i) Llevar a cabo la remodelación, saneamiento, legalización y erradica
ción de los barrios marginales en las áreas urbanas y suburbanas del terri. 
torio nacional, de acuerdo con la Ley NC? 13 51 7 ; 

j) Promover, reglamentar y autorizar la formación de urbanizaciones
pepnlares de interés social, sustituyendo al Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas en estas funciones; 
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k) Eliminar gradualmente por cuenta propia o ajena las viviendas in
salubres, mediante un adecuado plan de reconstrücción o readaptación de las 
mismas; • . . · 

1) Mantener coordinación con los organismos que se ocupen de la vi
vienda, especialmente de interés social y con los Municipios, en este campo. 

11) Administrar los barrios fiscales o municipales o de otras entidades, 
que se pongan a su cargo; 

m) Alquilar o vender las viviendas o locales y servicios complementarios 
de su propiedad o los que administre por cuenta ajena con poder suficiente; 

n) Emitir bonos u otros títulos de crédito; 
ñ) Adquirir conforme al Derecho Común o mediante expropiación, de 

acuerdo con las leyes pertinentes, los bienes inmuebles que sean necesarios o 
convenientes para los fines de su creación. 

o) Vender, hipotecar y gravar, conforme a las leyes comunes o del 
Banco Central Hipotecario del Perú y dar en prenda común o mercantil los 
bienes de su propiedad; 

p) Las demás atribuciones que fueron confiadas a los organismos men
cionados en el Artículo 19 del presente Decreto Ley; y 

q) Celebrar todos los contratos y practicar todos los demás actos que 
sean convenientes o necesarios para la mejor realización de sus fines. 

Artículo 49 - Los Estatutos de la Junta, que serán formulados por su 
Directorio y aprobados por el Gobierno, señalarán las normas correspondientes 
a su organización, operaciones y funcionamiento. 

TITULO 11 

Régimen Administrativo 

Artículo 59 - La Junta será dirigida y administrada por un Directorio 
constituído por siete miembros de reconocida solvencia moral y capacidad de
signados en la siguiente forma: 

a) Cinco que serán nombrados por el Poder Ejecutivo mediante Reso
lución Suprema refrendada· por el Ministro de Fomento y Obras Públicas, de 
los cuales se designará eJ:11. la misma Resolución al Presidente y al Vice-Presi
dente del Directorio; 

b) Uno qne será el Presidente del Banco de la Vivienda del Perú; 
c) Uno designado por el Instituto Nacional de Planificación.
Artículo 6 9 - La duración de los cargos de los Directores mencionados 

en el inciso a) del Artículo anterior será de tres (3) años. Las vacantes que 
se produzcan en el Directorio serán llenadas para completar el tiempo que fal
te en la vacante producida. 

Artículo 79 - La designación de los Directores mencionados en el incis·) 
a) del Artículo 59 se efectuará en forma tal que se observe el principio de 
renovación sin perjuicio de su posible reelección. 

Artículo 89 - No podrán ser Directores de la Junta: 
a) Quienes no sean de nacionalidad peruapa;
b) Quienes desempeñan un cargo de elección popular;
e) Los Miembros del Poder Judicial; 
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d) Dos o más personas que sean parientes consanguineos dentro del 49
grado o afines dentro del 29;

e) Los que pertenezcan al Directorio de Corporaciones oficiales o en
tidades paraestatales, salvo lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 59• 

Los Miembros del Directorio están impedidos de intervenir en los asuntos 
en los que tengan interés directo o indirecto, bajo responsabilidad. 

Artículo 99 - El Directorio asumirá todas las funciones que por las le
yes y disposiciones legales pertinentes correspondían a los Directorios de la 
Corporación Nacional de la Vivienda y del Instituto de la Vivienda, en cuan-· 
to fueren aplicables; y aprobará los reglamentos que sean necesarios para el 
mejor cumplimiento de las funciones que el presente Decreto Ley confiere a 
la Junta, cuyos Estatutos establecerán los demás requisitos, atribuciones, obli
gaciones y responsabilidades de los Directores. 

Artículo 109 - El Presidente del Directorio de la Junta formará parte 
del Directorio del Banco de la Vivienda del Perú. 

Artículo 119 - El Directorio designará un Gerente General, un Asesor 
experto en cuestiones técnicas y administrativas y otro Asesor experto en pla
nificación y programación, todos los cuales tendrán el carácter de funciona
rios y concurrirán al Directorio con voz pero sin voto. 

Artículo 129 - El Directorio nombrará a los demás funcionarios y em
pleados a propuesta del Gerente General. 

Artículo 139 - El personal de funcionarios y empleados de la Junta es
tará sujeto al régimen establecido por la Ley N9 13839. 

TITULO III 

Régimen económico y financiero 

Artículo 149 - Transfiérese a la Junta el Activo y Pasivo de la Corpo. 
1·aeión Nacional de la Vivienda y del Instituto de la Vivienda, así como los te-
1·renos, construcciones, urbanizaciones y demás inmuebles del Fondo Nacional 
de Salud y Bienestar Social destinados a fines de vivien_da. Estas transferen
cias comprenden los créditos, derechos, obligaciones, rentas, autorizaciones 
concedidas, asignaciones y ·demás bienes de las citadas Instituciones dedica
das a los mismos fines. 

Las garantías que se hubieren otorgado en favor de los mencionados orga
nismos se mantendrán vigentes en beneficio de la Junta; igual principio regi
rá en beneficio de los titulares de obligaciones asumidas por dichas entidades 
o en relación a los programas de las mismas. 

Artículo 159 - El capital inicial autorizado de la Junta se fija, para los 
efectos legales p e r t i n e n t e s en tres mil millones de soles oro ( S /. 
3.000'000,000.00) y serán progresivamente cubiertos con los siguientes apor
tes: 

a) Los Bienes muebles e inmuebles de la Corporación Nacional de la 
Vivienda y del Instituto de la Vivienda, así como los del Fondo Nacional de 
Salud y Bienestar Social derivados de la función mencionada en el inciso f) 
del Artículo 21? de la Ley N9 11672; 

b) Las inversiones de carácter recuperable efectuadas por los organis•
mos mencionados en el inciso anterior en el cumplimiento de sus fines; 
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c) Los recursos asignados a la Corporación Nacional de la Vivienda 
como apo1·te de Capital por leyes Nos. 10722 y 135-17; 

d) Los recu·rsos a que- se refi'ere el Artículo 169 una vez cubiertos sus
fines espeeíficos; 

e) El producto del as inversiones de carácter recuperable que en pro
gramas de vivienda de interés social' realice la Junta; 

f) El valor de los terrenos de propiedad fiscal que le sean adjudicados
para el cumplimiento de sus fines;· 

g) El valor de las acciones emitidas porf la Corpo1·ación Nacional de la 
Vivienda de acuerdo con las Leyes Nos. 10722 y 13517, las cuales quedan can
celadas; 

h)' Las sumas destinadas y los créditos obtenidos para su inversión por 
el Instituto de la Vivienda, los mismos que se considerarán aportes permanen
tes del Estado al capital de la Junta; e 

f) Los demás que adquiera o le sean asignados pór cualquier otro título. 
Artículo 169 - Constituyen también recursos de la Junta destinados a

la reali�ación de las obras que por Ley N9 13517 son de cargo del Estado así 
como para cubrir los gastos de administración los siguientes: 

a) Las asignaciones a qu·e se refieren los Artículos 409 inciso a) Y 44? 

de la leyN913517; 
b) El valor de los terrenos de propiedad fisc.al según lo previsto por el

Artículo 309 de la Ley NC? 13517; 
c) Una partida por una suma no menor de S/. 205'000,000.00, que se

consignará anualmente en el Presupuesto General de la República, a partir del 
año 1963. 

Los recursos a que se refiere este Artículo, una vez cubiertos los gastos 
de administración y sus fines específicos, pasáran a incrementar el capital de 
la Ju�ta. 

Articulo 179 - Los recursos de la Ju�ta serán utilizados con arreglo a 
los planes periódicos y a los -presupuestos administrativos y de inversiones anua
les aprobados por su Directorio. 

La Junta remitirá copia de los documentos mencionados en el párrafo an
terior al Ministerio de Fomento y Obras Públicas, a la Contraloría General de 
la República y a la Dirección General de Presupuesto. 

El Directorio de la Junta podrá modificar los presupuestos administrati
vos o de inversiones en .el curso del añ�, cuando existan circunstancias que lo 
justifiquen para el mejor cumplimiento de sus fines, dando cuenta a los orga
nismos antes mencionados. 

Artículo 18<? - El balance de l.as operacion�s de la Junta se formulará 
anualmente al 31 de Diciembre, debiendo consignar los castigos y provisiones 
correspondientes, inclusive las necesarias para atender el Fondo de Pensiones 
de Empleados creado por Ley N<? 13839. Una vez aprobado por el Directorio, 
el balance ser_á presentado al Ministerio de Fomento y Obras Públicas con una 
Memoria explicativa, dando cuenta de sus actividades. 

El balance y un resumen de la Memoria se publica:rán en el Diario Oficial 
"El Peruano". La Memoria contiene un informe completo sobre la vivienda en 
el país, . sus perspectivas, las recomendaciones que se formulen para su mejor 
solución, el detalle de la actividad desarrollada y los resultados alcanzados, así 
como las deficiencias existentes. 
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Artículo 199 - El Control de las actividades económicas de la Junta esta
rá a cargo de la Contraloría General de la República que aprobará u obs�r
vará el Balance anual en el término de 60 días desde su presentación, quedan
do aprobado en caso de no ser observado en ese lapso. 

Artículo 209 - El Supremo Gobierno por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y Comercio, podrá conceder el aval del Estado o su fianza solidaría 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas, en relación a 
créditos para viviendas por la Junta o por· terceros siempre que medie la :re
comendación expresa del Directorio de la Junta. 

Artículo 219 - La emisión y servicio de los bonos de vivienda y de los 
de Mejoramiento U ano emitidos por la Corporación Nacional de la Vivienda y 
que en adelante se án emitidos por la Junta, se regirán por las disposiciones 
pertinentes de las Leyes Nos. 10722 y 13517. 

Artículo 229 - El Supremo Gobierno, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y Comercio, podrá asumir el riesgo del cambio, en relación a prés
tamos obtenidos por la Junta de Instituciones internacionales o extranjeras. 

Para asumir el riesgo de cambio en relación a préstamos similares para vi
vienda, obtenidos por otras entidades, se requerirá ley autoritativa expresa y 
recomendación favorable de la Junta. 

Artículo 239 - La Junta está eximida de todo impuesto, contribución •.> 
tasa, creada o por crearse, sea fiscal regional o municipal; esta exoneración 
se extiende a los actos y contratos que realice y a los documentos que otor
gue. 

Estarán libres del pago del impuesto a las utilidades, renta del capital mo
vible, pro-desocupados y complementario los intereses que abone por présta
mos o emisiones de bonos. 

Los bonos que emita la Junta gozarán de exoneración de los impuestos 
sucesorios y de transferencia. 

La Junta gozará de los privilegios, exoneraciones y franquicias que co
rrespondían a la Corporación Nacional de la Vivienda y al Instituto de la 
Vivienda. 

Artículo 249 - Estarán exoneradas de los impuestos a la :renta inclusi
ve complementarios y pro-desocupados, hasta por un máximo de S/. 500,000.00 
de la materia imponible, las inversiones que efectúen las personas naturales o 
jurídicas en bonos nominativos de la Junta, adquiridos directamente de dicha 
Institución, siempre que mantengan tales bonos en su poder por un plazo no 
inferior a tres años. 

Tratándose de adquisiciones por personas jurídicas, la distribución entre 
sus socios o accionistas de los intereses percibidos por estos bonos estará exo
nerada de impuesto complementario y prodesocupados. 

Después de cinco años de la fecha de adquisición de los bonos, estos po
drán ser destribuídos entre los socios o accionistas, con cargo a las utilidades� 
libres de todo impuesto. 

TITULO IV 

Disposiciones finales y transitorias 

Artículo 259 - Los organismos y dependencias del Estado, Municipalida
des, Universidades, instituciones públicas y particulares, están obligados a pro-

- 65 -



LEGISLACION 

porcionar la información sobre vivienda y actividades relacionadas a' la misma, 
que la Junta les solicite para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Artículo 269 - Los funcionarios y empleados de la Corporación Nacional 
de la Vivienda y del Instituto de la Vivienda, así como los del Fondo Nacional 

de Salud y Bienestar Social encargados de los programas de vivienda, serán 

incorporados a la Junta, en cuanto sean necesarios a juicio del Directorio. 
Artículo 27<? - El Directorio de la Junta queda ampliamente facultado 

para dictar las medidas necesarias para la más rápida y eficiente integración 
administrativa y patrimonial de la Corporación Nacional de la Vivienda y del 
Instituto de la Vivienda. 

Artículo 28<? - Quedan vigentes las disposiciones de las Leyes Nos. 10722, 
13517 y otras disposiciones especiales de la Corporación Nacional de la Vi
vienda, a�í como las establecidas a favor del Instituto de la Vivienda en cuan
to no se opongan al presente Decreto-Ley. 

Derógase el inciso f) del Artículo 29 de la Ley 11672, así como todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto-Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de 
Ene1·0 de mil novecientos sesentitres. 

NORMAS PARA EX.PROPIACION DE TERRENOS DESTINADOS 

A URBANIZACIONES POPULARES 

DECRETO-LEY N<? 14391 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO 

POR CUANTO: 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LEY 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado, atender en forma preferente al problema de la 
vivienda, que afecta a un gran sector de población constituído por familias de 
modestos recursos, mediante la habilitación intensiva de Urbanizaciones de in
terés social: 

Que para la obtención de la finalidad propuesta en el considerando ante
rior se hace indispensable adquirir de inmediato los terrenos rústicas necesa
rios y dictar normas que hagan posible la adopción de esta medida; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 29<? y 349 de la 
Constitución, es factible pagar la indemnización justipreciada, establecida para 
las expropiaciones, en valores del Estado, lo que se justifica en el caso del pro
blema de la vivienda por ser de supremo interés nacional. 

Que los precios de los bienes que se expropien deben corresponder a su 
valor real, eliminándose toda posibilidad de especulación; 

Que por acción de la oferta y la demanda se ha establecido la costum
bre de vender los terreri-:-s utilhados para urbanizaciones con la modalidad 

-de pago a plazos; 
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En uso de las atribuciones de que está investida; 
Ha dado el Decreto-Ley siguiente: 
Artículo 19 - Declárase de necesidad y utilidad pública y de convenien

cia nacional, el establecimiento de Urbanizaciones de interés social que rea
licen la Junta Nacional de la Vivienda y el Banco de la Vivienda del P.erú. 

Artículo 29 - Las expropiaciones de terrenos rústicos que se llevan a 
cabo para los fines previstos en el Artículo anterior, se pagarán, a opción del 
propietario,_ en alguna de las dos siguientes formas: 

1 c;>-El ocho por ciento al contado, en moneda· nacional, al dictarse !a 
1·esolución judicial, de acuerdo con el Art. 8 de la Ley 9125 y el saldo en un 
plazo de 8 años, mediante armadas trimestrales de igual monto, a partir del 
vencimiento del primer año del plazo. El precio pendiente devengará el interés 
de 8% anual al rebatir, cuyo importe se pagará con cada cuota trimestral; y 

2c;,-El oGho por ciento al contado, en moneda nacional y el 92 % res
tante en bonos que serán emitidos por las instituciones mencionadas en el Ar
tícuio anterior y cuya consignación se regirá por lo dispuesto en el Artículo 
8 de la Ley 9125. 

La opción del propietario deberá ser ejercitada en cualquier momento an
tes de quese ordene la consignación. En el caso de que no la ejercite, funcio
nará la f ói·mula del pago en bonos prevista en este Artículo. 

Estos bonos devengarán un 8 % de interés anual al rebatir, a partir de la 
.consignación del precio y serán amortizados en el plazo máximo de ocho años, 
mediante sorteos trimestrales que se efectuarán desde el segundo año. 

Artículo 3c;, - La percepción de los intereses en cualquiera de los casos 
mencionados en el Artículo anterior, está exonerada de todo impuesto a ]a 
.renta, creado o por crearse, garantizándose al acreedor su percepción íntegra, 
sin deducciones. Este beneficio se extiende a la distribución de los intereses 
.entre los socios o accionistas de las personas jurídicas. 

Artículo 4c;, - Los bonos se emitirán en series de iguales condiciones, pre
via autorización del Poder Ejecutivo, gozando de todas las exenciones, garan
tías y privilegios conferidas para los Bonos de Vivienda por la Ley 10722. Es
tos bonos tendrán la siguiente denominación: "Bonos de la Vivienda-Adquisi
-ción de Tierras" Ley N9• 

El Decreto Supremo que autorice la emisión de cada serie, determinará 
su monto y demás condiciones. 

Artículo 5c;, - Desígnase como fideicomisario de estas emisiones. de bo
·nos, a la Caja de Depósitos y Consiganciones-Oficina Matriz, la que se encar
gará de atender el servicio de interés y amortización con los recursos prove
nientes de la venta de lotes que efectúen la Junta Nacional de la Vivienda y el
.Banco de la Vivienda; con tal objeto las sumas recaudadas por concepto del 
valor del terreno, serán entregados al fideicomisario directamente por la en
tidad encargada de la cobranza. Igual intervención tendrá la Caja de Depósi
tos y Consignaciones en los casos en que el propietario haya optado por el pa
go en moneda nacional, a plazos según lo previsto en el caso 19 del Artículo 2'?
de este Decreto-Ley; y otorgará la respectiva escritura pública de cancelación 
-una vez amortizado en su totalidad el saldo del precio. 

Artículo 69 - La valorización de los terrenos que se expropien con arre
glo al presente Decreto-Ley, se efectuarán de acuerod a las normas estable-
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cidas en el actual Reglamento General de Tasaciones del Perú, aprobadq por 
Resolución Suprema N<? 76, de 2 de Octubre de 1966, pero no se considerarán 
poblaciones susceptibles de producir influencia urbana, como establece el 
Artículo 7<:> del citado Reglamento: los barrios marginales, las Urbanizaciones 
realizadas por el Estado, ni las particulares de carácter residencial o industrial

,. 

que tenga una extensión menor de 60 hectáreas y que estén sepa-radas del 
núcleo· principal dé la ciudad. 

Las modificaciones que pudiere sufrir en el futuro el Reglamento Gene
ral de Tasaciones, no serán aplicables a las expropia.ciones materia de este De
creto-Ley. 

Artículo 7<:> - Los inmuebles que en aplicación del presente Decreto-Ley 
o después de su promulgación fuesen objeto de expropiación parcial o de com
pra directa por la Junta Nacional de la _Yivienda y/ o el Banco de la Vivienda. 
del Perú, en la forma establecida en el Artículo anterior no podrá ser objeto 
de una nueva expropiación por aplicación de este Decreto-Ley durante un lap
so de diez años contados a partir de la Resolución Suprema que ordenó la ex
propiación o de la fecha de la escritura de compra-venta directa. 

Artículo 89 - 'Las disposiciones de este Decreto-Ley serán t�mbién aplica
bles a las expropiaciones que se encuentran en trámite al momento de su pro
mulgación, siempre que aún no se hubiera ordenado la consignación del justi
precio. 

ArtícÚlo 99 - El régimen de adjudicación de lotes, en las Urbanizaciones 
de interés social a que se refiere este Decreto-Ley, se establecerá en el res
pectivo Reglarrtnto, cuyo proyctó deberá presentarse por la Junta Nacional de 
la Vivienda y el Banco de la Vivienda al Gobierno, en un plazo de treinta días, 
para su aprobación. 

Las disposiciones de este_ Reglamento serán de aplicación, en cuanto sea, 
pertinente, a las adjudicaciones ya realizadas por la Corporación Nacional de 
la Vivienda, en Urbanizaciones Populares iniciad�s con anterioridad a la pro
mulgación de este Decreto-Ley. 

SISTEMAS DE PRESTAMOS A MUTUALES Y COOPERATIVAS 

DE CREDITO PARA VIVIENDA 

DECRETO-LEY N9 14392 
El Presidente de la Junta 
de Gobierno 

POR CUANTO: 
La Junta de Gobierno ha dado 
el siguiente Decreto-Ley 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado atender en la forma más eficaz a la solución in
tegral del problema de la vivienda con el fin de mejorar el nivel de vida de las 
clases de limitados recursos económicos; 
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Que es propósito de la Junta de Gobierno hacer factible que las familias 
de modesta e�onomía que habitan en los barrios marginales y urbanizaciones 
populares de interés social tengán acceso 'a las fuentes de crédito tanto de 
origen nacional como internacional, destinadas a fínanciar la construcrión y 
mejoramiento de viviendas; 

Que con tal obJeto se hace necesario completar· la 'legislación vigente con 
dispositivos que permitan conseguir la finalidad de expresar en el considerando 
anterior; 

En uso de las atribuciones de que está investida; 
Ha dado el Decreto-Ley siguiente: 
Artículo 19 - Las Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivienda, fas 

Cooperativas de Crédito pa1·a Vivienda, las Asociaciones p�ivadas sin fines de 
lucro, las entidades públicas que realizen programas de vivienda de interés so
cial y las Corporaciones Departamentales que cumplan fines de vivienda, po
drán organi�ar sistemas de préstamos en forma de crédito supervisados, inclu
yéndose los destinados a programas de ayuda mutua, para la construcción, am
pliación o mejoramiento de la vivienda, en los barrios marginales y en las Urba
nizaciones Populares de interés social, realizadas pÓr entidades públícas, de 
acuerdo con las normas que establece el presente Decreto-Ley. 

Artículo 29 - Los préstamos a que se refiere el Art. anterior, se darán 
como garantía hipotecaria. con tal objeto las hipotecas que se constituyan, se 
anotarán preventivamente en el Registro de la Propiedad Inmueble, por el 
solo mérito del contrato respectivo; cumplida la ejecución del contrato, se can
celarán en forma idéntica. 

Cuando se trate de Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivienda, los 
mismos préstamos podrán ser otorgados sin garantia hipotecaria, pero dentro 
del límite señalado en el Art. 5 de la Ley 12813. 

Antes del vencimiento del plazo, soloserá posible la cancelación ·de los 
asientos correspondientes en los casos previstos por los Artículos 69 y 89, por 
el mérito de la resolución judicial o la declaración expresa de la entidad per
tinente. 

Artículo 39 - Cuando se trate de préstamos no mayores de veinte mil 
soles, la hipoteca podrá constituirse mediante documento privado con firmas 
legalizadas por un notario. En este caso, el contrato deberá extenderse ·en cua
tro ej•emplares, dos de los cuales, serán remitidos al Registro de la Propiedad 
de Inmueble para la anotación del gravamen y uno de ellos qua.dará archiYado 
en dicho Registro y el otro será devuelto a la entidad acreedora, con la cons-
tancia de que la hipoteca ha sido anotada. 

Tendrán mérito ejecutivo los documentos privados con firma legalizada 
por Notario a que se refiere el presente artículo, cuando lleven la constanéia 
del Registro de haber sido anotada la hipoteca. 

Artículo 49 - Para el otorgamiento de los créditos a que se refiere este 
Decreto-Ley, será suficiente la presentación del "título provisorio de adqui
riente" cuando se trate de ocupantes de lotes en los barrios marginales o del 
instrumento privado que contenga el contrato de compra-venta en las urbani
zaciones populares, además de la licencia municipal de construcc.iones, cua�do 
ésta es exigible, que se otorgarán en las barriada_s de acuerdo con lo estable
cido por .el Artículo 379 de la Ley N<? 13517. 
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Estos créditos se otorgarán en las condiciones de plazo e interés señalados 
�n sus respectivos dispositivos legales, en el caso de las entidades estatales; 
debiendo hacerlo las Asociaciones Mutuales de Crédito para Vivienda, las Aso
ciaciones privadas de crédito sin fines de lucro y las Cooperativas de Crédito 
en las condiciones señaladas para las referidas Asociaciones Mutuales, en su 
Ley Orgánica. 

Artículo 5c;, - Las entidades mencionadas en el Artículo 19 de este De
creto-Ley, antes de iniciar un p1·ograma de créditos para vivienda en un ba-' 
rrio marginal o en una urbanización popular de interés social, deberán contar 
con el informe favo:rable a dicho programa de la Corporación Nacional de la 
Vivienda. En el caso de los barrios marginales o de la entidad estatal que 
haya realizado la Urbanización Popular. 

Artículo 69 - En las ejecuciones que se promuevan por incumplimiento en 
el pago de las cuotas señaladas en el contrato de mutuo se pagarán pref eren
temente los saldos deudores que existan a favor de la Corporación Nacional de 
la Vivienda cuando se trate de barrios marginales o de la entidad que realizó 
la Urbanización Popular por concepto del valor del terreno y servicios con tal 
objeto se les citará con la demanda, al efecto de que pongan de manifiesto los 
referidos saldos deudores. 

El auto de· pago que se dicte en estos procedimientos no es apelable y 
solo se admitirá la oposición fundada en el pago de las cuotas reclamadas, las 
únicas pruebas que se admitirán al ejecutado para justificar su oposición son 
los r�cibos o documentos que acrediten el pago y el reconocimiento de tale� 
instrumentos y deberán presentarse con el recurso de oposición. El Juez expe
dirá sentencia en el término de ocho días. No se admitiran tercerías. 

Para concederse el reéurso de apelación será necesario que el monto de 
crédito sea superior a los S/. 40.000.00 y para la concesión del recurso de nu
lidad que sea mayor de S/. 90.000.00. 

Artículo 7c;, - Las entidades prestamistas para los procedimientos judi
ciales que incurren en los casos de incumplimiento, gozarán del beneficio de 
pobreza, quedando exonerados los contratos de préstamo que otorguen de todo 
impuesto creado o por crearse, así como de los derechos de Registaro para ]a 
anotación preventiva de las hipotecas que se constituyan; igualmente se les 
e:'!tonera del uso del papel sellado para el otorgamiento de estos contratos. 

Articulo 89 - En los casos de falta de pago del saldo del precio, inclusi
vé los intereses correspondientes a los terrenos y servicios en los barrios •mar
ginal es y urbanizaciones populares, cualesquiera que sea el monto de lo pa
gado por el adjudica torio del lote; la Corporación Nacional de la Vivienda o 
la entidad estatal que realice la Urbanización procederán a declarar la resci
sión del contrato sin pronunciamiento judicial y serán de aplicación a estos ca
sos las disposiciones contenidas en los Artículos 729 y siguientes de la Ley NI? 
10722. 

Para tal efecto, el nuevo arquiriente se sustituirá en las obligaciones asu
midas por el desplazado, en virtud de un contrato de préstamo para vivienda 
de los autorizados Pº! este Decreto-Ley y acudirá con el pago de cuotas pen
dientes ante la entidad acreedora, la que agregará al monto de dichas •cuotas, 
una suma adicional, que servirá para que ésta devuelva lo pagado al anterior 
-Ocupante, descontándose la parte equivalente a los intereses y la reparación de 
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cualquier daño o deterioro p1·oducido en la vivienda con posterioridad al otor
gamiento del crédito. 

Las entidades mencionadas en el Artículo 19 de este Decreto-Ley comuni
carán a la Corporación Nacional de la Vivienda o a la entidad pública que ha
yan realizado la urbanización popular, los préstamos que otorguen, para los fi
nes previstos en este Artículo. 

Artículo 99 - También procederá la rescisión del contrato y se hará efec
tivo el procedimiento señalado en el Artículo anterior, en los casos que el adju
dícatario del lote incumpla cualesquiera de las obligaciones o vulnere los re
quisitos señalados por la Ley N9 13517; o incurra en las causales sancionadas. 
por el Artículo 889 de la Ley N9 10722; o cuando tratandose de una Urbaniza-
ción Popular no ocupe el lote dentro del plazo señalado al efecto. 

Artículo 109 - Cuando se trate de urbanizaciones populares, en las que, 
sus adjudicatarios cuenten con título inscrito en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, se podrán otorgar los préstamos a que se refiere el Artículo 19 de 
este Decreto-Ley, por las entidades mencionadas en dicho Artículo, con garan
tía de segunda hipoteca, siempre y cuando la primera corresponda a la hipo
teca legal por el valor del terreno. 

Artículo 119 - Los créditos que se otorguen en virtud de este Decreto
Ley, en bariros marginales y urbanizaciones populares, podrán concederse en 
materiales de construcción y en servicios, pero éstos y áquellos · serán contabi
lizados y se devolverán en dinero, mediante cuotas que comprendan además_ 
de la amortización correspondiente los intereses al rebatir. 

Artículo 129 - Los beneficios de esta Ley alcanzan a las urbanizaciones 
populares que se realicen o hayan realizado por las Asociaciones Urbanizadoras 
sometidas al régimen del Artículo 39 de la ley N9 1_3517 y que hayan cumplido 
los requisitos legales señalados para estas . Asociaciones; y a las realizadas por 
las Cooperativas de Vivienda que igualmente hayan cumplido con las disposi
ciones legales que regulan su funcionam_iento. 

Para tal efecto, lo dispuesto en los Artículos 79 y 89 se ejecutará por la 
Corp-oración Nacional de la Vivienda o por entidad estatal encargada del con
trol de las cooperativas, según se trate de Asociaciones o Cooperativas. 

En estos casos los préstamos que se concedan se darán por el sólo mérito 
del título de adjudicación que otorgue la Asociación o la Cooperativa, cuyo tí
tulo deberá ser visado por la Corporación Nacional de la Vivienda en el caso 
de las Asociaciones o por la entidad estatal encargada del control de las coope
rativas en su caso. 

Artículo 139 ..:__ Quedan derogadas todas las leyes y demás disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en este Decreto-Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de 
enero de mil novecientos sesentitres. 
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COMISION QUE PROYECTARA MUTUALIDAD 
PARA PESCADORES 

.RESOLUCION .SUPREMA N9 121

Lima, 26 de febrero de 1963 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario encomendar a una Comisión integ1·ada por los represen
tantes de los sectores interesados y Funcionarios del Estado, la elaboración de 
un proyecto sobre implantación de Seguro de Accidentes y formas adecuadas 
de Asistencia y Previsión Social, dando garantías indispensables en las faenas 
propias de la pesca, en el litoral peruano, proponiendo los sistemas de aplica
ción, de conformidad con las normas vigentes, así como el Estatuto que regule 
el funcionamiento de dichos sistemas; 

SE RESUELVE: 

19 - Créase una Comisión integrada por un representante del Ministerio 
de Marina, Director General de Capitanías que la presidirá; un Representan
te de la Sociedad Nacional de Pesquería; un Representante de cada una de las 
Asocaciones de Armadores y dos Representantes de los Pescadores; y como 
Miembros consultivos, la Comisión se integrará con un representante del Mi
nisterio de Agricultura para que la asesore sobre cooperativas; un Represen
tante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para que la asesore 
sobre Asistencia Social; un Representante del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas; para que la asesore sobre mutualidades; y un Representante de 
1a Superintendencia de Bancos para que la asesore sobre Seguros de Accidente. 

29 - Otórgase el plazo de 15 días para que dicha Comisión emita los pro
yectos 1·espectivos, una vez instalada. 

39 - La referida Comisión queda facultada para solicitar la información 
-que requiera de las Instituciones Públicas y privadas, para el mejor cumpli
miento de su cometido. 

49 - El Ministerio de Marina, refrendará la presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese . 
. Rúb1·ica del señor Presidente de la Junta de Gobierno. 

Torres Matos 

SE INSTALA C-OMISION QUE ELABORARA ANTEPROYECTOS DE LEY Y 

CODIGO DE TRABAJO 

Reaolución Ministerial N� 264 

Lin1a, 15 de Febrero de 1963. 

Vistas las comunicaciones adjuntas del Colegio de Abogados de Lima, Fa
cultad de Derecho de la Universidad Nacional de San Marcos y Rectorado de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú; y 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Resolución Supre

ma N'=' 014 de 18 de enero de 1963.
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SE RESUELVE: 

La Comisión encargada de elaborar el Anteproyecto de la Ley General del 
Trabajo y el Anteproyecto del Código del Trabajo, como labor subsiguiente, a 
que se contraen los artículos l 9 y 2<? de la Resolución Suprema N9 014 de 18 
de enero de 1963, estará integrada de la siguiente manera: 

Doctor Ulises Montoya Manfredi, Representante del Colegio de Abogados 
de Lima, como Presidente. 

Doctores Ricardo Nuggent y Ricardo La Hoz, por la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Mayor de San - Marcos y doctores Rugo Piaggio y

Javier Vargas, de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. 

Regístrese y comuníquese. 
José Gagliardi S. 

PROCEDIMIENTO PARA •LA COBRAllJZA DE SUELDOS Y SALARIOS 

· Se ha expedido el Decreto-Ley N9 14404, que dice así: 

CONSIDERA�DO: 

Que la Ley N9 8683 señala normas para la individualización en el pago de 
las indemnizaciones establecidas por las leyes sociales vigentes; 

Que es conveniente que esta individualización rija no sólo para las indem
nizaciones, sino se extienda al pago de salarios, reintegro de remuneraciones y 

demás beneficios sociales; 
Que asimismo, es menester determinar el procedimiento a seguir en el pago 

en referencia, para evitar la participación de personas extrañas al beneficio; 
En uso de las atribuciones de que está investida; 

HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LEY: 

Artículo 19-El pago de salarios, reintegros de remuneraciones y benefi
cios sociales que corresponda a los empleados u obreros deberá efectuarse cm 
forma personal y directa al benefici_ario 

Artículo 29-También podrá efectuarse dicho pago a los :mandatarios, siem
pre que acrediten ser padres, cónyuges, hijos o hermanos mayores de edad de 
los beneficiarios. 

Carece de valor cancelatorio todo pacto o convenio suscrito entre las par
tes, que contravenga estas disposiciones. 

Artículo 39-Darán fe de las entregas a que se refieren los artículos 19 y

29 de esta Ley las Autoridades de Trabajo o Autoridades Sustituto1·ias, y en su 
caso los Notarios Públicos. 

Artículo 49-La presente Ley amplía los e�ectos de la Ley N<? 8683. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete días del mes de Febrero 

de 1963. 

· Rúbricas de los señores miembros de la Junta de Gobierno.
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POR TANTO: 

Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Lima, 7 de Febrero de 1963. 
Firmas de los señores co-Presidente de la Junta de Gobierno. 

NUEVOS HABERES PARA MEDICOS DEL ESTADO 

El Presidente de la Junta de Gobierno, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer la nivelación de los haberes de los mádicos al 
servicio del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y de las Beneficen-
cias, para el presente año. 

Visto el proyecto adjunto, de escala de aumentos preparada por la Comi
sión creada por Resolución Ministerial N9 5.63 DGS de fecha 7 de enero de 1963. 

Oído el parecer de las Direcciones de Servicio Técnico Normativos y Area 
de Salud y con la opinión favorable de la Dirección General de Salud. 

DECRETA: 

19 Apruébase el proyecto de escala de aumentos para los médicos y el 
dictamen anexo preparados por la Comisión creada por Resolución Ministerial 
N9 5.63 DGS de 7 de enero del presente año. 

29 A partir del 1 9 de enero del presente año, los médicos al servicio del 
Estado y de las Beneficencias Públicas, cuyos haberes básicos sean inferiores 
en la actualidad a s¡. 8,500 mensuales estarán distribuídos en cinco grupos que 
tendrán respectivamente las siguientes retribuciones: Grupo 19 con s¡. 8,500 
mensuales; Grupo 29 con 6,800 mensuales, Grupo 39 con 5,700.00 mensuales, 
Grupo 49 con s¡. 5,000.00 mensuales y Grupo 59 con 4,500.00 mensuales. 

39 Las retribuciones que fija el artículo anterior corresponden a una 
actividad médica no menor de 4 horas diarias y de 6 días a la semana, acti
vidad que será debidamente controlada poi· los Directores o Jefes y los Cuer
pos Médicos o Asociaciones Médicas de cada establecimiento, con excepción de 
los que tengan que trabajar por circunstancias especiales más de 4 horas. 

49 Sólo se considerará remuneración adicional especial en un monto 
igual al que vienen percibiendo los médicos asistentes de la Asistencia Pública 
de Lima, a los médicos que trabajan en servicios· de Emergencia, Guardias Hos
pitalarias o Guardias en Servicios Especiales, cuyo ho;rario de actividades exce
da de 7 horas diarias o incluya domingos y feriados, si e in pre y cuando no es
tén recibiendo ya otra bonificación por condiciones especiales de trabajo por 
horas extras o por dedicación ·exclusiva. 

59 Cada cargo de médico de los diferentes presupuestos del Ministerio 
de Salud Pública y Asistenc�a Social y de las Sociedades de Beneficencia Pú
blica quedará incorporado a uno de los grupos establecidos en el artículo 21?' 
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según disposiciones que dictará oportunamente el Ministerio del Ramo, de 
acuerdo con el proyecto de escala de aumentos y el dictamen aprobados por el 
presente Decreto. 

69 La diferencia entre el haber básico que figura en los presupuestos y 
el que corresponda a cada cargo, de acuerdo con el grupo en que le corres
ponda ser ubicado, será abonada en este año, mensualmente, por concepto de 
compensación del aumento acordado, en la forma que lo reglamente el Minis
terio del Ramo, y con cargo a la partida respectiva del Pliego de Salud Pú
blica y Asistencia Social, debiendo en el proyecto de Presupuesto de 1964 in
corporarse al haber básico. 

79 El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social constituirá las 
Comisiones que juzgue necesarias para que procedan de inmediato al estudio 
del Escalafón Médico Nacional y de los Escalafones de los otros profesionales 
de las ciencias médicas y para médicas. 

89 En los Proyectos de Presupuesto del Ministerio del Ramo y Socie
dades de Beneficencia Pública para 1964 se considerará la provisión de los re
cursos que resulten necesarios para la nivelación de los haberes de· los profe• 
sionales de las ciencias médicas y para médicas a mérito de lo que se establezca 
en los escalafones respectivos. 

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a las contenidas 
en el presente Decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los doce días del mes de febrero 
de mil novecientos sesentitres. 

Firmado, Ricardo Pérez Godoy, Presidente de la Junta de Gobierno. 
Firmado, Solano Castro. Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
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Salud Pública · 
y Asistencia Social 

ALCANCES DE LA LEY 13907 (Sobre reclamaciones en los centros hospita

larios que serán resueltos por arbitraje). 

D. S .  3-1-63. "EL PERUANO" 12-1-63.

Se establece que quedan comprendidos dentro del campo de aplicación 

de esta disposición, los funcionarios, profesionales, empleados y obreros de 

los hospitales y centros asistenciales en general, tanto estatales corno para

estatales, fiscalizados o particulares. 

NUEVA RENTA A FAVOR DEL FONDO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

D. L .  N9 14408, 14-2-63. "EL PERUANO" 25-2-63.

Ordena que el íntegro del mayor 1·endimiento contemplado por el art. 10 

de la Ley 11672 (Creadora del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social), 

se1·á remitido, directamente al Fondo del rubro por la Caja de Depósitos y Con

signaciones, quedando encargados del cumplimiento de esta nueva disposición, 

los Ministerios de Hacienda y Comercio, Salud Pública y Asistencia Social. 

COMISION PARA PROYECTAR ESCALA DE AUMENTOS MEDICOS 

R. M .  N9 5-63 DGS 7-1-63. "EL PERUANO" 17-1-63.

Créase el organismo del rubro que integrarán el doctor Víctor M. Valverde, 

quien lo presidirá, el doctor Andrés Bello, y los doctores Manuel Paredes y 

Osear Saco Salcedo. La Comisión en referencia estará encargada de estruc

turar y presentar un proyecto de escala de aumentos para los médicos al ser

vicio del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y de las Beneficen

cias Públicas. 

ESCALA DE AUMENTOS MEDICOS 

D. S. de 12-2-63. "EL PERUANO" 26-2-63.

Aprueba la nueva escala de aumentos para los médicos al servicio del Mi

nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, estableciéndose 5 grupos de 

acuerdo al haber básico que perciben los profesionales en referencia; seña

lándose las horas de trabajo de los mismos; y, se indica a quienes se asigna la 

remuneración adicional. 
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APRUEBASE NUEVA ORGANIZACION DE LA OFICINA DE PLANIFICA .. 

CION DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

R. S. de 15-1-63. "EL PERUANO" 2-3-63. 

Se dispone que la oficina del epígrafe estará integrada por: a) la Jefa

tura, constituída por un Médico Jefe y un Médico Adjunto; b) los Comités 

Asesores, permanentes y temporales; c) la Secretaría Administrativa; d) el 

Archivo Técnico; e) la Unidad de Planeamiento; f) la Unidad de Presupuesto .. 

Programa; g) la Unidad de Investigación y Estudios; h) la Unidad de Evalua

ción; i) la Unidad de Organización y Métodos. Además dependerá de la Je .. 

fatura de la Oficina de Planificación de la División de Bioestadística. 

Trabajo y Asunt•os 
lndí,g�nas 

CRE. A EL SERVICIO DEL EMPLEO Y RECURSOS HUMANOS 

D. L. 14273 de 26-12-62. "EL PERUANO" 8-1-63.

Se constituye este Servicio como dependiente del Ministerio de Trabajo,

estableciéndose sus funciones, organización, dependencia, composición de su 

Consejo Directivo y labores del mismo; atribuciones del Director del Servicio, 

nombramiento y calidad, ingreso con que cuenta, administración y disposición 

de sus bienes muebles. 

MODIFICASE EL ARTICULO 26 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NC? 13724 

(Del Seguro Social del Empleado) 

R. N<? 001 G. G.-63. 4-1-63. "EL PERUANO" 8-1-63. 

Por disposición del Consejo Superior del Seguro Social del Empleado, se 

ha ampliado el artículo 26 del Reglamento del rubro, en el sentido de preci

sar que no están afectas a contribución, las cantidades que el empleador pa

gue, directamente o en vía de reembolso, a su empleado por concepto de mo

vilidad, viáticos o gastos de representación, siempre que se acompañe la docu

mentación comprobatoria correspondiente. 

CREA CENTRO DE ESTUDIOS LABORALES DEL PERU 

R. S. N9 197. 27-12-62. "EL PERUANO" 12-1-63. 

Se establece el Organismo del rubro con los siguientes objetivos: propor

cionar adiestramiento en la organización y administración de sindicatos; en 

las relaciones obrero-patronales; en el rol que desempeñan los trabajadores 

en el incremento de la productividad, y en todos aquellos asuntos que permi

tan al trabajador sindicalizado, participar de manera efectiva en el desarrollo 

económico y social del Perú. 
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CREA LA CONFEDERACION DEL DEPORTE'DE LOS TRABAJADORES 
,DEL PERU 

D .  S .  N9 022 de 21-12-62. "EL PERUANO" 18-1-63. 

Se crea la confederación del epígrafe, con sede en la capital de la Re
pública. Se señala los objetivos principales de la misma. Se establece la cons
titución de la Directiva y su inclusión en el Presupuesto de la Renública. Ra
mo de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

NORMAS PARA LA AFILIACION DE GRUPOS LABORALES A LOS .OR
GANISMOS SINDICLES 

D .  S .  N9 001 de 15-1-63. "EL PERUANO" 18-1-63. 

Señala las condiciones de afiliación de empleados y obreros a los Sindi
catos. Disponiéndose, que las Juntas Directivas estarán integradas exclusiva
mente por trabajadores legítimamente afiliados. Los obreros que cambien de 
condición, pasando a la calidad de empleados, deberán ser reemplazados en 
las ·citadas directivas, tratándose de organizaciones sindicales de obreros y vi
ceversa. 

OBLIGATORIEDAD DE LAS EMPRESAS A CONTAR CON UN DEPARTA
MENTO DE RELACIONES INDUSTRIALES 

D. L. N9 14371 de 12-1-63. "EL PERUANO" 22-1-63. 

Indica que las empresas que cuenten con más de cien trabajadores ( en
tre empleados y obreros), deben tener una dependencia de Relaciones Indus
triales, que se encargue de sus asuntos laborales, en forma permanente. 

NULIDAD DE PACTOS O CONVENIOS COLECTIVOS QUE SE CELEBREN 
BAJO AMENAZA O COACCION 

D. S. N9 002 de 25-1-63 . "EL PERUANO" 29-1-63. 

Se establece la nulidad de todos aquellos pactos o convenios eolectivos 
realizados bajo amenaza o coacción de una de las partes. 

Hacienda y Comercio 

SE ASIGNA RENTAS A LA JUNTA DE ASISTENCIA NACIOÑAL 
D. L. N9 14269 de 24-12-62. "EL PERUANO" 9-1-63.

Se ordena que los ingresos a que se refiere el artículo 49 de la ley 8741 
( que trata del impuesto a los espectáculos públicos de carácter deportivo) pa
sen a formar parte, a partir del 19 de enero de 1963, de los ingresos de la 

Junta de Asistencia Nacional. 
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ESTATUTOS DEL BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU 
R. S. Ne.> 201 de 29-11-62. "EL PERUANO" 4-2-63. 

Ap1·ueba los Estatutos del Organismo del rubro que constan de los si-

guientes títulos: 
!.-Nombre, objeto, duración y domicilio, 
II.-Capital Social. 
III.-Conformación y funciones del Directorio. 
IV.-Nombramiento y funciones del Gerente General, Funcionarios y Em-

pleados. 
V .-Ope1·ación del Banco. 
VI.-De las Sucursales, Agencias, y Oficinas en el Extranjero. 
VIL-Balances, Utilidades, Reservas e Informes. 
VIII.-Control de la Superintendencia de Bancos. 
IX.-Modificación de los Estatutos. 
X.-De la disolución y liquidación. 
XL-Disposiciones transitorias. 

NORMAS PARA LA EXPROPIACION DE TERRENOS DESílNADOS A UR
BANIZACIONES POPULARES 

D. L. N9 14391. "LA CRONICA" 4-2-63. 

Por el presente Decreto-Ley, se declara de necesidad Pública el estable
cimiento de Urbanizaciones de interés social emprendidas por la Junta Na
cional de la Vivienda y el Banco de la Vivienda del Perú. En dicho instru
mento legal se establecen formas de pago para las expropiaciones; se nombra 
Fideicomisario de la emisión de los bonos de la Vivienda a la Caja de Depó
sitos y Consignaciones -Oficina Matriz-; se dispone que la valorización de 
los terrenos se hará de acuerdo al actual Reglamento General de Tasaciones 
del Perú (R. S. N9 76, de 2-10-56), excepto el art. 79 del citado Reglamento. 
Así mismo se determina el plazo de 1 O años como mínimo para realizar un� 
nueva expropiación a los inmuebles que fueran objeto de élla, ya sea en for
ma parcial o por compra directa. 

PORCENTAJES DEL JOCKEY CLUB DEL PERU A LA JUNTA DE ASIS
TENCIA NACIONAL 

D. L. N9 14372 de 12-1-63. "EL PERUANO" 5-2-63.

Se modifican los arts. 29 y 39 del D. L. N9 14219 (sobre porcentajes del 
• Jockey Club a la Junta de Asistencia Nacional), en el sentido de que el Jockey

Club Peruano, depositará el porcentaje a que se refiere el art. 19 del D. L.
N9 14219 a laordendel a Junta de Asistencia Nacional dentro de las 48 horas 
siguientes a cada reunión hípica. También remitirá una copia auténtica de la
papeleta de empoce a la Contraloría General de la República.

- 79 -



LEGISLACION SOCIAL PERUANA 

Fomento y Oh-ras Públicas 

AMPLIASE INSTITUTO NACIONAL DE PLANIFICACION 
D. L. N9 14373 de 12-1-63. "EL PERUANO" 1-2-63.

Por el cual la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales in
tegrará el Instituto Nacional de Planificación. Del mismo modo, el Instituto 
Peruano de Administración Pública, actual dependencia del Ministerio de Jus
ticia y Culto, integrará, a partir del 1 '? de Enero de 1963 el Instituto Nacio
nal de Planificación. 

CREASE LA JUNTA NACIONAL DE LA VIVIENDA 
D. L. NC? 14390 de 31-1-63. "EL PERUANO" 4-2-63. 

En el cual se indica la constitución y atribuciones de la Institución del 
rubro; su régimen administrativo; el régimen económico y financiero; así co
mo las disposiciones finales y transitorias. 

PROGRAMA DE VIVIENDA 
D. L. NC? 14392 de 31-1-63. "EL PERUANO" 4-2-63. 

Por el cual las entidades que lleven a cabo programas de vivienda d� 
interés social, podrán organizar sistemas de préstamo para la construcción de 
las mismas, con la aprobación de la Junta Nacional de la Vivienda y del Su

premo Gobierno. 

Agricultura 

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION 
D. L. N<? 14389 de 29-1-63. "EL PERUANO" 14-2-63. 

Por el cual el Instituto de Reforma Agraria y Colonización tendrá a su 
cargo la ejecución de la Reforma Agraria. Se especifica su personería; fun
ciones; constitución; elección de sus miembros; situación de sus Consejos Re
gionales; se e:t;1.uncia las rentas y bienes del Instituto; utilización y control de 

los fondos; coordinación del Instituto con el Banco de Fomento Agropecuario 
del Perú; régimen de los funcionarios, empleados y obreros, etc. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

( Checoeslovaquia) 

REUNION DE EXPERTOS PARA MECANIZACION Y AUTOMATIZACION 

DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS EN LOS SEGUROS SOCIALES 

Del 3 al 5 de Mayo, se celebró en Praga, la primera sesión del grupo de 
trabajo para mecanización y automatización del aparato administrativo del 
Seguro Social. 

Este grupo se constituyó anexo a la Comisión Permanente de la Asocia
ción Internacional de los Seguros Sociales (AISS) para los asuntos de orga
nización y método. El proyecto de constitución de éste grupo de trabajo fué 
elaborado de acuerdo con el Presidente de la Comisión Permanente para cues
tiones de organización y método y propuesto a la XII sesión del Buró de la 
AISS, realizado en Amsterdam. 

Dicho programa de trabajo contenía 3 puntos: 

1 <?-Recopilar documentación sobre los medios de mecanización y autoJ 
matización existentes, utilizados o utilizables en la administración del Seguro 
Social. �sta encuesta supone como primera etapa, el obtener un estimado <le 
la situación actual. Es decir la averiguación de los medios de mecanización 
y automatización, utilizados en la administración del Seguro Social (tipos de 
máquinas) , con especificación de sus gastos de adquisición y funcionamiento. 
La segunda etapa consiste, en la elaboración de un balance de las experien
cias obtenidas por las instituciones miembros de la AISS en la aplicación y 
utilización de los diversos medios de mecanización y automatización. 

2<?-Estudiar las cuestiones generales relativas a la utilización de los me'." 

dios citados componiendo una lista de sus distintos tipos, para determinar en 
que circunstancias una máquina es más ventajosa que otra. 

39-Hacer una lista de las instituciones miembros de la AISS, en apti
tud de facilitar información sobre los temas aludidos. 

En el mes de Enero de 1963, el Secretariado de la AISS hizo un llam,1-
miento a todas las instituciones miembros, para que según el primer punto 
del programa, enviaran una estadística sobre los medios de mecanización y 
automatización existentes, utilizados o utilizables en el aparato admi_nistrativo 
del Seguro Social y sobre los gastos de adquisición y funcionamiento de éstos 
medios. 

Las respuestas obtenidas �e analizaron en el Depto. de Estudios de la 
Institución Nacional de los Seguros Sociales en Praga y en el Secretariado de 
la AISS en Ginebra. Sus resultados fueron c�mprendidos en un Informe que 
se envió a los miembros del grupo de trabajo como do�umento básico l>ara la 
reunión de Praga, con el siguiente Orden del Día : 
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1.-Examen del documento de trabajo; 
2.-Elaboración de las Directivas para el trabajo ulterior del grupo. 
Todas las respuestas recibidas se clasifica1·on según el género de medios 

de mecanización o automatización utilizados en Praga y Ginebra, elaborán
dose en total 68 respuestas, de las cuales el 89 % contenían información posi
tiva, sobre la utilización de los citados medios. 

Con mayor minuciosidad se analizaron las informaciones sob1·e las má
quinas HOLLER y las calculadoras automáticas. Así mismo se examinó la di
visión según las ramas del Seguro Social, la capacidad de las estaciones rle 
máquinas calculadoras, según las formas de propiedad (propias, alquiladas, 
etc.). Se comprobó también que géneros principales de mecanización y auto. 
:.matización se utllizan· en los negocios de todas las ramas de los Seguros So
tciales, en el sistema de evidencias, en la percepción de las cuotas, en el esta. 
:blecimiento y pago de las prestaciones, en los trabajos de estadística y otros, 
.en el pago de los sueldos de los empleados de la institución, etc. 

La discusión demostró que los problemas de la mecanización y automati
:zación, en el plano administrativo, concentran la atención de la mayoría de 
ilos Estados. Se observa que entre las instituciones del Seguro Social existe 
una gran diferencia tanto en el nivel de la mecanización alcanzado o de la 
automatización, como en las condiciones para la aplicación de ésta técnica mo
derna. E� pa1·ticular hay que reconocer tres niveles de desarrollo: 

1 <?-Instituciones que todavía no disponen ni siquiera de máquinas HO
LLER y utilizan solamente medios rudimentarios de mecanización (máquinas 
de dirección, sumadoras, calculadoras, etc.) . 

29-Instituciones que utilizan máquinas HOLLER. 
3'?-Instituciones que ya introdujeron la automatización en el aparato ad• 

Jninistrativo, mediante calculadoras automáticas. 
Se desprende de los debates del grupo de trabajo, que en la situación 

de los países sub-desarrollados es verdaderamente apreminte y de primera ur
gencia, la introducción de la mecanización y principalmente de la automati
zación; por cuanto es la única solución ante la insuficiencia de mano de obra 
.calificada. 

Se prestó así mismo la debida atención al problema de las relaciones hu
'lnanas y a sus cambios ligados con la introducción de la mecanización y au
·tomatización, por el significado que tiene la trasferencia de empleados a otros 
trabajos al haper sido sustituidos por las máquinas (lo que debe significar 
una economía de empleados), como e: problema de conseguir mano de obra 
calificada y su formación. 

Los debates aportaron valiosas sugerencias, para la utilización de las in• 
formaciones obtenidas. Anexo al Secretariado de la AISS, se creará un cen
tro para reunir toda la documentación recibida de las instituciones, relaci1>· 
nada con la mecanización y automatización del aparato administrativo, tam
bién se fundará una Biblioteca donde se conservarán los estudios elaborados 
_para las instituciones con sistemas progresivos de mecanización o automati
zación y otro material de esta esfera que se prestará a petición de las· insti• 
tuciones miembros, que puedan utilizar experiencias ajenas para sus sistemas 
•.de administración. 
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AVANCES DEL SEGURO SOCIAL EN ALEMANIA OCCIDENTAL EN 1962 

En la República Federal de Alemania prosigue la reforma social inaugu
rad� con la gran reestructuración del sistema de pensiones sociales en 1957. 
Que esto es así lo demuestra la aprobación el 31 de octubre de 1962 por parte
del Gobierno Federal de tres importantes proyectos de ley, a saber: 

-el pago ininterrumpido del salario en caso de enfermedad; 
-la reforma del seguro de enfermedad; y 
-la del subsidio familiar. 
Estos tres proyectos de ley coqstituyen, tanto desde el punto de vista 

de sus costes como desde el político, una unidad. Por eso los tres serán pre
sentados al mismo tiempo al Parlamento. 

PAGO ININTERRUMPIDO DEL SALARIO TAMBIEN PAR,A LOS OBREROS. 

El Gobierno federal es del parecer que en caso de enfermedad el obrero. 
deberá gozar de los mismos derechos que el empleado. De ahí que en el futu
ro, los obreros deban percibir durante las seis primeras semanas de enfermedad 
su salario íntegro abonado por el patrono. Esta solución deberá sustituir- al sis ... 
tema actual de pago de un subsidio de enfermedad y de un suplemento por 
parte del patrono. En caso de que la enfermedad dure más de seis semanas, 
se abonará, como hasta aquí, el subsidio de enfermedad. 

El obrero hace valer su derecho mediante la presentación al patrono de 
un certificado de su médico. Al mismo tiempo, el servicio de médicos jurados 
recibe un informe clínico del médico que realice el tratamiento. _El servicio ci
tado redacta entonces un dictamen sobre la incapacidad para el trabajo, y co
labora además en la prescripción de curas, por ejemplo. 

A fin de hacer más fácil a los patronos el pago ininterrumpid<> del salario, 
especialmente por lo que se refiere a las empresas de tipo pequeño y medio, se 
ha previsto un sistema de compensación de costes. Con fines de financiación, 
los patronos abonan cuotas para dicha compensación a las Cajas del seguro le
gal de enfermedad. Cuando se pone enfermo un obrero sujeto a servicio obli
gatorio, el patrono percibe entonces de la Caja correspondiente un 75 por cien
to de los gastos que le supone el pago ininterrumpido del salario al obrero. El 
25 por ciento restante corre exclusivamente de cuenta del patrono. Por lo que 
respecta a los obreros no sujetos a seguro obligatorio, el patrono tiene que abo
nar la totalidad del salario cuando se produce un caso de enfermedad. 

REINTEGRO DE CUOTAS EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD 

El seguro social de enfermedad tiene que atender a 28 millones de asegu
rados, en cuya cifra no se incluyen los familiares de los mismos. Sus gastos 
han pasado de l. 700 millones de marcos en 1949 a 9.000 en la actualidad. La 
reforma prevista pretende adaptar las prestaciones a las exigencias tanto de 
la ciencia rnádica corno de un moderno sistema de previsión en caso de enf er
medad, y garantizar una protecdón óptima a los asegurados y a sus familias. 
Con este fin se prevé, entre otras cosas, que los asegurados pasen a disfrutar 
de la posibilidad de que se les reintegre a fin de año una parte de las cuotas 
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ábonadas. Para ello, l•a cotizaeión actual se dividirá en una general y otra es

pecial que ascenderá al 2 por ciento, debido a que las cuotas dejan de abonarse 

cuando los ingresos anuales pasan' de 9.000 marcos, este 2 por ciento no equi

vale, incluso en el tipo más alto de seguTo, más que a 180 marcos. Con ello se 

cubre una cuarta parte de las prestaciones directas de médicos y dentistas. Por

lo general, no suele consumi-rse más que una parte de la cuota especial, de tal 

forma que el resto puede devolverse al asegurado al finalizar el año. Es ésta 

una solución que tiene tanto en cuenta las exigencias sanitarias como las 

sociales. 

PRE>TECCION OPTIMA PARA LOS ASEGURADOS Y SUS FAMILIAS 

Hasta aquí, la caja de enfermedad era la que decidía si el paciente debía 

ser o no hospitalizado. EH e-1 futuro, tanto eJ asegurado como sus familiares 

deberán tener derecho a decidir sobre su hospitalización. Por otra parte, el 

asegurado -pero no sus familiares- deberá abonar al hospital, mientras per

ciba su remuneración neta, una cierta cantidad para sufragar los gastos que 

ocasionen principalmente sus necesidades alimenticias. Se trata, pues, de gas

tos que tambi'én se producirían en caso de que el asegurado estuviese sano y 

en su casa. Dichos gastos no deberán correr de cuenta de la comunidad de 

los asegurados, sino del enfermo en cuestión, siempre claro está, que siga per

eibiendo su salario neto. El límite se ha fijado en un 15 por ciento de Iog 

gastos de hospitalización, lo que vendrá por lo común a equivaler a tres mar

cos di-arios. Al mismo se ·elevarán las prestaciones en efectivo de las Cajas 

de enfermedad durante ·el período en que el asegurado se halle hospitalizado 

y no perciba su salario pleno, es decir pasadas las seis primeras semanas de 

enfermedad. 

Para el diagnóstico precoz de enfermedades, todo asegurado que haya 
cumplido los 35 años de edad deberá tener derecho a que se le someta a re

conocimiento médico cada tres años. Las Cajas del seguro podrán autorizar 

tales reconocimientos también antes de que el beneficiario haya cumplido 35 

años. Asimismo se prevé un reconocimiento odontológico anual, sin límite de 

edad. Partiendo del principio de que más vale prevenir que curar, deberá in

crementarse el sistema de ayudas preventivas. 

Cuando se apruebe el proyecto de ley presentado por el Gobierno fede

ral, los · familiares del asegurado tendrán el mismo derecho que el beneficia

rio directo a la ayuda preventiva, a la hospitalización, a la asistencia médica 

y odontológica y a los baños y curas. Además, se concederán subvenciones de 

asistencia doméstica. Para las mujeres que trabajan, el período de percepción 

del subsidio de maternidad pasará de las doce semanas actuales a catorce. La 

Federación abonará a las Cajas los gastos comprobados que a éstas les oca

sione el subsidio de maternidad. 

Se garantizará también la libre elección de médico y la autorización a 

los médicos que ejercen libremente su profesión a asistir a beneficiarios del 
seguro siempre que cumplan determinadas condiciones. Además·,. también se 

tendrán en cuenta tanto los intereses del asegurado como los del médica· En 

lugar del sistema actual de honorarios globales, el médico tendrá· derecho a 
que ·se le abonen cantidades por cada intervención, es decir; por· el trabajo 
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efectivamente realizado. El asegurado recibirá una copia de la factura de ho
norarios, pero no tendrá que abonar cuantía alguna de la misma durante la 
enfermedad, ya que correrá totalmente de cuenta de la Caja del seguro. 

En interés de la s�lud pública y para lograr una cierta moderación en 
,el uso de específicos, se exigirá por cada receta, en lugar de los 0.50 marcos 
.actuales, el pag·o de un diez por ciento del costo de los medicamentos, siendo 
los límites, absolutos de un marco como mínimo y de tres como max1mo. En 
ieaso sexti·emos, especialmente cuando se trata de enfermedades de larga du
ración no se exigirá el pago de estos derechos. 

EL SUBSIDIO FAMILIAR LO PAGARA L,A FEDERACION 

Hasta aquí, la fin_anciación del subsidio familiar a partir del tercer hijo 
corría a cargo de las empresas y de los independientes. Además, las familias 
-con tres hijos como mínimo y con unos ingresos limitados a una determinada 
cantidad percibían un subsidio familiar para el segundo hijo, que abonaba la 
Federación. El _proyecto de ley apr?bado por el Gobierno federal prevé una 
reglamentación uniforme. 

Con arreglo a ella, la Federación será la única que en adelante financia
-i-á el subsidio familiar y que lo abonará a través de las Oficinas de Trabajo. 
Ello supondrá una desgravación para la economía privada, como lo supondrá 
también el ahorro en el pago de cuotas al seguro de enfermedad. Teniendo 
,en cuenta todas las desgravaciones, la economía tendrá probablemente que 
hacer frente, como resultado del pago ininterrumpido de los salarios en caso 
de .enfermedad, a un exceso de gastos del orden de 1,400 millones de marcos 
al año. 

La novedad en el proyecto de ley del subsidio familiar consiste no sola
mente en la uniformidad de su aplicación y financiación, sino también en la 
elevación y mejora de dicho subsidio. 

En lugar de los 40 marcos actuales, se abonarán 50 marcos al ,mes por 
.cada hijo a partir del tercero. Además se concederá un subsidio para el se
gundo hijo, que seguirá ascendiendo como hasta aquí a 25 marcos, pero no 
.sólo a las familias que perciban menos de 7,920 marcos anuale� sino 8,400. 

A. l. S. S. 

-Comisión Regional Americana Médico· Social. 

Segunda reunión, México, DF., 25-30 Marzo de 1963. En ella se trataron 
.-aspectos vinculados a: 

a) Concesión directa de las prestaciones: 
b) Medicina preventiva; 
c) Rehabilitación; 
d) Servicio Social. 
-Se llevó a cabo, del 8· al 14 de noviembre de 1962, la Tercera Confe

rencia Internacional de Actuarios y Estatígrafos de la Seguridad Social. 
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O. l. T. 

Convenio.a Internacionales del Trabajo. 
Cuadragésima Sexta Reunión, Ginebra 1962. 
Convenios ratificados, que todavía no entran en vigor: 
a) Convenio sobre Política Social: normas y objetivo� básicos 1962; 
b) Convenio sobre igualdad de trato: Seguridad Socjal 1962. 
Ratificaciones o aceptaciones -del instrumento de enmienda a la Consti-

tución de la OIT, 1962. 
a) Congo (Aceptación formal), con fecha 30 de agosto de 1962. 
b) Chad (Ratificación), con fecha 27 de agosto de 1�62. 
c) Gabón (Aceptación formal), con fecha 13 de agosto• de 1962. 
d) Ghama (Ratificación), con fecha 29 de agosto -de 1962. 
e) Níger (Aceptación formal), con fecha 3 de setiembre de 1962. 
Nuevos Miembros de la OIT. 
1) República de Ruanda, con fecha 18 de setiembre de 1962. 
2) Argelia, con fecha 19 de octubre de 1962. 
Ratificaciones de Convenios Internacionales del Trabajo. 
En las fechas que se indican, el Director General de la OIT, ha regis

trado las siguientes ratificaciones de Convenios Internacionales del Traba;jo :
Bé:gica (30-8-62) .-Convenios sobre: a) Las vacaciones pagadas de la. 

gente de mar (número 91); b) Sobre el alojamiento de la tripulación (nú
mero �2), 1949. 

Dinamarca (10-7-62) .-Convenio númerP 116, sobre la revisión de los 
artículos finales, 1961. 

Ecuador (10-7-62) .-Convenio número 111, relativo a la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958. 

Líbano (27-7-62) .-Convenios: Número 14 sobre el descanso semanar 
(industria), 1921; Número 26 sobre los métodos para la fijación de los sala

rios mínimos, 1928; número 45 sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 ;: 
número 52 sobre las vacaciones pagadas, 1936; �úmero 81 sobre la inspección 
del trabajo, 1947; número 89 (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 
1948; y, número 90 (revisado), sobre el trabajo nocturno de los menores (in
dustria), 1948. 

República Malgache (10-8-62) .-Convenios: número 12, sobre la indem
nización por accidentes de trabajo (agricultura), 1921; número 19 sobre ]a 
igualdad de trato (accidentes de trabajo), 1925; número 52 sobre las vaca
ciones pagadas, 1936; número 100 sobre la igualdad de remuneraciones, 1951; 
y, 101 sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952. 

"Declaraciones relativas a la aplicación de cdnvenios a los territorios ao
metropolitanos''. 

N9 5, Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919.-N9 7, Conve
nio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920.-NI? 8, Convenio sobre 
las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920.-NI? 11, Convenio ·sobre 
el derecho de asociación (agricultura), 1921.-N<? 12, Convenio sobre la in
demnización por accidente de trabajo (agricultura), 1921.-N9 15, Conveni<>' 
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921.-N9 16, Convenio sobre 
el examen médico de los menores (trabajo marítimo), l921.-N9 17 Convenio-, 
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sobre la indemnización por accidente del trabajo, 1925.-N9 26, Convenio so-· 
bre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928.-N9 81, Co;nvenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947.-N9 87, Convenio sobre la libertad sin-
dical y la protección del derecho de sindicación, 1948. 

En las fechas que se indican, el Director General de la OIT ha registrado 
con fechas que a continuación se indican, las siguientes declaraciones f otm:u
ladas por la OIT: 

Singapur: ( 5-7-62), Convenios números 5, 7, 8, 11, y 12 aplicables sin 
modificación. 

San Vicente: (23-8-62), Convenios núll!.eros 5 y 7, aplicables sin modi
ficación. 

Sarawak: (23-8-62), Convenios números· 7, 11 y 12, aplicables sin mo-
dificación, y 26, con decisión reservada. 

Jala Mauricio: (23-8-62), Convenio número 8, aplicable sin modificación. 
Zanzíbar: (23-8-62), Convenio número 8, con decisión reservada. 
Monserrat: (5-7-62), Convenios números 15, 16 y 17, aplicables sin I?º-

dificación. 
Gibraltar: (5-7-62), Convenio número 81, aplicable sin modificación in

cluída la parte segunda. 
!slas Falkand: (5-7-62), Convenio número 87, aplicable sin modificación .. 

ISRAEL 

Rehabilitación de los inválidos mediante su empleo en el pequeño comer-... 
cio, los servicios y la artesanía. 

El Consejo Nacional de Readaptación Profesional de los Inválidos en Is
rael, realizó hace poco una encuesta S?bre la readaptación de los mismos, me
diante su empleo como trabajadores independientes, en diversas actividades y· 
oficios. El inf9rme fue publicado en octubre de 1961. 

En la referida e,ncuesta, para la cual se utilizaron diversos métodos, se· 
lograron las siguientes conclusioJ1P.� impo-rtantes: 

a) Utilizar métodos adecuados,- tomando en cuenta la edad, sexo y el 
factor determinante de la invalidez; 

b) Organización de pequeñas empresas; y, 
e) Ayuda financiera para el establecimiento y posterior desarrollo de, 

dichas empresas· hasta que puedan desempeñarse solas. 

INDIA 

Legislación del Estado de Kerala por la que se reglamentan las Condicio
nes de Trabajo en la manufactura de cigarrillos y cigarros. 

Aspectos importantes: 
a) Prohibición del trabajo nocturno, para mujeres y mnos, (14 a 18

años), y prohibición total del empleo de menores de 14 años. Los primeros sólo 
estarán autorizados para trabajar en tales empresas entre las 8 a.m. y las 5 p.m._ 

b) Horas de trabajo: 48 semanales: 9 diarias como limite. 
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Pausus de descanso: no exigibilidad al trabajador de laborar más de 6 

horas seguidas, al cabo de ese tiempo tiene derecho a una hora de descanso 
por lo menos, 

Horas extraordinarias: serán 1·etribuídas con el importe del doble de la 

tasa ordinaria y que no ex.cedan las horas trabajadas de 10 diarias ni de 64 
por semana. 

c) Dcsc:..m<so semanal: es de un día completo, no deduciéndole tal de su 
salario semanal. 

d) Vacaciones anuales pagadas: es a razón de 24 horas por cada 20 días 

de labor efectuados durante el año civil anterior. Los feriados que se encuen
tren al p ·ir cipio, final o intermedio de las vacaciones no se contarán como 

tales. 
e) Seguridad e higiene: se exige que en estos centros de trabajo existan 

suficientes instalaciones sanitarias y las precausiones necesarias contra incen

dios, y, 
f) Dis!)osiciones ref eTentes al pre aviso en casv de despido; medidas para 

el pago oportuno de los salarios, delitos y sanciones por las infracciones. 

Décima Reunión Anual del Congreso de Sindicatos de la India. 

Celebrada en Coimbatore del 5 al 8 de mayo, de 1962. 

Resoluciones adoptadas: 

a) Obrero-Patronales.-Oposición a toda ley que restringa el derecho de 
los trabajadores a organizarse y a cumplir con las normas de sus Sindicatos. 

b) Tercer Plan Quinquenal.-Recomendó en especial, el aumento de los 
impuestos sobre las riquezas y los impuestos directos; reestablecer el impuesto 

sobre gastos; reorganizar el sistema de recaudación de impuestos; establecer 
impuestos sobre el capital, y reducir los precios de los artículos esenciales. 

e) Política de salarios.-Opinó que los salarios acrecentasen, al aumen

tarse la productividad o las ganancias. 

Décimo Tercera Reunión Ax;.ual del Congreso Nacional de Sindicatos 

de la India. 

Esta reunión tuvo lugar en Calcuta, los días 10 y 11 de junio de 1962. 

Puntos tratados y resoluciones aprobadas: 
a) Seguridad en el empleo. 

b) Racionalización del sistema de salarios.

e) Precios (de alimentos esenciales y otros bienes de consumo).

d) Participación de los trabajadores en la administración de las empre

sas.

e) Educación de los trabajadores.

REINO UNIDO 

Empleo, condiciones de trabajo y bienestar de los trabajadores portuario• 

en el Reino Unido en 1961. 

Est2.dísticas que arrojan las modificaciones del 1·égimen de trabajadores 

portuarios: 
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Empleo.-Debido al régimen de pensiones, se experimentó una baja de 
la mano de obra en 1961. 

Salarios.-Hubo un aumento. A los ·trabajadores portuarios, menores de 
65 años, que se presenten a los 11 turnos normales de la semana, se les garan
tiza un sal�rio especial, mayor que el que percibían anteriormente.· Asimismo, 
se concedieron aumentos a los trabajadores portuarios de 65 a 70 años que se 
presenten a seis turnos semanales. 

Conflictos laborales.- Según datos estadísticos., fué menor el número de 
estos, en relación al año 1.960. (1960: 345,813) (1961: 155,346). Teniendo en 
cuenta que de este total de 1961, más de 90,000 días se debieron a un paro 
no oficial. 

Formación profesional.-Debido a la cual, se experimentó una afluencia 
en los muelles de trabajadores que poseían un conocimiento gene1·al en mate
ria industrial y técnica de esta actividad. 

Régimen de pensiones.-Introducido el 11? de enero de 1961, de acuerdo a 
los datos estadísticos hubo un aumento de la fuerza de trabajo con derecho a 
pensión que presentaron solicitudes ( 86 % ) . 

Servicios Sociales.-Cenfros Médicos: Se notó que no obstante existiendo 
un nosocomio menos que en 1960, se atendió a más trabajadores que el año 
próximo pasado. También aumentó el número de trabajadores que acudieron a 
los equipos de readaptación. 

Financiamiento.-Durante 1961 no se modificó el porcentaje ni la cotiza
ción bruta para el funcionamiento de este régimen, por lo tanto se experimentó 
un déficit en el año antedicho. 

CH l L � 

Tercer Congreso Nacional de la Central Unica de Trabajadores de Chile 

Dicho Congreso se realizó del 1 C? al 5 de agosto de 1962, en Santiago. 
Constó de 5 Comisiones. En la Tercera Comisión se aprobó un plan que con
templa: 

a) Establecimiento de un salario mínimo vital garantizado.
b) Inamovilidad y seguridad del empleo y creación d.e nuev�s fuentes rle

trabajo; el cumplimiento de la semana de 48 horas; la lucha contra la super
explotación; el trabajo a domicilio, y la más amplia libertad sindical. 

e) Ampliación y perfeccionamiento de la previsión y el seguro social, 
con participación mayoritaria de lyos trabajadores en la gestión administrati
va; de1·echo de una vivienda adecuada para los trabajadores, y educación gra
tuita a cargo del Estado. 

La Cuarta Comisión trata de la lucha para establecer una reforma agra
ria que conceda la tieua a los que la trabjen; y nacionalización de industrias. 

AL EMANIA 
Organizaciones de empleadores y trabajadores 

Sétimo Congreso Mundial de la Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales Libres. 

Dicho Congreso se realizó en Berlín, del 5 al 12 de julio de 1962. 
Puntos tratados y resoluciones adoptadas: 
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a) Política de pleno empleo (obtención y mantenimiento del mismo). 
b) Adopción de la técnica laboral. 
c) Derechos Sindicales (Hacer uso de ellos libremente).
d) Apoyo, para continuar la labor de organización de sindicatos y fines 

educativos. 

EL SALVADOR 

Realízase, durante los días 29 y 30 de setiembre de 1962, en San Salvador, 
el Segundo Congreso Nacional de la Confederación General de Sindicatos de 
El Salvador. 

Principales dicisiones: 
a) Moderado sistema de distribución de tierras para los campesinos; pro

yecto de modificatoria de las relaciones obrero-patronales. 
b) Apoyar la iniciativa, para editar una ley, estableciendo: el salario mí

nimo para los trabajadores del campo y la ciudad. 
c) CODIGO DEL TRABAJO.-Se acordó, apoyar la promulgación del 

Código del Trabajo. 
d) Pleno empleo.-Se acordó exhortar: 1) A los Poderes Públicos, para

que realicen los esfuerzos necesarios a fin de eliminar el desempleo y las de
plorables condiciones de trabajo y vida de la comunidad; 2) a los partidos polí
ticos para que adopten una posición consecupente con la democracia, en bene
ficio de la población. 

e) Ampliar la actividad educacional. 

O. M. S. 

En mayo de 1962 se realizó la Quinceava Asamblea Mundial de Salud, en 
Ginebra, en la cual se fijó las contribuciones financJeras de cada miembro al 
presupuesto de la Organización para 1963. 

- La estadística de los componentes de esta Organización ha variado, 
puesto que con el ingreso de Jamaica, Uganda y Samao Occidental es de 115 
miembros .. 

I N FORMA C IONES 

AFRICA 

Realízase en Dar-es-Salaam (Tanganica) el Primer Seminario de Educa
ción Obrera para los países de Africa Oriental, bajo la dirección de la OIT., del 
12 al 30 de noviembre de 1962. 

ALEMA NIA 

Se realizó la Conferencia de la F.I.M.I.T.I.C., el 28 de febrero de 1963. 

ARGENTINA 

Decreto Ley No. 28 del 16-2-62, que establece un fondo común para aten
der pensiones de vejez, graciales e inv�lidez (Provincia de Salta). 
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ASI A 

Se celebró la Quinta Conferencia Regional Asiática de la OIT., en Mel

bourne (Australia), el 20 de noviembre de 1962. 

AUSTRA LIA 

Con fecha 27-9-61 entran en vigor las modificacionues introducidos en ia 

cuantía de' pensiones e indemnización por desempleo y enfermedad, así como 

en lyas indemnizaciones especiales, en el país del rubro. 

AUSTRIA 

Díctase una disposición en virtud de la cual, a partir del 19 de abril de 

1962 los antiguos pensionistas gozarán del seguro de enfermedad. 

CAMERU M 

Ley Federal de finanzas número 62-6, de 9 de junio de 1962 (Camerum 

Oriental), referente a la asistencia médica de la República Federal del Came

rum. En esta ley se preve en disposiciones especiales para los hijos a cargo, me

nores de 15 años de edad. 

CO LOMBIA 

Con fecha 27-12-61, se dió el Decreto 3.294 que reglamentó el seguro so

cial de invalidez, vejez y _muerte en el país del epígrafe. 

CHECOESLOV AQU IA 

Ley Número 32 de 29 de marzo de 1962, relativa a la seguridad social de 

los miembros de las cooperativas agrícolas, que instituye un sistema de segu

ridad social, en beneficio de dichos trabajadores. 

ESPARA 

Con fecha 17-1-63, se han promulgado dos decretos de singular trascen

dencia en el campo de la política social española. Estos se refieren a la fijación 

de salarios mínimos, que señalan en 60 pesetas diarias; establecimiento de una 

tarifa base de cotización, aportación económica del Estado, supresión del lími

te salarial de afiliación a los seguros de vejez, invalidez y desempleo, eleva

ción del tope de afiliación al seguro de enfermedad, imposibilidad de concertar 

voluntariamente mejoras complementarias de las prestaciones. 

-Creáse, con fecha 9-11-62 La Dirección General de Promoción Social 

en este país. 

-Convenio de Seguridad Social Hispano-Ecuatoriano (2-10-62). 

-Prórroga de un año más entre los Gobiernos de España y Francia so-

bre el Convenio de Subsidios familiares para los trabajadores españoles en 

Francia. 

-Ratifican con fecha 20-1-62, su Convenio General sobre Seguridad So

cial, los Gobiernos de España y Portugal. 

FRANCIA 

Auméntanse la cuantía de las pensiones abonadas a los ancianos (1114-62). 
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GINEBRA 

Del 9 -al 11 de abril de 1962, se reunió el Comité Mixto de la OIT y OMS, 
para tratar problemas de medicina del trabajo en la agricultura. 

LIBIA 

Ley No. 21, de 19 de mayo de 1962, modificando, en parte, el régimen de 
seguridad social creado en Libia, por ley No. 53, de 1957. Se establece en esta 
ley,_ cambios en lo referente a: revisión de las cotizaciones de prestaciones; esta
bleciendo estas disposiciones una proporción más equitativa . entre las remunera
ciones de los asegurados, el salario y la cuantía de las prestaciones a corto y lar

go plazo. Al mismo tiempo se procede a una nueva forma de distribución de 
competencia en los órganos directivos del Instituto Nacional de Seguridad 
Social. 

NORUEGA 

Por Ley No. 12 de 22 de junio de 1962, fue adoptado un nu
.
evo régimen de 

pensiones para el personal de enfermería de No ruega. 

PANAMA 

Inaugúrase el Hospital General de la Caja de este país el 1 C? de junio de 
1962; y apruébase el Decreto Ley No. 9, que introduce fundamentales reformas 
en el régimen del Seguro Social. 

REPUBLICA SUDAFRICANA 

Ley No. 38, de 25 de abril de 1962, que unifica las leyes relativas a las 
pensiones de vejez. 

Ley No. 39, de 25 de abril de 1962, de unificación de leyes que tratan .so
bre el pago de pensiones a los invidentes, y de subsidios de bienestar para los 
nlismos. 

Ley No. 41, de 25 de abril de 1962, unificadora de las leyes concernientes 
a los subsidios de invalidez. Estas leyes derogan la legislación anterior. 

SUECIA 

Apruébase con fecha 16 de mayo de 1962, una nueva ley de seguros socia
les, la cual entrará en vigencia _en dicho país, el 19 de enero de 1963. 

URUGUAY 

Díctase con fecha 28-11-1.961, una ley que fija las normas sobre revalua
ción de pasividades, establece la financiación del Fondo y del Sistema creando 
una Comisión Asesora de la Seguridad Social. 

Lima, 19 de julio de 1963. 
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(Continuamos en esta sección publicando los diversos in.stru. 
mentos internacionales suscritos por nuestro país, con la Organiza. 
ción Internacional del Trabajo en materia de Seguros Sociales). 

C O N V E N I O 40 

Convenio relativo al seguro obligatorio de muerte de los asalariados en 
las empresas agrícolas. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina In

ternacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 de junio de 1933 
en su décimoséptima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al se
guro obligatorio de mue1·te, cuestión que está comprendida en el segundo pun
to del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 
convenio internacional. 

Adopta, con fecha veintinueva de junio de mil novecientos treinta y tres, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el seguro 
de muerte (Agricultura), 1933, y que será sometido a la ratificación de los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las dis
posiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo : 

Artículo 1. 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que rat�fique 
el presente Convenio se obliga a establecer o a mantener un seguro obligatorio 
de muerte, en condiciones, por lo menos, equivalentes a las previstas en el pre
sente Convenio. 

Artículo 2. 

1. El seguro obligatorio de muerte se aplicará a los obreros, empleados y 
aprendices de las empresas agrícolas, y a los trabajadores domésticos que estén 
al servicio personal de empleadores agrícolas. 

2. Sin embargo, cada Miembro podrá establecer en su legislación naci�
nal las excepsiones que estime necesarias en lo que r�specta: 

a) a los trabajadores cuya remuneración exceda de un límite determinado 
y, cuando la legislación no establezca esta e:xcepción gen�ral, a los em
pleados que ejerzan profesiones consideradas habitualmente como pro
fesiones liberales; 
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b) a los trabajado�es que no perciban remuneración en metálico;
c) a los trabajadores jóvenes, menores de una edad determinada, y a IÓs

ti·abajadores que cuando por vez primera comiencen a trabajar, ten
gan demasiada edad para ingresar en el seguro;

d) a los trabajadores a domicilio cuyas condiciones de trabajo no puedan 
asimilarse a la de los demás asalariados;

e) a los miembros de la familia del empleador;
f) a los trabajadores que por estar ocupados en empleos de corta dura

ción no puedan cumplir las condiciones exigidas para la concesión de 
lyas prestaciones y a las personas que sólo realicen trabaj_os asalaria
dos a título ocasional o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y a los titulares de una pensión de invali
dez o de vejez;

h) a los funcionarios retirados que realicen un trabajo asalariados y a las 
personas que disfruten de una renta privada, cuando el retiro o la ren
ta sea, por lo menos, igual a la pensión de invalidez prevista por la le
gislación nacional; 

i) a los -trabajadores que durante sus estudios den lecciones o efectúen 
trabajos remunerados, a fin de adquirir una formación que les permi
ta ejercer la profesión correspondiente a dichos estudios.

3. Además, podrán ser exceptuadas de la obligación del seguro las perso
nas cuyos supervivientes tengan derecho, en virtud de una ley, de un reglamen
to o de un estatuto especial, a prestaciones, por lo menos, equivalentes en su 
conjunto a las previstas en el p1·esente Convenio. 

Artículo 3. 

La legislación nacional , en las condiciones que ella misma determine, con
cederá a los antiguos asegurados obligatorios no pensionados, uno, por lo me
nos, de los derechos siguientes: continuación voluntaria del seguro o conserva
ción de los derechos mediante el pago regular de una prima especial a estos efec
tos, a menos que estos derechos se conserven de oficio o que, en el caso de una 
mujer casada, se concede al marido, que no esté sujeto a la obligación del segu
ro, la posibilidad de ser admitido en el seguro voluntario, otorgándose así even
tualmente a la mujer el derecho a una pensión de vejez o de viudedad. 

Artícul� 4. 

l. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 6, el derecho de pensión po
drá estar sujeto al cumplimiento de un período de prueba que pueda implicar 
el pago de un número mínimo de cotizaciones, al partir del ingreso en el segu
ro o durante un período determinado que preceda inmediatamente a la realiza
ción del riesgo. 

2. La duración del período de prueba no podrá exceder de 60 meses, d_e
·250 semanas o de 1,500 días de cotización . 

. 3. Cuando el cumplimiento del período de prueba implique el pago de 
�ierto número de cotizaciones, dentro de un período determinado que preceda 
inmediatamente a la realización del riesgo, los períodos indemnizados por inca-
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pacidad temporal y por desempleo se calcularán como períodos de cotización a 
los efectos del período de prueba, en las condiciones y con los límites que fije 
la legislación nacional. 

Artículo 5. 

l. El asegurado que dejare de estar sujeto a la obligación del seguro sin 
haber adquirido derecho a una prestación que constituya la contra partida de 
la cotizaciones abonadas en su cuenta, conservará sus derechos con respecto a 
dichas cotizaciones. 

2. Sin embargo, la legislación nacional. podrá invalidar los derechos res
pecto a las cotizaciones al expirar el plazo que comience a transcurrir cuando 
cese la obligación del seguro, plazo que podrá ser variable o fijo. 

a) El plazo variable no deberá ser inferior al tercio de la totalidad de los
períodos de cotización cumplidos desde el ingreso en el seguro, descon
tados los períodos que no hayan dado lugar a cotización. 

b) El plazo fijo en ningún caso deberá ser inferior a dieciocho meses y 
los derechos relativos a las cotizaciones podrán caducar a la expiración
de este plazo, a menos que antes de dicha expiración, un mínimum de
cotizaciones prescrito por la legislación nacional haya sido abonado en 
la cuenta del asegurado, en virtud del seguro obligatorio o del seguro
voluntario continuado.

Artículo 6. 

El seguro de muerte deberá conferir el derecho de pensión, por lo menos, 
a la viuda que no haya contl·aido nuevas nupcias y a los huérfanos del asegurado 
o pensionado fallecido. 

Artí�ulo 7. 

l. El derecho de pensión de viudedad podrá reservarse para las viudas
que excedan de cier ta edad o estén inválidas. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 no se aplicarán en los regímenes espe
cialmente establecidos en favor de los empleados. 

3. El derecho de pensión de viudedad podrá limitarse a los casos en que
el matrimonio haya durado un tiempo determinado y haya sido contraído antes 
de que el asegurado o pensionado cumpl:\ una edad determinada o antes de que 
aparezca lay invalidez. 

4. El derecho de pensión podrá estar sujeto a la condición de que, hasta
el momento del fallecimiento del asev.urado o pensionado, no se haya disuelto 
el matrimonio o no se haya pronunciado la separación por culpa exclusiva de 1a 
esposa. 

5. Cuando la pensión de viudedad se reclame por varias solicitantes, la 
cantidad a pagar podrá limitarse al importe de una sola pensión. 

Artículo 8. 

l. Deberá ·reconocerse el derecho de pensión a los huérfanos menores de
una edad determinada, que no podrá ser inferior a catorce años. 
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2. Sin embargo, cuando se trate del huérfano de una asegurada o pen
sionada, el derecho de pensión podrá estar sujeto a la condición de que la ma
dre hubiere contribuido al sostenimiento de su hijo o fuere viuda en el momen
to de fallecer. 

3. La legislación nacional determinará los casos en que los hijos no legí
timos tendrán derecho a pensión. 

At-tículo 9. 

l. La cuantía de la pensión se determinará en función o independiente
mente de la antigüedad en el seguro, y consistirá en una cantidad fija, en 
un porcentaje del salario asegurado, o en una suma variable según el importe 
de las cotizaciones pagadas. 

2. Cuando la pensión varíe según la antigüedad en el seguro, y su con
seción esté sujeta al cumplimiento de un período de prueba, deberá compren
der, a falta de un mínimum garantizado, una cantidad o una parte fija, inde
pendiente de la antigüedad en el seguro; cuando la conseción de la pensión 
no esté sujeta al cumplimiento de un período de prueba se podrá fijar un mí
nimum garantizado. 

3. Cuando las cotizaciones se gradúen de acuerdo con el salario, el sa
lario que haya servido de base para la cotización deberá tenerse en cuenta 
en el cálculo de la pensión, sea o no ésta variable según la antigüedad en 
el seguro. 

Artículo 1 O. 

Las instituciones de seguro estarán autorizadas, en las condiciones que 
fije la legislación nacional, a conceder prestaciones en especie con objeto de 
prevenir, retardar, atenuar o curar la invalidez de las personas que, a causa 
de la misma, 1·eciban una pensión o puedan tener derecho a ella. 

Artículca 11. 

l. El derecho a las prestaciones podrá caducar, o sus1>enderse total o 
parcialmente : 

a) cuando el fallecimiento hubiere sido causado por un acto delictivo 
o una falta voluntaria del asegurado o de cualquier persona que 
pueda. adquirir el derecho de pensión de supervivencia; 

b) en caso de fraude contra la entidad aseguradora cometido por el 
asegurado o por cualquier persona que pueda adquirir el derecho de 
pensión de supervivencia. 

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente: 
a) mientras el interesado esté mantenido totalmente a expensas de fon

dos públicos o de una institución de seguro social; 
b) mientras el interesado se niegue a observar, sin justa causa, las pres

cripciones médicas y las instrucciones relativas a la conducta de los 
inválidos o se sustraiga, sin autorización y voluntariamente, a la vi
gilancia de la institución de seguro ; 

c) mientras el interesado disfrute· d·e otra prestación periódica en me-
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tálico, adquirida en virtud de una ley de· seguro social obligatorio, 
de pensiones o de una indemnización por accidente del trabajo o 
enfermedad profesional; 

d) mientras la interesada haga vida marital con un hombre, habiendo 
obtenido como viuda una pensión sin ning·una condición de edad ni 
de validez; 

e) mientras la pensionada de un seguro especial de empleados disfrute 
ele un ingreso profesional que exceda de una cantidad determinada. 

Artículo 12. 

1. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitu
ción de los recursos del seguro: 

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la obligación de cotizar: 
a) a los aprendices y a los trabajadores jóvenes, menores de una edad 

determinada; 
b) a los trabajadores que no reciban una remuneración en metálico o 

cuyos salarios sean muy bajos: 
c) a los trabajadores al servicio de un empleador que abone las coti

zaciones en forma de un tanto alzado independientemente del nú
mero de trabajadores empleados. 

3. La cotización de los empleadores podrá no estar prevista en las le
gislaciones sobre seguros nacionales cuyo campo de aplicación no esté limi
tado a los asalariados. 

4. Los poderes públicos participarán en la constitución de los recursos 
o de las prestaciones del seguro que se establezca en beneficio de los obreros 
o de los asalariados, en general. 

5. Las legislaciones nacionales que al adoptarse el presente Convenio 
no exijan el pago de cotizaciones por los aseg·urados podrán continuar exo
nerándolos de la obligación de cotizar. 

Artículo 13. 

l. EJ seguro se administrará por instituciones que no persürnn ningún
fin lucrativo, creadas por los poderes públicos, o por cajas de seguro de ca
rácter público. 

2. Sin embarg·o, la legislación naciona� podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a instituciones creadas por iniciativa de los interesa
dos o de sus agrupaciones y debidamente reconocidas por los poderes públicos. 

3. El patrimonio de las instjtuciones y de las cajas de seguro de carác
ter público se administrará separadamente de los fondos públicos. 

4. Los representantes de los asegurados participarán en la administra
ción de las instituciones de seguros en las condicio11es que determine la legis
lación nacional, la cual podrá igualmente disponer sobre la participación de 
representantes de los empleadores y de los poderes públicos. 

5. Las instituciones autónomas de seguro estarán sujetas a una vigilan
cia financiera y administrativa de los poderes públicos. 
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Artículo 14. 

l. En caso de litigio sobre las prestaciones, se reconocerá a los super
vivientes del asegurado o pensionado fallecido el derecho de recurso. 

2. Estos litigios se someterán a tribunales especiales, integrados por 
jueces, de carrera o no, que conocerán bien la finalidad del seguro, o que 
estarán asistidos por consejeros elejidos como representantes de los asegu
Tados y de los empleadores. 

3. En caso de litig·io sobre la vinculación de un asalariado al seguro o 
sobre el importe de las cotizaciones, se reconocerá el derecho de recurso al 
asalariado, y en los reg·ímenes que establezcan una cotización patr�mal, a su 
empleador. 

Artículo 15. 

l. . Los asalariados extranjeros estarán sujetos a la obligación del se
guro y al pago de las cotizaciones, en las mismas condiciones que los na
cionales. 

2. Los derechohabientes de los asegurados o pensionados extranjeros 
disfrutarán, en las mismas condiciones que los nacionales, de las prestacion�s 
que resulten de las cotizaciones abonadas en su cuenta. 

3. Los derechohabientes de los asegurados o pensionados extranjeros, 
si son nacionales de un Miembro obligado por el presente Convenio cuya le
g·islación estipule, consiguientemente, la participación financiera del Estado 
en la constitución de los recursos o de las prestaciones del seguro, de confor
midad con el artículo 12, tendrán también derecho al beneficio de los subsi
dios, mejoras o fracciones de pensión otorgables con cargo a los fondos <lel 
Estado. 

4. Sin embargo, la legislación nacional podrá reservar para los nacio
nales el derecho a los subsidios, mejoras o fracciones de pensión pagaderos 
con fondos del Estado y otorgables exclu.sivamente a los derechohabientes de 
los asegurados que excedan de determinada edad al entrar en vigor la legis
lación del seguro obligatorio. 

5. Las restricciones que pudieren establecerse para los casos de resi
dencia en el extranjero no se aplicarán a los pensionados que sean nacionales 
de uno de los Miembros obligados po rel presente Convenio y residan en el 
territorio de otro cualquiera de <;].ichos Miembros, sino en la medida en que 
se apliquen a los nacionales del Estado en donde se haya adquirido la pen
sión. Sin embargo, podrán exceptuarse de esta regla los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión pagaderos con fondos del Estado. 

Artículo 16. 

l. El seguro de los asalariados se regirá por la ley aplicable en el lugar 
de trabajo del asalariado. 

2. En beneficio de la continuidad del seguro, podrán admitirse excep
ciones a esta regla, mediante un acuerdo entre los Miembros interesados. 

Artículo 1 7. 

Todo Miembro podrá someter a un reg1men especial a los trabajadores 
fronterizos que trabajen en su territorio y residan en el extranjero. 
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Artículo 18. 

En los países que carezcan de legislación sobre el seguro obligatorio <le 
muerte al entrar en vigor inicialmente este Convenio, se considerará que cual
quier sistema existente de pensiones no contributivas cumplen con los requi
sitos del Convenio si garantiza un derecho individual de pensión en las con
diciones determinadas por los artículos 19 al 25. 

Artículo 19. 

l. Se reconocerá el derecho de pensión:
a) a la viuda que no contraiga nuevas nupcias y tenga, por lo menos dos 

hijos a su cargo; 
b) a los huérfanos de padre y madre. 
2. La legislación nacional fijará:
a) las condiciones en que los hijos no legítimos harán que nazca el de

recho a la pensión de viudedad; 
b) la edad hasta la cual los hijos harán que se conserve derecho a la

pensión de viudeda do tendrán derecho a la pensión de orfandad,
sin que esta edad pueda ser inferior, en ning�1n caso, a catorce años.

Artículo 20. 

l. El derecho a la pensión de viudedad podrá estar condicionado a ia
residencia en el territorio del Miembro : 

a) del marido fallecido, durante un período inmediatamente anterior a
su muerte;

b) de la viuda, durante un período inmediatamente anterior a su soli
citud de pensión.

2. El derecho a la pensión de orfandad podrá estar condicionado a la
residencia en el territorio del Miembro del último de los prog·enitores falle
cido, durante un período inmediatamente anterior al fallecimiento. 

3. El período de residencia en el territorio del Miembro� exigido a la
viuda o al progenitor fallecido, se fijará por la legislación nacional y no po
drá exceder de cinco años. 

Artículo 21. 

l. Se reconocerá el derecho de pensión de viudedad o de orfandad a
todo solicitante cuyos recursos anuales, comprendidos los de los hijos o huér
fanos a su cargo, no exceda del límite que fije la legislación nacional, tenien
do debidamente en cuenta el coste mínimo de la vida. 

2. Para la evaluación de los recursos del interesado se exceptuarán lo� 
que no excedan del límite que fije la legislación nacional. 

Artículo 22. 

La cuantía de la pens10n se fijará en una cantidad que, añadida a los 
recursos que no hayan sido exceptuados, resulte suficiente para satisfacer, 
por lo menos las necesidades esenciales del pensionado. 
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Artículo 23. 

l. En caso de litigio sobre la conseción de la pensión o la determina

ción de la cuantía, se reconocerá a todo solicitante el derecho de recurso. 

2. El recurso será de ia competencia de una autoridad distinta de la que 

se haya pronunciado en primera instancia. 

Artículo 24. 

l. Las viudas y huérfanos extranjeros que sean nacionales de cualquier 

l\1:iembro obligl:ldo l)or el presente Convenio gozarán del derecho de pensión 

en las mismas condiciones que los nacionales. 

2. Sin embargo, la legislación nacional de un Miembro podrá sujetar 

la concesión de pensión a un extranjero a la. condición de haber residido en 

su territorio un período que no podrá exceder en cinco años del período de 

Tesidencia fijado por el artículo 20. 

Artículo 25. 

l. El derecho de pens10n podrá caducar, o suspenderse total o parcial

mente, si la viuda o la persona que asuma la responsabilidad del manteni

miento del huérfano ha obtenido o intentado obtener una pensión fradulen

tamente. 

2. La pensión podrá suspenderse total o parcialmente mientras el inte

resado esté mantenido totalmente a expensas de los fondos públicos. 

Artículo 26. 

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 15, el presente 

Convenio no se refiere a la conservación del derecho de pensión en caso de 

residencia en el extranjero. 

Artículo 27. 

Las ratificaciones fonnales del presente Convenio, de acuerdo con bs 

condiciones establecidas p 1 n· la Constitución de la Organización Internacional 

d.el Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Director General de la 

Oficina Interna<:ional del Trabajo. 

Artículo 28. 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas rati

ficaciones hayan sido registradas en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi

caciones de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan 

sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vig·or, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido reg·istrada su ra

tificación. 
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Artículo 29. 

Ta,n pronto como se hayan 1·egistrado en la Oficina Internacional ,lel 

Trabajo las ratificaciones ele dos Miembros de la Organización Internacional 

del Trabajo, el Dh·ector General de la Oficina notificará el hecho a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les no

tificará el registro de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los 

demás Miembros de la Organización. 

Artículo 30. 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo

a la expiración de un período de diez años a partir de la fecha en que se 

haya puesto inkialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re

gistro, al Dir�ctor General de la Oficina Internacional del Trabajo. La de

nuncia no su1·tirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 

registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo

de un año después de la expiración del período de diez años mencionado An 

el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo su

cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez 

años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 31. 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en 

que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Confere·ncia General una me

moria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la convenien

cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión 

total o parcial del mismo. 

Artículo 32. 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que impli

que una revisión total o parcial del presente, y a menos que eJ nu1&vo conve

nio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implica

rá, ipso, jure, la denuncia inmediata a este Convenio, no obstante

las disposiciones contenidas en el artículo 30, siempre que el nuevo

convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vig·or el nuevo convenio revi

sor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación

por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con

tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 

el convenio revisor. 

Artículo 33. 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual

mente auténticas. 
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REHABILITACION INTEGRAL: JjA EDUCACION ESPECIAL 

EN UN PLAN NACIONAL DE EDUCACION <*>

Por. el Doctor: Carlos Bustamante Ruiz (**) 

Un aspecto de la rehabilitación al que no se concede la atención 
suficiente, es el de la educación especial. Esto se hace evidente con niño_s 
o jóvenes lisiados pero debe admitirse que aún los adultos pueden reque-
1·ir servicios especiales de erlucación.

Cuando hablamos de educación nos referimos no sólo al acopio 
de conocimientos que conforma los que podríamos llamar instrucción, 
fcino al conjunto de procesos formativos que van delineando la personali
dad, relacionada a un mundo de valores sustantivos y también adjetivos, 
pero necesarios todos para su cabal integración. 

Esto es de gran importancia en el mundo físico. Por ello las afec
ciones del sistema músculo-esquelético o del aparato locomotor, repre
sentan las formas más objetivas de la invalidez, no sólo por que impresio
nan a las gentes, sin.o porque privan al ser humano de su independencia 

motriz, facultad singularizada en la escala zoológica por el empleo de la 
mano, atributo superior, correspondiente a formaciones nerviosas suma
mente diferenciadas. Existen, por cierto, muchos factores etiopatogéni
cos para producir esta forma de esclavitud motora y no es éste el luga!' 
para discutirlos. Es pertinente, en cambio, .señalar los esfuerzos que se 
cumplen en los servicios de rehabilitación po1· superar las limitaciones 
mencionadas y podemos sentirnos satisfechos de tales empeños, porque 
el trabajo de los cirujaÍ10s ortopédicos, fisiatras, terapistas físicos, tera
pistas ocupacionales, aparatistas, etc, etc, representa un movimiento téc
nico asistencial de primera clase. 

Paralelamente, en el desarrollo de la personalidad, se establecen 
relaciones con el mundo circundante, diferenciándose las facultades su
periores del espíritu a través del jueg·o de la atención, la memoria, la in
teligencia, el juicio, las emociones. Mediante el uso regular y creciente 
de estas acultades el hombre alcanza, a su vez, lo que podríamos llamar 
su independencia intelectual. Existen, asimismo, afecciones variadas que 
comprometen la hig-idez del sistema nervioso, lesionándolo en tal medida, 
qjue provocan limitaciones funcionales, que van desde las simples formas 
del retraso mental hasta las más avanzadas de la idiocia total. 

Es evidente que la conquista de la libertad de acción y de pensa
miento requiere un proceso elaborativo, si que educacional, complejo y 

(*) Trabajo presentado en el Ateneo Oientífico rea liza do en C'erenil (¡Centro de lte
(**) Jefe del Dpto. de Medicina Física, y Rehabilitación, Hospital Obrero de Limo. 

habilitación para Nifios Lisiados), �nr del Plata, Argentina, Diciembre 8, 1962. 
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lento. El desarrollo integral de la personalidad necesita un programa in
tegral de educación. Así es como el niño comienza a caminar cuando bal
bucea ya sus primeras palabras, luego van estableciéndose y diferencián
dose habilidades físicas e intelectuales, en tal forma, que podríamos de
cir que ciertas habilidades motoras no se l�egan a perfeccionar sino cuan
do se ha alcanzado el conocimiento pleno de su correspondiente marco 
espiritual (pintura, escultura, destreza deportiva, etc.). 

Podemos ahora referirnos a la quiebra de los procesos formativos 
que acaece cuando se produce una alteración psico-somática invalidante. 
Una epidemia de poliomielitis, no sólo va a condenar a la limitación mo
triz a cierto número de niños sino que va a repercutir sobre el desarrollo 
integral de su personalidad, limitando no sólo su capacidad de transporte 
o de aprehensión, sino lo que es más grave, retrasando la correcta ubica
ción de su mente en el mundo circundante, creando sentimientos de frus
tración, complejos de minusvalia, segregación escolar por la limitación
física, pérdida de oportunidad para la aventura, que es experiencia f or
mativa, etc, etc. 

De otro lado, los niños nacidos con defectos físicos o alguna for
ma de retraso mental, se encontrarán en condiciones peores que los pro
pios a su malestar, por falta de comprensión de sus fa miliares primero y 
de la comunidad después. Por mucho tiempo han estado confinados en 
lugares escondidos y han sido considerados problemas de los que no se 
habla. Y por curioso contraste, se trata de seres que requieren mayor ase
soramiento técnico y humano que los normales. Para ellos deben planear
se los mejores programas educacionales, porque ciertamente están má3 
necesitados. Lamentablemente, en muchos casos continúan casi tan aban
donados como antes. 

Así diferenciadas las circunstancias que repercuten sobre la inde
pendencia del hombre, motriz o espiritual en cierta medida nada más, 
ya que tal diferencia sólo se justifica en cuanto a lo académico que no 
en lo práctico, se advierte que el proceso educacional de estos grupos hu
manos tiene características que requieren programas y maestros espeeia
lizados. Es en conjunto, lo que se llama Educación Especial. 

La Educación Especial abarca un campo de acción muy vasto. Se 
:inicia con el niño que no habla o que no oye y se extiende a diferentes 
grupos humanos, en todas las edades de la vida, como el de los afásicos 
motrices, que se establece trás accidentes vasculares cerebrales en hom
bres maduros o ancianos. Conforman grupos humanos muy diferenciados 
los ciegos, los sordomudos, los niños con retraso mental, los hipoacúsicos, 
las diversas formas de parálisis cerebral, los epilépticos, los niños con 
problemas de conducta, la inmensa legión de los incapacitados físicos: 
poliomielíticos, afectados congénitos del aparato locomotor (luxación de 
!a cadera, del hombro, pie zambo, etc, etc,); parálisis obstétrica, dema
ciones posturales de la columna, mal de Pott, cardiopatías congénitas, 
etc, etc. 

Es difícil resolver el problema educacional de esta enorme legión 
de niños o jóvenes, disminuídos en su desarrollo físico o psíquico, dentl") 
de los programas de educación normal. 

Para apreciar tal dificultad bastaría mencionar los problemas que 
presenta la organización de un programa de educación para niños hospi-
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talizados. Es sabido que, por razones diversas, hay niños que pasan me
ses y aún años, confinados a una cama hospital. La designación de una 
maestra pa1·a su educación se hace necesaria. 

¿ Cuántos de nuestros hospitales infantiles disponen de tal facili
dad?. Y cuando se logra integrar el grupo hospitalario con una pedagoga, 
cuántas veces su trabajo resulta negativo o de escaso rendimiento por 
la falta de cooperación del personal médico, paramédico o administrati
vo, incapaz de comprender, a menudo, que todo el que está en contacto 
con an niño es un educador. Aún la propia maestra debe estar bien in
iormada de la necesidad de realizar ajustes emocionales con esta clase 
de escolares. Y eso requiere preparación especial y colaboración de los 
distintos grupos de trabajo. 

Los problemas de comunicación Iinguística forman toda una ca
tegoría de valores. El personal de f oniatras y audiologistas necesita ser 
preparado en cursos de intensó desarrollo técnico y, adicionalmente, com
plementar su trabajo con la colaboración de los padres de familia, que 
�.simismo, deben ser entrenados para tales menesteres. 

Los 1·etrasados mentales representan uno de los problemas de más 
difícil solución. Pero todos son capaces de alcanzar alguna forma de edu
cación. Bien se comprende cuán especializado ha de ser el grupo de maes
tros encargados de esta tarea. 

Tal vez por el impacto emociona] que provocan en la comunidad, 
c-l programa educacional de los ciegos ha alcanzado un gran desarrollo 
en casi todo el orbe. Que el sistema de educación Braille y la enseñanza 
manual y auditiva de estos grupo� humanos tiene características singula
res es harto evidente. 

Los niños con impedimentos físicos variados, que repercuten en 
su etapa pre-escolar o de escolaridad son numerosos en todas partes. Es 
obvio que deben organizarse escuelas y programas con características es
peciales en tales casos. 

Pero, debemos recordar, no sólo hay que educarlos, aisladamente, 
lo que sería condenarlos a vivir en un mundo aparte, sino que debemos 
integra1·los gradualmente a la vida dentro de la comunidad. 

De todo lo anterior surgen algunas consideraciones que podemos 
l1amar sustantivas y que serían las siguientes: 

Es deber del Estado establecer un programa de educación 
especial dentro del Plan nacional de educación. 

Corresponde a la iniciativa privada, cooperar con el Estado 
en el establecimiento de centros educacionales especiales. 

Debe informarse a la comunidad de manera general, acerca 
de la magnitud del problema y la manera como ella puede ayudar a 
resolverlo. 

Han de proveerse fondos para llevar adelante programas 
e�ucacionales como los mencionados. 

Se hace necesario ofrecer las mayores facilidades para que 
maestros normales puedan seguir cursos de capacitación para el 
manejo de niños o jóvenes lisiados. 

Tal vez podríamos dividir los grandes capítulos de la educa
ción especial Gn tres momentos bien definidos: 
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1.-La educación especial en el hogar. 

2.-La educación especial en el hospital. 
3.-La educación especial en la escuela. 

1.-La educación especial en el hogar.-Se inicia con la vida del 

niño. Psicológica y físicamente el establecimiento de los_ hábitos y el per

fil de la persona�idad ca�i se han completado a los cinco años de edad, 

de acuerdo con opiniones autorizadas de notables educadores. Tratándo-

se de niños anormales, este proceso formativo es más lento y requiere 

la colaboración y preparación de los padres, que por estar tan cerca del 
niño y en manera tan continua, son los auténticos forjadores de la per
sonalidad, asesorados ciertamente por el educador. En- las clases sociales 

bajas, esta colaboración familiar es muy limitada y se reduce apenas a] 

aporte efectivo, no desprecfabie por cierto, pero insuficiente por sí mü;
mo. La labor de la trabajadora social puede ayudar mucho en cada caso 
particular. Se trata, además, volviendo a lo general, de la etapa pre-es
colar, donde es muy importante crear motivos y aspiraciones, que reper
cutan hondamente en la etapa educacional ulterior. 

2.-La educación especial en el hospital.- La enseñanza en el 
hospital no es un asunto secundario. Tiene enorme importancia y debe ser 

entendida así por el grupo hospitalario. Es natural que la maestra tiene 
derta cantidad de tiempo del niño a su disposición, pero en otros momen
tos éste dependerá de la enfermera, la auxiliar, etc, etc, que pueden frus

trar el proceso de reajuste emocional por desconocimiento de su personal 
aporte para el desarrollo del programa. Sin desconocer la importancia 
primaria de la asistencia médica, creemos que la asistencia educacional y 

recreati_va, en el hospital, de niños o jóvenes, tiene asimismo primaria 
importancia. Me pregunto, incidentalmente, si se consideran partidas en 

los presupuestos de nuestros hospitales infantiles para maestras o edu

cadores. 

3.-La educación especial en la escuela.-Esta puede ser ofrecida 

en escuelas normales o en escuelas especializadas. Se discute y se segui
rá discutiendo la conveniencia de tal o cual sistema. En la práctica, laa 
cosas deben hacerse, buenas o malas, que siempre habrá tiempo para me
jorarlas. La tendencia moderna ha sido crear escuelas especiales para 

distintos grupos de niños anormales. -Así surgieron los Institutos para 
Ciegos, para Sordomudos, Retrasados mentales, etc, etc. Se está ahora 
considerando si no sería más práctico y de mayor rendimiento, establecer 
escuelas mixtas, con secciones especiales para los lisiados, pero integra
dos en unidades que semejen el ambiente de comunidad en que van a 

vivir cuando terminen su escolaridad, en tal forma que su integración a 

la vida productiva en el seno de la sociedad no represente un cambio de
masiado brusco, aparte de que los niños normales deben aprender a esti
mar en su verdadera dimensión -a través de esta convivencia- el in
fortunio, 1� dignidad y el afán de superación de los inválidos. Y en lo 
que se refiere a los maestros, hemos de estimar que ellos son los pilares 
sobre los que se afirma todo el programa. Se requiere su comprensión 
humana y su capacitación especializada. Sea de ello lo que fuere -escue-
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las especiales o escuelas integrales- debemos afirmar aquí, una vez más, 
que es mandato imperativo de la ley que el Estado asuma sus prQpias res
ponsabiliclades en la conducción de tales programas. Hace 100 años ·ó 
tal vez 200, un pfa.n nacional de erlucación, con un ministerio y partidas 
presupuestales, habría parecido un sueño difícil de realizar. Ahora nos 
parece un poco utópico planear programas de educación especial para el 
hogar, el hospital o la escuela. No tiene nada de utópico tal pr.etensión 
y muchos países han hecho grandes avances en este terreno. Páralela� 
mente a la preparación de maestros normalistas deben prepararse maes
tros especializados. Paralelamente a la construcción de escuelas norma
les deben construirse otras, sin escaleras, con rampas, dotadas de ele
mentos auxiliares para los lisiados. Y los hospitales infantiles deben con
tar en su personal con maestros preparados para el tipo especial de edu
candos allí internados, así como aulas y otras faciJidades matGriales. 

En el Perú la educación especial se realiza a través de los esfuer
zos del Estado y de la iniciativa privada. Es así como en el Ministerio de 
Educación Pública funei na una Dirección de Educación Normal y Espe
cial a través de la cual el Estado atiende a un limitado número de lisia
dos. En los anexos numerados del 1 al 9, consignamos los datos más im
portantes acerca de estas instituciones. Existen seis instituciones de Edu
cación Especial, numeradas correlativamente: un Instituto Nacional del 
Ciego "Luis A. Braille"; un Instituto para niños ciegos y sordomudos "La 
Inmaculada"; todos ellos en Lima y un Instituto para niños ciegos "Nues
tra Señora del Pilar" en Arequipa. 

El aporte del Estado a la Educación Especial puede reunirse en 
el siguiente cuadro, cuyas cifras son tomadas del Censo Nacional del 
Perú de 1961: 

Población total del Perú 
Población del Dpto. de Lima. 
Población escolar del Perú 
Población. cscolnr de Lima 
Población escolar en Educación 
Especial del Perú 
Población escolar en Educación 
Especial en Lima 
Presupuesto anual de Educación 
Pública 
Presupuesto anual de Educación 
Especial 

S/. 

11'018,000 habitantes 
2'423,960 habitantes 
1'512,000 alumnos 

277,551 

2,504 

2,461 

1,926'925,508.33 

6'883,465.33 

En cuanto a la iniciativa privada, hay asimismo, pequeños cen
tros educacionales cuyas características se encuentran consignadas �n 
los anexos 10, 11 y J 2 y que se resumen de la siguiente manera: Un Ins
tituto para deficientes mentales "San Gabriel Arcangel", un Instituto 
para niños lisiados "La Alegría en el Señor" y un Centro Peruano de Au
dición y Lenguaje, para sordos y afásicos, todos ellos en Lima; un Insti
tuto "Gelicich" para niñas desadapt�das sociales en H uancayo y· una Es
cuela "Carlos A. Mannucci" para niños con retraso mental en Tr:ujillo. 
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La población escolar de estos centros de la iniciativa privada es 
de 232 alumnos. 

Conclusión: Hemos expuesto los fundamentos que justifican el 
planeamiento y desarrollo de centros de educación especial, como parte 
de un plan nacional de educación, ya que sólo así podremos decir que 
estamos realizando una rehabilitación integral, en cuanto al desarrollo 
psico-físico de los niños y jóvenes lisiados. 

ANEXO N«? 1 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL NI? 1 

1.-Fundación: 15 de Mayo de 1940. 

2.-Dirección: Sra. Sara Ocampo de Frías. 

3.-Dependencia: Ministerio de Educación Pública por intennedio de la 
Dirección de Educación Normal Especial. 

4.-Finalidad: Proporciona alfabetización, educación fundamental• y 
enseñanza de industrias a las madres de familia. Trata de "salvar al 
niño educando a la madre". Así mismo proporciona atención de cu
na y Educación pre-escolar para los hijos de las mismas. 

5.-Tipo de Asistencia: Gratuita. 

6.-Capacidad: Actualmente atiende a 900 alumnos. 

7 .-Atención que presta: Atiende a tres puntos: 

a) Instrucción: Desde su adaptación al proceso educativo, el domi
nio de la lectura, escritura, la educación moral y religiosa has-
ta un nivel considerado como Cultura Mínima.

b) Sección Talleres: Proporciona enseñanza tecnificada con pr,)
gramas especiales para la adquisición de uno ó más oficios. 

c) Sección lnf antil: Acoge a los niños desde la cuna hasta cum
plir c<m el Programa Oficial para el Primer Año de Educación 
Pl'imaria. 

8.-Secciones: Diurna y Vespertina. 

9.-Condiciones de admisión: El Instituto N'? 1, recibe a madres aban
donadas y niños sin amparo, previa selección de ingreso, consisten
te en un buen examen de salud y mala situación económica compro
bada por las visitas domiciliarias efectuadas por la Asistencia 
Social. 
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10.-Personal: 1 
1 
1 
1 

Médico 
Abogado. 
Educadora Familiar. 
Asistenta Social. 
personal técnico. 
per�onal administrativo. 

11.-Rentas: Proporcionadas por el Ministerio de Educación Pública. 

12.-Presupuesto: Cuenta con 820,000 soles anuales. (1961). 

13.-Necesidades y Sugerencias: 

Necesita: en forma urgente, la construcción de un local 
apropiado, ya que el actual resulta reducido y an
ticuado. 

Sugerencia: Preparación adecuada de pe1·sonal directivo, 
docente y administrativo. 

Creación' de nuevas industrias donde no falte el trabajo pa
ra el obrero y de esta manera pueda atender a su fa
milia. 

Salario justo. 

ANEXO 2 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL NC? 2 

Por D.S. del 19 de Abril de 1943 se oficializó su funcionamiento 
con la denominación de Instituto de Educación Especial para Débiles 
Mentales y Deficientes Sensoriales. 

Es dependiente de la Dirección de Educación Normal y Especial 
del Ministerio de Educación Pública. Está situado en la Zona de Ba
rranco. 

Finalidad: El Instituto destinado a la educación de niños subnor
males, persigue los siguientes fines: 

a) Conseguir el desembolvimiento integral de la perso
nalidad de los integrandos. 

b) Descubrir y cultivar aptitudes para hacer de cada de
ficiente un ser útil así mismo y a la sociedad. 
Para alcanzar estos objetivos, el plantel cumple ías 
siguientes actividades: 

-desarrollo de programas de tipo mínimo para el ni
vel primario ( 3er. año). 

-cultivo de aptitudes artísticas y manuale� en 
talleres. 
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Organización y Servicios: Consta de dos secciones: Diurna y Ves. 
pertina. La capacidad del Colegio en el año 1961 fue de 
376 alumnos. Los servicios que dispone son: (a) Dirección, 
(b) Psicopedagógico, ( c) M�dico, ( d) Aprendizaje y acti
vidades Educativas, ( e) Educación Física, (f) Asistencia 
Social, (g) Estudios, (h) Talleres, (i) Vespertina para al
fabetización y orientación de las madres de familia, (j) 
Refectorio Escolar.

Personal: Médicos Psiguiátras, Psicopedagogos, Asistentas Socia
les, Auxiliares, Profesoras de Educación Física. La Direc
tora es la Srta. Laura Alba Saldaña · (Psicopedagoga.) 

Presupuesto: Para el año 1961 ha sido 813,105.53 soles oro. La 
educación y tratamientos son gratuitos, aceptándose a los 
alumnos previo examen médico, pedagógico y psicológico. 

Necesidades: (a)· Creación de Institutos mixtos en número de 2 
por cada sector escolar de Lima. y para las capitales de 
Departamento; 

(b) Construcción de locales apropiados de acuerdo a la 
arquitectura moderna para el funcionamiento de in
ternado;

( c) Formación de· Escuelas para maestros especialistas 
y perfeccionamiento en el extranjero; 

(f) Fundación de Patronatos que valen por el bienestar 
del deficiente mental, como filiales de Organismos 
Internacionales.

ANEXO NC? 3 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL NC? 3 

!.-Fundación: 2 de Mayo de 1945. 
2.-Dirección: Bernardo Jinés Huaringa. 
3.-Dependencia: Ministerio de Educación Pública. 
4.-Finalidad: Se creo con el fin de proporcionar tratamiento educativo 

menores en estado de abandono y peligro moral y de infractores 
educables ("pájaro fruteros"). 

5.-Tipo de asistencia: Gratuita. 
6.-Capacidad: Atiende actualmente a 328 alumnos. 
7.-Atención que presta: Proporciona Instrucción Primaria Completa y 

Capacitación Industrial. 
8.-Secciones: Internado y Externado. 
9.-Condiciones de admisión: No se requiere sino únicamente que se 

trate de niños en abandono y peligro moral. Sus edades fluctúan 
entre los 7 y 19 años. 
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10.-Personal: ........ '1 
11.-Renta: Proporcionadas por el Ministerio de Educación Pública. 

12.-Presupuesto: Cuenta con 766,000 soles anuales. (1961). 

13.-Neceaidades-y Sugerencias: ........ ? 

ANEXO N<? 4 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N9 4 

Fue creado por Ley de Presupuesto en el año de 1945 bajo el 

nombre de Instituto Especial para Débiles Físicos. Es dependiente del 

Ministerio de Educación Pública. Está situado en la zona de Miraflores 

Lima. 

Finalidad: Destinado a dar Instrucción Primaria Completa y tra

tamiento médico simultáneo a niños desnutridos de inteli

gencia normal. 

Organización: Cuenta con tres departamentos: Docente, Médico y 

Administrativo. El Departamento Médico se encarga de 

seleccionar que los postulantes sean declarados débiles fí

sicos. La capacidad del Instituto para el año 1961 ha sido 

de 356 alumnos, siendo como requesito de ingreso tener de 

6 a 14 años de edad. 

Las secciones que tiene el Instituto son: Diurna y Me

dio-internado. Las alumnas reciben Instrucción Primaria 

Completa, Educación Familiar, Labores y pequeñas in

dustrias. La atención es gratuita. El Ministerio de Salud 

Pública colabora con el Instituto por intermedio de la Di

rección de Alimentación Escolar. 

Personal: Médico: Médicos Generales, Laboratoristas, Odontólo

gos, Asistentas Sociales, Docentes: 30 Normalistas. La Di

rectora del plantel es la Sra. Rosa P. de Pezet. 

Preaupuesto: Para el año 1961 ha sido de 807,729.38 soles oro. 

Necesidades: Crear nuevas escuelas de este tipo en toda la Repú� 

blica. 

-Intercambio de programas, Métodos y Personal Especia

lizado con el existente en otros países.

ANEXO N'? 5 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N� 5 

SANATORIO - ESCUELA 

!.-Fundación: 16 de Febrero de 1959. 

2.-Dirección: Dr. Augusto López Ibarra. 
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3.-Dependencia: Ministerio de Educación Pública y Minist. de Salud 
Pública. 

4.-Finalidad: Tratamiento de niños que adolecen de complefo prima
rio T.B.C. a los cuales se les somete a un Régimen Higié
nico-Dietetico - Antibiótico, así como atender a su forma
ción espiritual mediante su capacitación moral y cultural, 
para que al llegar a la vida ciudadana sean elementos de 
valor. 

5.-Tipo de asistencia: Gratuita. 
·6.-Capacidad: Atiende a• 80 niños· de ambos sexos.
7 .-Atención que presta:

Médica: Somete a los escolares enfermos a tratamiento de 
Régimen Higiénico - Dietetico - Antibiótico. 

Pedagógica: Proporciona Educación Primaria de acuerdo a 
los Planes y Programas establecidos. 

Social: Visitan la casa del nif.ío y hacen la encuesta familiar 
(Asistencia Social) •. 

8.-Secciones: Diurna y Medio-internado. 
9.-Condiciones de Admisión: Niños entre 6 y 12 años y que estén cur

sando el primero, segundo ó tercer años de Educación Pri
maria, los cuales al ser declarados sanos clínica y radiológi
gicamente, son trasladados a otras escuelas, no interrum
piendo de esta manera los estudios a que todo niño tiene 
derecho. 

10.-Personal:. Cuenta con 1 Médico. 
1 Odontólogo. 
1 Asistenta Social 
3 Profes ores 

Personal administrativo. 

11.-Renta: P1·oporcionadas por el Ministerio de Educación Pública. 
12.-Presupuesto: Actualmente cuenta con una partida de 324,000 soles. 
13.-Necesidades y Sugerencias: 

Necesita: Mayor aporte monetario 
Adquisición de un aparato de Rayos X 
Instrumental quirúrgico. 
Mobiliario escolar. 

ANEXO NC? 6 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL NC? 6 

Por Resolución Suprema N<? 1751 del 22 de Abril de 1945 se creó 
e�te Instituto para la educación y tratamiento de niños y niñas deficien
tes mentales y sensoriales. Está situado en la zona de· Lince - Lima y 
es dependiente del Ministerio de Educación Pública. 

Finalidad'e11: a) Procurar el desarrollo de sus menguadas funciones 
mentales para conseguir su rehabilitación. 
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· b) Suministrar los conocimientos básicos indispen
sables, equivalentes a los cuatro primeros años 
de Educación Primaria Común. 

c) Capacitarlos en el dominio de una técnica de ti·a
bajo manual de. acuerdo a su condición, a fin de 
conseguir su autonomía.

Organización: Tiene tres departamentos que son: (1) Psicopeda
gógicos, (2) Orientación y normas educativas, (3) Médi
co y Asistencial. El número de alumnos para el año de 
1961 ha sido de 183 habiendo recibido atención gratuita. 

Peraonal: Médicos psiquiátras, Dentistas, Asistentas Sociales y 
Pedagogas. La Dirección está presidida por el Dr. Napo
león Zegarra Araujo. 

Preaupuesto: En el año de 1961 fue de 811,203.84 soles oro. 

Necesidades: 1.-Inmediatas: a) Local propio y -equipo; 
b) crear un sistema de internado;

2.-Mediatas: a) Formación de personal ·especia
lizado; 

b) establecer Institutos Especiales
en toda la República.

c) becas y bolsas de viaje para per
feccionamiento de maestros en 
el extranjero;

d) Vinculación Internacional con 
Órganismos de esta especialidad.

ANEXO N<? 7 

INSTITUTO NACIONAL D·EL CIEGO "LUIS BRAILLE" 

1.-Fundación: Creado oficialmente en Abril de 1945. 
2.-Director: Dr. Luis Quiroga Quiñónez 
3.-Situación: Limá, Perú. 
4.-Dependencia: Del Ministerio de Educación Pública por intermedio 

de la Dirección de Educación Normal Especial. 
5.-Finalidad: Proporciona Educación Primaria, Secundaria Completa y 

Enseñanza Artesanal para invidentes varones adoles
centes y adultos, mediante el Méto,d.'o Tiflopedagógico 
moderno. 

6.-Tipo de Asistencia: Gratuita. 
7.--.Capacidad: ·68 alumnos. 
8.-Seccione•: Internado y Externado. 
9.-Personal: Médices. 

Profesores Auxiliares 
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Personal Técnico 
Personal Administrativo. 

10.-Rentas: Proporcionadas por intermedio del Ministerio de Educación 
Pública. 

11.-Preaupuesto: 1'381,276.14 soles oro. 
12.-Necesidades: Local propio. 

Formación de Personal Especializado 
Material · y Equipo Médico. 

ANEXO N<? 8 

INSTITUTO LA "INMACULADA" PARA CIEGOS Y 
SORDO-MUDOS 

1.-Fecha de fundación: Año de 1936. 
2.-Dirección: Rvda. Madre María de la Pasión de la Orden de las Re

lig·iosas Terciarias de San Francisco de Asís y de la 
Inmaculada Concepción de Valencia. 

3.-Dependencia: Ministerio de Educación Pública por intermedio de 
la Dirección ,de Educación Normal Especial. 

4.-Finalidad: Educación Primaria para niños y niñas ciegos, Capacita
ción Vocacional y Artística apropiada. 
Instrucción Primaria para niñas y niños sordomudos . 
Orientación Vocacional y Artística. 

5.-Tipo de asistencia: La sección de ciegos es íntimamente gratuita. 
En la Seéción Sordo-mudos existen dos categorías: 
-Medio-becarios y con 
-Beca integral. 
Estas becas son pagadas por personas y entidades par
ticulares y fluctúan entre los $ 450.00 para las becas 
integrales y $ 100.00 a 200.00 para los medio-pagantes. 

6.-Capacidad ,de asistencia: Atiende a 80 invidentes y a 140 sordo-mudos 
7 .-Atenc.ión que presta: Educación Primaria completa mediante métodos 

especiales: 
Mudos: Esc1·itura y desmutización (lectura labial interna). 
Sordos: Con resto auditivo se usan amplificadores au-

ditivos. 
Ciegos: Primaria Completa, Música. 

8.-Secciones: Internado y Externado. 
9.-Condiciones de Admisión: Sordo-mudos entre los 4 y 6 años. 

Ciegos hasta la edad de 12 años. 
10.-Personal: 1 Médico. 

8 Profesores para sordo-mudos. 
7 Profesores para invidentes. 
1 Capellán 

personal administrativo. 
11.-Rentas: El Ministerio de Educación Pública atiende íntegramente a 

toda la Sección ,de invidentes, y sólo otor�a un subsidio 
para los sordo-mudos. 
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12.-Presupuesto: Dispone de 671,000 soles poi· año (1961). 

13.-Neces;idadea y Sugerencias: 
Necesita: -Máquinas para escritura Braille. 

-Libros para Biblioteca. 
-Instrumentos Musicales. 
-Prótesis individuales para reeducación del oído. 
-Material escolar. 

Sugerencias: Colaboración por parte de la Sociedad, ofreciéndoles 
trabajo a los mvidentes rehabilitados. 

ANEXO N9 9 

INSTITUTO "NUESTRA SEÑORA DE;L PILA.IR" PARA NI.ROS 

CIEGOS (AREQUIP A) 

1.-Fundación: Año de 1946. 
2.-Dirección: Rvda. Madre Ana María del Santísimo Sacramento, de la 

Orden de Religiosas Terciarias de San F'1·ancisco de Asfa 
y de la Inmaculada Concepción. 

3.-Dependencia: Del Ministerio de Educación Pública por intermedio 
de la Dirección de Educación Normal Especial. 

4.-Finalidad: Proporcionar Educación Primaria para niñas y niños cie
g·os, complementada con Enseñanza Artesanal y Artística 
adecuada. 

5.-Tipo de Asistencia: Gratuita. 
ü.-Capacidad: Atiende actualmente a 70 alumnos. 
7.-Atención que presta: Proporciona Educación Primaria Completa va

liéndose de los métodos especiales ya conocidos. Además 
proporciona atención médica, suministra ropa, medicina 
y alimentación sana. 

8.-Secciones: Internado y Externado. 
9.-Condiciones de admisión: Niños y niñas invidentes entre los 4 y 12

edad. 
10.-Personal: 1 Médico. 

5 Profesores. 
1 Capellán. 

personal técnico (carpintería, esterillado, escobería, etc.) 
personal administrativo. 

11.-Rentas: Proporcionadas por el Minsiterio de Educación Pública. 
12.-Presupuesto: Cuenta con un presupuesto anual de 487,000 soles oro. 
13.-Necesidades y S�gerencias: 

Necesidades: -Maquinarias para escritura Braille. 
-Equipo para la misma.
-Material para talleres.

Sugiere: Que la Sociedad colabol'e ep. esta labor, proporcionando
trabajo a los invidentes rehabilitados. 
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ANEXO Ne.> 10 
REPUBLICA DEL PERU 

DIRECCION DE EDUCACION NORMAL Y ESPECIAL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION ESPECIAL 

INSTITUTOS 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N9 · 1
SECCIONES: Diurna y Vespertina 
DIRECTORA: Sarah O campo de Frías 
DIRECCION: San Martín 230 

Magdalena del Mar, Lima, Perú 

FINALIDAD ALUMNADO 
1961 

Alfabetziación, Educación Fundamental y 901 
Enseñanza de Industrias familiares. Aten-
ción de Cuna y Educación Pre-escolar para 
los hijos de las mismas. 

,--------------�---------

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N9 2 
SECCIONES': Diurna y Vespertina 
DIRECTORA: Laura Alva Saldaña 
DIRECCION: Domeyer 366 

Barranco, Lima. Perú 
i 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPE:cIAL N9 3 
SECCIONES: Internado y Externado 
DIRECTOR: Bernardo Jinés Huaringa 
DIRECCION: Castiila 4� cuadra s/n. 

San Miguel, Lima, Perú 
¡ j 

INSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N9 4 
SECCIONES: Diurna y medio internado 
DIRECTORA: Rosa Portal ,de Pezet 
DIRECCION: Madrid 444 

Miraflores, Lima, Perú 

iNSTITUTO DE EDUCACION ESPECIAL N9 5 
SECCIONES: Diurna y medio internado 
DIRECTOR: Dr. Augusto L6pez Ibarra 
DIRECCION: Manuel Gómez 435 

Lince, Lima, Perú 

Educación de niñas y adultas débiles menr 
tales y ,deficientes sensoriales. Alfabetiza
ción, instrucción mínima, labores manuales. 

Tratamiento educativo de menores en esta
do de abandono y peligro moral y de infrac
tores educables. Instrucción Primaria com
pleta y capacitación industrial. 

Educación Primaria y tratamient@ médico 
simultáneo para niñas desnutridas. 

Educación Primaria y tratamiento médico 
simultáneo para niños y niñas con lesiones 
iniciales de tuberculosis p,almonar. 

376 

328 

356 

52 

PRESUPUESTO 
ARO 1961 

820,316.40 

813,105.53 

766,259.54 

807,729.38 

324,646.92 



INSTITUTO DE EDUCACION ESIPECIAL N<;> 6 
SECCIONES: Diurna y medio internado 
DIRECTOR: Dr. Ramiro Linares Zegarra 
D:IRECCION: M'anuel Gómez 651 

Lince.-Lima, Perú 

Educación Primaria y tratamientos psicope
dagógicos para niños y niñas deficientes 
mentales y sensoriales. 

INSTITUTO NAC. DEL CIE,GO "LUIS' BRAILLE" Educación Primaria y Secundaria completa 
SECCIONES.: Internado y externa,d'o y Enseñanza Artesanal para ciegos varones 
DIRECTOR: Dr. Luis Quiroga Quiñone� adolescentes y adultos. Método tiflopedagó-
DIRECCION: Plaza Bolognesi 4 79 gico moderno. 

Lima.-Perú 
¡ ,-----------� 

IN&rITUTO ''LA INMACULADA" PARA NI�OS 1) 
CIEGOS Y SORDOMUDOS' 

SECCIONES: Internado ·y externado 
DIRECTORA: Rvda. Madre María de la Pasión 2) 

( Orden Franciscana) 
DIRECCION: Avda. Bologn�si 621 

Barranco.-Lima, Perú 

Educación Primaria para niños y niñas 
ciegos. Capacitación vocacional y artís
tica apropiada. 
Instrucción Primaria con programa es
pecial para niñas y niños sordomudos . 
Orientación vocacional y artística. 

INSTITUTO ''NTRA. SRA. DEL PILAR" PARA Educación Primaria para nmas y nmos cie .. 
NIÑOS CIEGOS gos, completada con Enseñanza Artesanal y 

SECCIONES: Internado y externado artístíca adecuada. 
DIRECTORA: Rvda. Madre Ana María del Santí

simo Sacramento (Franciscana) 
DIRECCION: Avda. Zamácola.-Arequipa, Perú 

183 811,203.84 

68 1'381,276.14 

197 671,482.90 

43 487,464.51 



ANEXO 11 

INTITUTOS PARTICULARES DE EDUCACION ESPECIAL 

SUPERVISADOS POR LA DIRECCION DE EDUCACION 
NORMAL Y ESPECI�L 

---------------

INSTITUTOS FINALIDAD ALUMNADO PRESUPUESTO 

INSTITUTO "SAN GABRIEL ARCANGEL" 
DIRECTORA: Perla Blomberg de Soriano

DIRECCION: Jirón Piura 560 
Miraflores.-Lima, Perú 

CENTRO PERUANO DE AUDICION Y 
LENGUAJE 

DIRECTOR: Dr. Jorge Llona Ramírez 
DIRECCION: Avda. Pardo 400 

Miraflores.-Lima, Perú 
• í 

INSTITUTO "LA ALEGRIA EN EL SEÑOR" 
DIRECTORA: Rosemarie Stemmler 
DIRECCION: Trípoli 345 

Miraflores.-Lima, Perú 

Educación Primaria de niños y niñas afecta
dos de deficiencias mentales, parálisis cere
bral y con problemas de conducta emocional. 

Enseñanza de sordos y afásicos aplicada a 
niños y niñas. 

Educación Primaria y tratamiento ,de nmos 
y niñas lisiados, epilépticos y 1·etrasados 
mentales. 

50 

58 

69 

·INSTITUTO GELICICH Educación Primaria, Ciencias Domésticas y 30 
DIRECTORA: Rvda. Madre María Pérez Clavijo Cursos Comerciales para niñas desadaptadas
DIRECCION: Jirón Real, Distrito ,del Tambo 290 sociales y en peligro moral.

Huancayo.- Perú 

'ESCUELA ''CARLOS A. MANUCCI" 
DIRECTORA: Yolanda Alegría 
DIRECCION: Trujillo.-Perú 

Enseñanza de retrazados mentales, Parálisis 

cerebral. 

25 
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UN NUEVO CONCEPTO DE LA 

CAPACITACION SINDICAL 

EL CENTRO DE ESTUDIOS LABORALES DEL PER.U 

Por: Je.sse A. Friedman, 

papel e influencia de los sindicatos.- Virtualmente en todos los 
países del mundo, los movimientos sindicales se desarrollan de un modo 
similar en sus etapas formativas. Típicamente, los sindicatos se forman 
en principio como una reacción contra la centralización de poder opre
sivo por parte de otros sectores de la sociedad; por tanto, un sindicato 
rec1en nacido es generalmente una -organización de tipo defensivo o, un 
factor de contrapeso. 

A medida que maduran, los sindicatos adoptan su estructura y me� 
todología de acuerdo con las realidades económicas de sus respectivas na
ciones. Todos los sindicatos libres tienen un interés creado en el desa
rrollo económico y político de sus p,aíses y el grado en que cada uno de 
esfos aspectos recibe mayor importancia en el programa. del sindicato de
pende a su vez de la situación económica o política de ese país o de ambas. 
De aquí que encontremos en los Estados Unidos un movimiento sindical 
con un enf.oque relativamente "pragmático" en las relaciones la bo!'ales, 
haciendo hincapié mayormente en cuestiones de salarios, horas y condi
ciones de trabajo dentro de cada planta; esto es, su plan les compromete 
a negociar continuamente para obtener una porción cada vez may,or de 
la renta nacional de los Estados Unidos. En otras partes del mundo, tales 
como Africa, los sindicatos se preocup,an primordialmente de establecer 
planes de acción tendientes a incrementar la renta nacional y p·or tanto, 
su papel fundamental tiene más amplitud política en su finalidad que el 
enfoque económico norteamericano de "pan y mantequilla". 

El Doctor JESSE A. FRIEDMAN, Director del Centro de Estudios labora
les del Perú, cuyo trabajo insertamos a continuación, es un destacado profesio
nal graduado como Bachiller en Periodismo y Relaciones P0blicas, en la Uni� 
versidad de M·aryland; y, Masters Degree en relaciones Industriales, en la Uni
versidad de Cornell. 

A desempeñado los cargos d 
a) Sub-Director del Centro del Trabajo Internacional; ST.-JOHN'S 

Colleje. Annapolis, Maryland; 
b) Economista en Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos en el 

Departamento de Relaciones Obrero-Patronales del extranjero. 
Posteriormente fue designado: 
a) Adjunto al Director de la Ofidna del Consejero Laboral del Sector 

de América Latina en el Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos; 
b) Instructor en Relaciones Industriales (Jeorgetown University); y lue

go representante de la. Oficina de Asuntos Internacionales de la Federación Ame• 
ricana del Trabajo. Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO). En 
esta oportunidad trabajó con Ser.afino Romualdi. Representante Interamericano, 
donde formó el primer programa educativo del Instituto Americano para el 
Desarrollo del Sindicalismo Libre en Washington. 
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JESSE A. FRIEDMAN 

Estas generalizaciones no se aplican a los sindicatos en los Esta
dos totalitarios. 

Cualesquiera que sean las causas de sus orígenes, los sindicatos 
de los Estados totalitarios son utilizados como ramas políticas cuyo ob
jeto primordia,1 es apuntalar al régimen en el poder. E'n consecuencia, 
en Cuba, Fidel Castro consideró necesario el purgar a los sindicatos de 
sus dirigentes legítimos y reemplazar a estos con ma:donetas cuyas res
ponsabilidades primarias consisten en combatir la "contrarrevolución" en .. 
tre los trabajadores. 

Es significativo que la primera organización internacional de im
portancia que reconoció el earácter c-omunista del gobierno de Castro fue 
el movimiento sindical .democrático del Hemisferio Occidental. D-e la mis
ma forma en · la Unión Soviética los as,í llamados "sindicatos" funcionan 
solamente para exhortar a un mayor rendimiento a los trabajadores al ser
vicios del Estado, estando además dotados de poder para sancionar a los 
trabajadores que manifiesten su protesta. Un "dirigente sindical" de la 
Unión Soviética es un individuo más temido que reverenciado por los 
trabajadores de su establecimiento. 

Dentro del mundo libre, pues, aunque los sindicatos difieren en e) 
grado de su orientación económica o política, todos han estimad-o necesa
rio el llegar a tener influencia en ambas esferas. Como portavoces pri
marios de las clases trabajadoras d� sus países, los sindicatos democrá
ticos deben interesarse activamente en los asuntos que afectan a la sa ... 
lud y al bienestar general de sus economía,s. . 

Un dirigente sindical moderno debe .de estar familiarizado no so
lame-n.te con las complejidades de sus respectivas industrias, sino que 
también debe poseer una comp,rensión de muchas materias técnicas tales 
como Legislación Laboral

., 
Segurida4 Social,. 

Principios del Desarrollo Eco
nómico, Problemas de Desempleo, Cooperativas, etc. 

Además, 1 experiencia dramática qe los pasados 45 años ha de .. 
mostrado que los dirigentes sindicales deben también estar perfectamente 
versa.dos en los proceaimientos sindicales democráticos y deben dedicarse 
a la lucha contra el totalitarismo. No es un accidente el que los sindica
tos democráticos se encuentren siempre entre los primeros en resistir al 
comunismo; han aprendido amargamente quP serán los primeros blancos 
para la penetración y destrucción. 

La Carta de Punta del E:ste, en la que se enumeran 1-os nobles 
principios de la Alianza piara el Progreso, hace mención específica de las 
organizaciones sindicale� e indica que estas deberán tener voz en los pla
nes de desarrollo económico de sus respectivos países. La Organización 
Regional Interamericana de Trabajadores, filial en el hemisferio occi
dental de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
Libras, tiene facultades consultivas dentro de la Organización de Esta
dos Americanos, la Organización Internacional del Trab�jo y Naciones 
Unidas. 

Se ha puesto de manifiesto, incluso para el observador más ca
sual, que las organizaciones de trab�jadores en tod-o el mundo están 
destinadas a influir significativamente en la salud económica y en el fu
turo de sus países. Desde el punto de vista práctico la cuestión, por tan
to, se ha convertido en "que se puede hacer para ayudarlas a cumplir 
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con este destino en la manera más constructiva, positiva y universalmen
te beneficiosa". 

Los expertos que investigaron esta cuestión han llegado unáni
memente a la conclusión de que la respuesta estriba en la educación pro
funda para preparar a los jóvenes dirigentes de la América Latina de 
modo que se conviertan en técnicos laborales profesionales capaces de 
tratar como iguales con los representantes de las empresas y de los go
biernos en la re.solución de los apremiantes problemgs del desarrollo eco
nómico. 

El Instituto Americano para el Desarrollo del Sindicalismo Libre.
Para satisfacer esta exigencia, representantes de sindicatos democráti
cos, un número considerable de los cuales pertenecen a la Federación 
Americana del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL
CIO) de los Estados Unidos, así como representantes de empresas de 
carácter progresista establecidas en la América Latina, dirigentes polí
ticos destacados y re;p1resentantes de fundaciones filantrópicas, fundaron 
t)l Instituto Americano para el Desarrollo del Sindicalismo Libre (AIFLD). 
El propósito de esta organización es el proporcionar, educación provista 
de significado a jóvenes dirigentes sindicales en todo nuestro hemisf'.e
rio. Pl-esidente del AIFLD es George Meany, distinguido Presidente de 
la AFL-CIO, siendo Presidente de la Junta de Administración J. Peter 
Grace, Presidente de W R. Grace Company. El cargo de Director Eje
cu.tiv-o lo ostenta Serafino Romualdi quien dur.ante muchos años fue Re
presentante Interamericano de la AFL-CIO. 

Los principios rectores del AIFLD rechazan el concepto de la lu
cha de clases en su enfoque del sindicalismo; su programa es de ca
rácter enteramente técnico desprovisto de consideraciones políticas par
tidistas. 

Sus cursos están diseñad-os �a dirigentes sindicales democráticos 
independientemente de sus posiciones políticas siendo el sindicalismo li
bre el denominador común el� todos los estudiantes. En las clases se di
seccionan y analizan los sistemas totalitarios y se enseña a los estudian
tes a preparar a sus sindicatos c•ontr 1 penetrción y manipulación de ele
mentos de esta naturaleza. Se proporcionan a cada graduado los medios 
de volver a su sindicato y representar de un modo eficaz a sus compa
ñeros de trabajo en asuntos relativos a intereses ec-onómicos complejos 
y vitales. Los egresados del Instituto tienen como objetivo el negociar 
con la gerencias, no el de _destruirlas; buscan el resolver los problemas 
no el crearlos. Y por encima de todo, los graduados de AIFLD están fir
memente empeñados en defender los principfos del sindicalismo demo-
crático. 

La AIFLD comenzó con un programa modesto de 2 grupos de 
alumnos en junio de 1962 en Washington D. C. y ha. proliferado tremen
damente desde entonces. En un año se han abierto sucursales en Vene
zuela, Colombia, ·E'cuador, Perú, Bolivia, Brasil, Honduras, Jamaica, Ar• 
gentina y República Dominicana. En cada país el programa se ajusta 
especialmente a las necesidades y problemas locales. Graduados selec
cionados de cada curso .asistirán a l� escuela de altos estudios económi
cos de la AIFLD que comenzará su curso en Octubre de 1963 en Was
hington D.C. 

-21-



JESSE A. FRIEDMAN 

Centro de Estudios Laborales del Perú.-El Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Indígenas del Perú acordó junto con la Agencia para el De
sarrollo Interamericano de los E,stados Unidos y la Confederación de 
Trabajadores del Perú, contratar al Instituto Americano para el Desa
rrollo del Sindicalismo Libre para imp}ementar un amplio programa de 
educación laboral ,a largo p,lazo que tiene corno meta la capacitación de 
1,500 dirigentes sindicales peruanos en un período de cinco años. 

Poco tiempo después de establecido el Centro, se formó un Comi
té Consultivo con representantes de las empresas, los sindicatos, Minis
terio de Trabajo y Asuntos Indíg·enas y Agencia para el Desarrollo In
teramericano de los Estados Unidos. Este Comité se ¡·eune periódicamen
te con el Ditector del Centro para asesorarle en asuntos relativos al 
contenido y administración del programa. También, como cada miembro 
del Comité pa1·ticipa diariamente en l�s relaciones laborales del país, 
están en posición de aconsejar pertinentemente sobre problemas diarios. 
De esta forma el Programa se mantiene siemp,¡·e al día y se ajusta a 
los cambios en las necesidades y las condiciones. 

En los últimos días del mes de Marzo de 1963 se inauguró un 
programa experimental de 10 semanas al que .asistieron 27 jóvenes di
rigentes de las zonas de Lima y Callao. Gon una gran cooperac1on y 
apoyo por parte de las empresas, sindicatos y gobierno, el curso logró 
un gran éxito. Basado en este ímpetu inicial se comenzó el segundo cur
so a principios de Julio c-on unos 70 estudiantes, no sólo de la capital 
sino también de Arequipa, lea, Ilo, Toquepala, Huancayo, Tacna, Chim
bote y Trujillo. 

I. 
II. 

III. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

Programa Académico 

Leyes Laborales del Pe1·ú. 
Estructura y Funciones del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas del Perú. 
Seguridad Social en el Perú. 
Desa1-rollo Económico. 
La Alianza para el Progreso. 
Cooperativas. 
Relaciones Industriales. 
a) Contratación Colectiva. 
b) Procedimientos para resolución de reclamaciones. 
c) Productividad y automatización.
Peligros con que se enfrenta el sindicalismo democrático: 
a) Comunismo.
b) Otras amenazas totalitarias.
Defensas democráticas.
Técnica de Organización Sindical.
Métodos de Enseñanza de Temas Sindicales. 
El papel de los sindicatos en la colectividad.
Relaciones Públicas del sindicalismo.

En el momento actual se están presentando al Centro solicitudes 
de jóvenes dirigentes de todas las zonas agrícolas e industriales del Pe
rú, y el Centro ha acumulado un conjunto de candidatos para sus pró-
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ximas clases. Se provee que todas las clases futuras estarán compuestas 
pQr un promedio de 70 estudiantes para cada ciclo de 10 semanas. 

El Ministerio de Trabajo, la Agencia para el Desarrollo Inte1·na
cional de los Estados Unidos y la Confe.deración de Trabajadores del 
Perú, están investigando en el momento actual formas y medios de abrir 
filiales del Centro en otros importantes zonas industriales <le provincias 
tales como Arequipa, Huancayo y Chimbote. 

Las experiencias del Centro han demostrado de un mod-o conclu
yente que gran número de trabajadores peruanos tienen un profundo 
deseo de aumentar su capacitación. Desean resistir al totalitarismo en 
sus sindicatos y están determinados a jugar un papel constructivo en la 
consecución de una distribución más equitativa de los bienes y servicios 
de su nación. 

No puede haber duda que ellos tratan con la mejor fe <le cum
plir con las oblig·aciones y responsabilidades que asumen como princip�
les portavoces de las clases trabajadoras y como ciudadanos patriotas. 
Los expertos políticos señalan muy a menudo el hecho de que el tiem
po corre de prisa en América Latina y que al menos se introduzcan 
grandes cambios económicos. el continente madurará para su apoderamien
to por los comunistas. Que están ocurriendo grandes cambios sociales, 
e� cierto; que las organizaciones <te trabajadores influyen- en gran par
t� en estos cambios, se ha demostrado claramente. 

El fracaso de la solución que Fidel Castro da al problema de las 
clases tr.abajadoras es bien conocid-0 p,or la gran mayoría de los sindi
calistas latino americanos, quienes se mantienen vigilantes de un modo ad
mirable en la pugna por establecer y mantener instituciones democráticas. 
A ellas les toca y a otros sectores de la sociedad, el continua!' alerta frente 
a los peligros de manipulación por grupos bien prep,arados y organizad.os 
que solamente pueden ofrecer la demagogia, decepción y servilismo a 
un sistema ajeno a nuestro c·ontinente. 

Para prese1·var la democracia y elevar los niveles de educación 
y vida, no hay otra alternativa realista sino que todos los sectores ( tra-, 
bajadores, empresas y gobierno) cooperen en programas destinados al 
bien común. 

En las relaciones industriales, el pensamiento lógico y clarQ de
be qominar sobre la emoción. 

Por encima de todo, aquellos encargados con la impresionante res
ponsabilidad de repl"esentar a la clase trabajadora deben estar bien educa
dos y bien preparados. Las demostraciones de cooperación que ha recibi
do el programa del Centro de Estudios Laborales del Perú constituyen 
un gran paso en esa dirección. 
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PROYECTO DE DECRETO SOBRE MODIFICACIONES DE LA 

LE.GISLACION D.EL SEGURO

En la 289,¡l reunión del Consejo Directivo de la C .N.S. S. O. informó el 
Director-Gerente que, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo, había 
entregado a su Presidente varios ejemplares nel Proyecto de Decreto que intro· 
duce determinadas enmiendas administrativas y económicas en la ley del Seguro 
Obrero, para que se sirva ponerlo en conocimiento de la Junta de Gobierno, a 
los fines consiguientes. 

Asimismo dio cuenta que, en !o concerniente a la posible modificación de 
1a prescripción actual que rige el _pago de subsidios de enfermedad, se había 
llevado a cabo una importante reunión de las Autoridades de la Caja r.on el 
delegado patronal ingeniero !sola, y el doctor Alejandro Desinaison, delegad<> 

;de la Sociedad Nacional de Industrias, acordándose solicitar del ingeniero Ró
.mulo Ferrero Rebagliati su valiosa opinión técnica al respecto. 

DEUDA DEL FONDO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

En sesión de 12 de junio último, el Director-Gerente informó que el F'on
-do del rubro adeuda a la Caja la suma de SI. 295,697.68 por concepto de 
-consolidación de la cob1·anza o porcentaje que correspondía a la Institución por 
cuota patronal del 3 % que para dicho Fondo efectuaba. Se acordó gestionar 
-oficialmente el respectivo reintegro, a fin de normalizar la situación expuesta. 

INCORPORACION DE LAS ZONAS DE PAITA Y SULLANA DENTRO DEL. 

REGI\MEN D!EL SEGURO SOCIAL OBRERO 

En reunión última, el Director-Gerente de la Institución propaso la in .. 
corporación de las zonas ,del rubro, dentro del ámbito de nuestro sistema, fun
damentándola en el clamor de los obreros de las zonas en referencia, y en 
la facilidad de prestaciones que el Seguro Obrero puede otorgar construyendo 
una Posta Médica en Paita, en terrenos de propiedad de la Caja. En cuanto a 
Slullana, podría contratarse un sistema apropiado con el Hospital Regional re
cientemente construido en dicha localidad, basándose en dispositivos existentes 
en nuestra legislación del Seguro que amparen y autorizan esta clase de con
venios de coordinación y que redundan en beneficio de los asegurados. 

El Dfrectorio acordó brindar acog·ida favorable a esta propuesta, dispo
niendo que las regiones antedichas serían inco1·poradas aJ Seguro Obrero, a 
partir del 14 de octubre ,d'e 1963. 
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CLASIFICACION DE CA1RGOS 

En reciente reunión, el Director-Gerente expuso al Consejo la urgente ne
cesidad de establecer un sistema técnico de clasificación de cargos que permi
tiera señalar atribuciones y responsabilidades específicas y por ende retribu
ciones adecuadas., con miras a estructurar el E·scalaf ón Funcional de los servi
dores de la Caja. 

Que con miras a ello, había efectuado gestiones ante el Ministerio de Jus
ticia y Culto, orientadas a obtener, al fin antedicho, la colaboración ,d'e su res
pectiva repartición especializada, y que análogo sentido se había dirigido a 
las Naciones Unidas y Oficina Internacional del Trabajo, solicitando el con
curso de expertos en la especialidad. 

El Director., en mérito a las razones indicadas, aprobó las gestiones enun
ciadas. 

ADQUISICION DE DOS AM\BULANCIAS PARA EL HOSPITAL 

OBRERO DE LIMA 

A pedido del delegado obrero, señor Quijandría, el Director acordó auto-
1·icar la adquisición <le dos ambulancias pa�a el Hospital Obrero de Lima y, en
cargar al doctor René Boggio Amat y León, Gerente de la Caja, la culmina· 
ción del tramite a seguir para la obtención de dichos vehículos. 

NEGOCIABILIDAD DE BONOS DE ACCION SOCIAL 

El Director-Gerente de la Caja, dio cuenta al Consejo de la situación con
frontada por la Institución, que requería un urgente pronunciamiento sobre la 
factibilidad o no ,d'e efectuar alguna operación con las especies valoradas del 
rubro en las que tiene invertida la suma de 150 millones de soles. 

El Directorio, oídos los informes de los Doctores Villa-García y B-oggio, Di
l'ector-Gerente y Gerente, respectivamente, acordó la negocia.bilidad de los va
lores antedichos, a cuyo fin consideraba no era necesario dispositivo legal al
guna previo, ya que los mismos podrían ser transferidos directamente, hacién
dose representar la Institución en el momento ,de producirse el sorteo de ellos. 

EL RECIENTE DECRETO-LEY NC? 14482 MODIFICATORIO DEL 

REGJMEN DEL SEGURO SOCIAL OBRERO 

Con fecha 9 de mayo del presente año la Junta de Gobierno ha dictado 
el Decreto-Ley del epígrafe que reforma, en algunos aspectos, la estructura 
legal de nuestro sistema, y dicta normas para el mejor control del pago de 
las contribuciones obrero-patronales. 

Se fundamenta el dispositivo acotado en el hecho de que constituye pro
pósito del Gobierno mejorar la organización legal, administrativa y financiera 
del Seguro, con miras a cumplir los fines de su creación, anotánd'ose que de 
los estudios practicados se desprende la necesidad de introducir de inmediato, 
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determinadas reformas en los ámbitos administrativos y financiero de la Caja, 
muy en especial en lo que se vincula a la fiscalización del pago de cotizaciones 
obrero-patronales que solventan en parte, el funcionamiento de ese régimen, 
con miras a evitar la evasión consiguiente y por ende a vig-orizar su economía. 

En mérito a ello, de acuerdo con el respectivo informe de la lnstitucióni-

. y en tanto se adopten las mecidas adicionales que se reputen necesarias, se 
dispone: en pl'imer lugar, que los patronos afectos al Seguro Social Obrero, 
se hallan obligados a presentar semestralmente y por triplicado en la Oficina 

.Matriz ele la Caja, una planilla de "Liquidación de Cuotas Obrero-Patronales" 
a más tardar, dentro de los 30 días siguientes al vencimiento de cada semes

tre, pudiendo por esta única vez, ser. presentadas las planillas correspondien

tes a los dos semestre del último ejercicio, a mas tardar del último día útli del 

mes de mayo próximo. Eie reseñan en el Art. 29 del Decreto-Ley acotado la in

formación que deberá contener el ,documento mencionado en el parágrafo, ad
virtiéndose en el Art. 39 que a partir del año 1964, no podrán los p1·incipales 
efectuar el canje de las libretas de cotizaciones de sus dependientes en tanto 
que no cumplan con la obligación anteriormente mencionada. 

Los art. 49 y 59 se vinculan al procedimiento conforme al cual deberán 
los patronos abonar sus saldos deudores; y el 6<? señala las personas obli
gadas a firmar la planilla en mención. 

Los a1·ts. 79 y 89 tratan de las multas se impondrán a quienes infrinjan 

las disposiciones legales vigentes, prescribiéndose en el 29 parágrafo del art. 
79 el recargo por mora que deberán pagar los patronos por las sumas no abo
nadas aportunamente y que asciende al 1 % mensual sobre los saldos. 

Se dispone seguidamente en el art. 99, que los funcionarios inpectivos en 
el cumplimiento de su labor están facultados para solicitar de los patronos 
diversos documentos contables y que, igualmente� se les autoriza a visitar los 
talleres y demás dependencias de los centro de trabajo, en orden a constatar 
el cumplimiento por el empresario de sus obligaciones inherentes. 

Interesante disposición es la que se incluye en el art. siguiente, y que se 

vincula a la obligación ,de toda entidad pública, de utilidad o servicio público, 

de proporcionar la:; informaciones que l'equiera la Caja en orden de su labor 

de fiscalización. 
Es de remarcar la prescripción del art. 119 que en orden a cautelar el 

equilibrio financiero del régimen, establece una importante innovación, al au

torizar al Consejo Directivo de la Caja, a elevar, estudio actuaria!, las contri
buciones que sustentan el sistema. 

Los art. 12<? y 139 aclara y modifican las prescripciones de los dispositi

vos consiguientes de la Ley Procesal de Quiebras NC? 7566, al establecer que 
las sumas adeudadas a la Institución gozan de las preferencias y excepciones 
que dicho dispositivo señala. 

El art. 149 deroga la obligación impuesta a la Caja por el inc. e) del art. 

49 de la ley 13640, de contribmr al financiamiento del Fondo de Jubilación 

Obrera, y el 159 señala la nueva escala de contribuciones que sustituirá, a 

partir del mes de Julio próximo a la vigente, señalando términos medios de 

cotización acordes con las reales percepciones salariales de los asegurados. 

El art. 169, indica que, a partir de 1964, se sustituirá la actual moda
lidad del pago de· contribuciones obrero-patronales que es el sistema de -es-

- 26 -



BOLETIN INSTITUCIONAL 

tampillas por el de planillas, a manera de'1 que opera en el Fondo de Jubila
ción Obrera y Seguro Social del Empleado. 

Se consigna seguidamente en arts. posteriores que la Caja ejercerá en 
fo11r:a unificada a través de sus órganos Directivos, la integridad del Seguro 
de Enfermedad-Maternidad y la de Pensiones repre3entada por el Fondo de 
Jubilación Obrera, siendo su organismo máximo el Consejo Directivo que en 
adelante se denominará "Consejo Superior". 

Y finalmente, que al momento de llevarse a cabo la reforma legal del 
Seguro Social Obrero, actuará bajo depedencia administrativa del Consejo 
Superior, tanto el Consejo Técn1co Asistencial y del Seguro de Enfermedad
Maternidad como el de Pensiones, que sustituirá al actual Consejo Económi
co del Fondo de Jubilación Obrera. 

Se ha cuidado la ley de señalar en su art. 22'?, en forma espedfica, que 
tanto el Seguro de Enf errnedad-Maternidad, como el de Pensiones, son fi

. nancieramente autónomos, correspondiendo a �us órganos respectivos, ejer

cer la supervigilancia de ingresos y egresos y autorizar sus inversiones. 
Tales son los principales dispositivo� de esta ley, cuya trascendencia es 

obvia a los fines Institucionales. 
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CREASE SISTEMA ASISTENCIAL DE LOS ESTIBADORES DIEL PUERTO 

DEL CALLAO Y A.PRUEBASE SUS ESTATUTOS 

Por Decreto Supremo NC? 10, ,de 9 de marzo de 1963, se creó el Sistema 
Asistencial de los Estibadores matriculados del Puerto del Callao, el cual se en
carga de cubrir los riesgos de enfermedad en general, accidentes de trabajo, in
validez y muerte de dichos trabajadores, el que se ajustará a los normas_ conte
nidas en el Estatuto adjunto ( que luego trataremos de él), que consta de 14 
Títulos y 50 Artículos, siendo aprobado por el presente Decreto .. El citado sis
tem gozará de personería jurídica. 

Expon.dremos, seguidamente, determinados aspectos del Estatut°'- del sis
tema en referencia: 

Prestaciones: Los estibadores matriculados del Cailao tendrán de,recho a 
que el "Sistema Asistencia de los Estibadores Matriculados del Puerto del Ca
llao" les otorgue las prestaciones. se-ñaladas en este Estatuto, dentro de las pau
tas señaladas. 

Riesgo de Enfermed'ad y accidentes comunes: Los estibadores tendrán dere
cho a: a) atención médico-quirúrgica gene,ral y especial; b) hospitalización y 
exámenes auxiliares y todo tratamiento que sea necesario para su curación; 
c) medicamentos esenciales y material indispensable de curación; y, d) aten· 
ción odontológica, excepto prótesis. · 

Riesgo de accidentes de trabajo: Para los efectos del otorgamiento de esta 
prestación se considera acci.dente de trabajo el que reúne los siguientes requi
sitos: a) Que ocurra en el hecho del trabajo y con ocasión directamente d'e, él; 
b) Que se haya producido a bor,do de la nave o dentro de la zona portuaria a 
cargo de la Autoridad Portuaria; y, c) Que se haya producido durante las, 
horas correspondientes a la jornada ,de trabajo para el que el estibador acciden· 
ta,do fue reglamentariamente nombrado, comenzando a computar la misma, des
de el momento de ser nombrado y prolongándos'e hasta 30 minutos después qu6 
termine la labor por él desempeñada. 

Están incluidos en este beneficio también, los estibadores no matriculados, 
pero que estén designados para cumplir labores de estiba.dores. Los, subsidios y 
la indemnización por muerte se regirá por lo establecido en este Estatuto. 

Subsidios: El derecho a la percepci'ón ,d'e subsidios será sólo durante los 
días de jncapacidad del trabajador. ocasionados por enfermedad o accidente. Se 
pagará durante los días de hospitalización y en los casos ambulatorios que, a 
juicio de los médicos del sistema exista tal incapacidad'. El subsidio por día será 
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igual al 70 % del último salario pagado a los e�tibadores del Callao por con· 
cepto de jornal de 19 le Mayo, más el 70% de la proporción del salario domi
nical corne,spondiente a una jornada. El monto será de la mitad, cuando el tra
bajador hospitalizado no tenga dependientes: cónyuge, hijos menores de 18 años 
( de él y de la cónyuge a su cargo) y los padres del estiba.dor qu� dependan 
económicamente de él. E.I pago se hará semanal y no podrá ser mayor el pe
ríodo de 365 días consecutivos� El total de los_ períodos por los cuales se ha 
pagado subsidios no podrá exceder ,de 550 días en el curso de 36 meses calen· 
dario. 

"La percepción del subsidio es incompatible con el trabajo asalariado del 
estibador. &e suspenderá el pago de subsidios �n los casos en que el estibador 
se niegue a cumplir las prescripciones r.nédicas que S,e le impartan. 

Riesgo de invalidez: El Cuerpo Médico del Sistema es el encarga.do de de
clarar la incapacidad absoluta y permanente que sufre el estibador. Cuando el 
estibador tenga derecho a] beneficio ,de invalidez o vejez que el Fondo de Ju
bilación Obrera otorgue, deberá solicitar dicho goc,e al citado Organismo. De
clarada la incapacidad anotada, se le asigr.ará una renta vitalicia, mientras viva, 
del 40 % del último salario dominicaÍ correspondiente a una jornada, siempre 
que tenga una concurrencia a los ingresos del Sistema durante 1,400 turnos. 
Dichos turnos para este efecto son: a) Jornada Diurna: entre las 0.7.00 y las 
8.00; b) Jornada Nocturna: entre las 18.00 y las 07.00 horas. Se aumentará, 
esta renta, en un 2 % por cada 700 turnos más de contribución al Sistema, 
hasta alcanzar un máximo d,e,l 70 % del referido salario del 1 e;, de mayo, más 
el 70% de la proporción del salario dominical correspondiente a una jornada. 
Cuando no se ile1?a al mínimo (1,400 turnos) de contribuciones, se tendrá una 
pensión equivalente al número de cotizaci'"' ne-s pagadas al Sistema; la misma 
que. tratándose de estibadores matriculados eon más de 20 años de servicios 
no podrá ser menor al monto de la pensión de jubiladón que estuvieran per
cibiendo los ex-estibadores jubilados bajo el Régimen Privativo o a una vi
,<t�sima parte de lo dicho monto por cada año de serv,.icios si no alcanzara a 
tener 20 años de servicios. Si el estibador percibe una renta de Jubilación 
(Fondo de Jubilación Obrera)... mayor a la que pueda obtener por el Sistema, 
ya no recibirá esta última; en cas.o contrario, se le cubrirá la diferencia. E11 
�:¡s{l d� incana�id�.d total y permanente a conse.cuencia de una enfermedad pro
fesional o a causa de accidente de trabajo, tendrán derecho a estas presta
ciones si fueran iguales o superiores. Las r,entas ,de invalidez se pagarán quin· 
cenalmente, y los receptores de la misma tendrán que atenerse a las prescrip
ciones que, se le impongan. Esta prestación será nula en caso de que el riesgo 
se produzca a consecuencia de un hecho voluntario del estibador, o de la co
misión de un delito. 

Indemnización por muerte: Los herederos legales deJ estibador que fallez
ca, con matrícula vigente, tendrá derecho a un subsidio ascedente a Soles 
100,000.00, cualquiera que fuese la causa de la muerte, excepto el suicidio . 
El derecho a este beneficio se adquiere al contribuir, el estibador, durante 
1,400 turnos. En caso ,de no haber llegado a este cómputo, se asignará en pro
porción correspondiente al número de aportes que hubiere cubierto el causan
te. Si la muerte hubie•ra s�do causada por enfermedad profesional o accidente 
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de trabajo y la legislación respectiva otorga mayor beneficio, los herederos 
se acogerán a él. El derecho para cobrar estas sumas prescribe a los tres años 
a partir de la fecha de fallecimiento ,d'el estibador. 

Exámenes médicos previos a la matrícula de los estibadores: Para ser nom
brado estibador, en caso de haber vacantes, los postulantes presentarán certi
ficados recientes expedidos por -los Servicios Oficiales: Antituberculoso y Anti
venéreo, y además deberá someterse a los exámenes integrales que efectuará 
el Sistema, sin cuyos requisitos no procederá la matrícula. 

Medidas preventivas de accidentes de trabajo: El Sistema Asistencial re
comen-dará a la Comisión Controladora del Trabajo Marítimo, las pautas y 
medidas destinadas a evitar accidentes de trabajo y daños a la salud <lel esti
bador, pudiendo solicitar la cooperación de los organis1:1os aficiales y parti
culares especializados en la materia. 

Afiliación facultativa: Los estibadores jubilados o incapacitados permanen
kmente a la fecha de aprobación de este Estatuto ( con derecho a pendón o 
renta vitalicia), podrán, si así lo desean, continuar recibiendo las prestaciones 
referentes a riesgos de enfermedad y accidentes comunes expuestos en este Es
tatuto, abonando al Sistema las contribuciones que fije el Consejo Directivo del 
mifmo. Pierden derec.ho de ser atendidos aque1los facultativos aceptados que 
adeuden más -de una mensualidad de contribuciones, no pudiendo ser readmiti
dos. Al fallecer el afiliado facultativo, las familiares percibirán el equivalente 
al monto de 2 mensualidades de la pen�-ión de jubilación a cargo del Fondo de 
Jubilación Obrera o de la renta vitalicia a caro-o del Sistema, que hubieran ve
nido percibiendo a loe: 3 afios · del fallecimiento del afiliado. 

Organización General: El Sistema tendrá personería jurídica; la Dirección 
del Sistema estará a cargo del Consedo Directivo, que se constituirá ,de la si· 

guiente manera: 

a) Uno de los rep1·esentantes gubernamentales ante la Comisión Contro
ladora del Trabajo Marítimo, designado por la misma, por un período de 3 a
fío'3, que lo presidirá; 

b) Un representante de los Estibadores, designados por los Estibadores 
del Callao; y, 

e) Un representante de los empleadores, designado por la Asociación Ma
rítima del Perú. 

Funciones del Consejo Directipo.-Son atribucíone3 del Consejo Directivo: 

a) Preparar y aprobar los reglamentos internos;
b) Administrar e invertir lus recursos del Sistema;
c) Contratar y remover al personal médico y administrativo;
d) Señalar los haberes del personal médico y administra'tivo;
e) La organización inte1·na de sus dependencias y servicios, y dictar las 

medidas d'e control que considere convenientes; 
f) Realizar todos los actos y celebrar los contratos relacionados con el 
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cumplimientos de sus fines; 
g) Fijar cuotas que deben abonar los afiliados facultativos;
h) Conocer y aprobar los balances, y el anual;
i) Solicitar lag modificacione,s del Estatuto que se crea conveniente y

adopción de medidas; y, 

j) Proponer la inversión de fondos.

Recursos: a) Contribuciones obrero-patronlaes, señaladas en el Art. 29 

de la Resolución Ministerial D.C. 215� de 9 -d'e Octubre de 1962, o las que, fijen 
posteriormente; b) Contribuciones de los afiliados facultativos; c) Las sumas 

ordenadas transferir a la cuenta "Sistema Asistencial de los Estibado1·es Matricu
lados en el Pue1 to del Callao" por D. S. N9 37 de 30 de Noviembre de 1962; d) 
Otras sumas que el Gobierno ordenará transferir en el futuro; e) Intereses que 

devengan de los fondos depositados; f) Rentas provenientes de las inversiones 
afectadas o valores adquiridos; y, g) El 20 % de reca1·go en caso de mora en el 
pago que realizan los empleadores. 

Sanciones.- No se dará servicios ai empleador que se atra;:;e en el pago 

durante más de un mes. La percepción indebida de prestaciones o la ayuda a 
la obtención de éllas a otra persona �in derecho a tá] será sancionada: la pri

mera vez con su¿1pensión de 30 días; y con la cancelación de su matrícula en 
caso de, reincidencia, sin perjuicio de reintegrar aí Sistema las sumas indebici.a
mente gastadas o recibidas y de la� acciones penales correspondientes. El es

tibador designado para una tarea y sea reemplazado por otro estibador u otra 
persona, será sancionado con la cancelación de su matrícula; en la misma forma 
será sancionado el empleado de la misma que hubiere encubierto tal anorma
lidad. 

Relaciones con la Comisión Controladora del Trabajo Marítimo. Esta Co

misión tiene facultad, en relación con el Sistema. para lo siguiente: a) Nom
brar al Director Gubernamental; b) Solicitar nombramientos de los Directores, 
de los Emplea.dores y Trabajadores; c) Conocer y aprobar u observar los ba
lances anuales que formule el Consejo Directivo del Sistema; d) Decidir sobre 
la inversión ,de los fondos de reserva; e) Conocer de las solicitudes que se re
lacionen con el Estatuto y ordenarlas o desaprobarlas; f) Adoptar, a pedido 
del Consejo Directivo del Sistema, las medidas destinadas a mejorar los ser

vicios y prestaciones del mismo; g) Requerir y sancionar a los empleadores que 
no cumplen con las obligaciones impuestas por el Sistema; f) Ordenar la ad
adquisición y uso de los elementos de protección para evitar accidentes de tra
bajo y <leños a la salud del estibador, así como las pautas y medidas destinadas 
al mismo fin; j) Aplicar Jas sanciones del Estatuto; k) Solicitar al Sistema se 
examine a los postulantes a estibadores, así como a los estibadores que cree se 
C'ncuentren incapacitados para el desempeño normal de sus labores; y, 1) Pro
porcionar al Sistema la relación mensual de los pagos de salarios efectuados 
por cada uno de los empleadores. 

Relaciones con la. Oficina de Trabajo Marítimo del Cailao.- Esta Oficina 
prestar¿ ]a cooperación que le solicite el Sistema, en lo relativo a: a) Relación 
de los estibadores, con indicación de edad, número, tiempo de matriculado, es-
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tado civil, domicilio, etc.; b) Altas y bajas que .se produzcan en lo sucesivo, 
con expresión del motipo de las últimas; c) Relación de los estibadores que no 
tienen dependientes; y, d') Cumplir con lo dispuesto en los Artículos 20 y 46 
de, este Estatuto. 

EXTENSON DE BENEFICIOS DEL SEGURO SOCIAL A LOS FAMILIARES, 

SOLICITA CONGRESO DE HOTELEROS.-

En el III Congreso del Gremio de Hoteleros que se clausuró el 27 de Abril 
del presente año, se trató, entre· diversos puntos expuestos en la$ plenarias el 
que recomienda organizar una campaña, para alcanzar la vigencia de una ley 
orgánica de la salud del trabajador peruano que compreD;d.a un solo régimen 
para empleados y obreros, debiéndose extender los beneficios asistenciales a los 
familiares ,de los trabajadores. 

Que el 30 % de los jornales que no cubre el Seguro Social Obrero, cuando 
los trabajadores se enferman, sea cubierto por los -empleadores. Bonificación 
de 30 días para los empleados y obreros como gratificación por Fiestas Patrias 
y Año Nuevo. Descuento de la cuota sindical por planilla. Exigir que la jornada 
nocturna sea respetada entre las 10 p.m. y 6 a.m., debiéndose establecer que 
la misma no podrá ser mayor de 7 horas, abonándose un 50 % más sobre los 
jornales diurnos, y el 100 % a las horas de sobretiempo. 

Los hoteleros reclamará� el aumento ,de la propina en un 25 % en los ho
teles <l'e lra. y 15 % en los de 2da. 

PAUTAS BASICAS ACORDADAS EN PLENARIO DE LA1
, CONFEDERACION 

DE TRABAJADORES DEL PERU 

En lo relativo a ac.cid.en-tes de traba:jo.-Se p�rsigue la reforma de la Ley 
10897, ampliando los porcentajes de indemnización por grados de incapacidad, 
muerte y ,enfermedades profesionales extendidas a nuevas industrias insalubres, 

así como también el suministro de prótesis. Centralización administrativa y ré

gimen completo por el S'eguro Social Obrero. Amplitud de la. higiene indüstrial 
con vigilancia inspectiva del Seguro. 

En cuanto al Seguro Social Obrero: Reforma general del Sistema de a
tención y preferencia de camas para los asegurados obreros. Construcción de 

más hospitales, especialmente para maternidad y tuberculosis. Postas médicas 

y atención inmediata en zonas superpobladas de trabajadores y en vecindades 
de industrias. Representación ·d'irecta de los asegurados obreros en los órganos 

directivos de la Institución, en número necesario, tal como rige ,en Chile, Mé· 

xico etc. 

En lo concei-niente a la Jubilación Obrera: Oficializar con mayor ampli
tud todos los acuerdos de Congresos. y de Gremios a este respecto: aumento de 
!a contribución patronal que sólo paga el 2 % ; Reducción de servicios a mujeres

obreras; Limitación de la cuota del 4% a jubilados con sueldo mayor; Fijación 
de un tope, a la jubilación menor, (siquiera) alcanzable para la alimentación; 
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Control estricto de la computación del valor ,d'e salario en P.specie, en su esti
ma jubilatoria, etc. 

Establecimiento del Seguro Familiar: ConsideJ.·an, los trabajadores, el es
tablecimiento del Seg·uro .de Familia. como ba�:e primera de todo intento de re
forma en la mate;ria tratada. 

A-ctua!cs posibilidades -del Seguro Obrero en cuanto a la Seguddad Fami iar: 

Las indicadoras de los mismo3 rubros anteriormente citados, en 1962, acu
�-an: gastos absolutos del Seguro Obrero: 760; valor adquisitivo del sol: 9.4; 
costo -de. vida: 1,154.8. Nuestro Seguro, a medida que los salarios subieron sin 
equivalencia a la pa¡• con el alza de precios y sólo considerando el 9 % de la 
contribución obrero-patronal (sin la contribución del E,stado y leyes especiales), 
recibe ingresos, en :í..959: S/. 356,337.448, para subirlos, en 1961 a 
S/. 440'808.53 ( operaciones contabilizadas, según cálculos del Actuario señor 
I1,rancisco Ipiña y Gondra) 9in las cuotas del E�tado que se calculan en· 80 
millones a 1962 y otros ingresos más, estimados en 50 millones de soles. 

INAUGURACION DE LA CUNA PESTALOZZI 

El 20 de Abril del año en curso se inauguró la Cuna del rubro, en la 
barri'ada de Villa María. Se considera que la referida Cuna viene a solucio
nar, en parte, el problema de mucha3 madres que trabajan, ya que en ella 
podrán dejar a su5 hijos mientras laboran, con la seguridad de que estarán 
bien cuidados. La a,dmisión está limitada, por ahora, para los niños de 6 meses 
hasta los 6 años de edad, y por el momento podrá albergar a 50 menores: 
La atención está a cargo, en forma continua, de· dos médicos y do� enfer
meras, y se ha previsto la colaboración de voluntarios; asi mi�mo se impartirá 
instrucción a las madre para que puedan cuidar mejor a sus hijos. 

El financiamiento de esta Institución se ha logrado mediante donadones 
especiales, apoyo de patrocinact·ores suizos, colectas realizadas, etc. 

AUTORIZAN FORl\'IA\(;ION DE FUNDACIONES DE BENEFICIOS 

SOCIALES EN EL P AIS · 

Por Decreto-Le;y N9 14525, fechado el 20 de Junio de 1963, se ha auto
rizado la constitución de fundaciones para beneficios sociales. El capital de 
las mismas estará formado por ,donaciones voluntarias e irrevocables de los 
empleadores, por aportes, también voluntarios, pero no irre,vocabJes, de los 
servidores. Esos fondos y el producto de ellos, tendrán como única finalidad·, 
la de otorgar a los servidores que cesen, en adición a los beneficios sociales 
establecidos por las leyes en vigencia, un capital de retiro, el cual será pro

porcional a s.us · aportes en la forma que lo establezcan lo3 estatutos de cada 
fundación. 

Las fundaciones en cuestión. podrán ser constituidas solamente por las 
empresas _que cuenten con no menos de 100 servidores cooperativos. 
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ESCUELA DE ENFERMERAS CREA NORMAS PEDAG0GICAS 

La Escue!a Nacional ,de Enfe:rmeras de la Caja Nacional del Seguro de) 
Empleado, ha dispuesto una nueva tónica en la enseñanza de la enfermería 
en nue:Stro país. En ésta, prima el asl)ecto educacional sobre el rutinarió, que 
se sigue en escuelas anexas a hospitales. 

La formación integral de la alumna de esta Escuela consiste, en que 
durante los seis primeros meses se le dicta cursos básicos, ta.Jes come: Ana
tomía, Microbiología, Farmacologfa, Bioquímica, Nutrición, Psicología Orien
tada, S'ociología, Estadística, Enferme-ría Básica e Historia de la Enfermería. 
Recién en el se-gundo semestre entran a la práctica clínica con co,nocimtento 
de los cursos médicos quirúrgicos. En el 29 y 3er. Año se sigue igualmente 
la correlación de la te,oría con la práctica respectiva. E·s en es.tas prácticas, 
que se hacen en grupo y con la instructora, que las alumnas pueden desarro
llar ]os conocimientos técnicos adquiridos y que difieren -de otras e5cuelas, 
en las que entran de auxiliares directamente al hospital, sin conocimiento 
teórico alguno. 

FUNCIONES QUE DEBE REALIZAR LA OFICINA DEL PLANEAMIENTO 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA' 

De conformdad con la Resolución Suprema N9 106, su fecha 20 de Marzo 
de 1963, se ha encargado a la actual Oficina de Planificación del Ministerio 
de Agricultura, las siguientes funciones: 

a) Elaborar un programa .de organización de la Oficina Sectorial de 
Planificación Agraria; 

b) Preparar la diagnosis ba�ada en las Estadísticas actuales y/o las que 
obtengan del último censo y de encuestas a realizarse; 

c) Formular un Plan Agrario a corto plazo;
d) Formular en coordinación con la Dirección <le Administración, los Pre

supuestos programas para el año 1964, sobre la base ,dle los ante-proyectos for· 
mulados por las diferentes unidades de apropiación del 1·amo. 

Para el cumplimiento de las mencionadas labores, las dependencias y or 
ganizacione,s anexas al Minfsterio de Agricultura, colaborarán directamente con 
la Oficina de Planeamiento, p:·oporcionando 1os informes que fuera necesario y 
el personal técnico administrativo que se reuniera. 

Tales proyectos serán sometidos a la consideración de un Comité Coordi
nador, presidido por el Secretario General del Ministerio e integrado por un 
representante acre-ditado del Servicio de Investigación y Promoción AgraTia, 
del Instituto de Reforma Agraria y Colonización, de la Universidad Agraria, 
del Banco de Fomento Agropecuario ,d'el Perú, de la Oficina de Planeamiento y 
de,l Servicio Nacional Agrario. 

En el caso de que el referido proyecto fuera aprobado, será automática· 
mente elevado al Despacpo Ministerial, que ha sido autorizado, pa1·a suscribir 
con instituciones públicas o privadas los Convenios d'e as•esoramiento que crea 
necesarios. 
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SE CREA OFICINA EJECUTIVA DE ALTO NIVEL EN LA SUPERINTEN
DENCIA GENERAL DE CONTRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA. 

Con arreglo a lo dispuesto por el D. S. N9 3, publicado el 20 de Junio de 
1963, ha sido -creada la Superintendencia General de Contribuciones ,de,l Mi.nis· 
terio de Hacienda, la Oficina de Organización Métodos y ·Control Administra
tivo, a cargo de un funcionario con la categoría de SupP.rintendente Auxiliar. 

Dicha oficina que: actuará en coordinación con la Comisión ,de Estudios y 
Revisión integral del Régimen Tributario, -creada por Decreto-Ley N� 14530, 
tiene las siguientes atribuciones: 

1 <>.-Proponer a la Superintendencia General, previos los estudios del 
caso, las modificaciones o ampliaciones que estime necesnrias, en cuanto a la 
organización métodos y procedimientos de la Superintende:ncia de Contribu
ciones; 

29._____. Elaborar proyectos, que reglamentan las actividades y precisen 
las responsabilidades funcionales de las, Divisiones y Departamentos encargados 
de la acotación, fiscalizació-n y administración de los impuestos; 

3"'-Estudiar la organización de todas las oficinas de la Superintenden
cia, efectuando faspecciones periódicas, para evaluar ,el funcionamiento y vigi
lar la oportuna aplicación de las leyes, reglamentos, normas y procedimientos 
administrativos.; 

4"'.- Determinar las necesidades mate1·iales que requiera el funcionamien
to efectivo de un moderno sistema ad:ministrativo de impue·stos. 

Tales son las principales atribuciones de la mencionada Oficina, cuyo fun
ciona.miento pleno se realizará a partir de 1964, una vez aprobadas las partidas 
consignadas en el Proy,ecto de Presupuesto-Funcional, que se está. elaborando. 

NORMAi, PARA LA TOMA D·E POSESION DE INMUEBLES OUE LAS 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS ADQUIERAN POR EXPROPJACION. 

Habiendo sido declarado por Decreto-Ley N� 14391, de necesidad y utili
dad pública y :de conveniencia nacional, el establecimiento de urbanizaciones 
de interés social, por la Junta Nacional -de la Vivienda y el Banco de la Vivien
da; por cuanto los procedimientos de expropiación suelen dilatarse con recur�os 
intencionales de los interesados causand·o grave perjuicio a los planes de vi
viend� que el Gobierno tiene trazados. 

Por tal motivo s� ha facultado expresamente a la Junta Nacional de la 
Vivienda y al Banco de la Vivienda del Perú, (por Decreto-Ley N9 14497, su 
fecha 217 de mayo de 1963), para tomar po8'€sión de los inmuebles que adquie
ran por expropiación, tan pronto como se produzca !a consignación a que se 
refieren las leyes Nos. 912/'i y 1439L 

Entendido que dicha facultad ha sido concedida, siempre que- se hubiera 
vencido el plazo de 40 días, que se ·concede a los ocupantes del predio expro· 
piado si se trata de casas-habitación; o de 60 días, cuando s,e• trata de predios 
rústicos o establecimientos industriales y comerciales. 
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
APRUEBA REGLAMENTO DE CONCURSOS 

La División de Capacitación y Selección de Personal ha estructurado un 
Reglamento de Concursos, para la provisión de cargos desempeñados por mé
dicos, odontólogos y químicos farmacéuticos, que postulen su ingreso a las De· 

pendencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
Por Resolución Ministerial, su fecha 27 de Marzo .de 1963, ha sido apro

bado dicho Reglamento de Concursos por la Dirección de Servicios Técnico· 
Normativos, de la Dirección Genera] de Stalud. El 1·ef erido instrumento legal 
egtá contenido en XII capítulos y 60 artículos. 

Enumeramos a continuación. los rubros contemplad'os en el referido Re
glamento: 

CAPITULO I.-De las Clases de Concursos. 
CAPITULO II.-De la Convocatoria. 
CAPITULO III.-De la Inscripción y entrega de Documentos. 
CAPITULO IV.-Del Jurado y sus atribuciones. 
CAPITULO V.-De los Requisitos. 
CAPITULO VI.-De los Cargos. 
CAPITULO VII.-De los Cargos de Odontólogos y Farmacéuticos. 
CAPITULO VIII.-Del curriculum vitae y su presentación. 
CAPITULO IX.-De 'las Pruebas de Concurso. 
CAPITULO X.-De la Calificación. 
CAPITULO XL-De los Resultados del Concurso.
CAPITULO XII.-De las Reclamaciones. 
DISPOSICIONES' TRANSITORIAS-. 

SE CONSIDERARA BECARIOS A LOS MEDICOS QUE CUMPLEN CICLOS 
DE CAPAJt:ITACION EN LOS HOSPITALES DEL RAMO. 

Con arreglo al Decreto Supremo No. 89-63 "D.G.S." de 17 de Mayo de 
1963, los médicos que cumpITan en los Hospitales del Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia Social, los c�clos de capacitación correspondientes, serán conside
rados becarios sin gozar por lo tanto de las condiciones de empleados perma
nentes o de cal'rera. 

Se regularizará por lo tanto la situación de tales médicos fijándoles las asig
naciones siguientes: 

MEDICOS' INTERNOS 
ASISITENTES 
RESIDENTES 

(S/ 3,000.00 mensual·es) 
(" 3,600.00 ) 
(" 4,200.00 ) 
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SE NOMBRA COMISION PARA INFORMAR ACERCA DEL INSTITUTI> DE 
SALUD· OCUPACION.A(L. 

Por Resolución Ministerial fechada en 11 de Junio de 1963, nómbrase una 
Comisión constituida por el Dr. Jorge Estrella Ruiz ( Consultor de Salud Pú
blica), quien la presidirá; el Dr. Luis Cano Gir-onda (Médico Jefe de la División 
de· Tuberculosis) y el Dr. Ramón Vargas Machuca (Médico Jefe del Dispensa
rio anti-tuberculoso), para que inf 0l'me acerca del funcionamiento del Institu
to de Salud Ocupacional, en todo lo relacionado a las Enfermedades Profesio
nales, especialmente la Ne·umoconiosis y la S.'ilicosis. 

FIJASE POR DECRETO SUPREMO No. 14460 EL PORCENTAJE. DE PER
SONAL PERUANO :EN LAS ENTIDADES PRIVADAS OEL PA.IS. 

A partir de ia fecha de expedición del presente Decreto, 25 áe Abril de 
1963, se contará un plazo de 120 días, para que los, empleadores cualquiera 
que fuese su actividad ocupen personal peruano en una proporción no menor 
del 80%, considerándose separadamente a empleados y obreros. Así mismo el 
monto de las remuneraciones de los trabajadores nacionales, no podrá ser in· 
fe.rior al 80 % del total de las planillas de sueldos y salarios. 

Quedan exceptuados. de la obligatorieda.d: del dispositivo antes enunciado, 
los extranjeros casados con peruana, los artístas de teatro y espectáculos si
milares, hasta por un pe1·íodo máximo de séis me-ses. Así como el personal de
dicado al servicio internacional de transporte. 

Se han adoptado también disppsicione� relativas al personal de técnicos ex
tranjeros cuyos servicios fueran indispensables, pe·ro remarcando de manera 
coincid'ente, la formación de personal nacional, en coordinación con el S'ervicio 
del Empleo y Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo. 

LOS TRABAJADORES QUE SELECCIONE EL CENTRO DE ESTUD·IOS 

LABORALES PARA SEGUIR CURSOS DIE FORMACION SOCIAL Y 

SINDICAL NO PER;D1ERAN SUS SALARIOS 

El De-creto-Ley No. 14481, su fecha 9 de Mayo de 1963, preceptúa que los 
trabajadores seleccionados por el Centro de Estudios Laborales, para seguir 
cursos de formación social o sindical tanto en Lima, como en provincias, no 
perderán por este hecho sus salarios y demás bene.ficios sociales, durante el 
tiempo que dejen de trabajar para asistir a dichos cursos. 

La referida protección social se hace ,eocten.sJva a los delega,d'.os de los tra
bajad�res, que integren el Consejo Nacional de T.rabajo o Comisiones Oficiales 
que estudien problemas de interés nacional, durante los día::: en los que se lleve 
a efecto las sesionP.s. 
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NOMBRASE COMISION PAµA ESTUDIAR SUGERENCIAS DE LOS 

SECTORES INT,ERESADOS AL ANTE-PROYECTO D,E LEY GENERAL 
DEL TRABAJO. 

Por Resolución Ministerial No. 1000, su fecha 7 de Junio de 1963, ha s.ído 
nombrada una Comisión presidida por el Presidente d,el Tribunal del Trabajo, 
e. integrada por los funcionarios que han tomado a su cargo el comentario y 
difusión de los distintos aspectos del Ante-proyecto, para estudiar las suge
rencias que· puedan formular los sectores interesados. 

La referida Comisión evacuará oportunamente, un Informe ''in-extenso" 
que contemple todos los puntos de las sugerencias más importantes. Al efecto 
han sido c•e-ntralizadas en la Dirección de Asesoría Técnica, las comunicaciones 
que contengan los diferentes puntos de vista, con arreglo a lo dispuesto por la 
R. S. No. 096 de 24 de Mayo de .1963. 

REGLAMENTO D'E CONCURSOS PARA LA PROVISION D·E CARGOS 
DESEMPE.AADOS POR MEDICOS, ODONTOLOGOS Y QUIMICOS-FAR
MACE.UTICOS EN DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD 

PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Por Resolución Ministerial de 27 de marzo de 1963, se aprobó el Regla
mento de Concursos del rubro, que consta de .X:II capítulos y 60 artículos. 

A continm� .. ción enunciamos sus dfaposiciones más importantes. 

Capítulo l 

De la clase de Concursos 

Los concursos s,e-rán d� provisión y ,de pror¿oción. A los primeros podrán 
presentarse todos lo·s profesionales que reúnan los siguientes requisitos: 

Ser peruano 
Ser profesional c·on derecho a ejerce1· en el país. 
Presentar certificado de salud por un servicio de Salud Oficiat 
Presentar certificado de conducta expedido por la Dh•ección' General 
,de Investigaciones. 

A los segundos podrán postular sólo p.rof esionales de la categoría in
mediata inferior de la Repartición (•e•quiva1ente, en este caso, a Ministerio). 

Capítulo 11 

De la Convocatoria 

Al producirse una vacante, el Director del Ministerlo corre�pondiente so
licitará a la supe1·ioridad. en un plazo no mayor de 5 días, la convocatoria a 
concurso de la plaza vacante, especificando los datos siguientes• 
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a) Denominación del cargo; 

b) Categoría del mismo, de acuerdo con el Escalafón; 

c) Haber básico, bonificaciones y demás asignaciones correspondientes al 
cargo; 

d) Condiciones de trabajo inherentes al cargo; 

e) Causas que han motivado la vacancia d-el cargo o antecedentes de la 
creación del mismo, si es nueva la plaza; y, 

f) Fecha de la vacancia de l� creación. 

La solicitud se hará por escrito y en duplicado. 

Recibida la solicitud, la superiorida•d: nombrará jurado en un plazo no ma
yor de 8 días mediante una Resolución, la cual será transcrita a la, o las ins
tituciones gremiales respectivas para los efectos del, o de los de ... egados que las 
representarán en el concurso, integrando el jurado. 

Expedida la Resoiución de convocatoria, se publicará ei aviso anuncianch, 
el concurso en todas las dependencias del Ministerio de Salud Pública si se 
tratara de concursos de promoción. Cuando éste sea de provisión, se pubJ.icará 
en el Diario Oficial '"El Per�·ano", y en el de mayor circulación en la c�pita1. 

El plazo para inscribirse en estos concursos será de 20 días a partir de 
la fecha de la publicación del aviso. 

Se indicará con prec1s1on refirié:idose al reg1men. de trabajo, si el cargo 
es a tiempo completo esto es: ( 3 � ½ horas semanales) ; en caso de que no lo 
fuera, deberá especificarse el horario ,d,e trabajo. La labor a c.iempo parcial 
no será menos de 4 horas diariaa o sea 24 semanales. 

Capítulo 111 

De la inscripción y entreara de documentos 

Los postulantes podrán obtener un formulario de inscripción a concursv, 
en la Secretaría de la Oficina N<? 004 del Ministerio de Salud Pública y A.-;is
tencia Social, o en las Secretarías de las Areas de Salud. Una vez que han 
llenado dicho formulario con sus antecedentes, lo entregarán acompañando fos 
documentof, que los acrediten en las referida.fl Secretarías, las que- darán una 
constancia anotando el día y hora de recepción. Para el efecto, -el postulante 
entregará una relación mecanografiada, en duplicado, de los documentos que 
está presentando, cuyo or;ginal le será devuR-ho con la firma del empleado res
ponsable ,de la mencionada recepción. Dichas Secretarías, sólo aceptarán do
cumentos dentro del plazo establecido para la mscdpción. 
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De la postulación a varioa cargos 

Un postulante podrá inscribirse• para tres cargos afines, siempre que cu1n
pla con los requisitos que se exigen para cada uno de ellos. 

Los profesionales que hubiesen obtenido un carg·o por concurso, no podrán 
postular a otro, hasta después ,de 2 años, contados a partir de su nombramiento, 
salvo que el hacerlo signifique promoción. 

Capítulo IV 

Del Jura-do y aua atribuciones 

El Jurado estará compuesto por 5 miembros; 

a) El Director de Salud Públlica y A. S., o la persona que él de&igne, 
quien lo presidirá; 

b) El Jefe de la D'i.vision Técnica respectiva; 
c) El Jefe de la División de Sele-cción y Capacitación .de Personal,· quien 

actuará como Secretario; 
d) Un representante de la institución gremial correspondiente,: y, 
e) El J,e,fe de la dependencia en que se ha producido la vacante, o la 

persona que él señale. 

Para las pruebas práctico-clínicas en el concurso, e:l Jurado tendrá Ase· 
sores Técnicos, que serán designados por las instituciones docentes o científicás 
de la especialidad respectiva. 

Las atribuciones y responsabilidades del Jurado serán las siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento;
b) Preparar las bases del concurso;
e) Solicitar a las instituciones docentes y científicas, 1la designación de

asesores técnicos para colaborar con el Jurado· ·en la realización de las 
pruebas objetivas <le conocimientos;

d) Formular los cuestionarios para las pruebas objetivas sobre la base de 
la documentación por las i�stituciones indicadas en el inciso anterior; 

e) Vigilar el desarrollo del concurso, y calificar los ,documentos y exá·
menes;

f) Eliminar del Concurso al postulante que presente certificados adulte
rados o datos falsos; 

g) Sentar y firmar e'l acta correspondiente al concurso realizado; y, 
h) Comunicar el resultado final del concurso.

No podrá ser miembro ,del Jurado ningún funcionario o profesional que 
esté unido a algunos concursantes, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad; disposición que es extensiva a todos los mi•embros del 
Jurado entre si. 

El Jurado iniciará sus funciones con el quórum de la mitad más uno de 
sus miembros, con una tolerancia <le 15 minutos en relación con la ho·ra es· 

tableeida. 
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Capítulo V 

De los Requisito• 

En el Capítulo I, se ha tratado del contenido que corresponde a este 

rubro. 
Capítulo VI 

De loa -cararo• 

Para postular a los carg·os de Jefe de Pus ta Médica, Médico de .e-entro 
de SaH.1d, lViéctico Y eneró ... ogo y Médico de Higiene Escolar, no se exigirá más 
1·equisitos que ios se·ñaiados en el Capítulo I. 

Para postu1Eu· a cargos de -especialización, se requiere: 

a) Título o certificado de especialidad,;
b) Diploma que acredite se1· miembro activo de ·Ja Sociedad Científica

de la Especialidad, oficialmente reconocida; y 
c) Certficado otorgado por una Institución Oficial o privada, acredi

tando tiempo de práctica en la especialidad a la cual se postula, sien
do refrenoaoos los méritos de d1cho certificado por ia Sociecta-d· Cien·
tífica de la Especialidad'. 

Además, se requiere un mínimo d·e ejercicio en la especia1idad de: 

12 años para el cargo de Jefe de Departamento Hospitalario. 

8 años para el cargo de Jefe -de Servicio Hospitalario. 
2 años para el cargo de Asistente de Servicio Hospitalario. 

Los cirujanos y obstetrices presentarán, asimismo, record operatorio 

certificado y sellado por fos Directores de Hospitales Q Clínicas respectivas. 
Para concursar a cargos que requieran presta1· se·rvicios nocturnos, el 

postulante no podrá ser mayor de 45 años. 

Capítulo VII 

De los Cargos de Odontólo�o• y Farmacéuticos 

Para la postulación de estos cargos, no se exigirá más reguisl-cos que fo,c::; 

señalados en• el Capítulo I. 

Capítulo VIII 

Del Currículum-Vitae y su presentación 

Los certificados acreditando servicios, deberán señalarse en f arma elara 
y precisa, en lo referente a la fecha de inicio y término en cada cargo. Asi
mismo, sólo serán conside-rados los empleos desempeñados <iespués de obtener 
el título profesional. 
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Los cargos de especialidad desempeñados en servicios de salud, se acre

ditarán con los nomb1-amientos respectivos o con certificados de las ln'.ltitu· 
cion€-s en las cuales hayan prestado ese servicio. 

En casos de trabajos presentados a Congresos. Internacionales o Nacio. 
nales, se acreditarán 1los mismos exhibiendo las actas del respectivo Congreso 

o copia mecanografiada del o de los temas ·expuestos, junto con un programa

del Cong-reso. Los que hayan sido favorecidos con el Premio Nacional de Fo· 
mento a la Cultura u honrados por instituciones científicas de reconocido

prestigio, serán considerados en forma especial por el Jurado. En e,J caso .de 

comunicaciones a Socie-dades Científicas, el concursante presentará copia me

canografiada de las mismas, refrendada por su Secretaría, con indicació n  de 
la fecha en que fueron presentadas.

Cuando el concursante no disponga de sobretiros de sus trabajos publi

cados, consignará los títulos de ellos en forma de cita bibliográfica. Los cur
sos .de estudios en el país y en el extranjero, obtenidos por el concursante, 

también se tomarán en cuenta. La calidad ,de se•r titular o miembro de Socie· 
dades Científicas Nacionales o Extranjeras de la Especialidad para la cual 
se concursa, se acreditará con diploma o certificado respectivo y presentación 

del reeibo de Tesorería de los 6 últimos meses. La participación en Certáme-
11es Científicos organizados por Instituciones Mundiales, Regionales o Nacio· 

nales, oficialmente autorizadas y reconocidas, se confirmarán con la presen
tación del certificado oficial de participación, o constancia refrendada por la 
correspondiente Sociedad Científica. 

CAPITULO IX 

De la.a pruebas del concurso 

El concurso de previsión tiene los siguientes elementos de evaluación: 

1.-Curriculum-Vitae, que comprende la valoración de los antecedentes 
profesionales del postulante, acreditad-os por la documentación solicitada en 
el Capítulo VIII. 

2.-Una entrevista personal, la cual tiene como finalidad apreciar la per
sonalidad del postulante; y, 

3.-La prueba de conocimientos, que comprende exámenes escritos o teó-

ricos y prácticos-clínic-os, con relación al cargo o especialidad que se concursa. 
En los concursos de promoción regirán como elementos de evaluac ión: 

1.-El Currículum-Vitae; 
2.-La entrevista personal; y, 
3.-La prueba de conocimientos, que consistirá en un examen escrito. 

CAPITULO X 

De lai Calificadón 

La calificación de las pruebas del Concurso es atribución exclusiva de 
los 5 miembros del Jurado. La opinión de los asesores técnicos se tomará en 
cuenta para estos efectos. 
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�-
E'n la aplicación de los coeficientes, las fracciones de años menores de 

6 meses no se computarán, y las de 6 o más meses se c-ontarán como de un año. 
Para los efectos de contar años servidos d.iscontinuamente en cargos su

cesivos, las fracciones de año se sumarán. 
La calificación de los títulos y certificados académicos y de especialidad 

se hará considerándolos en conjunto y valorizándolos estimativamente dentro 
del puntaje máximo señalado en el 0uadro que a continuación expondremos: 

1) 
2) 

3) 
4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Curriculum-Vitae 

Tiempo de ejercicio profesional - 0.50 puntos por año 
Grad.os, certificados y títulos académicos ... 
Cargos de la especialidad - 0.50 puntos por año ... 
Cargos docentes ejercidos, que contengan relación con la espe
cialidad que se concursa: 
Para Profesores Principales y Asocia..:os - 0.15 puntos por afio 
Para Profesores Auxiliares e Instructo1·es - 0.10 puntos 
por año ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Cargos de responsabilidad desempeñados, que tengan relación 
con la especialidad - 0.50 puntos por año ... 
Trabajos científicos publicados . . . . . . . . . . .. 
Cursos Y Comisiones de estudios relacionados con el cargo que 
se concursa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Condición de miembro de Institutión Científica 
Participación en certámenes científicos . . . . .. 

Calificación 

máxima 

10 puntos 
3 

10 

3 

10 
8 

2 
2 
2 

El puntaje máximo para la prueba de entrevista personal será de 10 
puntos, y para la prueba de calificación de 20 puntos. 

Los concursantes que no alcancen el 60% como mayor puntaje en las 
pruebas de entrevista personal o en la calificación promedia! de las pruebas 
de conocimiento, serán eliminados del Concurso. 

En caso de registrarse un empate en la calificación final, se dará prefe
rencia al postulante que pertenezca a la dependencia en que se concursa. En 
caso de subsistir el empate, se elegirá al que tenga mayor tiempo de servicios 
en el Ministerio. DTe mantenerse la situación, se resolverá mediante sorteo. 

CAPITULO XI 

De los Re•ultados del Concurso 

Terminada la calificación final, se procederá a sentar y firmar el Acta 
del Concurs-0. Se declarará ganador o ganadores del Concurso a los partici
pantes que hayan obtenido las mejores calificaciones. Para ocupar estas va
cantes, se le dará prioridad para escoger a los que obtengan mayol' puntaje. 
El concursante que se negara a ocupar la plaza obtenida, estará imposibili
tado para presenta.rse a nuevos concursos durante el período de 2 años. 

Si el ganador de un Concurso no tomara posesión de la plaza obtenida 
{\ renunciara a ella, dentro de los 6 meses contados a partir <le la fecha en 
que se firmó el Acta, los demás postulantes, podrán hacer valer su califica� 
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c1on aprobatoria, en estricto orden de .méritos, para los efectos de ocuparla 
en propiedad. 

CAPITULO XII 

De las Reclamaciones 

Los concursantes pued.en presentm· reclamaciones si así conviene a sus 
intereses, dentro de las 48 horas que siguen al momento en que se da a co
nocer oficialmente los resultados del Concurso. 

Planteada una reclamación, el Jurado evacuará un informe en el plazo 
máximo de 72 horas. Sus resoluciones son inapelables. 

Establecida la validez absoluta del resultaúo del Concurso, el Jurado pro
c:ederá a elevar a la Superioridad el Acta correspond.iente con los documentos 
pertinentes, para los efectos de la expedición de los nombramientos respectivos. 

Disposiciones Transit-orias 

Las situaciones que pudieran presentarse y que no estén señaladas en 
este Reglamento, serán resueltas por el Ju1·adq en concordancia con las dis
P osiciones vigentes. 

REGIMEN DE SALARIOS PARA TRABAJADORES QUE SELECCIONE _EL 

CENTRO DE ESTUDIOS LABORALES DEL P.ERU 

La Junta Milit�r de Gobierno, con fecha 9 de mayo del que cursa, ha 
expedido el Decreto-LeY NC? 14481; el cual dispone que los trabajad-ores que 
seleccione el Centro de Estudios Laborales del Perú, para que sigan cursos 
de formación social o sindical en Lima. o en Provincias, no perderán sus sa
larios y demás beneficios sociales, por el tiemp-o que dejen de laborar para 
asistir a dichos cursos. 

Asimismo, indica que los Delegados de los Trabajadores que integren 
e] Consejo Nacional de Trabajo o Comisiones Oficiales encargadas de estu
diar problemas de interés general -0 nacional, goza1·án de igual protección
social durante los días en que asistan a las sesiones que convoque la Institu
ción u Organismo correspondiente. 

PESONERIA Y FINALID·AD DE LA JUNTA O.E ASISTENCIA SOCIAL 

Un nuevo dispositivo legal ha engrosado nuestra legislación social, tal 
es el Decreto-Ley NC? 14508; el que indica· que la Junta de Asistencia Nacio
nal, es una Institución con personería jurídica que tiene como fiha.lidad rea
lizar obras de asistencia social, con arreglo a las pautas señaladas en la Ley 
N9 12686. También dispone, que esta Junta regirá sus actividades con suje
ción a los Estatutos que se aprueben mediante Decreto Supremo, y en los que 
se señalarán las instituciones que quedarán incorporadas a dicha Junta. 
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QUEDAN SIN EFE.CTO LOS AUMENTOS TRIBUTARIOS DICTADOS A 
A COMIENZO DE AÑO 

(Art. 6to. y ss. del D. L. Nt? 14439) 

TEXTO DEL DECRETO SOBRE BONIFICACIONES ACORDADO PARA 
LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

El siguiente es el texto sobre bonificaciones para empleados públicos-: 

Decreto-Ley N9 14489 

El Presidente de la Junta de Gobierno. 

POR CUANTO: 
La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley: 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno está dispuesto a introducir las máximas economías en 
la ejecución del Presupuesto vigente; 

Que el Gobierno, por Resolución Suprema de 9 de los corrientes, ha de
signado una Comisión Especial para estudiar en forma integral la situación 
de la empleocracia civil de la A<lministración Pública única forma de llegar 
a: una solución orgánica en cuanto a este problema; 

Que, mientras se pronuncia dicha Co,mis-ión en el aspecto integral, es 
procedente otorgar una bonificación a los servidores civiles de la Adminis
tración Pública; 

Que es obligación ineludible del contribuYente cump-lir estrictamente con 
el pago de sus impuestos; 

Que el Gobierno está decidido a sancionar drásticamente a quienes no 
<·umplan con sus obligaciones tributarias-;

Que se ha producido un alza en las cotizaciones del merca,do interna
cional de algunos de nuestros principales pro:luctos de exportación, lo que re
presentará un mayor ingreso fiscal, que hace posible se intr-oduzca reajustes 
tributarios que originarán mayores inversiones necesarias para el desarrollo 
económico y social del país; y, 

En uso de las faculta.des de que está investida la Junta de Gobierno, de 
conformidad con lo estableddo en el Decreto-Ley de 20 de Julio de 1962; 

HA DADO EL DECRETO-LEY SIGTTTENTE: 
Artículo Primero.-La ejecución de cada uno de los Pliegos que confor

man el Presupuesto en vigencia, con fuentes de financiamiento del Tesoro 
Público, deberá acusar al cierre del ejercicio un menor gasto por una cifra 

no menor del cuatro p-or ciento ( 4 por ciento) con reladón a 1a estimación 
p1·esup,uestal original. 

Artículo Segundo.-Los fondos fiscales, provenientes de ejercicios ante

rfores, no aplicados ni comprometidos por las diversas dependencias de la Ad
ministración Pública, que se c·ncuentren en Bancos, Institvciones de Cl'édito 
r, Entidades Recaudadoras, se remitirán al Tes-o:!.'O Público, a más tardar den-
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tro de los treinta días síguientes a la expedición de este Decreto-Ley, para su 
abono a la partida N9 144 del Título de Ingresos del Presupuesto del Gobier
no Central en vigencia. 

La Contra.loría Gene1·al de la República cuidará del estricto cumplimien
to de lo establecido anteriormente, siendo responsables directamente, por el 
no cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, los Directores c.�e Adminis
tYación o quienes desempeñen función similar. 

Artículo Tercero.-La Superintendencia General de Contribuciones dará 
prioridad a la revisión y liquidación de impuestos pendientes. 

Dicha Superintendencia y la Policía Fiscal actuarán, dando también p1·io
ridad a esta labor, en todo lo que se refiera a malas declaraciones tributarias 
Y en cualquier problema de evasión de impuestos. 

Artículo Cuarto.-Concéda,se a partir del primero de marzo del presente 
uño a todos los servidores civiles del Estado que no hayan percibido aumen
tos �enerales en sus haberes básicos en el año 1963, una bonificación de acuer
do con la escala siguiente: 

Hasta la ca,tegoría de Auxiliares Primeros, inclusive, o al equivalente de 
fsos haberes básicos S/. 250.00 al mes. 

De Oficiales Noven os a Oficiales P1·imeros, inclusive, •O al equivalente de 
esos haberes básicos S/. 200.00 al mes. 

Para los empleados remunerados a comisión, se aplicará la. misma boni
ficación conforme a las regulaciones establecidas en anteriores casos análogos. 

Dicha bonificación se carga.rá a una Cuenta que para tal efecto abrirán 
Ja Gontraloría General de la República y la Dirección General del Tesoro, que 
será llevada por Pliegos y su saldo se ajustará al liquidars-e el Presupuesto 
de 1963, en vigencia. 

Las dependencias que cubran sus Presupuestos Administrativos, total o 
parcialmente, con ingresos de Cuentas Especiales, atenderán a esta bonifica
ción con sus propios recursos. En la misma forma lo efectuarán los organis
m-os autónomos que rigen su desenvolvimiento por sus respectivas leyes de 
creación. 

Los servidores que indebidamente perciban esta bonificació-n, así como 
los pagadores que se las abonen, incurrirán en la causal de destitución. 

Esta bonificación está exonerada de impuestos a la renta. 
Artículo Quinto.-Si, por razón del ajuste en los gastos públicos que está 

efectuando el Gobierno, el cierre del ejercicio presupuesta! de 1962 acusara 
un saldo a favor en relación con todos los recursos adicionales utilizados en 
su financiación, este saldo se incorporará a la partida N9 144 del Título de 
ingresos del Presupuesto del Gobierno Central en vigencia. 

Artículo Sexto.-A partir del l 9 de enero de 196:3 continuarán en vigen
cia las tasas del impuesto a las utilidades industriales, y comerciales estable
cidas por el artículo primero de la Ley N9 13051. 

Artículo Sétimo.-A partir del 1 Q de enero de 1963 continuarán en vi
e:encia las tasas del impuesto complementario de tarifa progresiva que se en
contt'aban vigentes al 31 de diciembre áe 1962. 

Artículo Octavo.-A partir del 19 de enero de 1963 los dividendos de 
acciones nominativas de propiedad de sociedades anónimas del país pagarán 
e.l impuesto comp,lementario en la ,misma forma y con igual tasa que los pro
' enientes de acciones al portador. Dichos dividendos, así como los correspon
dientes a acciones al portador, no volverán a tributar impuestos cuando la so-
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ciedad que lo recibe los distribuya, a su vez, entre sus accionistas, Ya sean 
éstos personas individuales o jurídicas. 

Artículo Noven-0.-A partir del 19 de enero de 1963 la renta de opera
ciones de crédito que ootengan en el Perú las pe11sonas colectivas residentes 
en el extranjero, estará sujeta al impuesto complementario, con una tasa fija 
de dieciséis por ciento (16 por ciento). Las personas o entidades que abonen 
dicha renta y las empresas filiales que abonen intereses a sus princirales de] 
extranjero, retendrán el impuesto correspondiente. El aviso del pago, de in
tereses, por los indicados retenedores, deberá ser dado a la Superintendencia 
General de Contribuciones, dentro de los quince días ele producido su abon-0 
y se acompañará, obligatoriamente, con la constancii:l, de pago del respectivo 
impuesto, efectuado en la entidad recaudadora. 

Artículo Décimo.-A partir del 19 de enero de 1963 los certificados de 
abono que, de conformidad con las disposiciones vigentes, emita la Superin
tendencia General de Contribuciones, a partir de los que corresp,onda expe
dirse en 1963 por adelanto de impuesto a las utilidades efectuados en 1962, 
y en adelante, se recibirán en pago de los impuestos correspondient�s hasta 
por el cincuenta por ciento ( 50 por ciento) de su valor, difiriéndose para el 
año siguiente el otro cincuenta por ciento ( 50 por ciento) de su importe. 

Artículo Décimo Primero.-A partir de la fecha de expedición del pre
sente Decreto-Ley se sustitQ.ye por 18. siguiente la tasa eontenida en el inciso 
(a) del Decreto-Ley NQ 14341, qÚe se a,plicará con arreglo a lo que la LeY
N"' 13526 y demás disposiciones establecen manteniéndose las excepciones que
ella señala; 

a)-Tres y medio por ciento (3.5 por ciento) la que afecta a lo estable
cido por el artículo primero de la Ley N9 13526". 

Artículo Décimo Segundo.-A partir del 19 de enero de 1963 las capi
talizaciones de utilidades n<'> Cl!stribuídas y de reservas de libre disposición 
que efectúen las sociedades anónimas, cualquiera que sea su giro, estarán su
jetas a lo siguiente: 

a)-Las capitalizaciones de utilidades no distribuidas y de reserva:::. de 
libre disposición que efectúen las sociedades anónimas cualquiera que sea su 
giro, a más tardar el 31 ele mayo de 1S163, con cargo a los saldos ce dichas 
tuentas que aparezcan en los balance� cerrados durante el año 1961, paga
rán por todo impuesto el diez p·or ciento (10 por ciento). 

El pa,go de dicho diez po1· ciento (10 por ciento) se podrá efectuar en 
armadas mensuales iguales Y consecutivas,, debiendo quedar cancelada la úl
tima cuota a más tardar el 30 de octubre de 1963. 

El aviso de la capita.Iización con la constancia del pago de la primera 
C'Uota del impuesto, deberá presentarse a la Superintendencia General de Con
tribuciones, dentro de los quince días de acorda<la la capitalización, sin que, 
en ningún caso, pueda a,dmitirse dicha presentación después del �1 de mayo 
de 1963; 

b )-Para el pago del impuesto de diez por ciento ( 1 O por ciento) a que 
·e refiere el inciso a), se descontará el abono efectuado por concepto del im
ouesto de cinco por ciepto ( 5 por ciento) establecido por el artículo segundo 
de la Ley N9 13527, sobre las utilidades no distribuUas ni capitalizad9.s de
los ejercicios de 1960 y 1961;

c) .-A partir del ejercicio económico de 1962, la capitalización de 
todo o parte de las utilidades de cada ejercicio anua], que se realice dentro 
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de los seis meses siguientes a la fecha del cierre del balance, pagará por to
do impuesto el diez por ciento (10 por ciento) sobre la suma capitalizada. 

El pago de dicho diez por ciento (10 por ciento) se podrá efectuar 
en armadas mensuales iguales y consecutivas debiendo quedar cancelada la 
\'1ltima cuota, a más tardar el 31 de diciembre de cada a,ño. 

El aviso de la capitalización con la constancia del pago de la prime
ra cuota del impuesto, deberá presentarse a la Superintendencia General de 
Contr-ibuci-ones, dentro de los quince días de acordada la capitalización, sin 
que, en ningún caso, pueda admitirse dicha presentación después de los seis 
meses contados a partir de la fecha. del cierre del balance; 

d) .-La parte de las utilidades de cada ejercicio anual que no se ca
pitalice o distribuya dentro del término señalado en el inciso anterior queda 
sujeta, por una sola vez, a un impuesto de diez por ciento (10 por ciento) 
que se considerará pago a cuenta del impuesto complementario respectivo 
que corresponda ab-ona.r al tiempo de realizarse cualquiera capitalización 
o distribución de utilidades.

Este impuesto se1·á calculado por el propfo contribuyente y abonado 
directamente en la entidad recaudadora durante el mes de setiembre de ca
da año; 

e) .-Los impuestos a que se refieren los incisos a) Y c) de este ar
tículo podrán ser asumidos p-or la sociedad, aplicándolos contra las t1.tili2a
des no distribuídas o reservas libres, no devengándose en este caso impuesto 
complementario a cargo de los accionistas; 

f) .-No podrán efectuar capitalizsciones en las condiciones estipula
das en los incisos a) y c) de este artículo, las sociedades anónimas que dis
minuyan su capital después de la fecha de expedición de este Decreto-Ley; 

g) .-En los casos de disolución de sociedad o de reducción .de su ca
pital y siemp�e que estos hechos se produzcan dentro -de los cinco años si
guientes a la capitalización a que se refieren los incisos a) y e) de este ar
tículo, contados a partir de la fecha de la escritura pública respectiva, la 
sociedad, si se trata de acciones al portador, de acciones nominativas per
tenecientes a sociedades anónimas del país o de acciones nominativas perte
necientes a personas naturales o jurídicas residentes en el extranjero; y los 
accionistas, si se trata de acciones nominativas pertenecientes a personas in
dividuales residentes en el país, pagarán el impuesto complementario corres
r-ondiente a, las utilidades no distribuidas •O a las reservas de libre disposi
ción que anteriormente se capitalizaron conforme a los incisos a) y c) de 
e3te artículo y artículos primero Y segundo de la Ley N<? 135�7, regulándolo 
en la tasa vigente en la fecha en que se efectúe la disolución o se reduzca el 
capital descontándose el impuesto abonado cuando se realizó la capitalización 
y el saldo de los adelantos establecidos en el inciso d) de este artículo Y 
en la primera parte del artículo segundo de la Ley N<? 13527, que no hubie
ra sido utilizado; 

h) .-Los impuestos a que se contrae este artículo se entregarán al 
Fisco por la socieda.d anónima; 

i) .-El producto del impuesto a las escrituras públicas y títulos que 
se emitan como consecuencia de las capitalizaciones a que se refieren los 
incisos a) y e) de este artículo, constituye renta del Tesoro Público, del Tí
tulo Primero del Presupuesto del Go·bierno Central; 
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j) .-Los préstamos Y adelantos que hagan las sociedades anommas que
no sean Bancos, a sus accionistas, siempre que éstos sean personas individua-· 
les, se reputarán como dividendos para los efectos de aplicarles el impuesto 
complementario respectivo; y# 

k) .-El íntegro del ingreso que se perciba por aplicación de este De
creto-Ley, constituye renta del Tesoro Público, del Título Primero del Pre
supuesto del Gobierno Central 

Artículo Décimo Tercero.-Deróguese todas las disposiciones en cuanto 
!5e opongan al presente Decreto-Ley. 

Da.do en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de 
' marzo de mil novecientos sesentitrés. 

General de División Nicolás Lindley López, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de Guerra. 

Vice-Almirante Juan Francisco Torres Matos, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de Marinª'. 

Teniente General Pedro Vargas Prada Peirano, Presidente de la Junta 
de Gobierno y Ministro de Aeronáutica. 

General de Brigada Augusto Valdez Oviedo, Ministro · de Hacienda Y 
Comercio. 

Vice-Almirante Luis Edgardo Llosa G. P. Ministro de Relaciones Exte

riores. 
General de Brigada Germán Pagador Blondet, Ministro de Gobierno y 

Policía. 
General de Brigada Máximo Verástegui Izurieta, Ministro de Fomento 

y Obras Públicas. 

Vice-Almirante Franklin Pease Olivera, Ministro de Educación Pública. 
General de División Juan Orrego Aguihaga, Ministro de Justicia y Culto. 
Mayoi, General José Gagliardi Schiaffino, Ministro de Trabajo y Asun-

tos Indígenas. 
General de Brigada Víctor Solano Castro, Ministro de Salud Pública y 

Asistencia Social. 
Mayor General FAP Alfonso Terán Brambilla, Ministro de Agricultura. 

Por tanto: 

Mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Lima, 21 de Marzo de 1963. 

NICOLAS LINDLEY LOPEZ.- JUAN FRANCISCO TORRES MATOS.
PEDRO VARGAS PRADA.- AUGUSTO VALDEZ OVIEDO. 
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NUEVOS FORMA TOS PARA LAS PLANILLAS DE PAGO DE SUELDOS Y 
SALARIOS ENTRAN EN VIGENCIA A PARTIR DEL 19.5.53_ 

Resolución Suprema N9 060. 

Lima, 25 de marzo de 1963. 

CONSIDERANDO: 

Que las planillas de pag-os de sueldos Y salarios constituyen las fuen
tes de información más precisa en relación con el contrato de trabajo; 

Que la práctica ha demostrado la. deficiencia del contenido de los li
bros en mención por no considerarse en ellos los datos que precisan las con
diciones en que se desenvuelve dicho contrato; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19-La autorización que se refiere al artículo 29 de la Resolu
ción Suprema sobre planillas de pago de sueldos y salarios de 23 de marzo 
de 1936, sólo se otorgará a partir del 19 de mayo del presente año, a aque
llos libros cuyo formató se ajusta al modelo especial que al efecto será con
-feccionado por la Subdirección de Servicios Inspectivos de la Dirección Ge
neral de Trabajo. 

Artícúlo 29-La Subdirección de Servicios Inspectivos, formulará en el 
término de 15 días, los modelos a que se sujetarán los libros, que a partir 
-del 1 Q de mayo del presente año, sean autorizados, teniendo en c�nsidera
ción el régimen común o especial de beneficios sociales, conteniendo colum
nas o espacios suficientes pa:ra consignar el abono de horas extraordinarias, 
sobre tasas de las mismas, jornal percibido por domingo laborado, bonifica
ciones, columna especial para los obreros que trabajan a destaj-o, descuentos 
por jubilación, seguro, etc. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor PTesidente de la Junta de Gobierno. 
(Fdo.) Gagliardi S., Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

TEXTO DEL DECRETO PONIENDO EN MARCHA LA REFORMA 
AGRARIA EN LA .CONVENCION 

El siguiente es el texto del Decreto Ley 14444, que pone en n�archa la 
Reforma Agraria en la Convención: 

DECRETO-LEY 14444 

El Presidente de la Junta de 
Gobierno 

POR CUANTO! 
La Junta de Gobierno ha dado el 
siguiente Decreto-Ley: 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-Le.Y N9 14238 señala las bases pal"a la aplicación de la 
·Reforma Agraria, a fin de establecer una auténtica justicia social en el agro,
mediante la modificación de la estructura de la tenencia de la tierra que aca
be con las formas económico-sociales anticuadas, y permita que el campesino, 
en un ambiente de libertad y de dignidad, eleve su nivel de vida y colabore 
-en e.l bien común 

Que lai aplicación de la ley de Bases debe hacerse por zona que por sus 
,especiales características sean identificables clara y distintamente de las de
más, y constituyan una unidad no s6lo geográfica sino social y económica; 

Que los valles de la Convención Y Lares, del Departamento de Guzco, 
<:onstituyen una zona de singular fisonomía en cuanto al régimen de tenencia 
-de la tierra y a las condiciones de trabajo y <le producción agrícola, lo que 
unido al hecho de formar una zona geográfica de fácil delimitación, la hacen 
,especialmente apta para la aplicación de un "plan piloto" de Ref ornia Agra
ria"; más aún si, como es público, se ha 1·establecido el orden, la seguridad
y la paz social, en la zona, premisas estas que son indispensables para una
transformación profunda por medios democráticos.

Que la Constitución obliga al Estado a fomentar la pequeña y mediana
propiedad, de acuerdo a la función social que conesp-onde ;:¡. ésta, pero sin
.apartarse de las normas que garantizan los derechos individuales y los pro
eedimientos que la propia Carta Política establece;

Ha dado el Decreto-Ley siguiente; 

CAPITULO. I 

NOMAS GENERALES 

Artículo 19-Declárase zona inicial de aplicación de la Reforma Agra
ria, al territorio del Departamento del Cuzco que se delimita a continuación: 
.en la provincia de Calca, parte del valle de Lares, a partir de la confluencia 
de los ríos Amparaes y Lares, aguas abajo del río Yanatile hasta su desem
bocadura en el río Urubamba; y en la provincia de la Convención, el valle 
del mismo nombre, desde la confluencia del río Acobamba con el Urubamba 
.aguas abajo hasta la desembocadura del río Cirialo. La zona de reforma 
eomprende también las tierras altas de los valles citados hasta la divisoria de 
aguas, así como las hoyas <le los afluentes de los ríos mencionados. 

La a.plieación se hará por el Instituto de Reforma Agraria y Coloniza
ción de conformidad con el Decreto-Ley N<? 14238 y las disposiciones de la 
presente ley, 

Artículo 29-Quedan comprendidos en la afectación que dispone la ba
se 4a del Decreto-Ley NQ 14238 todos los predios 1·ústicos a que se refieren 
las bases 5, 6 y 7 del mismo, situados en la zona de Reforma Agraria, cual
quiera que sea su situación iurídica, por el término de 3 años conta.d-os a 
partir de la promulgación de la presente ley, con la sola excepción de los 
predios cuYa superficie sea inferior a 20 hectáreas. 

El orden de precedencia será el determinado en la parte final de la ha
.se 8� del mencionado Decreto-Ley 14238. 
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Artículo 39-Los predios rurales de propiedad fiscal serán adjudicados 
gratuitamente al Instituto. 

Las tierras de montaña, cuyos titulares no hay�n cumplido las obliga
ciones señaladas en la Ley 1220, el Reglamento de 11 de marzo de 1910 y 

demás disposiciones de la materia, a la fecha de promulgación de la presente 
ley, revertirán totalmente al Estado y serán adjudicadas gratuitamente al 
instituto a medida que las solicite. 

Artículo 49-Los predios rurales d� corporaciones de derecho público 

interno, congregaciones religiosas y demás instituciones en la base 6 del De
creto-LeY 14238, serán_ adquiridos por el Instituto por ·1os medios previstos 
de la presente ley. 

Artículo 59-Declárase de utifidad pública la adquisición por el instituto 
de las tierras de propiedad privada calificados en las bases 6� y 7� del De
creto-Ley N9 14238. Las adquisiciones se harán por expropiación o por com
pra-venta voluntaria, salvo que el propietario venda directamente a adjudi
catariós debidamente calificados, conforme a las disposiciones pertinentes de 
la presente ley. 

El Instituto no podrá_ rehusar las donaciones irrevocables que hagan en 
su favor los propietarios de las tierras afectadas. Estas donaciones están exo
neradas del pago de impuestos. 

Artículo 69-Para la aplicación del inc. a) de la base 7ft. del Decreto• 
Ley N9 14238, se considerará como pequeños arrendatarios a los arrendires 
y allegados, cuando exploten directamente en tierras bajas del valle, una o 
más parcélas con un área no mayor de 20 hectáreas de cultivo y en tierras 
altas una superficie no maYor de 300 hectáreas de pastizales naturales de 
mediana calidad, en las condiciones que ,determine el Instituto. 

Artículo 7<:>-Para la aplicación del inc. b) de la base 7� del Dec1·eto
Ley N9 14238, se c-onsiderará que existe explotación deficiente cuando sea 
claramente desfavorable el análisis comparativo de los elementos siguientes, 
atendidas las características del predio y las circunstancias imperantes en la 
zona que condicionen su explotación económica: 

a) Las superficies explotadas habitualmente con las _que fueran de po
sible explotáción; 

b) Los rendimientos obtenidos habitualmente de la tierra con los po
sibles mediante una explotación razonable de la misma; 

c) La magnitud de los capitales de inversión y de trabajo comprome
tidos en la explotaci6n con los que serían necesarios para alcanzar una efi
ciencia normal de la misma; y 

d) Subsidiariamente, los demás factores pertinentes. 

Artículo 89-La unidad familiar agrícola será fijada por el Instituto 
de acuerdo con las siguientes características: 

a) Ser conducida por un agricultor labrador y los miembros de su 
familia; 

b) Absorver toda la fuerza de trabajo de la familia y no requerir el 
empleo de mano de obra extraña, salvo en determinados períodos de la cam
paña agrícola; y 

e) Que en condiciones de eficiencia razonable en el uso de los re-
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eursos productivos, proporcione al agricultor ingreS<'>s netos _que le permitan 
el sostenimiento de su familia en condiciones adecuadas, cumplir con las ,obli
gaciones cor1:espondientes a la compra de la propiedad y acumula.1· un cierto 
margen de ahorro. 

La unid-ad familiar ganadera se1·á fijada con criterio similar. 
La. unidad mediana será fijada- como un múltiplo ·de la unidad fami

liar. 
Artículo 9<?-En cada predio rústico habrá un mínimo inafectable cons

tituído por el área explotada eficiente Y directamente por el propietario. 
Artículo 109-La afectación declarada en el artículo 29 de esta ley se 

ejecutará de acuerdo con los programas del instituto, en dos etapas; 
a) En la primera, se eliminará la explotación indirecta de la tierra

convirtiendo en propietarios a los pequeños arrendatarios a que se refiere el 
artículo 69 de la presente ley. 

b) En la segunda, se colonizará la zona, regularizando preferencial
mente las extensiones adjudicadas en la p1·imera etapa a fin de que, en lo 
posible, ningún adjudicatario sea propietado de una superficie inferior a la 
unidad familiar. Asimismo, se regularizará la situación de los arl.'endires y 
allegados que exploten directamente áreas superiores a las señaladas en el 
artículo 69; y finalmente se procederá a la concentración parcelaria a fin de 
corregir los defectos resultantes de la éxtrema división de la propiedad y la 
dispersión de las parc-el;:is que ocasionen un aprovechamient� ineficaz de las 
tierras. Se tenderá a que la reparcelación se haga en unidades familiares. 

CAPITULO II 

DE LA ADQUISICION DE LAS TIERRAS 

Artículo 11 '?-Las tierras que adquiera el Instituto deberán ser econó
micamente explotables. Ninguna adquisición a título oneroso podrá hacerse 
sin que p-receda �n informe técnico que compruebe que es apropiada para los 
fines de la Reforma Agraria. 

Artículo 129-La adquisición de las tierras que no sean de propiedad 
fiscal, se efectuará de acuerdo al siguiente. procedimiento: 

a) El Instituto notificará al propietario o a su apoderado pa1·a que
con su intervención se haga un examen detenido del predio afectado, se prac
tiquen las mensuras conespondientes y se ubique sobre el terreno el área 
por adquirir. El propietalio o su apodel·ado debei-á p11esenta1� los planos del 
predio, los títulos que acrediten su propiedad, el certificado de los gravá
menes que pesen sobre el fundo, o la constancia de no estar inscrito el predio 
y estará obligado a permitir la inspección. 

Asimismo, deberá acompañar la relación pormenorizada de los arren
datarios, arrendires y allegados que conducen parcelas dentro de los linderos 
de su propiedad, con indicación del tiempo que las ocupa cada uno de ellos, 
el área de cada parcela, la clase de cultivos permanentes que existan, Y las 
condiciones de los contratos. 

b) Determinada el área que debe adquirirse, se concretará las nego
eiaciones para acordar el precio de compra y las condiciones de pago, El Ins
tituto podrá convenir que la cancelación se haga al contádo si el valor total 
no evcede de S/. 50,000.00. E,n los demás casos ,abonará 'hasta el 15% como 
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entrega inicial y el saldo en anualidades iguales y a plaz-0s no inferiores a 3', 
ni mayores de 15, y abonará intereses del 5% al 8% al rebatir sobre los sal
dos insolutos; todo ello según la calidad de las tierras, las condiciones de ex
plotación y el monto por cancelar. El Instituto dará preferencia a los pr-0pie
tarios que ofrezcan las mejores condiciones. 

Si se produce acuerdo, el respectivo contrato deberá ser aprobado por
la, mitad más uno de los miembros del Consejo Nacional de la Reforma Agra
ria . 

c) Si no hubiera acuerd-0 o el propietario se negare a vender volun
tariamente, el Instituto solicitará judicialmente la expropiación, con cuyo ob
jeto acompañará la demanda con la valuación que para eJ efecto practiquen 
sus peritos, y pedirá que se ponga en inmediata posesión de las tierras cuYa 
expropiación solicita, consignando en dinero efectivo a la orden del propie
tario el importe de la valuación y quedando a las resultas del avalúo final. 

d) E'n caso de objetarse la tasación practicada por el Instituto, el 
avalúo se llevará a cabo por tres peritos designados así: uno p,or el Instituto, 
otro por el pr:opietario, y el tercero pOl' sorteo entre los propuestos -por e l  
Ministerio de Agricultura, la Corporación de Reconstrucción y Fomento deL 
Cuzco y· el Banco de Fomento Agropecuario. 

Los peritos presentarán su dictamen en el término máximo de 15 días. 
El avalúo final no podrá exceder en más del 30% del valor declarado por el 
_p.rop,ietario para el pago del impuesto a las utilidades industriales y comer
ciales correspondiente a los años fiscales de 1961 y 1962 ó, en su defecto,, 

del declarado para la acotación del impuesto a los predios rústicos, o el es
timado de ofici-0 por la Superintendencia de Contribuciones, siempre que sean 
anteriores al año en curso. Si el contribuyente no estuviese empadronado, se 
considerará el valor declarado o estimado para predios semejantes de la mis
ma zona. 

e) Si dentro del palzo de 8 días contados a partir de la notificación 
del peritaje, el propietario no ha convenido en la transferencia o retirado la 
consignación el Juez declarará transferida la propiedad, Y •Otorgará la respec
tiva escritura de traslación de dominio a favor del Instituto, en rebeldía del 
expropiad-o. la que será título suficiente para la inscripción del dominio en 
el Registro de la Propiedad Inmueble. 

f) · La resolución que ponga término a la expropiacíón podrá ser im
pugnada en juicio ordinario ante el mismo Juez, respecto de la cuantía de 
la afectación y de su valor, sólo para el efecto de la indemnización a que 
hubiere lugar, más no para la devolución o reposición de la tierra afectada. 
La, demanda respectiva no es inscribible en los Registros Públicos y deberá 
ser incoada dentro de los 30 días de notifica.da la citada resolución, siempre 
que no se haya retirado la consignación, en cuyo caso el Juez la desestima
rá de •ofici-0. El Instituto también podrá impugnar en la misma manera la ta
sación aprobada. 

g) En todo lo que no esté expresamente previsto en la presente Ley, 
será de aplicación lo dispuesto en la LeY N9 9125 y sus modificatorias. 

Artículo 139-Para el avalúo de las tierras que adquiera el Instituto por
compra-venta voluntaria, se tomará como base su pr•oductividad sin conside
rar factores · especulativos de ninguna clase, de acuerdo con la fórmula que 
apruebe el Consejo Nacional. 

Las mejoras relativas a las plantaciones permanentes serán tasadas se-
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paradamente y se abonarán o quedarán en favor de quien las realizó según 
el caso. 

Artículo 149-La adquisición de las tierras debe llevarse a cab-o en for
ma tal que prese1·ve, en lo posible, la unidad de la extensión declarada ina
f ectable en favor del propietario. 

Artículo 159-Para los efectos de esta ley, se consíderará como un solo 
predio todos los que pertenezcan a la misma persona natural •O jurídica den
tro de los límites de la zona de reforma. 

Artículo 169-La escritura pública de compra-venta voluntaria es título 
suficiente para gue el Instituto pueda inscribir su dominio en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, si el predio no estuviese inscrito. 

Artículo 179-El Instituto para entrar en posesión de las tierras que 
adquiera podrá aguardar a que se lleve -a cabo la recolección de las cosechas 
pendientes y concederá plazos prudenciales para el traslado o venta de los 
ganados que en dichas tierras se estuvieren manteniendo. 

Artículo 189-Si sobre el predio al cual pertenecen las tierras -objeto 
de compra-venta voluntari;::i. pesa algún gravamen bip-otecario, el Instituto po
drá convenir con el titular del derecho y el propietario : 

a} La reducción de la garantía a la parte no adquirida. Si el acree
dor es una entidad bancaria, deberá otorgar facilidades al propietario para. 
que cumpla sus -obligaciones de acuerdo a la nueva situación del fundo. 

b) La cancelación total del gravamen con cargo a la primera en
tl'ega, en cuyo caso el acreedor deberá aceptar el pago de su crédito aunque 
no haya vencido el pJazc> estipul:¡u},o en el contrato. 

e) La distribución del monto de la deuda más los intereses pendien
tes entre la parte del predio que se adquiera y aquella que conserve para sí 
el propietario, conforme al valor de cada parte, sustituyéndose el Instituto al 
deudor en la proporción que corresponda. Si el acreedor es una entidad ban
caria queda autorizada para mantener ese crédito como parte _de cartera. 

Artículo 199-Los propietarios de los predios afectados que vendan di
rectamente · a adquirientes previamente calificados pior el Instituto, parte o 
la totalidad de sus tierras, en parcelas que permitan construir unidades agrí
colas familiares o medianas, gozarán de las exoneraciones tributarias que 
esta leY declara. 

El respectivo proyecto de parcelación deberá ser previamente aprobado 
por el Instituto, el que cuidará de que responda a una orientación técnica y 
social satisfactorias y de que conceda preferencia en la adquisición a los pe
queños arrendatarios, arrendires y allegados que las estén trabajando. El 
Instituto aplazará o negará su aprobación a los proyectos que interfieran sus 
propfos programas o aquellos que estén dirigidos a eludir la reversión al Es
tado de las concesiones que no hubieran cumplido las obligaciones que seña
la la ley de la materia. 

El Instituto podrá garantizar al propietario el pago del precio de ven
ta de las parcelas, siempre y cuando las condiciones de la venta hayan sido 
aprobadas por aquel, Y no sean más onerosas que las señaladas en el artícn-
lo 12 inc. b) de la presente ley. 

Artículo 209-Las parcelaciones efectuadas de conformidad con el ar
tículo precedente, gozarán de las siguientes exoneraciones: 

a) Del impuesto de alcabala de enajenaciones: 
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b) Del impuesto de registro, y 
c) De los derechos de Registro de la Prop,ied�d Inmueble para la

inscripción de la compra-venta y de la hipoteca, así como de la cancelación 
de ésta. 

Además, Tespecto ,del vendedor: 
d) Del impuesto de "Plus Valía", Ley NC? 10804; 
e) Del impuesto a las utilidades comerciales e industriales; 
f) Del impuesto complementario conespondiente a dichas utilidades y
g) Del impuesto a la masa y las porciones hereditarias en la suce

s1on causada p-or el propietario, respecto de los créditos provenientes del pre
ciQ pendientes de las ventas. 

Artículos 21 C?-El Instituto o, en su caso, los compradores directos, no 
están obligados a indemnizar el valor · de los derechos originados por actos 
y c-ontratos otorgados después de la promulgación de la presente ley, si ellos 
no están justificados por su explotación normal, atendidas las circunstancias. 
Quienes tuvieren derecho a tal indemnización la harán valer exclusivamente 
contra el propietario Y no podrán opt0ne1·se al Instituto o a los compradores 
directos, ,derechos reales ni de garantía fundados en tales a-!tos y contratos. 

Artículo 229-Los contratos de compra-venta y de garantía que celebre 
el Instituto con los propietarios y adjudicatarios están exonerados del pago 
de impuestos y derechos. 

CAPITULO I I I 

C0L0NIZACION 

Artículo 239-Se entiende por c·oloniz.ación el establecimiento 01·ganizado 
de grupos de agricultores directos mediante la. constitución de unidades agrí
colas familiares y medianas, y su asistencia técnica, económica y social du
rante el plazo necesario para que lleguen a desenvolverse con sus propios me
dios Y el de los servicios públicos ordinarios. 

Artículo 249-Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ante
rior, el Instituto está facultado para: 

a) Instalar a los colonos en sus parcelas, dirigirlos en la prepara
c1on de la tierra o de los cultivos más aptos y económicos, asistirlos en sus 
dificultades y calificar su aptitud para explotar ,definitivamente su unidad. 

b) Vigilar el pag;o de las anualidades de los colonos y los derechos 
por los servicios y ,obras. 

e) Prestar- los servicios de ayuda técnica, económica y social.
d) Promover la vida de la comunidad p1·opiciando sus diversos as

pectos, alentando las actividades y servicios apropiados, gestionando la ins
talaciones de las escuelas, postas sanitarias o médicas, y de las autoridades 
iocales necesarias en los lugares qu,e fuere 1nenester. 

Artículo 259-El precio de las tierras que se adjudiquen a los al'l'endires, 
allegados, pequeños arrendatarios Y .demás colonos, se determinará por el 
valor fijado en la tasación del Instituto, para su compra, y será abonado por 
el beneficiado. en cuotas anuales que, incluyendo los intereses del 5% al 
rebath· sobre los saldQs, no podrá exceder del plaz.o de veinte años de acuer
do a la sopo1·tabilidad econóll;lica de la parce!�, (:alculada por el Instituto. 
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El precio, sus intereses y las obligaciones del colono quedarán garanti
zados con -primera hipoteca de la parcela. 

Artículo 269-Cuando se trate de tierras que no han sido previamente 
explotadas, el pago de las anualidades empezará después de un período de ins
talación que señalará el Instituto y que no podrá ser menor de un año ni 
mayor de cinco. ES/te período no forma parte del máximo de veinte años a 
que se refiere el artículo precedente. 

Artículo 279-La venta de la parcela será hecha al colono por escritura 
pública en que constará el contrato y sus condiciones, las limitaciones del do
minio, las cargas de la parcela. las obligaciones del colono y los demás pac� 
tos del caso. Esta escritura s·erá título suficiente para inscribir el dominio 
y los gravámenes en el Registro de la. Propiedad Inmueble. 

Artículo 289-El Colono qtle adQuiera una parc�la estará obligado a lo 
siguiente, además del cumplimiento del contrato de compra-venta: 

a) A vivir con su familia en la parcela o en el centro poblado de 
la zona Y a trabajar la tierra en forma directa y p-ers·onal. 

b) A no arrendarla ni cederla en uso por cualquier título, salvo que 
mediase impedimento que lo inhabilite para el trabajo. en cuyo caso deberá 
someter al Instituto la aprobación del convenio que se proponga celebrar. 

c) A no vender la parcela, ni constituir sobre ella hipoteca o grava
men hasta que no haya cancelado totalmente el precio, salvo con autoriza
ción expresa del Instituto. Este tendrá o¡::'Ción preferencial en caso de trans
ferencia. 

d) A cumplir las obligaciones acordadas por las cooperativas que
constituyan los colonos para el mercado de los productos y ejecución de las 
iabo1·es agrícolas apropiadas, siempre que para su formación concurra la ,opi
nión del servicio de ayuda técnica y el voto de la mayoría absoluta de los 
colonos de la zona a que se refiere la cooperativa; y 

e) A reconocer la autoridad <lel Instituto para dirigir Y administrar
-el programa, resolver los problemas y asuntos contenciosos que ocurran en 
ella en materia de tierras, aguas, explotación y demás aspectos económicos y 
�ociales del conjunto o de los colonos. 

Artículo 299-El Instituto podrá obligar por vía administrativa a deso
cupar una parcela, y podrá además declarar la rescisión del contrato de com
pi-a-venta cuyo precio no haya sido pagado totalmente, en los casos de in
cumplimiento de las obligaciones señaladas en los incisos a), b) y e) del 
artículo anterior y de falta de pago de dos anualidades del precio de compra
venta. 

Artículo 309-Cualquier acción judicial contra el Instituto, referente al 
-ejercicio de las facultades que este Capítulo señala, sólo podrá tener por 
objeto la rectificación de la liquidación e indemnización de los daños injus
tamente causados; pero no p,odrá impedir ni anular la acción del Instituto pa
ra hacer desocupar la parcela Y rescindir el contrato de compra-venta. 

Artículo 319-No se tramitará ninguna adquisición ele tierra ni se rea
lizatá parcelación alguna sobre los predios invadidos u ocupados indebidamen
te. El Instituto contará con el auxilio de la fuerza pública para el desalojo 
de los invasores, sin perjuicio de las acciones policiales y penales a que hu
biere lugar, las que serán. tramit�das por las autoridades con pTeferencia a cua
lesquier� otras. 
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Ningún recurso judicial podrá enervar la resolución del Instituto, ni 
amparar la ocupación indebida. 

CAPITULO IV 

FINANCIACION 

Artículo 329-El pirograma de Reforma Agraria a que se contrae la pre
sente ley será financiado mediante: 

a) La partida consignada y las que se consignen, anualmente en el 
presupuesto del Instituto, las que serán destinadas a la adquisición de las tie
rras ;üectadas, y a los gastos de administración del pr-ograma, asistencia téc
nica y social, 'Y la adquisición del equipo y ejecución de trabajos que no sean 
susceptibles de financiarse con créditos nacionales o internacionales; 

b) El producto de las operaciones de crédito interno o externo con
tratados y que contrate el Instituto, con el objeto de atender préstamos que 
no pudieran ser cubiertos por el Banco de Fomento Agropecuario, con cuYo 
objeto se establecerá un Fondo en Fideicomiso-

c) El Producto de la venta de las tierras a los colonos; y 
d) Los ingresos que obtenga, por cualquier otro concepto. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 339-El Instituto organizará una Oficina Ce:ó.tral y las demás 
que sean necesarias en la zona de reforma encargada de la ejecución inme• 
diata del pirograma previsto en la presente ley. 

Las autoridades y funcionarios del Gobierno Central y de las entidades 
públicas independientes, están obligados a prestar la colaboración que les so
licite el Instituto para el cumplimiento de los fines de la presente ley. 

Artículo 349-Los propietarios que incumplan las obligaciones que esta 
ley señala o que proporcionen datos adulterad-os, se harán acreedores a mul
tas de SI. 1,000.00 hasta S/. 50,000.00 que impondrá el Instituto según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 359-A partir de la promulgación de la p!l'esente ley, no podrá 
n1odificarse en ningún sentido las extensiones ocupadas por los pequeños arren
datarios, arrendires y allegados aunque hayan vencido sus respectivos con
tratos. 

Artículo 369-Córtense los juicios de -desahucio que se estén tramitando 

ante el fuero común, cualquiera que sea el estado en que se encuentren. 
Artículo 379-Las disposiciones de la presente ley, no constituyen obli

gado precedente para la aplicación de la Reforma Agraria en otras zonas del 
país. 

Artículo 389-N o son aplicables las disposiciones legales que se opongan 
al cumplimiento del piresente Decreto-Ley. 

Dado en la Gasa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de_ 

marzo de mil novecientos sesenta Y tres. 
General de División Nicolás Lindley López, Presidente de la Junta de 

Gobierno y Ministro de Guerra. 
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Vice-Almirante Juan Francisco Torres Matos, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de Marina. 

Teniente General Pedr& Vargas Prada, Presidente de la Junta de Go
bierno y Ministro de Aeronáutica. 

Vice-Almirante Luis E.dgardo Llosa G.P., Ministro de Relaciones Exte

riores. 
General de Brigada Germán Pagador Blondet, Ministro de Gobierno y 

Policía. 
General de División Juan Orrego Aguinaga, Ministro de Justicia y Culto. 
General de Brigada Augusto Valdez Oviedo, Ministro de Hacienda y 

Policía. 
General de Brigada Máximo Verástegui Izurieta, Ministro de F•omento y 

Obras Públicas. 
Vice-Almirante Franklin Pease Olivera, Ministro de Educación Pública. 
General de Brigada Víctor Solano Castro, Ministro de Salud Pública Y 

Asistencia Social. 
Mayor General Alfonso Terán Brambilla,. Ministro de Agricultura. 
Mayor General José Gagliardi Schiaffino, Ministro de Trabajo y Asun

tos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique y circule y se le de el debido cumplimiento. 
Lima, 28 de marz.o de 1963. 

NICOLAS LINDLE,Y LOPEZ 

JUAN FRANCISCO TORRES MATOS 

PEDRO VARGAS PRADA. 

RE"GLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA PROVISION DE CARGOS 

DESEMPE'RADOS POR MEDICOS, ODONTOLOGOS Y QUIMICO-FARMA

CEUTICOS EN DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Dirección General de Salud. - División de Servicios Técnicos Norniativos 

Resolución Ministerial 

Lima, 27 de marzo de 1963. 

Visto el Reglamento de Concursos para la prov1s1on de cargos desempe
fiados por Médicos, Odontólogos y Químfoo-Farmacéuticos del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, formulado por la División de Selección y 
Capacitación de Personal; Y, 

Con la opinión favorable de la Dirección General de Salud; 
SE RESUELVE: 

Apruébase el adjunto Reglamento de Concursos que consta de XII Ca
pítulos y 60 Artículos. 

Regístrese y comuníquese. 
SOLANO CASTRO. 
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Art. 1 C?-Los concursos para proveer cargos técnico-administrativos con 
f unc:iones directivas y de asesoría y cargos asistenciales, hospitalarios y de 
Centros de Salud, desempeñados por médicos, odontófogos y químico-farma
céuticos en dependencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
se regirán por las disposiciones de este Reglamento. 

CAPITULO I 

De la clase de Concursos 

Art. 29-Los concursos serán de provisión y <le promoción. A los con
cursos de provisión podrán presentars-e todos los profesionales que reúnan los 
requisitos señalados en el Art. 169 del Cap. V, Y los especiales del Cap. VI, 
que les conciernan. 

A los concursos de promoción podrán pr0stular únicamente los profesio
nales de la categoría inmediata inferior de la Repartición (x), siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para el cargo. Si ninguno de ellos tuviera es
tos requisitos o si realizado el concurso éste, fuera declarado desierto, se con
vocará a c-oncurso <le provisión en un plazo no mayor de 15 días. 

CAPITULO II 

De la convocatoria 

Art. 39-Expedida la Resolución Suprema o Ministerial de vacancia de 
un cargo, el Director correspondiente del Ministerio solicitará a la Superiori
dad, en un plazo no mayor de cinco días, la convocatoria a concurso de la 
plaza vacante, especificando los siguientes datos: 

a) Denominación del cargo;
b) Categoría del mismo, de acuerdo con el Escalafón;
c) Haber básico, bonificaciones y demás asignaciones corresp,ondientes 

al cargo;
d) Condiciones de trabajo inherentes al cargo; (x)
e) Causas que han motivado la vacancia del cargo o antecedentes de 

la creación del mismo, si es nueva plaza; y, 
f) Fecha de la vacancia o de la creación.

La solicitud se hará p-or escrito y en duplicado, enviando la copia a la 
Sección de Concursos <le la División de Selección y Capacitación de Personal. 

Art. 49-Recibida la solicitud de convocatoria a concurso, la Superiori
dad dictará en- un plazo no mayor de ocho días la Resolución correspondiente 
nombrando al jura,do, resolución que será transcrita a la o las Instituciones 
gremiales respectivas para los efectos de la designación del o de 1os delega
dos que las representarán en el concurso, integrando el jurado. 

(x) Denominación genérica equivalente en este caso a Ministerio. 
(x) Se indicará con precisión en este inciso -al referirse al régimen de 

tra.bajo- si el cargo es <le tiempo completo o sea de 39½ horas semanales. 
Si no lo fuera, se especificará calendario y horario de trabajo. El trabajo a 
tiempo parcial no será de menos de cuatro hor�s diarias o sea 24 horas se
manales. 
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Art. 5<?-Expedida la Resolución de convocatoria se procederá a publi
car el aviso anunciando el concurso. 

Tratándose de concursos de promoción, la publicación se hará en todas 
las dependencias del Ministerio de Salud Pública. 

Cuando el concurso es de provisión, el aviso se publicará en el Diario 
Oficial y en el de maYor circulación de la Capital; se difundirá por las radio
emisoras del Estado; y se enviará a las ;Jefaturas de las Areas de Salud, las 
que se responsabilizarán de que sea conocido en tod� su jurisdicción. 

Art. 69-El plazo para la inscripción será de veinte días a partir de la 
fecha de publicación del aviso anunciando el concurso. 

CAPITULO 111 

De la inscripción y entrega de documentos 

Art. 79-Los postulantes pueden obtene1· un "formulario de inscripción 
a concurso" en la Secretaría de la Oficina N<? 004, -del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social o en las Secretarías de las Areas de Salud, y des
pués de anotar en él sus antecedentes, lo entregarán, ecompañado de los do
cumentos que los acrediten, en las mismas Secretarías, las que darán constan
cia del día Y hora de 1·ecepción. Para el efecto, el postulante entregará, al 
mismo tiempo, una relación mecanografiada, en duplicado, -de todos los docu
mentos que está presenta.ndo y cuyo original le será devuelto con la firma del 
empleado responsable de la recepción. 

Las Secretarías sólo aceptarán, bajo responsabilidad, los documentos cu
ya entrega haya sido hecha dentro del plazo señalado en los avisos respecti
vos. Cerrada la inscripción no se puede agregar nuevos documentos al f or
mulario. 

De la postulación a varios c,argos 

Art. 89-Un postulante podrá inscribirse hasta por tres cargos afines, 
siempre que cumpla con los requisitos que se exigen para cada uno. Al ha
cerlo jerarquizará sus preferencias, presentará un formulario para cada car
go y acompañará la documentación completa al p,rimero de ellos, dejando cons
tancia de esta circunstancia en los demás. 

Art. 9,c;,_Los profesionales que hubiesen obtenido un cargo mediante con
curso, no podrán postular a otro hasta después de titanscun·idos dos años con
tados a partir de la fecha de su nombramiento; salvo que el hacerlo signifi
que promoción. 

CAPITULO IV 

Del Jurado y sus atri-buciones 

Art. 109-El ;Jurado esta1·á compuesto de cinco miembros: el Director co
rrespondiente del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, o la per
sona que él designe, quién lo presidirá; el ;Jefe de la División técnica respec
tiva; el Jefe de la División de Selección y Capacitación de Personal, quién 
actuará de Secretario; un Representante de la Institución gremial correspo•-
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diente Y el Jefe de la dep-endencia en que se ha producido la vacante, o la 
persona que él designe. 

Art. 119-Para las pruebas práctico-clínicas en el concurso, el Jurado 
tendrá asesores técnicos, que serán designados por las Instituciones docentes 
o científicas de la especialidad respectiva.

Art. 129-Son atribuciones y responsabilidades del Jurado: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento; 
b) Preparar las bases del Concurso;
c) Solicitar a 1as instituciones docentes y científicas la designación de 

asesores técnicos para colaborar con el Jurado en la realización de 
las pruebas clínicas y en la preparación de pruebas objetivas de ·co
nocimientos;

d) Formular los cuestionarios para las pruebas objetiv¡3.s sobre la base 
de la documentación enviada por las Instituciones indicadas en el in
ciso anterior; 

e) Vigilar el desanollo del concurso y calificar los documentos y exá
menes. Las hojas de calificación serán llevadas en duplicado a lo 
largo de todo el concurso. El original y copia estarán a cargo del 
Secretario del Jurado y del Delegado de la Institución gremial, respec
tivamente. Ambos document<i>s llevarán las firmas de los miembros del
Jurado; 

f) Eliminar del Concurso al postulante que presente certificados adul
terados o proporcione datos falsos sobre sus antecedentes; 

g) Sentar y firmar el acta correspondiente (-original y cuatro copias) 
del concurso realizado; y 

h) Comunicar a las autoridades respectivas y a los concursantes el re
sultado final del concurso. 

Art. 139-El Jurado se constituirá dentro de los tres días que siguen a 
la transcripeión de la Resolución de convocatoria. 

Art. 149-No podrá ser miembro del Jurado ningún funcionario o pro
fesional que esté unido a alguno de los concursantes por �arentesco hasta el 
29 grado -de consanguinidad y 29 de afinidad, disposición que se hará exten
siva a los miembros del Jurado entre sí. 

Art. 159-La condición de miembro del Jurado implica asistencia obli
gatoria a todos los actos del concurso. 

El Jurado podrá empezar a funcionar con su quorum de la mitad más 
uno de sus miembros, después de una tolerancia de quince minutos en rela
ción con la hora establecida. 

CAPITULO V 

D·e los requisitos 

Art. 169-Se consideran requisitos mínimos para ser declarado expedito 
en un concurso de provisión: 

a) Ser peruano;
b) Ser profesional con derecho a ejercer en el país, acreditándolo con 

la presentación del título ( o copia f otostática del .mismo), registra-
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do en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 
e) Presentar certificado de salud exp,edido por un Servicio de Salud 

Oficial (la antigüedad ,de este certificado no será. en ningún caso
mayor de seis meses); y,

d) Presentar certificado .de conducta expedido por la Dirección Gene
ral de Investigac1ones, el que -no tendrá, en ningún caso, antigüedad 

ma,Yor de doce meses. 
El postulante acompañará además, dos fotos, tamaño carnet, de fren
te y en fondo blanco. 

CAPITULO VI 

D·e los cargos 

Art. 179-Para postular a un cargo de Jefe de Posta Médica, Médico de 
Centro de Salud, Médico Venereólogo y Médico de Higiene Escolar, no se 
exigirá más requisitos que los señalados en el articulado del Capítulo V. 

Art. 18<?-Para postular a los cargos que se indica en los artículos si
guientes de este Capítulo, es necesario acreditar, además de los requisitos 
exigidos en el a.rtículo 169, las condiciones especiales que se expresan a con
tinuación. 

Art. 199-De los cargos de especialización: 

Para acreditar la especialidad se l'equiere la presentación de alguno de 
los siguientes documentos: 

a) Título o certificado de la especialidad, •obtenido después de esitudios 
y aprobación del examen de grado correspondiente, en una Facul
tad Médica del país; o del extranjero, con calidad reconocida inter
nacionalmente; o, 

b) Diploma acreditando ser miembro activo de la Sociedad Científica
de la Especialidad, -oficialmente reconocida; o

,. 

c) Certificación otorgada por una Institución oficial o priva.da, aseve
rando tiempo de práctica profesional ininterrumpida del postulante 
en un Servicio especializado. Los méritos de este certificado ven
drán refrendados por la Sociedad Científica de la Especialidad.

Art. 209-Para postular a cargos de especialización se 1·equiere, además, 
un mínimo de ejercicio de la especialidad de: 

12 años p�ra cargos de Jefe de Departamento Hospitalario; 
8 años para cargos de Jefe de Servicio Hospitalario; y, 
2 años para cargos de Asistente de Servicio Hospitalario. 

Art. 219-Los cirujanos y obstetras presentarán, además, record opera
torio certificado y sellado por los Directores ae los Hospitales o Clínicas res
pectivas, con indicación en el mismo del Libro de Registro Operatorio de don
de se obtuvo los datos. 

Art. 229-Para concursar en cargos médicos que requieran prestar ser
vicio nocturno, el postulante no podrá ser mayor de 45 años de edad. 
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CAPITULO VII 

De loa cargos de Odontólogos y Farmacéuticos 

Art. 239-Para postular a cargos de Odontólogos Y Farmacéuticos no se 
exigirá más requisitos que los señalados en el articulado del Capítulo V. 

CAPITULO VIII 

Del Corriculum-Vitae y su presentación 

Art. 249-Indicaciones gene.i·ales: 
Los certificados acreditando servicios ( asistencial e�, preventivo-asistencia

!es, docentes, directivos u otrosi) deberán señalar con claridad y precisión la 
fecha de inicio y la de terminación en cada cargo. No se tomarán en cuenta 
los certificados que no llenen este requisito. 

Art. 259-Sólo serán considerados los ca.rgos desempeñados después de 
obtener el título profesional. 

Art. 269-El tiempo de ejercicio profesional, se acreditará con el título 
profesional respectivo. 

Los años de ejercicio profesional de médic-os peruanos, graduados en el 
extranjero y con título revalidado en el país, se computarán a partir de la 
fecha de graduación en la Universidad de origen. 

Los años de ejercicio profesional de los médicos nacionalizados peruanos 
se computarán a partir de la fecha de revalidación del título en el país. Sin 
embargo, si demostraran que han tenido actividad profesional en el extran
jero, ésta será tomada en cuenta. 

Art. 279-Los grados, certificados y títulos académicos y de especialidad 
se acreditarán con los diplomas o certificados correspondientes o sus copias 
fot.ostáticas. 

Art. 289-Los cargos de la especialidad (médicos, odontológicos o far
macéuticos) desempeñados en Servicios de Salud, deepndientes o no del Mi
nisterio de Salud Pública, se acreditarán con los nombramientos respe�tivos, 
o con certificación de las Instituciones correspondientes, cuyos méritos serán
refrendados por la Sociedad Científica de la Esp1ecialidad. 

Art. 299-Los cargos d·-,centes de la especialidad, en las categorías de
Profesores Principales, Asociados, Auxiliares e Instructores, se acreditarán 
con la presentación de los nombramientos respectivos · (-o sus copias fotos
táticas). 

Art. 309-Los cargos de responsabilidad desempeñados, que tengan rela
ción con la especialidad (Directores, Sub-Directores, Jefes de División, Jefes 
de Departamento, Jefes de Servicios), se acreditarán con las transcripciones 
de los nombramientos respectivos. 

Art. 319-Tra.bajos cientüicos -excluYendo la tesis para optar el grado 
profesional- que hubieren publicado o ,presentado a Sociedades o Reunio
nes Científicas. 

Se ?,creditarán, en el caso de trabajos presentados a Congresos Interna
cionales o Nacionales, exhibiendo las Actas del respectivo Cong1·eso o la co
pia mecanografiada del o los trabajos presentados, junto con el Programa del 
Congreso en que aparece el o los títulos de dichos trabajos. Los trabajos ga-
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Jardonados con el Premio Nacional de Fomento de la Cultura u honrados por 
Instituciones Cientüicas de reconocido prestigio, serán considerados en for
ma especial por el Jurado. 

En el caso de comunicaciones a Sociedades Científicas el concursante pre
sentará copia mecanografiada de las mismas, refrendada por la Secretaria de 
la Sociedad, con indicación de la fecha en que dichas comunicaciones fueron 
presentadas. 

Cuando el concursante no disponga de sobretiros de sus trabajos publi
cado5, consignará los títulos de los mismos en f.orma de citas bibliográficas 
ajustadas a las normas internacionales (Vol. de la publicación, página y año). 

Art. 32<?-Cursos de estudios a los que hubiere asistido en el pa.ís y en 
d extranjero, relacionados con la especialidad. Si el p·ostulante ha realizado 
comisiones de estudio, relacionados con el cargo que se concul·sa, se tomarán 
en cuenta siempre que presente copia del informe respectivo. 

Art. 339-La calidad de miembro asociad-o y titular de Sociedades Cien
tíficas nacionales y sus equivalentes en Sociedades extranjeras, de la espe .. 
cialidad que se concursa, se acreditará con el diploma o certificado respectivo 

y la presentación del recibo de Tesorería de los 6 últimos meses. 

Art. 349-La participación en Ce.rtámenes Científicos organizados por Ins
titución Mundial, Regional o Nacional, oficialmente autorizada y reconocida, 
se acreditará mediante la presentación del certificado oficial de participación, 
o constancia refrendada por la correspondiente Sociedad Científica.

CAPITULO IX 

De las pruebas del Concurso 

Art. 359-El Concurso de provisión tiene los siguientes •elementos de 
evaluación: 

El Currículum-vitae, la entrevista personal y la prueba de conocimiento. 
1.-Curriculum-vitae.----<Comprende la valoración de los antecedentes pro

fesiontles del postulante, acreditados por la documentación solicitada en el 
articulado del Capiítulo VIII. 

2.-Entrevista personal.-Con el objeto de tener una apreciación de la 
personalidad del concursante -No es prueba de conocimientos- En el desa
rrollo de esta prueba el Jurado estará asistido por el personal psicotécnico de 
la División de Selección y Capacitación de Personal. 

3.-Prueba de conocimientos.-Comprende los exámenes escritos o teó
ricos Y prácticos-clínicos, con relación al cargo o especialidad que se concursa. 

La prueba escrita, es un cuestionario de 20 preguntas con respuestar cor
tas, de tipo objetivo, ,preparadas por Instituciones docentes y científicas. 

La prueba práctico-clínica consiste en examinar un paciente y plantear 
las posibilidades diagnósticas y terapéuticas. En el caso de médicos labora
toristas, radiólogos u otras especialidades, se les tomará pruebas equivalentes. 

Todas estas pruebas se cumplen en locales y Servicios cuya ubicación, 
día y hora de realización se indicará •oportunamente. El orden en que se to-· 
mará las pruebas lo decidirá el Jurado. 

Art, 369-En los concursos de promoción regirán como elementos de eva
luación: 

a) el curriculum vitae;
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b) la entrevista personal; y, 
c) la p.rueba de conocimientos que consistirá en un examen escrito so

bre aspectos técnico-administrativos hospitalarios o sanitarios, según
corresponda.

CAPITULO X 

De la calificación 

Art. 3 7Q-Indicaciones generales: 
La calificación de las pruebas del Concurso es atl·ibución exclusiva de 

los cinco miembros del Jurado. La opinión de los Asesores Técnicos se toma
"!.�á en consideración para estos efectos. -

A1·t. 389-En la aplicación de los c-oeficientes, las fracciones de años me-
nores de seis meses no se computan Y las de 6 o más meses se computarán co
.mo un año. 

Art. 399-Para los efectos de computar años servidos discontinuamente 
en cargos sucesivos; las fracciones de años se sumarán. 

A.1:t. 409-La calificación de los títulos y certificados académicos y de 
especialidad se hará considerándolos en conjunto y valorizándolos estima
tivamente dentro del puntaje máximo señalado en el Art. 479. 

Art. 41 Q-Para la calificación de los años de docencia, los coeficientes 
señalados en el Art. 479 se aplicarán para cada año desempeñado en una ca
tegoría docente, comenzando p·or las de más alto coeficiente, hasta completar 
veinte años de docencia. 

Art. 429-La calificación de los cargos de responsabilidad se hará res
petando el siguiente orden de jerarquía; 

A nivel hospitalario: Directores, Sub-Directores, Jefe de Departamento 
y Jefe de Servicio. 

A nivel sanitario: Directores, Sub-Directores, Jefes de División, Jefes 
de Are as, Jefes de Unidad. 

Art. 439-Los trabajos científicos se calificarán en conjunto, dentro del 
puntaje máximo señalado en el artículo 47i;1, y deberán 1·eferirse a la especia
lidad que se concursa. Se dejará bien sentado que no se trata de colocar no
ras individuales a los trabajos, sino de establecer un valor comparativo y glo
hal de ellos. 

Los trabajos galardonados con el Premio Nacional de Fomento de la Cul
tura u honrados por Instituciones Científicas de reconocido prestigio serán 
conside1·adas de manera especial por el Jurado. 

Art. 44Q-Los cursos y comisiones de estudio realizados en el país Y en 
el extranjero serán calificados dentro del puntaje máximo señalado en el Art. 
4 7c;>, tomando en consideración: 19 que los cu1·sos y comisiones tengan rela
cié,n c9n el cargo concursado y 29 estimando su importancia, duración y la ca
lidad de los certificados presentados. 

Art. 459-La participación en ce1·támenes científicos será calificada en 
forma global y comparativa. -

Art. 46Q-La condición de miembro de Instituciones Científicas, oficial

mente reconocidas, y que guarde relación con la plaza que se concursa, se 

calificará comparativamente, dando más puntaje a la condición de miembro 
titular con respecto a la de miembro asociado. 
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De loa yalorea en la califi�ción y au, aplicación 

Art. 479-En la calificación de las pruebas del Concurso, regirán los si
-guientes valores: 

Curriculum-vitae: 

,! .-Tiempo de ejerc1c10 profesional - 0.50 puntos por año 
·2 .-Grados, certificados y títulos académicos . . . . . . . . . . 

3 .-Cargos de la especialidad (médicos, odontólogos o farmacéu
ticos, desempeñados en Servicios dependientes o no del Mi
nisterio de Salud Pública - 0.50 p,untos por año . . . . . . 

-4 .-Cargos docéntes ejercidos,, que tengan relación con la espe
cialidad que se concursa: 
Para Profesores Principales Y Asociados - 0.15 puntos 
por año. 
Para Profesores Auxiliares e Instructores - 0.10 puntos 

por año .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  . 

. ó. -Cargos de 1·esponsabilidad desempeñados, que tengan relación 
con la especialidad - 0.50 puntos por año .. 

6 .-Trabajos científicos publicados . . . . . . . . . . . . . . 
-7 .-Cursos y comisiones de estudios relacionados c-on el cargo 

que se concursa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
f .-Condición de miembro de Institución Científica .. 

· 9. -Participación en certámenes científicos

TOTAL .. .. .. .. .  . 

Art. 489-Calificación de la entrevista personal. 
El máximo de puntos para esta prueba será de 10 puntos. 
Art. 499-Calificación de la prueba de conocimientos. 

Calificación 

Máxim·a 

10 puntos 
3 

10 

3 

10 
8 

2 

2 

2 

50 puntos. 

En las pruebas teórica y escrita y práctica-clínica la calificación máxima 
• de cada una de ellas será de 20 puntos. 

• Art. 609-En la valoración de la entrevista personal y de la prueba oral
, de conocimientos, el Jurado desechará las calificaciones extremas que se ale
jen significativamente de la tendencia dominante y procederá a promediar 
las restantes. 

Art. 51 C?-Los concursantes que en la entrevista personal o que en la 
calificación promedia! de las pruebas de conocimientos, no alcanzaron el 60% 

· del puntaj e máximo señalado p,ara dichas p1·uebas, serán eliminados del Con
curso.

Art. 529-La calificación final de cada concursante se obtendrá suman
. do las calificaciones parciales correspondientes al curriculum-vitae, la entre
vista personal y la prueba de conocimientos. 

Art. 539-El Jurado consignará a los concursantes en el Acta en estricto 
-orden de puntaje, según el calificativo final.

Art. 549-En los casos de empate en la calificaéión final, se dará prefe
·,rencia al concursante que pertenezca a la dependencia en la que se concursa
.. al cargo. Si subsistiese el empate se preferirá al que tenga mayor tiempo de
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servicios en el Ministerio. De mantenerse la situación, se resolverá mediante 
sorteo. 

CAPITULO XI 

De los resultados del Concurso 

Art. 559-Terminada la calificación final se procederá a sentar y firmar 
el Acta del Concurso, una de cuYas copias se entregaa-án al Deleg�do de la 
Institución gremial respectiva, con las firmas de los demás miembros del 
Jurado. 

Art. ·569-Se declarará ganador o ganadores _del Concurso a los partici
pantes que hubieran alcanzado mayor puntaj e de acuerdo con las vacantes 
respectivas. 

·En el caso de diferente ubicación de estas vacantes, el orden de puntaje 
dará prioridad para escoj er. 

El concursante que se negara a ocupar la plaza que le corresponda por 
puntaje o por la prioridad que señaló en la inscripción, quedará impedido de 
presentarse a nuevos concu¡·sos durante dos años, c-ontados a partir de la fe
cha de terminación del concurso en qv.e intervino. 

Art. 579-Si el ganador de un concurso no tomara posesión de la plaza 
o renunciara a ell� dentro de los seis meses, contados a partir de la fecha en
que se firmó el Acta, los demás concursantes que postularon a esa plaza, po
drán hacer valer su calificación aprobatoria, en estricto orden de méritos, 
para los efectos de ocuparla en propiedad. 

CAPITULO XII 

De las reclamaciones 

Art. 58<?-Los concursantes pueden presentar reclamacion�s, si así con-
~viene a sus intereses, dentro de las 48 horas que siguen al momento en que 
se da a conocer oficialmente los resultados del Concurso. 

Planteada una reclamación el Jurado �e reunirá de inmediato para con
iemplarla y evacuará su informe en un pilazo no mayor de 72 horas. Sus te
�oluciones son inap,elables. 

Art. 599-Establecida la validez absoluta del resultado del Concurso, el 
Jurado procederá a elevar a la Superioridad el Acta correspondiente con los 
documentos pertinentes para los efectos de la expedición de los nombramien
tos respectivos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 609-Las situaciones que pudieran presentarse no señaladas en este 
Reglamento, serán resueltas por el Jurado en concordancia con las disposi
ciones vigentes. 
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SE APRUEBA LOS ACUERDOS DE LA COMISION DESIGNADA SOBRE 

SEGURO D·E ACCID·ENTES Y FONDO DEL :PE.S€ADOR 

Reaoludón Supr.éma: NQ 163 

Lima, 4 de abril de 1963. 

CONSIDERANDO : 

Que la Comisión designada por la Resolución Suprema N9 121 de 26 de 
febrero de 1963, ha cumpilido en el plazo estipulado de 15 días laborables, lle
gar a conclusiones precisas en lo que respecta al Seguro de Accidentes del 
Pescador y la creación del Fondo del Pescador; 

Que a pesar de haber empleado exhaustiv-amente el tiempo estipulado en 
la citada Resolución Suprema NC? 121, no le ha sido p•osible .a la Comisión ela
borar el proyecto de Estatuto para la regulación de dichos Sistemas; 

Que los miembros de la Comisión han acordado en forma unánime, soli
citar al Supremo Gobierno conceda un plaz•o de seis meses para que, previos 
estudios técnicos, estadísticos, actuariales y matemáticos, presente el proYecto 
de Estatutos que regule el funcionamiento de dichos sistemas; 

Que en efecto se hace necesario llevar a cabo con todo detalle los estu
dios recomendados piara sentar .bases firmes sobre aplicación del Seguro de 
Accidentes y la distribución y •aplicación del Fondo del Pescador, creados, así 
como su respectivo Reglamento; 

SE RESUELVE: 

19-Aprobar los Acuerdos contenidos en el Acta del 21 de marzo de 1963, 
sobre Seguros de Accidentes, en la que los Armadores convienen en contra
tarlos por su cuenta según las siguientes coberturas: 

Para el caso de Tripulantes: 

a) Capital para el caso de muerte: S/. 100,000.00·; 
b) Capital por incapacidad, hasta por: S:/:. 100�000.00;
c) Subsidio diario hasta por 365 días: S/. 70.00;
d) Asistencia médica, hasta: S/,. 10,000.00.

p.,... el caso de P'atronea: 

a) Capital para el caso de muerte: S/. 200,000.00;
b) Capital por inca,pacidad hasta por: SI .. 200,000.00;
e) Subsidio diario hasta por 86·5· días: S/. 140.00.; 
d) Asistencia médica, hasta: S'/. 10,000�00.

Asimismo, regirán las siguientes condiciones especiales sobre pólizas de 
Seguros de Accidentes: 

a) Las P6lizas tendrán una franquicia .<le dos días para los efeetos del 
subsidio diario, salvo para quienes se hospitalizaren;
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La cobertura para el caso de muerte por accidente alcanza a las 24 
horas del µfa; 
Para el caso de no encontrarse los cadáveres se adelantará a los 30 
días el 50 por ciento del valor del beneficio y el saldo se pagará en 
el plazo de Ley; 
Se entregará en el término de 24 horas el 10 por ciento del benefi
cio para el caso de muerte con el fin de atender a los gastos de se
pelio. El 90 p1or ciento restantes se entregará una vez llenadas las 
formalidades del caso; 
Cuando haya amputación de manos, brazos, piernas o pies, serán cos
teados sin cargo alguno los aparatos de prótesis necesarios, sin des
contar su valor del monto del beneficio a que hubiere lugar; 
Los .beneficiarios serán los herederos legales y a falta de ellos, los
que designe el asegurado. 

29-El Seguro de Accidentes entrará en ejecuc1on, a partir del 19 de
abril de 1963, y se hará extensivo a todo el litoral peruano. Teniendo en cuen
ta que en algunos puertos Y caletas del litoral, donae se ejercen las activida
des de la pesca, no existen sucursales, ni por supuesto facilidades de Compa
ñías de Seguros, se concede un plazo improrrogabfe, que vence, el 10 de abril 
de 1963, para que los Armadores contraten y paguen por su cuenta el Seguro, 
Colectiv-0, a que se refiere la presente Resolución, de las dotaciones de sus 
embarcaciones. 

39-Aprobar los Acuerdos contenidos en el Acta del 26 de marzo de 1963,. 

sobre la constitución del FONDO DEL PESCADOR, para otorgar beneficios 
específicos que estén de acuerdo con el régimen especial vigente en sus rela
clones con el Armador, conforme a las normas y reglamentos sobre la mate
ria y la naturaleza propia de la faena con que se realiza en la actualidad la 
pesca. El Fondo del Pescador, estrá constituído con el aporte de 81/i. 3.00 por 
tonelada de anchoveta descargada que efectúan los Ar.madores, cantidad que 
será descontada y retenida por las personas naturales y jurídicas propietarias 
de fábricas de harina de pescado y depositada en una Cuenta Especial creada 
para tal finalidad. El descuento será general para todo el litoral peruano, de
biendo verificarse a partir del 19 de abril del presente año. 

4 9-Conceder un plazo improrrogable de seis meses contados a partir del 
19 de abril de 1963, para que la misma Comisión designada por Resolución Su
prema NC? 121 de 26 de febrero de 1963, presente al Supremo Gobierno, el 
Proyecto de Estatuto que regule el funcionamiento de los sistemas aprobados 
en las referidas Actas, del 21 y 26 de marzo de 1963; permaneciendo el Fon
•do· del Pescador con carácter intangible hasta la ap,robación de los Estatutos
Y su Reglamento. 

Regístrese y comuníquese como Documento Oficial Público (D.· O. P.). 
Rúbrica del señor Presidente .de la Junta de Gobierno. 

TORRES MATOS. 
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DICTAN DECRETO NORMANDO EL AUMENTO AL MAGISTERIO 

La reglamentación del aumento de 320 soles a los maestros fue normada 
por un Decreto Supremo expedido ayer, cuyo texto es el siguiente: 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 4<:>, inciso d) del Decreto-Ley N9 14458, dispone que el 
Ministerio de Educación Pública reglamente el aumento concedido a los ser
vidores civiles del Estado, en lo que respecta a Magisterio Nacional; 

Estando ello informado por 1� Comisión nombrada por Resolución Minis
terial N9 12910 de 15 de abril del presente año; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Art. 19- Para los efectos de la aplicación del aumento concedido a los 
Servidores Civiles del Estado, por Decreto-Ley N9 14458, se considerará co
ri10 un solo sueldo las distintas remuneraciones que. con carácter de haber bá
sico, perciben los maestros en el desempeño de más de un cargo <locente al 
servicio del E'stado, en los distintos niveles y pfanteles oficiales de la Re
pública. 

Art. 29-Los maestros de Educación Primaria de todas las categorías y 
clases docentes percibirán un aumento de trescientos veinte soles (S/. 320.00) 
mensuales. Asimismo, el personal comprendido en la primera categoría, clase 
B de la Resolución Suprema N9 377 de 18 de noviembre de 1961, percibirán 
un aumento de trescientos veinte soles •oro ( S/1320.00) mensuales. 

Los Inspectores de Educación cuYo haber básico es superior a S/. 3,835.00 
mensuales, equivalente a la categoría administrativa de Oficial 19, percibirán 
un aumento de doscientos soles oro (S/:. 200.00) al mes. 

A1·t. 39-Los Profesores por horas de Educación Secundaria Común Téc
t1.ica y Normal, Educación Física y Educación Artística que reciban remune
ración por 24 horas o menos semanales percibirán un aumento de Trece soles, 
treintitres centavos (SI,. 13.33) por cada hora que dicten. 

Todas las categorías de la Jerarquía Docentes hasta el haber básico de 
SI. 5,000.00 tendrá un aumento de doscientos soles oro (S/. 200.00) al mes. 

Art. 49-Los Profesores que prestan se1·vicios en el nivel de Educación 
Técnica y Desarrollo Artesanal con sueldo fijo, y cuyo haber alcance hasta 
(S/. 3,835.00) tendrán un aumento de trescientos veinte soles (SI. 320.00) 
al mes y los que excedan al límite indicado hasta S/. 5,000.00 percibirán como 
aumento d·oscientos soles oro (S/. 200.00) al mes. 

Art. 59-Los Profesores de Educación Física que prestan servicios en 
Educación Primaria, asimilados a las categorías y clases correspondiente ten
drán el aumento señalado en la primera parte del art. 29 del presente Dec1·eto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima1 a los veinticinco días del mes de 
nbril de mil novecientos sesentitres. 

NICOLAS LINDLEY L. - FRANKLIN PEASE O. 
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DECRETO LEY N'! 14460 

__ QµE ESTABLECE EL PORCENTAJE LLMITA TIVO DE EXTRANJEROS. 
EN LA ACTIVIDAD1 PRIVADA DEL PAIS 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas 
Se1·vicio de Relaciones Públicas 

Decreto-LeY N'! 14460 

(25 Abril de 1963) 

El Presidente de la Junta de Gobierno 
POR CUANTO: 

La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley: 
LA Junta de Gobierno 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario uniformar las disposiciones relativas al porcentaje de 
nacionales y extranjeros que pueden prestar servicios en las entidades priva
.das del país, contenidas en las leyes Nos. 7505 y 7735 y sus Teglamentos. 

Que teniendo en cuenta las exigencias del desarrollo económico del país 
y la consiguiente necesidad de mano de obra calificada nacional es preciso 
-dictar las normas tendentes. a asegurar la formación de personal nacional es
pecializado en armonía c-on la Recomendación NC? 117 de la Conferencia In
ternacional del Trabajo. 

En uso de las facultades de que está investida. 

HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO LEY: 

Artículo 1 Q-Los emp.Jeaqores, cualquiera q-qe fuere su activida<l están 
-obligados a ocupar pe1·sonal peruano, en una proporción no menor del 80o/c, 
que deberá aplicarse al núm_ero de empleados y -obreros considerados sepa
-radamente. 

Artículo 29-EJ monto de_ las remuneraciones de los trabajadores perua
nos, no podrá ser inf eripr al 80 % del total de las planillas de sueldos y sa
larios. 

Artículo 3�-Queda.n exceptuados de estas disposiciones: 

a) Los extranjeros casados con peruanas o que tuvieran hijo pe
ruano. 

b) Los artistas de teatros Y espectáculos similares que actúen en el 
territo-rio de la República durante un período máximo de seis meses y 

c) El personal dedicado al servicio internanional de transportes en 

barcos y aeronaves, siempre que éstos pertenezcan a entidades extranjeras. 

Artículo 49-El Ministerio de Trabaj•o y Asuntos Indígenas, previo in
forme del Servicio del Empleo y Recursos Humanos, podrá e:,i:ceptuar a- los 
empleadores de lo prescrito en el artículo 2<? del presente Decreto-Ley, en 

Jos siguientes casos: 
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a) Cuando se trata de personal técnico extranjero contratado para
la instalación de una nueva industria o para el montaje y manejo de maqui
naria no usada en el país. El contrato respectivo deberá constar en escritura 
pública y no podrá tener un plazo mayor de dos años, improrrogables. 

b) Cuando los contratados fueren técnicos ex.tranj eros reemplazables,
de especialidades no enseñadas en los centros de formación del país, hasta por 
un plazo no maYor de cinco años, después del cu8ll no podrá concederse nue
va excepción para la misma especialidad. El Contrato constará en escritura 
pública. 

c) Tratándose de profesores extranjeros, para la enseñanza superior,
con contrato constante en escritura pública, hasta cinco años. 

Artículo 59-Los empleadores que ocupen extranjeros quedan obligados 
.a establecer planes sistemáticos de formación de personal nacional, en las_ la
bores desempeñadas por aquellos, en funci/ de sus propias necesidades y en 
la medida compatible con las condiciones de funcionamiento técnico d-e sus 
empresas, en coordinación con el Servicio del Empleo y Recuroos Humanos 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

Artículo 69-Las empresas adecuarán su personal a lo prescrito en el prre
sente Decreto-Ley, dentro del plazo de 120 días, contados a partir die la fe
cha de su promulgación, salvo que se trate de c-ontratos de trabajo a plazo 
fijo, aprobados por la Dirección General de Tra.bajo, los cuales podTán con
tinuar vigentes hasta su vencimiento. En 106 casos de técnicos especializa
dos a que se refiere el Decreto Supremo de 26 de Julio de 1934, se esperaTá 
el vencimiento de sus contratos,, cuya duración máxima no podTá exceder de 
dos años improrrogables, a partir de la fecha. 

Artículo 79-No están comprendidos en los alcances de este Decreto-Ley, 
los profesores extranjeros sujetos a disposiciones específicas del Ministerio 
de Educación Pública. 

Artículo 89-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
.al pres nte Decreto-Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de abril de mil novecientos sesentiti·és. 

Rúbdca de los señores miembros de la Junta de Gobierno. 

POR TANTO: 

Mando se impdma, publique Y circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Lima, 25 de Abril de 1963. 

NICOLAS LINDLEY LOPEZ. 
JUAN FRANCISCO 'l'ORRES. MATOS 
PEDRO VARGAS FRADA PEIRANO. 
José Gagliardi Schjaffino. 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS INDIGENAS 

11 MESA REDONDA DE RELACIONES INDUSTRIALES 

Concluaionea y Recomendaciones 

La Segunda Mesa Redonaa de Relaciones Industriales, convocada por 
Resolución Ministerial N9 347 del 19 de Marzo y realizado entre el 14 y el 
20 del mes de abril último, con la participación de representantes del Capital, 
del Trabajo y de funcionarios gubernamentales, recogiendo las opiniones ver
tidas en los debates de las diversas p1onencias presentadas, lleg·ó a las siguien
tes conclusiones y recomendaciones: 

1) El Estado y las organizaciones representativas de los trabajadores 
y de los empleadores, deben desplegar una intensa. campaña de divulgación 
de los métodos, sistemas y prácticas de Relaciones Industriales en todos los 
niveles; esto es, a nivel de funcionarios p-úblícos, gerencias, supervisores de 
em.presas, organismos sindicales y trabajadores en general; 

2) Debe propenderse a un cambio radical de actitud de las partes en 
las negociaciones colectivas, procurando las s-oluciones de trato directo, con 
justicia y equidad, recurriéndose al arbitraje voluntario o a las decisiones del 
Ministerio de Trabajo solamente en situaciones extraordinarias y excepciona
les. 

3) El Consejo Nacional de Trabajo debe tener un funcionamiento 
p,ermanente, orientando su función consultiva no solamente a los conflictqs 
graves o a la dación de las leyes principales, sino también al fomento de las 
Relaciones Industriales en el país; 

4) Las Mesas Redondas de Relaciones Industriales deberán 1·ealizarse no 
sólo en circunstancias como la presente, sino también y con más frecuencia en 
los planos de cada industria y de cada región; 

5) El Ministerio de Trabajo y el Servicio del Empleo y Recursos Hu
manos, deberán recibir mayor apoyo del Estado para tecnificar y ampliar sus 
servicios de Estadística del Trabajo; 

6) El Ministerio de Trabajo debe recibfr mayor apoyo y mayores re
cursos por parte del Estado, para ampliar los servicios técnicos de Relacio
nes Industriales a fin de compilementar su labor asesora y de divulgación, en 
las empresas que por sus escasos recursos ec-onómicos o su reducido número 
de trabajadores no puedan contar con servicios propios; 

7) El Ministerio de Trabajo y las organizaciones de empleadores y de 
Trabajadores, deberán procurar nuevos certámenes y •oportunidades de es
tudio del problema de la estabilidad en el trabajo, que en esta oportunidad 
se señala como el problema más grave y de má.s urgente solución en las re
laciones de trabajo; 

8) Las autori<lades de Trabajo y las organizaciones de Emplead-ores Y 
de Trabajadores, deben intensifica1r sus esfuerzos para que la Jornada Legal 
Máxima de Ocho horas sea fielmente cumplida en todos los ámbitos del país; 

9) En aquellas actividades económicas en que la naturaleza del traba
jo y el desarrollo de las técnicas 'Y la Productividad lo permitan, deberá pro
curarse, mediante la negociación colectiva, la reducción racional, progresiva 
y paulatina de la Jornada de Trabajo; 
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10) Destacar la importancia que tiene para las Relaciones Industria
les, la función de tutela que cumplen las Autoridades de Trabajo en el sen
tido de ajustar la aprobación de los contratos colectivos e individuales de tra
bajo a las garantías y· derechos consagrados por las leyes; 

11) Que tanto las empresas como los sindicatos organicen reuniones
frecuentes en el nivel de Relaciones Industriales, con el fin de prevenir con
flictos. 

TEXTO DE LA LEY ORGANICA DE LA EMPRESA PETROLERA FISCAL 

Decreto Ley N«? 14473 

El Presidente de la Junta de Gobierno 

POR CUANTO: 
La Junta de Gobierno ha d-ado el siguiente 
Decreto-Ley; 
La Junta de Gobierno 
En uso de las facultades d� que está investida; 

DECRE.TA: 

Artículo 19-La Empresa Petrolera Fiscal, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 1479 de la Ley N9 11780 es un organismo estatal con personería 
jurídica y autonomía propia, que se regirá en su organización y funcionamien
to por las disposiciones de la citada Ley N9 11780 y las de este Decreto Ley 
y de su Reglamento.- Sus relaciones con el Poder Ejecutivo las mantendrá 
a través del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

Artículo 29.-La Empresa Petrolera Fiscal tiene su domicilio legal en 
la ciudad de Lima, pero su Directorio podrá autorizar el establecimiento de 
las Sucursales o Agencias que considere necesarias en cualquier lugar de la 
República y en el extranjero si fuere indispensable, con la autorización del 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 39-La duración de la Empresa Petrolera Fiscal es indefinida, 
con un mínimo de treinta 30 años a partir de la fecha de promulgación de 
este Decreto-Ley. En el caso de que se disolviese en el plazo mínimo que se 
señala, las obligacioneas de la Empresa que se prolonguen más allá de este 
plazo, serán asumidas por el Estado. 

Artículo 4 9-La Empresa Petrolera Fiscal tiene por fines: 
a) El estudfo, la exploración y explotación de l;:ls áreas y yacimien

tos de petróleo e hidrocarburos análogos que actualmente tiene otorgados, 
de los que reciba según lo preceptuado en este Decreto-Ley, y de todos los 
que el Estado le adjudique en el - futuro en el ejercicio ,de su imprescripti
ble derecho de propiedad. 

b) La industrialización y comercialización del petróleo crudo y de los 
derivados que se obtengan tanto de la refinación del mismo como de las ope
raciones de la industria petro-química a partir de los hidrocarburos, y de to
das las operaciones conexas con esos objetivos, incluyendo las relativas al 
transporte terrestre y almacenamiento. 
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c) El ejerc1c10 de otras ope1·aciones industriales autorizadas por la
Ley N<? 11780 y su Reglamento. 

Artículo 69-Además de los fines consignad-os en el artículo anterior la 
Empresa Petrolera Fiscal contribuirá al perfeccionamiento téenico de las in
dustrias de petróleo y afines, del pers·onal nacional egresado de los Centros 
Superiores y Técnicos, proveyendo y •Qrganizando las prácticas respectivas u 
otorgando becas en las Universidades y Centros Especializados en el extran
jero. El Reglamento de este Decreto-Ley establecerá la forma y condiciones 
para hacer efectiva esta disposición. 

Artículo 69-Para el cumplimiento de sus fines, la Empresa Petrolera 
Fiscal está autorizada a: 

a) Adquirir bienes muebles e inmuebles y ejecutar las obras y ce
lebrar los contratos que sean necesarios. 

b) Realizar toda operación complementaria: de su actividad indus
trial y comercial y cuantos actos conexos convinieren en el modo y en la for
ma que establecen las leyes de la República para las personas jurídic� de 
derecho privado, sin otras limitaciones que las prescritas -en este Decreto
Ley. 

Artículo 79-Con autorización del Poder Ejecutivo, la Empresa Petrole
ra Fiscal podrá celebrar los actos y contratos siguientes: 

a) Operaciones de préstamos con garantía específica del producto 
de la explotación de sus _yacimientos y demás operaciones resultantes de la 
industrialización del petróleo, pero en ningún caso con garantía de sus ya
cimientos ni de las instalaciones e inmuebles que posea. 

b) Operaciones de financiación para las adquisiciones e instalaciones 
que sean necesarias, relativas al cump-limiento de sus fines, en las condicio
nes prescritas por las leyes vigentes. 

c) Contratos de operaciones por cuenta de la E'mpresa dentro de 
sus áreas reservadas. 

d) En las áreas de frontera a que se refiere el artículo 149 de este 
Dec1•et0-Ley, sólo podrá celebrar contratos de prestación de servicios y me
diante licitación contratos de locación de obra. 

Cuando dichos contratos sean celebrados con personas naturales o ju
rídicas extranjeras, serán sometidos, previamente, a, la aprobación del Co
mando Conjunto de la Fuerza Armada, con fines de segurid-ad nacional, de
biendo en estos casos la Empresa P'eti·olera Fiscal ef ect'uar el pago necesa
riamente en dinero. 

Artículo 89-La Empresa Petrolera Fiscal no podrá, en ningún caso y 
por ningún motivo, constituir sociedades mixtas, quedando derogado, en esta 
parte, el artículo 1479 de la Ley N9 11780. 

A-rtículo 99-El capital autorizado de la Empresa Petrolera Fiscal es de 
UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE SOLES ORO (SJ. 1,500'000,000.00) 
quedando facultado pal'a aumentado por acuerdo de su Directerfo y con la 
aprobación del Peder Ejecutivo. 

Artículo lü-Q-El Capital de la Empresa Fiscal pertenece al EstMlo y se
rá cubierto en la siguiente· forma.: 

a) Con e-1 capital pagado inicial que arroje su Balance -de Sitlladón 
al 31 de diciembre de 1962,. debidamente aprobado por la Cont;n.loria Ge
neral de la República del Ministerio de· Hacienda y Cemercio. 
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b) Con el íntegro del p·roducto de las regalías que r,or concepto de
explotación de petróleo perciba el Estado·. 

c) Con las utilidades anuales que se capitalicen después de deducir
se los gastos., castigos., reservas y provisiones y distribución de las utilidades 
autorizadas por las leyes tributarias y por este Decreto-Ley y 'de conformi
dad con las disposiciones de la ley N9 11780; y, 

d) Con el equivalente al monto de los impuestos que gravan a las
utilidades de la industria y comercio del petróleo y derivados que le corres
pondería pagar a la Empresa, ;p,or aplicación de la Ley N9 11780. 

Artículo 119-Las regalías, utilidades e impuestos que se mencionan en 
los incisos b), c) y d) del artículo anterior serán intangibles hasta que se 
cubra el capital autorizado y en todos los casos en que se acuerde aume-n
tarlo. 

Artículo 129-Aprobados que sean por la Contraloría General de la Re
pública el Balance de Situación para fija1· el capital inicial, y los Balances 
anuales subsiguientes que determinen el importe de las capitalizaciones de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 109 de este Decreto-Ley, la Em
presa emitirá Certificados rep�esentativos de dicho capital y de las capita
lizaciones realizadas, los que serán entregados al Ministerio de Hacienda y 
Comercio. 

Artículo 139-Por este Decreto-Ley quedan adjudicados para la explora
ción y explotación exclusiva por la Empresa Petrolera Fiscal: 

a) Las propiedades, concesiones, áreas y yacimientos que le hayan 
sido adjudicados por el Estado con anterioridad al 29 de abril de 1948 y las 
que haya adquirido la Empresa Petrolera Fiscal hasta la fecha de promulga
ción de este Decreto-Ley. 

b) Las áreas, petrolíferas y yacimientos otorgados por la Resolución 
Suprema N9 121 de 29 de abril de 1948, modíficada p,or la Resolución Su
ma N9 36-DP, de 7 de octubre de 19160, así como las áreas a que se con
traen la Resolución Suprema N<? 41-DP, de 21 de octubre de 1961 y el .ar
tículo 729 del Decreto Supremo N9 8-F, de 17 de marzo de 1962, reglamen
tario del Artículo Adicional de la Ley N9 13769; y 

c) Las áreas petrolíferas que la Emp,resa Petrolera Fiscal solicite
o las que el Estado le asigne, en cada ,caso, de las que han revertido o revier
tan por aplicación de los Artículos 269, 479 y 130� de la Ley N9 11780. 

Artículo 14 9-Se asigna- a la Empresa Petrolera Fiscal las áreas com
prendidas dentro de los cincuenta ( 50) kilómetros de las fronteras, eon el 
objeto de determinar sus posibilidades petrolíferas para su explotación di
recta. 

Artículo 159-La Empresa Petrolera Fiscal está exonerada del pago de 
los cánones superficiales y 1d'e los impuestos., de importación que pudiesen 
gravar los equipos y materiales clasificados en la Nomenclatura Oficial f -0r
mulada por la Dirección y autorizada por el Poder Ejecutivo que se requie
ran para el ,desarrollo de sus actividades, así como de los que afecten al pe
tróleo e hidrocarburos análogos que no se produzcan en el país o de los que 
exista déficit. 

Artículo 169-La Empresa Petrolera Fiscal, de conformidad con lo se
ñalado en el artículo 1049 de la Ley N9 11780, queda exonerada del pago 
de todo impuesto o arbitrio, creado o por crearse, con excepción de los se
ñalados en el inc. d) del artículo 109 d·e este Decreto-Ley. 
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Artículo 1 79-La Empresa Petrolera Fiscal será administrada por un Di-
1·ectorio constituido por los siguientes miembros: un Experto en Negocios 
de reconocida capacidad; un Economista; un representante de la Fuerza Ar
mada; un Abogado especializado en legislación petrolera; un Ingeniero de 
Petróleo y un Industrial. Los dos primeros serán nombrados por el Presiden
te de la República; el tercero será designado por el Comando Conjunto de 
la Fuerza Armada; y los tres últimos serán nombrados por el Poder Edecu
tivo, entre los propuestos en las ternas que al efecto formularán la Federa
ción Nacional de Colegios de Abogados del Perú, el Colegio de Ingenieros y 
la Sociedad Nacional de Industrias, respectivamente. Todo:; los miembros se-
1·án nombrados mediante Resolución Suprema expedida por intermedio del 
Ministerio de Fomento y 9bras Públicas. 

En la primera sesión del Directorio se elegirá entre sus miembro& y en 
votación secreta al Presidente y al Vice-Presidente quienes ejercerán el car
go durante un año, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 189-El Directorio tendrá la representación y administración 
de la Empresa Petrolera Fiscal, con todas las facultades y atribuciones re
queridas para el cumplimiento de sus fines, con las limitaciones estah_lecidas 
en este Decreto-Ley, Corresponde al Directorio desig·nar al Gerente de la 
Empresa Petrolera Fiscal. 

Artículo 199-Los Directores ejercerán el cargo p.or un período de dos 
( 2) años. En el caso de que el cambio total del Directorio deba hacerse el 
mismo año, el Presidente y el Vice-Presidente del último ejercicio continua
rán integrandó el Directorio un año más, siendo renovables al término de 
éste. Los Directores podrán ser reelegidos. 

Los Directores salientes continuarán desempeñando sus funciones mien
tras no se haga la designación de los reemplazantes. 

Artículo 20<?-Para ser Director se requiere ser peruano, contar con 
título expedido conforme a las leyes nacionales para el caso de los Direc
tores que deben ser profesionales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
1 79 de este Decreto-Ley y tener expriencia debidamente comprobada y re
conocido prestigio. Los peruanos por nacionalización requenran además te
ner, por lo menos, este título durante 15 años y más de 20 años de 1·esiden
cia en el país. 

Artículo 219-N o podrán ser Directores: 
a) Los Diputados y Senadores, los Miembros del Poder Judicial y 

los Ministros de Estado. 
b) Los funcionarios y empleados públicos. 
c) Los que sean socios o Directores de Compañías dedicadas a la

industria o comercio del petróleo y derivados, o los hayan sido dentro de los 
dos (2) años anteriores, y los empleados de ellas; los socios o Directores de 
Empresas que mantengan relaciones contractuales con la Empresa Petrole
ra Fiscal; y los que sean socios o Directores de una misma compañía, cual
quiera que sea la actividad de ésta. 

d) Los que tengan entre sí parentesco de consaguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo. 

Artículo 229-El quórum para, las sesiones de Directorio será de tres 
( 3) Directores y el Presidente o Vice-Presidente. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, teniendo el Presidente o el Vice-Presidente cuando lo 
reemplace doble voto para ·casos de empate. 
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Attículo 239-El cargo de Director vaca por las siguientes causales: 
a) Por muerte del Director. 
b) Por renuncia del cargo. 
c) Por incapacidad física o mental que lo imposibilite para el ej er

cicio de la función . 
d) Por declaratoria judicial de inhabilitación o interdiccióp civil. 
e) Por inasistencia injustificada a más de tres (3) sesiones de Di

recto1io consecutivas. o a seis ( 6) no consecutivas en un año. 
f) Por falta grave debidamente comprobada a juicio del Directo

rio. El Presidente de la República declarará la vacancia a propuesta del Di
re�torio, y procederá a proveer el cargo siguiendo el mismo procedimiento 
establecido para el nombramiento de Directores. En este caso el nuevo Di
rector nombrado ejercerá el cargo por el tiempo que le faltase al reempla-
zado. 

Artículo 249-Al Presidente del Directorio le corresponde presidir las 
sesiones de este Organismo y eje1·cer las funciones que le asigne el Regla
mento del presente Decreto-Ley. 

Artículo 259.-El Gerente tendrá la administración y 1'epresentación de 
la Empresa Petrolera Fiscal con las facultades que le acuerde el Directorio 
en el poder que le otorgará por escritura pública, y actuaTá como Secretario 
del Directorio con voz pero sin voto. Para ser Gerente se necesita reunir los 
mismos requisitos que para ser Director, afectándole los impedimentos a que 
se refiere el Artículo 219 de este Decreto.-Ley. 

Artículo 26"'-El Balance General se formulará anualmente y, debida
mente aprobado por el Directorio, se someterá a la Contraloría General de 
la ·República, entidad que, preferentemente y por interés nacional, procederá 
a aprobarlo ·,o desaprobarlo dentro del término perentorio de sesenta (.60) 
días, a partir de la fecha de su p.resentación. 

Igualmente formulará cada año la Memoria de sus actividades, que se
rá elevada al Poder Ejecutivo. 

Artículo 279-Para determinar la utilidad neta anual, además de los 
castigos y las otras reservadas indicadas en la ley NC? 11780 y su Reglamento 
y en el inciso c) del artículo 109 de este Decreto-Ley, se hará una provisión 
del 10% para distribufrla en concepto de participación en las utilidades, en 
la proporción de un 2% para el Directorio y Gerente y 8 % para el personal 
de la Empresa., de acuerdo a los haberes de éste. 

Artículo 289-La. Contabilidad de la Empresa Petrolera Fiscal se suj e
tará a las disposiciones de la ley N"' 11 780 y su Reglamento. La Superinten
dencia de Bancos ejercitará la auditoría permanente de las actividades con
tables de la Empresa Petrolera Fiscal, independientemente de las que el 
Directorio estime conveniente contratar. 

Artículo 299-La Empresa Petrolera Fiscal, estará sujeta a las disposicio
nes de carácter general y a las que sobre inspección, control y fiscalización 
establece la Ley NC? 11780 y su Reglamento. 

Artículo 809-Las adquisiciones que efectúe la Empresa Petrolera Fis
cal estarán sujetas a licitación, de acuerdo a las disposiciones de la Ley· Anual 
de Presupuesto. No obstante, por la naturaleza de la industria., podrá efec
tuar adquisiciones directamente, prescidiendo del trámite de licitación y 
con autorización del Directorio� cuando medie caso fortuito •o fuerza mayor, 
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o se trate de obtener materiales que provengan de un solo proveedor, debien
do, en estos casos. dar cuenta al Poder Ejecutivo.

El Directorio elaborará el Reglamento de Adquisiciones y Obras de la 
Empresa Petrolera Fiscal, el cual será al)(robado por el Gobierno mediante Re
s-0lución Suprema refrendada por los Ministerios de Hacienda y Comercio 
y de F-omento y de Obras Públicas. 

Artículo 319-Las ventas de los productos de la Empresa Petrolera Fis
cal se sujetarán a las normas usuales del comercio. 

Artículo 329-Los servidores de la Empresa Petrolera Fiscal continua
rán sujetos al régimen establecido para los empleados públic-os por las le
yes vigentes, excepto en lo que respecta a la remuneración de su personal 
que será fijada por el Directorio. 

Artículo 339-Los miembros del Directorio y los empleados de la Em
presa. Petrolera Fiscal, al asumir sus funciones, estarán obligados a f ormu
lar la declaración de bienes que _prescribe el artículo 229 de la Constitución 
c!el Estado. 

Artículo 349-El Poder Ejecutivo reglamentará este Decreto-Ley den
tro de los sesenta (60) días de la fecha de su promulgación. 

Artículo 359-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a lo prescrito en este Decreto-Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Mientras se designe el Directorio a que se refiere el artículo 
17 9 del presente Decreto-Ley, la actual Comisión Administradora de la Em
presa Petrolera Fiscal, continuará ejerciendo sus funciones, actuando como 
Directorio. 

Segunda.-Dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de este Decreto-Ley, los empleados de la Empresa Petrolera Fiscal, que no 
lc- hubieran hecho, formularán la declaración de bienes que prescribe el ar
tículo 229 de la Constitución del Estado. 

Dad9- en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de mayo 
de 1963.

General de División Nicolás Lindley López. 
Presidente de la Junta de Gobierno. 
Vicealmirante Juan Francisco Torres Matos. 
Presidente de la Junta de Gobierno y Ministro de Marina. · 
Teniente General Pedro Vargas Prada. 
Presidente de la Junta de Gobierno y Ministro de Aer-onáutica. 
Vicealmirante Edgardo Llosa G. P. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
General de Brigada Juan Orrego A. 
Ministro de Justicia Y Culto. 
General de Brigada Máximo V erástegui I . 
Ministro de Fomento y Obras Públicas. 
General de Brigada Víctor Solano Castro. 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
General de Brigada Germán P4gador Blondet. 
Ministro de Gobierno y Policía. 
General de Brigada Augusto Valdez Oviedo. 
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Ministro de Hacienda y Comercio. 
Vicealmirante Franklin Pease Olivera. 
Ministro de Educación Pública. 
Mayor General Alfonso Terán Br.ambilla. 
Ministro de Agricultura. 
Mayor General José Gagliardi Schiaffino. 
Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Lima, 2 de ma.Yo de 1963. 

General de División Nicolás Lindley López. 
Presidente de la Junta de Gobie:i;no y Ministro de Guerra. 
Vicealmirante Juan Francisco Torres Matos. 
Presidente, 'e la Junta de Gobierno y Ministro de Marina.
Teniente Genera! Pedro Vargas Frada. 
Presidente de la Junta de Gobierno y 'Ministro de Aeronáutica, 
General de Brigada Máximo Verástegui l. 

Ministro de Fomento y Obras Públicas. 

TEXTO COMPLETO DE LA LEY DE ,FOMENTO AL DEPORTE 

Las necesidades del deporte parece que ahora serán justamente cubier
tas. Anoche fue dada la ley de Fomento al Deporte que crea las rentas que 
parece serán suficientes para impulsar el desarrollo deportivo del país "La 
Crónica" que oportunamente con notas y entrevistas se hizo eco de los es
fuerzos que desplegaron el CND y la Federación de Básquet pa1·a conseguir 
este importante instrumento, se fe licita <le que el ha Ya sido dado, porque es
tima que los fondos que se obtengan servirán par.a impulsay el desarrollo ne• 
cesarlo y tecnificado del deporte nacional. 

De inmediato la organizacíón del Mundial de Básquet femenino puede 
ser ya encarado. Los fondos que se crean pueden alcanzar la cifra suficien
te muy pronto, para cubrir la financiación para la construcción d'e los Co
liseos. Creernos, sin embargo, que el paso inmediato debe ser la contratación 
de entrenadores para provincias. 

Esta necesidad absoluta merece ser recordada en este momento en que la 
ley va a entrar en vigencia y a rendir los dividentos que todos esperamos pa
ra bien de nuestra actividad deportiv·a. El Decreto-Ley es el siguiente: 

Que es deber del Gobierno velar por el desanollo físico y moral de la 
juventud nacional: 

Que está comprobado que el índice de capacidad deportiva de los p.ue
blos está estrechamente ligado al desarrollo político y económico de las na
ciones. 

Que el Perú carece actualmente de campos deportivos en cantidad sufi� 
ciente para permitir que la niñez Y juventud de nuestra Patria realicen ac
tividades de esta índole. 

Que el Comité Nacional de Deportes. entidad que debe principalmente 
cumplir esta función. no dispone de los recursos net'!esarios para realizar los 
proyectos existentes. 
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Que conviene a la Nación organizar y realizar en el país eventos de ca
rácter internacional, algunos de los cuales ya se encuentran programad.os, ta
les como: Campeonatos Mundiales Panamericanos, Bolivarianos, Sudamerica
nos y oti·os; para los cuales es impr�scindible la existencia de adecuadas ins
talaciones deportivas. 

Que es igualmente conveniente asegurar la participación d.e las diferen
tes ramas de la actividad deportiva en comp,etencias organiz.adas en países 
extranjeros; organización y participación que redundará en indudables be
neficios para la República, ta.nto en el aspecto deportivo como en el de las 
relaciones internacionales. 

Que para la atención de ello, es imprescindible contar . con los: recursos 
necesarios destinad-os. exclusivamente. al fomento y desar1.·ollo del deporte 
en el país: 

Que los recursos. deben provenir de los que .están en mejores condicio
nes económicas, no afectando a las claseg más necesidades del país .. 

En armonía con los, establecido por el artícul.o 5<? de la Ley 4598. y por 
la LeY N9 115539 y 

E.n uso de las facultades de que está investida l.::t Junta de· Gobierno. de 
conformidad con lo establecido en el D,ecreto-Ley del 20 de Julio último. 

DECRETA: 

Artículo Primero.-A partir del 19 de Junio de 1963, constituye renta 
para el fomento del deporte en el país el producto _que se obtenga de la apli
cación de lo siguiente: 

a) Un gravamen de uno por ciento ( 1 por ciento) sohr,e el monto del
consumo en bares, cantinas, heladerfa.s, restaurantes, confiterías, boites. clubs 
s0ciales, café, salones de té, hoteles y, en general .de lo� establecimientos de 
expendio de comidas y bebidas en todo el país; �, 

b) En el caso de hoteles y pensiones en los que se cobra una can
tida::1 fija que incluye alimentación Y hospedaje, el gravamen de uno por cien
to (1 por ciento) a que se refiere el inciso anterior, se aplicará sobre el cuaren
ta por ciento (40 por ciento) de la tarifa correspondiente, no afectando por 
tanto, el hospedaje. Dicho gravamen medirá también el íntegro de cualquier 
consumo extra. 

Artículo Segundo.-Quedan exceptuados de los establecido en �1 artículo 
anterior: los Comedores Nacionales; Servicios Materno-lnf antil; Desayunos 
Escolares; Comedores de Estudiantes, de Empleados y de Obreros Y, los Es
tablecimientos que posean licencia de tercera categoría expedida por la Mu
�- icipalidad respectiva. 

Artículo Tercero.-Los propietarios o conductores de los establecimien-
1.os a que se refiere el artfoulo ,primero de este Decreto-Ley, están obligados 
a recaudar el gravamen que por el citado artículo se crea.

Artículo Cuarto.-Dichos propietarios o conductores quedan obligados: 
a) Consignar separadamente en el Registro de Ventas a que se refie-

1 e la Ley N9 11833, el monto de sus ingresos por concepto de consumo de co
midas y bebidas, así como por a¡:-licación de la cantidad fija precisada en el 

r--.cápite (a) del artículo primero de este Decreto-Ley; y, mensualmente liqui
dar, sobre ello, el gravamen en la forma establecida en el artículo primero 

de este Decreto-Ley. 
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El 1·esultado así obtenido lo empozarán, a más tardar dentro de los pri
meros quince (15) días de vencido el mes, en la Caj.a de Depósitos y Consig
anciones, Departamento de Recaudación, que los remitirá a la Caja de Depó
sitos y Consignaciones Oficina Matriz, para su abono a la Cuenta Especial a 
que se refiere el artículo quinto de este Decreto-Ley; y, 

b) Los clubs sociales o establecimientos que no estén obligados a lle
var "Registro de Ventas" abrirán, con el mismo nombre un libro especial, pa
ra dar cumplimiento a lo establecido en este Decreto-Ley. 

Artículo Quinto.-El producto que se obtenga por concep.to de la apli
cación de lo establecido en este Decreto-Ley se abonará a partir del año 1963, 
a una Cuenta Especial denominada "FOMENTO DEPORTE NACIONAL", que 
se consignará en el Pliego de Educación Pública. 

Mensualmente, el Ministerio de Educación pondrá a disposición del Co
mité Nacional de Deportes el importe recaudado. 

Artículo Sexto.-El Comité Nacional de Deportes queda encargado de la 
aplicación y distribución -de estos recunws, bajo la supervigilancia del Minis
terio de Educación Pública. 

Artículo S�timo.-Los recursos provenientes de la aplicación de este De
cr-eto-LeY se aplicarán exclusivamente y bajo responsabilidad de los organis
mos correspondientet, al fomento y desarrollo del deporte en el país. 

Estos recursos son intangibles y el íntegro, sin deducción alguna, será 
ingresado a la Cuenta Especial a que se ·refiere el artículo quinto. 

Artículo Octavo.-Con cargo a las rentas que se obtengan por aplicación 
de lo establecido en este Decreto-Ley, puede efectuarse operaciones de cré
dito con el objeto de financiar las construcciones de locales e· intalaciones de
portivas. 

La Aprobación de cualquier operación de crédito se ajustará a lo que 
establezcan las disposiciones en vigencia sobre el particular. 

Artículo Noveno.-La Caja de Depósitos y Consignaciones -Departamen
to de Recaudación- abrirá un registro de los locales y establecimientos obli
gados al pago de gravamen que se establece por este Decreto-Ley; quedando 
encargada de contr-olar la recaudación y ap,licar directamente, las multas a 
que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo Décimo.-En caso de mora en el pago del gravamen se aplicará 
una multa por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del impuesto 
no pagado por cada mes o fracción de mes de atraso. El imp-orte de esta mul
ta incrementar·á los fondos delFOME'NT'O DEL DEPORTE NACIONAL. 

Artículo Décimo Primero.- Deróguese tod·as las disposiciones que se o
pongan al -presente Decreto-Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los nueve días del .mes de mayo deJ año 
mil novecientos sesentitres. 
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AUTORIZASE CREACION DE BANCOS PRIVADOS DE FOMENTO DE LA 

INDUSTRIA DE CONSTRUCCION 

Decre,t.o-Ley N'? 14480 

EL PRESIDENTE DE LA JUNT'A DE GOBIERNO 

POR CUANTO: 

La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley: 

LA JUNTA DE GOBIERNO, 

CONSIDERANDO: 

Que es de interés n¡icional incrementar el plan de promoción económica 
trazado por la Junta de Gobierno estimulando la participación del -sector 
!-'rivado; 

Que dentro de este propósito merece especial atención el fomento de la 
industria de la construcción; 

Que dicho plan de promoción se complementa con la creación de bancos 
privados para el fomento de la industria de la construcción; y, 

Que la legislación bancaria vigente no contiene las disposiciones, reque-
1•jdas, lo que hace necesario su adecuada ampliación; 

En uso de las facultades de que está investida, ha dado el siguiente De
creto-Ley: 

Artículo 19-Autorízase la creación de bancos privados de fomento de 
la industria de la construcción, que tendrán la finalidad de promover y fo
rn entar la industria de la construcción a través de las •operaciones bancarias 
que se contemplan en esta ley. 

Artículo 29-Los bancos deberán tener un capital mínimo de cincuenta 
millones de soles oro (S/.o. 50'000,000), el cual deberá ser cubierto en dinero 
efectivo cuando .menos en un 50% antes de iniciar operaciones y el saldo den
tro del año. 

Artículo 3<?-Las acciones emitidas p,or los bancos se1·án nominativas e 
f11tegramente pagadas. 

Artículo 49-Los bancos crearán un fondo de reserva cuYo monto no será 
rnenor del 25 % del capital de dichos bancos, y se formará mediante el tras
lado de cuando menos el 10% de sus utilidades líquidas anuales. 

Artículo 59-El capital y fondos de reserva líquidos de un banco no po
drán ser, sumados, inferiores al porcentaje que con respecto a sus obligacio
nes señala el artícúlo 43 de la Ley de Bancos. 

Artículo 69-Los bancos estarán expresamente facultado.s para efectuar 

las siguientes operaciones: 

a) Emitir y colocar bonos con plazos de amortización que no excedan 

de diez años. Las emisiones y las condiciones de cada emisión serán previa

mente sometidas a la Superintendencia de Bancos para su aprobación; 
b) Contratar créditos con entidades financieras nacionales, extranjeras 
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e internacionales, para los fines que se con templan en la p,resente ley; 
c) Recibir depósitos a la vista, a plazo y de ahorros. 
d) Hacer operaciones de préstamo, exclusivamente a los sectores que 

integran la industria de la construcción y para fines de fomento Y promoción, 
incluyéndose dentro de estos fines la financiación de obras de urbanización 
y edificaciones. Los vencimientos de estas operacionei:•, no excederán de diez 
�ños y los recursos que se utilicen deberán provenir de la colocación de bo
nos, de la obtención de créditos a largo plazo y de los depósitos de ahorros 
�entro del límite _ele inversión permitido por la Ley de Bancos. 

También podrán hacer a los mismos sectores, préstamos, adelantos y des
c:uento de letras de cambio, pagarés, vales y de otros documentos comproba
torios de deuda, con vencimientos que no excedan de un año. 

No podrán directa ni indirectamente realizar las operaciones. menciona� 
üas en este inciso, con persona, compañía o institución alguna por suma ma
Yor que el 10% del c!:l..pital y fondos de reserva del banco. En casos especia
les, este límite podrá ser ampliado por el Superintendente de · Banc-os. 

e) Efectuar cobros, pagos y transferencias y comprar y vender giros
�obre el país o, sobre el extranjero. 

f) Comprar, conservar y vender acciones y bonos de sociedades anóni
mas establecidas en el Perú, que figuren cotizados en 1� Bolsa> y cuyo giro 
<::::té directamente relacionado con la industria de la construcción, siempre 
que el monto de lo invertido p,ermanentemente en dichas acciones y bonos no 
exceda en conjunto del 20 % del capital Y reservas del banco; 

g) · Aceptar letras giradas a plazo contra el banco cuy-os vencimientos 
no pasen del plazo señalado en el inciso f) del artículo 63 de la Ley de Ban
cos, y que provengan -Cie operaciones re1ac10nadas con J.a importación, expol'ta
c ión o negociación interna de bienes y pr-oductos que se refieran .;a la indus
tria de la construcción. Asimismo, con igual finalidad, expedir ca1·tas de cré
uito, autorizado a sus tenedores a girar letras de cambio a cargo del banco 
o de sus corresponsales, a la vista y al mismo plazo. 

La suma total de los expresados giros y ca.rtas de crédito pendientes, no 
deberá exceder en ningún momento del monto del capital y fondos de reserva 
uel banco aceptante o emisor. Ningún banco podrá aceptar tales gil'os, ya sea 
para operaciones locales o extranjeras, de una sola persona, compañía o so
('�edad, por sumas cuYo total exceda en cualquier momento del 10% del ca
pital y fondos de reserva del banco. 

h) Otorgar avales, cartas fianzas y garantías para los fines que se con
templan en la presente ley, hasta un monto total que no exceda de dos veces 
del capital y reservas del banco. El límite individual de estas operaciones pa
ra una sola persona o compañía no excederá del 10% de dicho capital y re
servas. Estos límites podrán ser ampJiados, en casos especiales, por el Super
intendente de Bancos. 

i) Exigir en todos los casos que el banco estime necesario, las garan
tías adecuadas para la mayor seguridad de sus operaciones. 

j) Actuar como fideicomisario de entidades nacionales, extranjeras e 
internacionales, así como d� emisión de bonos u otros títulos. En todos los 
casos, las operaciones sobre las que verse el fideicomiso se referirán a los ob
jetivos de fomento de la industria de la construcción. 

k) Establecer almacenes y emitir certificados de resguardo y warrants 
conforme a la LeY N9 2763. 
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1) Podrán también inve1·tir la cantidad que sea necesaria para la ad
quisición de inmuebles destinados .a. su propio uso. 

m) Además de las ope1·aciones a que se refieren los párrafos preceden
tes, los bancos están facultados, sujetándose siempre a la ley, para realizar 
rndas aquellas otras que resulten necesarias para la mejor ejecución de sus 
finalidades. La necesidad de tales operaciones será decidida por el Superin
tendente de Bancos. 

Artículo 79-Los dep.ósitos de ahorros se sujetarán en todo al reg1men 
establecido en el Capítulo IV de la Ley de Bancos y a la Ley N9 11761, con
dicionándose su inversión a los fines que se contemplan en la presente ley. 

Artículo 89-Estos bancos, en armonía con sus finalidades, deberán con
tar con el asesoramiento de uno -0 más departamentos técnicos, pa1·a la mejor 
ejecución y seguridad de sus operaciones. 

Artículo· 99-Los ,bancos están sujetos al régimen de encaje que establece 
la Ley Orgánica del B�nco Central de Reserva del Perú con las tasás que ri: 
Jan pa1a 10s bancos de fomento. 

Artículo 109-Las solicitudes para la organización de estos bancos en 
los térnunos de la presente ley, deberán ser presentadas a la Supermtenden
c1a <1e bancos y se sujetarán a la tram1tac1ón que contempla la Ley de :Ban
cos para la autorización de bancos comerciales, salvo en lo. que respecta a los 
plaz-0s que seran ae tremta días para la presentación de obJec1ones y diez días 
1�ara la resolución del Superintendente. 

Artículo 119-Los intereses de los bonos que emitan los bancos a que se 
l efiere esta ley, gozan de la exoneración de contribución sobre la renta esta-
1) 1 ec1da para los bonos indusfriaJes en el artículo 139 de la Ley N9 13270. Las 
ut11ldades del banco que se reinviertan gozarán d� la exoneración del impues
tu a las utüidades hasta un 50%. 

Artículo 12<.>-Los bancos estarán bajo la supervigilancia de la Superin
tendencia de Bancos que cuidará de la observanci,a. de las disp,osiciones de esta 
Jey, s1en<io de aplicación las disposiciones de la LeY de Bancos y sus mod1fi
�:aciones en todo cuanto no se opongan a la presente ley. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los nueve días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

General de División NICOLAS LINDLEY LOPEZ, Presidente de la Junta 
de Gobierno y Ministro de Guerra. 

Vicealmirante JUAN FRANCISCO TORRES MATOS, Presidente de la 
.Junta de Gobierno y Ministro de Marina. 

Teniente General PEDRO VARGAS PRADA, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de Aeronáutica. 

General de Brigada GERMAN PAGADOR BLONDET, Ministro de Go
bierno y Policía. 

General de División JUAN ORREGO AGUINAGA, Ministro de Justicia 
Y Culto. - Encargado de la Cartera de Relaciones Exteriores. 

General de Brigada AUGUSTO V ALDEZ OVIEDO, Ministro de Hacien
da y Comercio. - Encargado de la Cartera de Fomento y Obras Públicas. 

Vicealmirante F�ANKLIN PEASE OLIVERA, Ministro de Educación 
Pública. 

General de Brigada VICTOR SOLANO CASTRO, Ministro de Salud Pú
blica y Asistencia Social. 
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..L°::!J.._M;yor General ALFONSO TERAN BRAMBILLA, Ministro de Agricultu-
1a. - Encargado de la Cartera de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprirna, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 

Lima,9deMayode 1963. 

General de División NIGOLAS LINDLEY LOPEZ, Presidente de la Junta 
de Gobierno y Ministro <le Guerra. 

Vicealmirante JUAN FRANCISCO 'rORRES MATOS, PTesidente de la 
,Junta de Gobierno Y Ministro de Marina. 

Teniente General PEDRO VARGAS PRADA, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de Aeronáutica. 

General de Brigada AUGUSTO VALDEZ OVIEDO, Ministro de Hacienda 
y Comercio. 

LEY N9 14482 

El siguiente ,�s el texto deu Decreto-Ley que reforma la estructura legal 
del Seguro Social Obrero y dicta normas para fiscalizar e•! pago de la contri
buciones obrero pati·onales: 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
POR CUANTO: 
LA JUNTA DE GOBIERNO HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LE:Y 
LA JUNTA DE GOBIERNO. 

CONSIDERANDO: 
Qu<: es propósito del Gobierno n1ejorar la organización a<lministrativa, 

legal y fin�nciera del Seguro Social Obrel'o, a fin de que esta Institudón 
pueda <:umpJir los elevados fines sociales que determinaron su creación. 

Que los estudios lilevados a cabo, hasta el momento, permiten apreciar 
la nec�sidad de enmendar, de inmediato, dete-rminados aspectos administra
tivos y financieros de la citaida entidad, particularmente vinculados a la .fis
calización del pag·o de las contribuciones obrero-pati·ona11es que solventan, e11 
parte, el funcionamiento de este régi nen, con miras a evitar ia evasión del 
pago de esa taza y vigorizar la economía de esta Institución; y 

Estando al informes elevado por la Caja de Seguro Social y en tanto 
se adopten las medidas adicionales que se repute necesarias: 

DECRETA: 

Artículo 1 Q-Los patronos afectos al Seguro Social Obl'ero, están oblig·a
dos a presentar semestralmente por triplicado, a dicha entida.d, la planilla de 
''Liquidación de Cuotas Obrero-Patronales" a más tardar dentro de los 30 días 
sub-siguientes al v-t::•ncimiento de caaa s(jmestr�. 

Por esta única vez, las planillas correspondientes a los dos semestres del 
último ejercicio, podrá ser presentadas a io más, el último día útil del mes 
-de, mayo próximo. 

-· 87 -



LEGISLACION 

Artículo 29-El citado documento contendrá información relativa a los 
siguientes puntos: 
a) Número de obreros que hubieran trabajado en cada semena, quincena o 

mes;
b) Total de retribuciones abonadas en .dichos pe•ríodos; 
e) Total representativo de la contribución obrero-patronal establecida por 

el arículo 1 <? de la Ley 11321; 
d) Total de la Guía de Compra de Estampillas, o la suma abonada mediante 

reintegro efectivo; 
e) Fecha ,de adquisición de la Guía de Compra de Estampillas o de la can

celación del reintegro a que se refiere el inciso anterior; y, 
f) Difer·e,ncia entre las cuotas abonadas y las debidas. 

Artículo 3<?-A _partir del próximo año no podrá efectuarse el canje- de 
libretas de cotizaciones a que se contrae el artículo 58<? del Reglamento de 
las Le,ye.s Nos. 8433 y 8509, en tanto los principales no exhiben el compro
bante ·del que aparezca el cumpilimiento de la obligación a que se contrae el 
artículo anterior. 

Artículo 4<?-Cuando ia confrontación entre las cuotas poi· pagar y las 
realmente abonadas arroje saldo a cargo del patrono, •G·eberá éste proceder 
a 1la cancelación del mismo en efectivo, en la Caja ,de Depósitos y C1.msig
nacíones, Departamento de Recaudación, presentando la notificación de quin
ce días que, para el efecto, recibirá en las Oficinas de la Caja Nacional d� 
&eguro Social Obrero. 

Artículo SC?-Los pagos a que se contrae, el artículo anterior, deberán 
ser efectuados acompañando la nómina üe 1los obreros a los que se refiere 
y los períodos a que se contraen. 

Artículo 69-La ''L1quidacion de Cuotas Obrero-Patronales" d-e,berá ser 
firmada, conjuntamente, por el patrono y el contador del respectivo centro 
<le trabajo� siendo ambos solidariamente responsables del saldo deudor que 
resulte de la inexactitud de las informaciones ofrecidas. 

Tratándose de negocios no obligados, legalmente a llevar Libros de Con
tabilidad, las citadas planillas deberán ser firmadas exclusivamente por el 
principal, o quien lo represente, cuando ·se trate de, empresas con dependen
cias descentralizadas. 

Artículo 79-El patrono que no cumpla con las obligaciones que las leyes 
del Seguro y sus reglamentos disponen, se•rá sancionado con multa hasta de 
S/. 10,000.00 según la gravedad de la falta. 

El patrono que incurra en mora en el pago de las contribuciones, sufrirá 
un recargo iguail al uno por ciento mensual por las sumas dejadas de pagar 
c-portunamente, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrati
vas que. estabiece el párrafo anterior. 

A�·tículo 8'?-A las personas naturales o jurídicas culpables de fraude o 
declaración falsa ,destinada a obtenei, o hacer obtener, o intentar hace,r ob
tener prestaciones que. no son debidas, se les impondrá las multas ·a que hu
biere lugar conformé a lo ,dispuesto por el artículo anterior, sin perjuicio de 
pagar las sumas que adeude con recargo a raz-0n del uno por ciento mensual, 
a partir de la fecha del nacimiento de la obligación. Si como consecuencia 
de los mismos hechos las prestaciones hubieran sido otorgadas, los culpables res-
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ponderán solidariamente por las prestaciones indebidamente otorgadas, sin per
juicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, y de elevarse al doble las 
multas en caso de reincidencia. 

Artículo 99-En su labor inspectiva, la Caja Nacional de Seguro Social 
Obrero, está facultada para solicitar a los patronos la exhibición, además de 
la s libretas ,de cotizaciones de sus ;ervidores y el libro de planiHas, el libro 
de Caja, auxiliares de éste y demás docum€ntos que lo sustentan. 

En caso de que los Inspectores consideren insuficiente dichos documen
tos para realizar su •labor, podTán soíicitar algún -0tro libro o documento, pre
via autorización escrita y expresa del Seguro. 

Los, patronos que no cumplan con las exhibiciones a que se refiere este 
artículo, sufrirán las ::ianciones establecidas en el artículo 79 del presente De
creto Ley. 

Asimismo, dichos funcionarios están facultados para visitar lo.s talleres y 
demás dependencias de los centros <le trabajo, a fin de, contatar si todos· los 
trabajadores al servicio de los mismos, se hallan aseg·urados y si se cumple 
en cuanto a ellos, las disposiciones legales y vigentes sobre el Seguro Social 
Obrero. 

Artículo 109-Toda entidad pública, de utilidad pública o ,de servicio 
público sea centralizada o descentralizada, está obligada· a proporcionar •las 
informaciones que le sean solicitadas por la Caja, sie-mpre que ellas tengan 
relación con u.as labores de fiscalización que conciernen a esta Institución. 

Artículo 11 C?-El Consejo Directivo está autorizado, previo estudio actua
ria! efectuado tenkndo en cuenta la situación económica de la Caja, a elevar 
el monto de las contribuciones que las sustentan, en la cuantía que sea ne-
cesaria para solventar el sistema. 

Sólo en base a tales informaciones, pod-rá el Consejo Directivo ,decretar 
Ja elevación de cuotas a que haya •lugar, haciendo la correspondiente publi
cación fundamentada en el diario oficial. 

Artículo 124?-Aclárese los alcances del artículo 609 de ,Ja Le,y Procesal 
de Quiebras N9 7566, en el sentido ,de que, la Caja Nacional de Seguro So
cial Obrero. está comprendida en 1la exc·e·pción que establece dicho dispo
sitivo. 

Artículo 134?-M.odifíquese el aTtículo 699 de la Ley 8433 •en el sentido 
siguiente: 

''Art. 699-Las · cantidades debidas a la Caja Nacional de Seguro 
Social por cuotas o multas, gozan de• ila preferencia considerada en 
el inciso 1 <? del artículo 1109 y ·el inciso 1 <? del artículo 1119 de la 
excepción del Art. 60<? de la Ley Ne.> 7566. 

Los depósitos y cue•ntas corrientes bancarias -de la Caja Nacional de Se
guro Social gozarán de preferencia sobre cualesquiera otra clase de créditos". 

Artículo 149-Derógase el incis-o <!) del artículo 49 de la Ley N<? 13640, 

relativo a la contribución· debida por el Se•guro Social Obrero en favor del 
Fondo de Jubilación, dejándos,e sin efecto los devengados acumulad'os por 
este concepto. 

Artículo 154?-Sustitúyase a partir del mes de julio próximo, la actual 
Escala de Contribuciones, pre,vista en el Decreto Supremo de 20 de setiembre 
de 1957, por la siguiente: 
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Categ, Sala1·io Semanal Término Patrono Obrero Total 
JMedio 6 % 3 % 9 % 

ll¡l Hasta 60.00 50.00 3.00 1.50 4.50 
21¡l de S/. 60.01 á 80.00 70.00 4.20 2.10 6.30 
3� 80.Cl 100.00 90.00 5.40 2.70 8.10 
4� lG0.0J 140.00 120.00 7.20 3.SO 10.80 
51¡l H,0.0l 180.00 160.00 9.60 4.80 14.40 
61¡1. 180.01 240.00 210.00 12.60 6.30 18.90 
7<}- 240.01 300.00 270.00 16.20 8.10 24.30 
s� 300.01 380.00 340.00 20.40 10.20 30.60 
91¡1 380.01 460.00 420.00 25.20 12.60 37.80 

l 0l¡l 460.01 540.00 500.00 30.00 15.00 45.00 
11?- 540.01 800.00 670.00 40.20 20.10 60.30 
12<,l 800.01 1,000.00 900.00 54.00 27.00 81.00 
131¡1_ 1,000.01 1,200.00 1,100.00 66.00 33.00 99.00 
14� 1,200.01 1,500,00 1,400.00 84.00 42.00 126.00 
151¡1 Más de: 1,500.00 1,600.00 96.00 48.00 144.00 

Artículo 164?-A partir del año 1964, se establecerá la modalidad de pago 
de- las contribuciones obrero-patronales debi,das a¡i Seguro Obrero, mediante el 
sistema de planillas, sustituyéndose el actual método de cancelación de dichas 
cuotas mediante esta_mpiillas. 

J◄rtículo 1 7'?�En la avaluación de los salarios afectos a las contribuciones 
obrero-patronales del nueve por ciento y cuatro por cie,nto previstas en las Leyes 
Nos. 11321 y 13640 que soiventan el funcionamiento del Seguro Obrero y el 
Fondo de Jubilación se considerará, en todo caso, como salarios mínimos para 
el sólo ·€.fecto de la cancelación. de es.as tasas, los fijados por Decreto-Ley NC? 
14192, ,de 21 de agosto de 1962, a los que en el futuro fije el Poder Ejecutivo, 
aún tratándose de actividades para las que no se hubiere señalado dichos mí
nimos. 

Artículo 189-Am-plí-e·se el artículo 79 de la Ley N9 8433, con el siguiente 
inci.so: 

"Art. 79-El Seguro Social se financia: 
h) Con las transferencias que, con carg·o al Fondo de Jubilación, les 

sean efectuadas periódicamente .de ac1ierdo a 'las previsiones fi
nancieras de e·sta ram9". 

Artículo 199-La Caja Nacional ,de Seguro Social Obrero ejercerá en for
ma unificada, a través de sus órganos directivos, la integridad de las funciones 

del seguro de enfermedad-maternidad y el Fondo de Jubilación Obrera. 
Artículo 20'.>-El Organismo directivo superior ,de la Caja Nacional de Se-

. guro Social Obrero es su Consejo Directivo, que en adelante se denominará 
Consejo Superior al que corresponde la dir-ección general del Seguro, tanto en 
su rama de enfermedad-maternidad como en la de pensiones, representada por 
el F'ondo de Jubilación Obre•ra. 

Artículo 219-Al momento de llevarse a cabo la reforma �egal del Seguro 
Obrero, actuarán bajo dependencia administrativa directiva del Consejo Su· 

perior: 
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a) El Consejo Técnico Asistencial del Seg·uro de Enfermedad-Maternidad; y 
b J El Consejo Técnico del Seguro de Pensiones, que sustituirá a1 actual Con

sejo Economico del Fondo de Jubilaci5n Obrera. 
Artículo 221?-Tanto el Seguro de Enfermedad-Maternidad como el d-e 

Pensiones, son financieramente autónomos, correspondiendo a sus respectivos 
orgamsmos superiores. ej·e•rcer la supervigílancía de sus ingresos y egresos, y 
autorizar sus respectiva inversiones. 

Artículo 23'?-Los funcionarios directivos del Fondo de Jubilación, serán 
desigacios por la Caja Nacional de Seg-uro Social Obrero, y los auxiliares por 
la Presidencia del Fondo d-e, Jubilación Obrera. 

Artículo 24'?-Tanto la -Caja Nacional de Seguro Social Obrero como el 
Fondo de Jubi!ación Obrera, quedan facultados, para contratar con entidades 
privadas la recaudación de las contribuciones que solventan su funcionamiento. 

�rtículo 25'?-Deróguese ias disposiciones que se opongan al presente 
Decreto-Ley. 

Lima, Mayo 9 de 1963. 

LOS HABERES DEL JEFE DE ESTADO REPRESENTANTES Y MINISTROS 

NO SERVIRAN DE BASE PARA REGULAR PENSION .. 

A los Expedientes en trámite, sin resolución, se les - aplicará esta norma. 

DECRETO LEY N9 14490 

DECRETO-LEY N9 14490 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO 
Por cuanto 
La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley; 
LA JUNTA DE GOBIERNO 
.Conside1·ando 

Que los goces de cesantía, jubilación y montepío deben guardar estricta 
correspondencia con las plazas presupuestales que conforman la carre-ra ad
ministrativa; 

Que los cargos de Presidente de la República, Minis.tros de Estado y Re
presentantes a Congreso no pu-e,den considerarse dentro de •la Administración 
Pública pQr su naturaleza y eventualidad como cargos <le carrera administra
tiva; 

Que es conveniente evitar que se sigan otorgando, con perjuicio para el 
Fisco y la eeonomía pi-esupuestal, pensiones de cesantfa, jubilación y monte
pío constituyen plazas administrativas de carrera; 

En uso de las facultades 1eg·islativas -de que se halla investida; 

HA DADO EL DECRETO-LEY SIGUIENTE: 

Artículo 19.- Los haberes señalados por el Presupuesto General de la 
República para los cargos de Presidente de la República, Ministros de Estado y 
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Representantes a Congreso. no serán considerados como base para la regula
rización de las pensiones de cesantía, jubilación y montepío; pero los servicios 
prestados al E'sitado en dichos cargos podrán ser materia de reconocimiento. 

Artículo 29.- Las so:i.icitudes de otorgamiento de pensión presentadas por 
quienes cesen o se jubilan después de haber ,des·empeñado alguno de los cargo; 
especificados en el artículo l '? se ceñirán a las �ormas generales sobre goces de 
pensiones, teniéndose en cuenta que ,de conformidad con lo dispuesto ·en e.J. ar
tículo acotado, los refericios cargos políticos no se tomarán en consideración 
para los efectos de lo p1·escrito por el artículo 7<.> de· la Ley Generail de Goces 
de 22 de enero de 1850. 

En el caso de que ,dichas personas posean Cédulas de Cesantía o Jubila
_ cíón, deberá aplicarse Io dispuesto por la Ley 11891. 

Artículo 3<?.- Los expedientes de otorgamiento de pensión comprendidos 
en los alcances de este Decreto-Ley y sobre• los cuales no hubiera recaído la 
correspondiente Resolución Suprema, se sujetarán a lo dispuesto -en 1a presen
te• disposición. 

Artículo 49.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en este Decreto-Ley; 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los dieciseis días d,e,1 mes de mayo 
de mH novecientos sesentitres. 

General de División Nicolás Lindley López, Presidente• de la Junta de Go
bierno y Ministro de Guerra. 

Vice-Almirante Juan Francisco Torres Matos, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Ministro de M'arina. 

Teniente General Pedro Vargas Prada, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Ministro de Aeronáutica. 

Vice-Almirante Luis Edgardo U.osa G.P. Ministro <le Relaciones Exteriores. 
General de Brigada Germán Pagador Blondet, Ministro de Gobierno y Po

licía. 
General de División Juan Onego Aguinaga, Ministro de Justicia y Culto. 
General de Brígacla Máximo Y.e-rástegui Izurieta, Ministro de Fomento y 

Obras Públicas. 
Vice-Almirante Franki.in Pease qlivera, Ministro de Educación Pública. 
General d'e Brigada Victor Solano Castro, Ministro de Salud Pública y A

si.stencia Social. 
Mayor General Alfonso Terán Brambma, Ministr.:> d-e Agricultura, Encar

gado de la Cart€•ra de Hacienda y Comercio. 
Mayor General José Gagliardi Schiaffino, Ministro de Trabajo y Asuntos 

Indígenas. 
POR TANTO: 
Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Lima, 16 de Mayo de 1.963. 

Nicolás Lindley López 
Juan Francisco T.orres Matos 
Pedro Vargas Prada. 

Juan Orre,go Aguinaga 
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DECRETO-LEY SOBRE CREACION DE LA CORPORACION D•E ICA 

El Presidente de la Junta .de Gobierno: 
POR CUANTO: 
La Junta de Gobierno !la dado el siguiente DecTeto-Ley 
La Junta de Gobierno 

CO NSID ERA ND O 

Que la inundación de la ciudad de lea, ha ocasionado daños de considera
ción, afectando seriamente los servicios esenciales. y las actbridades comercia
les e industria�es en ·dicha ciudad,: 

Que es de,ber del Estado propender a la resolución de esos problemas, a
doptando medidas que permitan la más pronta recuperación, y pl·ogreso del De
partamento de Ica; 

Que, con tal fin, se hace necesa1·ia 1la creación de un organismo autónomo. 
capaz ,de, llevar adelante las obras que requiere el Departamento para lograr 
el objetivo que $e persigue; 

En uso �e las facultades de que está investida .Ja Junta de Gobierno, de 
conformidad con el Decreto Supremo de 20 de julio de 1962; 

Ha dado el siguiente Decreto-Ley; 

Artículo PTimero.- Créase la CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
Y DESARROLLO DE ICA y declárase de interés p0blico y de necesidad na
cional la r·e,construcción de la ciudad de lea y la recuperación social y econó
mica del Departamento del mismo nombre. 

Artículo Segundo.� La Corporación de Reconstrucción y Desarrollo de 
lea es una persona jurídica •de Derecho Público Interno, con autonomía econó
mica y administrativa, -dentro de ,Jas facultade•s y atribuciones de la presente 
Ley. La Corporación tendrá duración indefinida no menor ,de 30 años, contado$ 
,desde la fecha de promulgación del presente Decreto-Ley. Su sed·e será la 
ciudad de lea. 

Artículo Tercero.- La Corporación de Reconstrucción y Desarrollo de 
lea. tendrá un Directorio inte·grado por los siguientes miembros; 

- Un representante del Poder Ejecutivo, que •lo presidirá ,designado por
Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Fomento y Obras Públicas. 
Dicha representación deberá recaer en un ciudadano iqueño de nacimiento o 
resi,dente en el Departamento durante los últimos cinco años anteriores a su 
nombramiento: 

- Un representante designado por cada una de las actuales ASOCIACIO
NES' DE AGRICULTORES DE ICA, PISCO, CHINCHA Y NAZCA; 

- Un representante d�1 Fondo Nacional del Desarrollo Económico, de

signado por eJ Consejo Supe1·ior de ese, Organismo; 
Un DP.leg-ado dP. cada uno de los Concejos Pt.'ovinciales del Departa-

mento; 
Un Delegado de la Corte Superior de lea; 
Un Delegado .de Ja C,1mara de Comercio de lea; 
Un representante dP. la actividad industrial del Departamento de lea; 
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- Un profesional designado por cada una de las siguientes instituciones: 
Colegio de Abogados -de Ica, Asociación de Ingenieros de Jea y Asociación 

de Médicos de lea; 
- Un representante ,designado por la Asociación de Empleados del De

partamento de lea: y, 
- Un representante designado por la Unión Sindical de Obreros del De

partamento de lea. 
Artículo Cuarto.-- Los integ1·antes de la Corporación serán nombrados 

dentro de los quince días siguientes de promulgado este Decreto-Ley. En el 
caso de los representantes de las instituciones profesionales y gremiales, no será 
requisito indispensable que el nombrado sea asociado o afiliado, siempre que 
pertenezca a la actividad o profesión correspondiente. 

Si por cualquier circunstancia los delegados o representantes de ]as mis

mas instituciones no fuesen designados en el término indicado, la Corporación 
procederá a nombra11Jo provisionalmente y durará en el cargo hasta que se e
fectúe la designación por el organismo con-espondiente. 

Artículo Qufoto.- En su primera sesión ordinariá el Directorio designará 
un Comité Ejecutivo integrado por cinco de sus miembros, con residenda en 
la ciudad de Jea, uno de los cuales s�rá necP-sariame•nte el representante del 
Fondo Naciona,l de Desarrollo Económico. 

Función primordial de este Comite es la de administración ,de la Corpo· 
ración 

El Directorio. mediante reglame-nto interno que aprobará en el plazo má
ximo dP cuarenticinco días, contados a partir de la í echa de su creación, especi
ficará y detaJlará las funcione& y responsabilidades del Comité Ejecutivo. 

Los miembros del Dire�torio no percibirán remuneración alguna por el 
desempeño .de sus cargos. La remuneración de los miembros del Comité Ejecu
tivo será señalada en el Reglamento del presente Decreto-Ley. 

Artículo Sexto.- El Directorio nombrará un Gerente. Dicho nombra
miento no podrá recaer en ningún miembro de1 Directorio ni del Comité Eje· 
cutivo. En el reglamento de este Decreto-Ley se señalará sus funciones, remu
neración ·e• incompatibilidades. 

Artículo Sétimo.- La Corporación de Reconstrucción y Desarrollo de lea, 
tendrá -los siguientes fines: 

a) Promover la reconstrucción y refacción ·de los inmuebles dañados por 

la inundación de 8 de marzo de 1963 de la ciudad de• Ica y la construcción de 
viviendas; 

b) DesarrolJar un plan de auxirlio a los damnificados por la inundación, 
que comprende el suministro de créditos a largo plazo para la reposición o re· 
habilitación ,de pequeñas y medianas instalacione!'I industdal-e-s y comerciales; 

e) Desarrol!ar programas de rehabilitación. d·0tación y mejoram·iento de 
los servicios rúblicos, propiciando y ejecutando en colaboración con otros or
ganismos públicos, la solución de los problemas de urbani1::mo y vivienda; 

d) Estudiar, planear y ejecutar los programas de desarrollo económico y 
social, g·uardando ,directa vinculación con el Instituto Nacional de Planifica· 
ción; propiciando para ello la acci611 conjunta de la iniciativa privada y la in
versión pública así como el concurso -del crédito interno y externo para tender 
al financiamiento; y, 
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e) Los demás que les señal·e• la ley o que le encom· enden los poderes 
públicos. 

Para la rea'.lización de los fines indicados la Corporación utilizará en cuan· 
to sea posible, los st:rvicios de los organismos y reparticiones estatales. 

Artículo Octavo.- La Corporación de Reconstru� :ión y Desarrollo de 
lea, asumirá las funciones de la Junta Departamental de Obras Públicas 
de lea, del Fondo Nacional de Desarrollo Económico, la que dentro de los quin
ce días de la constitución de la Corporación le hará entrega de su activo y 
pasivo. 

La Corporación aplicará 1os recursos de la Junta Departamental de Obras 
Públicas de lea� de con:f o-rmidad con: las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes a la organización y funcionamiento de dicho organismo y del 
Fondo Nacional de Desarrollo Económico y se invertirán de acuerdo a,l objete 
y fines de sus respectivas leyes de creación. 

El personal ,de- la Junta Departamental de ObTas Públicas de lea, pasará 
a serlo de la Corporación manteniendo su condición de servidores públicos. 

Artículo Noveno.-Para cumplir con el plan previsto en el inciso b) del 
artículo sétimo, la Corporación deberá proceder de inmediato a realizar un censo 
de los damnificados por la inundación, e•l que deberá publicarse por lo menos 
treinta días antes de su aprobación, dándose así oportunidad a los interesados 
para formular las observaciones que estimasen justas. Sobre la base de este 
censo se fijará el criterio de la Corpor·ación para el otorgamiento de •los cré
ditos. 

Artículo Décimo.- La Corporación adminü;trará sus rentas y plani
ficaTá, ejecutará y controlará las obras y programas que se indican en el ar· 
tículo sétimo, pudiendo realizar los actos y contratos necesarios. Dará publici
dad a sus acuerdos y, anualmente, a su movimiento económico. 

La Corporación formulará planes de acción a corto, mediano y largo plazo, 
y, considerará la continuación de ,las obras iniciadas. salvo cuando operen cir
cunstancias justificadas que lo impidan. 

La Corporación rendirá cuentas al Tribunal Mayor de Cuentas. La Supe
rintendencia de Bancos controlará las áctividades económicas de la Corporación 
aplicando e-n cuanto sea posible ,}as disposiciones que norman sus funciones. 

La Cn1·poración remitirá copia de su Balance Anual a la Contraloría Ge
neral de la República. 

Artículo Décimo Primero.- La Corporación está facultada para lle
var a cabo programas mixtos de financiación y ejecución ·d'e obras dentro de 
sus fines, con el Fondo Nacional de Salud y Biene-star Social, Junta Nacional 
de la Vivienda, Oficina Nacional de P.laneamiento y Urbanismo, Bancos de Fo
mento, Servicios Cooperativos. Concejales Munkipales y otros organismos na
cionales, extranjeros e internacionales. 

Artículo Décimo S1egundo.- Las obras que ejecute la Corporación 
se adjudicarán previa licita:-!ión pública. En 1o posible se seguirá el mifmo pro
c·edimiento para los estudios. 

Artícu· o Décimo Tercero.- Los recursos de Ja Corpo1ación podrán 
ser incrementados mediantE> operaciones de crédito inte1·no o externo, de ser 
necesario con la garantía del Estado. E.l servicio de esos créditos se atenderá, 
exclusivamente, con las rentas de 1la Corporación. 
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Artículo Décimo Cuarto- Son rentas y bienes propios de la Cor· 
poración: 

a) El prodncto del impuesto adicional de 0.5 % ad-valorem sobre las im· 
portaciones, que se crea por este Decreto-Ley, rigiendo para su recaudación las 
excepciones consideradas en fas respectivas y en los compromisos inte•rnacio
nales aidquiri-dlos por el Gobierno. 

b) Los rendimientos tributarios orighiados por la. mayor producción de 
hierro que realice la Marcona Mining Company, sobre la base• de cuatro millo· 
nes doscientos mil ( 4'200,000) toneladas métricas por año; en cuanto exceden 
de los cincuenta millones de soles (SJ. 50'000.000.00) por año. afectados por 
el De-creto-Ley N9 14267; 

e) El producto que acuse el aumento, que por este Decreto-Ley, se esta
blece, de.cincuenta (S/. 0.50) por ca.ietHla de ciga-rrillos importados y de• diez 
centavos (S/. 0.10) por cajetilla de cigarrillos .<le pro,ducción. nacional· 

d) Los fondos que de acuerdo con la Ley N9 12676, corresponden anual
mente al Departame-nto de lea; 

e) El producto del impuesto que se crea por este Decreto-Ley de cinco 
Roles (S/. 5.00) por quintal demotado de algodón que s,e, produzca en el De
pa-rtamento de Ica, ·durante el lapso de 5 años contados a partir <le la fecha 
del presente Dec1·eto-Ley y que se, de-vengará sólo cuando eJ precio de venta ex
ceda de treinta dólares (U. S. $ 30.00) por quintal. 

f) El producto de la jnversión de sus rentas., así como los intereses de 
los fondos que recaude por las operaciones que efectúe conforme a este De
creto-Ley; y 

g) Las donaciones qu� reciba ,Ja Corporacion de personas naturales. o ju
rídicas nacionales o extranjeras. 

Artículo Décimo Quinto.- Los fondos que se recaud·en en virtud 
de este Decreto-Ley son intangibles. y se entregarán íntegramente a la Corpo
ración, no pudiendo ser afectados ni disminuídos.. Tales fondos serán deposi
tados mensualmente a la orden de la Co11>oración -por las entidades re-cauda· 
doras correspondientes en los bancos que aquella indique. 

La dis.tribución de los fondos se efectuará en la siguie,nte forma; 
a) Durante los tres primeros años de vigencia de este Decreto-Ley, el 70% 

se aplicará a la Provincia de Ica y el 30% restante a las provincias de Chincha. 
Pisco y Nazca, a razón de 10 % a cada una; y 

b) A partir del cuarto año, el 40 % corresponderá a la Provincia de Jea 
y 20 % a cada una de las provincias de Chincha, Pisco y Nazca. 

Artículo Décimo Sexto.- La Corporación aplicará el porcentaje de 
los fondos que corresponden a la Provincia de lea, a los fines señalados en 
el artículo sétimo, -dando espe�ial preferencia a los indicados en sus incisos a) 

y b). 
Artículo Décimo Sétimo.- La Corporación concederá préstamos hi

potecario!:1 sobre los inmuebles de la ciudad' de lea para reedificarlos y· repa
rarlos o para nuevas coni:.trucciones, así como pr.éstamos racionalmente garan
tizados a los. medianos y pequeños comerciantes e industriafos afectados por la 
inundación. 

Artículo Décimo Octavo.- Los préstamos destinados a la repara

ción y reconstrucción de, los inmuebles dañados por la inundación devengarán 
un interés de hasta 7 % a.nual y se .otorg-9.rán hasta por el 75% ,del valor del 
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inmueble según tasación; comprendiendo el terreno la utilidad del predio y d

presupuesto técnico revisado de la reconstrucción, pero sin exceder del monto 
de éste. 

Artículo Décimo Noven o.- Los préstamos para construcciones des
tinados ,exclusiva o principalmente a viviendas, devengarán un interés de hasta 
9 % anual y s,e, otorgarán hasta por el 50 % del valor :d.e la fábrica. 

Artículo Vigésimo.- Los préstamos para medianos y pequeños co
merciantes e industriales afectados por la inundación, devengarán un interés 
de hasta 7 % anual y se otorgarán ha�.ta por un_ máximo de S/ 60,000.00 por 
una sola v-ez con las garantías y por el plazo que dete,rmine en cada caso la 
Corporación según las circunstancias, teniéndo en cuenta Jo dispuesto por el 
artículo noveno de este Decreto-Ley. 

Artículo Vigésimo Primero.- El plazo de los préstamos a que se 
refieren los artículos décimo octavo y décimo noveno de este Decreto-Ley será 
hasta 20 años, contándose para el efecto :del pago de Ja� amortizaciones desde 
el vencimiento del término fijado para la conclusión ,de las obras. 

· · 

Durante Ios tres primero<:! año::: de vigencia de eiste Decreto-Ley los. p1és
tamos refaccionarios, só'lo se concederán a quienes comprueben haber sido pro
pietarios del inmueble, dañado antes. del 8 de marzo de 1963, salvo tratámdose 
de inquilinos que hayan adquirido· el ínmuebie locado. 

Artículo Vigésimo Se-gundo.- Para los préstamos indicad·os en los 
artículos décimo octavo y décimo noveno se· fijarán los plazos en que deberán 
concluirse las obras, los cuales no podrán exc·e+der de 18 meses en los présta
mos refaccionarios y de 3 años en los préstamos para construcción, contados 
desde la primera entréga de fondos al prestatario. 

En los casos de inmuebles grav�-dos con anterioridad al presente, Decreto
Ley, podrá concederse préstamos ref accionarios, siempre que el saldo <le el 
primer préstamo ·y el monto del segundo no supere·n, -en conjunto, al setenti
cinco por ciento (75%) del valor del predio. 

Asimismo, al concederse préstamos refaccionarios, podrá comprender.se 
en la suma que se pi•este la necesaria pára el pago de hipotecas o gravá.., 
menes y de impuetos sucesorios, debiendo estar el total del préstamo dentro 
del límite de sete,nticinco por ciento ( 75 % ) ,del valor del predio. 

Artículo Vigésimo . Tercero.- La Corporac�ón entregará adelantos. 
mensuales para la realización de las obras en proporción al presupuesto a·e 
éstas y del plazo· de ej cctición, previa constatación de 12 · correcta inversión de 
las sumas anteriormente entregadas. 

A+rtículo Vigésimo Cuarto.- El prestatario correrá con el pago de 
los gastos de eseritura del contrato que celebre• con la Corporación y con los 
relativos a la regularización y f ormació:n d,e• sus títulos. Deberá, asimismo, co
rre·r a ·su cargo el importe de :las, primas ,de seguro contra incendio, y el pago 
·d'e segl:lro contra incendio, y el pa·go de los derechos de Í'•egistro. · 

Artículo Vigésimo 'Quinto.-- Para los p1•éstarilos- que se c·oncedail 
en virtud del presente Decreto-Ley, sólo se exjgirá el título de propiedad de 10

años, o de posesión por 'igual tiempo, debidamente comprobada. 
Artículo· Vigésimo Sexto.- Modificase el artículo 1046 del Código 

Civil, reduciendo a diez años el periodo de tiempo ·que se requiere para la pri
mera inscripción ·de dominio. Modifüca-se, igualmente; en el Códigó · de Proce
dimientos CivilesJ el artículo 1296 reduciendo a 10 afios el' tiempo de• ·1a po-
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ses1on para expedir títulos supletorios, el artículo 1297, del mismo Código, en 
el senti,do de que .las publicaciones de- avisos se harán únicamente en el Diario 
Judicial de Ica; y en artículo 1299, de dicho Código, suprimiendo lo dispuesto 
en su parte final. 

Estas modificaciones solo regirán en la ciudad! de lea para los efectos de 
·este Decreto-Ley. 

Artículo. Vigésimo Sétimo.- Cua.nd'o sólo el terreno esuviera inscri
to en el Registro de Propiedad Inmueble de Ica, se inscribirá la fábrica sin 
otros requsitos que la presentación al registro de la tasación que para fos fines 
del préstamo practique la Corporación. 

Artículo Vigésimo Octavo.- Son aplicables a los préstamos que 
conceda ]a. Corporación conforme al presente Decreto-Ley, los artículos 189, 
209 y 21 e;,, de la Ley 11551. 

Amplíase• el artículo 189 de la Ley 2227, sólo para los efectos de los prés
tamos de reconstrucción que la Corporación otorgue en la ciudad de lea, con 

· el siguiente párrafo: El juez o el Notario expedirán copia certificada del 
auto de declaratoria de herederos o del testamento aún cuando los impuestos 
sucesorios no hubieran sido satisfechos, con la salvedad de que• dichas copias
podrán ser utilizadas sólo para ·la regularización de títulos en el Registro de 
la Propieda<l Inmueble de lea, de inmuebles que- deben ser reconstruídos con 
préstamos hipotecados que conceda la Corporación. El instrumento que así se
otorgue carecerá de valor para otros fines y debe•rá suministrarse con aviso a 
la Oficina Departamental de Contribuciones de Ica. Los impuestos sucesorios
adeudados serán pa�ados al Fisco oportunamente por la Corporación por cuenta
del interesado, como parte del préstamo hipotecario que ésta le -conceda". 

Son igualmente aplicables a fos préstamos hipotecarios que otorgue la 
Corporación, las djsposicioneR- de las Leyes generales del Banco Central Hipo
tecario del Perú en lo que no se opon·gan a la presente. 

A1·tículo Vigésimo Noveno . ..._ Las hipotecas que .�e constitu
yan en favor de la Corporación por préstamos refaccionarios se anotarán pre
ventivamente en el Registro 1de la Propiedad Inmueble de lea, por el sólo mé· 
rito del contrato respectivo, si el inmueble no estuviere inscrito o su inscrh,
ción fuere de:fectuo�a. Tales asientos no se cancelarán. sino por declaración ex· 
presa <le la Coi:-poración o por sentencia judicial. 

El predio afectado con hipoteca a favor de la Corporación que fuere re
matado judicialmente, pasará al nuevo pi-'>pietarío con las mismas cargas. 

Artículo T1·ig-ésimo.- La Corporación de Reconstrucción y Desarro· 
llo de lea, estará exenta del pago de todo tributo nacional o local, creado o por 
crearse. Gozará de franquicia postal y telegráfira. Los materiales maquinarias 
y elementos que importe Ja Corporación para el cumplimiento de sus fines, .es· 
tarán libres ,de derechos de aduana y adicionales con las excepciones estnbfo· 
cidas por las leyes en vigP.·ncia. Los contratos de préstamos, construcción y a -1-
judicación de viviendas que otorgue, ,de acue..,..do con sus propios. fines, quedan 
comprendidos en la exoneración de impuestos antes se-ña;lados. 

Artículo Trigésimo Primero.- Quedan exonerados. por cinco años 
del pago dél impuesto predial, los bienes urbanos o 1·ústicos que hayan sido se· 
riamente afecta.idos por la inundación, previa solicitud del propietario e infor• 
me del correspondiente organismo técnico ,de la Corporación. 
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Artículo Trigésimo Se·gundo.- Autorízase a la Corporación para 
que en cumplimiento de sus fines realice los siguientes actos: 

a) Contraer empréstitos y cualesquiera otro tipo de operaciones financie· 
ras, en moneda peruana o en moneda extranjera, de ser ·necesario con la ga
rantía del Estado. El servicio de esas operacione-s se efectuará con las rentas 

propias de la Corporación. 
La Corporación elevará al Gobierno, por intermedio del Ministro de Fo· 

mento y Obras Públicas, los estudios, proyectos de -contratos y demás docu

mentos nzcesarios para obtener la aprobación •da la correspondiente operación 

de crédito. 
b) Expropiar, de acuerdo con las leyes de la materia, los bienes inmueb1es 

de propiedad privada que fueran necesarios para el remodelado de la ciudad de 
lea; y, en el Departamento, para el fomento de la producción agrícola e in
dustrial; :declarándose de nece-sid�d y utilidad púh'lica para este fin, las ex
propiaciones que se requieran. 

c) Participar, dentro de las proporciones, límites y condiciones que seña
la el reglamento y bajo aprobación gube•rnativa en sociedades anónimas exis
tentes o por constituirse, para empresas que fueran necesarias en favor del de
sarrollo económico de lea, según el Reglamento de este Decreto-Ley; y 

d) Ejecutar otros actos que aseguren el desarrollo económico y social del 
Departamento. 

Artículo T.rfa-ésimo Tercero.- La Corporación de Reconstrucción y 
Desarrollo de Jea se inscribirá en el Registro Mercantil de lea a mérito 
de ]a presentación en ,doble ejemplar del texto del presente Decreto-Ley en 
copia certificada por el Director de, Fomento. 

Artículo Trhrésimo Cuarto.- Quedan derogadas todas la':l, leyes y dispo
siciones en cuanto se opongan a Ja presente. 

Artículo Trigésimo Quinto.� El Poder Ejecutivo por intermedio 
de los Ministerios de Fomento y Obras Públicas. y de Hacienda y Comercio re
glamentará este Decreto-Ley, dentro de un plazo que no excederá ·de treinta 
días, contados a partir de Ja fecha de promulgación de, la presente. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los dieciseis días, del mes de 
mayo de mil novecientos sesentitres. 

NORMJiS PARA EL FUNCIONAMIENTO D·EL BANCO OE FOMENTO 

AGROPECUAPIO DEL PERU 

DECRETO-LEY N':' 14509 

EL PRESIDENTE DE LA .TUNT A DE GOBIERNO 

POR CUANTO: 

La Junta de Gobierno ha .cJaJo e! siguieP�e Decreto-Ley: 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONS1DERANDO: 

Que, como consecuencia de las diversas disposiciones legales dictadas so· 
bre tene•ncia y disposición ,de la tierra, es necesario que la Ley del Banco de 
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Fomento Agropecuario se adecúe a ella�. a fin de proporcionar la ayuda cre
diticia necesaria al agricultor y ganade1·0; 

Que es ·también necesario actualizar las normas- que rigen el crédito de 
promoción agrícola de acuerdo a los criterios técnicos actuales y a las exigencias 
de nuestra realidad nacional; 

En uso de las facultades, de que, está investida la Junta de Gobierno, <le 
conformidad con eJ Decreto Supremo d-e 20· de Julío de 1962; 

HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LEY: 

TITULO PRELIMINAR 

l.- El Banco de Fomento A;gropécuario del Perú es la -Institución na� 
cional de crédito y fomento encargada de proveer a la agricultura y la gana
dería de los recursos financieros neces�rios, en los casos, en que el productor 
carezca de capital propio suficiente; de fomentar el desarrollo en el país de la 
ngricultura, ganadería y recursos naturales afines, promoviendo la creación de 
servicios con ese fin y colaborando con programas de otras entidades que, per
sigan los mis·mos objetivos. 

JL__:__ El Ban'co es una institución autónoma, con patrimonio propio y con 
personería jurídica para celebrar toda clase de operaciones con personas natu-
1·ales. o jurídicas nacionales o -e,xtranjeras. 

III.- El Banco ·de Fomento Agropecuario notmará sus funciones de a
cuerdo con la� disposiciones contenida� en esta Ley y-sus Estatutos. 

TITULO.- I 

DE LA DiENOMINACION; PLAZO Y DOMICILIO 

Artículo 1 C?.- El Banco tendrá la denominación: Banco de Fomento A
gropecuario ,del Perú. 

Artículo 29.- El plazo de duración del Banco es· de cincuenta años con· 
tados a partir de la fecha de promulgación de la prA�ente Ley. 

Artículo 39 __ El Banco tiene su domicilio principal en Ja ciudad d-e Vma, 
pudiendo su Directorio establecer S'ucursaleE, Agencias o Inspecciones en cual
quier lugar de Ja República, por acuerdo adoptado con el voto conforme de 
ocho ,de sus miembros. 

TITULO 11 

DEL CAPITAL 

Artículo 4 9.- El capital autorizado del Banco es de dos mil millones d1 
�oles, que será íntegramente aportado por el Estado, constituído por el capital 
actual y reservas del Banco, incluí dos los aumentos - a que se re"fieren las leyes 
y demás disposiciones lega.les vigentes sobre la materia;-- la utilida,des que ob· 
tenga en sus operaciones y la� demás rentas o apo1·tes que el Estado le acuerde. 

Artículo 59-El capital y los ingresos destinados a su constitución son 
intangibles y no. podrán ser suprimidos ni limitados por ninguna ley o dispo-
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sición del Gobierno, por cuanto ellos respaldan las operaciones pre�entes y 
futuras del Banco. 

TTULO 111 

DE LA DIRECCiON Y ADMINISTRACION 

Artículo 69-La dirección y adnHnistración ·del Banco están confiados al 
Directorio como su máxima autoridad y al Comité Ejecutivo; a la Gerencia 
como órgano de ejecución de sus disposiciones y a la Oficina de Planificación 
Agraria y Estudios Económicos enca:rgada de preparar los planes y programas 
agrarios que 01·ienten la acción del Directorio. 

A.rtículo 79-En todos los órganos y dependen das ejecutivas del Banco
funcionarán Comités de asesoramiento, coordinación y fiscalización. Todos 
los actos y resoluciones que se ad.opten, en cualquiera de ellos, deberán ser 
sometidos a supervis:ón del Comité correspondiente a la instancia inmediata
mente superior. Los Estatutos señalarán la foi-ma de integ·ración de, dichos 
Comité�, su funcionamiento y sus atribuciones. 

CAPITULO I 

DEL DIRECTORIO 

Artículo 8<?-El Directorio estará integrado por once miembr-os _hombra
das: cinco Directores por el Presidente, de la República, uno de los cuales 
será Presidente del Banco; un Director por el Banco Central <le Reserva del 
Perú y otro por los Bancos Comerciales ·de Lima, no pudiendo recaer estos 
r.omb1amientos en personas que actúen ·directa o indirectamente, como agri
cultores; y cuatro Directores por el Gobierno de las ternas que e-leven, res
pectivamente, la Sociedad Nacional Agraria, la Asociación de Ganadet0s del
Perú, la Asociación Peruana de Ingenie-ros Agrónomos y la Asociación de Mé
dicos Veterinariof.l del Perú, correspondiendo un Director por cada terna. El
plazo del ejercicio del cargo de Director es. ,de• tres años.

Artículo 99-El Directorio ejercerá la dirección general y supervigilan
cia sobre las operaciones y a-dministración del Banco y te-ndrá todos los po
deres que ·sean necesarios par.a la realización de los f1nes del mismo, de 
¡'.cuE:rdo con las prescripciones de e-sta Ley, sus Estatutos y demás disposi
ciones que les sean aplicables. 

Artículo lOC?-No podrán ser Directores del Banco: 

a) Los que no sean peruanos ,de nacimiento¡
b) Los Diputados y Senadores;
e) Los miemb�os del Poder Judicial;
d) Los Ministros de Estado, funcionarios y empleados públkos;
e) Los que ejerzan el corretaje y los importadores de productos agro

pecua1ios, así como las personas que de-pendan de éstos; 
f) Los quebrados y los deudores en mora del Banco; y 
g) Los funcionarios y empleados del Banco. 
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Artículo 11 '?-Ningún miembro del Directorio votará en asuntos relacio
nados con operaciones en que- tenga interés personal, o que interesen al Banco, 
compañía o negocio del cual sea socio, director, funcionario o empleado, ni 
deberá asistir a las sesione::; durante la discusión y votación del asunto. 

Artículo 129-El Directorio elegirá un Presidente y un Vice-Presidente, 
para cuyas designaciones será necesario el voto conforme d,e seis Directores, 
cuando menos. El Presidente y el Vice-Presidente ejercerán el cargo durante 
un año, pudiendo ser reelegi<los. 

-"�rtículo 13'?-El Presidente es la primera autorida:d del Banco y ejerce 
su representación oficial. cuida del cumplimiento de esta. Ley, de los E.c;ta
tutos de la Institución y de los acuerdos del Directorio. Ei Vice-Presidente le 
reemplaza en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO 11 

DEL COMITE EJECUTIVO 

Artículo 14<?-El Comité l!:jecut1vo estará integrado por el Presidente 
,del Banco, que lo presidirá, por tres Directores y el Gerente General. Asistirá 
a sus sesiones, con voz pexo sin voto, los Gerentes y, cuando se-a necesario, 
los Asesores del Banco. 

Artículo 15'?-El Comité Ejecutivo tendrá carácter permanente y sesio
nará, por io menos, una vez a la semana, o todas las ve·ces que sea citado por 
e1 !'residente o a pedido .de dos de sus miembros. 

Artículo 16'?-El Comité Ejecutivo tendrá las facultades y atribuciones 
que l,e acuerden los Estatutos, resolverá todos los asuntos que le encomiende 
el Directorio y dictaminará sobre todos aquellos que deban ser sometidos a su 
<: onsideración. 

CAPITULO 111 

DE LA GERENCIA 

Artículo l 7<?-El Gerente General es el primer funcionario ejecutivo del 
Banco y el encargado de dirigir su funcionamiento, su marcha administrativa 
y el ordenamiento de las labores en todas sus dependencias. Ejeirce la repre
sentación legal de la institución con las obligaciones y facultades que le se
ñaian los Estatutos y le acuerde, el Directorio. 

Artículo 18<?-El Gerente General debe ser nombrado por el Directorio 
r.,or una mayoría ·de seis votos. Para su remoción se necesita una mayoría 
de ocho votos. Su nombramiento no podrá recaer en persona que tenga 
alguno de los impedimentos contemplados en los incisos a) al f) del 
Artículo 109. 

Artículo 199-El Gerente General es el Secretario del Directorio a cu
ya;:; sesiones asiste con voz pero sin voto. 

Artículo 209-El Directorio nombrará Gerentes y Sub-Gerentes que 
tendrán a su cargo las funciones técnicas, bancarias y administrativas, dis
trfüuidas de acuer,do con el plan de organización del Banco. Nombrará igual

mente Administradores y Sub-Administradores de Sucursales y Je.fes de Agen
cifü, y de Inspecciones. 
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Artículo 21 "-El Gerente General, los Gerentes, Sub-Gerentes y Admi
nistradores se dedicarán exclusivamente al servicio del Banco, no podrán 
ateuder ningún otro negocio propio o ajeno, ni ser prestatarios del Banc,,, 
en forma directa o indirecta, ni hacer por su CU'3nta operaciones ,de comercio 
1:i interesarse en ellas. No están comprendidos en esta disposición los prés
tamos •de. carácter social. 

CAPITULO IV 

DEL COMITE DE GERENCIA 

Artículo 229-F\lncionará en forma permanente un Comité de Gerencia 
integrado por los altos funcionarios ejecutivos del Banco que señalen los E;;
tatutos, encargados <le coordinar la acción administrativa técnica y bancada 
de la Institución. El Comité tendrá funciones edecutivas y será de ·su obliga
ción y responsabilidad connolar la marcha del Banco ,de conformidad l!On los 
¡.,rincipios y finalidades de esta ley. 

Artículo 23<?-El Comité de Gerencfo será presidido por el Gerente Ge,. 
neral y contará con las atribuciones que le acuerden los Estatutos y le otor
gue el Directorio. Los Estatutos establecerán las reglas par&. su funciona-
1mento. 

CAPITULO V 

DE LOS COMITES ESPECIAlLES 

Artículo 249-El Directorio podrá designar Comités especiales integi·a
rtos por Directores y/ o funcionarios a fin de que efectúen labores de e,stu
dios, asesoramiento o de resolución, de acuerdo con las f aculta,d·es gu� s� le 
otorgue,n. 

CAPITULO VI 

DE LA ORGANIZACION EN GENERAL 

Artículo 259-El Directorio con el voto conforme de ocho de sus miem-
1.,ros, podrá modificar, cuando lo estime necesario, el plan de organización 
del Banco y la distribución de labores técnicas, bancarias y administrativas. 

Artículos 269-Los empleados y funcionarios del Banco están suj e1tos ·1.l 
régimen general de empleados de comercio conforme a Ley 4916, sus amplia
torias y modificaciones. 

Artículo 279-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los 
funcionarios, empleados y obreros que realice1n servicios de naturaleza espe
cial están sujetos al status que requi�ra el cumplimiento de tale� servicios. 

Artículo 289-Los funcionarios y empleados del Banco que en cualquier 
forma causaran perjuicio a los prestatarios del Banco, o infringieran las dis
posiciones de esta Ley, initmcionalmente o por negligencia, podrá ser suspen
didos o se,par.ados de su cargo, si resultaren culpables en la investigación que 
en cada caso realice el Directorio. 
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�1-tículo 291?-Los funcionarios y emplea,dos que a sabiendas incluyeran 
datos falsos en sus in;f ormes o en otros · documentos relativos al prestatario 
o que, intencionalmente:,. omitieran hacer observaciones sobre los datos ine
xactos que figuren en documentos por ellos verificados, o dieran pruebas de 
negligencia en el ejercicio de sus funciones, serán suspendidos de sus cargos 
y sometidos, en pi'imera intancia, al Comité de Gerencia para su pronuncia
miento y separados definitivamente por el Dire,ctorio en caso de resultar 
culpables.

Artículo 30'?-Los funcionarios del Banco encargados de los Departa
mentos y Secciones ,d'e la Oficina Princip'al, de ias Sucursales, Agencias e 
Jnspe.cciones, est�n obligados a realizar visitas periódicas de inspección den
tro de la jurisdicción que les corresponda, para el efecto ·de constatar sobre 
el terreno el funcionamiento de los préstamos y supervigilar la inversión dada 
a los mismos. 

Artículo 31 <?-Los inteTvento1•e,s designados po:t el Banco, en· uso del pri
vilegio que le concede esta Ley, no son empleados sino a.uxiliares de la ju.sticia. 

CAPITULO VII 

DE LA OFICINA DE PLANIFI-CACION AGRARIA 
Y ESTUDIOS ECONOMICOS 

Artículo 32<?-La Oficina de Planificación Agraria y Estudios Econó
rnicos está encargad•a de realizar los estudios. técnicos e,conómicos y so".!iales 
de acuerdo con· la política de promoción agraria que corresponde a la Insti
tución. Compete a dicha Oficina proponer al Directorio la planificación de 
la política crediticia de1 Banco, formulación de las norm.as- rc,quisitos y pro
cedimientos para la :realización y control de los préstamos y los demás aspec· 
tos técnicos vinculados con el progreso y desarrollo de la producción agro
pecuaria. Le compete, igualmente, pre,parar y supervisar el cumplimiento de 
los programas de fomento que corresponde realizar al Banco ,de acuerdo con 
la Ley 11691, en lo referente al ·desarrollo de la selva y de la industria lanar. 

TITULO IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 33<?-El Banco podrá realizar las síguientes operaciones: 

1.�Con1.:eder a los agricultores, ganaderos, productores, zootécnicos en
g<':neral y extrectores de productos forestales, préstamos de fomento a corto, 
mediano y largo plazo así como préstamos comerciales, a corto plazo. 

a)-A corto plazo: para la atención de cultivos periódicos; para labores 
de preparación de la tierra, siembra, cultivo y recolección de las cosechas; 
beneficio ,d·e frutos u operaciones destinadas a mejorar la calidad o presenta· 
ción de los mismos; para la extracción ·de gomas y productos forestales; para 
la adquisición de equipo agrícola liviano; semilla, abonos e insecticidas, para 
cua�qufor tipo de explotación ganadera y en general para toda labor ag-ríco• 
la, pecuaria o forestal re,embolsable en un plazo máximo de dos. años. 
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b)-A mediano plazo; 1>ara cultivos permanentes o que requieran an 
p!azo hasta de seis años; para la adquisición de maqumaria agrícola y eqni
¡;os de bombeo; explotaciones pecuarias, reparac10n de, viviendas rurales, 
apertura y acondicionamiento de gomales y los demás que determine el D-i
rectorio: 

c)-A largo plazo: para realizar- obras de irrigación, dre,naje, impermea
bilización de canales, nivelación, defensa y mejoramiento de tierras o plan
tuciones; construir cercos y caminos, viviendas rurales, silos, gaipones y ohra� 
similares; insta;ar oficinas de beneficio; comprar o montar maquinarias para 
la transformación de productos agrícolas; realizar cultivos permanentes agrí
colas o forestales cuya naturaleza exija un plazo hasta de veinte años; ad
quidr ganado para cria; y, en general, para todas aquellas obras que, favo-
1ezcan la producción agrícola o pecuaria: 

d)-Préstamos Comerciales:, pa,·a fa.cilitar al agricultoz o ganadero el 
levantamiento ,de sus cosechas y la venta ,fa sus productos; 

2.-Invertir sumas determinadas .:n la realización de obras consideradas 
como indiEpensables por el Directorio del Banco para el fomento de la agri
cultura y la ganadería, tales como ir,stalaciones de plantas piloto para lrt 
tl'ansformación de productos; en la limpieza, ampliación y construcción de 
canales y pozos: drenaje de tierras; instalación de silos, frig·oríficos, baña
deras, almacenes y otras obras E,imilares en los Jugares que el Banco estime 
conveniente, procurando transferir dichas instalaciones y obras a agriculto
res y ganaderos que des..:.en adquirirlas pudiendo exigir a los beneficiados el 
reembolso de la inversión. 

3.-Importar o adquirir en el país reproductorei, de razas adecuadas, 
aves y otros animales y venderlos a los ganaderos _Y criadores zootécnicos; 

4.-EstablccP.r y sostener planteles de crianza de ovinos y auquénidos en 
los lugares que estime convenic.nte, con el objeto de formar reproductores: 

ó.-Irnportar directamente o por cuenta del prestatario o adquirir en el 
país. materiales de cerco o de construcción y otros elementos que crea nece
sario para su venta a los- agricultores y g-anaderos, en las condiciones que de
termine el Directorio; 

6.-Comprar productos agrícolas y pecuarios o recibirlos en consigna
c:ón para su venta en el país o en el extranjero, ya sea por su cuenta o por 
cuenta y riesgo de .sus comitentes, cob1·.an<lo la respectiva comisión, derechos 
de almacenaje y demás gastos que fueran del caso; 

7.-A,d·quirir, gravar y enajenar toda clase de bie.nes para el cumpli
miento de sus fines; 

8.-Ceder y entregar créditos en garantía; 
9.-Depositar a la vista o a plazos sus fondos en eL Banco Central de 

Reserva deJ Perú o en otros Bancos del país o del extranjero; 
10.-Celebrar por cuenta y ordeu de sus clientes operaciones de futuro, 

con el fin -de asegurar 101:, precios de los productos afectos e!I garantía por 
préstamos concedidos por el Banco; 

11.-Prestar fianza a favor de entidades nacionales o extranjeras, por 
préstamos otorgados para la. axplotación de ia agricultura y ganadería, exi
giendo a su vez a los beneficiarios de dichos préstamos ias garantías que con
sidere convenientes conforme a esta Ley y a la Ley N<? 11636. El monto de 

- 105 -



LEGISLACION 

esta fianza por una persona natural o jurídica no podrá exceder del 2 % del 

capital pag-ado por el Banco: y el total ·de las fianzas prestadas por el Banco 
no podrá ser superior al 20% del mismo capital pagado� 

12.--Recibir del Estado fondos ,destinados a incrementar el capital de: 

I:anco o reponer pérdidas o inversiones improductivas; 
13.--Recibir del Estado, de las instituciones o particulare.;, nacionales o 

extranjeras, fondos en _fideicomiso para la realización de programas especí
ficos destinados al fomento de la agricultura y ganadería en el país; 

14.-Recibir de las personas o instituciones particulares, nacionales v €iX
tranj eras, donaciones destina•d'as a incrementar su capitai o atender servicios 
determinados. 

15.-Recibir depósitos a plazo fijo o en cue.nta corriente del Estado o 
de los particulares, sean o no agricultores o ganaderos, y efectuar pagos por 
su cuenta; 

16.-Recibir depósitos en ahorro de los agricultores, ganaderos y parti
culares; 

17.-Recibir de instituciones nacionales o extranjeras préstamos con o 
sin la garantía del Estado; 

!�.-Descontar en el Banco Central de Reserva del Perú, los documento3 
de crédito de sus clientes: 

19.-Descontar y redesc"onta1· y dar e,n g·arantía pagarés, letras de cam
bio, warrants, certificados de depósito u otros documentos de crédito; 

20.-Comprar y vender títulos, bonos, cédulas hipotecarias, giros, Jetras 
y cheques pagaderos en el país o en el extranjero; 

21.-Emitir cédulas hipotecarias, bonos de ahorro, de capitalización o 
cualesquiera otros valores destinados a fomentar el ahorro; 

22.-Cobrar por cuenta de los prestatarios y clientes. ,d'el Banco, rentas 
0 alquileres de los bienes hipotecados a su favor o el valor de los grupos ven· 
di dos y ,efectuar pagos por cuenta de los mismos; 

23.-Expedir cartas de crédito y comprar y vender moneda extranjera; 
24.-Realizar transferencias de fondos de una plaza a otra dentro del 

país o del extranjero, cobrando Ia comisión que señale -el Directorio; 
25.-Establece,r y explotar servicios d'e trans.porte terrestre, marítimo, 

fluvial o aéreo y de comunicaciones 'inaiámbricas, relacionadas con su activi
dad institucional; 

26.-Establecer brigadas de crédito destinadas a llevar los beneficios del 
Banco a los lugares distantes en el territorio nacional donde no funcionan 
Sucursales, Agencias ni Inspecciones; 

27.-Conceder préstamos extraordinarios a·1 Estado para la adquisición 
.de productos ,de consumo interno que aseguren ,el suministro de subsistencias, 
siempre que el importe de estas ope,raciones sea materia de descuento o re
descuento en el Banco Central de Reserva del Perú. El monto de estos prés
tamos no se, considerará para los efectos de los límites que fijan las leyes; y 

28.- -Practicar todas aquellas operaciones que incidentalmente resulten 
necesarias para la -mejor ejecución de los fines propios del Banco. 

Artículo 34'!-La enumeración contenida en el artículo anterior es enun
ciativa y no limitativa, pues eJ Banco está autorizado para realizar todas las 
operaciones señaladas en la Ley General ,de Bancos y las qu-e directa o indi
rectamente contribuyan al desarrollo de la agricultura y ganadería naciona-

- 106 -



LEGISLACION 

les. La aprobación de operacione� no contempladas explícitamente en esta 
Ley, requerirá el voto conforme de por lo menos ocho de los miembros del 
Directorio. 

Artículo 359-El Banco deberá hacer el estimado anual de las necesi
dades crediticias efectivas y pot€uciales del ag-ro del país, por cultivos y re
giones. De conformi-d:ad con esta evaluación, el Banco ,dará preferencia de 
financiación a los cultivos y a la producción del consumo local, y atenderá 
de sus disponibilidades y facultades a ia producción destinada a la exporta
ción, en forma que no exceda del tratamiento en que lo haga la Banca y la 
empresa privada. 

Artículo 369-En función de sus operaciones el Banco patrocinará la or
g·anización de pequeños agricultores y ganaderos en cooperativas o asociacio
nes, )' fomentará -estud'ios experimentales y demostrativos :4:e tipo agrario. 

El Banco podrá solicitar del Estado toda clase de concesiones y autori
z&ciones administrativas para el cumplimiento de, sus fines. 

Artículo 379-El Directorio fijará las tasas de interés y eomisión que 
devengarán las distintas operaciones del Banco. Señalará asimismo la comi
sión de servicio que deberán abonar los prestatarios por concepto del estudio 
y control de los préstamos. 

Artículo 389-El Poder �j ecutivo queda facultado para garantizar, a pe
tición ,ciel Banco, las operaciones· de crédito que celebre éste en el exterior en 
el modo y forma que estimase conveniente para el mejor cumplimiento de 
las respectivas obligaciones. 

TiTULO V 

DEL CREDITO AGRICOLA Y LA TENENCIA DE LA TIERRA 

Artículo 39'!-.El .Banco, para dete1·minar el tipo de préstamo y monto 
<lel mi�mo, tendrá en cuenta su finalidad y la categoría e importancia del de
recho con que el solicitante explota la tierra. 

Artículo 401?-Los prestatarios podrán ser -en términos generales: 

PEQUEÑOS: Los que trabajan explotaciones agríco:as,. pecuarias o fo-
1·estales de tipo familiar; 

MEDIANOS': Los que trabajan explotaciones agrícolas, pecuarias o fores
tales posibles de ser administradas personalm-ente, por el conductor y opera
da con el auxilio de mano de obra contratada; y, 

GRANDE&·: Los que trabajan explotaciones que requieran la organiza
ción de empresa para su operac1on y administración. 

-Corresponderá al Banco calificar a los prestatarios según la precedente 
clasificación: 

Artículo 41 9-En el otorgamiento de sus préstamos, el Banco seguirá 
una política destinada a favorecer preferentemente la formación y estabili
dad ·de la pequeña y mediana propie,dad. 

Artículo 429-El Banco podrá otorgar préstamos a todas las personas 
naturales o jurídicas que acred1ten estar en posesión de la tierra por una 
campaña, por lo menos, siempre que la estén e,xplotando. 

Artículo 439-En los contratos que celebre el Banco con agricultores o 
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ganaderos que tengan la condición de arrendatarios, no 1·econocerá más dere
chos por el uso de la tierra que los debidos al propietario. Estos -derechos no 
los estimará el Banco, en ning·ún caso, en más de veinte por ciento de los 
productos, cosechados. 

Artículo 44'-'-Cuando se conceda préstamos a los no propietarios que 
exploten directamente la tierra, el Banco comunicará tal hecho al propietario 
si así lo juzga conveniente. 

Artículo 45<.>-Si el plazo del arrendamiento del usufructuario y en ge· 
neral del derecho <le explotación del conductor del fundo, fuera igual o menor 
que, el del préstamo, o se produjera tácita reconducción, congelamiento o pró
ri·oga de plazos pox ,el E�tado, el Banco mantendrá su ,derecho a liquidar todas 

las g·arantías radicadas en el fun,<1'0. 

Artículo 46'.>-En los casos de personas que explotan <lirectamente la 
tierra y que no pueden acreditar su derecho por carecer de los títulos, y docu

mentos coi-respondientes, el Banco podrá otorgarles préstamos si de la inves-: 
tigación que realice para el efecto, tal situación .se de.be a negativa de la per· 
sona o personas que están obligadas a entregar el título o a otras causas 
de fuerza mayor, haciéndose la comunicación que dispone el Art. 449 de, 
es.ta Ley. 

Artículo 4 7'?-N o surtirán efecto y se tendrán por no puestas las prohi
biciones y limitaciones de cualquier género sobre uso de, bienes, consigna-das 
en los contratos con el fin de evita1· que el conductor ceieb1�e operaciones de 
préstamo con el Banco. 

Artículo 48'!-Para los efectos. de las operaciones del Banco, Jos pro· 
pietarios podrán conseguir la primera inscripción del dominio de sus fundos 
en el Registro de la Propiedad Inmueble, por sólo el mérito de títulos que 
abarquen un período ininterrumpido ,de cinco años o en virtud de títulos su-
. pletorios para los que se hayan acreditado una posesión ininterrumpida de 
diez años. 

A¡rtículo 49'?-Para los efectos de las operaciones del Banco, los, al'I'en· 
datarios deberán inscribir o anotar su derecho eii el Reg·istro de la Propiedad 
Inmueble. En los c�sos en que no proc,eda la inscripción podrán conseguir la 
anotación de su derncho poir petición ,directa al Registi·o. Dicha anotación 
tendrá vigenc�a por todo el período del contrato y no podrá ser cancelada 
antes, sin el consentimiento del Banco manifestado al Registro por escrito. 

Artículo 50,?-La anotación referida podrá extenderse en el Registro en 
mérito de documento privado. suscrito con firmas legalizadas por Notario Pú
blico o por funcionario del Banco. 

Artículo 51 9-N o perj udícará al Banco ningún ,derecho que no resulte. 
claramente· d:e las inscripciones o anotaciones vigentes del Reg·istro de la Pro· 
piedad Inmueble. 

Artículo 529-Todas las accionesi de, aviso ,de despedida, desahucio, en
trega de tierrás u otras derivadas de la falta de pago o del canon o merced 
conductiva, serán cortadas en el estado en que se �ncuentren, si el deudor 
consigna judicialmente las sumas debidas, o el Banco avisa al actor que Jas 
tiene depositadas 6: su orden. 

Artículo 539-N o proccde,rán las acciones de aviso <l'e despedida o 
desahucio por falta de pago de la merceá conductiva, si las cosechas o los 
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frutos obtenidos en el fundo, en una campaña, no alcanzaran a cubrir el pago 
de los intere5es y amortizaciones de los prfstamos otorgados por el Banco al 
conductor de,l fundo. 

Artículo 549--Cuando se trate ele, tierras de selva, el Banco podrá otor
gar préstamos para su expiotación, siempre que -se hayan suministrado, por 
el Ministerio de Ag-ricultura, posesión de los lotes y aprobado ·dicha posesión 
por Resolución y que los solicitantes tengan realizado inversiones en el fundo. 

Artículo 55<?-En los casos ,de solicitantes de préstamos para explotar te
rrenos eriazos en proceso de irrigación, el Banco podrá otorgarles présta
mos si exhiben la resolución M'inisterial que les autorice a realizar las obras. 

Artículo 569-En las casos contemplados en los artículos 549 y 559, el 
Banco comunicará al Ministerio 1·espectivo los préstamos concedidos para 
los efectos de su inscripción en un registro especial, que llevará para el 
caso .ese Ministerio. a fin de que la solicitud de venta o concesión de tierras 
no sea ,declarada ca-duca o en abandono, ni conc,edidas las mismas tierras a 
terceros mientras el Banco no haya liquidado todas las garantías arraiga,d'as 
en las mismas, salvo que el tercer concesionario o comprador asuma las 
obligaciones del deudor del Banco. 

Artículo 579-El Banco no otorgará préstamo:s para cultivos que en al
guna forma producen degradación y agotamiento de las tierras y ocasionen 
erosiones y si ellas se deben· a hechos impre,visibles o de fuerza mayor, fijará 
las condiciones en que sea permitida la explotación agrícola. 

Artículo 589-Las informadones falsas que proporcionase el prestata
rio en su solicitud o en otros documento.s, constituirá el delito previsto en 
el Art. 244 ,del Código Penal. 

TITULO VI 

DE LAS GARANTl/-,S 

Artículo 59<?-Los prestatarios del Banco asegurarán el c�m1p1imiento de 
sus ob1igaciones, en forma principal., adicional o subsidjarias, según el caso, 
con garantía persona), n10biliaria, inmobiliaria o de de·rechos y valo1·es. 

CAPITULO I 

DE LAS GARANTlAS PERSONALES 

Artículo 60<?�Podrá tomaTse• como garantía principa! la persona del 
deudor o adicionada por la de uno o más fiadores simp1� o solidarios ... 

Artículo 619-Cuando se trate de ·dos.o más deud·ores o intervengan uno 
o. más fiadores, se establecerá .como regla general la responsabiHdad .solida·
ria y como e;,:cepción la simple. En los contratos de préstamos celebrados con
personas jurídicas, se determinará con preci::dón quien o quienes deben ser 
responsables personalmente y en f orrria solidaria con el prestatario, por el 
cumplimiento de las ob1ig·aciones contl'aídas. De preÍE'Tencia �e designará 
para este fin. a los Directore8, Gerentes o mayores accionistas de la entidad. 

Artículo 629-La obligación personal podrá estar representada, a jui-
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cío del Banco, por una o más letras de cambio o pagarés, que aceptarán el o 
los obligados. 

Artículo 63<.'-Sólo por excepción y únicamente en los casos de presta· 
tarios especialmente calificados por el Directorio y cuyo cumplimiento y 
solvencia haya sido satisfactorio en los ti·es últimos años podrá el Banco otor
garles nuevos préstamos sin otra garantía que la peronal. Para este efecto 
se requerirá el voto conforme de por lo menos ocho miembros del Directorio. 

Artículo 64 9-Cuando se trate de préstamos garantizados con fianza 
bancaria o de empresa priva<Ja de reconocida solvencia, bastará el acuerdo del 
Directorio tomado con el votq conforme de seis -de sus miembros. 

CAPITULO 11 

DE LAS GARANTIAS' MOBILIARIAS 

Artículo 65C?.- Podrá constituírse a favor del Banco prenda civil o mer· 
cantil agrícola pecuaria o industrial, sobre bienes presentes o futuros, de a
cuerdo con las disposiciones de los Códigos Civil y Comercial y de las leyes 
Nos. 2402. 7695 y 13270, en todo lo que no haya sido modificadio por la pre· 
sente. 

Artículo 669.- La prenda agrícola constituída a favor del Banco tendrá 
vigencia por el período que <Jure el proceso íntegro del cultivo y sus cosechas 
siguientes o de la explotación ganadera, hasta que el Banco se haya hecho pa
go total de su acreencia. 

Artículo 679.- Podrán ser materia. de. prenda agrícola o pecuaria: 

a) Los frutos pendientes y las cosechas futuras; 
b) Los animales así como sus crías y productos;
c) Los frutos o productos separados aunque estén industi-ialmente 

transformados; 
d) - Las máquinas e implementos usados en la agricultura y la gana· 

dería, en el beneficio, manipulación o transporte y la-s demás cosas inmuebles 
destinadas a la. explotación; y 

e) - Las me"rcad!erías y materias primas almacenadas aunque no for
men parte de la explotación agropecuaria. 

Artículo 689-La prend� se extenderá a toda clase de indemnizaciones 
que corresponden al ,deudor prendario concedidas o debidas por razón de lo� 
bienes prendados, aunque dichas indemnizaciones deban pagarse antes del 
vencimiento de la obligación garantizada. 

Artículo 699-Podrá constituírse a favor del Banco e inscribirse en el 
Registro de la Prenda Agrícola, prenda en forma global o indiividualizada, con 
!'elación a uno o más préstamos; o prenda independiente y máxima en forma 
global o individualizada, sin relación a préstamos determinados por el plazo 
y modalidades que el Banco Y los prestatarios pacten. 

Artículo 70Q-El Banco de Fomento Agropecuario del Pe1·ú podrá efec
tuar operaciones- de préstamo sobre bienes afectos con prenda agrícola de 
campañas anteriores a fav-or de tercero con otros gravámenes inscritos aun
que el acreedor no preste su consentimiento para la celebración del avio con 
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prenda preferencial a favm• del Banco. Este préstamo se ha ·á con el fin de 
que la produccion de las tierras no sufra desmedro gozando el Banco de pre
ferencia, r�specto a la prenda que se constituya en garantía del préstam-o y 
sólo queda1·á obligado a consignai- judicialmente, con citación de los acreedo
res del prestatario, los excedentes que provinieren de la liquidación de la pren
da. El Banco de Fomento Agropecuario del Perú, podrá hacer el avío aún en el 
caso de que los gravámenes consistan en el pago de sumas periódicas por in
tereses u otros conceptos pagando pol· cuenta del deudor las sumas devenga
das o que se devenguen durante el perfodo del préstamo y si los límites lo 
permitieran p,odrá presta.r el cap.ita! necesario para la 1·edención de los gra
vámenes. Si existieran saldt>s impagos de habilitaciones anteriores a favor del 
Banco y embargos trabados por obligaciones del deudor sobre excedentes de 
la nueva cosecha por habilitarse, gozará el Banco de preferencia para ser pa
gado de los saldos de préstamos anteriores, con dichos excedentes, quedando 
el sobrante si lo hubiera, a disposición de los acreedores. 

Artículo 719-Los embargos que se traban s·obre fundos y sus productos 
y capitales previamente afectos por contratos de pi-éstamo otorgados por el 
Banco, sólo proceden en la forma de retención del saldo. 

CAPITULO III 

De las garantía.a inmo.biliarias 

Artículo 729-La hipoteca co1'!stituída a favoT del Banco tendrá prefe-
1 encia sobre las cargas y gravámenes inscritos o anotados en el Registro de 
la Propiedad Inmueble con anterioridad a su constitución con excención de 
la.s hipotecas voluntarias Y legales registradas con prelación a ella. " 

Artículo 73«?-Podrá constituírse a favor del Banco hipoteca de máxi
nmn hasta por diez años para garantizar tedas o algunas de las obligaciones 
que los prestatarios contraigan con el Banco. En cualquier momento en que 
<>! ·prestatario n·o tenga pendiente ninguna obligación, podrá solicitar que se
e ancele la hipoteca. 

Artículo 749-Pod·rá también constit_uírse a favor del Banco hipoteca so
bre una explotación agiicola ganadera, considerada para estos casos como una 
sola unidad in.mobiliaria, aunque físicament� conste de diversos inmuebles. 
Mientras subsista la hipoteca no p-0drán segregarse sin la autorización del 
Eanco los bienes que integren la unidad de producción. Sólo para este efecto 
el Registro de la Propiedad Inmueble inscribirá o actimulará en una sola par
tida tales inmuebles, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 1020Q del Có
digo Civil. 

Artículo 759-Las autoridades preventivas de hipotecas extendidas a fa
Yor del Banco, tendrán una vigencia indefinida y sólo podrán cancelarse con 
el consentimiento del Banco o por mandato judiJial. 

Artículo 769-Son inscribibles o anota bles en el Registro, la permuta o 
!a renuncia de rango de hipoteca.

CAPITULO IV 

De las garantías .sobre valores 

Artículo 779-El Banco pod1·á otorgar préstamos con i·arantía principal, 
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adicional o subsidiaria de valores, como cédulas hipotecarias, bonos y accio
nes. Dichos valores deberán ser saneados, cotizados en la Bolsa de Comercio 
de Lima y fácilmente liquidables. 

Artículo 789-Guando por imposibilidad del s·olicitante de otorgar pren
da agrícola como garantía principal, el Banco acepte con tal carácter valores 
en prenda, lo hará siempre que así lo acuerde el Directorio con el voto con
forme de ocho de sus miembros. 

Artículo 799-Cuando se trate de valores :p.ominativos, deberán ser en
dosados al Banco previas las formalid:ides exigidas- en los instrumentos de 
emisión. 

Artículo 809-La posesión de un valor cualquiera oto1·ga al Banco tod-0s 
los derechos y obligaciones que corresponc'.en a su titular. 

CAPITULO V 

De las disposici-ones comunes a las garantía:.; 

Artículo 81 <?-Toda hipoteca se tomará sólo por el importe de las dos ter
ceras partes de la valuación del inmueble hecha por el Banco, considerándose 
para este efecto las mejoras a introducirse en el mismo. 

Artículo 829-La prenda a favor del Banco queda legalmente constituída 
desde que se inscribe en el Registro de prenda Agrícola, aunque no existan 
sembríos o frutos, a condición de que se especifique en el contrato el sembrío 
o los bienes dados en prenda, con relación a un fundo, ·¡;:alvo los préstamos a 
la pequeña agricultura, los que constan de certificado� de depósitos, letras
de cambio agrarias y los préstamos privilegiados del Banco que no requieren 
el e inscripción en el Registro. 

Ar·tículo 839-Con el fin de incrementar la productividad de las peque, 
ñas propiedades campesinas y fomentar en ellas las obras de mejora agraria, 
el Banco podrá excepcionalmente reducir las garantías por debajo del míni
mo permitido y prorrogar el vencimiento más allá del máximo del reembolso 
fijado por esta ley, previo acuerdo de su Directorio tomado con el voto uná-
11ime de sus miembros asistentes siempre que estos no sean menos de ocho. 

Artículo 849-E,l Banco, en los casos en que tenga que liquidar las ga
rantías que sustentan sus préstamos, comprenderá necesariamente en éllas las 
mejoras introducidas en el inmueble con dineros· provenientes de sus présta
mos inclusive en los casos en que el prestatario haYa convenido en dejarlas 
en beneficio del fundo, renunciando al cobro de su importe. 

CAPITULO VI 

De los procedimi�ntos p-ara hacer efectiv�s_ laa garantías 

Artículo 859-Todos los bienes muebles · afectos én ga1antja al Banco, 
9uc deban ser materia de liquidación, serán. vendidos en subasta o fuera de 
cJ1a, sin ninguna restricción en lo que respecta al precio lugar y tiempo. 

Artículo 869-La liquidación no .se suspenderá por el fallecimiento del 
deudor ni del tercer poseedor, ni por la declaratoria de quiebra, ni por inci
dentes, tercería u otras acciones p1·omovidas por los mismos o por terceros que 
se presenten como interesados. 
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Tratándose de valores, la venta se realizará en forma directa o por in• 
termedio de agente colegia�o. 

Artículo g7<.>_Si la venta se hace fuera de subasta se iniciará con un re
querimiento por carta al domicilio señalado en el contrato dirigida por el Ban
co al deudor p•ara el pago de la obligación dentro de tercero día, bajo aperci
bimiento de liquidarse los bienes afectados en garantía. De este requerimien
to el Banco conservará una copia con la constancia .de su entrega. Si la venta 
se hace en subasta, ésta se realizará por uno de los funcionarios autorizados 
del Banco, con intervención de un Notario •o un Juez de Paz o el Jefe de la 
Policía Local, a elección del Banco, previa la publicación de avisos por tres 
días, en la forma establecida por la venta en subasta de inmuebles. De la dili
� encía se levantará �cta. 

Artículo 88�-Cuando la venta se efectúe fuera de subasta, la hará el 
Banco por intermedio de uno de sus funcionarios autorizados, dejándose cons
tancia suscrita por el comprador o su representante y el representante del 
Banco. 

Artículo 899-El prestatario puede evitar el remate o venta de los bie
nes afectados en garantía, pagando, hasta el momento de la venta, la integri
<lad de lo que adeude conforme a la liquidación que formule el Banco. 

Artículo 90<?-El Banco podrá tomar parte en la subasta de los bienes 
en la forma que determina el inciso 2) del Art. 7029 del Código de Procedi
mientos Civiles. 

Artículo 919-La venta de inmuebles materia de hi1J>0teca se realizará 
en subasta, por un funcionario autorizado del Banco en acto que será presi
dido por el Fiscal más antiguo de la Corte Superior de Justicia, y a falta o 
impedimento de éste, del Agente Fiscal más antiguo y a falta o por impedi
mento de ambos, por uno de los Síndicos de] Munfoipio local. Un Notario Pú
blico o un Juez de Paz que deberá concurrir al acto, extenderá el acta co
·rrespondiente. 

Artículo 929-Antes de la subasta, el Banco requerirá al deudor el pago 
t1entro del sexto · día, por medio de carta entregada con intervención de No�
tario o Juez de Paz, en el domicilio señalado en el contrato respectivo, bajo
apercibimiento de venderse el bien en subasta.

Artículo 939-Transcurridos seis días des·de la fecha del requerimiento, 
se procederá a la subasta, la cual se anunciará determinando el lugar, día y 
hora de su realización, por medio de avisos publicados por diez días en el pe
tiólico de mayor circulación de la localidad donde se efectúe la subasta o del 
diario designado para los avisos judiciales. Si en la localidad no hubiere 'pe
riódicos, las publicaciones se harán en el lugar más próximo. Si no existiera
periódico diario en dichos lugares, el aviso se publicará por medio de tres car
teles mandados fijar, en lugares visibles, a petición del Banco, por el Juez 
d'e Primera Instancia de la capital de la Provinéia donde se halle ubicado' el 
inmueble hipotecado. 

El aviso contendrá una somera descripción del inmueble y relación de los 
gravámenes, redactad'ao conforme al criterio del Banco, al que correspon°derá la 
designación del diario. 

Si la base de la subasta de un inmueble excediera de un millón de soles, 
se publicará además avisos en "EL PERUANO". 

·Articulo 949-La subasta se efectuará por las dos terceras partes del 
precio del inmueble consignado en el documento de constitución de hipoteca. 
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En el caso de conside:rar el Banco muy bajo dicho precio, podrá 1·evaluar el 
mueble para los efectos de la subasta. Si no hubiese postulantes en élla po
drá realizarse una segunda subasta con idénticas formalidades, pero reducien
do el período de publicaciones a seis veces Y ofreciéndose la subasta sobre la 
base de la mitad del precio del inmueble. Si en esta vez tampoco se presen
taren postores ni el Banco se adjudicara la propiedad, será ofrecida en terce 
ra subasta, previa publicación de cuatro avisos y se adjudicai·á al más .Jto 
postor, sin base alguna. 

Después de la segunda subasta, podrá el Banco adjudicarse el inmueble 
por la base que sirvió para aquella. 

Artículo 959-Para presentarse como postor será necesario depositar en 
poder del Banco o de la institución o persona que éste designe, una cantidad 
equivalente al seis por ciento de la base del remate, cuyo depósito se devol
verá a los depositantes inmediatamente después del remate, con excepción del 
correspondiente al mejor postor, que c·onservará el Banco en su poder como 
parte del precio de la subasta. 

En el término de cuarentiocho horas el subastador, deberá consignar en 
la forma que el Banco designe, la integridad del precio; y si no lo hiciere, el 
Banco podrá c•onsiderar abandonado el remate y lai cantidad depositada la apli
-earán a cubrir los gastos ocasionados por el remate, y si quedare algún rema
nente lo abonará a la cuenta del deudor. 

Artículo 9169-La cantidad obtenida en la subasta se destinará en pli
rner término al pago de todos los gastos del procedimiento y de los intereses 
-del p,réstamo; y, en segundo lugar, al del capital del crédito. Si hubiera ex
ceso después de cubiertas las atenciones anteriores, se pondrá por el Banco 
a disposición del Juez de Primera Instancia de turno de la provincia donde se 
haya realizado la subasta para su aplicación en la forma de leY, con citación 
del deudor y de los acreedores que figuren de los certificados de gravámenes. 

Artículo 979-Efectuado el remate de un inmueble y entregado el precio 
por el Subastador, el Banco c·omunicará a la Oficina de los Registros Públicos
la, inversión dada al precio del remate, y a mérito de esta comunicación el 
Registrador procederá a cancelar la hipoteca, embargos y demás gravámenes 
y cargas que existan sobre el inmueble y las prendas que aparezcan afectan
do al mismo, si así lo solicita el Banco. 

Artículo 989-La escritura de adjudicación será •oto1·gada por el mismo 
Banco o por el deudor si conviene en éllo, pero si el inmueble hubiera sido 
adjudicado a favor del Banco y el deudor no se aviniera a otoTgar la escri
tura correspondiente a su favor, a petición del Banco, lo hará el Juez de Pri
.me�·a Instancia de turno de la provincia en la que se haya realizado la su
.basta. A mérito de los partes correspondientes, el Registro de la Propiedad 
Inmueble inscribirá la traslación de dominio a favor del subastador o adju
clica tarlo. 

E! Banco p,odrá ejercitar todos sus derechos de acreedor hipotecado, aún 
en el caso de estar solamente anotada y no inscrita la hipoteca �n el Registro. 

Artículo 999-Los Registros Públicos efectuarán anotación nreventiva de 
toda clase de gravámenes a favor del Banco por sólo el mérito de Ja afirma
<'ión que haga éste por escrito sobre la existencia de tales gravámenes, aun
que éstos no se hayan formaliz3:do por documento suscrito por las partes. 
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TITULO VII 

De las diversas clases de préstamos! 

Artículo 1009-Los préstamos a corto plazo podrán concederse en forma 
<le avío agrícola, avío pecuario, avío forestal y refaccionario mobiliario, cuyo 
plazo puede llegar hasta dos años. Podrá también concederse préstamos co
merciales hasta por un plazo de seis meses, proITogables hasta un año como 
máximo. 

Artículo 1019-Los préstamos a mediano plazo se concederán por un 
término hasta de seis •afros y se podrán otorgar en forma de avío agrícola 
pecuario, forestal, refaccionario mobiliario y refaccionario inmobiliario. 

Artículo 1029-Los préstamos a largo plazo podrán concederse por un 

término hasta de veinte años y se otorgarán como avío a.grícola para planta
ciones agrícolas y forestales cuya naturaleza exige un plaz.o de más de seis 
años; avío pecuario y refaccionario mobiliario e inmobiliario. 

CAPITULO I 

Del avío agrícola 

Artículo 1939-El Banco podrá otorgar los siguientes tipos de avío agrí
cola: 

a) A Corto plazo, para la preparación de la tierra, el sembrío, el cul
tivo y el recojo 4e la cosecha en una sola campaña; 

b) A mediano plazo, para todos aquellos cultivos que por su naturaleza
1·equieran un plazo hasta de seis años; 

c) A largo plazo, para plantaciones agTícolas y forestales cuya natura

leza exija un plazo hasta de veinte años. 

Artículo 1049-Los avíos agrícolas, cualesquiera que sea su duración po
drán ser con�edidos a los agricultores individual o asociadamente. 

Artículo 1059-Corres-ponderá al Banco decidir si el avío agrícola deberá 
ser concedido a mediano o largo plazo, en todos aquellos casos en los que se 
trate de cultivos de duración variable o cuyo período de desarrollo no pueda 
.ser determinado con exactitud al momento de ,otorgarse el préstamo. 

Artículo 1069.-Cualquiera que sea la duración del avío agrícola, el mon

to del. mismo podrá cubrir todos o algunos de los gastos adicionales señalados 
en el artículo siguiente. 

Artículo 1079-El monto del avío agrícola sólo cubrirá el costo de los 
trabajos agrícolas, pudiendo incluirse adicionalmente: 

a) Con un límite de treinta por ciento del valor de la cosecha, el im
porte de la contribución predial, prorratas de agua merced conductiva si la 
hubiera, seguros gabelas y demás obligaciones que graven la tierra para cuya 
explotación se hace el préstamo, durante el plazo del avío. 

b) Las sumas necesarias para pagár por cuenta del prestatario intere
ses hipotecarios o armadas de amortización que estuvieren pendientes de pago 
al hacerse el avio y los que se devengaren durante el p•lazo de éste; 

e) Las cantidades necesarias para redimir las tierras de gravámenes o 

<>argas; 
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d) El monto destinado a refacciones mobilia1·ias e inmobiliarias pero � 
<-ondición de que dichas obras tengan por objeto facilitar la explotación agrí
cola. 

Artículo 1089.-Ei total del avío agrícola se hará hasta por el 75% del

valor calculado para la venta de la cosecha, cuando tenga como garantía prin
cipal la prenda agrícola de la misma incluyendo en este límite las entregas por 
todo concepto, sea préstamo principal, complementario, adicional o ampliatorio. 

Si el valor calculado de la cosecha no fuere suficiente para garantizar 
el préstamo solicitado, se establecerán garantías adicionales· cuya naturaleza 
:i,r límites serán determinados por los Estatutos. Pero si el solicit�mte del prés
tamo estuviese en la imposibilidad, a juicio del Directorio de dar ga1·antías o 

garantías adicionales, el valor calculado de la cosecha se apreciará excepcio
nalmente, hasta el 80%. 

Artículo 1099-Entre las garantías adicionales se admitirá las ventas de 
futuros de productos, tomando en cuenta para los efectos de calcular la ga-
1·antía del valor íntegro de la venta, siempre que se trate de comprador acep
tado en los registros del Banco o que garantice el p•ago ·a satisfacción del Di
rectorio, Y s-iempre que también esta venta de futuros no exceda del 75% 

del valor apreciado de la, cosecha. 

Artículo 1109-Antes o después del vencimiento del plazo de un con
trato de avío agrícola a corto plazo, y estando vigente la prenda agrícola y 
las garantías adicionales o subsidiarias, podrá celebrarse nuevo contrato de 
avío agrícola para la próxima cosecha, pero solo en los siguientes casos: 

a) Cuando por encontrarse en proceso de recojo la cosecha ,el Banco,. 

bajo responsabilidad del funcionario que informe, tenga razonable seguridad 
de que el producto de la venta de la cosecha dada en garantía principal, ha 
de cubrir íntegramente la suma adeudada; 

b) Cuando el Banco, bajo responsabilidad del funcionario que informe,. 

tenga razonable seguridad de que el producto de la venta de la cosecha ha. 
de cubrir por lo menos el 80% de la suma adeudada y el resto está respaldado 
que no sea necesario considerarlas en el nuevo contrato, salvo que dejen mar
gen para ello. 

Artículo 1119-Podrá también celebrarse nuevos contratos de avío agrí
cola a corto plazo existiendo saldo impago de un contrato anterior ya vencido� 
incorporándose dicho saldo en el nuevo préstamo, siempre que la falta de 
pago haya sido consecuencia de una pérdida <> disminución de cosechas u 
otras causas ele fuerza mayor, ajenas a la actuación del prestatario Y debida

cente apreciadas por el Directorio, con expresa cons�ncia en acta. 
Artículo 112c.>-EI saldo pendiente de un préstamo deberá ser cancelado

en la campaña siguiente o en tres armadas anuales iguales como máximo cuan
do las cosechas no sean suficientes, debiendo en este caso estar cubierto cada 
tercio por la garantía principal. 

Artículo 1139-El arrastre de un saldo deudor sólo procederá cuando su 
monto no haya aumentado en una campaña con respecto al anteri9r, y se com

pruebe f ehiicientemente que se han producido las circunstancias que se seña
lan en el artículo 111 Q. 

Artículo 1149-Sólo con el voto conforme de ocho Directores y siempre 
que no exista otra forma técnica de recuperar el saJ.d·o deudor, podrá permitir

el Banco el arrastre por más de tres campañas y no más de cinco. 
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CAPITULO II 

Del avío pecuario 

A1-tíchlo 1169-El Banco podrá conceder avío pecuario a corto plazo, 
para sostenimiento de hatos, recría de ganado, aves y cualquier otro tipo de 
-€xplotación ganadera reembolsable en un plazo hasta de dos años. Estos prés-
-tamos se otorgarán con garantía principal de prenda agricola hasta p,or el 
60% del monto de la garantía principal. 

Artículo 1169-El avío pecuario a mediano y largo plazo podrá conce
derlo el Banco para la adquisición de reproductores de pura sangre o mejora
dos, crianza de ganado Y otras explotaciones pecuarias. Estos préstamos se 
barán hasta por el 60% de la garantía principal.

Artículo 11 79-Cuando se trate de la adquisición de reproductores de pe
digree o de instalación de planteles de montas o inseminación artificial en los
préstamos a asociaciones o cooperativas de pequeños ganaderos, el avío podrá 
otorgarse hasta por el 80% de la garantía principal.

Artículo 1189-El avío pecuario tendrá como garantía principal la pren
•da sobre el ganado por adquirirse y sobre el ganado existente de prop.iedad 
-del prestatario o del tercero que quiera garantizar, y adicional y subsidiaria
_mente de prenda o hipoteca de otros bienes. 

Artículo 1199-En el avío pecuario se podrá incluir partidas para obras 
-e inversiones de tipo refaccionario mobiliario e inmobiliario, si es que dichas
-obras se destinan especialmente al fomento de la explotación habilitada y de
acuerdo con las normas que señalan · los Estatutos.

Artículo 1209-Son aplicables a los préstamos pecuarios las disposicio
_nes del capítul0 sobre avío agrícola en todo lo que no sean incompatibles con 
lª naturaleza del préstamo. 

CAPITULO III 

Avío forestal 

Artículo 1219-El avío forestal se otorgará para la extracción de gomas,. 

resinas, frutos, .maderas, o cualquier otro producto que se obtenga de espe
-cies forestales. 

Artículo 1229-El avío forestal podrá otorgarse a corto plazo si es para 
la simple extracción del producto; o a mediano plazo si se destina a la aper
tura o preparación de zonas o sectores por explorar. 

Artículo 1239-En el plan de inversiones del avío forestal podrán con
.siderarse todos los gastos directos o indirectos de la explotación, incluyendo 
los de transporte has•ta el lugar de entrega o comercialización de los productos. 

Artículo 1249-La garantía principal del avío forestal estará constituída 
}Jor la prenda agrícola sobre los productos por extraer o extraídos ya sea que 
se encuentren en estado natural, semi-elaborados o elaborados, hasta el lí
mite de 75% de su valor de venta, pudiendo tomarge las garantías adicionales 
o subsidiarias que el Banco considere necesario en cada caso.

Artículo 1259-En lo posible el régimen del avío forestal deberá asimi
Jarse a lo establecido para el avío agrícola. 
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CAPITULO J,V 

Del préstamo ref accionario m0-hiliario, 

Artículo 1269-El Banco podrá otorgar préstamos refaccionarios mobi
liarios a corto pilazo, para la adquisición de aperos, herramientas de labranza, 
utensilios e instrumentos, así como de equipo liviano utilizado en agricultura 
y ganadería, Y para la adquisición de repuestos de máquinas y reparación . de 
Jas mismas. 

E'stos préstamos podrán otorgarse hasta por el monto del ciento por cien
to del valor del bien adquirido con el préstamo y se harán efectivos contra 
entrega de la factura respectiva de compra o mediante pago directo al ven
dedor por cuenta del prestatario. Llev�rán como garantía la prenda agrícola 
de los bienes adquiridos con el préstamo y de las máquinas reparadas o de 
otros bienes. 

Artículo 127<?-Los préstamos refaccionarios mobiliarios a mediano y lar
go podrán otorgarse para la adquisición de máquinas y demás bienes inmue
bles tarsportables usados en la agricultura, la ganadería y la explotación zoo
técnica de animales. Tendrán como garantía principal la prenda agrícola de 
los mismos bienes adquiridos con el préstamo y adicional y subsidiaria de otros 
bienes. Estos préstamos podrán otorgarse hasta por el 70% del valor del equi
po o implementos. 

Artículo 1289-El Banco podrá otorgar piréstamos refaccionarios mobi
liarios para la adquisición de maquinarias .a grupos _de pequeños prestatarios, 
a comunidades indígenas u otras asociaciones, quedando a juicio del Directo
rio establecer la procedencia del préstamo desde el punto de vista de las ne
cesidades de la zona. 

Artículo 1299-Rigen para estos préstamos las disposiciones _de esta Ley 
para el •avío agrícola, en todo lo que sea compatible con la naturaleza de los 
mismos. 

CAPITULO V 

De los pt·éstamos refacci,onarios inmobiliarios 

Artículo 130<?-Los préstamos refaccionarios inmobiliarios podrán &er 
otorgados a mediano y laxgo p.Jazo, según sean las posibilidades económicas 
del prestatario y las condiciones de la explotación integral, para el reembolso 
de los mismos. Esta clase de pr'éstamos podrán concederse para los fines enu
merados en el inciso c) del Art. 339 con excepción de las operaciones desti
nadas a 1� reforestación, cultivo de plantas de larga duración y adquisición 
de ganado, que son propias de los préstamos agrícolas y pecuarios. 

Artículo 1319-Los préstamos refaccional"ios inmobiliarios se garantiza
l·án necesariamente con hipoteca del mismo inmueble para cuy.a explotación 
se solicita el préstamo, o de otro inmueble que ofrezca el prestatario o un ter
cero. En el primer caso, la hipoteca a favor del Banco deberá ser primera 
o segunda.

Artículo 1329-El monto de un préstamo ref accionario inmobiliario no 
podrá ser mayor _de las dos terceras partes del justo precio estimado por el 
Banco del inmueble por hipotecarse; y en ningún caso -excederá del importe 
total de las •obras por ejecutarse, _debiendo la p,robable renta líquida anual del 
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inmueble mejor.a.do con el préstamo, ser · superior ali se1wicio · qu� . para el mis
mo tiempo imponga el préstamo al deudor. 

Artículo 1339-El Baffco no podrá invertir por cada persona en esta cla
se de préstamos-, más de un medio por ciento de su capital pagado, ni otorgar
los sobre extensiones de tierras agrícolas mayores de 250 hectáreas en la cos
ta y sierra y 1,000 hectáreas en la selva o de 4,000. hectáreas si se trata de 
pastos naturales; salvo cuando su financiación se efectúe mediante la emisión 
y colocación de bonos, cédulas hipotecarias u otros valores. 

Artículo 134 Q-Cuando se trate de cooperativas, asociaciones o socieda
des de pequeños agricultores o ganaderos, estos préstamos podrán considerar
se en funci6n del número de personas que constituyan la entidad y de la ex
tensión de tierra que se trate de mejorar. 

Artículo 1359-Son aplicables a estos préstamos las disposiciones sobre 
avío agrícola en todo lo que sea compatible con la naturaleza del préstamo. 

CAPITULO VI 

De los préstamos com.erciales 

Artículo 1369-Los préstamos comerciales se otorgarán a corto plazo, 
a agricultores y ganaderos con gar�ntfa de productos agrícolas o pecuarios, 
en proceso de cosecha o cosechados y en proceso de elaboración o elaborados, 
que se encuentren depositados a cargo de personas, compañías o almacenes 
estatales, aceptados por el Directorio, o en productos entregados en dep_ósito, 
o consignados al Banco, o depositados en poder del mismo prestatario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. II - Título 109 de este Decreto-Ley. 
La garantía se formalizará por el endoso al Banco del certificado de depósito 
o del documento de consignación debidamente .autenticado. 

Artículo 1379.:...._El monto de estos préstamos no podrá exceder del 80% 
del valor de los productos estimado por el Banco. Cuando se trate de ventas 
futuras de productos el p,orcentaje se entenderá sobre el precio pactado. 

CAPITULO VII 

De los préstam•os de fomento d'e la pequeña agricultura 

Artículo 138<;>-El Banco dispensará un trato especial y preferente a la 
pequeña agricultura, otorgándole préstamos en las condiicones más favora
bles y pudiendo no exigir garantías subsidiarias� 

Artículo 1399-Dentro del régimen de la pequeña agricultura podrán 
otorgarse préstamos en forma de avío agrícola, pecuario, refaccionario mobi
liario e inmobiliarfo, dentro de los límites y condiciones que determinen los 
Estatutos y tasas diferenciales de intereses y comisión. 

Artículo 1409-Los créditos de pequeña agricultura, otorgados por el 
Banco, sea cual fuere su forma y condiciones, gozarán genéricamente de toda 
pref erenci� y tendrán p,rivilegio especial_ sobre cualquier otro crédito de ter
ceros, aún sobre los del propietario por· merced conductiva para ser pagados 
con prelación y preferencia sin que para -ello sea necesaria inscripción de nin
guna clase. 

Artículo 1419-En todo momento el Banc.o deberá colocar en préstamos 
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de pequeña, agricultura no menos del cincuenta por ciento del monto de su 
capital pagado. 

CAPITULO VIII 

De las disposiciones comunes a loa ,préstamos 

Artículo 142<?-Al iniciarse cada año económico, el Directorio determi
nará el límite máximo a otorgarse en cada uno de los tipos de préstamos, a 
una sola persona individual o colectiva, así estimada por el Banco de acuerdo 
con sus disponibilidad.es. E-n ningún caso,. el total de préstamos a una sola 
persona natural o jurídica podrá exceder del 1 % del capital pagado del Banco. 

Artículo 143.-Las sumas prestadas deberán dedicarse exclusivamente a 
los fines a que están destinadas conforme a esta LeY, los Estatutos y los con
tratos respectivos. Si a juicio del Directorio, todo o parte del dinero prestado 
hubiera sido aplicado a fines distintos de lo estipulado en el contrato, deberá 
darse por fenecido el plazo y exigirse el pago total e inmediato de la deuda. 

Artículo 144<?-Cuando conforme a las disposiciones de esta Ley o los 
Estatutos, el Banco ponga término al contrato antes del vencimiento del pla
zo cesará la obligación del mismo de entregar al prestatario las armadas o 
parte del préstamo ofrecido qeu estuvieren p·endientes. Igualmente, en cual
quier momento en que el Banco comprobara alguna irregularidad en el de
senvolvimiento del préstamo, podrá suspender las entregas de dinero hasta 
que se establezca la situación. 

Artículo 1459-Los prestatarios estarán obligados, cuando el Banco se lo 
solicite, a otorgar pagarés o aceptar letras agrarias o letras de cambio por el 
monto de los préstamos o por parte d.e ellos o por los servicios de crédito., 

por plazos iguales a sus obligaciones de reembolso sin que ello constituye 
renovación de la obligación principal. 

Artículo 1469-No será necesario el protesto de letras de cambio. pagarés 
Y letras agrarias para que el Banco pueda ejercitar la acción directa cambia-
1·ia, ni para liquidar las garantías. 

TI1'ULO V I I I 

D·E LOS PRESTAMOS POR CUENTA AJENA 

Artículo 1479-A petición de bancos, compañías, sociedades y otras enti
dades estatales o particulares el Banco podrá contratar., por cuenta y riesgo de 
las mismas, cualesquiera de los préstamos que permita esta Ley, ya sea por el 
total del préstamo o por parte de el, cobrando la comisión que señale el Di
rectorio. Estos préstamos gozarán <le todos los privilegios y preferencias 
.establecidos para los prestamos propios del Banco. 

Artículo lí89-En estos préstamos el Banco, Procederá como agente inter
mediario y no asumirá más oblig·ación que la de suministrar o adelantar al pres· 
tatario, en tod'o o en parte los fondos que el prestador &e haya obligado a pres· 
tar y que el Banco haya recibido en efectivo para entregarlos al prestatario. 

Artículo 1499-Cuando el Banco se haya obligado a otorgar por su cuen
ta parte del préstamo, entl·egará su importe una vez que se haYa invertido la 
totalidad de 1� parte proporcionada por el tercero. 
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Artículo 15O9-El Banco no asumirá ninguna responsabilidad ante los 
prestadores por los resultados de estos préstamos ni por los saldos que que
daran impagos a cargo de los prestatarios. Su responsabilidad se limita al con
trol y vigilanci� de los mismos. 

Artículo 1519-En los casos en que la totalidad del préstamo sea por 
,cuenta ajena, podrá el prestador en cualquier momento asumir directamente 
�us derechos de acreedor, siempre que para ello cuente con el consentimiento 
del deudor. Desde este momento el préstamo quedará sujeto al régimen del 
derecho común. 

Artículo 1529-Por el hecho de intervenir el Banco en estos contratos, 
asume la condición de mandatario tácito del prestador, con poder amplio pa
ra proceder como en negocios propios dentro de las disposiciones de esta Ley 
y los Estatutos, estando facultado para apartarse de las instrucciones del pres
tador, cuando considere que ellas pueden enervar las disposiciones de esta 
Ley y los E.statutos, o resultar p•erjudiciales para la buena marcha de la ex
plotación, pudiendo, inclusive, en estos cal$OS dar por rescindido el contrato. 

TITULO IX 

DE LOS CRED•ITOS ESPECIALES 

CAPITULO I 

DEL CREDITO DE CAPACITACION 

Artículo 1539-El Banco podrá poner en práctica y cooperar en progra
mas especiales de crédito de capacitación o supervisado, tendientes a lograr 
la superación social y económica de los pequeños agricultores, mediante ayu
da técnica, aYuda financiera y educación social. 

Artículo 1549-Los programas de crédito de capacitación serán finan
dados con dinero y por cuenta del Estado, de entidades nacionales o extran
jeras. 

El Banco podrá poner en práctica programas de crédito de capacitación 
con sus propios fondos, sólo en escala experimental o demostrativa y siem
pre que el volumen de estas inversiones no reste recursos a otras modalidades 
de crédito o a sus actividades ordinarias. 

Artículo 1559-Los créditos de capacitación podrán ajustarse a un ré
gimen diferencial, en cuanto a las normas generales que establece esta Ley 
y sus Estatutos, sobre• montos, plazos, garantías e intereses de las operacio
nes ordinarias de crédito, pero sujetos .a las pautas financieras del programa 
de dichos créditos. 

CAPITULO I I 

DEL CREDITO A COOPERATIVAS 

Artículo 1569-El Banco promoverá y estimulará la organización de coo
perativas agrícolas y otras formas similares de asociación, asistiéndolas téc
nica, legal y crediticiamente, de acuerdo con las normas que señalan los Es
tatutos, con la finalidad de hacer llegar, por su intermedio los recursos finan
�ieros que provea al mayor número de agricultores Y ganaderos. 
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Artículo 1579-El Directorio está facultado para dictar no1·mas y p-roce
dimientos generales para regular el funcionamiento de las distintas clases de 
préstamos que se otorguen a estas .asociaciones, pudiendo au.toriz.ar su· con .. 
tratación sujeta a un tratamiento diferencial, en cuanto a las condiciones de 
montos, plazos, garantías e intereses, que establece esta Ley y los Estatutos 
para sus operaciones ordinarias de crédito, siempre que dichas ·medidas de 
excepción guarden íntima concordancia con los costos operativos de estas co
locaciones, sus efectos promocionales y las normas básicas de prudencia de las 
operaciones pudiendo ser esos préstamos objeto de sub-préstamos que otor
guen las Coop,erativas � sus asociados que convengan con el Banco. 

CAPITULO I I I 

DEL CREDITO A LAS COMUNIDADES INDIGENA� 

Artículo 158<.>-En la programación y conducción de sus actividades de 
crédito y fomento, el Banco prestará preferente atención al desarrollo ª'gro
pecuario de las Comunidades Indígenas, especialmente haciendo uso del cré
dito de promoción. 

Artículo 1599-El Banco podrá contratar con las Comunidades Indíge
nas reconocidas oficial�ente.,. inscritas en los registros respectivos, con per
sonería jurídica vigente y debidamente organizadas por la explotación colec
tiva de sus tierras Y podrá concederles todas las clases de préstamos que per
mita su situación jurídica es-pecial. 

Artículo 160<?-La garantía principal de los préstamos que se concedan 
a las Comunidades Indígena·s estará constituída por la prenda agrícola, pe
cuaria e industrial de la materia aviada, y además de las cosechas de una o 
varias campañas agrícolas; del ganado y sus productos; de máquinas y de
más bienes liquidables de propiedad de la Comunidad. 

Para que las Comunidades Indígenas puedan obtener préstamos del Ban
co, será requisito indispensable que el Consejo de Administración, expresa
mente autorizado por Asamblea General de los comuneros, afecte a favor del 
Banco lo.s. bienes de patrimonio de la Comunidad, que puedan servir de garan· 
tía de los préstamos y que, además los miembros del Consejo de Administra
ción ú otras personas solventes de la Comunidad se constituyan en fiadores 
solida:r;ios; pudiendo exigirse para el respaldo de dicha fianza, la afecta· 
ción de los bienes propios de los fia:_dores. 

Artículo 1619-El Banco podrá habilitar u otorgar préstamos para ad
quirir bienes . que por su arraigo a la tierra sean considerados como inmue
bles; reservándose el derecho de propiedad, de acuerdo con el Art. 1426 del 
Código Civil. 

Artículo 1629-Podrá también el Banco otorgar toda clase de préstamos 
a los comuneros que exploten en forma individual determinadas extensiones 
de tierra, cuando sean debidamente autorizados por el Consejo de Adminis
tración de la Comunidad y de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley y los 
E�tatutos. 
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TITULO X 

DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES 

CAPITULO I 

DE LOS DOCUMENTOS EN GENERAL 

Artículo 1639-Para sus op,eraciones, el Banco podrá hacer uso de to
dos los instrumentos legales Y títulos de crédito considerados por la ley co
mún, el Código 4.e Comercio, las leyes especiales y la presente ley. 

Artículo 1649-Salvo las excepciones _consideradas en esta misma Ley, 
los contratos que celebre el Banco, consistirán de documento privado que lle
vará las firmas autógrafas de los personeros, del Banco y de los contratantes 
y el sello oficial del Banco. 

Artículo 1659-Los documentos extendidos en la forma prescrita en el 
artículo anterior, serán considerados dentro de los instrumentos públicos enu
merados en el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles y harán f é 
conforme al Art. 4019 -d'el mismo cuerpo legal, si llevan extendidas a su pie 
una diligencia suscrita y sellada por un personero del Banco en la que se 
deje constancia de la comparecencia de los otorgantes, lectura del contrato Y 
conformidad de los mismos con su contenido. 

Artículo 1669-Para los efectos del control y conserv.ación de los con
tratos que celebre o actos que otorgue el Banco archivará, formando. legajos 
por años, uno de los ejemplares, del contrato o acto. _El contenido de estos le
gajos, así como las copias certificadas que expida el Banco, harán también fé 
de instrumentos p-ublicos. 

Artículo 1679-De los poderes que otorgue el Banco formará legajos es
peciales. 

Artículo 1689-El original, así como los duplicados del contrato, o la 
copia certificada expedida por eI mismo Banco del ejemplar que conserva en 
su poder, legajo producirán fé de instrumentos públicos y por tanto podrán 
aparejar ejecución y surtir efectos como tales ante los Tribunales Judicia
les y dependencias de la Administración Pública. 

Artículo 1699-Si el prestatario no supiere firmar o estuviera. incapa
citado de hacerlo, a su ruego lo hará un testigo y el prestatario estampará 
su huella digital ante un funcionario autorizado del Banco, quien dejará 
constancia de tales hechos en el mismo documento. 

Artículo 1709-Los contratos 4e pequeña agricultura que podrán ser re
dactados individual o colectivamente, no requieren de inscripción en el Re
gistro de Prenda Agrícola nj en el de Ventas a Plazos y la prenda a_ favor 
del Banco queda constituída, con el carácter de primera y p:referente, desde 
que se firma el contrato, en las condiciones que se establecen en los artícu
los anteriores. Dicha prenda dá al Banco derecho preferencial sobre las plan
taciones y cosechas habilitadas Y las cosechas futuras1 respecto de cualquier 
otro crédito de tercero, así como sobre los ganados e implemento¡¡¡ agrícolas y 
cualesquiera otros bienes que se hubieran afectado, inclusive sobre los de
rechos del propietario o locador, por la merced conductiva. 
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CAPITULO I I 

DE LOS CE'.RJT'IFICAD0S DE DEP0S1TO 

Artículo 1719-Si el Banco utilizara para sus operaciones los certifica
dos y warrants 0mitidos por los Almacenes Generalés, de acuerdo con la Ley 
N9 2763, las incompatibilidades que surgieran entre las disposiciones de .dicha 
Ley y las de la presente, se resolverán aplicando las de esta última. 

Artículo 1729-Constituyen títulos de dominio y constancia única de 
entrega, los certificados de depósito de frutos o p:roductos agrícolas foresta
les o ganaderos, en estadQ natural o tra,nsf ormados, expedidos por personas 
individuales o jurídicas particulares o entidades fiscales, aceptadas .como de
positarios por el Banco e inscritas eh el registro especial que p-ara el efecto 
deberá llevar. 

Artículo 173<.>-Se entenderá que el depósito queda constituído, aún cuan
do materialmente continúen los bienes en poder del depositario o de un ter
cero encarg-ado de su custodia, si el depositariQ acepta el cargo Y gaa.-antiza 
la existencia y demás ·pormenores d.e los bienes depositados siempre que téc
nicamente y a juicio del Banco, no sea posible trasladar los productos depo
sitados al local del depositario que expide el certificado. 

Artículo 1749-Los certificados de depósito se expedirán a la orden del 
depositante, en formularios espech!les proporcionados por el Banco, nume
rados y sellados con el sell(} oficial del Banco. 

Artículo 1759-La posesión de un certificado de depósito endosado en ga-
1·nntía, constituye al Banco en ac1·eedor prendario del depositante por el mon
to indicado en el mismo ceJ.·tificado, sus intereses y comisión. Lo acredita asi
mismo en titular de la primera prenda agrícola o pecuaria constituída sobre 
los bienes depositados, con todas las fac.ulta<les y obligaciones que le conce
de la ley general d� prenda agrícola y la presente LeY, sin necesidad de re
quisito de inscripción. 

Al'tículo 1769-r-El certificado de depósito debidamente endosado al Ban
co, tiene el valor de instrumento público y apareja ejecución por su propio 

mérito, sin necesídad de reconocimiento previo o diligencia alguna. 
Artículo 1 77<.>-En los casos de destrucción o pérdida de un certificado 

de depósito, el Banco declarará nulo el original destruido o perdido y co
municará de inmediato tal hecho al depositario. Para ej e1·citar sus derechos, 
el Banco podrá hacer uso de la copia certificada del a.siento respectivo del 
libro de registro de certificados, el que tendrá igual valor que el original si 
lleva una constancia certificada por un funcionario autorizado del ·Banco, de 
que concuerda con el original. 

Artículo 1789-El Banco podrá en cu�lquier momento inspeccionar los 
depósitos, tomar muestrªs de los bienes depositados, exigir � los depositarios 
la exhibición de sus libros y talones de certificados. Podrá asimismo exigir · 
la entrega de los bienes depositados para enajenarlos conforme a esta Le;r. 

Artículo 179C?.-Sin perjuicio de la Tesponsabilidad civil, incurre en res

ponsabilidad penal el depositario que abandone las cosas depositad.as, las ena
jene, las entregue a otra persona indebidamente o disponga de ellas en cual
quier otra forma. Si el depositario fuera persona jurídica, responderán sus 
1·epresentantes legales. 
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Artículo 1809-Los Estatutos del Banco señalarán el régimen de estos 
certificados de depósito. 

CAPITULO I I I 

DE LA LETRA AGRARIA 

Artículo 1819-La letra agraria es una letra de cambio ordinaria, cali
ficada por sus requisitos y reforzada en sus garantías. La letra agraria está 
equiparada para todo efecto legal, a la letra de cambio comercial y regulada 
por las disposiciones relativas a ésta, en todo lo que no esté expresamente 
modificado por la presente LeY. 

Artículo 1829-El Banco podrá ha-cer uso de la letra agraria, en los 
casos en que entregue adelantos con cargo a préstamos a co1·to plazo y de 
pequeña agricultura y en todos los demás que expresamente acuerde el Di
rectorio. 

Artículo 1839-La letra agraria es un título de crédito causal solamente 
en cuanto a que la indicación de la causa es exigida como requisito esencial 
para calificar los derechos preferentes del Banco. 

Artículo 1849-Además de los requisitos comunes a toda letra de cam .. 
bio, la letra agraria deberá indicar la finalidad del préstamo., el nombre del 
fundo; el lugar en que se encuentran los productos; el ganado, las máqui

nas o implementos y enumera1· suscintamente las g.arantías que respaldan 
el préstamo . 

Artículo 185<?-Las indicaciones incompletas o erróneas que menoscaban 
la eficacia de la letra agraria si el fundo es identificado y si los fines del 
préstamo están claramente especificados. 

Artículo 1869-La huella digital puesta en una letra por el deudor que 
declare no saber escribir o no poder firmar por imp,edimento, es suficiente 
para todos los efectos de esta ley, si a su vez firman dos testigos capaces 
cuyas firmas sean auténticadas por un funcionario autorizado del Banco. 

Artículo 1879-Si por defecto, irregularidad u otro motivo, la letra agra
ria no reuniera los requisitos formales que le son propios, quedan vigentes 
los efectos de la relación cambiarla ordinaria siempre que el documento con
tenga los requisitos generales comunes a toda letra de cambio. 

Artículo 1889-La letra agraria confiere al Banco no sólo el derecho a 
cobrarse el importe de la suma que aparece en ella, sino el de ejercitar todas 
las acciones que las leyes otorgan al tenedor de una le�ra común y la espe
cial de liquidar los bienes relacion.ados en ella, con p,rivilegio preferente Y 
excluyente de cualquier otro derecho de terceros, estén o no inscritos en los 
Registros Públicos, de Ventas a Plazos o de Vehículos, para hacerse pago 
del importe de la letra. 

TITULO XI 

DE LOS VALORES 

Artículo 1899-El Banco está facultado para emitir valores en moneda 
nacional o extranjera, tales como bonos agrarios, cédulas hipotecarias, bonos 
de ahorro y títulos de capitalizaci6n, en las oportunidades y condiciones que 
determine el Directorio. 
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Artículo 1909-El monto de las cédulas hipotecarias deberá estar res
paldado por créditos hipotecarios u otros activos inmobiliarios del Banco y 
en ningún caso será mayor de lo que 1·epresenten dichos créditos o activos. 

Artículo 19119-Los bonos agrarios emitidos p�ra la financiación de irri
gaciones_, podrán ser recibidos por los vendedores de lotes como parte del 
precio de compra, por su valor a la pa1· o con el mayor premio que pudieran 
tener en el mercado. 

Artículo192<?-Los bonos de ahono se emitirán al portador o nominati
vamente y no requerirán de respaldo especial. 

Artículo 1939-Los títulos de capitalización podrán emitirse como de 
prima única o de entrega de sumas periódicas. 

Artículo 1949-El Banco estará directamente obligado por· los valores 
que emita. Además de las garantías provenientes de la afectación de los prés
tamos o inmuebles con cuyo respaldo se emiten, quedarán gravados para el 
pago del principal

., 
intereses Y amortizaciones

., 
la totalidad del capital paga

gado y el fondo re resei:va. 
Artículo 1959-El capital invertido en valqres, el premio si lo hubiere, 

el interés y los pagos de amortiz.ación, estarán exonerados de todo impuesto, 
contribución, derecho o tasa existente o por crearse, nacional, regional o mu
nicipal o de cualquier otra naturaleza, inclusive el impuesto sucesorio. 

Artículo 1969-Los bonos y cédulas hipotecarias se emitirán previa au
torización del Poder Ejecutivo, concedida por Resolución Suprema. 

Artículo 1979-El monto de los bonos y cédulas hipotecarias que se ha
llen en circulación, no podrá exceder, en un m·omento dado de una suma 
igual a diez veces el monto total del capital pagado y fondos de reservas del 
Banco. 

Artículo 198<?.-Los bonos y cédulas hipoteca1·ias que no fueren presenta
dos pa1·a su pago dentro de los quince días posteriores a su vencimiento que
darán prescritos. Sus cupones de intereses prescriben a los cinco años. 

Artículo 1999-Los bonos agrarios y cédulas hipotecarias emitidos por 
el Banco, podrán ser admitidos en depósito, como garantía equivalente a su 
·valor a la par en los siguientes casos: 

a) Cuando las leyes requieren fianza para el desempeño de cargos 
públicos o para fines de 1·esponsabilidad fiscal; 

b) En los casos determinados en la LeY General de Bancos y en las
disposiciones que se refieren a las Compañías de Seguros. 

e) Para los casos en que las autoridades judiciales exij.an fianza o 
caución, para los de inversión de capitales de menores, de interdictos, de ca
jas o fondos de retiro, como la Caja de Pensiones de Empleados de Jublia
c1on Obrer:a, y otros, así como de establecimientos de beneficencia e instruc
ción y para depósitos por denuncios de aguas, tierras y minas. 

TITULO XII 

DE LOS SEGUROS 

Artículo 2009-En todos los casos en que así lo considere necesario el 
:Sanco, podrá exigir que el prestatario asegure el crédito mismo o los bienes 
materia de la garantía. contra pérdid�s provocadas por incendio u otros ries
gos cuya. cobertura estime necesaria el Directorio. 
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Artículo 2019-En los casos en que el Banco considere necesario el se
guro pod1·á incluir dentro del préstamo las sumas requeridas para el pago de 
las primas. 

Artículo 2029-En el caso de íncumplmiento del prestatario en el pago 
de las primas el Banco podrá dar por vencido el préstamo o abonar su impor
te por cuentai del prestatario. En este caso. el' monto de lo pagado por con
cepto de la prima, será cargado a la cuenta del prestatario. 

Artículo 2039-En los casos de siniestros ocurridos por alguno de los 
riesgos considerados en la póliza respectiva, el Banco cobrará la indemniza
eión, cancelando la póliza y aplicando su importe al p,ago de los intereses, 
comisión y capital del préstamo . 

Las sumas debidas al prestatario de conformidad con la póliza, no po
drán ser objeto _de embargo o medida judicial alguna, hasta tanto que el 
Banco se haya hecho pago de su crédito. 

TITULO XIII 

DE LAS FACULTADES ESPECIALES 

Artículo 2049-El Banco gozará de facultades para legitima1·, autenti
car y da1· fe públicas de actos Y contratos en los que intervenga y que, a su 
eriterio, necesiten de tales formalidades. Los Estatutos determinarán las cir
cunstancias y solemnidades necesarias para el ejercicio de estas facultades. 

Artículo 2059-En los Registros Públicos se llevarán libros especiales de 
Prenaa Agrícola para la inscripción de las constituídas a favor del Banco. 
Dichos registros se organizarán por folio personal, destinando una partida 
para cada prestatario del Banco, con las normalidades y demás requisitos de
tel'minados en l;as leyes respectivas y en el Reglamento de las Inscripciones, 
en todo lo que no esté modificado por la presente Ley. En los asientos sólo 
se enumerarán por su especie y cantidad los bienes afectados en prenda, sin 
que sea necesario que se haga constar todas las circunstancias que sirven 
para identüicarlos, cuyo detalle constará de los ejemplares del contrato ar
chivados tanto en el Banco como en el Registro, de donde puede obtenerse 
copia certificada en caso necesario. 

Artículo 2069-E.n los asientos en que se inscriba prenda independien
te Y máxima para garantizar todos los p,réstamos oto1·gados por el Banco en 
-en determinado período de tiempo se hará constar expresamente tal circuns
tancia. Igualmente, en los asientos de insc1ipción de préstamos con prenda 
global, se dejará constancia de los alcances de la prenda, el plazo máximo 
Y los bienes afectados, con expresa mención del inmueble en el que se radi
can. 

Al'tículo 2079-Las inscripciones y certificaciones solicitadas a los Re
gistros Públicos de contratos o actos celebrados por el Banco, serán despa
chados dentro de los dos días de su presentación, bajo responsa,bilidad del Re
gistrador. El incumplimiento de esta norma por el Registrador será comuni
cada por el Banco a la Junta de Vigilancia de los Registros Públicos, para la 
sanción correspondiente. 

Artículo 2089-Gozan de privilegio especial y preferente para su pago 
sobre todos los de.más derechos, incluyendo los del propietario o locador, sin 
necesidad de inscripción en el Registro sobre el precio de los bienes afecta-
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dos. las sumas entreg·adas por el Banco a sus prestatarios para atender situa. 
dones de emergencia o por adelantos las concedidas dentro del régimen de 
pequeña agricultura y las que constan de letras agrarias o certificados de 
depósito. Corresponde al Banco la calificación de los mismos. 

Artículo 2099-Ningún Juez podrá exigir al Banco intervenir en quie
bras, ni comprender en ellas bienes afectados a su favor en garantía o in
cautados para hacer pago de lo que le adeuda el quebrado 

Artículo 2109.-En ningún caso podrá exigirse al Banco caución o ga
rantía para actuaciones judiciales o administrativas .. 

Artículo 2119-Las autoridades judiciales, admnistrativas y policiales de 
la República, presta:,án al Banco las facilidades corresp,ondientes, a reque
rimiento de un representante o apoderado de éste, para cualquier acto o di
ligencia en que debe intervenir por razón de sus funciones. 

El Banco podrá solicitar verbalmente o por escrito el auxilio inmediat<> 
de la fuerza pública, si encontrase inconvenientes o resistencia para dar cum
plimiento a las funciones de insp,ección control y viiilancia o para evitar tras
lado de los bienes afectados en prenda o disposición indebida de los mismos. 
sin su consentimiento. Las solicitudes, actuaciones, documentos y copias que
sean necesarios en estos casos, se extenderán en papel común o de oficio '!
no estarán sujetos a derechos ni tasa. 

Artículos 2129-EJ Banco podrá dar por vencido el plazo de un con
trato declarando su caducidad·, aún antes de cumplido el píazo, cuando el 
deudor incurr;:i en hechos que p.or esta Ley o por el contrato, merecen tal 
sanción, y especialmente por las siguientes causas: 

a) Si el Banco comprobase en cualquier momento falsedad o inexac
titud en las informaciones y documentos proporcionados por el deudor en la. 
solicitud de préstamo. 

b) Si el deudor se opusiera a la. inspección de los bienes dados en 
garantía o se negare a proporcionar los informes que el Banco le pide en 
relación con los mismos; 

c) Si el deudor dejare transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de 
los deterioros sufridos p�r los bienes dados en garantía o de cualquier hecho 
susceptible de disminuir su valor, perturbar su posesión o comprometer su 
·dominio;

d) Si el deudor hubiere ocultado cualquier causa de resolución o res·
cisión de sus derechos. o servicios de los bienes dados · en garantía con perjui·
cio de los d'erechos del Banco; 

e) Si el deudor faltare al pago total o parcial de cualquiera _de las 
cuotas periódicas del principal o intereses estipulados e� el contrato de prés·
tamo;

f) Si el ,d'eudor sin consentimiento del Banco, enajenare o gravare á.
favor de terceros algunos de los bienes dades en garantía;

g) Si el deudor incurriera en mora de cualquier otra deuda que ten
ga con el Banco y no la subsanara después de requerid-o;

h) Si los bienes dados en garantía sufrieran desmejora, deterioro o 

depreciación, al grado que no cubran satisfactoriamente la obligación, siem
pre que el deudor no reponga la garantía mermada o la refuerce o pague
en efectivo una cantidad proporcionada .a los bienes desmejorados, deteriora• 
dos o despreciados. dentro del plazo que le señale el Banco; 

i) Si el deudor ,destinare la cantidad recibida en préstamo a fines di
ferentes de los indicados en el contrato respectivo;
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j) Si el deudor fuera declarado en quiebra; y 
k) Si decretase embargo en la forma que permite esta Ley, por su

ma que el Banco considere perjudicial para la subsistencia de su préstamo. 
Artículo 213'?.-Cuando a juicio del Banco concurran las circunstancias 

que determinen la caducidad del plazo,. el Banco podrá tomar posesión-de to
dos los bienes afectados en garantía a su favor, sin trámites previos ni aviso 
al propietario, pudiendo comprender también, si se encuentra en el mismo fun
do, los bienes de propiedad del deudor que no se hallen afectados en garan
tía al Banco. 

Artículo 2149-Podrá también el Banco exigir el pago de lo adeudado 
antes del vencimiento del plazo, si el deudor ha recogido la aosecha afectada 
en prenda. 

Artículo 2159-Todos los documentos que sustenten un préstamo otor
gado por el Banco., aparejarán ejecución en contra del deudor, aún antes 
del vencimiento de su plazo, si son acompañados de una constancia certifica
da expedida por el mismo Banco, de haberse declarado la caducidad del plazo. 

Artículo 2169-En todo caso de caducidad del plazo de un contrato o 
de haberse liquidado todos los bienes afectados en garantía de un préstamo, 
el Banco podrá hacer uso de su acción personal en contra del prestatario, ha
ciéndola valer en la vía ejecutiva, ante el fuero común, constituyendo com
probante único y suficiente para ello la liquidación certificada que formule 
el Banco. 

Artículo 217'?-El Banco podrá hacer cesar cualquier medida judicial di
rigida a enervar sus derechos de acreedor, acudiendo al Juez de la. causa, por 
escrito, presentado en el mismo expediente. El Juez, sin otro trámite, resol
verá lo conveniente. 

Artículo 2189-Ninguna tercería podrá incoarse para discutir la prefe
rencia del Banco o excluir el dominio del deudor, si no se apareja la.· deman
da con el título correspondiente que eonsta de instrumento público Y el cer
tificado compendioso de gravámenes o de prenda de treinta años a la fecha 
de la acción que otorgue prelación sobre el del. Banco•, al derecho que se 
ejercita. Los jueces rechazarán de plano las 4-emandas que no se aparejen 
con tales documentos. 

Artículo 2199-Las acciones que pueden hacerse valer contra los deudo
res del Banco, distintas a las tercerías, podrán ejecutarse ante el Poder Ju
dicial, en la vía y forma establecida por las leyes, pero sólo después del re
mate o venta que se haya hecho de los bienes afectados a favor del Banco . 

Artículo 2209-Los fondos provenientes de préstamos al Banco no esta
rán sujetos a embargo, ni puede res,pecto a ellos dictarse medida alguna que 
tienda a modificar su destino. 

Artículo 2219-Será Juez comp,etente para conocer de todas las accio
nes que inicie el Banco, derivadas de los contratos que celebre el de la loca
lidad al que se hubieran sometido los prestatarios en el respectivo contrato; 
Y el domicilio en el que se realizarán todas las notificacion'es, es el señalado en· 
el mismo. Sin embargo, podrá el Banco acogerse en esto a las disposiciones 
comunes de los Cóaigos Civil y de Procedimientos Civiles. 

Artículo 2229-Sin perjuicio de la inscrip'ción de la .. prenda en el regis
tro correspondiente o de los privilegios especiales que le acuerda esta leY, el 
Banco comunicará por oficio a los registros esp,eciales como los de Vehículos, 
de Ventas a Plazos u otros, las afectaciones hechas a su favor, a fin <le que 
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dichos registros las hagan constar por medio de anotaciones. Tales anotacio
nes se efectuarán gratuitamente Y los jefes de los registros acusarán recibo 
comunicando el número, tomo y folio _de la anotación correspondiente. 

Artículo 2a39-El Banco queda autorizado para afectar en garantía del 
servicio de amortizaciones e intereses correspondientes a los créditos que hu
biere obtenido de entidades o personas nacionales o extranjeras, los contratos 
y demás instrumentos ·de crédito hasta por igual cantidad, que a su vez hubiese 
efectuado en el ejercicio de sus .atribuciones legales. 

Artículo 2249-En cualquier estado del préstamo, el Banco podrá modi
ficar los tipos de interés y comisión señalados en el contrato, comunicándolo 
ai p-restatario por escrito. 

TITULO XIV 

De loa balances y utilidades 

Artículo 2259-Los Estatutos señalarán la fecha de cada balance anual. 
Artículo ·2269-El Directorio acordará anualmente las provisiones y cas

tigos que estime necesario. 
Artículo 227Q-Las utilidades netas del Banco se distribuirán en la si

guiente forma: 

a) Veinte por ciento para incrementar el' "Fondo de Reserva", hasta
un límite igual al cincuenta por ciento del capital pagado del Banco; 

b) Veinte por ciento para un Fondo de Asistencia Social al personal del 
Banco, conforme a las pautas que formule el Directorio; y, 

c) El saldo se dedicará a completar el capital del Banco. Cuando el ca
pital del Banco esté íntegramente pagado, dicho saldo se aplicará a la forma
ción de una reserva especial. 

Artículo 2289-La revisión de las cuentas Y balances del Banco estará 
a cargo de la Contraloría interna de la Institución. El balance anual será 
1: evisado y certificado por una firma de auditores públicos, designada por el 
Directorio. 

TITULO XV 

De las disposiciones generi&lea 

Artículo 2299-Están exentos del Impuesto de Registro, creado por la 
Ley de 23 de enero de 1896 y sus ampliatorias los préstamos otorgados por 
el Banco conforme a la presente Ley y los préstamos concedidos a sus sei·vi
.dores para adquisición de casa habit�ión. 

Artículo 2309-Todas las letras giradas o aceptadas por el Banco, los 
pagarés a la orden de éste, recibos, facturas, documentos de c1·édito, duplica
,d.os y cop-ias de comprobantes de contabilidad, así como todos los valores que 
emita el Banco en su función específica, están exonerados del impuesto de 
timbres. Igualmente, no están afectos al impuesto de timbres los recibos por 
devoluciones que haga el Banco a los prestatarios por concepto de sobrantes 
.de precio de venta de productos prendados. 

Artículo 2319-El Banco está exento de t0do impuesto, cont1·ibución () 
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gabelas, creadas, o por crearse, sean fiscales, regionales o municipales, dere
-chos de aduana, incluyendo adicionales y consulares. 

Artículo 2329-El Banco queda exceptuado de todas las leYes y dispo
siciones especiales sobre inquilinato y arrendamiento, resp,ecto de sus pro
pios bienes y sometido únicamente a las normas del Código Civil y de esta Ley. 

Artículo 2339-El Banco podrá en todo momento visitar o inspeccionar 
todos los fundos y bienes materia de los préstamos, exigir del prestatario el 
.envío de documentos, designa1· inspectores, vigilantes, depositarios y colocar 
intervenciones designando interventores, con las facultades que juzgue nece
.sario desde la simple vigilancia y control hasta la· administración plena. Los 
gastos extraordinarios que demanden tales funciones se considerarán como au
n:ento del capital prestado. 

Artículo 2349-Para los efectos de los préstamos del Banco se establece 
en toda su vigencia la Ley N9 10793 que modificó el artículo 1017 del Có
.digo Civil. 

Artículo 2359-Los p1·éstamos pe1·mitidos por esta L.eY, podrán celebrar
.se y ejecutarse por los albaceas y administradores judiciales del fundo, en los 
casos de indivisión, sucesión, ah-intestado o litigio, y por los representantes 
legales de menores y de incapaces, autorizados por el Juez de Primera Ins
tancia, quien podrá concederlas sin más trámite que la vista al Ministerio 
Fiscal. 

Artículo 2369-Dentro de los noventa días de promulgada esta Ley, el 
Directo1·io formulará y someterá a la aprobación del Gobierno los Estátutos 
-del Banco. 

Artículo 23 79-Son aplicables al Banco todas las disposiciones de la Ley 
General de Bancos, en cuanto no se opongan a las prescripciones de la pre
sente Ley. 

Artículo 2389-Para la modificación de la presente LeY, se requerirá in
forme previo al Directorio del Banco. 

Artículo 2399-Las disposiciones de esta Ley regirán los efectos jurídi
•cos de los actos y contratos celebrados dentro de la vigencia de la anterior 
legislación, si con su .aplicación no se violan de1·echos adquiridos. 

Artículo 2409-Queda derogada la Ley N9 9576, y todas la,s leyes y dis
posiciones que se opongan a la presente Ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y tres. 

General de División, NIGOLAS LINDLEY LOPEZ, Pr�sidente de la Junta 
.de Gobierno Y Ministro de Guerra. · 

Vice-Almirante JUAN FRANCISCO TORRES MAT'OS, P1·esidente de la 
.Junt.a de Gobierno y Ministro de Marina. 

Teniente General PEDRO VARGAS PRADA PEIRANO, Presidente de la 
.Junta de Gobierno y Ministro de Aeronáutica. 

Vice-Almirante LUIS EDGARDO LLOSA G. P., Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

General de Brigada GERMAN PAGADOR BLONDET, ,Ministro de Go
bierno y Policía. 

General de División JUAN ORREGO AGUINAGA, Ministro de Justicia 
-:y Culto. 
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General de Brigada AUGUSTO V ALDE'Z OVIEDO, Ministro de Hacien
da y Comercio. 

General de Brigada MAXIMO VERASTEGUI IZURIETA, Ministro de 
Fomento y Obras Públicas. 

Vice-Almirante FRANKLIN PEASE OLIVERA, Ministro de Educación. 
Pública. 

General de Brigada VICTOR SOLANO CASTRO, Ministro de Salud Pú-
hlica y Asistencia Social. 

Mayor General ALFONSO TERAN BRAMBILLA, Ministro de Agricultura. 
MaYor General J0SE GAGLIARDI SCHIAFFINO, Ministro de Trabajo y

Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se impl'ima, publique, circule y se le <le el debido cumplimiento_ 
Lima, 14 de junio de 1963. 

NICOLAS LINDLE.Y. LOPEZ 
JUAN FRANCISCO TORRES MATOS 
PEDRO VARGAS PR:ADA P'EIRANO. 

Augusto Valdez Ovied·o. 

LA SUPERINTENDENCIA D·E CONTRIBUCIONES CONTARA CON UNA 
OFICINA DE ORGANIZACION, ME.TODOS Y CONTROL ADMINISTRATIVO 

A CARGO D'E UN SUPERINTEND1ENTE. AUXILIAR 

Decreto Supremo NC? 3 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que, .por Decreto Supremo de 20 de junio de 1963, se ap.robó el Conve
nio suscrito entre el Gobierno del Perú y la Agencia Internacional de Desa
rrollo, para la ejecución de un programa de ayuda técnica en materia de ad

ministracién tributaria; 
Que, en el citado Convenio se establece la obligación del Gobierno del 

Perú de instalar una oficina de alto nivel, con carácter ejecutivo, a fin de 
coordinar y acelerar la puesta en marcha de las medidas necesarias para una 
mejor administración tributaria; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

19-Créase, en la Superintendencia de Contribuciones, la Oficina de Or
ganización, Métodos y Control Administrativo

,. a cargo de un Funcionario con 
la categoría de Superintendente Auxiliar. 

La Oficina que se crea por el presente Decreto, que actuará en coorai
nación con la Comisión de E'studios y Revisión Integral del Régimen Tributa
rio, creada por Decreto-Ley N9 14530, tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Efectuar estudios Y proponer al Sup�rintendente General las modi
íicaciones o ampliaciones que sea conveniente introducir en la organización, 
métodos y p,rocedimientos de la Superintendencia de Contribuciones; 

b) Proyectar la reglamentación de las activi,dades y precisar las res
ponsabilidades funcionales de las Divisiones y Departamentos encargados de 
la acotación, fiscalización y administración; 

e) Evaluar el funcionamiento y vigilar la oportuna aplicación de las 
Leyes, reglamentos, normas y procedimientos administrativos, efectuando ins
pecciones periódicas Y los estudios que considere convenientes en todas las 
üficinas de la Superintendencia; 

d) Establecer las necesidades materiales que deba satisfacer para el fun
,c;ionamiento efectivo de un moderno sistema administrativo de impuestos; 

e) La ejecución y cumplimiento de todo lo que se relacione con el Con
venio suscrito- entre el Supremo Gobierno y la Agencia Internacional de De
"$arrollo del Go-bierno de los Estados Unidos de Norte América; y, 

f) Otras funciones que se le asigne de acuerdo al objeto de su creación.

29-En el presente año, la Oficina que se crea por el artículo anterior
funcionará con personal en actual servicio que se lf; asignará conforme a sus 
l'equ erimientos. 

El Proyecto de Presupuesto Funcional para el año 1964 consignará las 
_previsiones necesarias para atender al funcionamiento a pleno de la citada 
Oficina. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima
1 a los veinte días del mes de junio 

,de mil novecientos sesentitres. 

NICOLAS LINDLEY LOPEZ. 

Augusto Valdez Oviedo. 

-133 -



LEGISLACION 

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 
Social 

SOCIAL PERUANA 

Atribuciones del Instituto de Nutrición del Ministerio de 

Salud Pública y .Aiaistencia Social. 

D. S .  de 29-3-64; "El Peruano" de 4-4-63.

A partir de la fecha de expedición del presente decreto, el Instituto de
Nutrición será el organismo técnico del Minist�rio de Salud Pública, encar
gado de establecer la unificacíón supervisión y -coordinación de los _programas 
de alimentación del Minis,terio del ramo, ,d=ependiendo directamente de él, pa· 
ra éstos fines, tanto la Dirección de Alimentación, como la de Coordinación del 
Plan de Alimentación Escolar. 

Sistema Asistencial de los Estibadores ¿�¡ Callao y Aprobación 

de sus Estatutos. 

D. S. N9 10 ,die 9-3-63; "El Peruano" de 4-4--33. 

Cr�se el Sistema Asistencia de los Estibadores matriculados en el puerto
del Callao, encargado d=e cubrir los riesgos de ,e.nf ermedad en general, acci· 
dente de trabajo, invalidez y muerte de dichos trabajadores. Apruébanse así 
mismo los Estatutos de] referido Sistema Asistencial, otorgándole persone· 
ría jurídica. Dicho cuerpo ,die leyes consta ·de XIV títulos, r 50 artículos, 
,en los que se especifica, entre otros puntos, las. Prestaciones y sus requi$itos, 
los Riesgos, Subsidios, Medidas Preventivas, Afiliación Fac1.1ltativa, Recursos, 
Sanciones y Organización General. (En éste mismo número: Secc. Legislación, 
reproducimos cm forma literal el texto integro de los referidos Estatutos). 

Comisión para estudiar Escala de Haberes de las 

Enfermeras Profesionales 

R. M. de 8-4-63; ''El Peruano" :d'e 18-4-63.

Desígnase una Comisión encargada de estudiar la Escala de habereJ de
la Enfermería Profesional, a nivel nacional, que estará constituída por el Dr. 
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Humbe,rto Cáceres (Jefe de la División ·de Organiz2.ción de Servicios), quien 
]a presidirá, e integrada por el Dr. Carlos Alfaro {.Tefe de la División id·e Edu
cación para la Salud), la señora Delia Alvarado de Malpartida (Jefe del De
pa1'tamento de Enfermeras) y e,l Dr. Porfirio Silva Arenas de la Asesoría Ju

rídica. 

Convenio NC? 6 suscriben dependencias del Ministerio de Salud· Pública, 
para mejorar la atención preventiva y curativa que se presta a la 
población del país. 

R. M. de 7-5-63; ''E) Peruano" de 18-6-63. 

La Dirección General ,de �alud y el Servicio Especial tle Salud Pública, 
han celebrado un Convenio signado con el N«? 6, que contiene un Plan de 
Acción, en procura del mejoramiento tanto en al campo preventivo como en 
el curativo de las condicione! de atención asis�ncial en toda la República. 

Ministerio de 
Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

(nstruJD1iento de Enmienda a la Constitución de l,a Organización 
Internacional del Trabajo-

D. L. N<? 14456; ''El Peruano" 10-4-63. 

Apruébase el ins:trumtnto de Enmienda a la Constitución de :a Orga·
nización Internacional del Trabajo, adoptada por la Conferencia General 9-e 
12. Organización Internacional del Trabajo. en su cuadragésima sexta reunión
verificad� en Ginebra el 22 de Junio del año 1962.

Acuerdos de la Comisión sobre Seguro d·e Acr:id·entes y 
fondo del Pescador. 

D, S. de 18-4-63; "El Peruano'' de 20-4-63. 

Apruébanse los Acuerdos contenidos en el Acta ,de 21-3-63, sob1'e 
Seguro de Acccidentes, según la cual los armadores convien�m en -contratar 
dicho seguro por su cuenta, tanto en favor de tripulantes• como de patronos, 
para los casos de muerte o incapacidad, reconociéndose asistencia médica y 
subsidiio diario, hasta por 365 días. S°' ha fijado �omo - fecha de micio 'de 
la aplicación del Seguro de Accidentes, el l 9 de Abril de 1963, en todo el li
toral peruano, corriendo también de cargo d-e los armadores, la contratación 
de un Seguro Colectivo que beneficie a la dotación de sus emba1·caciones. 
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Reglaméntase el Decreto-Ley NC? 14371, aobre Dependencias de 

Reladones Industriales, ,en los Centros d'e Trabajo. 

n. S. N9 005 de 23-4-63: "El Peruano" 27-4-63. 

Determínanse como :funciones básicas de dicha dependencia las siguien
tes: 

1 )-La atención de las reclamaciones de, los servidores, sobre salarios y 

demás condiciones de trabajo, así c<,mo el incumplimiento cl:e disposiciones le· 
gales o contractuales; 

2)-El fomento de la armonía y la colaboración, entr� las em-presas y los 
servidores, por todos los medios adecuados, tales- como la administración sa
larial y de personal, la selección y entrenamiento del mismo, las comunica· 
ciones, la higiene y .seiruridad industria.} y por último la asiste11cia social. 

Resérvase eJ Ante-Proyecto de Ley General del Trabajo 

para conocimiento del nuevo gobierno. 

R. S. N«? 109 de 26-6-63; "El Peruano'' de 27-6-63. 

Teniendo en cuenta el cQrto pl::izo fijado por la Resolución Suprema N9 
096 de 24 de Mayo del año en curso, para que los sectores interesados pued·an 
:formular las sugerencias que crean convenientes, se. reserva el citado Ante
Proyecto, para que el nuevo gobierno, si lo estima conveniente; lo someta 
.a conocimiento del Congreso Nacional. 

Ministerio 
de Hacienda 

Gobernado1· alterno del Perú ante el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento 

R. S. N9 24 dE> 10-4-63, "El Peruano" de 16-4-63. 

En ejercicio de fa facultad conferida por -el Art. 15 de la Ley N9 10640, 

nómbrase con el carácter ·d:e "ad-honorem", al señor Tulio de Andrea, Go
beTnador Alte1·no del Perú� ante el Ban-co Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. 

Modificase el trámite de exoneración del gravamen que recae sobre 

los artículos similares a loa nacionales. 

D. S. N9 6 de 6-4-63. - "El Peruano" ,de 18-4-63. 

De conformidad con las <lis-posiciones contenidas en el Art. 499 de la 
Ley N<? 13270, de Promoción Industrial, se ha modificado el Art. 3Q del 
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D. S. N<? 4 de1 23-2-62, reglamentario d:e la Ley N9 13978, en el sentido 
de que las solicitudes pr,esentadas al Ministerio de Hacienda, pidiendo exo
neración de derechos al amparo de la citada ley, deberán ser-- :remitidas a 

la Dirección de Industrias y Electricidad para su informe, previa publicación

de los Avisos respectivos, en el Diario Oficial "El Pe,ruano".

Importación de Vehículos de Lujo. 

D. S. Nº 12 de 22-6-63; uEl Peruano" ,cie 26-6-63.

A partir dP. la fecha de expedición del presente Decreto, los derechos e

impuestos, que gravan la importación de automóviles y camionetas de lujo, 

.comprendidas en las partidas de �a Tarifa de Importación vigente1 (Ley N9 
11048), -sei:án liquidadas sobre los valores dedarados, en las respectivas Fac

-turas Consulares; siempre que éstas vengan confirmadas por Facturas Co
merciales d:e, los fabricantes, visada$! por el Consulado del Perú en el puerto 
de embarque. En su defecto las Aduanas procederán a liquidar los derechos 
e impuestos, de conformidad con los valores de la Lista Oficial de precios 
mínimos contenida e,n el Art. 2=? del D. S r N9 9 de 3 de Junio de 1963. 

•Convenio de Ayuda T éécnica en m.ateria tributaria, con la Agencia 

Internacional d1e Desarrollo 

D. S. N9 4 de 20-6-63; "El Peruano" de 28-6-63.

Para desanollar un moderno y más eficiente sistema de administración
-de, los impuestos en el país, el ,Ministerio de Hacienda en representación
•del Gobierno y debidamente autorizado merced a la credencial, otorgada por
,el Ministerio de Relaciones Exteriores, ha suscrito con la Agencia Interna-
cional de Desarrolllo, un Convenio para la Ejecución de un Programa die Ayu
,da Técnica, en materia de administración tributaria. 

-Créase nueva dependencia, dentro de la Superintenclencia de 

Cositribucionea ele) Ministerio de Hacienda 

D. S. N9 3 de 20-6-63; "El Peruano" 28-6-63.

Una de las obligaciones que contrajo el Gobierno del Perú, al suscribir
-con la Agencia de Desarrollo Internacional. un Convenio de Ayuda Técnica,
e.n materia tributaria, :fue la de instalar una Oficina de alto nivel con carác
ter ejecutivo, a fin de coordinar y acelerar, la puesta en marcha d-e la'3 me

didas necesarias para una mejor administración tributaria.
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El Ministerio de Fomento aupervigilará los contratos -de venta de 
lotes y sub-división die tierras en urbanizaciones. 

D. S. N9 11-F de T3 de Marzo de 1963; "El Peruano" 2-4-63.

A partir ,de la fecha de expedición del presente decreto, el Ministerio 
de Fomento y Ob1·as Públicas, conocerá 7 a.probará los contratos ,de Promo· 
ción de Ventas, que celebren los propietarios de urbanizacione�, con te�eros, 
para lo cual los interesados deoerán presentar una pro-forma de dichos con· 
tratos, suscritos por su 1·epresentante legal, en el momento de solicitar la 
autorización para vender lotes. Amplíase en consecuencia el Art. 8-20 de[ 
Reglamento del D'. S. NC? 1 de 20-1-1955. 

Co111¡isión que resolverá la ubicación de las Em.presas de· Transporte 
de pasajeros y de equipaje. 

D .  S. de 19 -4-63; "El Peruano" de 3-4-63. 

Nómbrase una Comisión presidí-da por el Director General de Tránsito, 
e integrado por los Je.fes de la Sección Planeamiento, Interprovincial y Trán .. 
sito de la citada Dirección General, un representante del Concejo Provincial 
de Lima, un Funcionario de la Oficina Nacional -de Planeamiento, dos repre· 
se-ntantes de la Asociación de Propietarios de Omnibus Interprovincial, para 
que realicen un estudio sobre la nueva ubicación, que debe -darse a las Em· 
presas de Transporte de pasajeros y equipaje, actualmente ubicadas ,dentro diel 
perímetro que circunda, el Parque Universitarfo y la A"'lf. Nicolás de Píérola. 

Dicho estudio y las Recomendaciones adicionales, serán presentados den· 
tro de un plazo de 90 días, a partir de la fecha de expedicL,fa del presente 
Decreto, teniendo -en cue,nta el señalamiento :d•e la ubicación d:e terminales 
terrestres. 

Procedimiento aplicable al Juicio de Desahucio en Barrios Marginales. 

D. L. N9 14476 de 4�5-63; "El Peruano" 9-5-C3. 

Modificase los Arts. 679, 699 y 709 de la Ley N9 13517, referentes al 
~corte de· los Juicios de Desahucio, Interdictos y Aviso de Despedida, seguidos 
contra los inquilinos y ocupantes de lotes en los Barrios Marginales, para los

fines de la legalización de los mismos. En el sentido de que si el lote en litigio 
no se encuentra dentro ,d·e los límites del bar.río marginal, le será denegado 
dicho corte del juicio, imponiéndosele una multa de S/. 100.00 a S/. 1,000.09 
5egún las circunstancias. 
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Autorízase la creación de Bancos Privados de Fomento a la 

Industria die la Construcción. 

D. L. NC? 14480 de 9-5-63; "El Peruano" de 11-5-63. 

Con la finalidad de promover y fomentar la industria de la construcción
a través de las operaciones bancarias, se ha autorizado la creación de bancos 
privados de fomento de la industria de la construcción. Entre los requisitos 
por cumplir se ha estipulado: El aporte d'e un capital mínimo d'e cincuenta 
millones (50'000,000.00.) el cual debo ser cubierto en dinero efectivo, cruando 
•menos en un 50 % antqs de iniciar operaciones y el saldo dentro del año. 

Ministerio 

de Acricultura 

Funciou.es que d·ebe realizar la Oficina de Planeamiento del 

Ministerio de Agricultura 

R. S. N9 106, de 20-3-63, "El Peruano'' 2-4-63. 

Determina las funciones que debe realizar la Oficina de Planeamiento 
del citado Ministerio, en su carácter de Sectorial-de Planificación, con arre· 
glo a lo dispuesto por el Decreto-Ley N9 14220, que crea un Sistema Na� 
cional d,e Planificación del Desarrollo E·conómico y Social del Perú. 

El Ministerio de Agricultura podrá modificar el porcentaje de 

cultivos alimenticios. 

D. S. N9 06 de, 20-4-63 - ''El Peruano" 23-4-63. 

En casos de emergencia o desastre que af.ecten a la Agricultura Nacio· 
nal, el Ministerio de Agricultura queda autorizado para modificar los por· 
centajes de cultivos alimenticios. Medida que se, adoptará t.emporalmente, pa .. 
ra resolver o atenuar la situación económica anormal, que puede presentarse 
en determinadas zonas del país, debido a factores imprevisibles de orden 
climático, hidrológico y otros, que afecten la producción agrícola en desme· 
dro del porcentaje de cultivos alimenticios obligatorios, establecidos por D. S. 
N9 03 de 9-4-58. La fijación de- los refe,ridos porcentajes de cultivos, se 
hará de acuerdo a estudios técnicos. 

Créase Corporación Nacional de Fertilizantes 

D. L. Ne:> 14502 de 30-5-63. - ''El Peruano" de 10-6-63.

Créase la Corporaación NacionaJ del rubro, como entidad técnicamente 
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organizada, dotada de, autonomía económica y administrativa, con la capaci

dad suficiente para desarrollar un Plan Nacional de Fertilizantes, en escala 

nacional y en sustitución ,de la Compañía Administradora ,del Guano, enfr 

dad de Derecho Público interno, que ha. cesado en sus funciones por venci. 

miento de su plazo legal de actividades. 

Normas para el funcionamiento del Banco de Fomento Agropecuario 

D. L. N<? 14509 de 14-6-63, "El Pe,ruano" de 26-6-63. 

Con el objeto de actualizar las. normas que rigen el crédito de promo·

ción agrícola, de acuer.d:o a nuevos criterios técnicos y tendiendo en cuenta 

las exigencias die, nuestra realidad nacional, se ha modificado la Ley del Ban· 

co A'gropecuario, unificando las diversas .disposiciones dictadas sobre tenen· 

cia y disposición de la tierra, en un instrumento que consta de 240 ar-nculos 

y XV títulos. 
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BENEFICIOS SOCIALES. - "Calidades 
que se requieren para hacerse acreedor a 
beneficios sociales por despedida intempes
tiva" .-no Está comprendido en los beneficios 
sociales de la Ley del Empleado, el par
ticular que desempefi.a la labor de cantor 

en los actos religiosos de la misa", que no 
recibe estipendio fijo, puesto que su remu
neración fluctúa de acuerdo al número de 
misas en las que interviene; trabaja menos 
de cuatro horas diarias sin horario pre. 
determinado, al servicio de una entidad 
(Cabildo Eclesiástico), que no tiene finali
dad de orden económico. R. S. de 11 de No
viembre de 1962. R. J. P., N9 231, abril de 
1963. 

BENEFICIOS SOCZALES.- "Improceden
cia del pago de los beneficios sociales por 
abandono de colocación.- Derecho a. los 
sueldos devengados".- Probada la calidad 
de empleado por el mérito del coñtrato 
respectivo y habiendo prestado servicios 
por espacio de un año, por cuyo trabajo 
sólo se le pagó durante dos mensualida
des. Procede el reintegro de, la suma de 
s¡. 40,000.00, por concepto de diez mensua
lidades devengadas.- No procede el pago 
de los beneficios sociales por despedida in
tempestiva y tiempo de servicios, por cuan
to el demandante se retiró del empleo en 
forma voluntaria, sin noticiar de su de
cisión a su principal, al haber incurrido 
en abandono de empleo, ha perdido en con
secuencia, los beneficios sociales que le po
drían corresponder.- R. S. de 30 de Oc
tubre de 1962. R. J. P. N9 231, Abr. de 1963. 

BENEFICIOS SOCIALES. - "Nulidad 
emergente de defecto procesal"'.-Hay nu
lidad en una sentencia, sobre beneficios 
sociales, si el proveido por el que se ad
mite la presentación de la prueba consis
tente en cartas, que remitió el interesado 
a la firma demandada, no ha sido notifica
do a las partes. R. S. de 24 de Enero de 
1963. R. J. P. NQ 231, abril de 1963. -

'----- -· 

ENPERMED� PBOFES.10.NAL.-''Pres
cripción de la Renta Vitalicia".-La inte
rrupción del término de la prescripción, 
conforme con lo provisto en el inc. 19 del 

Art. 11639 del Código Civil, se produce "si 
el deudor ha pagado parte de su deuda", 
desde su cesación en el trabajo, hasta la 
fecha coetánea con la interposición de la 

demanda. Por cuanto el derecho indemni
zatorio del enfermo profe-sional que labora 
en centros mineros, considerando el lento 
proceso evolutivo del mal, subsiste hasta 
que se haya hecho el diagnóstico oficial y 
científico de la existencia de la enferme
dad y por ende el término de la prescrip
ción, debe computarse desde dicha fecha. 

A).- EN LO czvn:. 

ALIMENTOS.- "Exoneración.- Fecha 
en que comienza.- La exoneración de pres
tar alimentos c01nienza a regir desde que 
se produce la causal correspondiente o sea 
desde la fecha en que contrajo matrimo
nio civil la alim.entada (situación contem
plada en el inc. 2 del Art. 1034 del e. 
P.C.). Resulta por lo tanto erróneo consi
derar, que la exoneración de alimentos pue
da comenzar a computarse desde la fecha 
en que queda ejecutoriado el fallo que de
clara la extinción de dicha obligación, por
que en este supuesto se causarfa, innece
sario perjuicio al obligado, amparando el 
enriquecimiento indebido de la alimentada. 
R.S. de 5-12 62. R. J. P. N9 231, Abr. de 1963. 

ALXMENTOS.-"Caso de pobreza de quien 
debe prestarlos".- Cuando el opligado a 
prestar alimentos en favor de su cónyuge 
y menores hijos, no puede hacerlo direc
tamente por razón de pobreza, procede de
mandarlos del ascendiente paterno, con 
arreglo a lo dispuesto por el art .  446 del 
e.e., el cual sustituye a su hijo legitimo 
insolvente. No es pertinente la cita del inc. 
19 del Art. 3989 del e.e., que se refiere 
al deber de la madre de sustentarlos de 
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acuerdo a sus posibilidades, en defecto del 
padre, si existe prueba plena del estado 
de pobreza e insolvencia se la misma. R. 
S. de 3-10-62. En R. de J.P. N9 231, Abr. 
de 1963. 

DECLABATOB:EA DE· JIE&EDEROS.
"Prueba del reconocimiento de los hijos 
ilegítimos".- Los hijos ilegítimos recono
cidos deben acreditar su entroncamiento con 
el causante, con la partida de matrim.onio 
o con la anotación correspondiente de la 
escritura pública respectiva y a f.a.lta de 
estos medios probatorios, con el testamen
to en que fueron reconocidos, en acatamien
to del Art. 3549 del C. C. La presentación 
de las partidas supletorias de nacimiento 
o el p,rocedimiento no contencioso de ins
cripción de partida, no constituye recaudo 
suficiente que pruebe lo invocado.- R. S. 
de 24-1-63.- R.J.P. N9 231, abril de 1963. 

DECLABATOlUA DE HEREDEBOS.
"Falta de. Personería.- Recurso de Nuli
dad'·'.- Es improcedente el Recurso de Nu. 
lidad interpuesto contra una resolución de 
vista, en un procedimiento declaratorio de 
herederos. por quien se le ha negado per
sonería para intervenir en él, po-r no ha
berla acreditado en su debida oportunidad. 
- R.S. de 7-2-63.- R.J.P. N9 231, abril 
de 1963. 

.AV.ISO DE DESPEDIDA PARA MODIFX
CAB EL . PBltMEB Y SEGlJ'NDO P:ESO IDE 
V'N :IN'MlJ'EBLE.- "Procede dicha acción 
de acuerdo a los Informes Técnicos del ca
sq" .- Es infundada la demanda de A viso 
de Despedida que persigue la desocupación 
de un inmueble, con el propósito de modi
ficar y afianzar el pr:mer y segundo piso 
del mismo, a efecto de construir el tercer 

piso, cuando no se trata de demoler la cons
trucción para. hacer nueva edificación con 
mayor número de departamentos. No obs
tante si las obras que se desean efectuar, 
aumentaran Ja capacidad del inmueble en 
un 50 % y en igual proporción l.a, superfi
cie construida, no siendo posible la perma
nencia de los inquilinos durante la reali
zación de los trabajos, conforme a lo que 
para este caso previene el Art. 119 de la 

Ley N9 10-222 de 13 de Diciembre de 1947. 
y teniendo en cuenta los dictámenes coin
cidentes emitidos p or los departamentos de 
Control de Inquilinato y de Servicios Téc
n ico.Normativo del Ministerio de Salud Pú
blica, es procedente la demanda de aviso 
de despedida, para la desocui,ación del re
!erldo inmueble.- R. S. de 9-10-62.- En 
R. de J. P. N9 231, .abril de 1963. 
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AVISO DE DESPEDIDA.- "Casa única. 
- Propietario que vive, en un inmueble de 
su padre poUtico" .- Procede la acción de 
Aviso de Despedida por la causal de casa 
única, habiéndose llenado los requisitos que 
el Decreto-Ley N9 10895 y su Reglamento 
señalan, aunque la propietaria ocupe la ca

sa del padre de su esposo, pues ello no le 
impide solicitar la desocupación de su pro
piedad única, por cuanto está acreditado 
que habita en predio ajeno.- R. S. de 
29-9-62.- R.J.P. N9 231, abril de 1963. 

DESAHUCIO DE FUNDOS RUSTICOS.
"Pago de la renta con posterioridad a la 
demanda".- La mora en el p,ago oportuno 
de la renta anual, en contratos de anenda
miento sobre fundos rústicos, da lugar a 
la reseisión y a l,a. demanda de desahucio, 
s:n que puedan tenerse en cuenta las con
signaciones o pagos hechos por el deudor 
con posterioridad a la interposición• de la 
demanda. Por consiguiente los pagos he• 
chos en concepto de. merced conductiva, 
después de producido este evento, ni impi
den el desahucio del bien.- R. S. de 4-10-62. 
- R.J.P. N9 231, abril de 1963. 

CONTRATO DE YANACONAJE.- "Táci. 
ta reconducc:ón".- Para conseguir la de
socupación de una heredad por vencimiento 
del plazo pactado, no procede plantear la 
acción de desahucio, sino la de Aviso de 
Despedida. Ahora bien los Arts. l<? de la 

Ley N9 10885 y 29 del D. S. de 22-6-47, re
g-la.mentario de la misma, así como el Art. 
153'2«? del C. C., fijan un plazo de 15 días, 
para que el locador yanoconizante, pu,eda 
pedir la cosa o celebrar un nuevo contrato 
con el conductor yana.cona, por lo que si 
la demanda fue interpuesta habiéndose ven
cido este plazo perentorio, el contrato de 
yanaconaje queda de hecho renovado y su
jeto a las reglas de los contratos de loca-

ción-conducción de duración indeterminada. 
- R. s. de 3-8-62.- R. J. P. N'> 231, abril de 
1963. 

B).-ElN LO PENAL 

HABEAS COBPlJ'S.- "Improce_dencia.
Acotación de Impuestos".- No cabe pedir 
dentro de los lineam,ientos del Habeas Cor• 
pus, que se deje sin efecto la acotación de 
un impuesto, en virtud de que las leyes 

tributarias señalan los rocedintientos ade· 

cu.adós par.a reclamar a la entidad acota
dora., la devolución. de los impuestos inde• 

bidamente cobrados.- R. S. de 25-10-·62.
R. J. P. N9 231, abril de 1963. 



JURISPRUDENCIA PERUANA 

LESIONES POB NEGLIGENCIA.- "De

lito de retroactividad benigna".- En virtud 

del Art. 2<> de la Ley N9 13674, su fecha 25 
de Julio de 1961, para abrir instrucción en 

los delitos de lesiones por negligencia que 

requieran asistencia facultativa e impedi

mento para el trabajo por 10 días, debe apli

carse para reprimir al autor, el procedi

miento por querella de parte, en atención 

a que el Código Penal establece la retroac

tividad benigna y que es principio general 

de derecho, que las leyes de procedimiento 

1·igcn desde su promulgación, no solo p-ara 

los juicios futuros sino para los que estu

viesen pendiente en la fecha.- R. S. de 

15-9-63.- R.J.P. N<> 231, abril de 1963. 

DELITO CONTRA LA VIDA.- "Caso de 

lesiones seguidas de muerte".- No incu

rre el Tribunal en las causales de nulidad 

revistas en el Art. 2989 del C. P. C., cuan

do al tratarse de hechos que por su natu-

raleza constituyan un solo acto delictivo, 

decide calificar libremente l.a acción puni
ble, con independencia de las citas y demás 

apreciaciones legales pertinentes, efectua

das por el Fiscal en su acusación.- R. S. 

de 6-11-62. - R.J .l>. N9 231, abril de 1963. 

DELITO CON'l'BA EL PATlUIMONIO.

"Delito de Falsificación de Testamento.

Corrupción de funcionarios.- Nulidad de 

Resolución".- En la instrucción seguida 

por los delitos de falsificac16n de testa

mentos y corrupción de funcionarios, no 

es procedente que el imputado deduzca 

contra la acción penal una excepción de 

naturaleza de juicio, ni que el Tribunal Co-

1 reccional resuelva como cuestión pre-ju

dicial, un punto distinto del planteado, ba

jo la pena de incurrir en la causal de nu

lidad prevista en. el inc. 139 del Art. 2989 

del C.P.C.- R.S. de 8-11-62.- R.J.P. N9 
.l31, abril de 1963. 
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"SEGURIDAD SOCIAL" 

NOVENO CONGRESO MUND'IAL PARA LA READAPTACION 

DEL INVALIDO 

Se realizó este Congreso, del 24 al 29 de Junio de 1963, en la ciudad de 
Copenhague. 

El tema principal del mismo, partió de los accidentes, sus causas y pre
vención, así como de la readaptación. 

IV CONGRESO DE REHABILITACION DEL INVALIDO Y 

V CONFERENCIA PANAMERICANA 0,E. REHABILITACION 

En la ciudad de Méxic·o, del 26 a,l 31 de Agosto de 1962, se llevó a efecto 
el IV Congreso Nacional de Rehabilitación del Inválido, conjuntamente con 
l� V Conferencia Panamericana de Rehabilitación., la Junta de la Comisión
Latinoamericana de Rehabilitación y la Junta Anual de los miembros del Con
sejo de la Sociedad Internacional para la Rehabilitación del Inválido. 

El programa desarrollado fue amplio y .de gran calidad en sus trabajos. 
A continuación citaremos las partes más imp·ortantes de las ponencias que al
canzaron mayor brillantes: 

a) El tema presentado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, pre
Ejdido por el Sub-Director Médico del mismo, señor doctor Luis Méndez; ex
poniéndose en tal, el programa de divulgación y establecimientos de centros 
de rehabilitación en todo el territorio mexicano. Asimismo se explica, la ayu
da económica, subsidios, pensiones, otorgamiento de prótesis, entrenamfonto, 
etc., a la que tienen derecho los miembros del propio Instituto. 

J;) For la Sección Neurología, bajo la presidencia del señor doctor Ma
nuel Velazco Suárez, se expuso el panel sobre salud del inválido, citand_o el 
antedicho profesional que los rehabilitadores., para atender a la persona inca
pacitada, deberán valorar sus sentimientos Y actividades dentro de los aspec
tos de persona humana y mundo exterior y su interrelación, que la incapaci
dad afecta a ambos. Para solucionar este problema1 recomienda los estudios 
psicológicos, psiquiátrfoos, sobre transtornos de carácter, sobre impedimentos 
de adaptación, etc., en la rehabilitación de un inválido. Para concluir, expone 
un programa de salud: trabajo de todo el equipo de rehabilitación en mesas 
redondas, sesiones educativo-cultur.ales, organización de grupos familiares, psi
coterap.ia colectiva e individual, ayuda y resolución de problemas económicos, 
trabajos estadísticos, seminarios, etc., habiéndose obtenido resultados satisfac .. 
torios y alentadores. 
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REUNION DE EXPERTOS EN SEGURIDAD SOCIAL 

La Comisión de Expertos de la OIT. se 1·etmió en Ginchrn del �G de No-
Yiembre al 10 de Diciembre de 1962; recomendándose que �e h icicrn una re
Yisión c-ompleta de los Convenios 1·elativos a las pensiones <le Ycjei'.: invalidez 
'/ superYivientes, adoptados antes de la Segunda Guerra Mundial, teniendo en 
cuenta lo progresos. realj.zados por los sistemas nacionales dun1.nte la post 
truerra. Para lograr este objetivo, fueron examinado lo..! af;pecto�, si�uicntes: 
delimitación de las personas beneficiadas, c·ondiciones exigibles para la obten
dón de hls pensiones de vejez, hwalidcz y supervivientes, a í: cnmo los por
centajes y magnitud de las pensiones. Se reéomendó, c:ri cu· nio a Jos proYec-· 
tos de seguridad social� otorgarles singular importancia pues, hicn Jlcn1.do�:;. 
repl'escntan un impulso a la productividad y al progreso econ(in ko; e :·tas me
did�s de seguridad, se aconseja hacerla: en forma pl'og-rcsiva. 

En lo refel'ente a los nuevos estudios, el Comitc'-. se lCfiriú .. particnfa.l.··· 
mente, a la protección de la seguridad c:ocial n1ediant.e si ·tehrns no reglamen
tados y, al establecimiento de prestaciones, de sen'irio.-· médicos y de �crvicios 
1·0mprendidos por los sistemas <le seguridad soc-ia1. 

CONFERENCIA EUROPEA DE 5.EGURIDAD SOCIAL 

Se llevó a ·cabo en Br:u.selas, del 10 al 15 de Diciembre di: H:6�·;. 
El orden del día fue el siguiente� 

1) Ampliación del campo de aplicación de la Sep1ric.lad · Soeü�]; 
2) Financiación de la misma; y, 
3) Posibilidades de armonización de prcdaci oncs. 

25-a. REUNION ANUAL DEL CONSEJO INTERAMERICANO 
DE SEGURIDAD . 

Se celebró esta Reunión, en la ciudad de New York, d 10 de Enao de 
J.963. 

Los puntos que se trataron en la mism.a, fueron: a) el infonno �lnu.al; 
b) la situación financiera del Consejo, plante{i.ndose como E·olución • 1·m·a au
mentar sus ingresos; el recibir apoyo de alguna organiz�1ción bcnef a e tora o 
�:;olicitar una contribución a los miembros más imp01 tan te:,; c., el aumento ló-

. �ieo de actividades, por el ingreso de nuevos miernhros, ne(:esitanch J or lo 
tanto más personal; d) la traducción ,d L\SJ)añol :,' 1)Ublicnció:a ('. _.l "Manual de 
Prevención de Accidentes para Operaciones Industriales", del .:. -,ltional S�faty 
Council, libro que constituYe la obra lné1S completa en rnate1 ia de seguridad; 
Y, e) luego editar folletos referentes a ¡.;eg:uridad y prcv(:nrión le accid-cnt.es. 
Asimismo, se proyectó publicaciones p::lra el año 1963 1·clativa:: a: mannal de 
,.<?guridad y prácticas en la c·onciucción de vehículos d<.:! motor, norma,:; de .se
�·nridad en las canteras y, "un Códig·o de �eg·uridad e 1 la Industl'ia Textil"; 
;•, r Ílltimo, se enuncian planes a seguir para el nüo 1D6��, corno: m0jorar y 
nmpliar los servidos, conseguir más socios e incrementar 10s 1ngresos del Con
··ejo, Y reanudar el servicio de visitas. 
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EVALUACION Y EXPANSION DE LOS SERVICIOS SANITARIOS 

EN AMERICA LATINA 

Entre los temas tratados en la Reunión de Ministros <le Economía de las 
Naciones Americanas, celebrada en Punta del Este en 1961, estuvo el de obras 
sanitaiias que se relacionan con el problema de la salud. 

El temario manifiesta que el mejoramiento de las condiciont;s de salud 
e::: un requisito previo en vez de una consecuencia del crecimiento económico, 
y debe por lo tanto formar parte de los pr•ogramas <le desarrollf,. 

De la información estadística recogida por la Organización Paname1·icana 
de la Salud se desprende que los problemas más frecuentes en las Améri,,as 
son: las enfermedades transmisibles, agudas y crónicas; el saneamient•J, con 
especial referencia a la provisión de agua potable y de servicios de desagaes; 
la desnutrición, la vtvienda, la ignorancia en materia de protección de la sa
lud, prevención y tratamiento de enfermedades. 

En vista de que existe, hoy un gran intel'és de las personas, los gobier
nos, los organismos internacionales y de las instituciones de crédito l or cHte 
problema, se cree posible la realización en los próximos 10 años de un lff0-
grama continental de suministi·o de agua al 70 % de las comunidades u.::bana�, 
y al 500- de las poblaciones rurales de la América Latina. Se ha estimado 
(promedio) una inversión de 50 dólares por pel'Sona C'n ciudades y 10 dóla-
1·es, por persona también, en el ambiente rural. Sobre esta base se requieren 
alrededor de 200 millones de dólares al año para cumplir con los propósitos 
mencionados. Si se constituYen servicios de desagüe para igual población ha
bría que agregar alrededor de 90 millones de dólares anuales. 

PRIMER CURSO SOBRE PLANIFICACION DE SALUD 

Del 19 de Octubre al 21 de Diciembre de 1962, se llevó a cabo el Primer 
Curno sobre Planificación de la Salud, en la Sede del Instituto Latinoameri
cano de P!anificación Económica y Social, en Santiago de Chile. Fue orga
nizado por la Oficina Sanitaria Panamericana y el Instituto mencionado. Cab� 
anotar que estos cursos st• realizarán anualmente. 

Su:s objetivos fueron: a) propiciar el intercambio de experiencias y pro
pósitos; b) demografía; c) naturaleza del proceso del desarrollo económico; 
d). planificación económica y social; e) presupuesto y fimmciamiento; y, f) 
prog1'amación de la salud; los mismos que se orienta1·on hacia las materias 
fundamentales relacionadas con la unificación de los planes ecónómicos en 
gener<1.l y de los de salud pública, en particular. 

CONFERENCIA SOBRE CAUSAS DE MALFORMACIONES CONGENJTAS 

El 3 ele Enero de 19G3 tuvo lugar la Conferencia sobre ''causas de malfor
maciones congénitas", en Washington, y en la cual se reunieron 50 expertos 
<.>n Salud Pública. 

Los especialistas considerar•on el establecer un sistema de notificación que 
ponga sobre aviso a los servicios nacionales de salud, toda vez que se produz
ca una frecuencia inusitada de malf ormacíones cong·énitas. como ocurrió a con
secuencia de-· la "thalidomida". 
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Según este sistema, los países deben notificar todo caso de malformación 
advertida al nacer, o en niños hasta de t.ln año <le edad, o en fetos muertos 
durante los dos últimos meses de gestación. 

NORMAS INTERNACIONALES PARA ALIMENTOS 

Se reunió del 19 al 5 de Octubre de 1962, en Ginebra, una Conferencia 
Mixta formada por la FAO :--· la OMS, con el objeto de tratar sobre "Normas 
Aplicables a los Aliment-os", a fin de establecer normas internacionales para 

los alimentos y reunirlas en un Kardex Alimentarius. Tendrán, las referidas 
normas, la finalidad de proteger la salud de los productos alimenticios. 

Objetivo principal de esta Confe1·encia fue: la de incluir especialmente 
d problema de los aditivos y contaminantes, ya que ellos afectan a casi la 
'.otalidad de los alimentos preparados, y a un considerable número de alimen
t0s c1 u dos. Asimismo, se recomendó tratar de las normas de higiene de la ali
D1ontación, con especial atención en los países tropicales. 

LEGISLACION SOBRE DROGAS Y ALIMENTOS 

La Administración de Alimentos y Drogas de la Secretaría de Salud-Edu
cación y Bienestar de los Estados Unidos, ha anunciado que todas las drogas 
que contengan "factor intrínsico·' o "concentrado de factor intrínseco'' 
(entendiéndo::-:e por factor intrínsico la sustancia obtenida del intestino 
de los animales comestibles, que aumenta la absorción de vitamina B12 por 
e::! ser humano), se venderán sólo bajo receta médica. Las nuevas normas tam
bién llaman la atención sobre la prohibición de añadir factor intrínseco a los 
2limentos, incluso los dietéticos. 

G U A T E M AL A  

NUEVOS CODIGOS SANITARIOS EN GUATEMALA 

Se firmó un convenw entre el Gobierno de Guatemala y :ia Oificina Sa
nitaria Panamericana, Oficina Regional de la Organización Mundial de la 
Salud, para elaborar un nuevo Código Sanitario en el país del epígrafe. 

El propósito fundamental del Convenio, es poner en vigor en Guatemala 
1m Código Sanitario que respalde la acción oficial en cuanto a promoción, pro
tección, recuperación y rehabilitación de la salud. Para lograr este objetivo, 
d proyecto seguirá tres fases: 1) estudio del actual Código Sanitario guate
malteco y su legislación complementaria; 2) formulación de un anteproYecto 
rie código que sup-rima ciertas disposiciones, actualice otras o introduzca nue
Yas, según el caso; y, 3) adopción y puesta en vigor del nuevo código, que el 
Gobierno de Guatemala se propone realizar este año. 
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BO L IVIA 

MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA CAJA 
NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

En Junio de 19162, se promulgó un Decreto-Ley
,. 

que modifica la estruc-
1 ura administrativa del principal organismo de seguro boliviano: la Caja de 
Seguridad Social. 

Parte importante de esta disposición, son loe órganos ejecutivos con que 
contará esta Caja Nacional para el ejercicio de sus actividades técnicas y ad

r:.-;.inistrativas, las cuales son: la Dirección General; la Dirección Técnica; el 

Consejo de Seguros; el Consejo de Higiene; las Subdirecciones; y, las Admi
nistraciones Regionales. 

C O L 0-M B I A 

NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 

Por un Decreto recientemente aprobado en el país colombiano, se intro
duce un nuevo sistema de Seguro de Pensiones, el cual alcanzará, en general, 
a los empleados de la industria, el comercio y a los organismos semipúblicos, 
ron miras ha hacerse extensivo, en un futuro no lejano, a los obreros. 

Financí.-tción: Asegurado - 2%1 del salario. 

Gobierno 2(/é, del salario. 

Patrono 4 c1� del salario. 

Estas cuotas se incrementarán: la mitad después de cinco afios; doblada, 
luego de 15 años; y, dos veces Y media más, a los veinticinco años. Estas con
�ribucioncs se harán a la vez que las de Enfermedad, Maternidad y Riesgos 

Profesionales. 

Condiciones para tener derecho a la p,enisión de Vejez: 

hombres: 60 afios. 
Edad: 

mujeres: 55 años. 

Cotizaciones: 

GOO semanas en ]os 20 años inmediatamente anteriores a la pensión, o un 

total de 1,000 contribuciones semanales. 
Es requisito indispensable para tener derecho a, la pensión de invalidez, 

ci hab8r cotizado, po1: lo menos, 150 semanas en los 6 años inmediatamente 
é;.llteriorcs a la invalidez, incluyendo 75 semanas en los últimos 3 años. 

J'Hcnto de las pensiones: 

Vejez e Invalidez: El 45% <le las últimas 50 semanas de contribución, 
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rnás 1.2% de tal salario por cada 50 semanas contribuídas en exceso de las 
fiOO básicas. Se abona un suplemento por esposa, e hijos menores de 14 años 
(18 si es estudianfe, y sin edad limitada .si es inválido). El mínimo de Vejez 
e Invalidez está fijado en 120 pesos mensuales. La pensión máxima, incluídos 
'os suplementos, es de 90% del salario, 

Percepción de las penai,ones para viudas y hué1·fanos: 

Viudas: 50%. 
Huérfanos•: 20% hasta lo� 14 años (18 si son e.studiantes, o sin límite 

de edad si son inválidos) . 
30�é, para los huérfanos de padre y madre. 

P A N A M A

LA C�JA DE SEGURO SOCIAL REHABILITARA ASEGURADOS 

INVALIDOS 

Dando un paso realmente gigantesco y revolucionario en el campo de la 
medicina y de la Seguridad Social, la Caja de Seguro Social ap1obó el pro
:, ecto, por el cual se establece, por primera vez, un Departamento de Reha
bilitación de incapacitados físicos en la República Panameña. 

El plan consiste: en rehabilitar a los asegurados que por alguna circuns
tancia han sufrido mutilaciones y accidentes de otro género, que los convie1 te 
en inválidos. Médicos especializados y p,ersonal capacitado han sido seleccio
nados para que laboren en este Departamento de Medicina de la Caja de 
Seguro Social. 

Se aplicarán, asimismo, los resultados favorables obtenidos en otros paí
:-:e�, en materia de rehabilitación. 

E S P A I'Í A

- 8e firmó el 17-12-62, en Madrid, un Convenio de SeguridaLl Social en
tre los Países Bajos y España. Este acuerdo consagra el principio de igual
dad de derechos de los trabajadores españoles en los Países Bajos y de }os 
neerlandeses en España con los respectivos nacionales. Regula, asimismo, lo 
concerniente al seguro de invalidez, pensiones de vejez y supervivencia, acci
dentes de trabajo, enfermedades profesionales y prestaciones familiares. Es
tablece también, la colaboración y ayuda mutua entre los 01·ganismos de Pre
,·isión Social o de Seguridad Social de ambos países. 

- Ratificase Convenio de Seguridad Social entre España �- Ecuador, _des
tac:úndose entre las cláusulas del mismo el goce de los derechos atlquil idos 
por los tiempos cotizados en cualquiera de los dos países. 

- Fír.manse ·diversas cláusulas entre Francia y España, que perfeccionan
el acuerdo de Seguridad Social en vigor entre estos dos paÍé;es. 
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" T R A B AJO " 

CONVENIOS INTERNACIONALES DEL TRABA�O 

Cuadragésima Sexta Reunión, Ginebra 1962 

RATIFICACIONES O ACEPTACIONES DrEL INSTRUMENTO 

DE ENMIENDAS A LA CONSTITUCION DE LA O.I.T., 1962 

a) Alto Volta (Aceptación Formal), con fecha 22 de Octubre de 1962. 

b) Bélgica (Ratificación), con fecha 14 de Noviembre de 1962. 
c) Bolivia (Aceptación Formal), con fecha 18 de Setiembre de 1962. 
d) Bulgaria (Ratificación), con fecha 7 de Noviembre de 1962.
e) Canadá (Ratificación), con fecha 25 de Octub1·e de 1962.
f) Chipre (Ratificación), con fecha 6 de Noviembre de 1962.

g-) Dahomey (Aceptación formal), con fecha 8 de Octubre de 1962.
h) Finlandia (Ratificación), con fecha 17 de Setiembre de 1962.
i) Francia (Aceptación), con fecha 26 de Noviembre de 1962.

j) India (Ratificación), con fecha 25 de Octubre de 1962.
k) Israel (Ratificación), con fecha 25 de Octubre de 1962.
1) Jordania (Aceptación), con fecha 10 de Diciembre de 1962.

11) Kuweit (Ratificación), con fecha 1 <? de Octubre de 1962.
m) Marruecos (Aceptación), con fecha 14 de Noviembre de 1962.
n) Portugal (Aceptación formal), con fecha 7 <le Noviembre de 1962.

ñ) Rep-ública Arabe Siria (Ratificación), con fecha 29! de Octubre de 1962. 
o) República Centro Africana (Ratificación), con fecha 3 de Octubre de 1962 .

. p) República Malgache (Aceptación formal), con fecha 10 de Diciembre de
1962. 

q) Sierra Leona (Aceptación formal), con fecha 17 de Setiembre de 1962. 
r) Tanganica (Aceptación formal), con fecha 19 de Setiembre de 1962.
s) Unión de Repúblicas Socialistas (Ratificación), con fecha 13 de Noviem

bre de 1962.

RATIFICACIONES DE CONVENIOS INTERNACIONALES 

DEL TRABAJO 

En las fechas, que a continuación se indican, el Director General de la 
O.I.T., ha registrado las siguientes ratificaciones de Convenios Internacio
nales del Trabajo :

Argelia (19-10-62), Convenios Nos.: 3, 6, 10, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 
�4, 29, 32, 42, 44, 56, 58, 62, 63, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 77, 7S, 80, 

Sl, 87, 88, 89, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 919, 100 y 101. 
Camerún (28-8-62), Convenios Nos.: 15, 16, 19, 29, 45, 50, G4, 65, 

�:1, 87, 94, 95, 97, 98 y 105. 
China (11-10-62), Convenios Nos.: !)8 ·y 107. 
(16-11-62), Convenios Nos.: 95 y 116. 
España (17-7-62), Ctmvenios: 115 y 116. 
Irak (26-10-62), Convenios Nos.: 115 y 116. 
(26-11-62), Convenios Nos.: 26 Y 30 
(27-11-62), Convenios Nos.: 29 y 9!8. 
Marruecos (14-11-62), Convenio No.: 116. 
Nigeria (25-10-62), Convenio No.: 104. 
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CUADRO ESQUEMA TICO DE CONV.ENJOS INTERNACIONALES 
D 1EL TRABAJO 

Número Referencia año de inicio 

1 - Horas de trabajo (industria) . . . . . . 
2 Desempleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 Protección de la maternidad 
4 Trabajo nocturno . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Ed�d mínima (industria) . . . . . . . . • . . . 
6 Trabajo nocturno de los menores . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Edad mínima (trabajo marítimo) . . . . . . . . . . . . . . .  
8 Indemnizaciones de desempleo (naufragio) . . . . . . . . . . 
9 Colocación de la gente de mar . . . . . . . . . .· . . . . . . 

1 O Edad mínima (agricultura) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 Derecho de asociación (agricultura) . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Indemnización por accidentes del trabajo (agricultura) 
13 Cerusa (pintura) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
14 Descanso semanal (industria) . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 Edad mínima (pañoleros y fogoneros•) . . . . . . . . . . 
16 Examen médico de los menores (trabajo marítimo) . . . . . 
17 Indemnización por accidentes del trabajo . . . . . . . . . . . 
18 Enfermedades profesionales . . . . . . . . . . 
19 Igualdad de trato (accidentes del trabajo) .. 
20 Trabajo nocturno (panaderías) . . . . . . . . . . 
21 Inspección de los emigrantes . . . . 
22 Enrolamiento de la gente de mar .. 
23 Repatriación de la gente de mar . . . . 
24 Seguro de enfermedad (industria) .. 
�6 Seguro de enfermeclad (agricultura) . . . . 
26 Métodos para la fijación de salarios mínimos 
2 7 - Indicación del peso en los fardos transportados por barcos . 
28 - Protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
29 - Trabajo forzoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
30 Ho-ras de trabajo ( comercio y oficinas) . . . . . . . . . . . 
31 Horas de trabajo (minas de carbón) . . . . . . . . . . . . . 
3� Protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 

(revisado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
33 - E"dad mínima (trabajos no industl"iale�) . . . . . . . . . . . . 
34 Agencias retribuídas de colocación . . . . . . . . . . : . . . 
36 Seguro de vejez (industria, etc.) . . . . . . . . . . . . . . . 
36 Seguro de vejez (ag1icultura) . . . . . . . . 
37 Seguro de invalidez (industria, etc.) .. 
38 Seguro de invalidez ( agricultm a) 
39 
40 
4i 
,12 

43 

44 
45 
46 
17 
48 
49 
50 
51 
62 

·-53 

'-64 
55 

56 
67 

Seguro de muerte (industria, etc.) .. 
Seguro de muerte (agricultura) . . . . 
Trabajo nocturno (mujeres) (revisado) 
Enfermedades p,rofesionales (revisado) 
Fabricación de vidrio . . . . . . . . 
Desempleo .. .. .. .. .. .. .. . . 
Trabajos subterráneos (mujeres) . . . . 
Horas de trabajo (minas de carbón) (revisado) 
Cuarenta horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conservación de los derechos de pensión de los migrantes 
Reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas) .. · 
Reclutamiento de trabajadores indígenas . . . . . . . . . . . 
Reducción de las horas de trabajo (obras públicas) . . . . 
Vacaciones pagadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Certificados de capacidad de los oficiales . . . . . . . . . . 
Vacaciones pagadas de la gente de mar . . .. . . . . . . . . . 
Obligaciones del armador en caso de enfermedad -0 acciden
tes de la ·gente de mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Seguro de enfermedad de la gente de mar . . • . . . . . . . 
Ho1·a� de trabajo a bordo y dotación . . . . . . ·. . . . . . 
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58 - Edad mínima (trabajo marítimo) (revisado) .. 
59 - Edad mínima (industria) (revisado) . . . . 
60 Edad mínima (trnbajos no industriales) (revisado) .. .. . 
61 Reducción de las horas de trabajo (industi'ia textil) . . . . 
62 PTescripciones de seguridad (edificación) . . . . . . . . . . . 
G3 Estadísticas de salario Y horas de trabajo . . . . 
64 Contratos de trabajo (trabajadores indígenas) 
65 Sanciones penales (trabajadores indígenas) 
oG Trabajadores migrantes . . . . . . . . . . . . . . 
67 Horas de trabajo y descanso . . . . . . . . . . 
68 Alimentación y servicio de fonda (tripulación de buques) . 
ti� Certificado de aptitud de los cocineros de buque 
'iO Seguridad social de la gente de mar .. 
'1 l Pensiones de la gente de mar . . . . . . 
72 Vacaciones pagadas de la gente •de mar 
73 Examen médico de la gente de mar .. 
74 Certificado de marinero preferente . . . . 
75 Alojamiento de la tripulación . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'76 Salarios, horas de trabajo a bo1do y dotación . . . . . . . . 
''1'7 Examen médico de los menores (industria) . . . . . . . . . . 
78 Examen médico de los meno1·es (trabajos no industriales) . 
79 Trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales) 
80 Revisión de los artículos finales . . . . . . . . 
81 Inspección del trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . 
82 Política social (territorios no metropolitanos) 
83 Normas de tr·abajo (territorios no metropoütanos) 
84 Derecho de asociación (territorios no metropolitanos) 
85 - Inspección del trabajo (trabajadores no meti·opolitanos) 
86 -:-- Contratos de trabajo (trabajadores indígenas) . . . . . . 
87 Libertad sindical y protección del derecho de sindicación . 
88 Servicio del empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
89 Trabajo nocturno (mujeres) (revisado) . . . . . . . . . . . . 
SO Trabajo nocturno de los menores (industria) (revisado) 
91 Vacaciones pagadas de la gente de .mar (revisado) 
92 Alojamiento de la tripulación (revisado) 
93 SalaTios, horas de trabajo a bordo y dotación (1·evisado) . 
94 Cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autori

95 
96 
97 
98 
99 

100 
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106 
106 
107 
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1.10 
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dades públicas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Protección del salario .. 
Agencias retribuídas ele colocación (revisado) . . . . . . . . 
Trabajadores migrantes (revisado) . . . . . . . . 
Derecho de sindicación y de negociación colectiva . . . . 
Métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura) 
Igualdad de remuneración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vacaciones pagadas (agTicultura) . . . . . . . . . . . . . . . 
Seguridad social (norma mínima) 
Protección de la maternidad (revisado) . . . . . . . . . . . . 
Abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas) 
Abolición del trabajo forzoso . . . . . . . . . . . . . . 
Descanso semanal (comercio y oficinas) . . . . 
Poblaciones indígenas y tribuales . . . . . . . . . . . . . . . 
Documentos de identidad de la gente de mar 
Salarios, horas de trabajo a bordo Y <lotación (1·evisado) 
Plantaciones, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Discriminación ( empleo y ocupación) 
Edad mínima (pescadores) . . . . . . . . . . 
Examen médico de los pescadc,res . . . . . . 
Contrato de enrolamiento de los pescadores 
Protección contra las radiaciones . . . . . . 
Revisión de los artículos finales . . . . . . . . . . . . . . . . 
Política social (normas y objetivos básicos) . . . . . . . . . 
Igualdad de trato (seguridad social)' . . . . . . . . . . . . 

NOTA.-Los convenios números 117 y 118, aún no enti·an en vi�or. 
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Países Bajos (11-10-62), Convenio No. 102 
Ruanda (18-9-62), Convenios Nos.: 4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 42, 

50, 62, 64, 89, 94 y J05. 
Senegal (22-10-62), Convenios Nos.: 10, 12, 19, 52, 81, 89, 96, 99, 101, 

:r 102. · 
Suecia (12-10-62), Extensión de ratificación del convenio número 102, 

en sus partes II, III y VJII del mismo. 
Suiza (5-11-62), Convenio No.: 116. 
Thailandia (24-9-62), Convenio Nos.: 116. 
Tangañica (19-11-62), Convenios Nos.: 11, 12, 26, 32 y 63. 
(26-11-62), Convenio No.: 108. 

DECLARACIONES RELATIVAS A LA APLICACION DE CONVENIOS A 

LOS TERRITORIOS NO METROPOLITANOS 

En las fechas que se indican,, el Director General de la OIT ha registra
do las siguientes decla1·aciones formuladas por los Gobiernos que a conti
nuación señalan: 

Gambia (5-10-12), Convenios Nos.: 5, 7, 8, 11, 12, y 26, aplicables sin 
modificación. 

Santa Elena (5-10-62), Convenios Nos.: 5, 7, 8, 11, 12 y 26, aplicables 
sin modificación. 

Islas Vírgenes Británicas (5-10-62), Convenios Nos.: 5, r¡, 8, 11, 12 Y 
26, aplicables sin modificación. 

Basutolandia (26-11-62), Convenios Nos.: 7 y 8, no aplicables. 
(26-11-62), Convenios Nos. 11 y 26, aplicables sin modificación. 
(26-11-62), Convenios Nos.: 12; decisión pendiente reservada. 
Niaaalandia (7-12-62), Convenios Nos.: 7, 8, 11, 12 y 26, aplicables sin 

modificación. 
Brunei ( 5-10-62), Convenios Nos.: 84 y 98, aplicables sin modificación. 
Montserrat (26-11-62), Convenios Nos.: 87 y 98, aplicables sin modifi

cación. 

153� REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA OIT 

Del 6 al 9 de Noviembre de 1962, el Consejo de Administración de la 
OIT celebró su 153� Reunión, en Ginebra, bajo la presidencia del señor, 
A. Parodi, de Francia, con asistencia de los delegados gubernamentales, em
pleadores y trabaja.dores, suplentes y observadores de los Estados Miembros
Y de los Organismos Internacionales.

Entre los puntos tratados, el Consejo acordó el siguiente tem�nio de la 
48a Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Junio de 1964. 

1.-Memoria del Dire-ctor General; 
II.-Cuestiones Financieras Y de Presupuesto; 

III.-Informaciones y Memorias sobre la 'aplicación de convenios y reco
mendaciones. 

IV.-Higiene en los establecimientos de comercio y en las oficinas (se
gunda discusión). 

V.-Las trabajadoras en un mundo en evolución. 
VI.-Empleo de los menores en los trabajos subterráneos en toda clase 

de minas. 
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10� CONFERENCIA INTERNACIONAL DE ESTADIGRAFOS DF;L 

TRABAJO 

Se celebró en Ginebra del 2 al 12 de Octubre de• 1!)62. 
El Orden del día de la Conferencia, según lo fijado por el Consejo de 

Administración de la OIT, fue el siguiente: 
a) Informe general sobre las estadísticas del trabajo; 
b) Estadísticas sobre accidentes del trabajo; 
e) Estadísticas sobre duración del trabajo; y, 
d) Problemas especiales que plantea el cálculo de los índices de los 

lH'ecios de consumo. 

(CHIPRE).-

CONCLUSION EN CHIPRE DE UN ACUERDO NACIONAL BASICO SOBRE 

NORMAS PARA LA NEGOCIACION DE CONTRATOS COLECTIVOS Y LA 

SOLUCION DE CONFLICTOS Y RECLAMACIONES. 

Se concluyó, el 19 de Noviembre de 19 162, un acuerdo básico sobre nor
mas para negociar contratos colectivos y resolver conflictos y reclamaciones 
entre trabajadores y empleadores; teniendo estas normas los puntos impor
tantes siguientes: 

Normas para negociar contratos colectivos 

Alcance: Solucionar conflictos concernientes a la neg'o<:iación de nuevos 
contratos Y, a la renovaciún, modificación o de1·og-ación de los vi
g-entes. 

Nego,:iu.ción: En la mo�lificación o renovación de los contratos vigentes, 
el iniciador de la acción deberá dar al demandado un aviso escri
to. c:on dos meses de anticipación por los menos. Las partes podrán, 

<-11 l::is :_{ primel'as semanas como máximo, iniciar gestiones uirecta5. 
M:euiaci'-n y Arbitraje Voluntario: Se1á el Ministerio, el Organismo a 

que se :ometn el caso, cuando en las negociaciones directas se 
haya producido la ruptura de las mismas. En caso de que esta 
m.ediación fracasase, podrán las partes someter el conflicto al ar
biiraj e voluntario, con arreglo a las disposiciones correspondien
te::; de la ley ·ob1·e conflictos labo1 a les. 

}fuelgas y ci•:!rrcs patronales: Durante· el veríodo mediador o de arbitra
je ·,0:11ntario de1 Ministerio, 110 podrán declararse huelgas ni cierres 
patronales, ni adoptn.rse medidas de represalia. Al agotarse los pro
ced.imi ntos para llegar a un acuerdo y no encontrarse sÓlución, 
pc<lrán ejercer las acciones tendientes a la defem;a de sus intere
se:·. En caso de huelga o cierre patronal se dará aviso escrito, 
con una semana de anticipación (salvo pacto contnnio). 

N•ormas para resolver los conflictos y reclamaciones. 

Alcance: Se aplican a las reclamaciones personales .Y a todas las queja� 
referentes a interpretación o aI>licación de los convenios colectivos 
vigentes. 
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Procedimiento: Los reclamos Y quejas patronales debcl'ún ser presenta
das por el trabajador a su supel'ior inmediato, dentro ele los 7 
días siguientes a la producción o descubri�1iento de lo:s hechos ori
ginarios de la queja o Teclamo. En caso de no sel' resuelto el pe
dido en el lapso de un período prudencial, pod1·á denunciarse el 
reclamo ante la dirección de la empresa. Si no se logra una so
lución, deberá intervenir un Comité de reclamaciones, forma40 
por miembros de la dirección y por representantes del pernonal 
o d�l sindicato, pa1·a que considere y resuelva.

Modificación y arbitraje: Si el mencionado Comité .no logra résolver el 
caso, las partes podrán someter el asunto a mediación o arbitra
je. El fallo de este último tendrá el carácter de resolución de
finitiva y moralmente obligatoria. 

Despidos y suspensiones: Estos serán 1·esueltos lo antes posible, dentro 
de un plazo de dos se.manas como máximo; a falta de esto, se so
meterá a arbitraje en forma inmediata. 

Huelgas y cierres patronales: No existirán durante el litigio. Si una de 
las partes rechazare el arbitraje y deseara ejercita1· una acción, 
deberá comunicarlo a la C\tra, por escrito y con 7 días de antici
pación. 

( VENEZUELA). 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LA DIVISION DE 

TRABAJO SOCIAL 

L::i.. reorganizac10n del Servicio Social de la División -del Trabajo Social, 
recientemente efectuada, modifica la estructura Y amplía el campo de las 
,.u.:tividades de esta División. El área metropolitana de Caracas se ha divi
ciicb en 8 sectores, lo cual permite una atención más directa y funcional a los 
pluijlemas sociales inherentes a la División, de forma de ir a la población, 
convivir sus problemas, conocer sus necesidades, ·descubrir y analizar sus re
cursos y, en todo caso, estimular la creación de los mismos para log-rar que 
lo:::; individuos y las comunidades particip-en activa y voluntal'iamente en la 
:;olución de sus problemas. 

IV CONGRESO LATINO-AMERICANO DE TRABAJADORES 

DEMOCRA TICOS 

El Congreso del rubro se realizó en la ciudad de Caracas del 22 al 26 
de Noviembre de 19 62 . 

Entre el temario que se expu:so, cabe destacar las siguientes ponencias, 
rdativas al trabajo y a seguridad social: 

a) Contratos colectivos;
b) Libertad Sindical;
e) Desempleo; 
d) Seguridad Social; 
e) Confederación Sindical de los T1·abajadores de América Latina; 
f) Relaciones con oti·as internacionales sindicales de trabajadores; y,
g) Conciencia y acción política de los trabajadores.
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(CHILE). 

MODIFICACION PARA LA JUBILAC'ION DE OBREROS DE MINAS 

Y FUNDICIONES 

Se p1·omulgó, en la República Chilena, la LeY N<:> 15.183 que mo difica 
Ja N9 10.383, en lo referente a la edad de jubilación para obreros minero� 
y de fundición. 

De acuerdo a esta Ley (10838), su art. 38<? señala: 
La edad establecida en la letra a) del a1·tículo anterior ( 65 años de 

edad p.al'a acogerse a la pensión de Vejez), se disminuirá· un año por cada 
cinco que el asegurado hubiere realizado trabajos pesa,dos definidos en el 
Reg·lamento, siempre que al otorgarse la pensión tenga el mínimo de 1,200 
semanas de imposiciones. 

Esta disp-osición no podrá ser superior a cinco años. (Ley 15.183): "No 
obstante, los asegurados que hubieren realizado los trabajos pesados a que se 
refiere el inciso 19 en las actividades mineras y de fundición, tendrán dere
cho a que la edad est,ablecida en la letra a) .del artículo anterior se les dis
minuya en dos años p•or cada cinco en que hubieren trabajado en dichas fae
nas, hasta un máximo de 10 años. 
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CONVENIO N'! 55 

Convenio relativo a laa obligaciones de armador en caso de 

enfermedad, accidente o muerte de la gente de mar. (1) 

La Conferencia General de la Org·anizacién Intemacional de Trabajo: 
Convocada en Ginebrn por el Consejo de Administración de 13- Oficina In

ternacional del ·Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de octubi'e de 1936 
en su vigésima primera 1·eunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a las 
obligaciones del armado1· en caso de enfermedad, accidente o muerte de la gente 
de mar, cuestión que está comp1·endida en el seg·undo punto del orden del día 
de la reunión, y 

D'espués e.e haber decidido que dichas proposiciones revistas la forma de un 
convenio inte1·nacional, adopta con fecha veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y seis, el sig·uiente Convenio, que podrá ser citado como el Con
venio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o ac.ciiiente 
de la gente de marª 1936 · 

Artículo I 

l. El presente Convenio se aplica a toda persona empleada a bordo de un 
buque que no sea áe guerra, matriculado en un territorio en el sue so halle ·en 
vigor el presente Convenio, y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 

2. Sin embargo. todo Miembro de la Organización Internacional del Tra
bajo, podrá establecer en su legislación nacionai las excepciones que estime 
necesarias en lo que se refiere a; 

a) las personas empleadas a bordo: 

I) de buques pertenecientes a una autoridad pública, cuando estos 
buques no estén dedicados al comercio; 

II) de barcos de pesca costera;
III) de barcos cuyo desplazamiento bruto sea inferior a veinticinco

toneladas;
IV) de barcos de madera, c.l e construcción primitiva, tales como los

"dhows" y los juncos;

Aprobado por Resolución Legislativa N9 14033, de 24 de Febrero de 1952; 
ratificación reg·istrada el 4 de Abl'il de 1962. 

b) las personas empleadas a bordo por cuenta de un empleador que no 
sea el armador;

(1) Aprobada por Resolución Legislativa N<? 14033, del 24 de Febrero de 
1962; y ratificación registrada el 4 de Abril de 1962. 
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e) las personas empleadas, exclusivamente en los puertos, en la l'eparti
ción, limpieza, carg-a o descarga de los buques; 

d) los miembros ele la· familia del armador 
e) los prácticos. 

Artículo 2 

l. Las obligaciones de al'mador deberán cubrir los riesgos; 

a) de enf nmeclad o accidente ocurridos en el período que transcurra en
tre la fecha estipulada en el contrato de enrolamiento para el comienzo 
del servicio y la te1·minación del contrato; 

b) de rnuel'te que l'esulte de cualquier enfermedad o accidente. 
2. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer excepciones: 
a) para el accidente que no haya sobrevenido en el servicio del buque; 
b) para el accid,mte o enfermedad imputables a un acto voluntario, a una 

falta intencionada o a la mala conducta del enfermo, herido o muerto. 
e) para la enfermel1ad, lesión o deficienci;i física disimulando voluntaria· 

mente al efectuarse el enrolamiento.
3. La legislación nacional podrá examinar al armador de toda responsa

bilidad respecto a la enfermedad o muerte causada directamente por la enfer· 
medad, cuando la persona empleada se hubiere nPgado, al efectuarse el enro
lamiento, a someterse a un reconocimiento médi('.o. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la asistencia por cuenta del arr,uador 
deberá comprender: 

a) el tratamiento médico y el suministro de medicamentos y otros medio::1 
terapéuticos de buena calidad y en cantidad suficiente; 

b) la alimentación -y el alojamiento. 

Artículo 4 

L La asistencia correrá a cargo del armador hasta la curac10n del en· 
ferino o herido, o hasta que se compruebe el carácter permanente de la en
fermedad o incapacidad. 

2. Sin embargo, la leg·islac-íón nacional puede limitar la res-ponsabilidad 
del armador al pago de los g·m;tos de tratamiento médico y de mantenimiento 
durante un período que no podrá ser menor de dieciséis semanas, contando � 
partie del día del accidente o del comienzo de la enfermedad. 

3. Además, si existiera un sistema de seguro obligatorio de enfermedad, 
de� seg-uro obligatorio de acc1dent� o dl' índemnízación por accidentes de traba
jo� que se halle en vigor para la gente de mar en el territor10 donde el buque 
esté matriculado, la legislación nacional podrá eshblecer: 

a) que cesará la responsabilidad del armador, con respecto a una persona 
enferma o herida. a partir del momento en que esta persona tenga de
recho a la asistencia médica) en virtud del sistema de seguro o de in
demnización; 
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IJ) que cesará la responsabilidad del armador, a partir del momento pres
Cl'ito, por la ley para la concesión de la asistencia médica, en virtud 
del sistema de seguro o ele indemnización, a los beneficios de dicho 
sistema, incluso cuando la persona enferma o herida no esté protegida 
por el sistema en cuestión, a condición de que no esté excluida como 
consecuencia de cualquier restricción que se refiera particula1·mente a 
10s trabajadores ex;tranjeros o a los trabajadores que no residan en el 
territorio donde está matriculado el buque. 

Artículo 5 

l. Cuando la enfermedad o el acc:idcnte ocasion('5 uú,.l jncapncidad para 
trabajar, el armador deberá pagar: 

a) la totalidad del salario, mientras el herido o enfc1mo permanezca a 
bordo: 

b) la totalidad <J una parte ilel saiario, según determine la legislación 
nacional, desde el 'momento del desembarco, ha5ta la curación o hasta
la comprobación del carácter permanente de la cnfermcd�cl o de la in
capacidad, si el enfermo , herido tiene caq?;as de familia.

2. Sin embargo, la legislació11 nacional puede limitar la responsabi;idaJ
del armador. en cuant0 al pago dt• la totalidad o parte del salario de una per
sona desembarcada, a un período que no podrá ser inferior a dieciséis semanas, 
contado a partir de día del accicíente o del comienzo de la enfermedad. 

3. Además, �1 existie1·a un sistema de seguro obligatorio <le cnfermeda:1, 
de seguro obligatorio de accidente o de indemnización por acc:idenes de trn
b_ajo, que se halle en vigor para la gente de mar. en el territorio donde el 
buque esté matriculado. la le!!'islación nacional pod!.·� establecer: 

a) que cesará ]a responsabilidad del armador con l'especto a una persona
enferma o herida a partir del momento en que esta tenga derecho a presta
ciones en dinero, en virtud del sistema de seguro o de indemnización; 

b) Que cesara ]a responsabilidad del armador, a partir del momento
prescrito por la ley para la concesión de prestaciones en dinero, en virtud del 
rj:stema de seguro o de indemnización, a los beneficiarios de dicho sisteipa, 
incluso cuando ]a persona enferma o herida no esté protegida po�· el sistema 
en cuestión a condición de que no se encuentre excluida como consecuencia 
de cualquier restricción que se . refiera particularmente a los trabajadores 
extranjeros, o a los trabajadores que no residen en el territorio donde esté 
matriculado el buque. 

Artículo 6 

l. El armador deberá sufrag:a1.· los gast0s de repatriación de todo enfermo 
o herido desembarcado durante el viaje, a consecuencia de enfermedad o acci
dente. 

2. El puerto a que tenga derecho a ser repatriada la persona enferma o. 
herida será: 

a) el puerto de enrolamjento:
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b) el puerto <le '3alida del buque;
e) un puert'o de su propio país o del país donde esté su centro habitual 

de artividad profesional;
d) otro puerto fijado poi· ella y el capitán o el armador, con la aprobación

de la autorid,•1d competente.

3. En los gastos de repatriación s·e incluirán todos le referentes al trans
porte, alojamiento y alimentación del enfermo o del herido duran el viaje, a5Í 
como los de sus soRtenimiento. hasta el momento fijado para 5U partida. 

4. Si e] enfermo o herido pudiere trabajar, el armador podrá eximirse de 
la obligación de repatriarle, procurándole un empleo conveniente a bordo de 
un ·buque que se dirija a alguno de los puntos de destino previstos en el párrafo 
2 del presente artículo. 

Artículo 7 

l. El armad·or deberá sufragar los gastos de funeral en caso de muerte
sobrevenida a bordo., o en caso de muerte sobrevenida en tiena si en el mo
mento de su fallecimiento el difunto hubiere podido reclamar la asistencia del 
armador. 

2. La legislación nacional podrá establecer las disposiciones necesarias 
para que una institución de seguro reembo

º

tse- los gastos sufragados por el ar
mado1·, cuando el sistema de seguro social o de indemnización prevea una pres
tación para gastos funerarios. 

Artículo 8 

La legislación nacional deberá exigir al armador o a su repre,sentante la. 
adopción de medidas para prnteger los bienes dejados a bordo por las per::;onas 
enfermas, ·heridas o muertas. a la� que se aplique· el presente Convenio. 

Artículo 9 

La legislación nacional deberá establecer disposiciones que tiendan a obtener 
una solución rápida y poco costosa de los litigios a que pue,dan dar lugar las 
oblir,-aciones del armador. en virtud del presente Convenio. 

Artículo 10 

El armador pod1·á ser eximido de las obligaciones estipuladas en lo- ar
tículos 4, 6 y 7 del presente- Convenio, siempre que los poderes público'3 asu· 
man la responsabilidad ':'{lle <le dir.hac, {)bligaciones se deriva. 

Ax-tículo 11 

Este Convenio.1y la legislación nacional en lo conce1 ni ente a las prestacio
nes devengadas en virtud de este Convenio, deberán interpretarse y aplicarse 
de suerte que garanticen la igualdad de trato a toda la gente de mar sin dis
tjnción de nacionalidad, residencia o raza. 

- 158 -



DOCUMENTOS INTERNACIONALES 

Artículo 12 

Ninguna ele las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo 

alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdo celebrados entre armadores 
y gente de mar que garanticen condiciones más favorables que las prescritas 

en este Convenio. 

Artículo 13 

l. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Cons

titución de la Organización Internacional del rrrabajo, todo miembro de la Or

ganización que ratifique el presente Convenio anexará a su ratificación una 
declaración en la que manifieste: 

a) los territorios re.specto de los cuales se obliga a que las disposiciones
del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiclon�!:5
del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles
de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los
motivos por los cuales es inaplicable; y 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo
primero de este artículo se considerarán parte mtegrante de la artificación y 

producirán sus mismos efectos. 
3. Todo miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de 

una declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en 
viitud de los apartados b), c) o d), del párrafo primero de este artículo. 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, parn 
su l'egistro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Di
rector General. 

2. Entrará en vigor doce meses después en que la fecha en que las ra
tificaciones de dos Miemb1·0s hayan sido regis.tradas por el Directorio General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vig·or, para cada Miem

bro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16 

Tan_ pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros 
de la Organización del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el 
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hecho a todos los .Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igual

mente les notificará el registro de 1as ratificaciones que le comuniquen poste
riormente ·10-s demás Miembros de la Organización. 

Artículo 17 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a Ja 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no sUL
tirá efecto hasta un año después de la fecha en que ::;e haya registrado. 

2. Tocio l\fiembro que haya ratificado este Convenio y que, en el p1azo 
de un afio después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
pánaf o precedente, no haga uso del derecho de Ia denuncia previsto en este 
artículo, quedará obligado durante un nuevo período de diez áños, y en lo su
cesivo pod1·á denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 18 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 
este Convenio entra en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General, una Memo
ria sobre- la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia 
de incluir en el onlcn del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total 
o parcial del mismo. 

Artículo 19 

l. Eu caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que impli
que una Tevisión total o parcial del presente, y a menos ele que el nuevo con
Ycnio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación por un Miembro, del nuevo convenió Tevisor implicará,·
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las dis
posiciones contenidas en el artículo 17, siempre que el nuevo convenio
haya entrado en vigor; 

b) a partfr de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 
el presente convenio ce...:ará de estar abierto a la ratificación por lo� 
miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, e·n su forma y conte
rddo actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifique el Con
venio revisor. 

Artículo 20 

Las versiones ingle a y francesa del texto de este Convenio son igualmen
te auténticas. 
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DE� SEGURO SOC'IAL OBRERO 

PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 

1963 

1.-ORGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Naciones Unidas 

Departament of Economic and Social Affaire: Report of the ad hos group of 

experts on housing and urban development. New York, 19132. 

b) Orga�ización Internacional del Trabajo 

Actas de la 148a., 149a., Reunión diel Consejo de Administración, 1961. 
Memoria del Director General. Informe I y (anexo 47a), Reunión, 1963. 
Cuestiones -financieras y de presupuesto. Informe II, 47a., Reunión, 1963. 

Informaciones y memorias sobre la apUcación de convenios y recomenda-
ciones. Informe 111 (parte- IV), 47a., Reunión, 1963. 

Prohibición de la venta, arrendamiento y utilización de maquinaria inrlus

trial desprovistas de dispositivos adecuados de prokcción. Informe IV (2), 47a., 
_Reunión, 1963. 

Terminación ,d'e la relación de -trabajo por iniciativa del empleador. In
forme V (2), 47a., Reunión, 1963. 

·Prestaciones en caso d-e accidentes del trabajo y enfermedades profesiona
les. Informe VII, 47a., Reunión, 1963. 

Décimoséptimo Informe de la Organización Internacional del T-rabaj o a las 

Naciones Unidas. Ginebra, 1963. 

Manual de protección contra las radiaciones en la industria. Parte I, Con
venio y recomendación. Ginebra, 1963. 

Serie Legislativa, ene-feb., 1963. 
Boletín de Información Pública del Centro de Acción de la 0.1. T.· para 

América del Sur n9 10, 1963. 
Bo1etín Oficial N9 1 y supl. 1963. 
Noticias de la O.I.T. n9 4, 1963. 
Revista Internacional del Trabajo. vol. LXVII n9 2, 3, 4, 1963. S'up. Es

tadístico. vol. LXVII, 2, 3, 4, 1963. 
Weekly (Pub. Library) n9 5 a 16, 1963. 
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c) Organización Mundial de la Salud 
Oficina Sanitaria Panamericana

Boletín de la O.S.P. vol. LIV, n9 3, 4, 5, 6, 1963. 
Salud Mundial. n9 3, 4, · 1963. 

d) Asociación Internacional de la Seguridad Social

Mesa Directiva. XIV reunión, Estambul, 1961: Informe del secretario 
general sobre las actividad-es pasadas (1962) y puntos que requieren decisión 
respecto a las actividades futuras (1963). ISSA/B/XV /1 

--: Nota de la Comisión de control financiero destinada a la Mesa Di-
rnctiva de la A.I.S.S. ISSA/B/XV /3 

Proyecto revisado de presupuesto para el año 1963. ISS'A/B/XV/4 
Proyecto del presupuesto para el año 1964. ISSfA/B/XV /5 
Actas. ISSA/B/XV /PV 

XIV Asamblea General. Estambul, 1961.: Desarrollo y tend'encias de la 
seguridad s.ocial (1958-1960). Informe I. Méxic�, 1963. 

La adaptación de las pensiones de vejez a las variaciones d-e las 
-condiciones económicas. Ponente: Armando Kayser. Informe 111 México, 1963. 

Relaciones entre la seguridad social y los servicios ,de previsión 
social. Ponente: Ida C. Merriam. Informe V. México, 1963. 

Relato de las actividades del grupo de trabajo sobre los proble
mas de la armonización de los criterios para Ja evaluación ,de la invalidez. Po
nente: Pavel Makkave.iskii. Informe VI. México, 1963. 

La utiHzación de las estadísticas de accide�t�s del trabajo para 
fines de la prevención. Ponente: (parte 1) Bario Brancoli, 
Fontenaist. Informe VI. México, 1963. 

( parte 11 ,_ � R oger 

Los sfotemas financieros del seguro de vejez bajo Ja influencia de 
la evolución económica. Ponente: Ernest Kaiser. Informe VII. México, 1963. 

Comisión de prevención de los· riesgos profesionales: Cuarto Congreso 
1"í'undial de Prevención de los riesgos profesionales. 29 Comunicado. abril, 
1963. 

La seguridad del trabajo: en la ·transmisi6n de· la mecanización 
a la automación. ISS'A/ AP/Com/IV /R/1 

Equipo de · protección personal. Ponente: A.F.A. Sutherland. 
ISISA/ AP/Com/IV /R/2 
Cómisi6n re!?ional americana médico-social: Actividades· futuras. ISSA/IACSS'/ 
RO/1/MSC/II 

El volumen y costo de las prestaciones de enfermedad, materni· 
dad y riesgos profesionales en especie y diinero. (Informe general), por Fer
nando Escalante Pradilla. ISSIA/IACSS/RC/1/!MCS/11/1/1 

El volumen y· costo de las prestaciones de enf,ermedad, maternidad 
y riesgo profesionales en especie y en dinero. (Estudio comparativo). ISSA/ 
IACSS/RC/1/MCS/II/1/.2 

Comisión regional americana sobr-e organización y métodos: Informe pre· 
liminar sobre el· costo de gestión de los seguros sociales, por Rica-rdo Moles. 
ISSA/IACSSI/RC/1/\OM/Il/1/1 

Ensayo de una metodología para el establecimiento de series de 
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razones (ratios) comparables sobre el costo de administración de los regímenes 
de seguridad social. ISSA/IACSS/RC/1/0M/!II/1/2 

Relato -<le la primera reunión del grupo de trabajo de la A.I.S.S. 
sobre la mecanización y la automación en la administración de la se·guridad 
social, ISS'A/IACSS/RC/!1/0M/U/2/2 
Bibliografía Mundial de segurdiad Social n<> 1, 1963. 
Bulletin de l' Asociation Internationale de la Sécurité Sociale. n<? 1-2, 1963. 

Lista Mundial· de Revista� de Seguridad Social n9 1, 1963. 
Seguridad Social n9 19, 1968. 

e) Organización -de los Estados ÁJll'lericanos

Unión Panamericana: Métod'o para establecer cronologías culturales. 
Washington, 1962. 

Boletín de la Revista Internacional de Ciencias s·ociaJ.es. n9 4, 5, 6, 1963. 
Estadfatica.-Journal of the Inter-American Statistical Institute. n<? 75, 

1962. 
Noticias de Seguridad. 119 2, 3, 4, 5, 1963. 

Suplemento Informativo "Cinva". feb., mar., abr., may., 1963. 

f) Fédération lnternacionale des 1Mutilés et Invalides du Travail et des 
Invalides Civils 

Nouvelles. N<? 81A, 83A, 84A, 85A. 1963. 

2.- LIBROS Y FOLLETOS' 

Deveali, Mario L.: Lineamientos de Derecho del Trabajo. Buenos Aires, 
1956. 

American Social H alth Association: ·roday's VD control problem. New 
York, . 1963. 

Harvey, O. L. comp.: The anvil and the }Jlow. Washington, 1963. 
Institute of Life Insurance: Life insurance buying. New Yor°K, 1963. 
U.S. Departament of Labor: Challenge and change a br ... ef history of

the U.S. Departament of labor 1913-1963. Washington, 1963. 
Les pouvoirs et attdbutions. Paris, 1963. 

Oficina central de Informaciones, Londres: Britain: an official hand'book. 
London, 1963. 

Ca-stellanos, María C.: Manual de trabajo social. México, 1962. 
López Mateos: Mi obra al servicio de los estados y territorio� de la U

nión. México, 1963. 
Asamblea del Instituto Interamericano de Estadística. 4a., Washington, 

1961: Cuentas nacionales y planificación del desarrollo. Lima, 19.63. 
Ba.nco -Central de Reserva del Perú: Prog-rama del desari-ollo. L·ma, 1963. 
Cámara de Comercio de · Lima: Esquema y costo de los beneficios socia

les en el Perú. Lima, 1963. 
• --· Tasas -de los principales impuestos de interés para las empresas.

Lima, 1963. 
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Graciano Maita, Víctor: Política agraria. Lima, 1963. 
Ministe,rio de Agricultura. Servicio de Investigación y Promoción Agra

ria ( SIP A) : Comercio exterior del Perú. De productos agropecuarios y de 
pesquería 1946-1962. · Lima, 1963. 

Comercio exterior del P.erú. Productos de origen vegetal, animal 
y d'e la pesca exportados á, e importados de los países miembros d'el mercado 
común centro americano 1956 a 1961. Lima, 1963. 

Ministerio de Salud Pública y asistencia Social: Nacimientos y defuncio' 
nes, en -distritos con certificación profesional. Perú: 1961. 

Prados Arrarte, Jesús: Determinación teórica d1e la tasa de desarrollo. 
Lima, 1963. 

Universidad Nacional -Mayor de San Marcos: Guía de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Comerciales. Lima, 1962. 

Valdivia, Angel: Discurso. (En la quinta plenar
.
ia del décimo P,eríodo 

de sesiones de la Cepal en M�r del Plata, Argentina) .
. 

Lima, 1963. 

3.-PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Actualidad Económica. N9 177, 178, 179, 180, 1963. 
Anuario d-e la Legislación Peruana; t. LII, 1960. 
Banco de Crédito <l'el Perú. Balance general, 1962. 
Boletín Bibliográfico de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. N9 

3, 4, 1962. 
Boletín de Auuanas del Perú. Ne.> 476, 1962. 
Boletín de la Academia d� Esto�atologia del Perú. N'? 1, 1963. 
Bo1etín de ia Biblioteca Nacional. N<? 23, 24, 1962 . 
.J::01etín ae la Sociedad Nacional Agraria. N9 320, 321, 322, 1963. 
Bo1etm ae la Superintendencia -<l'e Contribuciones. NC? 51-52, 1959. 
Boietm de! Banco Central de Reserva del Perú. N9 375, 376, 377, 1963. 
Boletín Mumcipal. N9 92-93, 1694-95-96, 1962. 
(.;ámara de Comercio de Lima. Boletín Semanal. N9 684 a 693, 1963. 
Camara de Comercio de Lima. �Revista Mensual. N9 404, 405, 406, 1963. 
·Costo C1.e Vida. ene., feb., mar., 196::l. 
lnaustr1a Peruana N9 366, '367, 368. 1963. 
Informaciones. C.N.S.S. NC? i, 2, 3, 1963.
Informaciones del S.E.S.P. Servicio especial de salud pública. N'? 10, 1963. 
Informaciones Sociales. N'? 4, 1962. 
foformativo agropecuario. feb. mar., 1963. 
Informe anual de Actividades del SNEM. N9 12, 1962. 
Informe de Actividades del SNEM. N9 1963.
Ingeniería. N9 23, 1962; 25, 1963. 
La Opinión Popular. abr., may., jun., 1963. 
La Reforma Médica. N9 627, 1963. 
La Renta Nacional del P.erú. 1942-1960.
Revista de Jurisprudencia Peruana. N9 226, 1962; 229, 230, 231, 1963.
Revista de Neuro-Psiquiatría. N9 3, 1962.
Revista de la Cámara de Comercio Francesa en el Perú. NC? 35, 1963. 
Revista de la Facultad de Ciencias Económicas y Comerciales. N'? 65, 1962. 
Revista de la Sanidad de Policía. N<? 5-6, 1962; 1, 1963. 
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Revista de la Sanidad Militar del Perú. N9 110, 1962. 
Revista -d'el Hospital g_el Niño. NC? 93, 1963. 
Revista del Viernes Médico. N9 1, 1963. 
Revista Médica del Hospit�l Central del Empleado. N9 4, 1962. 
Seguro S.ocial. Notas y .comentarios de divulgación. C.N.S.S. N9 70, 71, 1963. 
SENATI. Boletín de la Dirección Nacional de Aprendizaje- y Trabajo. N9 6, 

7, 8, 9, 1963. 
Sexvicios Médicos. Boletín de la U.N.M.S.M. N<? 31, 1962. 
Superintendencia de Bancos. Situación Bancaria, oct., nov., 1962: ene., feb., 

1963. 
Unicef para los Niños. N<? 30, 1963. 

PUBLICACIONES PERIODICAS EXTRANJERAS 

ALEMANIA.-Arbeitsfchtz. N<.> 2, 3, 4, 1963. 
Boletín Semanal de Asuntos Alemanes. N<?. 12 a 22, 1963. 
Bundesarbeitablatt. NC? 3 a 8, 1963. 
Deutsche Versicherungszeitschrift. N9 3, 4, 1963. 
Die B-etriebskrankenkasse. N<? 2, 3, 4, 1963. 
Die Erzatz Kasse. N<? 2, 3, 4, 1963. 
Die Ortskrankenkalle. N9 5, 6, 7, 8-9, 1963. 
Die Sozialversicherug. N9 2, 3, 4, 5, 1963. 
Versicherunge Wirtschaft. N<? 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1963. 
ARGENTINA.-Ahorro y Seguro. Ng 102, 1963. 
Boletín del Instituto Nacional de Previsión Social. N<;> 52, 1962. 
Boletín d'e la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. N9 2-3, 4, 1962. 
Convenios Colectivos de Trabajo. agos., 1960. 
Le Ley. dic., 1962; ene., feb., mar., abr., 1963. 
Seguridad Social. N<.> 4-5, 1962. 
AUSTRIA.-Soziale Sichercheit. N9 2, 3, 4, 1963. 
DELGICA.-Communique Mensual. Off ice National de l'Emploi. N9 12, 1962; 

1, 2, 1963. 
La Mutualité Libérate. N9 4, 1962; 1, 1963. 
Orientation Mutualiste. N9 1, 1963. 
Revue de la Societe Belge d'Etudes et Expansion. N9 204, 205, 1963. 
BRASIL.-Boletim (fe Higi-ene Mental. N<? 209-212, 1962. 
CANADA.-Health e Welfare Canada's. ene., feb., 1963. 
L'lnformation Médicale et Paramédica1e. N<;> 4, 1963. 
Occupational Health Bulletin. N9 2, 3, 1963. 
The Royal Bank of Canada. Monthly Letter, N<? 3, 4, 5, 6, 1963. 
COLOMBIA.-Boletín de la Cámara de Comercio de Bogotá. N<? 1224, a 1227, 

1233, 1234, 1963. 
Boletín ,Mensual de Estadística. N9 143, 144, 145, 146, 19'33. 
COSTA RICA.- Boletín Mensual. Hospitales. C.C.S.S. dic., 1962; ene . , 1963 . 
CHECOSLOVAQUIA.- La Segurida,d Social. N9 4, 1962. 
CHILE.-Banco Central de Chile. Boletín Mensual. N9 418, 1962; 419 a 422, 

1963. 
Economía. N9 75-76, 1962. 
Panorama Económico. NC? 234, 1962. 
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Servicio Social. Ne.> 2-3, 1962. 
Unidad. Ne.> 231-232, 233, 1963. 
ECUADOR.-Anlaes. Universidad Central del Ecuador. N9 347, 1963. 
Banco Centrnl del Ecuador. Información Estadística. N9 821 a 824, 1963. 
Boletín de Informaciones y Estudios Sociales �conómicos. N9 94, 1962. 
Revista del Instituto Ecuatoriano de Derecho Internacional. N9 6, 1961. 
Seguridad Social. N9 136, 1962. 
EL SALV ADOR.-Estadísticsa. I.S.S.S. N9 5, 1961. 
ESPAÑA.-Aurora, Memoria, 1962. 
Documentación Administrativa. N9 59, 60, 1962. 
Revista ,de Administración Pública. N9 39, 1962. 
Revista de Derecho del Trabajo. N'? 54, 1962; 55, 1963. 
Revista de Economía Política. N9 32, 1962. 
Revista de Política Social. Ne.> 57, 1963. 
Revista Iberoamericana de S'eg·uridad Social. N9 1, 1963. 
ESTADOS UNIDOS.- APWA. Public W.elfare. N9 2, 1962. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Comunicad-o de prensa. 

Ne.> 63/4, 63/6, 63/17, 63/8, 63}10, 63/18, 1963. 
Corporación Financiera Internacional. Comunicado de prensa. N9 63/5, 1963. 
Children. N<? 3, 1963. 
Export Impo1·t Bank of Washington. Report to the Congress. dic., 1962. 
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Organización y Administración de Hospitales 

Servicios Paramédicos y Administrativos 

El tra,bajo que incertamos a continuación, fue presentado por el 
docior Enrique Vallejos Paulet, Director del Policlínico Obrero del Ca-
11ao, en un reciente simposium sobr'e el tema del rubro. 

Es de todos conocida la evolución ·en el concepto de la naturaleza 
y fines del hospital, desde la antigüedad considerada como una organi
zación estática dedicada al dep6sito de pacientes beneficiarios de la ca
ridad cristiana, hasta la concepción moderna que la considera como una 
institución dinámica fundamentalmente orientada a la atención integral 
del paciente considerándole como un todo es decir en sus aspectos; 
físicos, psíquico, espiritual y social; así como a mejorar las condiciones 
de salud de la comunidad, servir de campo de enseñanza y -asumiendo la 
responsabilidad en la rehabilitación del · paciente devolviéndole cuanto 
antes a la sociedad como un elemento útil. 

Es indiscutible que el ve1·tig-inoso prog1·eso ·de las ciencias médic.as y 
afines ha influído en la nueva concepción del hospital moderno, ya que 
él debe estar preparado para atender a 1os pacientes de acué:rdo eon 
los más adelantados métodos de examen, diag;nóstico y tratamiento. 

Esta transfo1·mación del concepto del hospital, consecuencia del pro
greso de la ciencia que amplió los conocimientos en el arte de curar, 
dio nacimiento a otras actividades dentro del· hospital desempeñadas 
por otros profesionales y técnicos con funciones junto al paciente y con 
objetivos comunes: la pevención de las enfermedades, 'la promodón y 
recuperación de la salud. 

El desenvolvimiento de estas nuevas actividades, implica la presen· 
cía en el hospital de nuevos grupo·s de trabajo qu van a auxiliar al 
médico en su alta y reconocida misión de dar al paciente una asis
tencia integral, adecuada, suficiente y eficiente, tal como correspon· 
de a una institución dedicada a la defen"'a de la salud del capital hu
mano. 

La diversidad de actividades que se realizan en el hospital esta· 
blecen su complejidad funcional y la necesidad de contar con un per
sonal bien preparado y entrenado en todos los campos de la asistencia, 
con obligaciones bien definidas y conciente de sus responsabilidades. 

* Trabajo presentado en la 16611 reunión del Viernes Médico. 
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Como dice Ray E. Brown ''El rápido desarrollo de conocimientos y 
técníca útiles y necesarias en medicina, se han extendido rebazando los 
límites de la educación médica y de la práctica médica en general. 
Esto requirió la creación de toda una constelación dC:: nuevas profe� 
siones. paramédicas y una nueva evolución de las que existían. El cuí
d'ado médico moderno se ha convertido en un cuida<lo muy complejo. 

Las funciones del cuidado médico no sólo se han dividido entre 
un núme:ro de diferentes especialistas, sino que estas funciones por su 
mis1�a índole, se han dispersado entre diferentes p;:,ofesionales y perso
nal técnico que asisten al médico". 

La organización administrativa del Hospital debe estar orientada 
en la departamentalización teniendo como norma reunir en gruoos de 
trabajo al p-e:rsonal con funciones similares y de acuerdo a sus finali
dades. 

Se establece así la división de trabajo como principio básico de la 
administración científica que favorece la eficiencia y el mayor rendi
miento. Es fundamental para <:umplir este objetivo que se defina la 
competencia de cada servicio diferenciando a fin de evitar interferen
cias, ya que !a organizadón hospitalaria prevee de un lado recíproca 
ind'ependencia funcional de los servicios y por otro lado la coordinación 
y control centralizado de los mismos. 

Nace así la división de los servicios en tres graneles ramas: 

a) Servicios médicos; 
b) Servicios Paramédico.s; 
e) Servicios Administrativos. 

E3 conveniente anotar que si bien estos servicios mantienen su in
de1Jcndencia ellos están interrelacionados, ya que la finalidad máxima 
del hospital es conseguir que ellos sumen sus esfuerzos en beneficio del 
paciente. 

El hospital resulta así como el conjunto de unidades que funcionan 
coordinadamente formando un todo armónico. 

El hospital moderno según Everett ,J ones, es una extructu1:a pla
neada en moldes que representa el ideal de los servicios profesionales 
en fo concepción de lo.:; médico!'l, enf ermen1s y demás personas em
peñadas en el cuidado al pacie!lte. Debe ser prevjsto de tal forma que 
atienda aquella<:: múltiples actividades funcionales que conjugabas bajo 
el techo con:ún y administración unificada constituyen la compleja ins
titución moderna de pesquiza, educación y saluci pública. 

Para conocer la organización administrativa del hospital de mane
ra de darnos una idea de las actividades que en el se realizan hemos 
traído 0stc organograma en el cua: se 1·epresenta gráficamente su extruc
tura y línea de autoridad. ( 1). Ver gráfica. 

Debemos adelantar que no existe un org·anograma modelo para to
dos los hospitales, ya que las actividades que en ellos se realizan, pue
den variar de acue1 do al tipo de hospital, tamaño de hospital, cred·· 
miento de la clientela que exi�·e de sus sevicios, etc., factores estos 
que con·dicionan una mayor o menor depal'tamentalización. 
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Así, se comp1·ende que en un hospital pequeño muchas de las activi
dades son llevadas a la práctica por un mismo servicio, de manera que 
la departamentalización es mínima . 

. Tomando como base para el desarrollo de 'nue.:)tro tema e3te org·a
nog-rama podemos obse1·var que la organización administrativa se ec,·· 
tructura en 5 gTupos con jerarquía definida. 

a) Consejo Superior o Cue1·po de Gobierno; 
b) Dirección o Administración; 
e J lJ1v1sión de Se1·vicios .Méaicos; 
ct) D1v1s1on ae 1::,ei·vicios l'araméct:wos o Técnicos; 
e) División de Sei·vicios Administrativos. 

Bl Consejo Superio1· es la autoridad máxima de la administración, 
i-esponsable ante la comunidad por la mejor asistencia a los pacientes y 
con poderes leg1slativo:s y ju�ic1al. 

La V1recc1011 o Administración. e� el ó1·g-ano con función ejecuti·v.:1 
del<::g-aua po1: d ConM!Jo /:,upenor; como 1·epreseutante del Consejo Su· 
perior es el encargado y responsable poi· 1a ej ec.: ucion de las leyes y rn
glarne-ntos del ho�pital. 

La Div1són ae 8ervicios Médicos representa sin lugar a dudas uno 
de los pllares fundamentales en la asistencia al paciente; teniendo la ca
racterística d.e un servicio específico y sus-cantivo en la compleja orga
nización hospitalaria. 

Al lado de la División Mé<lica se encuentra la División de Servi-
cios Paramédicos entre los que cabe mencionar: 

Servicio <le Enfermería; 
Servicio de Nutl'ición y Dietétit..a; 
be1·vicio de Archivo Médico y Estadística; 
�iel'Vicio Social Médico; 
Farmacia. 

Estos servicios tienen la finalidad de complementar el trabajo médico 
ayudando al médico en el tratamiento oportuno del paciente y en tal sen� 
tido son consicle1·ados también como se1·vicios sustantivos de actividades 
fine::;. Por último en nuestro organograma tenemos otro g1·upo repre
.s-entado ¡>or la :División de Servicios Administrativo�, donde se inciuyen: 

Documentación y Archivo; 
Servicio d'e P.9rsona] 
Servicio de Contabilidad; 
Servicio de Almacenes y Provisiones; 
Se1·vicios Genera1es. 
Estos servicios que se encuentran en un plano más alejado del con

tacto con los pacientes, son servicios medios o adjetivos que sirven para 
que los órganos encargados de las actividades específicas en el hospital: 
S-e1·vicios Médicos y Paramédicos, cumplan con su noble objetivo de 
atender a los pacientes en forma adecuada y oportuna. 

De lo expuesto se deduce que si bien es cierto que a los servicios 
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médicos representados por su Cuerpo Clínico corresponde esencialmente 
la responsabilidad por la calidad de asistencia médica prestada al pa
ciente, no es menos. cierto ia importante función que les toca desempe
ñar a los se·rvicios Paramédicos y Administrativos, pues, en la moderna 
técnica de administración hospitalaria, estos tres servicios desde :sus 
diferentes .ángulos conjugan sus esfuerzos dirigidos a ur1a mima fina
lidad: la salud humana, formando un p·ei:fecto engranaje necesario 
para el buen funcion.ameinto de un Centro Asistencial. 

Es conveniente reconocer que la eficiencia de los servicios mé
dicos, muchas veces C:.ependen de la eficiencia de los otros servicios del 
Hospital que con frecuencia son olvidados, subestimados y porque no 
decir desconocidos por el propio médico y la comunid•ad. 

El médico no puede olvidar que si bien tienen autonomía técnica. 
su trabajo es en equipo; así mismo todos los que trabajan en el hospi
tal, en sus diferentes niveles de·ben tener conciencia de que el pacie1.ite 
ocupa su centro de operaciones y todos sus esfuerzos deben ser orien
tados hacia él. 

El. Cuerpo Médico, los profesionales paramédicos y el personal ad-, 
ministrativo, deben conocer la organización de su hospital, su extructura 
·Y líneas de autoridad, así como sus interrelaciones y para esto es impres
cindible que el Hospital cuente con un reglamento donde se establescan
las atribuciones de cada grupo de modo de evitar la invación de fron
teras departamentales y establecer las buenas relaciones en el trabajo;
sólo así se podrán dar cuenta cabal de las importantes funcion:es que les co
r responde desempeñar a cada grupo dentro de la organización. Corre�
ponden al Director del Hospital, la difícil tarea y responsabilidad de coor
dinar y controlar el trabajo de estos grupos profesionales y no profesio
nales. así como de ofrecer todos ios medios necesarios y facilidades ad
ministrativas a fin de que cumplan su misión con interés y desprendi
miento. El Hospital debe contar por lo tanto con un Director que tenga 
amplio conocimientos de la técnica administrativa, así como que conozca
también todas las ramas de la organización ya que como cabeza de esta,
debe estar preparado 'Para contTolar el trabajo del perso11al a cargo de 
los diversos servicios para lo cual e.s fundamental que de·legue parte de 
autoridad a los jefes inmediatos de los cuales debe obtener la más estre-

. cha colaboración. La administración de un hospital es muy parecida a la
administración de una empresa y es la naturaleza de la clientela que le 
da su peculiaridad, orientándolo hacia el aspecto humanitario.

La organización y administración .de un hospital no es un problema 
simple y así lo está comprendiendo el Cuerpo Médico que cada día se in
teresa más por ella y trata de conocer su funcionamiento a fin de aseso
rar a la Dirección; pudiendo de este modo conocer y aplicarse las difi
cultades que existen muchas veces para alcanzar los objetivos con la ra
pidez que se merecen. 

En la a�istencia del paciente, entran pués en juego una serie de ac
tividades, además de la asistencia técnica ejercida por el Cuerpo Médico, 
que es menester resaltar. Así el Hospital no podrá ofrecer una asistencia 
integral y de standard elevado sino cuenta con un servicio de Enferme-
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ría que ofrezca cuidados permanentes a sus enfermos; sino cuenta con 
un Servicio Social Médico encargado de resoJver los problemas sociales 
que inciden en la salud del paciente; sino cuenta con un Servicio de Nu
trición bien organizado encargado de otorgar una almentación sana y 
balanceada a fin de que el paciente pueda reaccionar favorablemente al 
ti-atamiento médico; sino cuenta con un Archivo de Historias Clínicas 
donde se guarda y conserva el registro escrito cronológicamente de todos 
los datos refe1·entes a la vida de,l paciente desde su ingreso hasta su salida 
del Hospital; sino cuenta con una Sección Personal qu� seleccione y en· 
trene a su per;:;onal de mod'o de obtener el mayor rendimiento de este; 
sino cuenta con un Almacen que provea en tiempos y hora oportuna la3 
medicinas y útiles de curación; etc. La calidad de la asisten<:ia ofrecida 
por el hospital dependerá de la bondad de sus servicios, así como de su 
oportunidad e- interés en prodigarlos. El paciente sal'drá contento del 
H,ospital y si se le proporciona todos los recursos necernrios para su cu
ración y sólo así llevará el mejor 1·ecuerdo de los servicios recibidos. 

Cada día se procura más la asistencia en los hospitales, debido en
tre otros facto1·es al elevado costo de la asistencia médica; a que estos 
centros asistenciales cuentan con costosos y adelantados equipos de diag
nósticos y tratamiento, que r::ólo pueden ser obtenidos por ellos, así como 
al trabajo de equipos ele su personal y a la seguridad' y confianza del pa· 
ciente· de obtener una atención inmediata. Todos estos factores oblig·:m 
a dar a los hospitales una orientación técnica de manera que garantizan 
la eficiencia de sus servicios y a fin de no defraudar a Ja clientela es 
necesario que su organización y funcionamiento obedezcan a requisitos 
mínimos exigibles que en el afio 1918 lanzó el Colegio Ameicano de Ci
rujanos contenidos en sus 5 famosos padrones mínimos de asistencia hos
pitalaria y sus 1 O principios fundamentales en que aquellos se basen. 
Estos 5 padrones representan un significativo impulso Je la elevación 
del nivel asistencial, ya que los hospitales a fin de ser admitidos por eJ 
referido Colegio Americano de Cirujanos se esfue-rzan en cumplir con es
tos padrones mínimos. Para evaluar la calidad <le los servicios hospitala
rios el Colegio Americano de Cirujanos establece un puntaje de 1000 
puntos para distribuirlos en l'os diferentes servicios del hospital. 

En este puntaj e cabe resaltar que los mayores valores son asignados 
al Cuerpo Clínico organizado y a la Historia Clínica, 250 y 150 puntos 
respectivamente; al edificio 30 puntos; Admini:=:tración 30 puntos; En
fermería 35 puntos; Farmacia 10 puntos; Servicio Social 10 puntos; Die
tética 20 puntos, etc., lo que demuestra la impol'tancia da.da a los servi
cios paramédicos y administrativos de la asistencia hospitalaria. Esta ca

lificación de los servicios por puntos ha dado lugar a una clasificación 
de los hospitales por el Colegio Americano de Cfrujanos en: Hospital a
probado, provisoriamente aprobado y Hospital no aprobado, clasificación 
que considero de ·gran importancia pués tiene en cuenta la evaluación de 
la calidad y cantidad de los servicios que ofrece el Hospital. Hay que te
ner en cuenta por lo tanto que el hospital vale por las facilidades que 
ofrece al paciente en el sentido de su recuperación y será realmente efi
ciente cuando todos sus servicios esten orientados a este fin. No podrá 
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ser Considerado de Standard elevado el Hospital que sólo ofrece como 
bueno parte de sus servicios. 

Debo expresar que desde el año 1953 la Comisión de Administración 
de Hospitales asumió la responsabilidad de la administración de los pa
drones mínimos. 

Dado la limitación del tiempo y lo vasto del tema, sólo me ref eríré 
someramente a alg·unos de los servicios paramédicos y administrativos re
saltando su importancia, haciendo presente que el trabajo completo sal
drá publicado en la Revista del Viernes Médico. 

Servicios Pararnédicoa.-

Servicio de Enfermería: Ocupa una situación destacada en la orga
nización del hospital y tiene por finalidad dar asistencia en enfermería 
adecuada y eficiente a los pacientes, asistencia que debe ser integral te
niendo en cuenta los factores, sociales, morales, emocionale_s y espiritua
les. Su papel es de gran importancia en vista de estar en contacto per
manente con los enfermos, es a travé:1 de las anotaciones de enfermeras 
que el médico se informa de la evolución de estos después de la visita. 
La especialización de la medicina y los sistemas modernos de terapia pro
g1·esiva han incidido en este servicio dándole mayor responsabilidad y 
exigiendo de su personal conocimientos especiaUzados. 

El servicio de Enfermería representa aproximadamente el 60 % del 
personal del hospital y es aconsejable que esté con·stituído por 65 % de 
pofesionales y 35% de no profesionales a quiene3 se- les delega tarea 
simples, estableciéndose para su buena oganización líneas de autoridad 
ben definida. 

Servicio de Nutrición y Dietética.-El Hospital debe contar con un 
Servicio de Nutric-ión y Dietétic� encargado de proporcionar a los pacien
tes una alimentación sana, adecuada y centíficamente planeada de ma
nera que estos puedan reaccionar favorablemente al tratamiento médico, 
cooperando así para obtener su más pronta recuperación. Este servicio 
suministra también alimentació!l a los funcionarios del hospital que por 
la naturaleza de su trabajo no pueden aleja1 se de él y necesitan recu
perar sus energías. Debe estar bajo la supervisión y dirección de una 
dietista graduada y competente, que tendrá como colaboradores personal 
habilitado y en número suficiente de acuerdo al volúmen de -sus activi
dades. Tendrá la responsabilidad en todo lo relacionado con el almacena
miento preparación y distribución de los regímenes alimenticios indicado 
por el cue-rpo médico. Colabora además en la adquisición de los alimentos 
La ración alimenticia además de su valor calórico y nutritivo, será ser
vida prontamente y de manera atractiva, factores de mucha importan
cia, ya que muchas veces el hospital es juzgado por la comida que ofrece. 

El Servicio <le Nutrición y Dietética representa el 25 % de los gastos 
de funcionamiento del hospital y por lo tanto debe ser bien administrado 
de manera de consegufr ventaja científica y económica. 
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Servicio Social Médico.- Organizado bajo la dirección de una Asís

tencia Social competente, constituye un valioso elemento de enlace entre 

el pat:iente, médico, hospital familia y com1.mida<l, orientada a obtener la 

decidida colaboración de estos para la pronta recuperación de la salud

del paciente; su finalidad fundamental es el estudio y tratamiento de los 

problemas emocionales ó sociales ligados a la dolencia, procurando inter

pretarlos y apartarlos de su mente de modo que no repercutan en su 

tratamiento. 

Su labor es muchas veces subestimadas por el Médico quienes en re

petidas ocasiones desconocen la importante función que desempeña en el 

Hospital, ya que además de estudiar los problemas sociales de los pa
cientes resuelve las dificultades que puedan existir entre estos, el mé

dico, el hospital y la familia; desarrolla programas de enseñanza. 

Colabora también en la selección económica social de los pacientes 

que van a ser hospitalizados, evitando que el hospital sea explotado por 

personas pudientes; selecciona los casos con condiciones sociales que pue
den ser tratados por el Servicio .Médico Domiciliario e interviene en el 

seguimiento médico, aumentando así el rendimiento de cada cama. Este 

servicio desarrolla programas de trabajo en equipo laborando al lado del 

médico en casos quirúrgicos, epilepsia, reumatismo, rehabilitación, re

creación, etc. 

Los fines del Seí·vicio Social Médico pueden resumirse en: Servicio 

Social de Casos, Servicio de Grupos y Servicio Social de Comunidad. 

Farmacia.-Tiene la responsabilidad de proveer medicamentos a los 

servicios de internados y ambulatorios. Debe estar dirigida por Farma

céuticos, aún en pequeños hospitales y contar con un Comité de Farma
cia compuesto por miembros del Cuerpo Clínico, Director y Farmacéutico, 

el que tendría por atribución fundamental elaborar el Vademe·cum que 
será aprobado por el Cuerpo Médico y 1·eactualizando periódicamente. 

Servicio de Admisión y Historias Clínicas.- La importancia de este 

servicio encargado de controlar, clasificar, guardar y conservar la His

toria Clínica que no es sino el registro escrito y cronológico de la vida 

del paciente desde su ingreso hasta su salida, está expresada en los re

quisitos mínimos de asistencia hospitalaria aprobado por el Colegio A, 
mericano <le Cirujanos que preconiza en su capítulo IV: Que se escriba 

para todos los pacientes historia clínica completa y que sean archivados 
en el Hospital de manera accesible al Cuerpo Médico. 

Del contenido de este requisito se puede deducir la responsabilidad 

que le corresponde al Cuerpo Clínico y al Hospital. En efecto la respon

sabilidad para asegurar Historias Clínicas adecuadas la asume el Cuerpo 

Clínico por intermedio de su Comité de Historias Clínicas la responsabi

lidad por su contenido la asume el médico tratante y el Hospital asume 
la responsabilidad de ofrecer los medios necesarios para su eficiente con

fección, así como de dar facilidades para su archivo y conservación, de 
modo que estén a la mano para beneficio del médico, paciente y hospital. 
El local de archivo de la historia clínica debe estar convenientemente u

bicado, bien equipado y organizado con personal competente
1 

supervi-
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sado y dirigido por una Bibl�otecaria de Historias Clínicas en quien dele
gue la Dirección su autoridad; esta tendrá la responsabilidad de realizar el 
análisis cuantitativo de la historia clínica. 

La Historia clínica es patrimonio del hospital y el contenido de ella 
del paciente; el valor de la Historia Ciímca es múltiple ya que sirve al 
paciente, al hospital y al médico; así mismo sirve en la defensa legal e 
investigación científca, como a Salud Pública . La Historia Clínica 
constituye la fuente de información para realizar la auditoria médica que 
representa la mejor vara para medir el trabajo médico. El hospital debe 
demostrar en todo momento que no ha escatimado esfuerzos para la 
defensa de la salud del paciente y solo la historia clínica bien confeccio
nada podrá servir como evidencia, Kenet Babokok, dice: la Historia Clí
nica ha llegado a ser la esencia d,e la mejora del hospital y de su Cuerpo 
Médico, en su contínua lucha por el cuidado del paciente y el avance de 
la ciencia médica. Solo a través de ella se podrá determinar si el hospi
tal y su Cuerpo Médico esb�n a la altura de sus responsabilidades para 
con sus pacientes, la profesió,n médica y la comunid.ad. El sistema de ar
chivo de la Historia Clínica de un hospital bien organizado debe ser uni
tar"io y centralizado, es decir que el número de registro de la Historia 
debe ser el mismo cuantas veces se presente el paciente al hospital y ar
chivado en un solo departamento. Este sistema tiene la ventaja de econo
mizar espacio, tiempo, personal y dinero, evitar además duplicaciones y 
facilita la investigación científica. 

La Dirección del hospital necesita conocer la calidad y cantidad de 
trabajo desempeñado por los diferentes servicios� de modo de poder eva
luarlos y realizar el análisis comparativo; es a través de la sección esta
dística que consigue su objetivo. A esta sección corresponde: confeccionar 
cuadros mensuales y anuales del movimiento interno; llevar la estadística 
nosológica de operaciones de acuerdo a la nomenclatura internacional; 
ofrecer datos para la contabilidad profesional teniendo como base la his
toria clínica: Porcentaje de ocupación, media de permanencia, resultados 
del tratamiento, defuncior ... e.s, autopsias,· muerte por anestesia, complica
ciones post-operatorias, promedio de fallecidos en el post-operatorio, in-
terconsultas, etc. 

Servicios Administrativos.-

Contabilidad: El Administrador debe controlar el patrimonio del 
hospital, así como conocer o analizar el costo de sus se1·vicios y es el Ser
vicio_ de Contabilidad que tiene· ,dicha función para lo cual debe contar 
con la valiosa colaboración de la Sección Estadística. La contabilidad de 
Costo permite relacionar el costo con la cantidad• de txabaj o realizado 
por cada servicio. El hospital debe llevar una Contabilidad General y Con
tabilidad de Costos tal como p1·econiza la Asociación Amei�cana de Hos
pitales. El contador informará a la administración sobre las diferentes 
variaciones del costos de los servicios y esta a su vez a los jefes de De
partamento a fin de realizar los reajustes cuando fuere necesario. En 
las va1·iaciones del costo del paciente el Cuerpo Médico tiene un impor
tante papel, además de otros factores. 

-11-



ENRIQUE VALLEJOS PAULET 

Servicio Personal.-

Teniendo en cuenta la importancia que el factoi· humano asume tan
to individualmente eomo en grupo en el funcionamiento de una organi

zación, es evidente que una de las finalidades de una buena administra
ción hospitalaria e·s la de contar con empleados bien preparados para el 
mejor desempeño de su-; funciones. El personal de un hospital realiza t!'s 
bajos de los más variados y es por lo tanto imperativo para el Adminjs
trador porcurar ·por todos los medios a su alcance efectuar una riguro�a 
selección en todos los niveles -de su personal, a fin de escog·er a los más 
capaces de modo que con el entrenamiento posterior se tenga un emplea
do con cabal conocimiento de sus funciones y responsabi,lidades, la que 
traducirá en un mejor servicio al paciente, así como en economía de 
tiempo y dinero. La administración de personal de un Hospital presenta 
características peculiares que merecen se le dedique especial atención, 
debido a la calidad de su clientela, ya que si bien en una empresa cual
quiera ciertas omisiones pueden ser aceptables, en el ca.<:::o de un hospi
taJ resultan anadmisibles, pués por un error se puede poner en peligro 
la vida de los pacientes y empleados. 

Almcenes y Provisiones.-

El hospital debe contar con todos los materiales necesarios para su 
buen funcionamiento de manera que sean entregados oportunamente a 
fin de que ningún servicio se interrumpa por falta de ellos. El Servicio 
encargado de esta función es el de Almacenes y Provisiones gue tiene pol' 
finalidad la adquisición, control, almacenamiento y distribución rápida y 
contínua de estos materiales en el hospital, mediante las requi_siciones 
hechas por los diferentes servicios. Este Servicio debe ser organizado y 
administrado eficientemente en vista de qu el 45 % de los gastos de fun
cionamiento del Hospital conesponden a él. 

Servicios Generales.-

Para terminar sólo mencionaré que los serv1c10s g·enerales entre Jo3 
cuales se encuentran: Servicio de Linpieza, Servicio de Conservación y 
Reparto, Transporte, Lavandei-ía y Ropería, son llamados así por que se 
extienden a todo el hospital prestando sus servicios y desarrollando fun
ciones importantes en las aetividades hospitalarias, ya que concurren a 
dar confort buen.a presentación, saneamie·nto y economía del hospital. 
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DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA FAMILIAR 

(Comentarios a la Ley N«.> 13906) 

La Revista Informaciones Sociales, se complace 
en insertar a continuación, un importante estudio 
vinculado al tema del rubro, que ha sido espe·cial• 
mente preparado por el Dr. Luis A. Bramont 
Arias, Decano de la F acuitad de Derecho de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
(Lima-Perú), y catedrático titular de la misma. 

UJMARIO.- I.-1\forfologfa de la Lc.v N9 13906. - II.-Consideracio-
nes sobre el sig-nificaclo de la tutcJa jurí.Jit:a en estos de

füos. - III.-Historia. - IV.-lncumplimiento de los deberes de a:;is
tencia económica (Art. 19) : 1) Descripción típica; fuente legal. 2) Bien
,Jurídico tutelado. 3) Sujeto activo y pasivo. L1) Elemento Material. 
G) Consumación; tentativa; concurso de delito&. 6) Culpabilidad. 
7 J Condicionalidad obj etiya. 8) Pena; calificativa agravante; acción 
penal (Art. 4Q). - V.-Abandono de una mujer ern:barazada (Art. �9}: 
19) Descripción típica; fuente legal. 2?) Bien jurídico protegido.
39) Sujeto activo y pasivo. 4'?) Elemento material. 5'?) Consumación;
tentativa; con�urso de delitos. 69) Culpabilidad. 79) Pena; calificativa
agravante; acción penal. - VI.-Abandono de un menor (ATt. 89):
19) Descripción típica; fuente legal. 2'?) Bien jurídico tutelado. 3'?) Su
jeto activo y pasivo. 4'?) Elemento material. 59) Consumación; tenta
tiva; concurso de delitos. 69) Culpabilidad. 7 9) Pena; acción penal 
(Art. 49). 

!.-Morfología de la Ley NI? 13906 

Las figuras de delito que ofrece la Ley N9 13906, de 2 de enero 
de 1 !J62, son las 'siguientes: 

A) Incumplimiento de los deberes de asistencia económica (A.rt. 19);
B) Abandono de una mujer embarazada (Art. 29); y, 
C) Abandono de un menor ( Art. 39). 

11.--Consideraciones sobre el significado de la tutela jurídica en eatos 
delitos. 

La familia debe ser tutelada en su exclusivismo sexual, en su forma

ción y en sus necesidades materiales. El quebrantamiento de estas normas 
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dan lugar a los delitos de adulterio (Arts. 212-213 del C. P.), de mat-rimo-
11ios ilegales (Arts. 214-216 del C. P.), de supresión y alteración del es· 
tado civil (Arts. 217-219 del C. P.), de sustracción de menores (Arts. 220-
221 del C.P.) y contra la asistencia familiar (Ley N<? 13906). El delito 
de adulterio quebranta el cimiento de la familia, en cuanto vulnera el 
exclusivismo de la vida sexual en el matrimonio; los delitos de matri
monios ilegales, lastiman la institución· del matrimonio; los delitos de 
rnpresión y alteración de estado civil,· no garantizan· el· orden familia1·, 
con especial consideración del estado de filiación; los delitos de sustrac
ción de menores, en cuanto lesiona el derecho de la patria potestad y 
de la tutela; y los delitos contra la asistencia familiar, hieren los debe-• 
res de paternidad y filiación. 

El buen orden de la familia exige que las personas llamadas a re
girla cumplan debidamente las obligaciones que derivan de su estado; 
y ese buen orden familiar afecta no solamente el interés privado de las 
personas que integran la familia, sino· el bienestar general, por lo que 
el Estado no puede permanecer inactivo ante el desmoronamiento de 
la primera célula del propio Poder público. El Estado considera delic
tiva la conducta contraria de los particulares al cumplimí-ento de los 
deberes de asistencia familiar, bien sean los padres, los cónyuges u otros 
rarientes que actúan en la relación ·familiar. La sanción del Derecho 
Privado es insuficiente;, �e requiere Ja sar1ción del Derecho Penal ( 1) . 

Según el Derecho Civil, el concepto de asistencia familiar com
prenae diversos supuestos, que el legislador penal ha recogido en cierta 
forma. 

El deber de asistencia en la relación paterno-filial se presenta corno 
la expresión del ejercicio de la patria potestad; y el Art. 398 del C.C. 
dice: "Son deberes y derechos de los que ejercen la patria potestad: 19 

Alim·entar y educar a los hijos, con arreglo a su situación; 29 Dirigir 
la instrucción profesional de los hijos conforme a su vocación y apti
tudes; 3<? Corre.O'ir moderadRmente a los hijos. Cuando esto no bastare, 
podrán ocurrfr a la autoridad; 4C? Aprovechar de los servicios de los 
hijos, atendiendo a su edad y condición; 5<? Tener a los hijos en su com
pañía y recogerlos del lugar donde estuviesen sin su permiso ocurriendo 
a la autoridad si fuere necesario; 69 Representar a los hijos en los actos 
de la vida civil; 7c:> Administrar los bienes de los hijos; 89 Hacer suyos 
los frutos de los bienes de los hijos menores de dieciocho años. Tra
tándose de minas se observará lo dispuesto en el artículo 957". 

Los principales deberes que este prece to establece pata la función 
<le la patria potestad pueda desarrollarse, son, pues, los siguientes: AU
mentos, educación e instrucción, corrección, convivencia, representa
ción y administración. 

El deber de asfatencia en las relaciones tutelares está constituido 
fundamentalmente por aquel conjunto de deberes que incumplen legal
Jriente al tutor con el fin de que la misióri. que le está encomendada, 

(1) Véase, LUIS A. BRAMONT ARIAS: "El delito de Abandono de Familia", en "Re
vista de Jurisprudencia Peruana", año XII, N9 124, Mayo de 1954.- Lima-Perú, 
págs. 538-545. 
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sustitutiva de la de la patria potestada, pueda llevarse a cabo. Dichas 
c,bligaciones son: 19-Alimientar y educar al menor con arreg·lo a su 
condición y con estricta sujeción a las disposiciones concernientes a la 
patria potestad, pero bajo la vigilancia del consejo de familia (Art. 50� 
del C.C.); 2Y-Representar al menor en todos los actos civiles, salvo en 
aquellos que por P.xpresa disposición de la ley puedan ejecutar por _sí 
solos (Art. 510 d·eJ C. C.); �<?-Adn1inistrar los bienes del menor con 
la diligencia de un buen padre de familia. Como medida de garantía 
para la buena marcha de esta administración se exige por la ley que 
el tutor haga inventario de los bienes a que se extiende la tutelala. Este 
inv�ntario habrá de hacerse con la intervención del menor si tuviera 16 
años. Hasta que se realice esta diligencia los bienes quedarán en depó
sito (Art. 503 del C.C.). Los valores que a juicio del juez no deban estar 
en poder del tutor, serán depositados en los bancos a nombre del me
nor (Art. 504 del C.C.); y el dinero mientras se invierta en bienes in
muebles o en cédulas hipotecarias, será colocado en las Bancos a nom
bre del menor (Art. 505 del C.C.). Y al terminar la tutela, el tutor 
tendrá que rendir cuentas en la forma que establecen los Arts. 530 y 
siguientes del C.C.; 4<?-Solicitar autorización deJ Juez para todas aque
Uas cosas que según la ley no puede realizar sin ella (Arts. 520 y 522 
del C. C.), procurando la intervención del menor en aquellos casos en 
que se declara necesario (Art. 523 del C.C.). 

El deber de asistencia familiar, dentro del ámbito del matrimonio, 

está integrado por los deberes conyugales, que son consecuencia <lirec
ta de la relación matrimonial. Son los siguientes: 19-El deber de fide

lidad y asistencia que los cónyuges se deben recíprocamente (Art. 159 
del C. C.). La fidelidad tiene una sanción específica de carácter civil 
para su incumplimiento, cual es la establecida en el Art. 247, inc. 19 del 
C. C., que considera el adulte1·io como causal de divorcio·; y además, 
tiene también una sanción penal específica, puesto oue el adra.lterio es
un délito previsto en el A1rt. 212 del C.P. El deber de asistencia com
prende todos a_quellos cuidados que e\ afecto puede sugerir. Cuando falte
e-ste elemento afectivo, aquella obligación se transforma en la obligación 
de prestar alimentos, que aparece de un modo especial cuando la convi
vencia cesa. Salvo los alimentos, estas obligaciones conyugales tienen 
un carácter predominantemente moral. Por ello, no existe para asegurar

su cumplimiento más que la posibilidad de ,una coerción indirecta. 29-

El deber de convivencia que también los cónyuges se deben recíproca
mente (Art. 160 del C. C.). Pero al marido, como jefe de familia y de 
la sociedad conyugal (Art. 161), corresponde fijar el domicilio 
(Art. 162). 

El deber de alimentos en la.s relaciones familiares tiene su origen 
en una disposición de la ley. Se basa en la idea de la necesidad de un 
vínculo de solidaridad de personas y comunidad de intereses que une 
necesariamente a todos los miembTos de una familia. 

La finalidad familiar que con los alimentos se persigue, se logra 
proporcionando al pariente necesitado aquello que le sea preciso para 
"su sustento, habitación, vestido y asistencia médica según Ja posición 
social de la familia", comprendiendo además la educación del alimen-
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tista y su instrucción profesional cuando es menor de edad (Art. 43H 
del e.e.). La razón de ser de esta disposición reside en que se,gún la 
mejor doctrina, la obligación de alimentos no se reduce a la idea del 
sustento y satisfacción de las necesidades materiales del alimentista, 
sino que lleva consigo y supone siempre un determinado "cuidado de 
1a persona" en el sentido amplio de asistencia, protección y ayuda fa� 
miliar. Lo decisivo y fundamental no es que se satisfaga una determi
nada cantidad' de dinero sino que pueda lograrse el fin último de que 
subsista y viva el necesitado según la posición <le su familia. Si según 
el Art. 450 de] e.e, se fija convencionalmente una determinada can
tidad en concepto de alimentos y después, con el tiempo. resulta que 
no es bastante teniendo medfos suficientes el obligado a prestarles, i:!S 

e:widente que se aumentará aquella cantidad; no se cumple, en este 
C'aso, entregando la prestación convenida, sino cuando se alcanza y se 
logra la función familiar a que estaba destinada. Por otra parte, las 
incapacidades para i:;uce<ler por causa de indignación (Art. 665) y las 
privaciones de herencia al heredero forzoso (A1t 713) pueden limita1· 
los alimentos a lo estrictamente necesario pa1·a la subsistencia del ali
men.tista (Art. 452), cosa que no se entendería si se tratase exclusiva
mente de una obligación de carácter patrimonial. 

De la característica de deber y de d·erecho familiar que los alimen
tos presentan se derivan importantes consecuencias, a saber: 

a)-La obligación de alimentos e� variable y condicional. estando 
condicionada su prestación a las necesidades del alimentista y a los me
dios de que dü·ponga el ob]jgado a prestarlos (Arts. 449-450). 

b )-Es una obligación recíproca entre las personas que tienen de
ber de prestarlos y derechos a recibirlos (Art. 441). 

c)-eomo obligación típicamente· familiar que i:�s, está vinculada a 
la obtención de un fin superior por encima de todo interés individual, 
por lo que: 

I) .-No es renunciable (Art. 454) y consecuentemente, el derecho 
de alimentos tampoco es susceptible de transacción ni de compromiso, 
porque ambas son formas o aspectos de un acto de disposición que en
traña la renuncia de algún derecho. 

II).-No es susceptible de ningún otro acto de disposición en sen
tido estricto porque no es transmisible (ATt. 454). Tampoco es cedible 
porque la cesión es una forma de tran misión. Tampoco es objeto de 
compensación. 

d)-El derecho de alimentos no es prescriptible (.Axt. 453). No lo 
es en ninguna de las dos formas de prescripción: ni se adquiere ni se 
extingue por prescripción. Lo primero, porque el derecho de alimentos 
surge a consecuencia del hecho de pertenecer el titular a un grupo fa· 
miliar determinado y las· personas a quienes corresponde la titularidad 
del mismo están taxativamente determinada.:: en la ley. Lo segundo, 
porque no figura entre las causas que fjja la ley de extinción de la 
obligación de alimentos en -el Art. 453 del e.e. 

III) .-Historia.-Se afirma por los autores que la historia de este 
delito comienza con la ley francesa de 7 de febrero de 1924. Sin em
bargo, con anterioridad a dicha ley, varias leyes especiales y Código3 
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penales habían ya definido este delito. Así, la ley inglesa de 1824, "Act 
for the punishment of idle and disorderly persons and rogues and vaga
bond-s"; Ja le�- belga de 15 de mayo de 1912, sobre protección a la in
fancia; el Código Penal belga de 1867; el Código Penal brasileño de 
1890; el Código Penal noruego de 1902; el Código Penal canadiense de 
1906; la ley de 21 de noviembre de 1910 de Nueva Zelandia; y el Có

digo Penal alemán de 1894. 
La ley francesa de 1924, que se limitó a incriminar el abandono 

pecuniario, fue recibid-a por la doctrina y por la mayoría de las leyes. 
La Sociedad de la� Nacione�, en su ·'Declaración de los Derechos del 
Niño", aconsejó a los Estados que se inspirasen en e:la para dictar nor
mas similares. La ley belga de 14 de enero de 1928 (modificada pot· 
ley de SO de marzo de 1931 y por ley de 17 de enero de 1939), sigue 
casi textualmente el modelo francés. Idéntica orientación siguió J::i. ley 
checoeslovaca de 16 de diciembre -de 1930. La mism3 fórmula se en
cuentra en la ley chilena N<? 5.750 y en la ley portug·uesa de 24 de oc
tubre de 1931. 

La doctrina había sentido también la n,:�residad de proteger la fa
milia en forma amplia, material y moral. No sólo los deberes patrimo
niales deberían ser comprendidos, sino también todos aquellos otros que 
afectan a los fin-es de la familia como institudón de derecho privado: 
buenas costumbres, diligencia, probidad, moralidad, buen ejemplo.. Es 
así como el Art. 570 del Código Penal Italiano de 1931, sanciona la vio
lación· de cualquiera de esas normas. La ley española de 12 de marzo 
de 1942, se inclina por la misma tesis y se inspira en las conclusionei:: 
de la V Conferencia Internacional para la Unificación del Derecho Pe
nal de Mad:rid de 1933. 

En el Perú, el asunto ha sido motivo de antigua y constante preo
cupación por parte de la doctrina y de la legislación ( 2). El delito fue 
concebido en el Proyecto de Códico Penal de 1928 (Arts. 327-328�, 
preparado por los doctores Angel Gustavo Cornejo y Plácido Jiménez; 
en el Anteproyecto de Código de Menores de 1935, redactado por la 
Comisión que presidiera el doctor Ildefonso E. Ballón; en -el Proyecto 
de Ley presentado por el doctor Luis Guillermo Cornejo, a la Cámara 
de Diputados, en 1942; en el Anteproyecto de Ley prepara'do por el 
dodor Félix Navarro Irvini, Decano del Colegio de Abogados de Lima, 
el 25 de noviembre de 1952; en el Proyecto de Ley presentado a la Cá
mara por el Diputado doctor J. J. García Porras, bajo la inspiración de 
la doctora Luz Jarrín de Peñaloza, en 1953; y en el Proyecto de Ley 
presentado por el Grupo Femenino de la Cámara de Diputados, en 1956. 

IV) .-INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE ASISTENCIA 
ECONOMICA (Art. 19)- 19-Descripción típica; fuente legal.-La fi
gura de este d'elito y su correspondiente cualificativa agravante se ha
llan concebidas en el Art. l '? de la siguiente manera: 

"El que teniendo obligación de prestar alimentos a un menor de 18 
años de edad, o al mayor incapaz. qu 0 está bajo su patria potestad, 

(2) Véase: LUIS A. BR.RMONT ARIAS.- "El delito de Abandono de Familia", en 

Revista de Jurisprudencia Peruana", trab. cit., p. 539. 
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tutela u otra forma de dependencia, al ascendiente inválido o necesitado, 
o al cónyuge indigente no s-eparado lega1mente por su culpa, se subs
trajera intencionalmente ·de su cumplimiento, será reprimido con pri· 
sión no menor de tres mes.es ni mayor d,e dos años. o multa de seis
cientos soles a <liez mil. soll'!s, sin perjuicio de exigérsele el. ,cumplimiento 
de su obligación alimentaria". 

''La pena será de penitenciaría o prisión no mayor de seis afíos. si 
como consecuencia directa rlel estado de abandono familiar sobrevi
niera algún daño grave o la muerte de la persona desamparada". 

"Se presume que el incumplimifmto es intencional, saJvo prueba en 
col'ltrario·". 

"La multa se impondrá en beneficio de los aHmentistas". 
Esta · regla reproduce casi literalmente el Art. J 9 del Proyecto de 

Ley presentado a la Cámara de Diputados, en 1942, por el. Dr. Luis 
Guillermo Cornejo, reproduciendo literalmente el Art. 211 del Proyecto 
argentino· de José Peco, de 1941, fuente ésta mediata, pues la inmedia
ta es el Art. 1 <? del Proyecto elaborado por el Grupo Femenino a la Cá
mara de Diputados, en 1956. 

Raíz y presupuesto de las figuras conteni,das en la Ley N9 13906 
es la regla de los Arts. 51 y 52 de la Constitución. El Art. 51 dice: ''El 
Matrimonio, la familia y la maternidad están bajo la protección de la 
ley"; y el A./rt. 52 precisa: "Es deber primordial d1el Estado la defensa 
de la salud física. mental y moral de la infancia. El Estado defiende el 
de·recho del niño a la vida del hogar, a la educación, a la orientación 
vocacional, y a la más amplia asistencia cuando se halle en situación de 
abandono, de enfermedad o en des·gracia. E'l Estado encomendará el 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo a organismos técnicos 
adecuados". 

29-Bien jurídico tutelado.-El bien jurídico que la ley· protege 
bajo la concreta incriminación del delito previsto en el Art. 19. es· el 
amparo del organismo familiar, mediante el reíorzamiento penal de ias 
obligaciones jurídicas y económicas impuestas por las leyes civiles al 
jefe de famPia ('Padre, tutor y cónyuge). Honra a la ley el haber con
eolidado con esta disposición las ligaduras de la familia. que; desgra· 

. ciadamente, tien'den a relajarse, a causa de censurables corruptelas mo
dernas. 

39�Sujeto activo y pasivo.- Sujeto activo de este delito puede 
serlo el padre o la madre que ejerce la patria potestad; el alimentista 
(que es el obligado a dar alimentos), con respecto al alimentario (que 
es el que lo recibe), en el caso del Art. 3679 del C.C.; el tutor, ascen
diente o el pariente o afín ,en los caso.s indicados en la propia ley; al 
cónyuge con respecto 31 otro indigente no separado legalmente por su 
culpa; al descendi-ente con respecto al ascendiente inválido o necesitado, 
todos ellos cuando hubieran sido condenados- a servir una pensión ali
menticia. 

Correlativamente. puede ser aujeto pasivo e1 menor de 18 años so"' 

metido a la patria potestada o a la tutela, sin distinción entre filiación 
o el mayor de edad incapaz, -esto es, física o mentalmente incapaz; el 
ascendiente. inválido o necesitado, o sea, sin fuerza ni vigor, o pobre y 
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mísero, respectivamente. sin que, �n este caso como en los anteriores, 
se distinga entre filiación legítima o ilegítima, pues el fundamento de 
la incriminación en esta parte, es el vínculo ,d!e sangre: o también el 
cónyuge indigente no separado legalmente por su culpa, es decir, el cón
yuge falto de medios. económicos para proveer a su subsistencia y que. 
por su inconducta no haya dado motivo a la separació'n, pue-" en e<::te 
caso no sería digno de protección penal. no obstante que el Art. 268 
del C. C., con indulgente generosidad, la otorg-a en casos. �xc-epcionales. 

4'?-EJemento material.-La acción �on�iste en "substraerse a la 
obJig-ación de prestar alimentos". El núcleo típico está. dado por el verbo 
"substraer". La Jey reprime a1 que "se substraiera" a la oblie-ación de 
prestar alimentos. El verbo "ubstraer en su forma rpflexiva importa, 
según el diccionario académico. eludir una obfüración o deber. 

La expresión ''alimentos" de la Ley N<? 13906 supone una rem1C!10n 
a Ja ley civil, pues n0 puede concebirse cuáles son esos "alimPntos" sin 
aludir a éda. En leyes extranieras no existe esa remisión, porque la 
conducta castigada se expre.sa taxativamente por la lev penal, consis· 
tente en dejar de prestar no Jo� alimentos, sino "lo indisp,ensRhl,, p<;\.,..a 
el sustento". El no prestar los medios indispen�ablec::; para la suhsistc-mcia 
con�tituye al propio tiempo Ja infracción del deber civil de alimPntoc::;, 
pero sin que esa coincidencia supong-a sometimiento de la san�ión penal 
a la calificación de la conduct8, des-de el punto de vista civil, según ocu
rre en los casos de incumplimiento de la prestadón dP. alimentos. 

La frase "sólo In indisnensable para el sustento" tiene una l'ligni
ficadón más re:'3tring-io� que la de los alimentos. Lo primP.ro comn't"eniie 
lo estrictanrnnte necesario para vivir (alimento, vestido. habitación, 
mdstencia médica): lo see-undo, en cambio, comnrende esto último, pero 
''seg-ú_n la posición so<>.fal dP la familia"; y tratándose de menore� co-rn
prende además la e-d·ucación e instrucción del a1imenti�ta. Por lo demás. 
la cuantía de los alimentos bahía de ser proporcionad3 al cRuda1 o me
dios del aue los da o a ]as necesidades de auiP-n los recibe, miP.nt:rac::; 
que lo indispensable para el sustento repreRenta un mínimo el' relación 
con los alimentos. 

Ciertamente que para Ja aplicación de la Ley, debe PxÚdrc:;e 1a 
comnrobación. dP,1 Pst�<l() de P.TPr>t.ivi:t n°�PC!i�-=-� nP ,rn;,,.n dP.hP- rPcibir 
lo" alimentos. La obligación, en los casos de ascendientes recién �uro-"' f'r,,....,_ 
te a un ec::.tado dei inv:.Hdez ( como en el C�d�P-O de Rra-il. Art. 244) o 
necesidad. ( como el C�dfrrn dP, Letonia. Aírt. 4Rñ). v del cónvn!:!"P.•. ne ver
d�rlP.r� hvHaencia (como P.1 Prnv�cto RrQ"P.ntino Co11-Cómez. Art_ 149. o e1 
C:órlip-o Thlfano. Art. ñ70. inc. 29). extrPmos a los ouP. no e� h,nic:rnp,n<rnhlp 
lJPP-ar nara hacer civilment"' exfo·ihle Jos ali'l"V'IPntoc::.. DP. :'3U"'rt"' 011.P. si los 
as<'P_nrliPnt.es o c0n,ruQ"es poseen mPdioc:; snf'iciPnt.es para subv1?nir, la no 
pre�bl<'i0n ne alimentos no con�tituirá delito. 

59-Cons,tmadón: t�nhttiva; conenrs'? -rt,.. dAHt-n�.- F.l d0,ito �P. 

("nnu1ma. PTI. el momento P.TI oue el aQ'Pnt.f" omit.� el nao-n ·dp la nro<"t��;ó.., 
alin,pn_t.i"i� ininuesta :iud'icialm,ente. después de hab2r sido requ0rid" baio 
anerc>ihimiPnto. 

El (lpljt.o P.l'l. pues. de oura ,,..,...;e;,;,,,. noroue cnndste Pn una in.,.�
tividad, en la abstención de una obligación, en un mero no hacer algo 
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concreto; y como todos los delitos de pura omisión, no admite ten ta· 
tiva, pues el primer acto que exterioriza la inercia es bastante para que 
quede consumado. 

ms, además, de peligro porque, para su configuración n·o exige la 
comprobación de un perjuicio •efectivo; basta con la posibilidad de per
juicio. En otros términos, no se requiere que el sujeto pasivo haya su
frido un daño en su salud por la abstención de alimentos, ni que se vea 
nevado a una situación miserable; basta el peligro de que ello se pro· 
duzca. El resultado de daño :se prevée com(I circunstancia agravante 
de delito. 

Es permanente porque el momento consumativo del delito se pro· 
longa en el tiempo, mientras la prestación no se efectúe. 

Es subsidiario de los delitos descritos en los Arts. 240 y 346 del 
C.P. Si el tutor, curador, -guardador o cualquier otro que tuviera bajo 
su dependencia a un menor de 18 años de edad, o a un mayor incapaz 
(no los cónyuges, hijos o padres que se hallan cubiertos por la excusa 
absolutoria del Art. 260) se colocarán en la imposibilidad de cumplir 
con la oblig·ación de pasar alimentos por haberse apropiado de los bienes 
del menor o incapaz, quedaría incurso en el Art. 240, y, en su caso, en 
el Art. 346 del C.P. O sea, se trataría, dentro del concurso aparente de 
leyes, de un supuesto de subsidiaridad tácita. 

Como quiera que la Ley ha creado la figura del delito calificado 
por el resultad-o, cuando se produzca muerte o lesión causada por el 
incumplimieno de asistencia económica, carece .de objeto la aplicación 
ele las reglas del concurso de d'elitos (art. 108 d-el C. P.), salvo que 
se tratare de lesiones leves (art. 166 del C. P .) . 

6<?-Culpabilidad.-El delito es imputable a título d-e dolo (art. 
81 del C. P.), descartando la culpa (art. 82 del C .  P .) . Expresamen
te lo declara la ley, con el empleo de la palabra "intencionalmente". 
El dolo consiste en la conciencia y voluntad de no cumplir la obliga· 
ción de alimentos fijada por resolución judicial, después de haber sido 
requerido bajo apercibimento . Desaparece por todas las causas que 
excluyen e] dolo, a saber: -error de hecho esencial e invencible (art . 
81 del C. P.), obediencia jerárquica (art . 85, inc.  59), coacción (art. 
85, inc. 3<?) y no exigibilidad <le otra conducta ( art. 85, inc. 39). 

79-Pena; calificativa agravante; acción penal; competencia ju· 
riadiccional.-La pena impuesta es la de prisión ele 3 meses a 2 años, 
o multa de S/. 600. 00 a S/,. 10,000.00, sin perjuicio del pago de la 
obligación alimentaria. La pena podrá red·ucirse a 1a mitad, si el acu· 
�ado ·paga las pensiones adeudadas y garantiza las futuras satisfac
ciones del Jue·z (art. 6<?, segunda parte, de la Ley 13906). 

Para asegurar el pago de las ·deudas provenientes de pensiones ali· 
menticias devengadas, se podrá trabar -embargos hasta el 50 por ciento 
del m.onto d_e los emolumentos, salarios, sueldos, pensiones y 1·entas de 
los inculpados, sean funcionarios o empleado de toda clase, inclusive 
asignaciones, bonificaciones, -gratificaciones, viáticos, etc. (arts . 94 y 
ss. del C. de P. P., y Art. 7<? de la Ley 13906). 

El máximo de la pena conminada (2 años) autoriza el otorga· 
miento de la libertad provisional bajo caución, si se dan la-s siguientes 
condiciones: 1) Se cumplen los requisitos que exige el art. 103 y ss . 
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del C. de P. P.; 2) El inculpado cancela el monto de la asignac1on 
provisional, o las pensiones devengadas en caso de sentencia; y 3) El 
inculpado garantiza, a satisfacción del Juez, el pago de las 
futuras pensiones alimenticias (art. 6�>, segunda parte, de la Ley 13906). 

La libertad provisional concedida se suspend'erá y se decretará la 
detención: 19) Cuando el Juez Instructor la considere proced,ente (art.
114 del C. de P. P.) y 29) Si el inculpado deja de cumplir nuevamente 
su obligación alimentaría (art. 69, tercera parte, de la Ley 13906). 

El Tribunal podrá suspender la ejecución de la pena: 1 <?) Si la 
condena se refiere a una pena no mayor· <}e seis meses de prisión y a 
persona que no hubiere sido objeto de ninguna condena anterior, na
cional o extranjera; 2C?) Si los antecedentes y el carácter del condenado 
hagan prever que no cometerá nuevo delito (arts. 53 d:el C. P. y 286 
del C. de P. P.) ; y 3<?) Si el acusado cumple con su obligación ali
mentaria (ai·t. 69, último apartado, de la Ley 13906). 

La Ley reprime en forma agravada el acto comprendido en el art. 
l '?, cuando él va seguido de algún daño grave o la muerte de la persona
desamparada. En la forma establecida en la ley, se atiende exclusiva
mente al elemento objetivo del resultado (daño ·grave o muerte), como 
en la más rígda dogmática alemana (durch den Erfolg qualifizierte De
likte) Se prescinde el influjo moderador de la previsibilidad ("si el 
agente pudo prever este resultado"), consignada en el C. P. (a1·ts. 
165, 166, últimos parágrafos, etc.), y en los Códigos noruego, chino y 
dinamarqués, así como en los proyectos sueco, checoeslovaco, alemán 
y japonés, y en las fórmulas del delito preterintencional de ·más pre
dicamento. 

La materialidad del daño grav-e o de la muerte de la persona des
amparada, no basta; es preciso que estén ligadas por causalidad con el 
incumplimiento de la prestación de alimentos y desligadas. en cambio, 
de la voluntad criminal del agente, pues si ésta fuera la de lesionar 
o matar, no es la preterintencionalidad de esta segunda parte del art. 
19 de la Ley el que prevalecerá, sino el dolo del homicidio simple, pa
rricidio, infanticidio o lesiones, según los casos.

En cuanto a la acción penal, el art. 49, en su primera parte, dice: 
"El derecho de formular denuncia por la comisión de los delitos men
cionados en el artículo primero corresponde a las personas enumera
das en el tercer acápite del art. 759 del C. de P. P.". El art. 75, 
en su tercer acápite, dispone: ''Cuando no se trata de delitos de comi
sión inmediata, la denuncia ante el Juez Instructor sólo puede hacerla 
el agraviado, sus ascendientes, descendientes, cónyuge, parientes cola
terale§ dentro del cuarto grado y afines dentro del seg·undo, padres o 
hijos adoptivos, tutores o curadores". O sea, que el derecho de exigir 
del órgano jurisdiccional competente la persecución del delito, corres
ponde a los damnificados o a sus representantes leg·ales_ 

La acción penal iniciada puede cesar por desistimiento del agra
viado, si éste fuere mayor de edad (art. 69, primera parte, de la Ley 
13906, y arts. 261 y SS. del C. de P .  C.) . 

El sistema de nuestra ley es similar, en cuanto a la perseguibili
dad a instancia de parte, a la ley checoeslovaca y los Códigos polaco y 

- 21 -



LUIS A. BRAMONT ARIAS 

mejicano que también supeditan la persecución a la actividad del ofen
aido, alegánaose en apoyo de este criterio que la acéión pública o de 
oficio podría constribuh- a requebrajar aún más ios lazos familiares. 
El sistema de la acción pública, que es el de la Argentma y de la ma
voría de las legislaciones, se funda, en cambio, que si se dejara siémpre 
librada la acción al damnificado

r 
en raras ocasiones se llegaría a instruir 

-proc-eso dada la resistencia a poner al -descubierto las intimidades fa
miliares ( 3) •

Esta acción tiene una condiición previa a su ejercicio; solamente 
procede iniciada cuando se ha pronunciado ''resolución que · señaie 
asignación provision�l de alimentos, o sentencia en el jucío correspon
dente'• y ''el obligado no haya cumplido su obligación, después de haber 
sido requerido bajo apercibimiento" (art. 59). El propio art. 59, en 
su segunda parte, declara: "No será1i exigibles los requisitos a que se 
refiere el párrafo anterior si el -demandado ha disimulado otro proceso 
de alime·ntos en connivencia con tercera perE:on,a, o renuncia -o abandonó 
·ma.iciosamente su trabajo".

No hay que confundir esta cuestión, previa a la acción, con las 
cuestiones· perjudiciales, q-:.ie surgen -en el curso de la acción y que. 
cuan·do compete a otra jurisdicción resolverlas, suspend·en la in3truc
ciófn (arts. 4 y 90 el.el C. de P.

1 
P.). 

La cuestión perjudicial pendiente impide. ·la condena, mientras que 
la cuestión previa impide la promoción y el ejercicio de la acción. La 
denuncia por incump1imiento de los -deberes de asist,3ncia económica de
be ir acompañada de copia certificada de la resolución que señale asig
nación provisional de alimentos, o de la sentencia de alimentos, y de 
que el obligado ha sido requerido bajo apercibimiento_. sin que cumpla 
con �a obligación de pasar alimentos . Slin esta copia certificada la de
n uncia no po·dría ser admitid•a. 'I'an evidente es que estas reso:uciones 
en S(;)de civil no se pronuncian sobre una cuestión prejudicial, que ellas 
no hacen co.sa juzgada en lo penal sobre la ,existencia o inexistencia del 
incumplimiento de los deberes de asistencia económica, a diferencia de 
[os ca�os de prejudicial, en los cuales la resolución civil hace cosa juz
gada sobre la cuestión debatida. Así, por ejemplo, si un incu�ado por 
el delito .d'e bigamia plantea la nulidad· del primer matrimonio, la sen
tencia que decJara ,esa nulidad hace cosa juzgada para la inexistencia 
del delito de bigamia; si dec�ara la. validez, no puede la eventual abso
lución basarse en la nulidad de dicho matrimonio. En cambio, la sen
tencia que declara fundada una demanda de alimentos, no establece, 
para el fuero penal, la existencia del delito de incump1imiento de los 
deberes de as!stencia económica, y el Tribunal Con-eccional puede ab
solver por no haber habido incump:Iimiento, porque el tipo penal del 
incumplimiento es considerab:•emente más restringido que el corres·pon
d.iente concepto de alimento, como ya lo hemos hecho notar ( 4) . 

(3) Véase ERNESTO J. URE.- "El delito de incumplimiento de los deberes de 

asistencia familiar". Editorial Ideas, Buenos Aires. 1950, p. 77. 

(4) Véase SEBASTIAN SOLER: "Derecho Penal Argentino", t. 11, Editorial "LA 

LEY", Buenos Aires, 145, ps. 503-504. 
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El sistema peruano, que es. el franco-belga, -establece un reg1men 
·restrictivo, en cuanto prescribe que_ solamente se aplicará sanción penal 
cuando el inculpado hubiere ,d'ejado transcurrir el apercibimiento de 
ley para el abono de las pensiones alimenticias estabiecido en la asig
nación provisional o en la sentencia d,el juicio respectivo, sin suminis
trar dichos subsidios. · 

A iuicio de ERNESTO J. URE este sistema encierra "errores téc-
nicos e inconvenientes de orden práctico. Desde el primer enfoque, es 
patente si -�� supedita la actuación de· la norma penal al incumplimiento 
del 1nandato judicial que impone la obligación de proveer una pensión, 
se ha crea�o un delito que lesiona a la administración judicial antes que· 
a la famiíia. Dirías.e una espe�ie de. desobediencia. 

''En cuanto a los reparos de orden práctico, en mi anterior mono� 
grafía sobre el tema recordé que Ugo Alcise. en un artículo aparecid·o
en la "Revista di Diritto Penitenziario" (1934, p. 247) censuró el siste
ma francés con ca*stiea expresión : "No se puede decir a una desgraciada 
prole que tiene hambre: muníos de una sentencia del juez �ivil, dejad 
que p�se en autoridad de cosa juzg:ada, esperad todavía qu� transcurran 
tres meses y i-ecién luego acudid al juez 1d'el Crímen. No otra co3a cons
tituía, mal grado la irreverencia del parangón, aquella receta que daba 
todo el tiempo necesario para que el enfermo muriera antes de surtir el 
efecto", 

.. ''No hay que perder de vista, además, que existen situaciones en 
que el beneficiari<? de la pensión ha experimentado una mejora en su 
situación económica, circunstancia que podría determinar al deudor a 
suprimir o disminuír el monto de aquélla. En tales condiciones seria <11eli
cado fundar una sentencia <:'ondenatoria, dice Maas Gesteranus·, sobre 
una -sentencia civil, si bien subsiste judicialmente, está desprovista de 
fue_rza moral (en "Revue internationale de Droit Penal", II, 1934, 98). 

"Las pensiones, por otra parte, pueden acordarse a personas que po
seen rentas suficientes para atender a sus necesidades vitales, aun cuan
do no alcancen para desenvolverse cómodamente <l'e acuerdo a los ante
cedentes económicos o sociales. En tal su.puesto, el interés ético-ju1ídico 
c¡u� f_undamenta la ley penal no se conmueve si la pensión no se pagJ 
con puntualidad, o simplemente no se pag·a" ( 5). 

La circunstancia de que la acción no pueda ser ejercida durante el trá
mi�e del juicio civil de alimentos. mientras no se obtenga el señalamien
to de una asignación provisional, o del dictado de una sentencia, p:antea 
el problema ,de saber si en ese tiempo corre la prescripción de la acción. 
Cuando la acción se halla trabada, se suspende la prescripción. En ·efecto, 
el art. 122 del C.P. dispone: "Si el comienzo o ia terminación del pr')
ceso dependiese de cualquiera cuestión que deba resolverse en otr� pro "" 

_cedimiento, se considerará en suspenso la iprescripción hasta que é te 
quede_ concluído, salvo lo prescrito en la última parte del artículo anü•
rior". La ú:tima parte del art. 121, dice: ''Sin embargo, la acción penal 

(5) ERNESTO J. URE.- ''El delito del incumplimiento de los cieberes 
familiares".- Op. cit., ps. 37-38. 
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p1·escribe, en todo caso, cuando la ,duración del término ordinado de 
p1·escripción sobrepasa en una mitad". El trámite del juicio por alimen
tos detiene la prescripción, pero en todo caso, opera la prescripción de 
la acción penal, cuando el término ordinario de prescripción ele 5 años 
(art. 119, inc. 39) sobrepasa en una mitad (más de 7 años y 1/2). Dicha 

prescripción comenzará a correr desde el día en que dejó de com�terse 
el delito (art. 120), sea por haberse hecho efectiva la pre.:,tación o por 
demostrar el agente que quedó en la imposibilidad de efectuarla, surgida 
con posterioridad a la fecha en que debió cumplirse. 

Es competente para conocer en el p·roceso "el Juez Instructor ante 
quien se formule la denuncia" (Art. 5�>, último apartado, de la ley 13906), 
y no siempre ante el Juez del lugar en que debió efectuarse la prestación 
incumplida, que es el de consumación del :d·elito (art. 19, inc. 1, del C. de 
P. P.). 

V. AB.A�NDONO DE UNA MUJER EMBARAZADA (Art. 2«?).-

1 «;>_-Descripción típ -ica: fuente legal.- La figura de este delito y 
su correspondiente cualificativa agravante se hallan concebidas en el art. 
29 de la siguiente manera: 

"Al que abandonare en situación cdtica a una mu
jer que ha embarazado fuera de matrimonio, se le apli
cará las sanciones establecidas en el artículo preceden· 
te". 

''La pena se aumentará en un te1·cio si a conse
cuencia del hecho, la mujer cometiera un delito ,de a
borto, infanticidio, exposición o aband<. "10 del recién na
cido, o se suicidare". 

"La acción es privada, salvo en ll,s casos expresa
dos en el segundo párrafo de este artículo". 

E•sta regla 1·eproduce, en su primera parte, el art. 218 del C.P. sui
zo, y el art. 240 del Código noruego, en su segunda parte; y textualmen
te el art. 213 del Proyecto arge·ntino de JOSE PECO. 

2<?-Bien jurídico protegido.- La ley propende a sustituír las san

ciones casi siempre ineficases del Derecho Civil por los procedimientos 
enérgicos de las sanciones penales. 

La intromisión del Estado en un área al parecer de pertenencia ex
clu�iva de la moral se justifica para amparar a la mujer ericinta aban· 
donada, de la dolosa conducta de quien se susttae a los más elementales 
deberes de la humanidad. 

La Ley se asienta en los principios de la asistencia familiar, singu
larmente en los ,deberes concernientes a la paternidad. Las relaciones 
sexuales irregulares imponen deberes a los protagonistas, tanto más si 
ocurre el nacimiento de un hijo. "El egoísmo masculino debe tener su;; 
fronteras, dice JOSE PECO, que no pueden franquearse sin atraer una 
sandón pe·nal. Lo que la norma protege en la esperanza de la vida del 
embrión, tanto como la ingratitud para con la mujer" (6). 

(6) JOSE PECO: ''P1·oyecto de Código Penal", La Plata, 1942 - p. 371.
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La protección alcanza a la mujer libre, sin que se colija de adquí que 
sea un delito contra las buenas costumbres, por cuanto no se reprime el 
acceso cai·nal. ni se tutela la libertad sexual, el pudor o el honor sexual. 

'l\ampoco se ampara a toda mujer libre embarazada, sino a la que 
se encuentre en situación crítica, a diferencia del Código noruego en el 
cual basta con sustraerse maliciosamente a la obligación de suministrar 
a la mujer los cuidados necesarios para el embarazo y el p·a1·to. 

39.--Sujeto activo y pasivo.-Sujeto activo. de este delito es cual
quier hombre que, fuera de matrimonio, ha embarazado a una mujer. 

Sujeto pasivo es toda mujer, ca.sada o soltera, emba1·azada en mani
fiesta convivencia y que se encuentre en situación crítica, esto es, en ne
cesidad extrema, en que la vida peligra gravemente, al punto de que sólo 
el auxilio oportuno puede salvarla. 

49.-Elemento material.- La forma de conducta incriminada es el 
"abandono, en situación crítica, de una mujer embarazada fuera de 

matrimonio". El núcleo típico está dado por el verbo "abandonar". La 
ley reprime al que abandonare a una mujer embarazada, en s,ituación 
crítica. 

El abandono se produce cuando se -desampara a la mujer embaraza
da, a la que se está oblii;rado a proteger, por hallarse falto d� medios eco
nómico3 para proveer a su subsistencia, y a los cuidados necesarios para 
el embarazo y el parto. 

59.-Consumación: tentativa: concurso de delitos.- El delito se 
consuma en el momento en que el agente deja en desamparo a la mu
jer embarazada, o sea, sin protección ni ayuda precisamente cuando la 
mujer la necesita o pide. 

Es un delito de pura omisión y, por lo mismo, no admite tentativa. 
Es peligro y permanente. 

Cada vez que se produzca muerte o lesión causada por el abandono 
y con representación del resultado por parte del imputado, no hay obs
táculo para aplicar las reglas del concurso de d1elitoa (arts. 105 y 108 del 
C. P.). 

69.-Culpabilidad.-El delito es imputable a título de dolo. Este 
dolo coniste en la conciencia y voJ,untad de que se abandona, en situa
ción crítica, a una mujer embarazada fuera de matrimonio. Desaparece 
por todas las causas q,ué. excluyen el dolo. Este delito no puede asumir 

forma culposa. 
7<?.-Pena: calificativa agravante: acción penal.-La pena impuesta 

es la de prisión de 3 meses a 2 años, o multa de S/ 600.00 á S/. 10,000.00 
El máximo d'e los 2 afios de pena de prisión, dándos� las condiciones 

establecidas en las respectivas disposiciones legales ( art. 103 y ss. del 
C de P. P.), autoriza el otorgamiento de la libertad provisional. 

Inspirado en el Código Penal noruego, la Ley reprime en forma a
gravada el acto del abandono cuando por él la mujer se ve precisada. a 
acudir al aborto, al infanticidio, a l'a exposició·n del niño o al suicidio. 
Es un delito calificado por el resultado. El aumento de la sanción penal 

se asienta en los principios generales que informan la existencia familiar 
Y en la necesidad especial de precaver verdaderas iniquidades. Si Ja mu-
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Jer abandonada lle·g·aba a cometer un aborto (art. 159 del· C.P.), un ir,
fantic'idio (al't. 155 del C.P.), una exposición o abandono del recién na
cido Earts. 179 y 181 del C.P.), de acuerdo al Código vigente acontecía 
lo siguiente: mientras el causante del estado ele abandono escapaba a toda 

· sanción, la mujer desamparada sobrevellevaba necesariamente las :conse-
cuencias de una conducta a la· cual se veía arrastrada por la ajena mes--
guindad. 

El derecho de exigir del órgano juI'isdiccional competente la perse
cusión·· ·del delito, corresponde a l'a mujer embarazada.· En ·efecto, el ú�
timo apartado del Art. '2 manda: ''La acción penal es privada, salvo en 
los casos· expresados en· el segundo párrafo de este artículo", es decir, 
c:·uando la mujer embarazada c0metiera un delito de aborto, infanticidio, 
E:xposición o abandono del recién nacido, o se suicidare, en cuya hipóta

sis la acción penal sería púhlica o de ·oficio.

·VI.-ABANDONO DE UN MENOR (Art. 39) 

19-Descripció� típica; fuente legal.-'-La figura de este delito se 
halla concebida en el Art. 30. de la siguiente manera: 

'!El que con ánimo de sustraerse de su obligación alimentaria aban
donara a un menor en una casa de expósitos o en otros establecimien

,tos similares, o lo entregara a otra persona para su explotación, será 
reprimido con prisión no m(:!nor de un mes ni mayor de un año"� 

Esta regla reproduce casi literalmente el Art. 29 del - Proyecto del 

Dr. Luis Guillermo Cornejo, fuente ésta mediata, pues la inmediata es 
el Art. 39 del Proyecto elaborado por el Grupo Femenino de la Cámara 
de Diputados. 

29-Bien jurí-dico protegido.-Objeto de esta acriminación es am
parar al menor contra el abandono material, separación y alejamiento 
de él,. dejándole en situación de relativo desamparo, puer-to que ·lo que 

hay es· un incumplimiento de deberes de custodia asumidos por ley o 
al. aceptar la gua:r:da.; 

39--Sujeto activo y pasivo.-Sujeto activo de este �elito puede ser 
·el padre, la madre, el ascendiente, el tutor u otra persona que tuviere 
!-a obligación de alimentar al menor. 

-Sujeto pasivo es un -menor de. 21 años, pero en todo caso, hay que 
·referir el abandono a la idefensión de la persona abandonada. 

4<?-Elemento Material.-La.s: formas de· conducta incriminada son 
dos:· 

a) A'bandono die un menor en una· casa de expósitos o en otros 
establecim_ientos similares.-El núcleo típico en esta hipótesis está dado 
¡:,or el verbo ''abandonar". Este abandono supone· la interrupción en los 
e:uidados . del menor y que ei agente bien por hechos positivos o poL' 
omisión, haya provocado la separación y con ella la interrupción en los 
cuidados y alimentos que estaban a su cargo. 

b) Entrega del menor a otra persona para su explotación.- ·�u 
esta·. segunda hipótesis, el núcleo típico . está dado por el verbo "entr,�
gar" •. Comete delito el que entrega a un menor a otra persona cou el 
JJropósito de obtener alguna utilidad o provecho personal. 
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.. [>c.>-Conaumación; tentativa.; concurso de delitoa.-En 1a primcr:i 
hipótesis del artículo 3<:>, el delito se consuma en el momento en qua d 
:agente aba:ndóna·· al me

.
nor en una casa de expósitos u otros estableci-

mientos similai·es. . 
En la segunda hipótesis, la consumación se efectúa una. vez que el 

agente Entrega el menor a otra persona para su explotación; 
En la prime�·a hipótesis, no cabe tentativa; e11 la segu·nda, e;:; po

·sible· la t'�ntativa, p�est�. que el agente puede .ser sorprendido en - el mo
mE:nto en que se· dispone a verificar la entrega del menor. 

Respecto al concur•o de· d1elitos hay que notar que· si se produjera 
la muerte o _lesión causada al menor por el abandono o· la entrega, .sería 
de 1a· aplicación ia regla del Art. 108 del C.P .. 

69-Cuipabil�d-ad.�El de.1.ito es imputabie a título de d·olo. En am
bas hipótesis. hay un dolo genérico y un dolo e•pecífico (mejor un ele
mento· subjetivo del tipo). El -dolo genét"ico consiste en la concien�ia y 
voluntad de realizar el acto previsto en la ley. E.J dolc;, específico con
�iste en el fin perseguido por e-1 a1rentP de ''substraerse de su obligación 
alimentaria". 

79-Pena; acción penal.-�a pena impuesta es la de prisión de __ qn 
me_s a· un año. 

El niáximo de la penalidad conminada autoriza caso de cumplirse 
<·on lo dispuesto por el artículo 103 y . ss. del C. -d'e P.P., el otorgamiento 
de_ la lihertad provisional· bajo caución. 

La acción venaí es mixta o a instancia de · parte. El Art. 4 <? de la 
Ley, en su se-gun<la parte, establece que el derecho de formular denun
cia, en este caso, corresponde ''a los directores de los establecimientos 
ce expósitos o sus similares_. o 8- la persona en cuyo poder está el menor". 
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INAUGURASE HOSPITAL OBRERO DE CHJMBOTE 

En ]a 293� Sesión del Consejo Directivo de la Institución, el Director

Gerente de la misma, hizo conocer oficialmente que e] 13 de julio del que 

cursa, $e había inaugurado el Hospital Obrero de Chimbote, nuevo establecí

mim1tt1 nosocomial consti·uido por la Caja ¡.,ara atender a la recuperación de 

la �,alud de los asegurados de la importante provincia del Santa. Asimismo, 

manifestó que la entrega al público y funcionamiento se llevaría a cabo .el 

12 de ag·osto próximo, feeha en que el Segui·o Obrero conmemora 27 años 
de s1.1 fundación. 

MEDICO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BRONCO-PULMONARES DEL 

HOSPITAL OBRERO DE LIMA VIAJA A LA XII CONFERENCIA 

DE TUBERCULOSIS EN ROMA 

En Sesión d'el Consejo Directivo, su fecha 16 de julio de 1963, se acordó 

conceder el permiso respectivo para que el doctor Leopoldo M'olinari, del Hos
pital Obrero de Lima asista a la XII Conferencia de Tuberculosis a desarro
llarse en la Ciudad de Roma (Italia)� cons-ecuentemente la Caja adquirirá 
un pasaje a Roma a nombre del referido profe"Sional, así eomo también le 
otorgará una licencia de 45 días, con �oce de haber, a partir del 6 de ie

tiembre próximo. 

ASEGURADOS DE TOQUEPAL" PODRAN SER 

ATENDIDOS EN LOS HOSPITALES DE LA CAJA 

Atendiendo al pedido formulado por el delegado obrero, señor Tomás 
del Piélago, el Consejo Directivo de la Caja acordó recientemente disponer 

que, los asegurados de Toquepala que se encuentran de vacaciones en distin
tas zonas de la República y requieran prestaciones asistenciales, podrán ob

tenerlas a mérito de la pl'esentación <le las respectivas constancias patronales, 
siempre que del análisis de dichos documentos se infiera que el derecho ha 
quedado suficientemente comprobado. 

FONDO DEL PESCADOR 

El Director-Gerente de la. Caja, doctor Villa-García informó al Consejo en 
una de las últimas sesiones, que la Institución h11 sido auto1·izada por Resolu
ción Suprema para efectuar estudios técnico legales, estadísticos y actuaria
les básicos en relación con un Fondo para los Obreros que se dedican a 1� 
labores de la pesca. Manifestó que la Institución, en armonía con los obje-

-.29 



BOLETIN INST'ITUCION.AL 

tivos de seguridad social que cumple, debe propende.r a corpprenderlos dentro 
de su régimen. 

En relación con ello, el Directorio brindó su aprobación al planteamiento 
enunciado, disponiendo que de acuerdo con ]a Resolución Suprema autori
tativa de estos estudios, nuestra Institución eleve el informe corre�pondiente, 
en el plazo de sesenta días a partir ,de la fecha de la citada resolución, a los 
Ministros de Marina y Salud Pública con la finalidad propuesta. 

REPRESENTACION DIRECT� DEL CUERPO MEDICO DEL HOSPITA.L 
O�R�R.O DE LIMA ANTE EL COMITE DE ADMINISTRACION DEL 
FONDO DE PRESTA(�IONES ASISTENCIALES 

El Consejo Directivo de la Caja, en su 294� Sesión acordó dar su con
formidad al pedido del Cuerpo Médico ,del Hospital Obrero de Liwa orien· 
tado � la obtención d'e repre�entación directa ante el ·comité del rubro. dis
poniemlo · que de acuerdo con· ello, se lleve a cabo la · modificación reglamen
taria pertinente. 

FALLECIMIENTO PE DOS fUNCIONARIOS _:!)EL SEGURO 
SÓCIAL OBRERO 

En Ja 295� Sesión del Consejo Directivo, de fecha 23 de ·agosto de 1963·, 
el' Pr��id-ente informó al Consejo sobre el sensible fallecimiento de dos fun
cionarfos de la Institución: los doctores Uldarico Gonzáles, Apoderado Lega1 
de J_a Institución; y S'antiago Ba�celli, médic·o 1d�l Hospital Obr�ro de Li'ma, 
vertiendo expresfones de reconoci�iento y enco�io. a · la labor · realízada por 
los extintos: maI1:ifestacioneR� que frieron ratificadas poi- los señores directores. · Los Miembros de1 Directorio puestos de pie guardaron un minuto· de si
lencio, én mem��ia de los funcionarios ,d,esaparecidos, acordando asimic;:m·o se 
trasmitiese la condolencia de este Oganismo a sus f amiJiares -respectivos. 

>.SESOR JURIDI1CO DE LA CAJA ENCARGADO 
DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO LEGAL 

Con motivo del f alledmiéntó del doctor Uldarico Gonzáles, · Anoderado 
Le:g�Í de ia Caja; por Resolución de Ja Gerencia ha sido encargado. interina� 
mente del desempeño de sus funcion�·s, el actual Asesor Jurfdico, doctor Gui� 
l�ermo Vida( funcionario ,de c�rrera de. la misma, y que ha desemp_eñado �n 
anáfogo cará�ter dic'!tas · funcione_s �n · diver�as oportnnidades .. 

27 9 ANIVERSARIO DE LA CAJA NACION�J... DE SEGURO SOCIAL 

En la 295� Sesjón ,d'el Consejo Directivo de la Institución llevada a cabo 
el 23 de agosto del año en curso, bajo la Presidencia del doctor Francisco
Vi;la-Ga�cía Pa.co, Dire�tor-Gerente de la Caja en repre·3entación del señor 
Ministio de E'stado deÍ Ramo' de Salud PúbHca; y con 1a: coiicurreneia de ·1os 
señoi-es 'Directores: do�tor· Andrés Bello, Director de Areas dé Salud; doctor 
GuiÜermo Schoof G., Director Geneí·al ,d'e Trabajo; . señor Eugenio Isbla. y
doct6r Fernand·o Cor:ri'ej o Parró, Representantes de los patronos; señores Pe'-
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dro A. Quijandría y Tomás del Piél�.go, Representantes de los asegurados; 
doctor René Boggio, Gerente de la C�ja y el señor Manuel Rivera- Zapata 
Superint_endente General de Hospitales, dio cuenta el Presidente que el 12 
de agosto último s� había conmemorado el 279 Aniversario de la Caja a cuyo 
efecto se llevó a cabo un prcgrama especial preparado con tal motivo que 
incluyó diversas actuacíones, entre las que se d'estacaron: la inauguración de 
la Galería de Directores-Gerentes, la ceremonia central efectuada en el Audi
torium del Hospital Obrer:o de Lima en la que se entregaron distintivos y 
diplomas a los· funcionar10s·,y personal que habían cumplido 25 años de -labor 
al servicio de la Institución. 

Expreso igualmente, se había premiado a diversos servidores del Hospi
tal Obrero de Huariaca por su esforzada actitud con ocasión del ,d'esastre que 
asoló a esa zona. 

En. est_a forma, s� conmemoró un año más de vida de nuestra Institución 
haciéndose los mejores- vo�os para la buena marcha de la misma en el futuro. 

VADEMECUM DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Informó el doctor Villa-García, en la 295� Sesión· del Consejo n:rectfro. 
de la Caja que ya se contaba en la mis:na con un vademecum elaborado ·por 
la Comisión de Fa1·macia� que. oportunamente sería distribuido a los. diversos 
centros, asistenciales de la Institucón en 01�d!en a su puesta en vigencia ha
ciendo presente que en este petitorio se han incluido los mejores productog 
farmacéuticos y de actual uso en la institución. 

También se señal�rán pautas para el abastecimiento a los nosocomios, 
<le modo que el Seguro no quede afectado por gastos de transporte ni por al
macenamiento excesivo; recalcándose igualmente, que los productos medici
nales serán distribuid-os a esos centro� dirPctamente por los abastecedores �n 
ralidad d'e consignación. 

PRESTAMOS CON GARANTIA DE BONOS DE ACCION SOCIAL 

El Consejo Directivo de la Caja, otorgó, en su 1951¡\ reunión, la autori
zación para que esta Institución inicie ne-gociaciones con el Fondo de Jubi
lación Obrera en orden a que la últma otorgue un préstamo a la pt lmera y 
que garantizaría. dando en prenda el todo o parte de los 160 millones de 
sole� en bonos del rubro y que recibiera del Estado en pago de su contribución. 

Esta operación fue oportunamente recomendada en el informe que el 
doctor Franci.!:cO ,de !piña. y Gondra, formulara a la Institución. 
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Los señores Directores, dada la decisión del doctor Villa-García y su ca· 

rácter de irrevocable expresaron individualmente su voto consecuente cun la 

renuncia presentada. Expresaron asimismo, su agradecimiento al citado profe· 

�onal por su gestión desempeñada en la Institución. 

NOMINACION DE NUEVO DIRECTOR GERENTE DE LA CAJA 

El Consejo Directivo de la Caja en su 2971¡1 Reunión celebrada, fue m· 
formado por el señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social y Presi· 

dente del Directorio que el doctor Francisco Villa-García le había formulado 

renuncia irrevocable del cargo d'e Director Gerente de la Caja dando lectura 
a la comunicación que con tal motivo le cursara. 

Los miembros del Consejo manifestaron individualmente su voto confot
me eon dicha renuncia, dado su carácter, acordando asimismo, se expresara 

al Dr. Villa-García, las muestras ,d,e su reconocimiento por las importantes 

getstion.es llevadas a cabo en el desempeño del citado cargo. 
ProYeyendo la plaza vacante el Directorio acordó, a propuesta del señor 

Ministro designar para su cobertura al Dr. Francisco Alayza Escardó, distin· 
guido profesional médico con largos y· eficientes- servicios a la Caja en el 
Hospital Obre1·0 de Lima del cual, dados sus merecimientos se espera una 
promisora labor en beneficio de los altos intereses institucionales. 



INFORMACION NAC'IONAL 

CONCLUSIONES DEL SEMINARIO SOCIAL INDUSTRIAL 
EXPONE LA SOUTHERN PCC. 

La Compañía del epígrafe llevó a cabo la segunda semana del mes de 
julio del que cursa, el Primer Seminario Social Industrial realizado en nues
tro medio por esta Empresa. 

Las conclusiones a que se llegaron,. 
fueron: 

a) Que el servicio social en la Industria va adquiriendo un desarrollo 
creciente; y 

b) Que el mejoramiento del servicio social en 'ia Industria guarda pa
ralelo con la mejor preparación profesional que vienen adquiriendo las asis
tentas sociales que van a dedicarse a esta especialidad, y con el perfecciona
miento y superación de las egresadas. 

En cuanto a las recomendaciones tenemos: 

a) Que las Empresas que tienen servicio social ofrezcan oportunidades 
de prácticas y experiencias a· las alumnas de las Escuelas de Servicio- Social 
que deseeen especializarse en Servicio Social Industrial; 

b) Que las Emp,resas apoytm al Cons-orcio de Asistencia Social con el 
fin de mejorar la calidad profesional de las que en él prestan servicios; 

c) Que el Consorcio de Asistentas Sociales de Empresas, organice una 
Biblioteca especializada, mantenga permanentemente un órgano de informa
ción y auspicie periódicamente -cursos de post-graduados; y· 

d) Que el Consorcio _de Asistentas Sociales de Empresa trate de man
tener contacto con las profesionales de este ramo, a fin de que el intercam
bio de experiencias reporte beneficios al país en el campo del Servicio Social 
Industrial. 

EDITAN CODIGO SANITARIO D1E ALIMENTOS EN SALUD PUBLICA 

En dicho Ministerio, está siendo editado el primer Código Sanitario de 
Alimentos gue se da en nuestro país. 

La Comisión encargada del estudio y pireparación del proyecto del C& 
digo Sanitario de Alimentos terminó su labor. Dicha Comisión estuvo forma. 
da por el Director de Servicios T'écnicos Normativos del Ministerio de Salud 
Pública, quien actuó como ,.Presidente, un representante del Ministerio de Agri
cultura, de la Municipalidad de Lima, de la Sociedad Nacional de lnduustrias, 
del Instituto Nacional de Salud, del Instituto de Nutrición, de la Dirección de 
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Areas de Salud, de la División de Ingeniería Sanitaria y del Departamento de 
Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

En calidad de consultores estuvieron representantes de la Organi�acjqn 
.Panamericana de la Salud, de la Organización de las Naciones Unidas para 
]a Agricultura y la: Alimentación (F AO). 

Luego de un año de labores se ha terminado el proyecto del Código en 
mención, el M;inisterio de SalU:d Pública y Asistencia Social lo considera de 
vital importancia ya que se podrá contar, por primera vez, con una norma 
legal que fa:cilite la aplicación de un contr.ol efectivo de los alimentos que 
consume la población de un país, por las distintas entidades encargadas de 
cumplir con esta función. 

PERU COMBA TIRA LA DiESNUTRICION 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social declaró como enemigo 
público número un-0 a la desnutrición. Para combatirla se fabricará un nuevo 
producto alimenticio llamado Suplemento Nutritivo Nacional, el cual" estará 
f orrnado a, base de avena y· otros granos, y será proporcionado gratuitamente 
..a to<los los refectorios escolares y comedores nacionales de todo el país. 

Este nuevo alimento ya ha sido probado y ha dado resultados satisfacto
_Tios, llegando en algu;ios lugares en que la leche es escasa, a sustituirla. 

Se cree que este nuevo alimento será de gran utilidad pa:ra nuestro país, 
.que-tiene el alto porcentaje del 73 % de su pobl�ción en estado de desnutrición . 

..MINISTRO DE SALUD PUBLICA ES NOMBRADO PRESIDENTE DE LA 
XIV REUNION DEL CONSEJO D1IRE.CTIVO DE LA ORGANIZACION 

PANAMERICANA DE SALUD 

En el mes de setiembre de 1963, el Perú ha sido honrado en la persona 
,(iel doctor Javier Arias Stella, al ser elegido el citad:o profesional, actual Mi
·nistro de Salud Pública y Asistencia Social, Presidente de la XIV Reunión del 
Consejo Directivo de la Organización Panamericana de Salud, que se realiza 
en la ciudad de Washington. 

La elección se produjo cuando la delegación de los Estados Unidos pro
puso al Ministro Peruano para presidir esta importante cita. 

Asimismo, el Embajador ·del Perú en Estados Unidos dirigió un cable _a 
la Cancillería del Perú anun·ciando la e-lección rpor unanimidad, del doctor Arias
Stella.

CURSOS DE ESPECIALIZACION PARA MED1ICOS Y ENFERMERAS 

Médicos procedentes de diferentes servicios de salud de toda la República, 
.se encuentran en Lima siguiendo un Curso de Administración Hospitalaria 
organizado por el Centro de Capacitación del Personal de Salud Pública, del 
.Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Este curso se viene desarrollando conjuntamente con los de Enf ermeria 
en Salud Pública para Enfermeras Post-graduadas y el de Administración y 
Educación de Enfermería:. Tiene como propósito el lograr el adelanto espe
cializado de la atención médica administrativa en todos los nosocomios del país, 

.-como un medio eficaz 1 ::i.rn. la prcsc-:::va�ión de la sa:ud en nuestra población. 
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Asimismo, existen estudios en el Centro de Cap�.citación de primeros auxj
. Jios en enfermería. El curso de Auxiliar de Saneamiento en el Area de Salud 
del Cuzco, es otro de los q1:1e lleva a cabo el Ministerio de Salud Pública y 
Asistescia Social. 

· 
, , 

El total de alumnos sobrepasa los 50, y la duración del curso es de 6 
meses. 

DICTAN NUEVAS NORMAS PARA SERVl'CIO D·E, SANIDAD 
INTiERNACIONAI.J 

Nuevas funciones y objetivos se han asignado al Servicio de Sanidad In
ternacional del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Esta Depe�
dencia pertenece a la Dirección de Servicios Técnicos Normativos. 

Los nuevos objetivos son: vigilar que al país no lleguen, ni dtW país sal
gan, enfermedades calificadas cuarentenables, por lo tanto sujetas a restric
ciones en el tráfico internacional cualquiera que sea el medio de transporte 
que se utilice, dentro de las regulaciones de los convenios sanitarios interna
cionales, que al efecto, ha suscrito nuestro país. 

Sus· nuevas funciones son: vigilar el estricto cumplimiento de los Con
venios Sanitarios Internacionales, elaborar las normas técnicas y procedimien
tos relacionados con la aplicación de lo.$ Reglamentos d� dichos Convenivs, 
a$esorar a los servicios sanitarios periféricos, y absolver todas las consultas 
relacionadas con la aplicación de los referidos Reglamentos; también le com
pete el estudio de las comunicaciones y publicaciones que remite la Organi
zación M;undial de la SRaud, y finalmente, ejercer la re�esentaci_ón del Minis
terio ante las Comisiones Especiales creadas por el Go.bierno, para el estudio 
de los asuntos sanitarios relacionad-os con el tráfico internacional, cuando así 
lo disponga la superioridad. 

MODERNA SALA DE RE.CUPERACION INAUGURARA HOSPITAL 
.DOS DE MAYO 

Los enfermos que sean sometidos a operaciones quirurgicas y se encuen
tren bajo los efectos de la anestesia, recibirán un tratamiento especial en el 
Hospital Dos de Mayo, donde en breve entrará en funcionamiento una mo
_detna sala de recuperación. 

El modo de funcionamiento de esta sala de. Recuperacióh estará dada por 
el traslado a ella de los pacient0f3 luego de cada operación, donde se les pro
digará el máximo de �tenciones en el tiempo suficiente para su total recup1e
ración. Este Departamento cuenta ya con un equipo idóneo e instrumental 
médico necesario. 

INAUGURASE PABELLON D•E QUEMADOS .EN EL 
HOSPITAL DEL Nl�O 

Un pabellón para la tención de los quemados, fue inaugurado el 24 de 
joJio del año en curso, en el Hospital del,J Niño. 

La capacidad del mismo esta compuesta por 40 camas y cuenta con sala 
de operaciones, de recuperación, de juego y tópico, todo equipado. 

Luego de que hicieron uso de la palabra la Presidenta del Comité de Da-
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mas que· obtuV'o los :tondos, señora Irl�s Orliz de Zevallos de Roca, Presidente 
del Club de 'Leones de Brefia, doctor Oswaldo Oliva, el General Víctor Solano 
Castro, y el General Nicolás Lindley, e! Director del Hospítal doctor Gilbert<> 
Morey, declaró que las nuevas instalaciones entrarán en servicio una vez que 
se consiga financiar lós gastos teSpectivos de personal, medicamentos y otros. 

V'I CONGRESO DE TRABAJADORES DEL SEGUllO SOCIAL 

Se dio inicio al IV Congreso Nacional de Trabajadores del Seguro So
cial, el 28 de agosto de 1963, en la ciudad de Trujillo. 

En este CeTtamen que tratará de los diferentes p,roblemas de índole so
cial, como la organización interna del Centro Unión, la Confede1·ación Na
cional de Servidores Públicos del Perú, la Seg-uridad Social ( Caja de Enfer
medad-Maternidad y Caja de Pensiones'), local propio y ternas varios, en be
neficio de los servidores de esta rama, asistieron más de 150 delegados repre
sentando a 19 filiales del Perú y a má'S de 20,000 empleados. 

Esta reunión dio ir .. icio a las diferentes corni.sione,si, teniendo como sede 
el local de la Asociación de Comerciantes e Industriales- de La Libertad. 

NOMBRASE COMISION QUE FORMULARA E;L A TEPR0YECTO DE LE.Y 
DE SANIDAD MENT'.AL Y EL PLAN NACIONAL DE SANIDAD MENTAL 

El Gobierno Peruano, dada la necesidad de contar con un instrumento 
legal que permita la ejecución de normas destinadas a la asistencia y pre
vención de los desórdenes mentales y atienda la promoción "1e la salud men
tal en todo el territorio nacional, dentro de los lineamientos modernos de 
asistencia psiquiátrica y de hígie·ne mental, ha decretado: 

19 N ómbrase una Comisión encargada de f orrnular el anteproyecto de 
Ley de S.anidad Mental y de estructurar el Plan Nacional de Sanidad Men
tal. 

29 La Comisión estará integrada por: 
a) Un representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia So

cial; 
b) Un representante de la Facultad de Medicina de la Universidad Na

cional Mayor de San Marcos; 
c) Un representante de la Facultad de Medicina de la Universidad Pe

ruana de Ciencias Médicas y Biológicas; 
d) Un Médico Psiaquiatra Tepresentante de las Sociedades de Bene

ficencias Públic�s _de la República., designado por la Sociedad de Beneficen
cia Pública de Lima; 

e) Un representante de los Servicios Psiquiátricos Estatales, designa ..
do por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 

f) Un representante de la Sociedad Peruana de Neuro-Psquiatría;
g) Un representante de la Asociación Psiquiátrica Peruana; y ,
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h) El Jefe de la División de Sanidad Mental, quien actuar.á como Se
,cretario General. 

39 Esta Comisión sustituirá al actual CorisejQ de Sanidad Mental en to
das sus funciones·. 

49 El plazo para emitir los informes referentes al anteproyecto a tra
tarse es de 60 días, a partir 4,e la instalación de la Comisión. 

59 La Asesoría Jurídica del Ramo actuará dentro de la Comisión en 
,calidad de· Asesora para los efectos de la elaboración del anteproyecto de 
Ley, cesando en sus funciones al término de la redacción de dicho antepro
yecto. 

REGULACION D1EL CONTRATO DE APRJ::NDIZAJE 

La Ley 13771 que creó eIL Diciembre de 1961 el Seryicjo Nacjonal de Apren
dizaje y Trabajo Industrial SENATI, señalaba en su artí�ulo 269 la ense
ñanza industrial en las escuelas de aprendizaje consideradas en la misma. 

Constituye un sistema mediante el cual el prin'Cipal se obliga, por .con
trato, a emplear a un joven trabajador para qu� se le enseñe gratuita y téc
nicamente un oficio, durante un térmiI).-0 prevja;mente fija<,Io, en el cual el 
aprendiz percibirá el 50 % del vigente par� la indu.s:tria <,le la cual dep,ende 
la Escuela. 

El Estatuto del Se:rvicio Nacional de Aprendiz.aje y Trabajo I;ndustri.a! 
.Bprobado por D. S. NC? 16-f, de marzo de 1962, reglamentó la ley 13771. 

El mencionado Estatuto en su Capítulo III se ocupa sobre todo, de lo 
referente al contrato de aprendiz;J,je y de la ens�iianza. 

Ahora bien, en el mes de julio del año en c1¡;rso se dio el Decreto Ley 
14'553 regularizando el · contrato de aprendizaje de la industria manufactu
Tera comprendida en la ley 13771. 

Para el caso, debemos recordar que según la mencionada ley, se entien
<Ü• por industria manufacturera: a la transf 01·mación mecánica o química de 
sustancias inorgánicas, u orgánicas en productos nuevos, aunque el trabajo 
sea manual o mecanizado y se desarrolle en fábrica o en domicilio, o que los 
productos se vendan al por mayor o por menor. 

El montaje de las partes que conforman los productos manufacturados 
-también se considera como productos manufacturados, con excepción de los 
casos en que tal actividad deba incluirse en el grupo de construcción. 

También se dejó esta.blecído que para el caso de· las industrias manu
factureras se tendrá como base la clasificación industrial internacional uni
forme de la Naciones Unidas CIIU. 

La regulación del Decreto Ley N9 14553 comp,rende: 

a) Aplicación y objeto de los contratos de aprendizaje; 
b) Condiciones del aprendiz;
c) Contenido, forma y requisitos del contrato de aprendizaje; 
d) Obligaciones y derechos del empleador y del aprendiz;
e) Formación profesional;
f) Término y rescisión del contrato de aprendizaje;
g) Ar.bitraje de la Dirección Nacional del Senati;
h) Registro y archivo de los contratos de aprendizaje; e
i) Disposiciones generales. 
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Se establece, entre otras cos·as, que las Empresas deben .registrar en sus 
planillas de pago los que efectúen a los aprendices que . sostienen y que esos 
desembolsos están exonerados de toda clase de impuestos, _cargas tributarias 
o cuotas de cualquier naturaleza, creadas o por crearse, con la sola excep
ción de la contribución del Seguro Social Obrero.

Se hacen así extensivos los beneficios del Seguro Social Obrero a los 
aprendices y las contribuciones sólo las efectuarán el empleador y el Es--
tado. ¡, \ 

Al efecto, en el artículo 1 7 ·se indica que la cuota del Seguro Social a 
cargo del empleador será la que corresponda a la categoría más baja, de 
cualquier escala de cuotas que se establezcan, prescindiéndose del monto de 
la asignación que se otorga al aprendiz. 

Otra .disposición muy importante es la contenida en el artículo 209, que 
trata de los aprendices que en edad militar cursan la enseñanza teórica y 
p,ráctica del aprendizaje, ellos están dispensados del servicio en el Ejércit-0, 
Fuerza Naval y Fuerza Aérea Permanentes, perteneciendo desde luego, a sus 
respectivas reservas. Para el caso señalado. los aprendices en el acto de la ins
cripción militar acreditarán su derecho .a dispensa, mediante la presentación 
del certificado de matrícula· y de as,istencia .. firmado por el Director del Cen
tro de Aprendizaje y visado y sellado por la Inspe-cción General de IPM o de
pendencia eorrespondient� 

La regulación del contrato de aprendizaje, cuyo objetivo principal es lo
grar que los empleadores patrocinen la enseñanza de una profesión, arte u 
oficio � los menores de edad, bajo las condiciones contenidas en el Decreto 
Ley 14553, merecen el más decidido apoyo de las empresas industriales del 
país. 
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TEXTO DEL PROYECTO DE LEY DE REFORMA AGRARIA. PRESENTADO' 
POR EL EJEiCUTIVO 

El siguiente es el texto del Proyecto de Ley presentado por el Ejecutiv& 
para su debate en el Parlamento. 

CAPITULO I 

DE LAS OBLIGACIONES Y LIMITACION:ES A LA PROPIEDAD RURAL 

TITULO I 

DE LAS PROPIEDADES DiEL ESTADO Y PERSONAS DE DERECHOS 
PUBLICO INTERNO 

Artículo 19-Quedan sujetas a la afectación, para los fines de la Refor
ma Agraria, los predios rurales de propiedad fiscal: cualquiera que fuere la 
repartición administrativa o el servicio público a que estén adscritos. Dichos 
p,redios serán afectados en la totalidad de su extensión. Sólo estarán ex� 
ceptuados, mientras se mantengan en esta situación, los predios a la parte de 
ellos trabajados en forma directa por las entidades Q se-rvicos públicos pa1·a 
el cumplimiento de sus propios fines. 

Artículo 29-La Oficina Nacional -de Reforma y Promoción Agraria de
clarará la afectación de los predios indicados en el artículo anterior. Produ
cida esta declaración el Poder Ejecutivo los adjudicaTá a la Oficina a título 
gratuito. 

Artículo 39-El régimen de afectación de los predios rurales de propie
dad de las personas de derechos público interno, así como de propiedad de la 
Iglesia, Conventos y Asociaciones religiosas, cualquiera que sea su credo, 
será el que esta ley establece para los predios xurales- de propiedad privada. 
Cualquiera que sea la condición de dichos predios, el límite de in�fectabili
dad para los mismos estará constituido sólo por las supe·rficies dedicadas di
rectamente a fines de ens·eñanza o de fomento agropecuario. 

TITULO I I 

DE L,OS PREDIOS RURALES DE PROPIEDAD PRIVADA 

Artículo 49-T'odos los predios rurales de dominio privado están sujetos 
a la afectación, para los fines de la Reforma Agraria, conforme a las nor
mas de la presente ley. 
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Artículo 59-Los predios cuya extensión total esté explotada indirecta
mente por medio de pequeños arrendatarios, yanaconas, colonos y otras for
mas semejantes de explotación indirecta de la tierra, serán af ectado.s en la 
totalidad de su extensión. 

Artículo 69-Serán también afectados en la totalidad de su superficie 
los predios abandonados o deficientemente explotados. E1 abandono y el gra
do de deficiencia de la explotación serán determinados de acuerdo con los ín
dices cuantitativos que, para cada zona de ref-orma agraria, serán fijados por 
la Oficina Nacional de Reforma y Prom.oció.n• Agraria. 

Artículo 79-Cuando en un predio se den cojuntamente las condiciones 
de explotación directa, scfí.ala<las en los arts. 59 y 69 con formas de explo
tación, la afectación comprenderá necesariamente toda e-1 área trabajada de 
modo indfrecto, abandonada o defidentemente explotada. La parte del p1·e
dio que esté trabajada directamente será ef ectada hasta el limite de ina-
fectabilidad conforme al régimen que se establece en esta ley. Si la escasez 
de tierras en la zona así lo requiere, la afectación podrá exceder dicho lími
te requiriéndose en tal caso

., 
autorización expresa del Poder Ejecutiv-0 me

diante Decreto Supremo dictado con acuerdo del Consejo de Ministros. 

Artículo 89-Los predios conducido:; directamente por sus propietarios 
estarán sujetos a la afectación en el área que exceda de los siguientes lími
tes: 

Región de la Costa: 

Tierras de cultivo con riego permanente 
Tierras de cultivo con riego eventual .. 
Tierras de cultivo de secano .. 
Tierras cubiertas por pastos naturales . . . . . . 

Región de la Sierra y Puna: 
Tien·as de cultivo con riego 
Tierras de cultivo de secano 
Tierras cubiertas por pastos naturales 

Región de ceja de Selva: 
Tierras de cultivo con 1·iego .. 
Tierras de cultivo de secano 

Región de Selva: 
Tierras de cultivo de secano 

Artículo 99-Para los efectos de la presente ley son: 

Has. 

150 

300 

45() 

1,500 

150 

300 

5,000 

150 

250 

1,000 

a) Tierras de cultivo con riego pe�manente
1 

aquellas que por el vo
lumen de las descarg-as de los ríos que las riegan o en virtud de obras arti
ficiales de 1·egulación dispongan de agua suficiente para obtene1·, en condi
ciones de producción económica, las cosechas propias de la región, con inde
pendencia de la precipitación pluvial; 

b) Tierras de cultivo con riego eventual, aquellas donde no se han 
hecho obras artificiales de regulación derieg-o y que por lo ta.nto están so
metidas a épocas de sequía; y/o aquellas que s-olamente pueden usar el agua 
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de riego, cuando las descargas de los ríos scbrepasan límites fijados por la 
ley; no disponiendo ambas de agua suficiente para obtener cosechas en con
diciones económicas: 

c) Tierras de cultivo de secano, aquellas que dispongan de agua pro
veniente directa y exclusivamente de la precipitación pluvial., para atender 
los cultivos propios de la región. Las tierras de labor que se encuentren en 
período de descanso se1·án consideradas como tierras de cultivo de secano; 

d) Tierras cubiertas por pastos naturales, son aquellas que tienen 
vegetación silvestre, herbácea y arbustiva cuyos retoños pueden servir para 
alimentar ganado en una explotación económica. 

Artículo 109-En· los casos a que se refiere el artíc-ulo 89, la afecfa.
ción será hecha mediante la ap-lica.ción de las siguientes escalas progresi
vas: 

1) PARA LAS TIERRAS DE CULTIVO

Su,perficie de Hectáreas 

De 150 a 500 
500 1,500 

1,000 1,500 
1,500 2,000 
2,000 3,000 
3,000 más 

Escalón de afectación Po:r-centaje de af�ctación 
en Ha.s. por E$calo}lcs 

350 
500 
500 
500 

1,000 

20% 
35% 
50% 
60% 
80% 

100% 

2) PARA LAS TIERRAS- CUBIERTAS DE PASTOS NATURALES

Superficie de Hectáreas 

De 5,000 a 10,000 
10,000 30,000 
30,000 50,000 
50,000 70,000 
r¡o,ooo más 

Escalón de afectación 
en Has. 

5,000 
20,000 
20,000 
20,000 

Porcel)taje de afectación 
por Esca!one:s 

20% 

40% 
60% 
80% 

100% 

Parágrafo 1.-La escala para las tierras de cultivo está expresada en 
hectáreas bajo riego. Para los efectos de su aplicación en la costa una hec
tárea de 1 regadío equivale a tres hectáreas de secano, y E:11. la sierra una hectárea 
de regadío equivale a dos hectáreas de secano. 

Artículo 119-Cuando se trate de predios agrícolas o ganaderos cuy.:,. 
éxplotación se estuviere efectuando con alto grado de eficiencia y capitali
zación, sus propietarios podrán solicitar que la cuota de af ectació� resultan
te de la ap,licación de las escalas a que se refiere el A1·t. 109 sea reducido 
hasta el límite que la empresa considere necesario para mantener el nivel 
económico de la explotación. 
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Para los efectos de establecer la procedencia de las solicitudes de trata
miento de excepción a que se refiere el presente artículo la Oficina Nacfonal 
de Reforma y Promoción Agraria elabo-rará para. cada zona índices cuanti-
tativos que expresan el grado de eficiencia y capitalización requeridos por los 
diversos cultivos. Pra declarar procedente una solicitud la Oficina Nacional 
de Reforma y Promoción Agraria considera conjuntamente con los índices men
cionados el grado de concentración de la propied:ad rural en la zona donde 
esté ubicado el predio . 

Se estimará que existe concentración excesiva cuando ésta sea de tal 
magnitud que obstaculice seriamente el acceso a la propiedad rural y la di
fusión de pequeñas y medianas explotaciones; y /.o genere condiciones insa
tis.f actorias para la vida social, tales como la falta de autonomía de la pobla
ción: y su extrema dependencia respecto de ,uno o muy pocos propietarios. 

·En ningún caso podrá reducirse la cuota or-dinaria de expropfación en 
más de las dos terceras partes . 

Artículo 129-Cuando se trata de predios agrícolas, la norma contenida 
en el artículo anterior será aplicada exclusivamente al área del predio des
tinada al cultivo predominante de la empresa. Las tierras que no se encuen
tren en dicha condición estarán sujetas- a las normas ordin•arias de afectación 
contenidas en esta ley. 

Artículo 139-Cuando se trate de predios agrícolas la escala de afecta
ción se aplicará en una sola operación sobre el total de la superficie culti
vada direetamente por el propietario. La reducción a que se refiere la nor
ma contenida en el Art. 119 regirá sólo para las tierras ocupadas por el 
cultivo dominante. 

Artículo 149-El otorga.miento del trato de excepción a que se refiere 
el Art. 119 estará condicionado a la Reforma de la empresa que conduce el 
predio, al efecto de lograr progresivamente que los técnicos, empleados y 
obreros tengan una participación efectiva en las utilidades, en el capital y 
en la dirección de la empresa. La inafectación del área corresp,ondiente será 
de carácter temporal. por un pfazo no mayor de diez años, renovables; y la 
empresa que solicite dicho tratamiento de excepción deberá suscribir con la 
Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agraria un contrato, por escritu
ra pública, en el cual se estipularán el plazo, modo y demás condiciones a 
que se someterá la empresa respecto a la transformación paulatina de su es
tructura social. 

Artículo 159-La. forma de afectación establecida en el Art. 109 será 
aplicada a los predios conducidos por medio de arrendamiento, cuando éste 
abarque superficie mayor que la correspondiente a la unidad económica fa
miliar. 

Artículo 169-No procede la participación de un predio rural por la 
cual se origine una o más parcelas de extensión menor a la de la unidad eco
nómica familiar. 9 

El conaominio de una parcela indivisible que resulte por sucesión here
ditaria será disuelto en favor del condominio a quien designe la mayoria, el 
cual quedará obligado a pagar las acciones de sus copropietarios a justa ta
tación y en el plazo 4e diez años. 

Artículo 179-Para los efectos de la afectación se considera como un 
solo predio todas las tierras de cultivo o de pastos naturales de propiedad de 
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una misma persona natural o jurídica, cualquiera que sea la ubicación de es
tas tierras en el territorio de la República . 

Artículo 189-Las sociedades anónimas que sean poseedoras de predios 
rurales sea en propiedad o por cualquier otro título, sólo podrán tener ac
ciones nominativas a nombre de personas natura.l,as. Las sociedades ya cons
tituídas que tuvieran acciones al .portador deberán efectuar la conversión 
correspondiente en el plazo máximo de un año a partir de la promulgación 
de la presente Ley. Los tenedores de las accione-s podrán ser personas jurí• 
dicas únicamente en el caso que ésitas acrediten haber adquirido el predio 
o las acciones representativas de su dominio antes del 15 de agosto .de 1963 
y haberse constituído antes ·de la misma fecha. 

Artículo 199-Las sociedades a que se refiere el artículo anterior de
berán presentar cada año a la Oficina Nacional de :aeforma y Promoción 
Agraria la relación nominal de sus accionistas, sin perjuicio de darle aviso 
dentro de los treinta días .de todo cambio que registren en la tenencia de 
sus acciones. La omisión y la tardanza en el cumplimiento de estas obliga
ciones será penada con multa y habrá solidaridad de la sociedad con el ac
cionista para los efectos de la responsabilidad de su pago. 

Las sociedades civiles y mercantiles, que no sean por acciones, también 
están sujetas a lo dispuesto en este artículo respecto de las participaciones 
o intereses de sus socios.

Artículo 209-Para los efectos de la afectación se considerán como uno
solo los predios 4e propiedad de sociedades distintas siempre que la misma 
persona natural o jurídica tenga en ellas participaciones de capital mayo
res del 40%. 

CAPITULO I I 

DE LA ADQUISICION D•E TIERRAS PARA LA REFORMA AGRARIA 

TITULO 1 

DE LA TRASLACION DEL DOMINIO EN LA AFECTACION DE LA 
PROPIEDAD RURAL 

Artículo 219-Se entiende p,or afectación la sujec1on expresa del dere
cho de propiedad sobre los predios rurales a las ·obligacion·es y llimitaciones 
establecidas por esta ley. 

En cuanto a la traslación del dominio, la afectación se realizará por 
las siguientes vías: 

1) Expropiación
2) Venta directa
3) Reversión al dominio del Estado.

Parágrafo 1.-En todos los caso� en que las Comunidades de Indígenas 
hayan sufrido despojo de sus tierras en violación del artículo 209 de la Cons
titución del Estado, el pago de las indemnizaciones por expropiación estará 
subordinado a las resultas del juicio de reivindicación correspondiente. Son 
nulos todos los contratos y actos jurídicos celebrados con Comunidades In
dígenas en contravención de la mism� disposición constitucional. 
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Parágrafo 2.-Se entiende por venta Directa, la venta a favor de ad
judicatarios debidamente ealificados de conformidad con el Régimen que se
ñala esta ley . 

Parágrafo 3.-Las tierras de montaña, cuyos titulares no hayan cumpli
do las obligaciones señaladas en la Ley N9 1220, el 'Reglamento de 11 de 
Marzo de 1910 y demás disposiciones de la materia, a la fecha de promul
gación de la presente Ley, revertirán totalmente al Estado y serán adjudi
cadas gratuitamente a la Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agraria 
a medida que las solicite. 

Artículo 229-Las acciones de reforma agraria que exijan traslación del 
dominio de los predios rurales•, se llevarán a cabo por zonas, cuya determi
nación será establecida por Decreto Supremo, previo informe da la Oficina 
Nacional .de Reforma y Promoción Agraria. 

Arículo 239-Declarada una zona _de Reforma Agraria, las traslaciones 
del dominio se ajustarán al siguiente procedimiento; 

a) El Instituto de Reforma Agraria y Colonización determinará las 
áreas de cada predio sujetas a expropiación por aplicación de las disposicio
nes contenidas en la presente Ley; y elaborará un plano de conjunto pro
visional en el que aparecerán ubicadas las áreas referidas; 

b) El Instituto comunicará a los propietarios, en sus predios, la cuo
ta de afectación respectiva, aparej"ando dicha comunicación con una copia 
del plano provision�l; que será puesto en conocimiento público mediante fi
jación de carteles en los predios y locales municipales; 

c) Asimismo el Instituto publicará en · el diario oficial "El Perua
no" y en el que esté en�argado de la publicación de los- avisos judiciales de 
la provincia, una relación de los propietarios y. de las áreas de · expropiación 
correspondiente. 

d) En el plazo de 60 días, contados a partir de la p,ublicación a que 
se refiere el inciso a�terior, el Instituto y los propietarios considerarán las 
observaciones que estos tengan que hacer, exclusivamente respecto a los erro
res materiales de cálculo en que se hay.a podido incurrir. 

e) Dentro del mismo plazo los propietarios pl'esentarán ante el Ins
tituto una declaración jurada de sus predios rurales �ituados dentro y fu�ra 
de la zona, acompañada de los planos, respectivos, si 'ros tuvieren. El Instituto 
procederá a modificar la cuota de afectación en función de la declaración y 
de lo dispuesto en los artícuios 179 y 19. Si la cuota de expropiación co
rrespondiente a un predio ubicado en la zona fuera igual o superior a la 
superficie del mismo, el propietario p-odrá solicitar que quede bajo su domi
nio, en la zona, un área igual a la del míni¡no inaf ectable., señalado en el artí
culo 8<?. Igualmente, el Instituto reserverá su derecho de expropiar el saldo 
no expropiado afectando predios del mismo propietario situado.s dentro o 
fuera de la zona. 

f) Vencido el plazo señalado en el inciso anterior, el Instituto vol
verá a determinar las cuotas de expropiación y elaborará un segundo -r:.Jano 
de conjunto, que será comunicado a los propietarios y puesto en conocimien
to público, del mismo modo previsto en el inciso b). Asimismo, el Instituto 
publicará en los diarios señalados en dicho inciso, la nueva rela.ción de las 
cuotas de expropiación y su valorización, hecha ,de acuerdo con lo dispues
to en el Título II del presente Capítulo y la forma jurídica que revestirá la 
traslación del dominfo., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 209. 
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g) El segundo plano de expropiaciones será replanteado en el terre
no y revisado por los técnicos del Instituto en lo que se refiere a ajustes 
que pudier� ser necesarios, procurando que las áreas no expropiadas de 
los predios correspondan a las edificaciones existentes y a las áreas conti
guas y que, en! general, dichas superficies no expropiadas permitan la consti
tución o subsistencia de unidades económicas de explota,ción. Los propieta
rios no tienen derecho a elegir la ubicación de las porciones inaf ectables, pe
ro en las negociaciones a que se refiere el inciso d), el Instituto procurará 
llegar a uh entendimiento con los mismos. 

h) El plano de expropiaciones reajustado y con indicación definiti
va de las áreas por exprop.iar será nuevamente puesto en conocimiento pú
blico, según el procedimiento ya referido en el inciso b). Será revisad.o por 
la Oficina Nacional de  Reforma y Promoción Agraria y aprobado por el Pre
sidente de la República mediante Decreto Supremo, que será publicado en 
el Diario Oficial "El Peruano" y en los diarios que publican los avisos ju
diciales de las provincias. 

Artículo 249-Hecha la publicación a. que se refiere el inciso b) del ar
tículo anterior, el Instituto demandará la expropiación ante el Juez de Pri� 
mera Instancia de la Pr:o,vincia, solicitará la inmediata posesión de las Tie
rras, bajo inventario, y depositará en el acto de interposición de la deman
da el valor de la indemniz�ción, a la orden del Juzgado, en bonos de la deuda 
agraria . 

Artículo 259-En caso de objetarse la valorización practicada por el Ins
tituto, la tas-ación se llevará a cabo por tres peritos designados del siguiente 
modo: uno por el Instituto; otro, por el propietario; y el tercero, por sorteo, 
de la terna p,ropuesta por la Asociación de Ingenieros agrónomos. Los peri
tos presentarán su dictamen en el término máximo de quince días. La valo
rización final no podrá exceder en más de 30 por ciento del valor declarado 
por el propietario para la acotación del impuesto a los predios rústicos, o el 
estimado de oficio por la Superintendencia de Contribuciones. Si el Contri
buyente no estuviese empadronado, se considerará el valor declarado o esti
mado para p,redios semejantes de la misma zona . 

Artículo 269-La resolución que ponga término a la expropiación podrá 
ser impugnada en juicio ordinario an�e el mismo Juez, solamente respecto al 
monto de la valorización, más no para la devolución o reposición de la tierra 
expropiada. La demanda respectiva deberá s,er interpuesta dentro de los 30 
días de notificada la citada resolución, siemp,1·e que no se haya retirado el 
depósito, en cuyo caso el Juez la desestimará de oficio. El Instituto ta:mbién 
podrá impugnar en la misma manera la tasació¡n aprobada. 

Artículo 279-E:n cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1). del 
a1'tículo 209, el Juzgado retendrá en depósito los bonos consignados hasta 
que quede consentida y ejecutoriada la sentencia correspondiente a la ac
ción de reivindicación a que se refiere dicha disposición' legal. La retención 
procederá sin perjuicio de la inmediata posesión de las tierras por parte del 
Instituto, conforme a lo establecido en el Artí�ulo 249. 

Artículo 289-La nulidad a que se contrae el parágrafo 1) del Artículo 
209 será ventilada en acción de puro derecho, entablada po:r el Instituto o 
por 1� Comunidad de Indígenas interesada, ante el Juez de Primera Instan
cia de la Provincia procederá la interposiciión de esta demanda �in perj-ui-
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cio, igualmente de la inmediata posesión de las tierras expropiadas, por par
te del Instituto. 

Art. 299-Mientras se cursan las acciones de reinvindica.ción y de puro 
derecho a que se refieren los artículos 279 y 289,: el Instituto procederá a la 
adjudicación de las tierras a las comunidades de · Indígenas correspondientes. 
Esta adjudicaciones se ajustarán a lo establecido en el Capítulo III de la pre
sente Ley y operarán a título gratuito, hasta que queden consentidas y eje
cutoriadas las acciones mencionadas. 

Art. 309-En todo lo que no está expresamente previsto en la presente 
ley se1·á de aplicación lo dispuesto en la. ley 912·5 y sus modificatorias. 

Art. 319-Previa decisión de la Oficina Nacional de Reforma y Promo
ción Agraria, el Instituto podrá llevar a cabo las acciones a que se 1·efiere el 
presente título, por sectores, dentro de un.a zona. Igualmente, a petición de 
fa citada oficina, el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrá decretar la afectación de un predio o parte del mismo, ubicado en el 
área distinta de la zona. 

Art. 329-Para entrar en posesión de las tierras expropiadas, el Insti
tuto está facultado para uguardar a que se lleve a cabo la recolección de las 
cosechas pendientes y concederá plazos prudenciales para el traslado del ga
nado que en dichas tierras se estuviere manteniendo. 

Art. 339-Los propietarios de los predios afectados que vendan directa
mente a adquirientes previamente calificados por el Instituto, rpar+e o la to
talidad de sus tie·rras en parcelas que permitan· constituir un'idades agrícola� 
familiares, mínimas o multifamiliares, serán exoneradas de los impuestos que 
graven la operación. 

El respectivo proyecto de parcelación deberá ajustarse a lo dispuesto en 
el Capítulo II de la presente ley y será aprobado previamente por el Institu
to, que aplazará o negará su aprobación a los proyectos que interfieran sus 
propios programas o aquellos que estén dirigidos a eludir la reversión al Es
tado de las concesiones que no hubieran cumplido las obligaciones que señala 
1a ley de la materia. 

Ei Instituto podrá/ garantizar al propietario el rpago del precio de venta. 
<le las parcelas, siempre y cuando las condiciones de la venta hayan sido a.pro
badas por el y no difieran de las señaladas en el capítulo III de la presente ley. 

Art. 34Q-El Instituto, -0 en su caso, los compradores directos, no están 
c,bligados a indemnizar el valor de los derechos originados por actos y contra
tos otorgados des-pués de la promulgación de la presente ley, si ellos no están 
justificados por la explotación normal ,del predio, atendidas las circunstancias. 
Quienes tuvieron derecho a tal indemnización la harán valer exclusivamente 
contra el propietario y no podrán oponerse al Instituto y a los compradores 
directos, derechos reales ni de garantía fundados en tales actos y contratos. 

Art. 359-A partir de la fecha de promulgación de esta ley, y en res
guardo del interés del Estado, el Banco ,de Fomento Agropecuario no podrá 
compral' créditos de ninguna clase para la explotación de predios agrícolas y 
o ganaderos cuya área exceda en más del doble los límites de inaf ectabilidad
fijados en el artículo 89, sin re·cabar previamente del Instituto una constancia
que acredita: 

1) Que en el predio a que se refiere la solicitud de crédito no existen
problemas de tenencia de la tierra, calificados conforme a lo disp-uesto en la 
presente ley; o 
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2) Que el propietario y el Instituto han convenido en la forma y plazo
de resolver tales problemas. 

Art. 36Q-Los contratos que resulten de la aplicación de la presente ley 
N.tán exonerados del pago de impuestos y derechos sin excepción. 

Art. 379-La afectación se refiere al estado de la propiedad rural al au
Jnento de la promulgación de esta ley. Son nulas todas las transferencias de 
propiedz.d agrícola y/ o ganadera a título gratuito u oneroso que se efectúen 
con _posterioridad a la fecha, indicada, salvo que las mismas se lleven· a cabo 
poniendo a disposición _del Estado las á1·eas que corresponderían a la reforma 
:1graria por aplicación de esta ley. 

Art. 389-El propietario que omita la presentación de la declaración ju
rnda a que se refiere el inciso e) del Artículo 239, o la formulare con false
dades o inexactitudes dolosas será penado con multa ·equivalente al cincuenta 
por ciento del va�or de expropac·2én, sil� perjuicio de la acció.n penal a que 
hubiere lugar. 

TITULO II 

De la valorización de, laa tierras 

Art. 399-El valor de las tierras adquiridas para la Reforma Agraria son 
por expropiación o por venta directa, será establecido tomando como base su 
productividad promedio durante los cinco años inmediatamente anteriores al 
momento de la adquisición sin considerar valo-res esp,eculativos de ninguna 
clase. El procedimiento técnico para establecer esta valorización será pro
puesto por la Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agraria al Poder 
Ejecutivo para su aprobación por Decreto Supremo, 

Art. 409-Los Edificios así como las plantaciones permanentes serán va
lorisadas por separado y se abonarán en favor del propietario o del conductor 
·que las introdujo, según el

TITULO III 

De la Deu•• Agraria 

Art. 419-Con el objeto de que el Estado esté en actitud de tmanciar las 
adquisiciones de tierras que exige la Reforma Agraria, se autoriza la cons
titución de una deuda pública interna que se denominará "Deuda Agi·ªria", 
a cargo del Ministerio de Hacienda y garantizada por la Nación. 

Art. 42<?-Los bonos representativos de la deuda agraria serán nomina
tivos, devengarán 5 % de interés anual y serán· amortizados en el plazo de 
veinte años mediante sorteos anuales. El Ministerio de Hacienda efectuará 
las emisiones correspondientes, a solicitud de la Oficina Nacional de Reforma 
Y Promoción Agraria, la misma que determir..ará su monto, denominación y 
series de los Títulos. 

Art. 4S':'-Lcs E.enes <le la Deuda Agraria serán admitidos a la par para 
el pago de los impuestos a las sucesiones que recaigan sobre la propiedad rús
tica y del impuesto a los predios, rústicos. En la misma condición está admi
:: ..:.o como garantía de operaciones de crédito por los Bancos Estatales de 
Fomento. 
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CAPITULO III 

De laa Adjudicaciones 

A1·t. 449-Las tierras obtenidas por el proceso de afectación así corno las 
que se habilitan para fines agropecuarios por acción del Estado, ·•serán odju
dicadas en propiedad individual, comunitaria o cooperativa. En todos los ca
sos la adjudicación será hecha preferentemente a pequeños agricultores no 
propietarios de tierras o que las posean en cantidad insuficiente para el sos
tenimiento de sus familias. Tendrán tambiéh preferencia para la adjudicación 
las Comunidad.es de Indígenas en ;iplicación de lo dispuesto en el artículo 
2119 de la Constitución del Estado. Tratándose de tierras ocupadas al mo
mento de la afectación, los cultivadores directos autónomos o semi-autónomos. 
que las trabajan, tendrán prioridad absoluta en la adjudicación. 

Art. 459-Cuando la adjudicación sea hecha en propiedad individual, el 
asentamiento de los nuevos adjudicatorios se rea1'izará preferentemente me
diante la constitución de unidades agrícolas. También· podrái verificarse me
diante el establecimiento de unidades agrícolas mínimas, solamente en el caso 
de que su explotación tenga para la familia carácter complementario de otros 
ingresos. 

Art. 469-La unida4 agrícola familiar tendrá las siguientes característi
cas fundamentales: 

A) Ser conducida directamente por un agricultor labrador y los miem
bros de su familia; 

B) Absorver toda la fuerza de trabajo de la familia;
C) No requerir el empleo de mano de obra extraña, salvo en determi

nados períodos de la campaña agrícola y en proporción que no exceda del 
25% de la capacidad de trabajo de la fami_lia; 

D) Eh condiciones de eficiencia razonable en· el uso de los recursos prr 
ductivos, proporcionar al agricultor ingresos netos que le permitan el soste
nimiento de su familia en condiciones adecuadas, cumplir con las obligaciones 
correspondientes a la adquisición de la propiedad y acumular cierto margen 
<le ahorro. 

Art. 479-Para determinar la superficie de la Unidad Agrícola Familiar 
se tomará como base la capacidad de trabajo de la familia tipo de la zona, apre
ciada en unidades laborables. La unidad agrícola mínima será fijada de acuer
do con las circunstancias de cada zona. 

Art. 489-En aquellos casos en que las condiciones de la tierra o de su 
uso exijan la constitución de unidades de explotación de mayor extensión que 
las familiares, a fin de permitir 'sú utilización económica ( cultivos extensivos,

aprovechamiento de las aguas, plantaciones costosas, pastos pobres, etc.)., po
drá establecerse con carácter temporal o definitivo unidades agrícolas multi
familiares de tipo coop,erativo a base de las propiedades individuales de sus 
miembros. 

Art. 499-Las adjudicaciones en propiedad individual serán hechas úni
camente a personas naturales. En ningún caso se harán a personas jurídicas,. 

salvo a comunidades de Indígenas y a coope1·ativas agrícolas previamente ca
lificadas. La Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agraria determinará 
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-en que casos será necesaria la selección de los adjudicatarios y señalará la.a 
pautas por las que deberá regirse la misma, teniendo presente lo siguiente: 
calidad de jefe de familia, límites mínimo y máximo de edad, salud, conducta, 
y no ser propietario de tierras o serlo en cantidad· insuficiente para el soste
nimiento de su familia. El sistema de selección considerará igualmente las 
siguientes condiciones: experiencia en trabajos agrícolas, capacidad de tra
bajo de la familia, ·ap,reciada en unfdades laborales, e instrucción. La Oficina 
también podrá utilizar el sistema sorteo, a partir del' cumplimiento de requi
sitos indispensables que la misma fijará. 

Art. 509-La adjudicación de las tierras será hecha a título de compra 
venta por el preci()I que se fije en función de su soportabilidad económica. El 
precio de venta, con interés anual ,de 2 % , se pagará en un plazo no menor 
de veinte años. El pago de las anualidades empezará después de un período 
de instalación que señalará la Oficina Nacional de Reforma y Promoción Agra
ria según las circunstancias de cada zona. 

Art. 519-Los órganos de Administración creados por la Oficina Nacio
nal de Reforma y Promoción Agraria en las áreas de asentamiento de los nue
vos adjudicatarios tendrán, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Instalarlos en sus parcelas, dirigirlos en la preparación de la tierra; 
asistirlo en sus dificultades y calificar su aptitud para explotar su unidad; 

b) Administrar las aguas, comunicaciones, servicios y obras de carácter
común; 

e) Vigilar el pago de las anualidades y demás obligaciones; 
d) Prestar los servicios de ayuda técnica, económica y social; 
e) Orientar a los ,adjudicatarios en el mercado de sus productos y co

laborar con ellos y las dependencias especializadas del Estado en este aspecto; 
f) Promover la vida de la Co�uni<lad en sus diversos aspectos alentan

do las actividades y servicios apropiados, y pidiendo la instalación de las au
toridades locales tan pq.-o-nto como las condiciones del medio lo permitan; y 

g) Mediar en los conflictos que ocurran en el área y entre los adjudi-
catarios y actuar como Juez de Paz para resolver los que fueren del caso. 

Art. 529-El adjudicatario que adq-qiera una parcela en pro-piedad indi
vidual estará obligado a lo siguiente: 

a) A vivir con su familia en la parcela ,o en el centro poblado corres
pondiente y a trabajar la tien·a en: forma dire·cta y personal; 

b) A no arrendarla ni cederla en uso por cualquier título, salvo que me
diase impedimento que lo inhabilite para el trabajo., en cuyo caso deberá S'o
meter a la administración la aprobación del convenio que se proponga celebrar; 

e) A no vender la parcela, ni constituir sobre ella hipoteca o gravamen
sin autorización de la Oficina Nacional de Reforma. y Promoción Agraria hasta 
que no haya cancelado su precio y en ningún caso antes de los diez -años si-
guientes a partir de la fecha del título de adjudicación. · 

d) A prestar su contribución económica o p.ersonal para· las labores y 
servicios de interés común, como limpieza de cauces, ejecución y conservación 
de obras, prácticas agrícolas sanitarias y demás; 

e) A formar parte de las Cooperativas que promueva -el Instituto <le 
Reforma Agraria; 
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f) A reconocer la autoridad de la Oficina y de sus órganos de adminis
tración regional, zonal o local, 

Art. 539-La Oficina podrá obligar por vía administrativa a desocupar 
una parcela y .podrá declarar la recisión del contrato de compra-venta cuyo 
precio �o haya sido pagado totalmente en los casos siguientes: 

a) No vivir el adjudicatario en la parcela o centro poblado correspon
diente o abandonar las labores agrícolas; 

b) Nó, observar la prohibición de los incisos B y C del artículo a�terior 
o violar o incumplir de manera habitual o grave las demás disposiciones del 
mismo art.; 

e) No cumplir dw.·ante dos añm1 consecutivos con el pago d,e las obliga.
ciones económicas del contra.to de compra-venta. 

Art .. 549-Ordenada la desocupación o la recisión el adjudicatario tendrá 
derecho � la devolución de las amortizaciones efectuadas a cuenta del_ precio 
y el plazo para la desocupación será el necesario para recoger la cosecha pen-
diente. 

Art. 55<?-Cualquier acción judicial contra el Instituto referente al ejer
cicio de las facultades artibuídas en los arts. 509 y 519, sólo tendrán por ob
jeto la rectificación de la liquidación o la indemnización de los daños injus
tamente causados; pero no podrá impedir ni anular la acción del Instituto 
para hacer desocupar la parcela y rescindir el contrato de compra-venta. 

CAPITULO IV 

De la Concentración parcelaria 

Art. 569-Las acciones de concentración parcelaria,, conducentes al rea
grupamiento de las explotaciones agrícolas fragmentadas, y a la coITección 
de los defectos resultantes de una extrema división de la propiedad rural, se 
ejercerán por el Instituto de Reforma Agraria y Colonización, a iniciativa de 
la Oficina Nacional o a petición de los grupos campesinos interesados. 

Art. 57<;>-Los adjudicatarios de la Reforma cuyas parcelas estén ubica
das en zonas donde el Instituto lleve a cabo acciones de concentración parce
laria, están obligados a aceptar el plan de concentración respectivo. 

Art. 589-Para la ejecuci5n de cada proyecto de concentración parcela.
ria la Oficina designará el órgano de administración del mismo, le s,eñalará 
sus poderes y atribuciones y asignará los fondos necesarios para llevarlo a 
cabo, siempre que exista la previa y voluntaria adhesión .de los propietarios, 
que rep,resenten, por lo menos, el cincuenta por ciento del área comprendida 
en el proyecto. Manifestada expresamente esta adhesión se constituirá un Co
mité Asesor de la Administración en el que estarán representados los propie
tarios participantes en el Proyecto. 

Art. 699-La Oficina podrá asumir hasta el sesenta y cinco por ciento 
del costo de realización �el Proyecto como contribución del E·stado. El saldo 
será cubierto a prorrata entre los propietarios beneficiados,. En ningún caso 
la cuota correspondiente a cada predio podrá exceder del cincuenta por ciento 
del valor del mismo una vez ejecutadas las acciones de concentración . 

. Art. 60<;>-S� para la ejecución de un proyecto de concentración fuere in-
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dispensable incrementar la superficie _de los predios, y como consecuencia de 
ello, quedaren pequeños agricultores desplazados, éstos tendrán derecho pre
ferencial para la adjudicación de parcelas,, en tierras colonizadas por el Es
tado. La Oficina está facultada para apJicar el valor de las tierras o derechos 
cedidos por los mencionados agricultores, en beneficio del proyecto de con
centración al pago de precio de las par�e1as que les serán adjudicadas. ·· Esta 
compensación podrá ser abonada en dinero, si así los prefiera el agricultor 
desplazado. 

CAPITULO V 

Del arrendamiento protegido 

Art. 619-Las disposiciones del presente título se aplicarán a los contra
tos de arrendamiento y otras formas de trabajo de la tierra por agricultores 
110 J>l"Opietarios de ellas, siempre que la superficie materia del contrato no ex
ceda de los límites fijados en el art. SC?. 

Art. 62Q-Desde la promulgación de esta Ley el propietario podrá ejer
cer la acción de desahucio sólo en el caso de falta de pago de la merced con
ductiva. 

Parágrafo.-La norma anterior no será aplicable en los casos en que el 
propietario pruebe que las tierras arrendadas constituyen su única popiedad 
rústica y solicite la desocupación de ellas para trabajarlas directa y perso-
nalmente. 

Art. 63C?-La merced conductiva no podrá exceder del valor del prE:dio 
arrendado. Di-cho valor se calculará en la forma establecida en el artículo 
.399 de esta Ley. 

Art. 649-El anendatario g-oza del derecho de reti·acto del predio que 
explote con título legítimo en los casos de venta, adjudicación en pago, aporte 
a sociedad o cualquier otro acto o hecho traslativo de dominio que no sea la 
i-::ucesión a favor de herederos forzosos del propietario. Este retracto tiene 
preferencia respecto de las retrayentes indicad-os en el Art. 14509 del Código 
Civil y para que pued� eje1•cerlo el arrendatario deberá ser notificado judi
cialmente. 

Art. 659-Al término de� contrato de a:rriendo, cua:quiera que íuera la 
causa, el propietario abo112.rá al arrendata1·io las mejoras que se ir.dfoan a 
continuación en cuanto beneficien al fundo objeto de arrendamiento. Queda 
así modificado el! artículo 15399 del Código Civil. 

Las mejoras referidas son las siguientes: las raíces y plantaciones siem
pre que sean de explotación económica posterior al término del contrato; los 
trabajos de roturaci�n del suelo, de irrigación y drenaje que aumenten el á1re-a 
cultivable y/ o el rendimiento de los cultivos; las obras de saneamiento y en
mienda del suelo; y la construcción de vivienda .adecuada al campo arrendado, 
así como la de oficina, depósitos, cercos, bañaderos, caminos, acequias, puentes 
Y otras ·insta�aciones permanentes y porporcionadas a su fin económico. Las. 
defensas del río o torrenteras, usuales en cada fundo, �on de cuenta del arren
-datario, salvo pacto en conh'ario. 

Art. 669-Queda abolido el sub-arriendo en todas sus formas. Los ac
tuales sub-arrendatarios acudirán directamente al propietario con el pago de 
la merced conductiva. Queda igualmente abolida toda forma de pago de arríen-
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do con prestación _de servicios y/ o entrega de productos, así .como las obliga
ciones de introducir mejoras sin compensación y las referentes a la eompll'a 
o venta de mercade:das y productos al ,propietario -o a otras personas por él
designadas.

Art. 679-Los derechos que esta ley concede a los arrendatarios y otros 
conductores de tierras en condiciones análo.gas son irrenunciables. Será toda 
Cláusula contractual que se ponga a ellos y los registros públicos no podrán 
inscribir los contratos que las contega. 

CAPITULO VI 

Del régimen de las �guas de r·egadío en las zona.a. de Refor,lma Agraria 

Art. 689-En las zonas declaradas de Reforma Agraria, con arreglo a los 
establecidos en el artículo 229 de esta Ley, la Oficina Nacional ·de Reforma 
y Promoción Agraria procederá 8c- dictar una nueva reglamentación sobre las 
dotaciones y sistemas de distribución de las aguas de regadío, que de acuerdo
con el artículo 379 de la Constitución son de propiedad del E'sta·do, cuyo do-
minio es imprescindible e inalienable. 

Art� 699-Las dotaciones de rieg-os se concederán teniendo en cuenta las 
necesidades de los predios considerando la extensión cultivada, la naturaleza 
de los suelos y los cultivos que les son propios, una v�z que hayan sido re
&ueltos los piroblemas de regularización del riego, En los valles de riego even
tual las dotaciones se establecerán atendiendo sólo a la extensión cultivada y 
a 1a naturaleza de los suelos. 

Art. 709-Los derechos de agua serán inseparables de la tierra a que 
corresponden. Queda prohibido el traslado total o parcial de tales dere_chos 
independientes de la tierra, así como toda forma 4e enajenación y arrenda
miento _de aguas. 

Art. 71 <?-Las aguas subterráneas estarán sujetas al mismo régimen de 
las aguas superficiales. La perforación de pozos y su explotación estarán su
jetas a la reglamentación dictada por la Dirección de Aguas del Ministerio 
de Agricultura. 

Art. 72'?-Las Comunidades de Regantes intervendrán como estidades con
troladoras de las administraciones de agua _de su jurisdicción. Para ello ten
drán derecho sobre el presupuesto anual y sobre la época, forma y monto de 
la limpieza de los cauces. En 1� comunidades de Regantes, que representen 
núcleos de pequeños propietarios,, se fomentará la formación de Cooperativas 
de Riego, a fin de que los regantes puedan adoptar sus derechos de riego para 
el trabajo de un lote designado p-or ellos en los terrenos de la Comunidad. 

CAPITULO VII 

De las comunidades indígenas 

Art. 739-La Oficina de Reforma y Promoción Agraria es el Organo del 
Poder Ejecutivo encargado de la adjudicación de tierras a las comunidades 
de Indígenas en la aplicación de lo dispuesto en el artículo 2119 de la Cons
titución del Estado. Siempre que ello sea posible dicha adjudicación se ef ec
tuará de acuerdo a proyectos integrales de promoción económica y social. 
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Art. 749-El Instituto de Reforma Agraria y Colonización establecerá 
una procuraduría gratuita para asistir a I'as Comunidades de Indígenas en 
los procedimientos de sreivindicación de tierras a que se refiere eI parágrafo 
1 del artículo 219 4e esta ley. 

Art. 759-La Comunidad de Indíge,nas será tratado como una unidad para 
¡Ja prestación de los servicios de ac:,;istencia técnica, crediticia, económica y 
social organizada por el Estado o por entidades públicas. El Instituto de Re
forma Agraria y Colonización tendrá un servicio especializado para fomentar 
la organización cooperativa de las Comunidades de Indígenas. 

CAPITULO VIII 

De los centros poblados 

Art. 769-El acceso a los centros poblados de los establecimientos agrí
colas es libre. El ejercicio de la vida comunal no podrá ser limitado por dis
posiciones fundadas en la propiedad de los inmuebles o instalaciones, sino en 
Tazón de la naturaleza y las- situaciones sociales. 

Art. 779-Los Concejos Municipales tienen jurisdicción sobre los centros 
poblados existentes dentro de los predios rurales de p,ropied�d p1·iv.a.da en lo 
que se refiere a la inspección de la vivienda y de los servicios. públicos exigi
dos por su vida comunal. Esta disposición no impide Ja acción de los órganos 
del Gobierno Central respecto a la seguridad� higiene, y las relaciones de 
trabajo. 

Art. 789-Los centros poblados constituidos en los fundos rurales y otros 
inmuebles rústicos de propiedad pública o privada bajo el nombre de ranche
rías, campatnentos u otro centro cualquiera, podrán erigirse en .pueblos con 
autoridad municipal correspondiente si lo solicitan 200 o más ciudades re-si
.lentes en ello. 

Art. 799-Los terrenos que neeesita el pueblo para su futura expansión 
urbana serán adquiridos y habilitados de acuerdo con las disposiciones sobre 
vivienda. 

Art. 809-Quedan derogadas todas las disposiciones legales y reglamen
tarias que se opongan a lo establecido en la presente ley. 

Dada, etc. 

GOBIERNO DECRETA NORMAS PARA OTORGAR AVALES DE 

CREDI�O AL SECTOR PRIVADO 

Decreto Supremo N9 55 

EL PESIDENTE DE LA REPUBLICA; 

CONSIDERANDO: 

Que,. las operaciones de crédito que contratan los particulares con la fian
za del Estado, aumentan la Deuda Pública garantizada y afectan su eapacidad 
creditieia. 

- 53 -



LEiGISLACION NACIONAL 

Que, por esta repercusión en el crecimiento de la Deuda Pública Garan
tizada por el Estado, respecto de operaciones de crédito del sector privado, 
debe cuidarse que los proyectos a que ellas se destinen representen un ef ec
tivo aporte al incremento _de la renta nacional y no disminuyan la posibilidad 
de obtener nuevos empréstitos nacionales para proyectos de desarrollo eco
nómico y social. 

Que, por lo tanto, es indispensable reglamentar las leyes que facultan 
el otorgamiento de la fianza del Estado respecto de op,eraciones de crédito 
privadas a fin de prevenir los riesgos que puedan acarrear si no se comprue
ba debidamente la necesidad de acudir a ellas, la idoneidad técnico-económica 
y el carácter reproductivo de los proyectos a que se destinen., su orden de 
ptioridad, la solvencia de los prestatarios y las garantías que a .su vez · ofrez
can a favor del Estado. 

Que el otorgamiento de la fianza del Estado respecto de esas operacio
nes de Crédito debe co-ordinarse con las previsiones del Sistema Nacional de 
Planificación. 

Que el servicio que se presta al sector privado cuando se le acuerda la 
garantía estatal debe ser adecuadamente retribuído. 

De conf ormida4 con la Ley N9 11636 y complementarias. 
En uso de las facultades establecidas por el inciso 89 del artículo 1549

de la Constitución; y, 
Con el voto ap,robatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

19-La fianz,a del Estado en garantía de los créditos que pudiesen obte
ner empresas privadas nacionales de Bancos o agencias internacionales, o de 
Estados extranjeros o de otras entidades financieras cuyos requerimientos 
guardan similitud con los de las mencionadas instituciones internaeionales:, se 
otorgará con sujeción a. la ley y a las disposiciones de este Reglamento. 

Se entiende por empresas privadas nacionales a las personas jurídicas 
constituídas y existentes en el país con la participación de capitales naciona
les aún cuando éstos no sean mayoritarios ni tengan el control de la empresa, 
salvo lo establecido por las leyes especiales o a los peruanos de nacimiento 
o nacionalizados. 

2<?-Toda solicitud para el otorgamiento de la fianza del Estado, respecto 
de las operaciones de crédito de empresas privadas se sujetará a lo siguiente: 

A.-Presentación, al Ministerio que corresponda, de los proyectos de obra, 
adquisición o servicio para su aprobación mediante Resolución Suprema, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 29 de la Ley N9 11636; 

B.-Presentación al Instituto Nacional de Planificación del proyecto de 
obra, adquisición o servicio aprobado por Resolución Suprema de la financia
ción, acompañado de los siguientes requisitos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y nacionalidad del solicitante; 
b) Las personas jurídicas deberán presentar testimonio de la escritura 

<le. constitución social y de las escrituras modificatorias y copia literal de los 
asientos de su insc1ipción registral; 

c) Presupuesto del objeto o proyecto materia de la solicitud y trascrip
ción oficial de la Resolución Suprema aprobatoria del proyecto; 
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d) Estudio de factibilidad técnico-económico y financiero del proyecto
al que e&té destinada la operación del crédito; 

e) Balance de situación detallado del 0ctivo y pasivo de la empresa a 
la fecha de la solicitud; así como de la última cuenta de Pérdidas y Ganan
cias. Las obligaciones de la empresa deberán ser materia de descripción, pre
cisándose los plazos, condiciones de pago, intereses, comisiones y garantías 
esp,ecíf icas; 

f) Cuadro financiero del proyecto con los estimados de su rentabilidad 
v de las amortizaciones, intereses y otras c�gas que va a soportar; calcula
das por separado; así como de los recursos propios de la empresa y los que 
se van a adicionar como propios para la realización del proyecto materia de 
la operación de crédito; señalan los plazos Y� condiciones en que se realizará 
este aumento de los recursos propios; 

g) Entidad ante la cual se gestionará el préstamo;
h) Esp.ecificaciones de las garantías que el prestatario ofrezca al Estado; 
i) Constancia de inscripción de las acciones en Bolsa Comercial del 

país; y 
j) Los demás que los organismos informantes estimen necesarios. 

C.-Presentada la solicitud, esta recibirá previamente el informe del Ban
co de Fomento Agropecuario del Perú, o del Banco Industrial del Perú, o del 
Banco Minero del Perú, o de otros Bancos Estatales de Fomento, como el Ban

. co de la Vivienda del Perú, según sea el caso el que, además de opinar sob-re 
si se trata de un proyecto que merece ser calificado de preferente interés na
cional, deberá tratar, princip_almente sobre los siguientes puntos: 

a) Si el proyecto es, en principio2 técnica y econ_ómicamente factible; 
b) Si las garantías ofreridas respaldan prudencialmente la fianza· del 

Estado; 
c) Si es aceptable la p,roporci6n entre los recursos propios y los recur-

sos a crédito; 
d) S� el proyecto estará en condiciones de soportar el Tiesgo de cambio; 
e) Si el plazo de los créditos es suficiente de acuerdo con el proyecte;
f) Cualesquiera otros factores que afecten la solvencia del proyecto; y, 
g) Idoneidad de la entidad que otorgaría el crédito.

D.-El Instituto Nacional de Planificación calificará si el proyecto me·l.'e-
ce ser declarado de preíerente interés nacional, atendiendo principalmente a: 

-Su carácter reproductivo, por el grado de su rentabilidad; 
-Las perspectivas de mercado con que cuenta; 
-Las posibilidades de sustituir, directa o indirectamente importaciones; 
-La p,osibilidad en cuanto a suministro de ocupación; 
-La posibilidad en cuanto a ingresos _de divisas; 
-Su incidencia en la planificación del desarrollo económico y social del 

País y, su importancia para la comunidad; y 
-Otros factores elevantes del proyecto. 

E.-A mérito de las conclusiones a que se llegue en los estudios del Ban
co de Fomento Estatal y del Instituto Nacional de Planificación, el Ministerio 
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de Fomento y Obras Públicas dictará la Resolución de calificación de prefe
rente interés nacional a que se refiere el artículo 29 .de la Ley N9 11636. 

39-El Banco de Fomento o Estatal correspondiente y el Instituto Na
cional de Planüicación remitirá copia de sus informes a la Dirección General 

· de Crédito Público y a la Contraloría General de la República. 
4 9�Llenados los requisitos anteriores y concretada la operación de cré

dito materia de la fianza del Estado, el interesado presentará la solicitud co
rrespondiente a la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Ha
cienda y Comercio, ac-ompañando: 

a.-Trascxipción oficial de la Resolución aprobatoria del proyecto; 
b.-Trascripción oficial de la Resolución que lo califica de preferente 

ínterés nacional; 
c.-Copia de la minuta referente al préstamo con aceptación de presta

mista y prestatario; 
d.-El proyecto de contrato de garantía que suscribiría el prestatario con 

el Estado y el Banco Estatal correspondiente, el que, además de las estipula
eiones que se considere conveniente, inclujrá: 

-Declaración expresa de la obligació-n de pago de la comisil(n se·ñalada 
-en el artículo 69 de este Decreto Supremo; 

-Compromiso sobre limitación de dividendos o reparto de utilidades; 
-Compromiso de no asumir otras obligaciones ante terceros por un mon-

to que no exceda a la suma que se fije en el correspondiente contrato, sin el 
,consentimiento del Banco Estatal encargado del control y vigilancia de la. 
operación; 

-Compromiso de informar, al Banco Estatal y a la Dfrección General 
de Crédito Público, sobre la situación de la empresa, la ejecución de las ope
raciones que son materia del crédito con garantía del Estado, y las circunstan
cias que dificultan, impidan, o hagan peligrar su debido cumplimiento; 

-La obligación de pagar de inmediato al Estado, cualquier suma que 
éste se viere obligado a abonar eomo fiador, en la misma moneda que se efec
tuó el pago, más intereses y gastos. Los intereses se fijarán en una tasa su
perior en dos por ciento de la estipulada en el crédito garantizado, hasta el 
máximo de la Ley, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior al diez 
(10%) poi· ciento anual:; 

-Las medidas a adoptarse en caso de incumplimiento de otras obligacio
nes asumidas por el afianzado en favor del Estado; 

-Compromiso de la sociedad favorecida con la garantía del Estado, de 
no disolverse, fusionarse, ni reducir su capital, mientras se encuentre vigente 
la garantía, o se adeude suma alguna al Estado en virtud de la misma; y, 

-Demás estipulaciones que se consideren convenientes para el buen re
sultado de la operación incluyendo las que se refieren a la inversión de los 
1·ecursos propios en el proyecto. 

El expediente, con informes de las Dh·ecciones Generales de Crédito Pú
blico y Asesoría Legal y de la Contraloría General de la República, pasará a 
conocimiento de la Comisión Coordinadora de Control de Crédito Externo, 
p,ara su recomendación al Supremo Gobierno. A las reuniones de la citada 

· Comisión podrán asistir los. representantes del Banco Estatal que se ha pro
nuncia.do en la operación materia de estudio. 
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59-La fianza del Estado se otorgará por Decreto Supremo, con el voto
tiprobatorio del Consejo de Ministros, fijándose las condiciones para que se 
haga efectiva y autorizándose al funcionario correspondiente para la suscrip
rión de los documentos con que se formalice; precisándose, además el Banco 
Estatal de Fomento que debe aceptar las garantías a f a.vor del Estado y su
pervigilar las ,operaciones del prestatario. El contrato de garantía y demás 
documentos serán a�obados por el mismo Decreto Supremo. 

69-Por la garantía estatal que se otorgue al sector privado, el prestata
rio pagará en el Tesoro Público una comisión de un cuarto por ciento ( 1/ 4%) 
anual sobre saldos deudores, mientras esté vigente la garantía. El pago de 
esta comisión se efectuará en la misma moneda en que se ha otorgado el cré
dito materia de la garantía. 

El producto de estas comisiones constituye ingreso del presupuesto Anual 
del Gobierno Central y se abonarán a la partida correspondiente. 

El prestatario correrá, además con todos los gastos de inspección y con
trol del Banco Estatal de Fomento encargado de la supesvigilancia de sus ope-
1-aciones. 

7,;,_En ningún caso p1·ocede la dación de priomesa alguna de garantía de 
parte del Estado. 

La garantía del Es;tado se sujetará a lo establecido por las leyes en vi
genda y a lo indicado en el presente Decreto Supremo. 

Los documentos a la orden, que garantice el Estado, s·ólo serán entrega
dos contra prestaciones efectivas o adecuadas garantías. 

8<?-Una vez que entre en efectividad el préstamo garantizado, el deu
dor y el Banco Estatal presentará cada uno por separado, a la Dirección Ge
neral del Crédito Público, en los f ormulari_os que le proporcione, las caracte
rísticas definitivas de su deuda y su tabla de amortización e intereses� que
dando obligados a informarle de cualquier modificación que ocurra. 

99-La Dirección General de Crédito Público contabilizará dentro de la 
Deuda Garantizada del Estado, las operaciones de Crédito a que se refiere 
e:ste Decreto Sup·remo, registrando los desembolsos de los préstamos, sus amor
tizaciones, pag-os .de intereses y de la Comisión a favor del E·stado, en base 
a las notas de débito y de abono que el prestatario está obligado a remitirle 
hasta la total extinción de la deuda. 

10"9-L-as gar�ntías otorgadas por el prestatario a favor del Estado, po
drán ser disminuídas a medida que se amortice la deuda y hasta donde sea 
suficiente para respaldarla, con autorización otorgada poi· Decreto Supremo 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, previo informe de las Di-
1·ecciones Generales de Crédito Público, de Asesoría Legal; de la Contralo
ría General de lª' República y con la opinión favorable del Banco Estatal en
cargado de la operación. 

11<?-En el caso de incurrir el prestatario en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones. la entidad estatal encargada de su supervigilancia dará 
cuenta, con sus recomendaciones del hecho a la Contraloría General de la Re
pública y a la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Ita.-
ienda y Comercio, para que recomienden las medidas a adoptarse. 

129-Si el Estado llegara a pagar la deuda que garantiz'p por incumpli
miento del prestatario, la entidad encargada de la supervigilancia de las •ope
taciones procederá a hacer efectiva las garantías constituídas por su inter
medio .a favor del Estado, dando cuenta a la Dirección General de Crédito. 
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Público del Ministerio de Haeienda y Comercio y a la Contraloría General de 
la República. 

Todos los gastos de la ejecución p,e ,lijs garantías otorgadas a favor del 
Estado serán de cuenta del prestatario. 

139-·Todas las solicitudes que pudiesen encontrarse en tramitación se 
ajustarán a lo establecido en el presente Decreto Supremo, debiendo cumplir
se, inclusive, con los requisitos y trámites a que se refiere el artículo 29 de 
este Decreto Supremo, para la declaración de preferente interés nacional. 

149-Der6guese todas las disposiciones administrativas en cuanto se- opon
gan a este Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de 
Setiembre de mil novecientos sesentitres. 

FERNANDO BELAUNDE T'ERRY. 

Javie·r Sala.zar. 

TEXTO .DE LA LEY PA.,RA ELECCIONES MUNICIPALES 

El siguiente es el textc, final de 1a Ley para Elecciones J.\'.Iunicipales que 
debe entrar en vigor a su promulgación por el Ejecutivo. La versión que re· 
producimos, contiene las modificaciones hecha.$- por el Senado, y que fueron 
aprobadas luego por la Cámara de Diputados, al acordar la no insistenaia: 

EL CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo t 9-La elección de los Concejos Municipales a que se refiere el 
artículo 203<? de la Constitución Política se regirá por las disposiciones de la 
presente Ley. 

Artículo 29-El Jurado Nacional de Elecciones como autoridad suprema 
del Poder Electoral, tiene a su cargo, de conformidad con el artículo 15<? d-e 
la Ley N9 14250, la direc.ción superior, el control y la supervigilancia de los 
procesos electorales municipales·. 

Artículo 39-Se elegirá un Concejo Municipal Provincial en cada Pro
vincia y ún Concejo Municipal Distrital en cada Di$trito, con excepción d'e los 
Distritos que sean, a su vez, capital de Provincia. 

Artículo 49-Gozan del derecho de sufragio en las elecciones municipa
les los ciudadanos inscritos en el Registro Electoral del Perú. 

El único título para el voto es la Libreta Electoral otorgada por dicho 
Registro.. 

Artículo S«.>-El voto es obligatorio hasta la edad de 60 años y faculta
tivo para los mayores de esa edad, . 

Artículo 69-Las elecciones Municipales se harán por voto directo y se· 
creto; En la votación se utilizará la cédula única y el .sistema de la ''cifra re

.partidora" con las modalidades señaiadas en la Ley de Elecciones Políticas 
N<? 14250. 
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Artículo 7«?-Los Concejos Municipales se renovarán cada tres años. 
Las elecciones municjpale"' generales se realizarán el segundo domingo 

del mes de noviembre del año anterior al s-eñalado para la instalación de los 
Concejos Municipales, la que se efectuará el día 19- de enero del año siguiente. 

Artículo sc:>-El Presidente del Jurado Nacional de Eleccionei;; convocará 
a Elecciones Municipales en toda la República o en 1d'eterminadas provincias 
o distritos, según el caso, con una anticipación no menor de seis meses a la 
fecha ,de la elección. Si el Presidente del Jurado Nacional' de Elecciones no 
hiciere la convocatoria en dicho plazo, ésta será hecha por ·el Presidente del 
Congreso.

DE LOS JURADOS ELECTORALES 

Artículo 99-El Ju1·ado Nacional de Elecciones será ,convocado por su 
Presidente en el témino y forma que previene el artículo 149 de la Ley 
N9 14250. 

Artículo 1oc:>-La ejecución y dirección de las elecciones municipales en 
cada Provincia estarán a cargo 1de los Jurados Electorales provinciales que 
tendrán su sede en la respectiva capital de Provincia. 

Artículo 119-Los Jurados Electorales Provincialaes estarán presididos 
por el Agente Fiscal más antiguo ·de la Provincia donde haya dos o más y por 
cuatro miembros designados por sorteo por el Jurado Nacional de Elecciones 
de acuerdo .con el procedimiento indica,do en los artículos siguientes. 

A falta de Agentes Fiscales en una Provincia, ejercerá la Presidencia 
del Jurado Provincial el Juez de Primera Instancia más antiguo; y en caso de 
ausencia de aquellos o de éste, el suplente que esté ejerciendo el cargo, en· 
el mismo orden, 

Artículo 12c:>-Dentro 1de los diez días siguientes a la convocatoria a 
elecdones municipales se reunirá, en la capital de cada Provincia, una Comi
sión integrada por dos miembros del Poder Judicial, en la forma que dispone 
este mismo artículo, coll el objeto de formular una lista de veinticinco ciu
dadanos que residan en la Capital de la Provincia, ins,critos en el Registro 
Electoral del Perú, que reunan los requisitos exigidos por la primera parte 
del Artículo 98«? de la Constitución pa1·a poder ser elegido Diputado y esco
gidos entre los profesionales, miembros del comercio, de la Industria, de las 
asociaciones culturales, empleados. artesanos, obreros y campesinos. 

Lo.s, nombres cd'e los integrantes de la lista serán numerados en orden 
seguido desde el uno (1) hasta el veinticinco (25) inclusive. 

En las provincias donde no exista más de un miembro ,del Poder Judi
cial, la Comisión estará formada por éste y un Promotor Fiscal nomb1·ado 
por la Corte Superior del Distrito Judicial correspondiente. 

En las provincias donde existan dos Jueces, la Comisión estará formada 
por ambos Magistrados. 

En la provincia ,donde exista sólo un Juez de Primera Instancia y un 
Agente Fiscal, la Comisión la integ:rarán ambos Magistrados. 

En las provincias donde existan má� ,de dos Jueces· de Primera Instancia 
Y de Instrucción, la Comisión estará formada por los dos Jueces más antiguos. 

La lista así formada será remitida por el medio más rápido a1 Jurado 
Nacional de Elecciones. 
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ARTICULO 139-El Jurado Nacional de Elecciones procederá a verificar, 
en acto público, el sorteo d� los cuatro miembros titulares que id'eben integrar 
cada Jurado Electoral Provincial. El sorteo se sujetará al siguiente proce
dimiento: 

a) Se depositarán en una ánfora 25 cédulas numeradas del uno al 25; 
b) Se extraerán del ánfora cuatro cédulas y s·e publicará de viva voz 

el número que en cada una de ellas esté escrito . Los cuatro ciudadanos de 
cada lista remitida por el Juez de Primera Instancia que figuren con los mis
mos números, quedarán designados miembros titulares de los correspondien• 
tes Jurados Electorales Provinciales; y 

c) A continuación se extraerá!} las demás cédulas, una por una, y los 
ciudadanos de cada fü�ta a quienes corresponda el número de las cédulas éx
traídas tendrán el carácter de miembros suplentes y reemplazarán a los titu
lares, por impedimento debidamente comprobado, en el orden en que aparecieren 
los números correspondientes a sus nombres. 

El sorteo podrá realizarse en un sólo acto para todos los Jurados Pro
vinciales: o en actos parciales para cada grupo de listas, a medida que éstas 
sean recibidas por el Jurado Nacional de E.lecciones . 

ARTICULO 149-El Jurado Nacional de Elecciones comunicará telegrá· 
ficamente, al Presidente del Jurado Electoral Provincial lo.s resultados del 
sorteo. 

El Presidente del Jurado Electoral Provincial. tan pronto como haya reci
bido la comunicación publicará la relación de lo�- miembros titulares desig
nados y proced!erá. al día siguiente, a instalar públicamente el Jurado Elec
to1·al Provincial dando cuenta inmediata ·por telégrafo al Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Las tachas contra los miembros de los Jurados Provinciales serán recau
dadas con prueba instrumental y se podrán · presenta:c en cualquier tiempo, 

· antes de la fecha de la elección, directamente ante el Jurado Nacional de 
Eleccion·es, por interme-dio de los Presidentes de los .Turados Provir�'ciales y 
serán resueltos por el Jurado Nacional de Elecciones conforme el Rg-lamento 
de éste. 

Las únicas causales de tachas son las establecidas en la primera parte del 
artículo 119 de la Ley N9 14250 con excepción de ]os ,Mliembros de las So
ciedades de Beneficenci� Pública. 

Mientras no se resuelve la tacha el Miembro correspondiente del Jurado 
Provincial continuarát en el ejercicio de sus funcfones. 

ARTICULO 159-El cargo d:C miembro de un Jurado Electoral Provin
cial es hrenunciable, excepto en los casos de enfermedad debidamente com· 
probada, o ser mayor de 60 años, o desempeñar función o empleo público, 
salvo los funcionarios del Poder Judicial a que se refiere esta Ley o por 
formalizar candidatura a Alcalde o Concejal. 

Los miembros de los Jurados Electorales Provinciales estarán sujetos a 
las sanciones que e�tablece la Ley 14250 respecto de los miembros de los 
Jurados Electorales y a las que señale el Reglamento del Jurado Nacional de 
Elecciones, en caso de incumplimiento de sus funciones. 

Los cargos de miembros de los. Jurados Electorales Provinciales durarán 
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hasta que se haga la proclamación de los Alcaldes y Concejales correspon
dientes y se les entregue sus credenciales. 

En caso d6 elecciones -parciales, se constituirán Jurados Electorales Pro
vinciales sólo en las circunscripciones donde dichas elecciones se realizaren. 

ARTICULO 16<?-EI quórum en los Jurados Electorales Provinciales es 
de tres miembros. 

La asistencia a las sesiones 1de los Jurados Electorales Provinciales es 
obligatoria para sus miembros, salvo causa justificada debidamente compro
bada. 

En ca.so de impedimento del Presidente, lo reemplazará el miembro ti
tular sorteado en primer término, en defecto de éste el que le sigue en or
den del sorteo . 

Las decisiones de los Jurados Electorales Provinciales se tomarán por 
mayoría de votos, teniendo· el Presidente doble voto en caso de empate. 

ARTlOULO 179-Son atribuciones de los Jurados Electorales Provin.,. 

ciales: 
1) Designar el personal de la� Mesas de Sufragios conforme al procedi

miento señalado por la Ley de Elecciones Políticas No. 14250; 
2) Designar los locales, en las Capitales de distrito, donde se instalarán

y funcionarán las Mesas Receptoras; 
3) Inscribir las Listas de candidatos a Alcalde y Concejal; 
4) Pronunciarse sobre las tachas que .se planteen contra los candidatos 

inscritos. resolviend!o en única instancia las correspondientes a los candidatos 
a Concejos Distritales y en primera instancia las interpuestas contra los 
candidatos a Con.cejos Provinciales; 

5) Con·ceder la.s apelaciones que interpogan los candidatos a Conce
jos Provinciales; 

6) Numerai; las listas de canqidatos independientes, en la forma seña
lada por esta Ley, y mandar imprimir los carteles correspondientes para su 
distribución• a las Mesas de Sufragio; 

7) Efectuar las impresiones y publicaciones que disponga el Jurado 
Nacional ,d'e Elecciones; 

8) Remitir a las Mesas de Sufragios de su correspondiente jurisdicción
por intermedio de los Registradores Electorales las listas de electores, for
mularios, ánforas, cédulas de sufragio, útiles y demás documentación que 
reciban ,de la Dirección General del Registro Electoral del Perú y de la S'e-· 
cretaría General del Jurado Nacional de Elecciones; 

9) Hacer el cómputo ,d!e los escrutinios realizados en las Mesas de Su
fragios, de conformidad �on las disposiciones del artículo 539 de esta Ley 
y aplicar "la cifra. repartidor.a". 

10) Proclamar a los elegidos y otorgarles sus respectivas credenciales;
11) Conocer de las nulidades que se interpongan contra la elección y 

Proclamación de los candidatos y conceder los recursos correspondientes ele
vándolas al Jurado Nacional ,d!e Elecciones; 

12) Consultar al Jurado Nacional de Elecciones las dudas que se pre·
senten en la aplicación de la presente Ley y poner en su conocimiento las 
infracciones o delitos que las .autoridades políticas o los funcionarios electo
rales cometieran en su ejercicio; 
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13) Ejercer las atribuciones que la Ley de Elecciones N9 14250 confiere 
-a los Jurados D€partamentales en cuanto sean aplicables.

ARTICULO 1'8�-Para todo lo concerniente a la designación, instalaci6n 
y documentación de las Mesas de sufragios, rigen las disposiciones del Capítul.o 
III del título I de la Ley N<? 14250, en. todo lo que fueren. apl:cables, de con
formidad con las instalaciones del Jurado Nacional de Elecciones. 

ARTICULO 199-La Dirección General del Regístro Electoral del Perú, 
1·emitirá a los Jurados Electorales Provinciales dentro de los treinta días 
anteriores a la fecha señalada para la.si elecciones, las listas de electores 
de las Mesas die Sufragios a que se refiere el artículo 909 de la Ley N<? 14207. 

DEL SISTEMA ELECTORAL MUNICJPAt_L 

ARTICULO 209-Para la elección del Conc�jo Municipal Provincial 
cada provincia contituye un distrito electoral. 

Para la elecci-ón del Concejo Municipal Distrital cada distrito político 
éonstituye un distrito electoral. 

ARTICULO 21 «?-El elector del Distrito que no sea del Distrito del 
Cercado Capital de la Provincia votará al mismo tiempo tanto para elegir 
al Concejo Municipal de su distrito como para elegir al Concejo Municipal 
Provincial correspondiente. 

El elector del Distrito del Cercado votará sólo para elegir al C_oncejo 
M unic.�pal Provincial . 

AR·T.ICULO 229-El Concejo Municipal Provincial de la capital de la 
República, estará con:,tituido por un Alcalde y 39 Concejales: los Concejos 
Municipales de las capitales de Departamento, de la Provincia Constitucional 
del Callao y de los Distritos de Lima que conforman el "Area Metropolitana" 
E:starán constituidos por un Alcalde y 14 Concejales los de fas capitales. de 
Provincia, que no sean de Departamento, estarán constituidos por un Alcalde 
y 9 Concejales. Y los de las demás capitales, de Distrito por un Alcalde y cinco 
ConceJales 

ARTICULO 2�9-Los eleP.tores votarán por las listas de candidatos a 
Alcaldes y Concejales inscritas, que figurarán en los Carteles correspondien
tes que se fijen en r.ada Disfrito, sin poder seleccionar entre los candidatos 
que aparecen en una o en dos o más listas, ni emitfr votos individuales por 
ningún candidato de la Lista. 

ARTICULO 249-Pal'a la xe_:presentación de las minorías se aplicará el 
sistema de la "cifra repartidora" en la forma indicada en los artículos 569 
y 57'? de la Ley N'? 14250. 

Será elegido Alcalde el candidato que ocupe el primer luga1· de la lista 
que haya obtenido la más alta votación. 

DE LOS CANDIDATOS A ALCALDES Y CONCEJALES 

ARTICULO 259-Para ser eleg·ido Alcalde o Concejal se requiere: 
1) Ser mayor de 21 años y estar inscrito en el Registro Electoral del 

Perú. 
2) Ser vecino de la capital de !'l1l Provincia o d,e la del Distrito; según 

por dónde se postule, cuando menos dos- años, rigiendo para este efecto las 

- 62 



LEGISLA'CION NACIONAL 

disposiciones del artículo 209 del Códig-o Civil. Se exceptúa la capital de la 
República, las capitales de Departamento y la Provincia Constitucional del 
Callao, para cuyo Concejo Provincial podrán postular los vecinos de cual
quiera de los Distritos de] Area Metropolitana. 

ARTICULO 269-No pueden ser elegidos Alcaldes ni Concejales: 
1) Los miembros de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Elec·

toral; 
2) Los empleados públicos que sean removibles por el Poder Ejecutivo

o por los Concejos Municipales si no han renunciado con 90 días de antici-·

pación a la fecha fIJada para las elecciones·;
3) Los mlembros del Cle1·0 Secular y Regular y los religiosos y religiosas;
4) Los representantes o concesionarios• de los servicios municipales y 

!os que están directa o indirectamente ineresados en algún contrato o ne
,2·ocio en que la ,Municipalidad sea parte; 

5) Los que hayan sido condenados por delito contra el pati·imonio del 
Estado y de entidades fiscales y paraestatales. 

ARTICULO 279-Los candidatos. ya pertenezcan a un partido político, 
o actúen independientemente, deberán isolicitar -su inscripción al JuTado 

Electoral Pl·ovincial hasta 90 días antes de 1a fecha de las elecciones inte
grando una. Lista completa, de acuerdo con el número .de miembros

_, 
incluidas 

Alcalde y Concejales, que corresponda al respectivo Concejo Municipal d'e 
acuerdo con esta Ley. 

Los nombres de los integ1·ar�tes de cada lista deberán ir numerados 
en orden correlativo . 

ARTICULO 289-Las listas de candidatos que no sean patrocinadas por 
un partido político deberán presentar para su inscripción, una relación d-e 
adherentes, con indicación del número ·de la Libreta Electoral respectiva, 
que sean vecinos de la Provincia por donde se postula, en número de cinco 
mil en la capital de la Republica, de 500 en las tapitales de Departamento, 
de la Provincia Constitucional del Callao y de los Distritos del ''Area Me
tropolitana de Lima'' y de 200 en la.si capitales •.d-e Provincia que no sean de 
Departamento. Están exceptuados .d'e este requisito los candidatos, a Alcalde 
Y Concejales para municipios distritales y de los Concejos Municipales Pro-
vinciales del Departamento de Madre de Dios. 8 

ARTICULO 29<?-La solicitud de inscripción de una lista de candidatos 

independientes deberá ser suscrita por todos los integrantes; y cuando la 
Li-sta esté patrocinada por un partidlo político o alianza de partidos deberá 
ser presentada por el personero der partido o alianza de partidos acreditado 
é1.nte el J-qrado Provincial respectivo. 

ARTICULO 30<?-Para que los partidos políticos pueden presentar lis
tas de candidatos a Elecciones :Municipales, es requisito esen'Cial que estén 
inscritos ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

ARTICULO 31 '?-En las elecciones municipales los partidos, políticos 
que estuviesen inscritos en el Jurado Nacional de Elecciones pod1rán formar 
alianzas con oti·os partidos políticos, estén éstos inscritos o no, sin necesidad 
de llena1· los requisitos señalados por el artículo 31 '? de la Ley de Elecciones 
Políticas NC? 14250. bastando simplemente que den avis,o de la alianza cons
tituida al Jurado Nacional de Elecciones con una anticipación de 90 dfas 
a la fecha de la elección municipal. 
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ARTICULO 32<L-Las Listas independ�entes aJ) inscxibixse adoptarán 
una denominación, rigiendo para este efecto las disposicione$ del artículo 
969 de la Ley N9 14250, con excepción de su último párrafo. 

•. 

ARTICULO 339-En las elecciones municipales podrán inscribirse listas 
independientes de candidatos que comprendan a afiliados o partidos políticos 
inscritos, siempre que dichos afiliados tengan autorzadón expresa d'e los 
partidos a que pertenezcan y·· que éstos no presenten candidatos en la res
pectiva circunscripción. 

ARTICULO 349-Cerrada la inscripción, los Jurados Provinciales man
darán publicar por medio dé avisos o carteles, las J.istas; de candidatos ins
critos tanto en la capital ,4re Provincia como en la del Distrito correspon
diente por medio de las oficinas del Registro Electoral del Perú, copia de 
todas las listas serán enviadas al Jurado Nacional de Eleecione-�. 

ARTJCULO 359-Las tachas a los candidatos a Alcaldes o Concejales 
se sujetarán a los términos y procedimientos que la Ley 14250 señala para 
el caso .de las tachas a los candidatos a representación parlamentaria, con 
las mod'ificaciones a que se refiere al artículo siguiente. 

ARTICULO 369-Las tachas a los candidatos a Alcaldes y Concejales 
de los Concejos Municipales Dis-tritales, ex<;epto los del ''Area Metropolita
na de Lima", serán re�ueltas definitivamente en una sola instancia por los 
Jurados Provinciales, los cuales remitirán copia de las resolucionesi que emi
tan en virtud de este. artículo al Jurado Nacional de Elecciones. 

El Jurad,o Nacional 1de E.lecciones denunciará ante el Poder Judicial las 
infracciones que pudieran haberse cometido al emitirse es�s fallo&. 

Las tachas contra los candidatos a Alcaldes y Concejales de los Conce
jos Provh;1.ciales y de los Concejos Distrita1es del ''Area Metropolitana de 
Lima", serán resueltas por los Jurados Electorales Provinciales y de la re
solución de éstos proced·e el recur.so de apelación ante el Jurado Nacional 
de Elecciones . 

ARTICULO 379-Res-ueltas las tachas y una vez ejecutoriadas las re
soluciones en su caso, el Jurado Electoral Provincial asignará un "núme
·ro" a ea4a una de las Listas de candidatos que hayan quedado aptas para 
intervenir en las elecciones. La asignación de los "números" a las Listas ins
critas para la elección del Concejo Provincial y a las inscritas para los Con
cejos Distritales correspondientes se harán separadamente .

A este efecto, el Jurado Electoral Provincial, observará las siguientes 
reglas:

1) · Las Listas de candidatos patrocinadas por los Partidos Políticos o Alian-·
z� ,de Partidos tendrán los "números" que el Jurado Nacional de Eleccio

. nes haya asignado a cada alianza o Partido en el sorteo que realice conf or
me al artículo 38<? de esta Ley.

2) Las Listas independientes, tendrán como "número" los que sigan 
inmediatamente a los asignados a los partidos de acuerdo con el orden de 
presentación de las solicitudes de inscripción ante el Jurado Provincial. 
La numeración de estas Listas d'e can�idatos se hará en forma independiente 
y separada para cada Distrito. 

3) Si un partido político o Alianza de partidos no patrocina listas de 
candidatos en una o más circunscripciones, no se podrá asignar a otras listas 
de candidatos el número correspondiente a tales Partidos o Alianzas. 
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ARTICULO 389-El Jurado Nacional de Elecciones efectuará un sor· 
teo de acuerdo con el procedimiento señalado en su .reglamento, asignando 
un número para cada partido po:,ítico o alianza de partidos. El r�úmero asig
nado a un partido o alianza de partidos corresponderá a todas las listas de 
candidatos que patrocinan los mismos en toda la República. 

Los resu!tados de dicho sorteo ,serán comunicad'os a los Jurados PTovin° 
ciales para los efectos del orden de las listas y de la impresión de 1o·s car .. 
teles respectivos. 

ARTICULO 399-Una vez ''numeradas" toda.si las listas de candidatos, 
el Jurado Electoral Provincial mandará imprimir dos clases de carteles . 

El primer cartel contendrá las listas ,die candidatos que postulen para 
el Concejo Provincial con la indicación del nombre de la Provincia, de los 
nombres de los candidatos, de la denominación de la lista y del "número" 
asignado a ésta. Este cartel será fijado en lugares visibles y sólo en la ca
pital de la provincia . 

El segundo cartel contendrá además ,d'e las listas d·e candidatos que 
postulan para el Concejo Provincial en la forma señalada en el párrafo an
terior, las listas de candidatos que postulan por el correspondiente Concejo 
Distrital con la indicación del nombre del Distrito, de los nombres de los 
candidatos, de la denominación de la lista y ,del "número" asignad'o a ésta. 
En los lugares visibles de cada Distrito se colocarán únicamente los carteles 
que le correspondan. 

ARTICU�0 409-El Jurado Electoral Provincial cuidará. que los car
teles a que -se refiere el ai�tícuio anterior tengan la mayor publicidad y que 
se fijen obligatoriamente, el día de la elección bajo responsabilidad del Ju� 
l'ado Provincial y •d1e los miembros .de las Mesas de Sufragios, en un lugar 
visible del local donde funcione Ia 1M1esa correspondiente y, especialmente, 
dentro de la Cámara Secreta. Cualquier elector podrá reclamar al Presi
dente de la Mesa por la ausencia del referido cartel_ 

�RT.ICUL0 41 '?-Los personeros de los partidos políticos y de los can
didatos tendrán en cuanto fueren aplicables, las mismas atribuciones señala� 
.da.s por la Ley d'e Elecciones Políticas N<? 14250 y por el Reglamento del 
Jurado Nacional de Elecciones. 

DE LAS CEDULAS D·E SUFRAGIO 

ARTICULO 429-El elector del Distrito que no sea el del Cercado, ca� 
pital de la. Provincia, estará en una sola cédula para exigir al Concejo Dis-· 
trital de su domicilio y al eorrespondiente Concejo Provincial. 

ARTICULO 43«?-Las cédulas de sufragio que i:¡e utilicen en las capita· 
les de Distrito que no s2an las del Cercado Capital de la Provincia tendrán 
dos seccíones no .d'esglosables: una para sufragar por el Concejo Distrital res
pectivo y otra para votar por el Concejo Provincial. 

La primera sección llevará impresa en la parte superior las palabras 
"Concejo Di-strital ...... " y la segunda llevará las palabi.·as ''Concejo Pro� 
vincial. ..... " 

En el centro de cada sección habrá impreso un cuadrilátero para qu� 
el elector anote el ''número" de la lista por la que vote. 
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Las cédulas de sufragio que se utilicen e� la capital del Distrito del 
,Cercado Capital de la Provincia, tendrán sólo una sección impresa para que 
e1 elector vote sólo por el Concejo Provincial. 

El Jurado Nacional de Elecciones determinará todo lo concerniente a 
las demás caractedsticas de la cédlula de sufragio así corno todo lo relacio
nado a Sill impresión y distribución en la República, en la forma que consi· 
•dere más conveniente y las leyendas instructivas que debe llevar la cédula 
a juicio del Jurado para facilitar el voto al elector.

DEL SUFRAGIO 

ARTICULO 44�-Para todos los actos relacionados con las: Mesas de 
Sufragios rigen las disposiciones del Capítulo III del Título I de la Ley de 
Elecciones Políticas Ne:> 14250. en cuanto no se O'Qongan a la presente Ley. 

Para todos los acto-s relacionados con el sufragio rigen las disposiciones 
.rlel Título VI de la Ley de Elecciones Políticas N9 14250, con las modifica
ciones y adiciones a que se refieren los tre� artículos siguientes de la pre
sente Ley. 

ARTICULO 45<?-T.odas la-; cédulas de sufragio que se remitan a la 
Mesa serán firmadas en su cara externa. en el acto de instalación de la Me
.sa, por el Presidente de ésta y por los personeros de los ·candidatos y par
tidos que lo desearen. 

ARTICULO 469-El elector preparará su cédula en la Cámara Secreta, 
.anotando con el lápiz que le proporcionará la Mesa, dentro del cuadrilátero 
impreso en cada sección de la cédula el ''número'' correspondiente a la Lista 
de candidatos por la que ,d'esee ,,otar,, procediendo en seguida a cerrar y 
pegar la cédula. 

ARTICULO 4 79-El -elector después de s1�fragar y antes que le sea de
vuelta su Libreta Electoral, introducirá el dedo mayor de la mano derecha, 
o, en su defecto, de la izquierda, en el depósito especial de tinta indeleble 
que deberá hallarse en todas las Mesas de Sufragios. 

DEL ESCRUTINIO 

ARTICULO 489-Para el acto del escrutinio rigen todas las disposicio
nes pertinentes del Título VII de la Ley de Elecciones Políticas Ne,, 14250 
en cuanto sean aplicables y con las modificaciones a. que se refieren los ar
'tículos 49<?, 509, 519 y 529 de la presente Ley. 

El escrutino realizado en las Mesas de Sufragio es irrevisable. 
Los Jurados Provinciale$ se pronunciarán sólo sobre ·las apelaciones 

que se hubiesen interpuesto contra las resoluciones de la Mesa respecto de 
1as impugnaciones a que se refieren los artículos 1259 y 1399 de la misma 
Ley N9 14250 y sobre los errore'3 materiales en que se pudiese haber incuni
do en las operaciones aritméticas del escrutinio. 

ARTICULO 499-Son votos nulos: 
1) Aquellos en que el elector hubie,se anotado -dentro rd'el cuadrilátero 

o sobre la respectiva sección de la cédula más de un ''número" aún cuando 
fuese el mismo "número" repetido. o un número que no pertenece a ningu-
11a lista;
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2) Aquello� emitidos en cédulas de las que se hubiese desglosado o 
-roto alguna de sus secciones o partes;

3) Aquellos que llevaran escrito el nombre, o la firma o el número de
·1a Libreta del elector o c·ualquier palabra, signo o señal que pudiera inter
-pretarse como medio de identificar al votante;

4) Aquellos emitid!os en cédulas no entregadas por la Me�a, o que no
lleven la firma o sello del Presidente de ésta en una de las caras externas de
la cédula. 

ARTICULO 50<?-El acta de escrutinio provincial contendrá: 
1) .-El número de votos obtenidos por cada lista de candidatos al Con-

-cejo Provincial; 
2) .-El número de votos declarados nulos y el de votos en blanco; 
3) .-La constancia d1e las horas en que .comenzó y terminó el escrutinio;
4) . -El nombre d:e los candidatos y sus personeros presentes en el acto

-del escrutinio. 
5) .-La relación de las reclamaciones u observaciones formuladas por 

los candidatos o per,soneros durante el escrutinio y las resoluciones recaí
-das en ellas; 

6) .-Las firmas de los miemb1·os de la ,M)esa y las de los candidatos y 
:Personeros que deseen ,suscribirlas. 

ARTICULO 51 <?-El �eta de escrutinio distrítal contendrá!. 
1) El número de votos obtenido por cada lista 1d1e candidatos al Con

�ejo Provincial; 
2) El número de votos obtenido por cada lista de can�datos al Conce-

jo Distrital J 
3) El número de votos declarados nulos y el de votos en blanco; 
4) La constancia. de las horas en que comenz.ó y terminó el escrutinio;
5) El nombre de los candidatos y sus personeros presentes en el acto 

_..del escrutinio; 
6) La relación de las reclamaciones u observaciones formuladas por

los candidatos o personeroS! ,durante el escrutinio y las resoluciones recaí
-<las en ellas ; y 

7) Las firmas de los miembros de la Mesa y las de los candidatos y 
Y personeros que deseen suscribirlas. 

ARTICULO 529-La remisión o entrega del ánfora y de los documen
tos a que se refiere el artículo 1509 de la Ley de Elecciones Poltica,s NC? 14250, 
se hará a los Presidentes de los Jurad!os Electorales Provinciales, de acuer
do con las instrucciones que imparta el Jurado Nacion·al de Elecciones. 

DEL COMPUTO Y DE LA PROCLAMACION 

ARTICULO 53<?-Los Jurados Electorales Provinciales, desde el día si
·_guiente a la votación, se reunirán diariamente, en sesión pública para rea
lizar, respecto a las elecciones municipales efectuadas dentro de su juris
dicción, funciones análogas a las que la Ley N9 14250 encomienda a los Ju-

. rados Departamentales en las Elecciones Políticas, con las siguientes modi• 
ficaciones:

1) El Jurado Provincial efectuará en primer lugar el cómputo corres
�ondiente a cada Distrito, concluyendo con el del Cercado. 
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Al finalizar cada cómputo úistrital aplicará la cifra repartidora .y pro
clamará a los que resulten elegidos para constituir al respectivo Concejo Mu
nicipal Distrital; 

2) En los Distritos donde hubiese funcionado una ,$ola Mesa y siempre 
que no existiese reclamación. alguna contra la elección realizada en ella, el 
Jurado Provincial, a base del ''Acta Electoral" correspondiente, determinará. 
la cifra repartidora y proclamará a los elegidos; 

3) Después de concluí dos los c�putos distritale.s y efectuada la pre
clamación . de los Concejos Municipales correspondientes, el Jurado Electo
ral Provincial efectuará el cómputo Provincial a base ,d-e las ''Actas Electo
rales'' en las Mesas que funcionaron en el Distrito del Cercado y de las 
Actas de cómputos· distritales, que debe levantar después de concluídas las. 
operaciones a que se refiere el párrafo 1) de este artículo. 

Efectuado totalmente el cómputo provincial, el Jurado procederá a de
terminar la cifra repartidora y a proclamar a los elegidos para· constituir el 
·Concejo Municipal Provincial.

ARTICULO 549-El acta de cómputo ·d'istrital deberá contener: 
1) El número ,de Mesas de Sufragios que han funcionado en el Dis

trito; 
2) Una síntesis de cada una de las Actas E'lectorales remitidas por las. 

Mesas de Sufragios; 
3)' Las resoluciones ,del Jurado Provincial sobre las impugnaciones 

planteadas en cada Mesa du�ante la votación y el escrutinio y que fueron 
materia de apelación ante el Jurado. Provincial;· 

4) El número de votos que en cada Mesa hubiesen sido idlecla:rados nu
los y el número de votos en blanco encontrados en ella; 

5) La enumeración ,de las listas de candidatos para el Concejo Provin· 
_cial y para el Concejo Distrital correspondiente y los nombres- de los inte· 
grantes de cada una de ellas• y el número de votos alcanzados por cada 
lis.ta. 

6) La determinación de la "cifra repartidora" con arreglo a lo� artícu-
1os 569 y 579' de la Ley de Elecciones Políticas N9 14250 y la asignación 
de asientos otorgados a cada lista; 

7) La constancia de la5 observaciones formulada� y la:; resoluciones 
pronunciadas en relación al cómputo efectuado por el propio Jurado Pro
vincial; 

8) La relación de los candidatos y personeros que hubieren asistido a 
las ,sesiones; 

9) La constancia del acta de fa proclamación de Alcald!es y Concejale!J 
del Concejo Distrital que hubiere resultado electo. 

� 

Una copia de esta acta s.e remitirá al Concejo Distrital correspondiente, 
otro al Concejo Provincial y una tercera al Jurado Nacional de Elecciones. 
Asimismo, se entregará copia del acta a los candidatos y p·ersoneros que. 
lo soliciten. 

ARTICULO 55<?-El acta del cómputo Provincial ,d·eberá contener: 
1) El número de Mesas de Sufragios que han funcionado en la Pro· 

vincia; 
2) Una síntesis de cada una .d1e las actas de cómputos Disritales levan· 

tadas por el mismo Jurado Provincial, de conformidad -con· el artículo ante-
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'rior, y una síntesis de las "Listas Electorales", remitidas por las Mesas de 
Sufragio que funcionaron en la capital del Distrito del Cercado. 

3) Las resoluciones d·el Jurado Provincial sobre las impugnaciones plan
teadas en' las Mesas que funcionaron en el Distrito del Cercado, · durante la 
yotación y el escrutinio y que fueron materia ·d'e apelación ante el Jurado 
Provincial; 

4) El número de votos declarados nulos y el número de votos en blan
co que se hubiesen encontrado en toda-s las Mesas que funcionaron en la 
Provincia; 

5) La enumeración de las Listas de candidatos para la elección ,de Con
cejo Provincial y los nombres· de los integrantes de ellas, así como el número 
<le votos álcanzados por cada una; 

6) La ·,a·eteri11inación de la ''cifra repartidora" con arreglo a los artícu
los 569 y 579 de la Ley de Elecciones, Políticas N9 14250 y la asignación 
-de asientos otorgados a cada lista; 

7) La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones
pronunciadas en relación al cómputo efectuado por el propio Jurado Pro
,·incial; 

8) La relación de los candidatos y personeros que hubiesen· asistido a 
las sesiones: 

9) La constancia del acto de la proclamación de Alcalde y Concejales 
del Concejo Provincial que hubiesen resultado electos. 

Una copia de esta acta se remitirá al Concejo Provincial y otra al Ju-· 
rado Nacional de Elecciones, Asimismo a fos candidatos y personeros que la 
soliciten. 

ARTICULO 56'?-Las credenciales de Alcalde y Concejales se extende
rán en un hoja d-e papel sellado de dos soles oro y estarán. firmadas por 
todos o la mayoría de los miembros- del Jurado Provincial respectivo. 

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES 

ARTICULO 579-Los Jurad1os Electorales Provinciales pochán declarar 
la nulidad de las elecciones municipales en uno o más distritos de su juris
dicción po1· las mismas causales consignadas en el Título II de la Ley de 
Elecciones -Políticas N'? 14250. 

ARTICULO 58'?-Contra la resolución que dicte el Jurado Electoral 
Provincial declarando nula la elección realizada en un Distrito cualquiera o 
en toda la Provincia, procede re.curso de nulidad ante el Jurado Nacional 
de Elecciones. 

La impugnación contra la validez de fa elección será presentada al Ju
rado Provincial, quien resolverá en primera instancia y concederá recurso 
de nulidad ante el Jurado Nacional de Elecciones si es que se interpusiese. 

ARTICULO 599-Los recursos de nulidad sólo pod1rán ser interpuestos· 
por los candidatos inscritos o ,sus- personeros o los personeros de los partidos 
<> alianzas de partidos y se presentarán al Jurado Provincial en el. plazo de 
tres días, contados desde el día siguiente al de la proclamación de los can-

. did'atos. El recm1:so será elevado d·entro de las 24 horas siguientes de su 
interposición ·al Jurado Nacional de Elecciones. 
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Es requisito esencial para la admisión del recurso acompañar un eom
probante de depósito de la entidad recaudadora por quinientos soles oro 
(500.00) cuando se trat_e de la elección de Concejos Provinciales o Distrita
le.s del "Area Metropolitana" de Lima y ,de cien soles oro (S/. 100.00) 
cuando se trate de otros Concejos Distritales. E'l depósito será devuelto si 
el Jurado Nacional de Elecciones declara fund&do el rscuriso. 

ARTICULO 609-El Jurado Naeional de Elecciones podrá declarar la. 
nulidad de las e_lecciones municipales realizadas en cualquier Distrito o en 
toda una Provincia por las mismas causales a que se refiere el artí,culo 1829· 
d·e la Ley N9 14250. 

ARTICULO 619-En caso de anulación total de las eiecciones Distrí-
tales o Provinciales, el Jurado Nacional de Elecciones convocará de inme-
, diato a nuevas elecciones las que tendrán lugar en una misma fecha en los 
correspondientes Distritos o Provincias dentro del plazo de 90 días. En ese, 
lapso continuarán ejerciendo los cargos los Concejos en fundones. 

ARTICULO 629-Los depósitos a que se refiere· e1 artículo 599 de _esta Ley 
se harán a la orde?l del Jurado Nacional ,d,e Elecciones y se emplearán por 
este preferentemente, en la impresión de las cédulas de sufragio y publica•· 
cione.s electorales. 

DE LA INSTALACION DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES 

ARTICULO 63<?-Los Concejos Provinciales y Distritales contra cuya. 
elección no se hubiese interpuesto recurso 1de nulidad o si interpuesto este 
hubiese sido declarado infundado. se instalarán públicamente en la fecha 
señalada por el artículo 79 de esta Ley. 

En el mismo acto de su insj;alación elegirán un Teniente Alcalde. 
Los Concejos Municipales que no se instalarán al mismo tiempo que 

los elegido$' en las Elecciones Municipales generales se renovarán también 
en · 1a fecha en que se realicen nuevas elecciones generales, aún cuando no 
hubiesen funcionado tres años. 

ARTICULO 64 <?-Para cubrir las vacantes que se produzcan en los Con· 
cejos Municipales, éstos obligatoriamente, ,incorporarán al candidato, si..-

guiendo el orden ,de los resultados del escrutinio final y que haya figurado 
en la misma lista que integró el Concejal cuya vacante se haya producido. 

DE LOS PERSONEROS DE LAS COMUNIDADES DE 

INDIGEN¡\S 

ARTICULO 659-Las Comunidades de_ Indígenas debid-amente inscritas 
y reconocidas por la ley, elegirán personero ante los Concejo� Municipales 
Distritales respectivos, siguiendo el procedimiento que señala ,el artículo, 
729 del Código Civil vigente para la elección de �us Juntas Directivas. El. 
resultado se comunicará por oficio al Alcalde del Goncej o correspondiente. 

ARTICULO 669-Si sólo hubiese una comunidad de indígenas en un dis
trito, el concejo declarará al personero elegido para incoporarse. 

Si hubiese dos o más Comunidades de ind·ígenas en un Distrito, el Con·· 
cejo Distrital designará por sorteo, en acto público, entre los per-soneros ele
gidos al que los representará: y pocederá a su inmediata incorporación. 
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ARTICULO 67Q-Los Personeros de las Comunidades de Indígenas in
corporadasi a los respectivos Concejos, de conf ormid:ad con lo dispuesto en 
el artículo anterior, tendra ,derecho a voz y voto en las deliberaciones. 

ARTICULO 689-Las Comunidades de Indígenas podrán cambiar a sus 
personeros ante los Concejos Municipales cuando lo acuerden los dos tercios 
de los, miembros hábiles de su propia Comunidad, pero la sustitución sólo 
podrá hacerse después de haber transcurrido un año de la anterior desig. 
nación, a no ser que se produzca la vacante, por cualquier causa, en·· cuyo 
caso se· procederá al reemplazo en la forma indicada en los artículos 65'? 
y 66'? de la presente Ley. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 699-Las garantías electorales• y la propaganda dectoral 
se regirán por las disposiciones pertinentes de la Ley N9 14250 de Elec-
ciones Políticas. 

ARTICULO 709�Las disposiciones de la Ley de Elecciones Políticas N9 
14250 sobre delitos, penas y procedimientos judiciale,s forman parte inte
grante de esta ley. 

ARTICULO 719-Son aplicables a las Elecciones Municipales, en lo no 
esfablecido en esta ley, las disposiciones que regulan Ja.s elecciones políti
cas en cuanto sean pertinentes. 

ARTICU:qü 729-El Ju\ra�o �_aciona1 �de Eleccion·es mandará impri
mir cartillas que contengan las disposiciones de esta Ley concordadas con 
la Ley de Elecciones Políticas en la forma que considere adecuada para 
uso de los Jurados Provinciales. de. los miembros de las Mesas de Sufragios 
y de los candidatos o sus personeros. 

ARTICULO 739-Sólo se realizarán elecciones en los Distritos cuya 
ley d1e creación haya sido promulgada seis meses antes de la convocatoria a 
elecciones municipales. Entre tanto ejercerá la administración el Concejo 
Municipal Provincial correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSIT0RIA.f.5 

ARTICULO 74'?-Por esta vez, las elecciones municipales se realizarán 
el día domingo 15 de diciembre de 1963 y la instalación de lo$ Concejos 
Municipales, se realizará a partir del l'? de enero de 1964, a medida que 
vayan terminando los procesos respectivos. 

La convocatoria la hará el Presidente del Jurado Nacional de Eleccio·· 
nes al día ,siguiente ,d'e las promulgaciones de esta ley. 

ARTICULO 759-Los Concejos Municipales Provinciales ,d� Tambopata 
Y Tahuamanu del departamento de M'adre de Dio.s, estarán constituidos por 
esta vez, por un Alcalde y cinco Concejales. 

En los Distritos de este mismo Departamento cuyas capitales no hayan 
sido aún establecidas no se realizarán en esta oportunidad, elecciones Mu
nicipales. 

ARTICULO 779-Para estas primeras elecciones municipales, el plazo 
a que se refiere el artículo 319 así mismo la inscripción de las listas de can-
didatos vencerá el 30 de octubre ,d,e 1963. 
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ARTICULO 789-Los miembros de los• actuale-s Concejos Municipales 
podrán . postular como candidatos � Alcaldes y Concejales, siempre que re
nuncien antes del 22 de octubre del presente año. 

Las vacantes que se produzcan en los Concejos Provinciales. y Distrita
les, a partir de la promulgación de esta ley, serán previstas por el Poder 

Ejecutivo de conformidad con la Ley N9 7 482 hasta que· sea reemplazados 
por los .elegid'os de acuerdo con la presente Iey. 

ARTICULO 799-Por esta vez, en los distritos de reciente creacíón po
drán realizarse elecciones municipales, a juicio del Jurado Nacional de E
lecciones. 

En caso de no poderse realizar, en esta oportunidad dichas eleceíones 
,se realizarán de acuerdo con la fecha y plazo que dete1·mine el artículo 619 
de esta Ley, 

Entre tanto, la administración comunal de dichos distritos, estará a car
go del Concejo Provincial co!respondiente. 

ARTICULO 809-EI Jurado Nacional de Elecciones que dirigió el pro
ceso nacional de 1963, conocerá con todos sus miembros del proceso elec
toral municipal de este mismo año. 

ARTICULO 81 c.>-Para el proceso electoral municipal de 1963 queda en 
suspenso el artículo 38<.> de la Ley de Elecciones Políticas NC? 14250. 

Los Jurados Provinciales procederán de conformidad! con el artículo 359 
de la misma, a sortear a los miembros de la Mesa quince días antes de 
la fecha s;eñalada. para las eíecciones y a publicar la nómina de su perso
nal titular y suplente al día s'iguiente del ·sorteo. Dentro del mismo plazo 
los Jurados Departamen.tales efectuarán la numeracíó:o. de las Mesas de Su

fragio. 
ARTICULO 82'?-Para las elecciones municipales- del 15 de diciembre 

<le 1963, la reunión de los miembros de las Mesas de Sufragio a que se 
Tefiere el artiículo 429 ,de la Ley de Elecciones Políticas N<? 14250, se rea
lizará dos días antes de la fecha de las elecciones. 

ARTICULO 839-Para las elecciones municipales de 1963, las cédulas 
de sufragio serán remitidas por el Jurado Nacional de Elecciones dentro de 
los 30 días anteriores a la fecha de dichas elecciones, en vez del plazo se
ñalado en el artículo 109<? de la ley de Elecciones Políticas N'? 14250. 

A'RTICULO 84'?-Las disposiciones del artículo 133<.> de la Ley de Re
gistro Electoral del Perú N<? 14207 se hacen extensivas al Jurado Nacional 
de Elecciones, para los efectos de la adquisición del mate1·ial electoral, im
pJemento y_ útiles necesarios para el funcionamiento de las Mesas de Su
fragio, y en general, para el desarrollo del proceso electoral municipal de 
:J.963. 

-ARTICU;LO 859-El Jurado Nacional de Elecciones confeccionará car
tillas ilustrativas y gráficas, con ejemplos práctico-s relativos a la aplicación 
,del artículo 69 de la presente Ley y 1d1e los artículos 569 y 579 de la Ley 
9e Elecciones Políticas NC? 14250 y las remitirá. a los Jurados Provincial.es 
con los demás e1ementos electorales. 
. . Artículo 86<?-Las estaciones de radiodifusión y los canales de televi
�_ión de p1�opiedad del Estado, pondrán un espacio de sus programas .a dis· 
-posición ·d-e los Jurados Provinciales y Distritales para el efecto de impar-
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tir instrucciones, o difundir el conocimiento y modo de aplicación de la 
presente ley. 

ARTICULO 87<?-El Comando de la Fuerza Armada pondrá a dispo
sición del Jurado Nacional de Elecciones los efectivos necesarios para ase .. 
gurar el libre ejercicio del ·derecho del sufragio, la protección de los fun
cionarios electorales en el cumplimiento d'e sus deberes y la custodia del 
material, documentos y demás elementos ,destinados a la realización del acto 
electoral. 

Para el efecto de lo indicadtl en al párrafo anterior, el mencionado 
Comando ejercerá las siguientes atribuciones: 

1) Garantizar el funcionamiento de las Mesas de Sufragio, de acuerdo
con el artículo 44<? de la Ley de Elecciones- Políticas N<? 14250. 

2) Mantener el libre trán'3ito de los electores desde el día anterior de
fa. elección y durante las horas -die sufragio, e impedir que se emplee coac
ción, cohecho. soborno u otro medio que tienda a frustrar la libertad del 
elector. 

3) Facilitar el ingreso de los candidatos y de los personeros a los loca
les en que funcionen las Mesas de Sufragio; y 

4) Custodiar los iocales donde funcionen los órganos electorales y las 
Oficinas de Correos. 

Las atribuciones y facultad'es concedidas por e,ste artículo a las Fuer
zas Armadas, estarán sujetas, en todo caso, o las -d-isposicíones e instruccio
nes del Jurado Nacional de Elecciones. 

ARTICULO 889-El Jurado Nacional de Elecciones y los Jurados Elec
torales , Provinciales .gozarán de franq'l!.icia. postal aérea. 

ARTICULO 899-Abrase un Crédito Extraordinario por Diez Millones 
de Soles Oro, paré! atender a los gastos que demande el proceso electoral 
municipal. 

DISPOSICiON FiNAL 

ARTICULO 909-DeTó�ase el artículo 139 de fa Ley Orgánica de ,M'u
liicipalidad'es, la Ley 'l 482 y todas las disposiciones que se opongan a la pre
sente Ley. 

Dada, etc, 
Es copia del Proyecto de Ley aprobado por el Senado. 

Lima, 19 de S1etiembre de 1963. 

DECLARARON EN REORGANIZACION LA CAJA DEL SEGURO 

OBRERO 

DECRETO SUPREMO 

CONSIDERANDO; 

Que por Resolución Ministerial N<? 177-DGS> de 17 de octubre de 1962 
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el Despacho del Ministerio �e Salud Pública y Asistencia Social de§igna una 
Comisión Especial encargada de verificar el estado económico, tal �omo la 
organización y funcionamiento de la Caja Nacional de Seguro Social, desig
nand·o la Comisión que tuvo a su cargo la labor encomendada_: 

Que la Comisión designada ha realizado un estudio referido al estado 
financiero, 01·ganización actual, organización propuesta y sistema adminis
trativo que se encuentra amparado y deb'idamente fundamentado en los infor
mes emitidos y que fueren puestos oportunamente en conocimiento y a la .;:,Jn
sideración del Ministro de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten
cia Sociál. 

Que del estudio que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
ha efectuado de los informes que se hace referencia en el acápite anterior sur
ge la necesidad impostergable ,de iniciar un proceso 1d!e reorganización en la 
Caja Nacional del Seguro Social que conduzca a dar a este Organismo el re
gimen muy adecuado a la realización de los fines para el que fue creado. 

Que de los mi,smos informes surgen cargos y responsabilidades que deben 
ser confirmados o no,. 

para en su caso, aplicar las sanciones correspondientes. 
Que la reorganización que se propone debe estar dirigida a una reestruc

tura económica, técnica y ad!ministrativa que no ,solo se limite a satisfacer las 
necesidades que los• diversos problemas que la Caja Nacional de Seguro Social 
confronta en el momento sino que la prepare a un desarrollo adecuado al a
vance social del país. 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minisros: 

DECRETA� 

19.-Declárase en e-stado de reorganización la Caja Nacional de Seguro 
Social. 

29.-Encárgase la reorganización de la Caja Nacional integrada por el 
Director Gerente de la Caja Nacional de Seguro Social; un miembro del Ins
tituto ,de Planificación Nacional; un representante del Ministerio de Salud Pú· 
blica y Asistencia Social; un representante del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas y dos miembros calüicados de la Contraloría General de _la Re
pública de,signados por el :M1inistro de Estado en ·el Despacho de Hacienda y 
Comercio que serán destacados a la Caja Nacional de Seguro Sociala para el 
cumplimiento de esta labor. 

39.-La Comisión tiene la facultad ,<:fe designar las Subcomisiones que con
sidere necesarias para la realización del fin propuesto, pudiendo utilizar para 
su asesoramiento técnico de todo elemento nacional o extranjero que juzgue 
indispensable. quedando a su criterio el asesoramiento legal en la forma y 
condiciones que disponga. 

49.-La Comisión designada debe realizar la la¡bor que se le encomienda 
en el plazo de 90 ,dlías a partir de la :fecha del presente Decreto, pudiendo 
solicitar, en su caso, la prórroga que considere necesaria sobre la base de u
na comprobación motivada de su pedido. 

59.-Todo cargo de responsabilidad que surja como consecuencia del pro
ceso que la Comisión realice, sobre la base de los informes presentados por la 
Comisión Especial, cualquiera que sea la oportunidad �eráJ1 motivo de denun
cia :d'e acuerdo a las disposiciones- legales vigentes. 
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69,-Terminado y aprobado por el proyecto de reorganización de la Caja 
Nacional de Seguro Social a que se refiere el presente Decreto, se procederá. 
a ratificar a los funcionarios que se consideren adecuados al nuevo régimen. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los trece días del mes de se
tiembre de mil novecientos sesentitrés. 

LEY PARA DOTACION DE TIERRAS A LAS COMUNIDADES INDIGENAS 
FUE P.ROMULGAD:A POR ElL CONGRESO. 

TIERRAS PARA COMUNIDADES 

FERNANDO LE.ON DE· VIVERO 
PRESIDENTE DE'L CONGRESO 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA RE-PUBLICA PERUANA 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1.-La aplicación del artículo 2119 de la Constitución vigente, 

sobre dotación id1e tierras por el Estado a las comunidades de indígenas que no 
las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, se su
jetará al procedimiento que esta ley establece. 

S'e regirán también por esta ley las peticiones de expropiación de tierras 
de cultivo de propiedad pública o privada que no estén en actual explota
ción. 

ARTICULO 29.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Indí-genas, sin per
juicio de aplicar las disposiciones vigentes de carácter general, investigará, 
de manera especial y preferente, ya sea con su personal propio o con el del 
Instituto de Reforma Agraria y Colonización las causas sociales y económi
cas de las reclamaciones de comunidades de indígenas que invoquen la apli
cación del Art. 2119 de la 1Constitucíón, y de las colectivas de los campesinos 
no comunitarios, sobre mejor derecho de propiedad de las tierras agrícolas, de 
pastos y aguas de regadío. 

ARTICULO 39.-La investigación a que se refiere el artículo anterior 
comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos relativos a los reclamantes 
y a las tierras materia de la reclamación.1 

a) Determinación de la clase y extensión de las tierras de cultivo y pas
tos, de preferencia de acuerdo con el respectivo plano catastra1 y sobre el uso 
,de las aguas. 

b) Estimación del volumen y valor anual de la producci�ón en función
de la población, a efecto de determinar, en lo posible, la re11ta f amíliar como 
resultado del uso de las tierras. con indicación de los ingresos complementa
rios por otros conceptos. 

c) Descripción y apreciación téenica ,die! régimen de trabajo y de los mé
todos agrícolas y ganaderos, eon indicación de las medidlas y procedimdentos 
que, de acuerdo con las condiciones del medio y las caraeterísticas específicas 
del caso materia de investigación, sea. necesario adoptar e introducir a efecto 
de aumentar la producción de la comunidad o del grupo no comunitario, has
ta el punto de asegurar el bienestar social de sus miembros. 
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d) Estudio sobre si las tierras reclamadas pertenecieroh anteriormente 
a la comunidad reclamante y si ésta estuvo en posesión hasta el año 1920, en 
que la Constitución declaró la imprescriptibilidad de las tieri-as comunitarias. 

ARTICULO 4<?.-De acuerdo con el res.ultado de la investigación, se pre
sentará al Ministerio -die Trabajo y Asuntos Indígenas en cad'a caso, un infor
me fundamentado acerca de la procedencia o improcedencia de la expropia
ción pedida. 

De ser improcedente la expropiación por tener la comunidad reclamante 
suficientes tierras, el informe señalará la forma y condiciones de su produc
ción agropecuaria, con indicación de los, métodos que ·deberían ,ser puestos 
en práctica, conforme a un plan de crédito supervisado. 

ARTICULO 59.-En vista del informe a que se refiere el artículo 4<?, el 
Poder Ejecutivo expedirá la Resolución Suprema a que hubiere lugar. De ser 
procedente la expropiación. de las tierras materia de la reclamación, la Reso
lución contenárá todas ías dispo,)iciones necesarias·. En el procedimiento se a
plicará la Ley N9 9125 e intervendrán el Banco de Fomento Agropecuario en 
representación del Estad!o y la comunidad o grupo no comunitario reclaman
te, para los efectos de sostener u objetar el precio de tasación. 

ARTICULO 69-Si la comunidad reclamante o los ·peticionarios colecti
vos, no comunitarios� carecieren del capital necesario para abonar el precio 4el 
capital necesario para abonar el precio del inmueble expropiado, en todo o en 
parte, el Banco de Fomento AgTopecuario del Perú abonará · dicho precio en 
nombre del Estado e intervendrá en la escritura pública de transferencia de 
dominio, que contendrá la cantidad pagada por el Banco, que percibirá el re
cargo del 3 % anual a rebatir y el plazo '.de reembolso que se hará ez¡ no m.e
nos de cinco anualidades ni en más de veinte. 

Si los expropiantes son campesinos no comunitarios se pactará g;rantía 
hipotecaria en favor del Banco de Fomento Agropecuario del Perú s-obre el 
fundo expropiado. 

ARTICULO '7'?.-El Banco de Fomento Agropecuario del Perú concederá; 
a los expropiantes un crédito supervisado por el monto que estime necesario 
para una mejor p:!.·oducción agropecuaria. Sea que los apropiantes• hagan o no 
use d'e dicho crédito, el Banco ejercerá actos de orientación y contralo:t técM 

nico sobr� el proceso de producción agropecuario hasta un año despué.s de 
que haya sido totalmente cancelado, el precio de las tierras expropiadas. 

Las tierras expropiada$• en favor de comunidades quedarán incoroornda$ 
,al régimen jurídico señalado por el Art. 209 de la Constitución, salvo que ]a 
mayoría ,de los comunitarios manifestara su propósito de acogerse a Jo dis
puesto en el art. 89. 

Igualmente los expropiantes no comunitarios podrán solicitar al Poder 
· Ejecutivo autorización para incorporarse al réJómen de las Comunidades de 
Indígenas o podrán acogerse también a :formar una Cooperativa de prodnc· 
(;)f)]I. 

ARTICULO 8<?.-Previa autorización del Poder Ejecutivo las tierras ex
P,rópiadas al amparo de la presente ley, podrán ser íncorpordas al patrimo
nio .de que las cooperativas de· pro,ducción que con personería jurídica distin

·ta, podrán formularse conforme a las disposiciones reglamentarias pe1�ti-
nentes. 
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ARTICULO 99.-En caso de disolución de las cooperativas f oTmedas por 
las comunidades, las tierras adquiridas por expropiación serán necesariamente 
incorporadas al patrimonio de la respectiva comunidad. En caso de disolución 
de las cooperativas de campesinos no comunitarios,, que sólo procederá des
pués de .que haya sido totalmente cancelado el precio de las tierras, al Banco 
unidades de explotación. compatibles- p!'evia aprobación del Poder Ejecutivo, 
de Fomento Agropecuario del Perú, podrán parcelarse las. tierras formándose 
o podrán solicitar autorización para incorporarse al régimen del Artículo 209 
de la Constitución. 

ARTICULO 10<?.- El Ejecutivo proveerá al Banco de Fomento Agrope
cuario el capital necesario para la aplicación de la presente ley mediante con
tratos especiales con ,d.icho Banco, con otras entidades por asignación anual 
de partidas específicas en el Presupuesto General de la República y por en
trega de los, fondos provenientes de leyes especiales. Los gastos o pérdidas 
que, eventualmente, se derivaran de la aplicación de est� ley. serán cubiertos 
a restituídos por el Estado al Banco de Fomento Agropecuario del Perú. 

ARTICULO 11 <?.-El Poder Ejecutivo ,deberá sancionar las modificacio
nes que a juicio del Directorio del Banco de Fomento Agropecuario; fuere 
necesario introducir en los Estatutos y en 1a Ley Orgánica de dicho Banco, 
para aseguar la mejor ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 129.-Er Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en el tér
mino de ciento veinte días. contados a partir de su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los treintíún días del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Enrique Martinelli 'T.izón. Presidente del Senado. 
Armando de la Flor. Presidente de la Cámara de Diputados. 
Cesáreo Vidalón. S'enador Secretario. 
Carlota Ramos de Santolaya, Diputada Secretario. 

AL SE&OR PRESIDENTE. CONSTITUCIONAL DE. LA REPUBLICA. 

Por tanto: no habiendo sido promulgada oportunamente por el Poder E
jecutivo, en observancia de lo dispuesto en el Art. 129Q de la Constitución, 
mando se publique y comunique al Min�sterio de Trabajo y Asuntos Indígenas, 
para su cumplimiento. 

Casa del Congreso, en Lima, a lo.s veintt: día del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. 

RENTAS PARA EXPROPIACIONES 

FERNANDO LE0N DE VIVERO 
PRESIDENTE. DEL CONGRESO 

Por cuanto el Congreso ha ,dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA. 
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Ha dado la ley siguiente: 

ARTICULO 19.-Del producto del impuesto a que se refiere la Ley N9 
12996, se destinará en urimer lugar, la cantidad de S/. 15'000.000.00 anuales 
para la adquisición directa o por expropiación 1de fundos rústicos en la sierra, 
a beneficio· de Comunidades y campesinos indígenas que carezcan de tierras de 
cultivo y pastizales. 

ARTICULO 29.-Las tierras adquiridas por el Estado al amparo de esta 
ley se parcelarán y adjudicarán a favor de las personas comprendidas en el 
artículo anterior, dando prioridad a las adjudicacion'es que solucionen cori
flictos respecto a propiedad de tierra. 

Los adjudicatorios no pdorán mejorar la tierra durante 10 años a partfr 
de la fecha de la adjudicac-iót,.. 

ARTICULO 3�En el Pliego de Egresos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Indígenas ,d:el Presupuesto General de la República, ,se co_nsignará 
an·ualmente a partir de 1961, la partida correspondiente por la cantidad auto
rizada en el artículo 1 9 de esta ley. 

ARTICULO 49.-Las demás afectaciones establecidas por el artíEulo 39 
de la Ley N� 12996, continuarán distribuyéndose en la proporción y forma 
dispuestas por el Decreto Supremo de 21 de junio de 1958, reglamentario de 
dicha ley, una vez efectuada la deducción ordenada por el artículo 19 _ de la 
presente. 

ARTICULO 59.- Derógase -al inciso d) del artículo 39 de la Ley N9 
12996. 

ARTICULO 6'?.- El Pode:r Ejecutivo expedirá las normas reglamenta
l'ias de esta ley, dentro de los 60 días siguientes a su promulgación. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa del Congre-so, en Lima a los dieciocho días del mes de enero de 

mil novecientos sesentidós. 
Enrique Martinelli Tizón. Presidente del Senado. 
Arman,do de la Flor, Presidente de la Cámara de Diputados. 
Cesáreo Vidalón, Senador Secretario. 
Ca.rlota Ramos de Santolaya, Diputado Secretario. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLiCA 

Por tanto: no habiendo sido promulgada oportunamente por el Poder E
jecutivo, en observancia de lo dispuesto en el artículo 129'? de la Constitu
ción, mand-0 ,se publique y se comunique al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Indígenas, para su cumplimiento. 

Casa del Congreso, en Lima, a los veinte días del mes de agosto de mi! 
novecientos sesenta y tres. 

EXPROPfA:CION DE FUNDOS 

FERNANDO LEON DE VIVERO 
PRESIDENTE DEL CONGRESO 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente� 
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 

Ha dado la ley siguiente: 

ARTICULO 1 <?.-Declárase de necesidad y utfüdiad pública la expropia
dón, en favor de la Comunidad de Indígenas de Canchylfo. d� los terrenos 
de las haciendas denominadas "Pachacayo'> y "Consac", de propiedad de la 
Cerro de Paseo Corporation que quedan comprendidas dentro de los siguien
tes linderos: Des.•d'e el puente de la Hacienda ''Pachacayo", sobre el río del 
mismo nombre, en el lugaT denominado Tinco, se trazará una recta hasta el 
punto llamado "Yerbabuena", en la cumbre de Recrea, desde este punto con
tinúa por una recta hasta "Pachupata", siguiendo hastu el segundo hito de 
los linderos del Distrito de Llocllapampa y continuando por los linderos de ese 
Distrito hasta llegar al hito de ''Astomarca", en ''Tambo Hasha", y desde este 
punto se prol�nga una línea recta a través ,de los pastos de la Hacienda "Con
-sac", hasta el punto ''Taucar'' del Distrito de Canchayllo y continúa por los 
linderos de ese Distrito hasta el punto de origen, o sea el puente de·· la Ha
cienda "Pachacayo" sobre el río del mismo nombre, en el lugar denolJlinado 
''Tinco". 

ARTICULO 2'?.-El valor de los terrenos cuya expropiación se autoriza 
mediante la presente ley se pagará con cargo a la cuota que se asigne a la 
Provincia de Jauja, en el año 1962, de los fondo.s del Fondo Nacional de· De
sarrollo Económico. 

ARTICULO 39.-Autorízase al Poder Ejecutivo para que fije la parte 
del valor de la expropiación que la Comunidad de Indígenas de Canchayllo 
,debe reintegrar al Estado. Dicha cantidad se invertirá, por intermedio del Fon
do de Desarrollo Económico, en la ejecución de obrM públicas en el l)Ueblo 
-de Canchaylio. 

ARTICULO 49.-Los límites respectivos del Distrito de Canchayllo serán 
los señalados en ei artículo 1 'l de la presente Ley, quedando así modificada 
1a Ley N9 12126. 

ARTICULO 59.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos lndíJrenas queda 
-encargado del cumplimiento de la presente ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa del Congreso, en Lima, a los veinte días del mes oe diciembre de 

mil novecientos sesentiuno. 
Enrique Martinelli Tizón. Presidente del Senado. 
Armando d� la Flor, Presidente de la Cámara de Diputados. 
Cesáreo Vidaión, Senador Secretario. 
Carlota Ramoa de SantolaYa. Diputa.do Secretario. 

AL. SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Por tanto: no habiendo sido promulgada oportunamente por el Poder E
jecutivo, en observancia de lo dispuesto en el artículo 1299 de la Constitución, 
mando se publique y se comunique al ,Ministerio de ·Trabajo y Asuntos Indí
genas, para su cumplimiento. 

Casa -d1el Congreso, en Lima, a los veinte días del mes, de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. 
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TE.XTO DEL DECRETO SUPREMO QUE EXPROPIA CAJA DE DEPOSITOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

Qüe la recaudación y custodia de las rentas públicas y depó�ítos judicia
les en función propia del Estado y expresión de la soberanía nacíona] cor.res• 
pondiendo al Presidente de la República adminis�rar la Hacienda Nacional de 
conformidad con el inciso 5<? del artículo 154 de la Constitución -d'e la Repú
.blica: 

Que de conformidad con las Leyes Nos.: 53, 5746 y 5931, el Estado en
cargó a una entidad privada denominada Caja de Depósitos y Consigna,ciones,. 

las- funciones indicadas: 
Que el encargo de administrar los estancos y de recaud.ar rentas públicas 

fue dado como ,garantía específica del incumplimiento de servicios de deuda 
externa; 

Que el actual régimen de servicios de la deuda externa, establecido de 
conformidad con las Leyes Nos.: 10332, 11825 y 12088, excluye 1a afectacíón 
de rentas públicas como garantía 1de tales empréstitos; 

Que, en consecuencia, han desaparecido los motivos que determinaron lo� 
motivos que determinaron la delegación en una entidad particular de funcio
nes hacendarias que, por su propia naturaleza, son de �ompetencia del Es· 
tado Peruano; 

Que dentro de una necesaria reforma tributaria constituye aspecto su2-
tancial, la recuperación por el Estado de la función de recaudar sus rentas,. 

así como la de custodiar. los -depósitos judiciales y administrativos, dado que 
la percepción directa de sus propias rentas y la disponibilidad de I ondos., le 
permitirá un mejor aprovechamiento de zu.� .recursos: 

Que al reasumir el Estado sus menciona-das funciones, se debe tener en 
cuenta la continuidad de servicios conespondientes y la situación del perso
nal respectivo; 

De conformidad: con los artículos 29 y 154, inciso 99, de fa Constitución 
del Estado, las Ley�, Nos.: 9125, 12025, 12031 y 12063; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

19-Declái·ase de necesidad y utilidad pública la recuperación por el Es
tado ,de las funciones de recaudación de las rentas fiscales, así como de la 
custodia de los depósitos administrativos y judiciales y dE!. los fondos prove
nientes de leyes especiales, funciones que hoy están encomendadas a la so
<!iedad anónima denominada Caja de Depósitos y Consignac1one:?. y a su De
partamento de Recaudación y, en consecuencia, exprópiese la integridad· de 
la.s acciones emitidas por dicha Sociedad. 

2<?-El Ministerio de Hacienda y Comercio iniciará de inmediato el pro
cedimiento de expropiación en la forma prevista por la ley, designando a la 
persona o personas que deban seguirlo y, en su oportunidad, asumir la direc� 
ción ,de la entidad que como órgano del Estado continuará ejerciendo las fun-
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ciones que actualmente están a cargo de la Caja de Depósitos y Con,;;igna
ciones. 

• 39-Producida la expropiación, el Estado garantiza las obligaciones que 
la Caja de Depósitos y Consignaciones tenga en relación a terceros, como di
recta derivación de las funciones de recaudación, depó�itos y otros encargos 
que le han estado encomendados. 

49-Mientras el Esado estudia el perfeccionamiento del sistema de recau
.cación de sus rentas, administración de los estancos y custodia de depósitos 
judiciales y administrativos y no adopte un nuevo régimen institucional, se 
mantendrá en sus lineamientos generales la organización operativa existente 
en la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

59-El régimen laboral del personal que realiza las funciones actual
mente a cargo de la Caja de Depósitos y Consignaciones, continuará sin alte-
1 ación alguna. 

6'='-El Ministerio de Hacienda y Comercio adopta1·á las medidas que re .. 
quiera la ejecución del presente Decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 9 días del mes de Agosto 
de 1963. 

Belaúnde T erry 

Salazar 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE LOS 

CABILDOS ABIERTOS 

RESOLUCION SUPREMA N9 80 

Lima, 30 de Julio de 1963. 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reglamentar el Decreto Supremo de 28 ele los. corrientes 

para el adecuado desarrollo de los cabildos que por él se convoca; 
Que corresponde al Poder Ejecutivo, de acuerdo con las normas legales 

vigentes, nominar el personal de los Municipios de la República; 
Que para ejercer esa facultad en el ámbito de los. distritos rurales el Go

bierno -desea auscultar el verdadero ,sentir de esos pueblos, en aspecto tan vital 
para ellos como es la nominación de sus autoridades edilicias; 

Que el Decreto Supremo mencionado no convoca a un acto -eleccionario 
sino a un acto cívico que, aparte de orientar al Supremo Gobierno en la desig
nación de los miembros de las Comunas, sirva de preparación y escuela para el 
pleno restablecimiento de los Gobiernos Locales, inexistentes en el país desde 
hace más de cuarenta años; 

Que la ,:;;ola intervención de los ciudadanos en ejercicio en el acto cívico a 
cumplirse en esos pequeños distritos no es aconsejable, y le restaría carácte 
democrático; 

S!E RESUELVE: 
1 <?-Los Prefectos y S'ubpref ectos notificarán de inmediato a todos los 

Gobernadores de ,su circunscripción para que convoquen a un cabildo abierto 
en todos los Distritos de la Rep,ública, con excepción · de aquellos que inte
gran o forman parte del área metropolitana de las capitales de Departamen-
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to y de Provincia, que será presidida por el Juez de Paz respectivo o, en 
su defecto, por el propio Gobernador.: 

2'?-En los acuerdos de los cabildo-s d,e que trata el artículo ante�·ior 
tendrán voz y voto todos los vecinos, peruanos o extranjeros mayores de 
.edad o que hayan constituido fa.mília; y 

39-Del acuerdo a que llegue el cabildo, siempre que se produzca de 
-manera ordenada, pacífica y democrática, se levantará un acta, por dupli·
<·ado, que firmarán el Juez de Paz, el Pá1Toco T el Gobernador, una de las
.cuales eon§ervarán en su poder, y la otra será entregada al Subprefecto de
la respectiva Provincia para que éste proceda a su inmediato envío a la at,;.
toridad política respectiva por el conducto más rápido 4 su alcance, bajo 
;1:esponsabilidad de ese funcionario.

Regístrese, comuníquese y archívese. 
F. BELAUNDE 

Osear Trelles 

DECRETO LEY NC? 145451 QUE MODfflCA LA LEY DE BANCOS 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

POR CUANTO: 

La Junta de Gobierno ha dado el siguiente Decreto Ley. 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia obtenida en la aplicación de la Ley de Bancos en re
lación con el desarrollo económico- del país y elconsiguiente incremento de 
las operaciones bancarias, hacen necesario introducir en dicha ley ampliacio
nes y modificaciones. 

De acuerdo con lo opinado por la Superintendencia de Bancos, el Banco 
-Central de Reserva del Perú, la Dirección Legal y del Crédíto Público y la 
Dirección General de Estudios Financieros y Coordinación; y 

En uso de las facultades de que está investida la Junta de Gobierno, de 
,_conformidad con el Decreto Ley de 20 de julio de 1962; 

Ha dado el siguiente Decreto Ley: 
Artículo t 9-Modíficase el artículo 439 de la Ley de Bancos, fijándose 

'(:n 5 % como mínimo la relación porcentual entre el capital y fondos de reser
va de los bancos respecto del monto de sus obligaciones. Igual proporción se 
-.observará en los aumentos de capital o fondos de reserva a que se refiere el 
artículo 849 de la misma ley. 

Artículo 29-Modíficase el artículo 599 de la Ley de Bancos, aumentán
dose a S/. 100,000.00 los límites que dicho artículo señala. 

Artículo 39-Modíficase el inciso a) del artículo 639 de la Ley de Ban
.-cos, ampliándose al 30% del capital y fondos de reserva del Banco el límite 
de la inversión de los préstamos que beneficien a una población, valle o re
gión . 
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Artículo 4<!-Modíficase el inciso f) del artículo 63<? de la Ley de Ban
cos, en los términos siguientes: 

"Aceptar letras giradas a plazos contra el banco cuyos vencimientos no 
rasen de seis meses contados desde la fecra de la ac�ptación, y que proven
gan de operaciones relacionadas con la importación, exportación o negocia
ción interna de mercaderías y productos. 

Expedir cartas de crédito, autorizando :a los tenedores a girar letras de 
,cambio a cargo del banco o de sus corresponsales, a la vista o a plazos no ma
yor de seis meses. La suma total de los expresados giros y cartas de crédito 
pendientes, no deberán exc�der en ningún momento de dos veces el capital y 
fondos de reserva del banco aceptante o emisor. Ningún banco podrá aceptar 
tales giros, ya sea para operaciones loca.les o extranjeras, de una sola perso
na, compañía o sociedad, por s_umas cuyo total exceda en cualquier momen
to del 10 % - del cap,ital y fondos de rese1·va del banco. 

Otorgar avales, cartas-fianzas y otras garantías a plazos, no mayores de 
un año, hasta un monto total que no exceda de dos veces el capital y reservas 
del Banco; el otorgamiento de dichas garantías en favor de una sola persona, 
no podrá exceder del 10% _del capital y reserva del banco". 

El Superintendente de Bancos podrá, en casos especiales, extender los 
plazos, y ampliar el límite global de dos veces el capital y reservas y tam
bién el límite individual del 10% de dicho capital y reservas en todas las ope
raciones que se señalan en este inciso. Pero para el caso de los avales., cartas 
fianzas, y -otras garantías en moneda extranjera o en moneda nacional ante 
entidades del exterior, dicha ampliación de plazos y de límites será hecha de 
acuerdo con el Banco Central de Reserva del Perú. -

Para los efectos de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el pre
.sen te artículo, la Superintendencia de Banco.s abrirá un registro err el cual 
]as empresas bancarias deberán inscribir, con carácter obligatorio, las opera
,ciones 4e aval, cartas- fianza y -otra garantías que otorguen. 

Artículo 59-Modíficase el inciso g), del art1ículo 639 y el inciso d) del 
artículo 649 de la Ley de Bancos, ampliando el límite de las operaciones .a 
que se refieren dichos incisos, hasta un monto que no exceda del 60 % del 
capital y reservas del Banco. 

Artículo 69-Modíficase el inciso 1) del artículo 639 de la Ley de Ban
,cos, ampliándose hasta el 30% el límite que señala la parte final de dicho in
-ciso. 

Artículo 7<!-Modíficase el artículo 769 de la Ley de Bancos, aumentán
dose a S/. 60,000.00 y a S/. 200,000.00, los ljmites de los depósitos de aho
rros que respectivamente, pueden mantener las -p-ersonas individuales y las 
asociaciones a que se refiere dicho artículo. Y .asimismo, modifícase el artícu
lo 809 ampliándose a la suma de S/. 60,000.00 a S/. 120,000.00 y a S/. 120,000. 
00 a S. 200,000.00, los límites que dicho artículo señala en sus párrafos 1), 
2), 3) y 4) respectivamente, para los casos de inembarga.bilidad. 

Artíiculo 89-Modifícase el inciso f) del artículo 849 de la Ley de Ban
,cos, fijá.ndose en 60 % el porcentaje que se señala en relación coni el total de la 
inversión en documentos redescontab1es. 

Artículo 9-9-Adiciónase el artículo 103 de la Ley de Bancos, con el si
guiente párrafo. "No obstante el Superintendente de Ban�os; cuando lo esti
me conveniente, podrá transmitir a los Bancos, en orden a la seguridad de 
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las operaciones bancariasª informaciones globales que permitan apreeiar la 
acumulación de obligaciones bancarias de una misma persona o compañías 
en dos o más .bancos. 

Artículo 10'?-Adiciónase al artículo 1059 de la Ley de Bancos con el si
guiente párrafo: "El Superintendente de Bancos queda facultado para impo
ner multa hasta de S/. 200 ,.000.00 en cualquierai de los casos que señala el 
presente artículo". 

Artículo 119-Modifícase el artículo 114 de la Ley de Bancos, amplián
dose a S/. 100.000.00 el depósito de que trata, cuando el capital y fondos 
de reserva sean de S/. 20'000,000.00 ó menos, de y a S/. 200,000.00 si di
cho capital y fondos de reserva exceden de 2'000,000.00 . 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los cuatro días del mes de Julio 
de mil novecientos sesentitrés. 

Firma de todos los miembros _de la Junta d·e Gobierno. 
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Ministerio de Salud Públic3 
y Asistencia Social 

Comisión para elaborar un proyecto de Esoalaf ón de los profesionales médicos 
del Servicio Oficial. 

R. S. de 10-9-63. "El Peruano" 21-9-63. 

Constituye una Comisión especial.. con carácter ad-horem, que tendrá a 
su cargo presentar al Ministerio de Safud Pública y Asistencia Social un pro
yecto de ley_, con su exposición motivada, de Es•calafón de los profesionales 
médicos que prestan servicios como funcionarios o empleados públicos. 

Estatutos de la Junta de Asi.stenda Nacional. 

D.S. de 5-7-63. "El Peruano" 17-7-63.

Establece la aprobación de loª' E:Statutos que regirán a la Junta de Asis
tencia Nacional, los mismos que se refieren en sus 5 Capítulos a: constitu
c1on, miembros y finalidades; organización; patrimonio; régimen presupues
tario y disposiciones transitorias� 

Bonificación a médicos tisiólogos al Servicio del ,Estado. 

D.S. de 25-7-63. "El Peruano'' 2-8-63. 

Concede a los médicos especialistas en tuberculósis y personal auxiliar, 
al servicio del Estado, una bonificación por modalidad de trabajo. Esta bo
nificación que se abonará a partir del mes de julio del año en curso, será 
señalada (su monto) por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
que reglamentará este Decreto. 

Anipliiase Dec,rfeto N9 566 DF. aobre Medicinas Sociales. 
D.S. N9 899 DF. de 1-8-63. "El Peruano" 5-8-63.

Decreta la ampliación de los artículos 99 y 10P del Decreto del ep,ígrafe,
en los siguientes puntos: a) ampliando la prescripción de medicinas sociales 
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en formularios particulares, además de los especiales que existen; y b) que
las Farmacias, Boticas y establecimientos dedicados a la venta al público de 
estas Medicinas Sociales, quedan autorizados en la reposición de sus pedidos 
de abastecimiento de formularios de recetas particulares, según lo establecido 
en el inciso anterior. 

4 Caja Nacional de Seguro Social realiza estudios para el Fondo del Pes

cador. 

R .S .  de 26-7-63. "El Peruano" 16-8-63. 

Autoriza a la Caja del rubro, para que realice estudios técnicos legales,. 

estadísticos y actuariales básicos para el funcionamiento del Fondo del Pes
cador en un plazo de 60 días a partir de la fecha de esta Resolución. 

Reglamento para el ejercicio de lill Odlontología. 

D. S. de 13-8-63. "El Peruano" 26-8-63. 

Apreuba el citado Reglamento, el cual consta de 3 Títulos y de 52 ar
tículos. Los primeros enuncian: a) del ejercicio de la Odontología y de su. 
control y supervigilancia; b) del ejercicio ilegal de la Odontología; y c) de 
las Infr.a.cciones y Sanciones determinando este Reglamento que la Profesión 
Odontológica cuenta con un cuerpo orgánico que determine su efieaz aplica
ción y el resguardo de-sus intereses. 

Apruébase el Reglamento de Hospitales y Clínicas. 

D. S. de 13-9�63. "El Peruano" 18-9-63. 

Apreuba el Reglamento de Hospitales y Clínicas, que se compone de 39' 
capítulos y 209 art'culos. 

Se decla•ra en est•a•clo de reorganización la Caja Nacional de Seguro Social. 

D. S. de 13-9-63. "El Peruano" 14-9-63. 

Decreta en estado de reorganización la Caja Nacional de Seguro Social,. 
encargándose la misma a una Comisión integrada por el Director-Gerente de 
la Institución; un miembro del Instituto de Pl.anificación Nacional; un rep-re
.sentante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; un represen
tante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas; y dos miembros califi
cados de la Contraloría General de la República. 

Tiene un plazo de 90 días, a partir de la fecha, esta Comisión, para. 
informar acerca de su gestión; pudiendo pedir prórxoga si lo considerase ne
cesario. 

Terminado este proyecto, se procederá a ratificar a los funcionarios que
se consideren adecuados al nuevo régimen. 
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Ministeri-o de Trabajo 

Modelos generialea ele planillas de pago de sueldos y salarios y registro de 

trabajadores, :pirep·arados por la Dirección de Asesoria Técnica. 

R. M. NC? 1018 de 12-6-63. "El Peruano" 3-7-63. 

Aprueba los modelos generales adjuuntos de libros de planillas de pagos 
de sueldos y salarios y registro de trabajadores preparados por la Dirección 
de Asesoría Técnica. los cuales están divididos en tres secciones; refiriéndose 
la primera a salario o sueldo y condiciones de trabajo, la segunda a abonos y 
la tercera a descuentos. 

Asuntos que resuelve el Director General d'e Adm,inistración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Indígenas. 

D. S. N9 007 de 19-8-63 .. "El Peruano'' 21-8-63. 

Indica que el Director General de Administración del Ramo, resolverá en 
Instancia Ministerial, sobre los siguientes asuntos: a) otorgamiento de licen
cias al personal del Ramo; b) otorgamiento y ampliación de las bonificaciones 
por tiempos de servicios; c) otorgamiento y ampliación de bonificaciones por 
familia; d) otorgamiento de adelanto de sueldos; y2 e) imp,osición de multas 
al personal del Ramo . Asimismo, solicitará opinión legal a la Dirección de 
Asesoría Técnica. 

Publicación de pactos o convenfos celebrados entre empleadores y servidores. 

D. S. NC? 008 de 5-9-63. "El Peruano" 9-9-63.

Ordena que los convenios o pactos suscritos entre el empleador y sus. 
servidores u organismos sindicales, sean fijados en un lugar visible del cen
tro de trabajo durante 8 días, a partir del día siguiente de la refrendación 
de los mismos. Asimismo, los empleadores remitirán copia de los acuerdos 
mencionados a la Dirección de Asesoría Técnica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Indígenas, independientemente de la copia que están obligados a pre-
sentar a la Autoridad que los refrende. 

Ministerio de Hacienda y 

Comercio. 

Conatitúy,ese el Fondo de Pensiones del Peraonal de la Marina Mercante al 

Servicio de la Corporación de Vapores y ae aprueba au re.a,pectivo Regl,a
mento. 
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R. S. Ne.> 56 de 11-7-63. "El Peruano" 24-7-63. 

Crea el citado Fondo, el que estará formado por los propios fondos y 
los aportes que se señalan en el Reglamento respectivo; considerándose en 
este Reglamento# también, indemnización y gastos de sepelio; disponiéndose 
asimismo, que los dineros del Fondo de Pensiones sean inembargables. 

Estatutos del Banco de Fomento Agropecuario del Perú. 
R. S. 167 de 24-7-63. "El Pel'Uano" 13-8-63. 

Establece la aprobación de los Estatutos del Banco del rubro, los mis

mos que están compuestos por XIII títulos y 155 artículos. 
Los Títulos a que se refieren los citados Estatutos son: I) Generalida

des; II) De la Dirección y Administración; III) De las Operaciones; IV) Del 
Crédito Agrícola y la tenencia de la tierra; V) De las diversas clases de orés
tamos; VI) De las garantías; VII) De los instrumentos legales; VIII)· De la 
Letra Agraria; IX) De los Valores; X) De los Depósitos en general; XI) De 
las facultades especiales; XII) De los Balances; y, XIII) De las disposiciones 
generales. 

Prést.amos de �nero de las empres.as industriales a las Cooperativas de Vi
vienda de sus servidores. 

D. S. de 28-8-63. "El Peruano" 6-9-63. 

Dispone que las empTesas industriales y comerciales que prestan dinero
-a las cooperativas constituídas por sus servidores, con el fin de -construir ca
sas-habitación, podrán deducir de sus utiiidades · líquidas de cada ejercicio, 
libre de todo impuesto y hasta �1 50 % de las mismas. El monto de los présta
mos deberá ser proporcionado sin intereses y en plazos de amortización· no 
menor de 10 años. 

Depósitos bancarios de tas utilidades públicas. 

n. S. Ne.> 2 de 6-9-63. "El Peruano" 10-9-63. 

Crea la obligación a las dependencias públicas, corporaciones, y demás, 
de efectuar sus depó1itos bancarios en Bancos Estatales de Fomento. Esta
rán exceptuados de esta obli¡-.ación, las mencionadas utilidades sólo cuando 
en el lugar en que reside la dependencia no xiste agencias o sucursales de 
los referidos Bancos. 

Banco de la Vivienda adquirirá acciones del Banco· Central Hipotecario. 

D. S. de 13-9-63. "El Peruano'' 14-9-63.

Declara de necesidad y utilidad pública la adquisición por el Banco de la 
Vivienda del Perú, de la totalidad de las acciones del Banco Central Hipoteca
rio del Perú, con el objeto de destinar principalmente a esta Institución a la 
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solución del problema de la vivienda popular dentro del programa 6le acción 

E:statal. 

Ministerio de Justicia 

� Culto. 

Tramitación de expedientes de reconocimiento de servicios y pensiones. 

D. S. N9 141 S-C "El Peruano" 26-8-63. 

Establece que los expedientes sobre reconocimiento de serv1c1os y/ o ex
pedición de pensiones de cesantía, jubilación y montepío, iniciados por servi
dores de las entidades de los Gobiernos Locales y del Sector Público Indepen
diente, deberán ser tramitados y remitidos al Gobierno por estas reparticio
nes, dentro del término de 90 días de su iniciación, bajo responsabilidad de 
las autoridades de la respectiva entidad. En caso de que se le solicite infor
me a cualquiera de estas entidades, el mismo deberái ser remitido en el lapso 

de 90 días; igual plazo corre para los expedientes que deben ser elevados al 
Supremo. 

Las pensiones provisionales del '80 o/o de la pensión definitiva, debe ser 
atendida al formular la solicitud y acreditar su derecho el solicitante. 
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''TRABAJO" 

154� REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA OFICINA 

INTERNACIONAL D·EL TRABAJO 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo· 
celebró su 154� reunión, en Ginebra� del 5 al 8 de marzo de 1963. 

En el Orden del Día de la reuunión se trataron asntos relacionados con 
el trabajo; así como la aprobación de actas; informes de Comisiones; exáme
nes de encuestas; programa de reuniones; contemplación de quejas presenta
das por Gobiernos Miembros; y, fecha y lugar de la 155;;l reunión del Consejo 
de Administración de esta Oficina� 

CONFERENCIA INTERAM,ERICANA DE MINISTROS DE TRABAJO SOBRE. 

LA ALIANZA P'ARlA EL PROGRESO 

La Conferencia del epígrafe se realizó del 5 al 12 de mayo del año en 
curso, en la ciudad de Bogotá (Colombia). 

Esta Conferencia, que fue convocada por el Consejo de Ia OEA, con el 

asupicio del Gobierno de Colombia, tubo como temas de discusión los siguien-
tes: 

1) .-Participación de los Ministerios del Trabajo en la formulación y 
realización de los planes y programas n.acionales de desarrollo económico y 
social dentro del marco de la Alianza para el Progreso. 

2) .-Participación de los trabajadores en los planes nacion·ales de desa

rrollo económico y social, de- conformidad con· lo dispuesto en el Título II de 
la Carta de Punta del Este y en la Resolución A-10 de la Primera Reuni,Sr! 

Anual del Consejo Interamericano Económico y Social al Nivel Ministerial. 

A continuación, expor.,:dremos en forma sucinta un re·sumen de las con

clusiones adoptadas en esta Conferencia. en torno a los dos aspectos trata
dos: 

Tema. 1 

a) P,olítica laboral y planeamiento.-Los Ministros del Trabajo deben 

formular, en forma elara y precisa, los objetivos y lineamientos de su· política 
laboral dentro de los planes de desarrollo económico y social, y tratar de 
que estas medidas sean lo más uniformes. T·ales formulaciones deben hacer
se, desde luego, en consulta con las organizaciones que rep.resentan el sector
privado, y especialmente a las clases trabajadoras. 

b) Relaciones Laborales.---Aunque la función conciliadora en los con
flictos laborales es importante, los Ministerios del Trabajo no deben limitar 
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�u actividad a este solo aspecto; deben, además, propiciar el sindicalismo y la 
contratación colectiva . 

.klimismo se recom�enda a los Gobie·rn·os a que pro.pugnen las mejores re
laciones entre la: clase trabajadora y la patronal, a fin de que entre ellos exis
ta una estrecha colaboración. Para el fin antedicho. se debe establecer Co
misiones, tanto de un grupo como del otro para que a.aesore a los Ministe
rios, y en esta forma los trabajadores tengan también p�rticipación en tales 
programas de desarrollo. 

c) Sistemas de salario mínimo.-Con el objetivo de dar a los trabajado-
1•es la oportunidad de participar en los benefieios del desarrollo económico y 
social, se requiere la existencia de sistemas de salarios mínimos, en cuya fi
jación participen los trabajadores; los mismos que deben ser suficientes para 
elevar el nivel de vida del trabajador y su familia. E'.n consecuencia, la legis
lación de salarios míni,mos por si sola no es suficiente, debe estar acompa
fiada. por un sistema ef eetivo que la aplique . 

d) Formación profeaional.-Esta es de importancia suma para el desa
nollo nacional; solamente asi se podrá aprovechar los recursos humanos en 
forma efectiva. Tanto el Gobierno, el sector empleador como el laboral� de
ben estar representados en los organismos encargados de la formación profe
i::ional. Debe, por lo tanto, garantizarse el acceso a todos los trabajadores. 
si.ndicalizados o no, tanto rurales como urbanos. 

e) Servicios de empleo.-Los Ministerios del Trabajo son responsables
de la política de pleno empleo, .de la organización del mercado de trabajo y 
de las demás funciones que puedan facilitar el logro de este objetivo. Para 
lograr el fin que se persigue es recomendable crear servicios de empleo, los 
mismos que ayudarán a los trabajadores: a encontrar ocupaci6n\ y a los emplea
dores a contar con personal idóneo. 

f) Estadística de trabajo.-Tanto las estadísticas de trabajo como los
estudios 4e recursos humanos siendo necesanos y de vital importancia para 
el desarrollo y la efectiva utilización de la fuerza de trabajo, se recomienda 
seguir un proceso continuado y formal de ellos. 

g) Seguridad social.- Los Ministerios del Trabajo deben fomentar el de
sarrollo de instituciones de seguridad social, pues estas funcionan en beneficio 
de la clase trabajadora. 

h) Centro de Conaulta Técnica.-Se convino recomendar a los Esta
dos miembros de la OE1A que colaboren en la formación de un centro de con
sulta técnica, destinado a la investigación y capacitación de personal de los Mi
nisterios del Trabajo. 

Tema 2 

a) ParticipaJción de loa trabajadores.-Es esen<;ial la participación de los
trabajadores en los programas nacionales de desarrollo para llegar al éxito 
de sus planes. Asimismo, los representantes de los trabajadores deben ser es
cogidos por ellos mismos, en forma libre y democrática. 

b) Adiestramiento de dirigentes aindicalea.-La falta de adecuado cono
cimiento técnico no puede ser motivo para imp,edir la participación de los tra
bajadores. En América, el movimiento laboral ha desarrollado sus recursos 
técnicos y pueden reforzarse aún más . 
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c) Libertad aindical.-En referencia a este punto, la Conferencia estu
vo de acuerdo en que la libertad· sindical, derecho de asociación,, de nego
ciación colectiva y el derecho de huelga, constituyen premisas indispensables 
para asegurar a los trabajadores un eficaz papel en las actividades de desa
n-ollo nacional. 

d) Educación Sindical.-La mejora en la educación sin'dical es uno de 
los más importantes aspectos para la paxticip-ación de los trabajadores en los 
programas de desarrollo económico y social; decimos esto, en base a· que la 
educación y capacitación son requisitos esenciales para aumentaT la eficacia 
de la participación de los sindicatos en todos los niveles 

e) Trabajadores de la agricultura.-Los gobiernos de América latina de
berán proveer a estos trabajodres de la misma protección que la legislación 
laboral establece p.ara los trabajadores de otras ramas de la Economía y espe
cialmente su derecho a .sindicalizarse libremente. 

f) Cooperativas de base sindical.-Se requie1·e el estímulo a las coope
rativas que estén en condiciones de ayudar positivamente a los trabajadores 
en la solución de sus problemas básicos� tales como: vivienda, ahorro, produc
ción de bienes y servicios, etc., Pa1·a este fin es necesario contar con la ayu
da técnica de org.anismos internacionales. 

g) Bancos Obreros.-La creación de los mismos, tendría como finalidad: 
institucionalizar el ahorro popular; defender a las clases e-conómicamente 
más débiles contra el agio y ofrecerles �ticipar, directamente, en el proce
so de desarrollo. 

h) Vivienda Ohrera.-Exíste la necesidad de apoyar a los programas que 
persiguen intensificar las actividades relacionad.as con la vivienda obrera. Pa
ra este fin, tienen que instituirse entidades que ofrezcan facilidad, tanto fi
nancieras como en lo referente a. plazos de amortización e interés, y obtener 
apoyo de los gobiernos y municipios para la adquisición de terrenos en con
diciones favorables para los obreros. 

"NUEVOS ,MIEMBROS DiE LA O.I.T." 

1) .--Jamaica, con fecha 26 de diciembre de 19i62. 
2).-Burundi, con fecha 11 de marzo de 1963. 

QUINTA CONFERENCIA REGIONAL ASIATICA DE LA ORGANIZACION 
INTE,RNACIONAL DEL TRABAJO 

De acuerdo con la decisión tomada por el Co,nsej o de Administración de 
la Oficina Internacional de Trabajo en su 148� �eunión (marzo de 1�61) 1 

y 
por invitación del Gobierno de Australia, se celebró la Quinta Conferencia Re
gional Asiática de la O.I.T., en Melbourne, del 26 qe noviembre al 7 de di
ciembre de 1962.

El Orden del Día de la Conferencia fue el siguiente: 
!.-Memoria del Director General. 

II.-Promoción de oportunidades de empleo, especialmente en las regio
nes rurales, habida cuenta de los objetivos y normas sociales de la 
O.I.T. 
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III.-Formación profesional y desar�ollo de métodos nacionales de di
rección . 

IV.-Servicios gubernamentales para mejorar las relaciones de traba
jo y resolver los conflictos laborales. 

REGLAMENTACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO EN ETIOPIA 

Fue promulgado, el 5 de setiembre de 1962, un decreto sobre relaciones 
de trabajo en Etiopía. Dicha disposición se refiere, -en particular, al estableci
miento de ,organizaciones de empleadores y de trabajadores, los contratos co
lectivos, la solución de los conflictos de trabajo, la prohibición de prácticas 
de trabajo desleales y la creación de una Junta de Relaciones de Trabajo co� 
mo Organismo con funciones de importancia en materia ae relaciones obrer-o
patronales 

EL EJER,CICIO EXCLUSIVO DE LA ACTIVIDAD SINDICAL CON SALARIO 

COMPLETO EN LA R:EPUBLICA ARABE SIRlA 

Por decreto legislativo. de fecha 13 de junio de 1962, los delegados sin
dicales obreros, percibirán el íntegro de sus salarios que recibían en la em
presa o establecimientQ �n que laboraban, en �o de ocupar ese tiempo en 
actividades �indicales. 

Condiciones requeridas: 

Sindicato Re¡rional 

1.-El número de trabajadores afiliados al Sindicato no debe ser menor 
de quinientos. 

2.-Por lo menos el 70% de los afiliados deben abonar efectivamente sus 
cotizaciones. 

Sindicato General 

1.-El número de trabajadores .afiliados al Sindicato no debe ser menor 
de mil. 

2.-Por lo menos el 70% d6 los �filiados deben abonar efectivamente sus 
cotizaciones. 

En lo referente a las condiciones impuestas a los delegados sindicales: 
1.-Ser miembro del Consejo de Administración del Sindicato; 
2.-Haber ejercido actividades en una Institución Sindical, p-0r lo _!llenos 

un año; 
3.-Haber trabajado en la profesión que ejercen, por lo menor durante 

tres años; y, 
4.-Saber leer y escribir ( en árabe). 
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CONGRESO CONSTITUYENTE D.E LA CONFEDERACION NACIONAL DE 
TRABAJADORES LIBRES EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se celebró en la ciudad de Santo Domingo, durante los días 23-24 y 25 
de noviembre de 1962, el Primer Congreso (Constituyente) de la Confedera
ción Nacional de Trabajadores libres, al mismo que asistieron más de 400 de
legados representantes d� las diversas zonas del país, y más de 50 delegados 
observadores de América. 

Entre las principales resoluciones que emitió este Congreso, tenemos: a) 
Funda,r la Confederación Nlacional de Trabajadores Libres; .b) Reformar el 
dispositivo legal existente sobre salario mínimo, para hacerlo más eficaz; c) 
Crea1· cooperativas de consumo entre los trabaja.dores; d) Anotar, en la cele
bración de contratos colectivos, que el descuento de la cuota sindical por pla
nilla sea una de las primeras cláusulas; e) Intensificar los cursos sindicales; 
f) Repudiar a los regímenes dictatoriales y tiránicos de izquie1·da y de dere
cha y apoyar a los regímenes democráticos; g) Pedir afiliación a la C.I. O. S. l.¡; 
h) Que la clase trabajadora participe en la planifieación y ejecución de los 
propósitos c-ontenidos en la Alianza para el Progreso; e i) Designó, el Con
greso, un Comité Ejecutivo de siete miembTos y nombró Secretario General al 
Sr. Ruiz López. 

SEGUNDA CONFEREN CIA D·E LA ORGANIZ ACION REGIONAL ASIATICA 
DE TRABAJADORES TEXTILES 

Se llevó a cabo la citada Conferencia, ·10s días 23 y 24 de octubre de 
1962, e-n Tokio. 

En dicha reunión, se trató de asuntos relacionados con: a) La moderni
zación y racionalización 4e la industria textil, en cuya ponencia se incidió que 
era preciso garantizar a los trabajadores salarios má� elevados y mejores condi
ciones de trabajo; b) Con las prestaciones marginales, resolución que instó 
a los empleadores a conceder prestaciones marginales, en forma de subsidios 
alimentarios, alojamiento gratuito o subsidios de .alojamiento y subsidios de 
transporte, dado el bajo nivel de salarios que perciben los trabajadores texti
les asiáticos; y e) Educación obre1·a, en ·el sentido de que se dicten cursos 
especiales de educación obrera para los trabajadores textiles asiáticos. 

"S E G U R I DAD· SOC IAL " 

"ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD" 
DECIMOS-EXTA ASAMBLEA 

Del 7 al 23 de mayo de 1963, tuvo lugar en Ginebi.;a, Suiza, la décimo
sexta Asamblea Mundial de la Salud, en la cual se discutieron las actividades 
y programas que viene llevando a cabo en diferentes zonas la Organizaci-6n 
Mundial de la Salud. 

Asimismo, la Asamblea acordó solicitar a cada uno de los países miem
bros que informen acerca de cualquier medida restrictiva o prohibitiva que 
tomen en relación con la droga "talidomid.a", a fin de que esta Organización 
pueda poner sobre aviso de inmediato a los demás países. 
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También se trató del Presupuesto Anual de esta Organización, fijándolo 
para el ejercicio de 1964 en 34 millones de dólares. 

Cabe destacar, desde luego, la reelección del Dr. Marcelino G. Candau, 
como Director General de la OMS, para un tercer término de cinco años a 

partir del 20 de julio de 1963. 

COMISION DE EXPERTOS EN SEGURIDAD SOCIAL 

Un limitado número de miemb1·os de la Comisión de Expertos en Segu
ridad Social de la O.I.T. se reunió del 26 de noviembre al 8 de diciembre 
de 1962, en Ginebra; los mismos que trataron acerca de: 

!.-Principios de los instrumentos internacionales sobre prestaciones en 
casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

II.-Principfos de los instrumentos internacionales sobre pensiones de ve

jez, invalidez. y sobrevivientes. 
III.-Planificación y aplicación de la seguridad social en los países en 

·vías de desarr-ollo. 
IV.-Resolución sobre el desarrnllo de las actividades de la O.I .T . en 

materia de seguridad social, adoptada por la Conferenci� Internacional del 
Trabajo en su 46a. reunió�1. 

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD - 48a. REUNION DE 
SU CONSEJO D1IRECTIVO 

·· Del 22· al 27 de Abril de 1963, se celebró en Washington la cuadragésima 
reunión del Comité Ejecutivo de la Organización Panamericana de la Salud. 

En el transcurso de las ocho sesiones de la cual constaba la reunión, se 
discutieron asuntos diversos, como la racionalización administrativa de la OSP, 
el proyecto y programa de la Organiz.ación para el año 1964, el informe de 
las actividades de la OPS en relación con el desarrollo económico y socia), 

reunión de Ministros .de Salud-Grupo de Estudios, etc. 

PRIMER CONGRESO INTERAMERICANO DE P-REVENCION DE RIESGOS 

PROFESIONALES 

La Comisión Regional Americana de Prevención de Riesgos Prof esi-onales, 
órgano conjunto de la Asoci.ación Internacional de la Seguridad Social, y de 
la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, ha convocado a la cele
bración del Primer Congreso Interamericano de Prevención de Riesgos Pro
.f esionales, que se efectuará bajo el patrocinio del Instituto Mejicano del Se
guro Social. Este congreso se realizará en la ciudad de México, del 19 al 7 
de diciemb1·e de 1963, siendo el orden del día el siguiente: 

1 . -Inventario de las actividades en materia de prevención de riesgo� 

profesionales en América; 
2 .-La educación de trabajadores y jefes de grupos, y la formación de· 

supervisores y técnicos para la prevención de riesgos profesionales; y, 
3 .-Adelantos técnicos en materia de prevención de riesgos profesionales: 

- 95 -



INFORMACION EXTRANJERA 

a) En la industria minera.

b) En la industria del petróleo. 
c) En la industria textil. 

PRIMER SEMINARIO LATINOAM.ERICANO DE SALUD MENTAL 

Tuvo lugar este primer seminario, de carácter regional, de salud mental� 
del 26 de noviembre al 3 de diciembre de 1962, en la ciudad de Cuernavaca 

(Morelos-México) ; seminario- que llegó a realizar1 de conformidad con los aITe

glos llevados a cabo entre el gobierno mexicano y la Oficina Sanitaria_ Pana
mericana. 

El programa de temas del seminario fue el siguiente : 

a) La importancia del problema de la salud mental;
b) La asistencia y Tehabilitación de la salud mental;
c) La enseñanza en la salud mental;
d) La investigación en salud mental; y, 

e) La colabora-ción internacional en la integración de los programas de
salud mental.

XI REUNION DEL COMITE PERMANENTE INTERAMERICANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

La reumon del rubro se celebró en la ciudad de México, del 18 al 24 
de marzo de 196-2 �ala misma que concurrieron, además de los 19 países íbero

americanos p�ticipantes, representaciones de los diferentes organismos inter
nacionales: a) Organización Internacional del Trabajo (OIT), b) Organiza
ción de Estados Americanos (OEA), c) Naciones Unidas (ONU), d) As�cia

ción Interamericana de Seguridad Social (AISS), y e) Comité Interamericano 
de Seguridad Social ( CISS) . 

Al mismo tiempo se realizó en la citada capital mexicana, la II Reunión 
de la Comisión Regional Americana Médico S-ocial y de Organización y Métodos. 

REHABILITACION D,E LOS TRABAJADORES FISICAMENTE 

,INCAPACITADOS EN ESPA:A'A 

Al aprobarse las normas reglamentarias que tratan del seguro contra ac
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales en España, el Fondo Com
pensádor quedó autorizado para establecer una sección que se dedique a la 
rehabilitación de las personas incapacitadas a consecuencia de un accidente 
de trabajo o de una enfermedad profesional. 

En virtud del mismo, las personas antedichas (inválidos), contarán con 
una eficáz ayuda para que, en un futuro, vuelvan a tener el íntegro de sus 

facultades, perdidas parcialmente por accidente de trabajo o enfermedad pro

fesional. 
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MEJORAS EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 

NUEVA ZELANDIA 

La Ley fundadora de la seguridad social en Nueva Zelandia, ha sido en
mendada de la siguiente manera: a) aumento de las tasas de prestaciones, 
b) modificación de los requisitos residenciales de las personas dedicadas a 
actividades misioneras fuera de Nueva Zelandia, disponiéndose que la residen
cia de los mismos podrá considerarse como de Nueva Zelandia. El aumento 
de las prestaciones es para las pensiones a los ancianos, viudas, inválidos y 
mineros (subterráneos), huérfanos, enfermedad y desempleo, esposas. La en
mienda establece también que puede pagarse por los niños una pensión fami
Uar, aparte de la pensión o subsidio que corresponda por su propia incapacidad. 

NUEVA LEGISLACION DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

RWAND-A Y BURUNDI 

En materia de seguridad social, se han sancionado dos leyes en los teni
torios del epígrafe. En el Reino de Burundi, el 19 de julio de 1962 y en la 
República de Rwanda el 15 de noviembre de 1962. 

Estas disposiciones legales se refieren, específicamente, en Rwanda, al 
campo de aplicación de las pensiones y prestaciones por daños sufridos en el 
empleo y su organización y financiamiento; en Burundi, también al campo de 
aplicación, a las pensiones de vejez-invalidez y supervivencia, a las presta
ciones por daños sufridos en el empleo y a su organización y financiamiento, 

NUEVO CODIGO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SUECIA 

La Ley NC? 381, de 25 de mayo de 1962, que codifica las leyes anteriores 
relativas al seguro de enf e1·medad, prestaciones de maternidad, pensiones na
rionales, pensiones suplementarias, subsidios especiales para niños y a las pen
siones de orfandad, del país del rubro, entró en vigor el 19 de Enero de 1963 
e introduce cambios en las prestaciones, <le los cuales resaltan: a) Aumento 
de las prestaciones de enfermedad en efectivo, b) Prestaciones de enferme
dad en efectivo para los trabajadores independientes, c) Aumento de las pres
taciones de maternidad, d) Nuevas tasas de las pensiones nacionales y <le las 
pensiones suplementarias, y e) Financiamiento. 

EMPLEO PROTEGIDO DE INV ALIDOS EN NORUEGA 

La medida adoptada en Suecia, referente a que los inválidos tengan un 
empleo protegido tiene su raíz -o base, en que no· todas las personas inválidas 
pueden adaptarse a una colocación normal inmediatamente después de su ree
ducación. Estas personas pueden, sin embargo, hacer un trabajo productivo, 
Y se ha establecido, en Noruega, un empleo protegido en centros de trabajo 
en los cuales se puedan desempeñar sin mayor riesgo. 

La mayor parte de los empleos protegidos se encuentran en empresas es
peciales destinadas a personas que provisional o definitivamente no están en 
condiciones de conseguir un trabajo normal. Así, algunas empresas se espe
cializan en ser una "etapa en el camino", o sea que son útiles para la reedu
cación en general. Los inválidos pueden llevar un trabajo parecido al que se 
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desempeña en una empresa corriente, al mismo tiempo que 1·eciben el estimulo 
de un salario. 

La labor a sido ardua en este campo de la rehabilitación, en el país no
ruego, ya que desde principios del año 1961 existían talleres, hosterías y cen
tros de distribución de trabajo a domicilio protegidos, que proporcionaban ocu
pación a 515 inválidos. La empresa consigue trabajadores mediante el siguien
te sistema: a travéz del servicio público de colocación o de un consultor de 
rehabilitación de la propia empresa. El servicio de empleo se ocupa también 
de colocar a los trabajadores de estas empresas en las empresas corrientes. 

En cuanto a la necesidad de una ayuda financiera, se entendía en orue
g-a que el Estado debía subvensionar, en parte, a estas empresas de carácter 
rehabilitador pero dejándoles plena autonomía de �irección. 

En lo referente a la adquisición de locales, se indica que para una em
presa cuya creación se proyecte a conseguir los locales necesarios, deberá el 
Estado otorgarle una subvención para tales fines. El importe de la misma es
taría condicionado por la situación económica de la empresa, al mismo tiempo 
que se exigiría el reembolso de los préstamos si la empresa marchara bien o 
si dispusiera de bienes adquiridos con ayuda del Estado. 

Para la obtención de maquinarias, no se han presentado mayores proble
mas puesto que casi nunca se ha fabricado mercancías que exigiesen una ma
quinaria costosa. La empresa puede tener un equipo especial (ya que los que 
laboran en élla son incapacitado<;), pero es recomendable que teno-an un equi

po similar al utilizado en las empregas corrientes. 
El capital de explotación de esi as empresas vada; las que trabajen para 

otras, necesitarán menos capital de explotación que las que venden la mayor 

parte de sus productos. 
La mayo1·ía de estas empresas reciben un subsidio periódico consistente 

en el pago, total o parcial, de los salarios de sus directores o inspectores. Este 
beneficio se obtiene si se cumplen �iertas condiciones, entre otras: la contra
tación de trabajadores inválidos. E\ subsidio se podrá pagar, siempre y cuan
do la proporción sea de un inspector por cada ocho trabajadores, en empresas 
dedicadas a preparar trabajadores p'lra el mercado libre del empleo. En otros 
casos sería suficiente una proporción de un inspector por cada once trabaja. 

dores. 
Un equipo de esta índole necesita, imperiosamente·, un consejero de em

pleo o un funcionario especialista en rehabilitación adscrito al servicio de co
locación, un médico y el Director de l,1. Empresa. El costo de este equipo, así 
como los salarios de otros funcionariof encargados de la rehabilitación, debe
ría correr a cargo del Estado. 

Refiriéndonos a los servicios consultivos, se hace necesario el asesora

miento del Estado, por medio de su Ministerio de Trabajo, a las empresas que 
empleen inválidos. 

Otro punto de vital importancia es, que al inválido debe considerársele 
teniendo en cuenta el trabajo que es cap<tz de realizar y no la pensión a que 
tendría derecho. 

EMPLEO OBLIGATORIO DE INV ALIDOS EN ITALIA 

La Ley N9 1539, de 5 de octubre de 1962, reg·lamenta el empleo de los 
mutilados e inválidos en Italia. 

El objetivo primario de esta ley, es el de asegurar la colocación en con-
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diciones normales de trabajo a aquellos inválidos cuya incapacidad no llega 
a impedirles un empleo ordinario. Para tal fin, este dispositivo legal fija el 
mínimo de puestos que los empleadores particulares y las administraciones 
públicas deben reservar para e-stos trabajadores disminuídos. También insti

tuye una Comisión Central y Comisiones Provinciales de Sanidad, compuestas 

de médicos, que se encargarán de examinar a los inválidos y decidir si han 
de ser admitidos a los empleos reservados. Contiene también normas relati
vas a la formación profesional de esos trabajadores. 

NUEVA REGLAMENT ACION DE LAS PRESTACIONES DE 

ENFERMEDAD EN BULGARIA 

Esta nueva reglamentación, es la que int1·oduce el decreto modificatorio 
del Código de Trabajo de Bulgaria, aprobado el 21 de marzo del año en curso. 

El nuevo texto legal, trata en forma amplia, del período de clasificación, 
del período de espera, de la escala de prestaciones, del período de pago de la 
prestación, de la pérdida de la prestación en efectivo y del financiamiento de 
las prestaciones de enfermedad en el país Búlgaro. 

READAPTACION DE LOS INVALIDOS RURALES EN FRANCIA 

Se trató de la readaptación de los inválidos rurales en el decimosétimG 

Congreso de la Federación de Asociaciones y Organismos de Postcura y de 
Reeducación Funcional y Profesional de las Personas Físicamente Impedidas 
de Francia, celebrado en Bretaña del 4 al 6 de octubre de 1962. 

El objetivo_ principal del Congreso fue el examen de las posibilidades de 
readaptación de los inválidos en el medio rural y el mejoramiento de las con
rl.iciones sociales de los inválidos y enfermos. 

Se presentaron y discutieron informes sobre la reeducación funcional de 
los niños y adolescentes que padecen trasto1·nos motores, sobre la readapta
ción profesional de los impedidos mentales, todo ello referido al medio rural. 
Durante dicha misión, los congresistas visitaron varios centros de reeducación 
funcional y de readaptación profesional. 

NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACION ELIGIO LA O. I..T. PARA 

1963 - 1964 

La Conferencia de la O.I.T. ha renovado el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, que por primera vez contará con 48 
miembros en lugar de los 45 que lo han venido formando. 

De los 48 miembros, 24 serán representantes gubernamentales, 12 repre

sentantes de los empleadores y 12 representantes de los trabajadores. 

Diez de los representantes gubernamentales son miembros permanentes 

por pertenecer a los países de mayor importancia industrial y cuya lista se 

da más adelante. Los otros 14 miembros gubernamentales, así como los 12 

miembros empleadores y los 12 ttabajadores han sido elegidos, respectivamen

te, por los Grupos Gubernamental, Empleador-Trabajado¡·. Con arreglo a la 
Constitución, los representantes de los diez países permanentes no han parti
cipado en la votación del Grupo Gubernamental. 

Después de estas elecciones, el Consejo de Administración <le la O . I. T. 
ha quedado formado de la siguiente manera para el período 1963-1964: 
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GRUPO GUBERNAMENTAL 

Miembros Titulare& 

Miembros Permanentes: 
República Federal de Alemania, Ecuador, Gabón, Líbano, Francia, Gran 

Bretaña, India, Italia, Japón, U.R.S.S. 

l\Iiembros Efectivos: 

Argelia, Australia, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Estados Unidos, Malí, 
México, Pakistán, Perú, Polonia, Tangañica. 

Miembros Adjuntos: 

Argentina, Congo (Leopoldville), Etiopía, Filipinas, Indonesia, Marruecos, 
Noruega, Ucranía, Uruguay, Venezuela. 

GRUPO DE LOS EMPLEADORES 

Miembros Titulares: 

Sr. Bergenstrom (Suecia), Sr. Desrnaison (Perú), Sr. Erdmann (Rep. 
Fed. Alemana), Sr. Muro de Nadal (Argentina), Sr. Nars (Líbano), Sr. Ofu
runa (Niberia), Sir G. Pollock (Reino Unido), Sr. Rifaet (RAU), Sr. Tata 
(India), Sr. Wagner (EE.UU.), Sr. Wajid Alí (Pakistán), Sr. Walino (Fran
da). 

Miembros Adjuntos: 

Sr. Andriantsitohaina (República Malgache), Sir L. Burn·e (Australia), 
Sr. Campanella (Italia), Sr. Fonnema (Países Bajos), Sr. Gaye (Senegal), 
Sr. Kuntschen (Suiza), Sr. Martínez Espino (Venezuela), Sr. Mishiro (Japón), 
Sr. Robinson (Canadá), Sr. Végh-Garzón (Uruguay). 

GRUPOS DE TRABAJADORES 

Miembros Titulares: 

Sr. Ahmed (Pakistán), Sr. Ambekar (India), Sr. Boermann (Rep. Fed. 
Alemana), Sr. Borha (Nigeria), Sr. Collison (Reino Unido), Sr. Ben Ezzedine 
(Túnez), Sr. Faupi (EE.UU.), Sr. Kaplanski (Canadá), Sr. Monk (Australia), 
Sr. Morí (Suiza), Sr. Nielsen (Dinamarca), Sr. Sánchez Mada;riaga (México). 

Miembros Adjuntos: 

Sr. Becker (Israel), Sr. Bothereau (Francia), Sr. de Bock (Bélgica), Sr. 
Fahim (RAU), Sr. Haraguchi (Japón), Sr. Hernández (Filipinas), Sr. Pon
g-ault (Cong·o, Brazzabille), Sr. Riani (Brasil), Sr. Shita (Libia), Sr. Storti 
(Italia). 
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CONVENIO N'? 56 

Convenio relativo al seguro de enfermedad de la gente de mar 

La Conferen•cia General de la Organización Internacional del Trabajo; 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de octubre de 193'-> 
en su vigésima primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al se
guro de enfermedad de la gente de mar, cuestión que está comprendida en el 
segundo punto del orden del día de la reunión; y, 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 
un Convenio internacional, 
adopta, con fecha 24 de octubre de mil novecientos treinta y seis, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el seguro de enfer
medad de la g·ente de mar, 1936: 

ARTICULO 1 

l. Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea de guerra, 
matriculado en un territorio en que se halle en vigor el presente Convenio y 
dedicado a la navegación o a la pesca marítima, estará sujeta al seguro obli
gatorio de enfermedad, ya se halle empleada en el servicio del buque como 
capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier otro carácter. 

2. Sinembargo, todo Miembro de la Organización Internacional del Tra
bajo podrá establecer, en su legislación nacional, las excepciones que estime ne
cesarias en lo que se refiere a: 

a) las personas empleadas a bordo de buques pertenecientes a una auto
ridad pública, cuando estos buques no estén dedicados al comercio; 

o) las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un límite deter-
minado; 

e) las personas que no reciban remuneración en metálico;
d) las personas que no residan en el territorio del Miembro;
e) las personas cuya edad exceda de un límite determinado o no alcan

ce este al límite; 
f) los miembros de la familia del empleador;
g) los prácticos.

Aprobado por Resolución Legislativa. N':> 14033, de 24 de Febrero Je 

1962; y ratificación registrada el 4 de Abril de 1962. 
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ARTICULO 2 

l. El asegurado que esté capacitado para trabalar y se halle privado de
salario a consecuencia de una enfermP.dad tendrá derecho a una indemnización 
en metálico, por lo menos, durante las 26 primeras semanas o durante los 180 
primero:,; días de incapacidad, contados a partir del primer día indemnizado. 

2. El derecho a jndemnización, podrá estar sujeto al cumplimiento de 
un período de prueba y a la expiración de un plazo de espera de algunos días, 
a partir del comienzo de la incapacidad. 

3. La cuantía de la indemnización de despedida al asegurado nunca de
berá ser inferior a la tasa fijada por el régimen general de seguro obligatorio 
de enfermedad, cuando dicho régimen exista y no sea aplicable a la gente de 
mar. 

4. La indemnización podrá ser suspendida:
a) mientras el asegurado se halla a bordo o en el extranjero;
b) mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o con los fon

dos públicos, sinembargo, la suspensión sólo será parcial para el asegurado que 
tenga cargas de familia; 

c) mientras el asegurado reciba otra asignación en virtud de la ley y en 
1·azón de la misma enfermedad; en este caso la suspensión será total o parcial, 
según esta última asig·nación sea· equivalente o inferior a la indemnización con· 
seguida en virtud del régimen de seguro de enfermedad. 

5. La indemnización podrá reducirse o suprimirse cuando la enfermedad 
se haya producido por culpa del asegurado. 

ARTICULO 3 

l. El asegurado tendrá derecho, gratuitamente, desde el principio de ]a 
enfermedad y, por lo menos, hasta la expiración del período previsto para la 
concesión de la indemnización de enfermedad, a la asistencia facultativa de un 
médico debidamente calificado, así como al suministro de medicamentos y 
otros medios tc,rapeúticos de buena calidad y en cantidad suficiente. 

2. Sin embargo , podrá exigirse al asegurado el pago de una parte de 
los gastos de asistencia, en las condiciones que fije la legislación nacional. 

3. La asistencia podrá suspenderse mientras el asegurado se encuentre
a bordo o en el extranjero. 

4. Siempre que las circunstancias lo exijan, la institución de seguro po
drá proveer a la hospitalización del enfermo y en dicho caso le mantendrá to
talmente a más de facilitarle la asistencia médica y los cuidados necesarios. 

ARTICULO 4 

l. Cuando el asegurado se encuentre en el extranjero y haya perdid•J 
su derecho a salario, aunque sea parcialmente, por causa de enfermedad, la in
demnización a que se tendría derecho si no estuviere en el extranjero, deberá 
pagarse total o parciah;1ente a su familia, hasta que regrese al territorio del 
Miembro. 

2. La legislación nacional podrá prescribir o autorizar la concesión <le 
las prestaciones sig;uientes: 
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a) Un suplemento a la indemnización prevista en el artículo 2, cuando 

el asegurado tenga cargas de familia; 
b) una ayuda en especie o en metálico en caso de enfermedad de los

miembros de la familia del asegurado que vivan en su hogar y estén a su 

cargo. 

ARTICULO 5 

l. La legislación nacional deberá fijar las condiciones en que la asegu

rada que se encuentre en el territorio del Miembro, tendrá derecho a presta

ciones de maternidad. 

2. La legislación nacional podrá fijar las condiciones en que la mujer

del asegurado tendrá derecho a prestaciones de maternidad mientras se m1-

cuentre en territorio del Miembro. 

ARTICULO 6 

l. A la muerte del asegurado deberá entregarse a los miembros de �u 

familia, o dedicarse a gastos de funeral, una indemnización cuyo importe será 

determinado por la legislación nacional. 

2. Cuando se halle vigente un sistema de pensiones para los derecho ha

bientes de la gente de mar fallecida no será obligatoria la concesión de la in

demnización prevista en el párrafo precedente. 

ARTICULO 7 

El derecho a las prestaciones del seguro deberá continuar, incluso en e! 

caso de enfermedades sobrevenidas durante un período determinado, después 

de la expiración del último contrato. Este periodo deberá ser fiiado por la le

gislación nacional, de suerte que cubra el tiempo transcurrido normalmente en

tre dos contratos sucesivos. 

ARTICULO 8 

l. Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución 

de los fondos del seguro. 

2. La legislación nacional podrá prever una contribución financiera de 

los poderes públicos. 

ARTICULO 9 

l. El seg·uro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones au

tónomas que estarán bajo el control administrativo y financiero de los poderes 

públicos y no podrán perseguir ningún fin lucrativo. 

2. Los asegurados y también los empleadores, si se trata de instituciones 

de seguro establecidas especialmente, por la legislación, para la gente de mar, 

deberán participar en la administración de las instituciones, en las condiciones 
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que determine la legislación nocional, que podrá prever igualmente la partici

pación de otros interesados. 

3. Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser

asumida directamente por el Estado, durante todo el tiempo que la administra
ción por las instituciones autóno1;nas resulte difícil o imposible a consecuencia de 
las condiciones nacionales. 

ARTICULO 10 

l. El asegura-:!o deberá tener derecho a recurrir, en caso de litigio sobre 
�u derecho a las prestaciones. 

2. Los litigios deberán seguir un procedimiento rápido y poco costoso pa� 

ra el asegurado, ya sea sometiéndoles a tribunales especiales o recurriendo a 

cualquier otro medio que la leg·islación nacional estime apropiado. 

ARTICULO 11 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará. en mo

do alguno las leyes, sentencias, costumbres, o acuerdos celebrados entre arma

dores y gente de mar que garanticen condiciones más favorables que las pres

critas en este Convenio. 

ARTICULO 12 

l. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro de la Or

ganización que ratifique el presente Convenio, anexará a su ratificación una de
claración en la que manifieste : 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 
b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas 

modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los

motivos por los que es inaplicable; 
d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 
primero de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una
nueva declaración, a cualquier reserva que hubiese formulado en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo primero de este 

artículo. 

ARTICULO 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas pa

ra su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

- 104 -



DOCUMENTOS INTE'RNACIONALES 

ARTICULO 14 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organi
zación Internacional del Trabajo, cuyas ratificaciones haya registrado el Di-

rector General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifica

ciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miem
bro doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

ARTICULO 15 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina 

notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional de1 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le co

mu niquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

ARTICULO 16 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio, podrá denunciarlo
a la expiración de un período de diez años a -partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surti
rá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembl"o que haya registrado este Convenio y que en el plazo

de un año después de la expiración del periodo de diez años mencionados en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este ar
tículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesiYo 

podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de diez años, en 

las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 17 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en· que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Inter

nacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria 

sobre la aplicación de este Convenio y deberá considerar la conveniencia de in

cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o par
cial del mismo. 

ARTICULO 18 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio con
tenga disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones con

tenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 

en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revis01·, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros, 

2. . Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con

tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 

convenio revisor. 

ARTICULO 19 

Las versiones ing'lesa y francesa del texto de este Convenio son igual

mente auténticas. 
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DE SEGURO· SOCIAL OBRERO 

PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE EL TERCER 

TRIMESTRE DE 1963 

1.-ORGANISMOS INTERNACIONALES 

· a) Naciones Unidas 

Estudios sobre la electricidad en América Latina. Informe y documentos 
del Seminario Latinoamericano de Energía Eléctrica. vol. l. México, 1962. 

Comisión económica para América Latina.: La fabricación de maquina
rias y equipos industrias en América Latina. !.-Equipos básicos en el Brasil. 
Nueva York, 1963. 11.-Las máquinas-herramientas en el Brasil. Nueva York, 
1962. 

-: La industria textil en América Latina. !.-Chile, Nueva York, 1962. 
-: Los recursos hidráulicos en América Latina. II.-Venezuela. Nueva 

York, 1962. 
-: Segundo compendio estadístico Centroamericano. Nueva York, 1962. 
-: Tendencias y perspectivas de los productos forestales en América 

Latina. Nueva York, 1962. 
Departamento de asuntos económicos y sociales: Informe del grupo es

pecial de expertos en viviendas y desarrollo urbano. Nueva York, 1963. 
Boletín Económico de América Latina. N9 1, 1963. 

b) Organización Internacional del Trabajo. 

Actas de la 150?-, Reunión del Consefo de Administración, 1961. 
Informaciones y memorias sobre la aplicación de convenios y recomen

daciones. Informe III (parte I, III), 471¡1, Reunión, 1963. 
Empleo de los menores en el trabajo subterráneo de toda clase de mi

nas. Informe VII (1), 481¡1, Reunión, 1964. 
Fifth Asian Regional Conference. Melboutne, 1962: Report of the Di .. 

rector-General. Geneva, 1962. 
-: Record of proceedings. Genova, 1963. 
Serie Legislativa, mar.-abr., ·1963. 

Boletín Oficial. N'? 2 y Supl. I y 11, 1963. 

Noticias de la O.I.T. N9 5, 1963. 
Revista Internacional del Trabajo. vol. LXVII, N9 5, 6, vol. LXVIII, N9 J., 

1963. Sup. Estadístico. vol. LXVII, 5, 6, vol. LXVIII, 1, 1963. 
Weekly (Pub. Library) N9 17 a 30, 1963. 
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c) Organización Mundial de la Salud Oficina Sanitaria Panamericana 

Boletín de la 0.S.P. vol. LV, N9 1, 2, 1963. 
d) Asociación Internacional de la Seguridad Social. 

Salud Mundial, jun., jul.-ago., 1963. 
Coloquios internacionales. Varsovia, julio, 1963.: La protección del tra

bajo en la agricultura, por Kurt Noe-11. ISSA - AP - IC - 14 - 1. 
-: La formación riel personal directivo en la prevención de los ries

gos profesionales, por F. Maresch. ISSA - AP - IC - 14 - 2. 
-: Encuesta destinada a efectuar un censo de los laboratorios que se 

ocupan de la prevención de riesgos profesionales y proyectos de colaboración 
entre estos laboratorios, ¡¡or L. Lepag·e. ISSA - AP - IC - 14 3a. 

-: Las corrientes de muy alta, frecuencia y la protección del trabajo, 
por Z. Wierzbicki. ISSA - AP - IC - 14 - 3b. 

-: Métodos de protección personal, por A.F.A. Sutherland. ISSA - AP 

IC - 14 - be. 

Comisión de organización y métodos. 3a., reunión, setiembre, 1963: El 
costo de la administración de la seguridad social. Ponente: Franz Korinek. 
ISSA - OM - III - 1 - 1. 

-: Sistemas mecanizados y automáticos de tratamiento de datos -:-,· 
máquinas de oficina utilizados en las instituciones de seguridad social. Ponen
te: Vitevzslav Vilímski. ISSA - OM - III - 2 (ISSA - OM - WG - I) revisado. 

-: Actividades futuras. ISSA - OM - III 3. 
Comisión de prevención de los riesgos profesionales. 4,¡1-, reunión, julio 

1963: La seguridad del trabajo en la transmisión de la mecanización a la au
tomación. ISSA - AP - Com. - IV - R - 1. 

-: Equipo de protección personal. ISSA - AP - Com. - IV - R - 2. 

Comisión médico-social. 8�, reunión, setiembre, 1963: La función de las 
instituciones de seguridad social en materia de medicina preven tina. Ponente: 
Luis Méndez. ISSA - IVISC - VIII - 1. (Proyecto de cuestionario). 

- : Inf arme provisional de los expertos encargados de la preparación 
de un cuestionario sobre el volumen y costo por concepto de suministro de 
medicamentos. Ponente: F'ritz Kastner. ISSA - MSC - VIII - 2. 

-: Cuestionario sobre las relaciones entre las instituciones del seguro 
de enfermedad y el cuerpo médico. ISSA - MSC - VIII - 3. 

-: Problemas con que se enfrentan los institutos de seguridad social 

en lo que se refiere a la 1·eadaptación y a la evaluación de la invalidez. Po
nente: Mihail Maurer. ISSA - MSC - VIII - 4. 

-: Resumen sobre las actividades de la A.I.S.S. en la readaptación y 
la evaluación de la invalidez; recomendaciones sobre el programa de activida
des fututras de la Asociación en este campo. Ponente: Pavel Makkavexyskiy. 

ISSA - MSC - VIII - 4. (ISSA - MSC - WG - INV - 1 - 2 - 1). 
-: Resumen sobre las actividades de la A.I.S.S. en la readaptación y 

1a evaluación de la invalidez; recomendaciones sobre el programa de activida
des futuras de la Asociación en este campo. ISSA - MSC - VIII -4. (ISSA - MSC 
W G - IN - I - 1 - 2 - 2) . 

-: Actividades futuras. ISSA - MSC - VIII - 5. 
Comisión permanente para el seguro de accidentes del trabajo y enf er

medades profesionales. 1 �, reunión, folio, 1963: Cuestionario sobre las enfe1•
medades profesionales. ISSA - A1'MP - I - 1. (Cuestionario). 
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Cuestionario sobre las enfermedades profesionales. ISSA .. ATMP 
I - l. 

Algunos aspectos financieros del seguro de accidentes del trabajo ... 
Ponente: Nils von Veh, Ph. D. ISSA - ATMP - I - 2. 

- : Actividades futuras. ISSA - A TMP - I - 3. 
-: Enfermedades profesionales. a) Aspectos administrativos. b) Ar.-

pectos médicos Ponentes: H.B.J. Waslander y A. L. Bravo Espejo. ISSA - ATMP. 
I-1.- 1. 

-: La compilación estadística de las enfermedades profesionales, por 
Mario Brancoli. ISSA - ATMP - I - 1 - 2. 

Congreso interamericano de previsión de riesgos profesionales. 19, Mé-
xico, 1963: Convocatoria y reglamento. 

1962. 

1963. 

1963. 

Bibliografía Mundial de Seguridad Social, N9 2, 1963. 
Bulletín de l'Acsociation Internationale de Sécurité Sociale N9 3'-4, 5-6, 
1963. 

e) Organización de los Estados Americanos 

Boletín de la Re·vista Interamericana de Ciencias Sociales. N9 7 1963. 
Estadística. Journal of the Inter-American Statistical Institute. N<? 7G, 

Noticias de Seguridad. N<? 6, 7, 1963. 
Revista Interamericana de Ciencias Sociales. N<? 1, 1963. 
Suplemento Informativo "Cinva". jun., jul., 1963. 

f) Organización Iberoamericana de Seguridad Social 

Los seguros sociales en Guatemala. Monografías nacionales. Madrid, 

Los seguros sociales en Honduras. Monografías nacionales. Madrid, 

g) Federation lnte,-nationale des Mutilés et Invalides du Travail et dee 

Invalides Civils 

Nouvelles. N<? 86A, 87 A, 1963. 

2.-LIBROS Y FOLLETOS 

Ruprecht, Alfredo J.: Contrato de trabajo. Buenos Aires, 1960. 
Servicio de seguro social: Manual de Consultas del S.S.S. Santiago dP 

Chile, 1963. 

Institute of life insurance: Life insurance fact book. New York 1963. 
U.S. Department of health, cducation and welfare: Analysis of bene

fits under 26 selecte private pension plans, by Jone·s, Jonh P. ando, Liste, Lottie 
R. Washingto�, 1963. 
-: Remarriage tables based on experience under OASDI and US Em

ployees compensation systems, by Jones Jonh P. Washington, 1962. 

Ministerio de Trabajo. Instituto Nacional de Previsión: Actos conme-
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mora ti vos del LV aniversario de la Ley fundacional. Serie: Actos y confe
rencias. Madrid, 1963. 

López Mateos, Adolfo: La elevada misión de la prensa en el proceso 
y la obra social de la revolución mexicana. México, 1963. 

- : Hacía la desnuclearización de la América Latina en sus cons0-

cuencias bélicas, México, 1963. 
-: La paz por la educación. México, 1963. 
Banco central de reserva del Perú: Programa del desarrollo. Lima, 

1963. t. II y III. 
Biblioteca de cultura peruana contemporánea. Lima, 1963. 12 t. 
Código civil. Lima, 1962. 
Código de procedimientos penales, 1940. Lima, 1962. 
Pareja Paz Soldán, José: Dere·cho Constitucional Perua�o, Urna, 1968. 

Seminario de Servicio Social Industria\. 19, Toquepala, 1963: Conclu-
siones y 1·ecomendaciones. Toguepala, 1963. 

Visión del Perú en el siglo XX. Lima, 1962. 2 t. 
Caja de jubilaciones bancarias: Recopilación sistematizada de sus le

yes, decretos y reglamentaciones. Montevideo, 1963. 

3.-PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Academia Peruana de Cirugía. N9 4, 1963. 
Actualidad Económica. N<? 181, 182, 1963. 
Anales de la Facultad de Medicina. N9 3-4, 1963. 
Banco Central de Reserva del Perú. Memoria, 1962. 
Boletín de la Sociedad Nacional Agraria. N<? 323, 324, 325, 326, 1963. 
Boletín de la Sociedad Nacional de Minería y Petróleo. N<? 87, 88, 1962; 

89, 90, 91, 1963. 
Boletín del Banco Central de Reserva del Perú. N9 378, 379, 380, 1963. 
Boletín Informativo. Comisión peruana de información pública sobre ]a 

Alianza para el Progreso. ago., 1963. 
Cámara de Comercio de Lima. Boletín Semanal. N9 694 a 705, 1963. 

Cámara de Comercio de Lima. Registro Oficial de Protestos. N9 8-19 1 

Cámara de Comercio de Lima. Revista Mensual. N9 407, 408, 409, 1963. 
Construcción & Industria. Cámara Per.uana de la Construcción. N9 lú-

16, 1963. 

Costo de Vida, abr., may., jun., 1963. 

Las Enfermedades Transmisibles en el Perú. ago., 1962. 
Industria Peruana. N<? 369, 370, 371, 1963. 
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SOCIALIZACION DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

MEDIANTE SU INCORPORACION A LOS REGIMENES 

DE SEGURO SOCIAL 

Por EDUARDO ROSALES PUENTE 

Con mira a una mejor estructuración de nuestra prev1s1on social obliga
toria, intento, en el presente trabajo, precisar los fundamentos por los cuales 
los riesgos profesionales en el Perú deben constituir una rama de los seguros 
f-ociales, indicar las características esenciales del nuevo sistema y señalar sus 
ventajas para los organismos gestores, los trabajadores y los patronos. 

Antecedentes 

Por Ley núrnel'O 8433 de 12 de agosto de 1936, fue creada en el Perú 
como entidad de derecho público, la Caja Nacional de Seguro Social Obrero 
destinada a asumir, mediante la racional concurrencia de los obreros, los pa· 
tronos y el Estado, la protección de los primeros en los casos de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez y muerte; mas, debido a la época en que fue 
implantada, no comprendió entre sus ramas de seguro la de riesgos profesiona
les. Ello es explicable. Aun cuando el sistema de cubrir estos riesgos por 
un seguro social obligatorio había surgido ya en Alemania por la Ley de 6 de 
julio de 1884, en América, en la época de la imp'antación de nuestro régimen, 
el seguro social de riesgos profesionales no tenía aun carta de ciudadanía. 
Edgardo Rebagliati, el padre indiscutible de la seguridad social peruana se ha· 
bía inspirado y documentado, principalmente, para redactar nuestro ordena· 
miento legal, en la Ley chilena 4054 del año 1924 -1a primera en América 
en este género- y en los Convenios y Recomendaciones sobre seguro social 
aprobados por la Conferencia Internacional del Trabajo, y, ni en .aquella ni 
en estos textos legales figuraba disposición alg·una que aconsejara la inclu· 
sión de los riesgos profesionales dentro de los regímenes de los seguros sociales. 

Por lo demás, ya se encontraban 1os trabajadores, en el Perú, protegidos 
contra los accidentes del trabajo por la Ley número 1378 de 20 de enero de 
1911 que, adoptando el p1·incipio del riesgo p1·ofesional , estableció la asisten· 
cia sanitaria y la indemnización por accidentes del trabajo a cargo de los 
propios patronos, pudiendo éstos, sustituir su obligación "por el seguro indi
vidual o colectivo de sus obreros y empleados, en una sociedad de seguros de·
bidamente constituída, conforme a las reglas del Código de Comercio y aceptada 
Para este efecto por el Poder Ejecutivo" (Art. 67). 
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I 

FUNDAMENTOS QUE JUSTIFICAN LA INCORPORACION DE LOS RIES· 
GOS PROFESIONALES A LOS -SEGUROS SOCIALES 

Seguro Privado y Seguro Social 

Conviene, para el mejor enfoque de nuestro tema, delimitar la concep· 
ción de1 Seguro Social, previo examen de su antecesor el Seguro Privado. 

Comencemos por la noción del Seguro Privado. Una definición acertada 
del seguro contractual es la formulada por Howard en su Tratado Teórico y 
Práctico de los Seguros: 

"El Seguro es una operación financiera por la cual un:!!. de las 
partes, el asegurado, hace que le prometa mediante una remunera· 
ción -1 a prima- para él o pa1·a un tercero, en caso de realizarse 
el riesgo asegurado, una prestación por la otra parte, el asegurador, 
quien, tomando por su cuenta un conjunto de riesgos, los contrapesa 
conforme a las leyes de la estadística". 

Esta definición, se ha afirmado, permite .apreciar tanto la _concepc1on co· 
mo el mecanismo del Seguro Privado, porque acepta la existencia de un con· 
trato (póliza), en cuyas cláusulas se fijan los derechos y obligaciones de las 
partes; supone l.a concurrencia de dos partes: el asegurado y el asegurador; 
admite la existencia de una tercera parte: el beneficiario; considera funda· 
mental la noción de riesgo, admitiendo toda clase de peligros mientras tengan 
una causa lícita; selecciona los riesgos para fijar la prima de acuerdo con los 
peligros que encierren y para aceptarlos o rechazarlos según convenga al ase· 
gurador; exige el pago de una prima variable según la naturaleza y cuantía 
del riesgo; garantiza al asegurado la reparación económica de la.s consecuen· 
cias del riesgo; supone la equivalencia del valor probable entre los compromi· 
sos y los derechos dentro de cada contrato; persigue un lucro para el asegura· 
dor y sólo una indemnización por el perjuicio sufrido para el beneficiario, sin 
que nunca el contrato pueda significar motivo de lucro para quien se asegure; 
y es administrado por entidades libremente cread.as con fines exclusivos ·de 
lucro. 

Ahora bien; el Seguro Social, en su trayectoria, h& recogido del Seguro 
Privado su experiencia y su técnica en cuanto al conocimiento de las frecuen· 
cias con que se producen los riesgos; sus observaciones estadísticas, sus tablas 
de mortalidad y su elaboración de tarifas que permiten el equilibrio entre los 
ingresos y las cargas. Pero, tanto la concepción como la técnica del Seguro So· 
cial se desarrollaron rápidamente. En efecto, el Seguro Social asume los ríes· 
gos que tienen carácter social; reemplaza el contrato libre de seguro por el de 
seguro obligatorio; abandona el principio de la equivalencia del valor proba· 
ble de los compromisos y de los derechos dentro de cada contrato para sustituirlo 
por el de la equivalencia del valor probable de los compromisos y de los de· 
rechos para el conjunto del grupo asegurado, en virtud de la hipótesis de la pe· 
rennidad del sistema; abandona. por tanto, las primas que corresponden exac· 
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tamente a los l'iesgos individuales y recurre a amplias compensaciones de ries· 
gos de gravedad muy diferente; carece de fin lucrativo pues no tiene por base 
el negocio; y, por último, la gestión del seguro es asumida por entidades autó
nomas, autárquicas, de derecho público. Todas estas modificaciones son bien 

caractel'ísticas del desarrollo de la concepción y del mecanismo del Seguro So
cial, pudiéndose afirmar que los grandes regímenes de seguro social ya antes 
<le la guerra mundial las habían adoptado. 

En consonancia con lo expuesto, puede afirmarse, que existe un consenso 
unánime en fijar para el Seguro Social las siguientes características: 

a) ausencia total de la idea de lucro; 
b) obligatoriedad del sistema; 
c) carácter social de los riesgos que asume; 
d) finalidad de protección social; 
e) ausencia de iniciativa por parte de los trabajadores en cuanto a la rea

lización de los riesgos; 
f) ninguna participación de los trabajadores o participación reducida en

el costo del seguro; y, 
g) administración del seguro social por entidades autónomas, autárquicas, 

de derecho público, en las que están representados los trabajadores, los patro
nos y el Estado. 

Naturaleza social de los riesgos 

profesionales. 

Delimitada así la concepción del Seguro Social, nos corresponde ahora in
dagar si los riesgos profesionales deben ser asumidos por el Seguro Privado o 
por el Seguro Social. En principio, es indudable que deben pertenecer a la es· 
fera del Seguro Social si tienen el carácter de "riesgos sociales" o a la del Se
guro P;ivado si carecieran de tal carácter. Con relación a este punto, Paul Dn· 
rant, afirma: 

"Es posible definir con prec1s10n el contenido inicial de la noc1on de ries· 
go social. Trátase de todos los riesgos que pueden obligar al trabajador a 
dejar el trabajo ya temporal, ya definitivamente. Enumeremos, de un lado 
los riesgos fisiológicos comunes a todos los hombres: enfermedad, invalidez, 
vejez y muerte; y, de otro lado, los riesgos que afectan la vida profesional, 
despido, accidente del trabajo, enfermedad profesional". 

Y, Mazart Víctor Russomano, refiriéndose a los accidentes del trabajo, 
sostiene: 

"El accidente del trabajo para ser bien comprendido y para que las nor
mas que disciplinan sus consecuencías puedan ser fielmente interpretadas, 
dE>he ser situado, ante todo, como un evento de gran repercusión social". 

De otro lado, conviene tener presente que el seguro de riesgos profesiona· 
les reune las características propias de un seguro social: 
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a) es obligatorio;

b) tiene por finalidaa una forma de protección social;

c) es de responsabilidad exclusiva de los patronos, no correspondiendo a

los asegurados ninguna iniciativa; y 

d) es totalmente costeado por los patronos.

Es evidente, por tanto, que la socialización de los riesgos profesionales, 

esto es, su incorporación a los regímenes de seguro social, constituye el único 

sistema compatible con la obligatoriedad del seguro. 

Tratamiento de seguro de riesgos profesionales 

en América. 

En América existe una clara tendencia a comprender el seguro de riesgos 

profesionales como una rama de los seguros sociales, siendo muchos los países 

que ya han adoptado ese criterio. 

Debemos mencionar, sobre el particular, los acuerdos adoptados por la Se· 

gunda Conferencia de los Estados de América Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo (Montreal 1941) ; la Primera Conferencia Interame· 

ricana de Seguridad Social (Santiago de Chile 1942); la Vigésima sexta Reu· 

nión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Filadelfia 1944); y la Se· 

gunda Conferencia Interamericana de Seguridad Social (Río de Janeiro 1947); 

en las cuales, en principio, se recomienda la organización del seguro de riesgos 

profesionales con sentido social, eliminándose la intervención de las entidades 

mercantiles -basadas en el lucro-, y la unificación del seguro de riesgos pro· 

fesionales con el seguro social (1). 

Acorde con este criterio, los riesgos profesionales figuran actualmente 

como rama de los seguros sociales en Bolivia, Colombia, Honduras, El Salva· 

dor. Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, Venezuela y, en cierta 

forma, en la República Dominicana. 

En Chile el patrono puede transferir su responsabilidad a la Caja de Se· 

guros de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales -que procede 

de una antigua sección de la Caja Nacional de Ahorros-, o a una compañía 

privada reconocida. En Costa Rica el patrono puede asegurarse en el Instituto 

de Seguros Sociales -ex·banco nacional de seguros- organizada por las leyes 

de 30 de Octubre de 1925 y 5 de Octubre de 1936 que, como ente público 

tiene el monopolio del seguro contra todos los riesgos (incendio, riesgo de au· 

tomóviles, responsabilidad civil, vida y accidentes del trabajo), pero el seguro 

es obligatorio para la industria, el comercio y para la agricultura si hace uso 

de fuerza motriz. 

Inconvenientes de la explotación del se!?uro 

de riesgos profesionales por empresas lucrativas. 

La explotación del seguro riesgos profesionales por empresas me1·cantiles, 

lucrativas, ha dado origen a innumerables inconvenientes que el Seguro Social 

no ofrece. Los principales son: 

a) organización y funcionamiento teniendo como base, finalidad de lucro; 
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b) multiplicación de acciones judiciales interpuestas por las víctimas de

riesgos profesionales;

c) aumento de conflictos y disputas entre médicos, abogados y trabaja·

dores; 

d) transacciones forzadas originadas por las necesidades económicas ur· 

g·entes que tiene la familia del accidentado;

e) alto costo del aseguramiento motivado por gastos de propaganda, co·

misiones y reparto de utilidades que lo encarecen;

f) discriminación en el aseguramiento;

g) deficiencia de las prestaciones debidas;

h) carencia de programas de prevención; e 

i) inexistencia, en algunos casos, de servicios de rehabilitación (recupe·

ración, readaptación y reeducación).

Ventajas de la incorporación de los riesgos 

profesionales a los seguros sociales. 

De lo expuesto resulta gue aconsejan la incorporación inmediata de los 
riesgos profesionales a los regímenes de seguro social las siguientes ventajas: 

a) eliminación del lucro y de la especulación privada en materia de ries· 

gos sociales; 

b) .supresión casi total de los conflictos y disputas sobre las prestaciones

de riesgos profesionales;

e) eliminación de las transacciones forzadas por la necesidad económica

del asegurado y beneficiarios;

d) reducción notable del monto de las primas por la eliminación de las

g·anancias comerciales, la disminución de los gastos administrativos y

la implantación obligatoria del sistema de solidad económica entre las

empresas aseguradas;

e) aseguramiento de toda clase de empresas y de actividades sin elimina·

ción de las de mayor grado de riesgo; y 

f) prestaciones médicas eficaces y completas, comprendiendo, además, la 

prevención de los riesgos y los servicios de rehabilitación de los ac· 

cidentados. 

n 

INCORPORACION A LOS SEGUROS SOCIALES DE LOS RIESGOS 

PROFESIONALES 

Criterios que deben adoptarse en el nuevo sistema 

En armonía con los fundamentos expuestos que justifican la incorpora
ción de los riesgos profesionales a los regímenes de seguro social, nos corres· 

Ponde examinar, enseguida, los criterios que deben adoptarse como caracte· 
rísticas básicas del nuevo sistema. Tales son, esencialmente, los siguientes: 
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1-Forma de incorporación de los riesgos profesionales a los seguros so· 
ciales . 

2.-Supresión del criterio de clasificar las empresas en clases, según la 
peligrosidad que corresponda a la actividad fundamental de cada empresa. 

3. -Recursos: prima media; forma de recaudación y límite de salario de 
cotización . 

4. -Prestaciones en servicios y en especie: amplitud de criterio en ma·
teria de asistencia médica. Su duración ilimitada. Aparatos de prótesis y or· 
topedia . Rehabilitación: su concepto y contenido. 

5.-Prestaciones en dinero. Criterios vigentes en materia de indemni· 
zaciones. 

6 . -Org·anización financiera . 
7 .-Organización judicial. 

1.-Forma de incorporación de los riesgos profesionales a loa seguros sociales. 

Ante todo, procede dilucidar la forma como deben ser incorporados los 
riesgos profesionales al Seguro Social, excluyéndolos, por consiguiente, en 
forma definitiva, del Seguro Privado. 

Sobre el particular existen dos criterios bien definidos: 

aj Crear una institución especial de seguro social obligatorio para la 
cobertura exclusiva de los riesgos profesionales, como entidad de derecho 
público, con autonomía funcional, patrimonio propio y personalidad jurídica 
pero, como toda entidad de seguro social, sin ánimo de lucro. 

b) Incorporar los riesgos profesionales a las instituciones en funciona· 
miento de seguro social, como una rama de seguro. 

La primera forma no es aconsejable porque duplica, con perjuicio de la 
economía del sistema, los servicios administrativos con que cuentan las insti
tuciones vigentes de seguro social: inscripción patronal; afiliación, registro y 
carnets de asegurados; mecanismo de recaudación de cotizaciones; funciones 
de inspección patronal o control externo; plánta administrativa suficiente y 
oficinas zonales. Además, a toda la maquinaria administrativa indicada cabe 
agregar los planteles asistenciales y el equipo sanitario con que cuentan los 
seguros sociales para prestar servicios tanto en los casos de .enfermedades na· 
turales como de accidentes y de enfermedades derivadas del trabajo . Resulta 
así, que la creación de una entidad autónoma encargada de asumir los riesgos 
profesionales sería una medida totalmente onerosa, con perjuicio de la eleva· 
ción del costo de la cobertura de estos riesgos. 

Por consiguiente, es irrd·udable que ·la segunda forma -la incorpo1·ación 
de los riesgos profesionales a las instituciones de Seguro Social, bajo la forma 
de "rama" de seguro es la más aconsejable . Así funciona, como ya hemos visto, 
en Bolivia, Colombia, Honduras, El Salvador, Ecuador, Guatemala, México, 
Nicara�ua, Paráguay, Venezuela y, en cierta forma, en la República Domini· 
cana. 

Y es que, actualmente, el Seguro S0cial se considera como un árbol con 
un tronco común para las ramas de "enfermedad-maternidad", "accidentes del 
trabajo y enfermedade� profesionales" e "invalidez, vejez y muerte"; por lo 
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que, un único organismo debe hacerse cargo de todas las ramas del Seguro 
Social. 

2.-Supresión del criterio de clasificar las empresas en clases según la peligro· 

sidad que corresponda a la actividad fundamental de cada empresa. 

Ya hemos afirmado que el Seguro Social ha recogido del Seguro Privado 
su experiencia, su técnica y sus métodos de operación. Así, en materia de ries
gos profesionales heredó el sistema de clasificar las empresas en clases, según 
la peligrosidad que corresponda a la actividad fundamental de cada empresa, 
para el efecto de determinar la prima de aseguramiento. Naturalmente que este 
procedimiento implica no sólo la clasificación de las empresas en "clases", sino, 
igualmente, la calificación de cada empresa según grado o riesgo objetivo de 
peligrosidad, que se determina "por el método y el procedimiento de trabajo 
de la ·empresa, por la maquinaria empleada y, especialmente, por los medios 
técnicos de protección y prevención de los accidentes". 

En consonancia con este criterio, en México, por ejemplo, las empresas 
se consideran distribuídas en cinco clases, según la peligrosidad que corres
ponda a la actividad fundamental y, además, las clases en que las negociacio
nes quedan colocadas, abarcan a su vez, una escala de cien grados cuyos pun
tos mínimo, medio y máximo, para cada clase, se expresa en la siguiente tabla: 

Clase Mínimo Medio Máximo 

I 1 3 5 

II 4 9 14 

III 11 24 37 

IV 30 48 60 

V 50 75 100 

Este procedimiento, si bien tiende a una mejor distribución del costo de 
los riesgos profesionales entre la¡:; empresas, según su peligrosidad, origina trá· 
mites dispendiosos y recargados conflictos administrátivos por la necesaria ca· 
lificación de las empresas para el pago de las cotizaciones diversificadas. 

Es interesante observar, sin embargo, que actualmente algunos regímenes 
de seguridad social han suprimido totalmente este sistema de clasificación de 
empresas según clases y grado de peligrosidad, para adoptar el criterio de ríes· 
go único en materia de riesgos profesionales. El nuevo. procedimiento si bien 
encuentra resistencia en las empresas sujetas a poco riesgo, permite introducir 
para la cobertura de los mismos una prima media, uniforme, que compensa la 
carencia de riesgos de unas con la demasía de las otras. 

Otros regímenes han ido más allá. al adoptar el criterio de riesgo umco 
para todas las eventualidades: enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, 
invalidez, vejez, muerte y despido. Es el criterio que sostienen algunos trata .. 
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distas al estimar que "siendo único el efecto ocasionado por cualquier infortu· 
nio social (la disminución o pérdida de la ganancia en el trabajo) no debe te· 
nerse en cuenta la variedad de las causas del daño que origina la diversidad de 
riesgos, sino el resultado común señalado que impide o merma la remuneració11 
del trabajador y hace difícil la existencia de éste y de los suyos, por desequi· 
librio de la economía familiar". Sobre el particular A. López Núñez, en su Idea· 
rio de la Previsión Social, sintetiza así su opinión: 

¿ Cuál es el riesgo del seguro social? Analizando las diversas 
modalidades del seguro social: el de accidentes, enfermedad, 
invalidez, maternidad, vejez, pa1·0 involunta1·io, muerte pre
matura, y hacíendo abstracción de lo que les es diverso. para 
quedarse sólo con lo que les es común, veremos que todas es· 
tas desventuras a que subviene el seguro social, tienen una 
misma causa, que es la falta de trabajo. Entendemos, pues, 
que el riesgo del seguro social es la falta de trabajo, ya se 
origine ésta por imposibilidad física, ya por dificultad social 
o por inevitable pérdida de la vida". 

3.-Recursos: prima media: forma de recaudación y límite de salario. 

Fundamentalmente existen tres sistemas de cotización, desde el pun· 
to de vista financiero, para la cobertura de los riesgos profesionales. 

l. Prima media o uniforme. En este sistema la prima o cotizacion para
el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales es igual a un 
porcentaje uniforme sobre el total de los salarios afectos a cotización del tra· 
bajador, sin tener en cuenta el grado de riesgo y peligrosidad que presenta el 
trabajo. En Nicaragua, por ejemplo, la ley establece que el Instituto Nacional 
de Seguridad Social, previo informe de su Consejo Técnico, debe fijar en el re· 
glamento respectivo el monto de la cuota patronal para el seguro de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, ciñéndose a los siguientes requisitos: 
a) su producto debe ser capaz de cubrir totalmente los gastos derivados de las 
prestaciones; b) se calculará en porcentajes de las remuneraciones totales del 
trabajador ase_g-ur�do; c) el porcentaje de cotización será uniforme sobre los 
sueldos y salarios afectos a cotización, sin tener en cuenta el grado y clase de 
riesgo de cada empresa; d) el Ins:tituto queda facultado para imponer recargos 
sobre el porcentaje de cotización destinado a este riesgo si la empresa no cum· 
ple con las_ medidas de seguridad e higiene que le ordene el Instituto; y e) cada 
tres años o antes, si lo estimare conveniente, el Instituto deberá efectuar un 
estudio técnico completo del seguro de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales Y, basado en sus conclusiones, podrá modificar el porcentaje bá· 
sico de contribución. 

Esta modalidad de prima uniforme, funciona en Austria, Birmania, Bulga· 
ria, Congo (BrazzaviUe y Leopoldville), Grecia, Guatemala, Irán, Nicaragua, 
Polonia y Siria. 

2.-Prima diversificada. En este sistema la prima se fija teniendo en cuen· 
ta el total de los salarios y el grado de riesgo que presenta el trabajo, en for· 
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ma tal que las primas se gradúan de acuerdo con el riesgo que presenta el 
trabajo. 

Funciona especialmente en Chile, Estados Unidos, México, Puerto Rico, 
Venezuela y muchos países europeos como Alemania, Francia, Italia, Suecia y 
Suiza. 

3.-Cotización uniforme para varios riesgos. Se fija una cotización única 
pura la cobertura de diversas ramas de seguro. Por ejemplo, en Bolivia los pa· 
tronos abonan el 30 % sobre los salarios como cotización patronal: 17 % para 
los riesgos de enfermedad, maternidad y riesgo profesionales; 5 % para invali
dez, vejez y muerte; 6% para asignaciones familiares; y 2% para vivienda 
popular. 

Sistema recomendable para el Perú.- Para el Perú nos permitimos reco
mendar el primer sistema; más, como existen dos Cajas de Seguro, una para 
el sector obrero y otra para el sector de los empleados, la uniformidad de la 
prima debe entenderse por Caja, o sea, una prima uniforme para cubrir los ries· 
gos profesionales de los obreros y otra de igual clase, de menor porcentaje, para 
cubrir los riesgos de la misma índole a que están sujetos los empleados. La 
única excepción a este régimen debe ser el caso de las explotaciones mineras 
que, por la alta frecuencia de sus riesgos profesionales, deben estar sujetas al 
pag-o d.e una mayor cotización o de una prima adicional que permita la cober
tura normal de sus riesgos. 

El sistema expuesto es el que ha adoptado Austria. En este país, el Ins
tituto General de Accidentes recibe en concepto de cotizaciones generales el 
1,5 % de los sa1arios de los obreros y el 0.5 o/t de los salarios de los empleados. 

En Nicaragua, país en el que existe una sola institución de seguridad so
cial para el aseguramiento tanto de los empleados como de los obreros de los 
sectores público y privado, los patronos cubren totalmente el costo de los ries
gos profesionales mediante la prima uniforme del 1,5 % sobre los salarios afec
tos a cotización, que se abona conjuntamente con las cotizaciones de trabaja· 
dores y patronos para los demás riesgos. 

Estas experiencias pueden sernos muy útiles. Sobre el particular cabe men · 
cionar la opinión autorizada del Dr. Gonzalo Arroba, emitida al abordar el es
tudio de las previsiones financieras concernientes _al proyecto de ley del seguro 
social de accidentes y enfermedades profesionales, preparado para el Perú ·por 
el Dr. Edgardo Rebagliati: 

"Respecto al número de grados de riesgo -afirma el Dr. 
Arroba- ya se ha anotado que en el seguro social de riesgos 
profesionales se tiende a una mayor cooperación mutual den· 
tro del mínimo dé diferenciación indispensable en las clases 
de riesgos, que se extienda hasta donde se muestre aconseja· 
ble compartir la carga de la mayoría de las actividades pro
ductoras, sin incidir en forma inequitativa, en los costos de las 
empresas de mínimo riesgo, aliviando más allá de límites acep 
tables la carga específica que pesa sobre la clase de empresas 
de muy elevado riesgo. Respecto a este punto, será una de las 
tareas técnicas de mayor importancia determinar si sería con· 
veniente -como espero que lo sea- establecer en el Perú 
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una sola categoría media de riesgo para todas las industrias 
de manufactura y transformación incluyendo la explota-ción 
agrícola, y diferenciar, si es posible, una sola categoría de 
extrariesgo para la industria minera y similares de caracter 
peligroso. Si la experiencia estadística muestra que esto no es 
posible, debe por lo menos procurarse que se establezca el mí· 
nimo número de clases _de riesgo". 
"Con criterio personal -agrega- me permito indicar que, 
siempre que las mencionadas tasas de frecuencia y gravedad 
lo demuestren conveniente, la mejor solución consistirá en 
instituir una clase única de riesgo para toda la industria ma· 
nufacturera del Perú, incluyendo también las labores agrícolas 
y comerciales y dejando para una clase de riesgo superior 
únicamente las industrias extractivas de elevada peligrosidad 
para la minería, explotación de canteras, extracción del cau· 
cho y algunas otras ramas de excepcional riesgo como produc· 
ción de pirotécnica, etc.". 

Forma de recaudación. En cuanto a la forma de recaudación de las cotiza· 
ciones no existe, en el sistema de prima uniforme, ninguna dificultad para 
operar, desde que, ya se efectúe la recaudación por el sistema de estampillas, 
de planillas o por el nuevo de facturación previa, el porcentaje de cotización 
para riesgos profesionales debe considerarse conjuntamente con la cotización 
global para los demás riesgos, lo que permite también confiar el percibo de las 
mismas a otra administración. 

Límites de salario. Es usual en las leyes de seguridad social, -y no eseapa · 
ría a esta regla ningún proyecto peruano sobre seguro obligatorio de riesgos 
profesionales- fijar límites de salario tanto para el efecto del pago de las coti· 
zaciones como para el computo de las p1·estaciones en dinero. 

Este criterio también sigue nuestra ley de reparación de accidentes del 
trabajo número 1378! al establecer como límite mínimo que "el salario que 
sirva de cómputo a las indemnizaciones no podrá ser inferior .al mínimo que 
determine el Poder Ejecutivo, en las distintas regiones de la República para 
el sólo efecto del pago de aquellas"; y que "esta �isma base se tomará en 
cuenta para pagar indemnizaciones a favor de aprendices y meritorios, víctimas 
de accidentes que no disfrutaren de remuneración". Por último, por Decreto-Ley 
número 14212 de 2 de Octubre de 1962, se ha dispuesto (art. l.) que "para la 
aplicación del artíc·ulo 26 de la Ley 1378 de accidentes del trabajo regirán los 
sueldos y salarios mínimos señalados en el Decreto-Ley número 14192, respec· 
to a las actividades a que el mismo se contrae". Una regla similar debe conte· 
ner la ley que incorpore los ries.gos profesionales a los regímenes de seguridad 
social. 

En cuanto al límite max1mo, la Ley 1378, aludida, dispone que ella sólo 
es ·aplicable a los obreros y empleados "cuyo salario anual no exceda de ciento 
veinte libras, se aplicará el de1·echo común, pero pueden los obreros y emplea· 
dos, sus representantes o los interesados en las indemnizaciones acogerse a la 
presente ley y hasta la referida suma; en cuyo caso se entiende que hay renun· 
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ca implícita para toda indemnización por daños y perjuicios, conforme a las re· 
glas del derecho común". Este tope legal de ciento veinte libras, o sea un mil 
doscientos soles anuales, fue elevado a cinco mil soles anuales por la Ley nú· 
mero 10897 de 12 de noviembre de 1948 (art. 4.). Por último, por Decreto 
Ley ya mencionado, número 14212 de 2 de Octubre de 1962 se elevó cinco 
mil soles a veinte mil anuales el límite máximo salarial para el efecto del cóm· 
puto de las prestaciones en dinero por riesgos profesionales. Es indudable que 
aún este tope máximo es muy reducido por lo que es aconsejable elevarlo y ha: 
cerlo coincidir con el límite salarial máximo que comprenda el régimen del se' 
guro social para la cobertura de todos los riesgos. Resultará así que las presta· 
ciones armonizarán en mejor forma· con los límites de subsistencia y con el prin· 
dpio de integridad de las prestaciones. 

En consecuencia, alcanzando actualmente a S /· 83,200.00 anuales el lími· 
te máximo del salario para el efecto de la cotización, debe ser éste también el 
límite máximo para el cómputo de las prestaciones económicas. En esta forma, 
es indudable, será más equitativa la indemnización que se acuerde a muchas 
víctimas de infortunios profesionales. 

Tratándose del sector de los empleados convendría, igualmente, mantener 
el límite que rija para el efecto del cómputo de las cotizaciones de seguro so· 
cial que es, en la actualidad de siete mil soles mensuales de sueldo. 

4.-Prestaciones en servicios y en especie. Amplitud de cr.ite1·io en materia de 

prestaciones de asistencia médica. Aparatos de prótesis y de ortopedia. 

Rehabilitación: su concepto y contenido. 

La salud, cabe afirmar, constituye un bien individual y un bien social que 
es p1-eciso preservar como el mejor don que la naturalez� nos ha dado. Por eso, 
en el concepto moderno, su cuidado y preservación se considera de interés pú· 
blico y debe exigirse como un derecho que emana de la vida misma. Por eso 
también, las contingencias derivadas de la alteración de la salud -enfermedad, 
maternidad, accidentes del trabajo y enfermedades profesionales- son objeti· 
vos esenciales de Ja seguridad social. 

Actualmente, sin embargo, tratándose de la contingencia de la enferme· 
dad, la mayor parte de las legislaciones- sobre seguros sociales limitan a un año 
la extensión de las prestaciones sanitarias, debido a la necesidad de mantener 
el equilibrio actuaria! entre sus prestaciones y recursos. Por excepción, tal no 
sucede cort las contingencias de accidentes del trabajo y enfermedades profe· 
sionales, en las cuales las prestaciones sanitarias se otorgan sin límite de dura· 
'!ión hasta la total recuperación o rehabilitación del paciente. Así, pues, es nor· 
ma generalizada, la no existencia de término de duntción para las prestaciones 
asistenciales otorgadas por riesgos profesionales. 

Hay que tener también presente que la mayoría de las lesiones producidas 
l)or accidentes del trabajo son de tipo traumático y, consecuentemente, su asis·
tencia cae dentro del campo de la terapéutica quirúrgica, con características tan
especiales "que las diferencian incluso de la traumatolog·ía general". La me·
dicina especializada ha alcanzado así, el más alto grado de perfeccionamiento
en accidentes del trabajo.
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A.par toa de prótesis y ortopedia. 

En la contingencia de los accidentes del trabajo, el tratamiento médico se

caracteriza no sólo por su amplitud y por orientarse hacia la capacidad de tra· 
bajo sino, igualmente, por incluir la provisión de aparatos de prótesis y de 
ortopedia. Sobre el particular cabe recordar que el Convenio número 17 y el 
102 de la O.I.T., prescriben el suministro y renovación de los aparatos de pró· 
tesis y ortopedia cuyo uso se reconozcan necesarios; y que nuestra Ley 1378 
igualmente impone al patrono "la obligación de suministrar al obrero los apa· 
ratos de prótesis necesarios de fabricación nacional y, en su defecto de fabri· 
cación extranjera a juicio del médico" (Art. modificado por Ley 11408 de 30 

_de Junio de 1950): 
Cabe diferenciar entre aparatos ortopédicos y aparatos protésicos. Para 

el Diccionario de la Real Academia Española, "Ortopedia" es "el arte de corre· 
gir o evitar las deformidades ·del Cuerpo Humano, por medio de ciertos aparatos 
o de ejercicios corporales". En un principio se aplicó esta palabra (y de aquí 
su etimología) al arte de remediar torceduras de los niños (del griego, ortos, 
derecho y paidós, niño) ; y después, por excepción, se disignó con el nombre de 
ortopedia al arte de evitar los vicios de configuración, aunque éstos recaig�n 
en adultos. 

Los aparatos de prótesis, por el contrario, son aquellos por medio de los 
cuales se repara artificialmente la falta de un órgano o parte de él. Acorde con 
esta idea el Diccionario Enciclopédico Hispano Americano define la prótesis 
como la "parte de la terapéutica quirúrgica que tiene por objeto reemplazar 
artificialmente un órgano que ha sido amputado en todo o en parte, u ocultar 
una deformidad", agreg·ando que "lo que distingue, pues, esencialmente los 
objetos de prótesis, es el de servir de órganos supletorios. No contribuyen a 
curar las dolencias que reclaman su aplicación, sino a ocultar; no producen 
efectos consecutivos, pues todo lo que de ellos se espera se obtiene desde 
el principio, obrando de un modo directo sobre los vicios de config·uración, y 
nunca, a no ser accidentalmente, y fuera de la intención del cirujano, tiene 
como los demás apósitos una acción directa sobre las funciones íntimas, sobre 
la vida de los órganos". 

La rehabilitación. Su concepto y contenido. 

La rehabilitación profesional es el proceso que tiende a liberar al inválido 
de su incapacidad para el trabajo y reintegrarlo a la vida laboral. Comprende, 
la amplitud de este concepto, tres fases: la rehabilitación física, la rehabilita· 
ción profesional y la colocación, que pueden desarrollarse en forma escalonada 
o simultáneamente. 

Durante la rehabilitación física se acude a la medicina curativa y reeduca· 
tiva "en g·rados de especialización", ya sea en régimen ambulatorio o de hos· 
pitalización especializada y se acude igualmente a técnicas psicológicas y de 
servicio social. En la rehabilitación profesional, intervienen, principalmente, las 
técnicas educativas, vocacionales y laborales, pero sin descuidar las técnicas 
médicas, psicológicas y sociales. Por último, la colocación supone la devolución 
del rehabilitado al mercado de trabajo. "Se caracteriza por un período de tu· 
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tela que implica la colaboración del ente social rehabilitador con las empresas 
respectivas para facilitar, vigilar, estimular y asegurar la adaptación al tra· 
bajo, calibrar los rendimientos y alcanzar remuneraciones consideradas como 
normales en el tipo de trabajo emprendido". 

En general, dentro del amplio campo de la rehabilitación, cabe considerar 
tres tipos: la recuperación, la readaptación y la Teeducación. La primera com· 
prende la recuperación física y funcional del trabajador para el mismo puesto 
laboral que desempeñaba en la empresa; la segunda, la readaptació"n física y 
profesional para un empleo similar al qúe desempeñaba; ·y la tercera, la reedu· 
cación de las facultades y aptitudes físico-mentales del presunto inválido "con 
criterio de orientación laboral, encaminado a facilitarle una capacidad de es· 
pecialización profesional en empleo distinto al que tuvo". 

La nueva legislación que sobre el particular se expida eii el Perú debe 
reconocer e�tas tres clases de rehabilitación en favor de los inválidos. 

5.-Prcstaciones en dinero. Criterios vigentes en materia de indemnizaciones. 

En materia de prestaciones en dinero cabe tener en cuenta las siguientes 
consideraciones : 

1.-Actualmente no se discute la conveniencia de otorgar indemnizaciones 
en forma de renta cuando se produce incapacidad permanente o muerte; y de 
capital, en casos de lesiones que sin constituir incapacidad permanente, atenten 
contra la integridad física del trabajador. 

2.-Las indemnizacaiones por infortunios profesionales son transacciona· 
les, en el sentido de que no compensan la integridad del salario perdido sino 
una parte de él. Sin embargo, en algunos casos, como veremos en el punto 8, 
se indemnizan también mutilaciones o deformidades que no producen incapa· 
cidad de trabajo. 

3.-En casos de la llamada "gran incapacidad", es aconsejable aumentar 
la cuantía de la indemnización o suplementaria con un porcentaje determinado 
sobre dicha cuantía, en consideración a que el inc:ipacitado necesita de un.a 
persona que lo asista. 

4.-De acuerdo con el convenio internacional de la O.I.T., puede aceptarse, 
por excepción, que los beneficiarios de pensión rescaten el capital sí, a juicio 
de la autor·idad competente, acreditan una inversión segura y adecuada del 
mismo. 

5.-La ley debe autorizar al Poder Ejecutivo para aprobar, reglamentar, 
ampliar o modificar el baremo de incapacidades e indemnizaciones. 

6.-En casos de incapacidad temporal, los subsidios deben otorgarse desde 
el día siguiente al del accid�nte y su cuantía debe ser igual al fijado para los 
casos de incapacidad por enfermedad natural. 

7.-La indemnización debe reparar no sólo la incapacidad de ganancia. 
Existen lesiones que no producen tal incapacidad y sin embargo son reparadas 
en algunas legislaciones. Es decir, se indemnizan todos los accidentes que aten
ten contra la "integridad anatómica". Por consig·uientc, deben concederse in
demnizaciones de capital en los casos de mutilaciones o deformidades que re· 
sulten como secuela de los accidentes, cuando no hayan producido incapacidad 
permanente. 
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8.-El reconocimiento de la indemnización no invalida la continuación del 
tratamiento médico. 

6.-0rganización financiera. 

Para esta rama de seguro, como para cualquier otra, es imprescindible 
fijar el régimen financiero que la regule, con mira a garantizar el equilibrio 
financiero que debe existir entre los recursos y las prestaciones. 

La O.I.T. recomienda adoptar para esta rama, el régimen de reparto de 
capitales constitutivos en cuanto se refiere a las prestaciones a largo plazo. 

De acuerdo con este criterio está generalizado aplicar el régimen finan· 
ciero de reparto de capitales constitutivos para las prestaciones a largo plazo 
del seguro de riesg·os profesionales (pensiones) ; y el régimen financiero de 
repa1·to complementado f'.On una reserva de seguridad, para las demás presta· 
ciones (médico-sanitarias, subsidios, gastos de sepelio, indemnizaciones en ca· 
pi tales menores del 10 % , etc.). 

Los reglamentos financieros de los seguros que comprenden la rama de 
riesgos profesionales. seguiendo esta orientación, prevén la siguientes reservas, 

a) reserva de seguridad, que tiene por objetivo estabilizar la situación
financiera frente a las variaciones extraordinarias de los ingresos y egresos; 
y cuyo monto frecuentemente se hace alcanzar al importe de tres semestres de 
los egresos medios; 

b) reserva técnica, que se forma y alimenta especialmente con el monto
de los capitales constitutivos de las pensiones generadas por siniestros ocurri· 
dos en el curso del ejercicio, deduciéndose de ella el importe de las mensuali· 
dades de las pensiones vencidas durante el ejercicio. 

Al hablar de r.eservas es imperativo referirse .a la invers1on de las mismas. 
Sobre el particular, generalmente rigen las mismas reglas que para las demas 
reservas de las otras ramas de seguro, esto es, que toda inversión debe: 

a) garantizar la recuperación del valor nominal de la inyersión y, en lo 
posible, mantener su valor real; 

_b) obtener la rent.abi_lidad más elevada del mercado por inversiones de la 
misma naturaleza y, en ningún caso menor de la tasa que sirva de ·base para 
los cálculos actuariales; 

c) efectuarse en rubros distintos de manera que queden convenientemen·
te diversificadas; 

d) preferir las que persigan, en igualdad de condiciones de seguridad y
rendimiento, fines económico-sociales en beneficio de los asegurados o de la 
colectividad; 

e) ser colocada, la reserva de seguridad, únicamente a corto plazo.

7 .-Organización j udiéial. 

Las controversias que se susciten sobre pago de indemnizaciones por ries· 
gos profesionales se ventilan en el Perú ante el Poder Judicial. Esta jurisdic· 
ción nace de la Ley 1378 y es consecuencia de la naturaleza de la obligación 
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que recae exclusivamente sobre los patronos de las víctimas de riesgos profe· 
sionales o, por subrogación, sobre las respectivas compañías de seguro privado. 

El sistema, así estructurado, genera un semillero de conflictos, recarga 
inutilmente la administración judicial y perjudica tanto a las víctimas de ríes· 
g-os prof e�ionales como a los propios patronos. 

Incorporados los riesgos profesionales a los regímenes de seguro social, los 
ronflictos desaparecen por cuanto la institución social aseguradora otorga de 
inmediato y a cabalidad las prestaciones económicas previstas por la ley, sin 
tener interés alguno en desconocerlas. Es bien entendido sí, que para garan· 
tizar la eficacia de la justicia y mantener la confianza en ella de las víctimas 
de infortunios, las controversias deben ser resueltas en última instancia por un 
tribunal independiente -totalmente-, de la institución aseguradora. Este Tri· 
bunal, en el Perú, no podría ser otro, que el Tribunal Superior del Trabajo, 
capacitado por razón de su jurisdicción para resolver tales acciones. 

Tal organización judicial produciría las siguientes ventaja�: 

a) disminución, al mínimo, de las controversias suscitadas por causa de
riesgos profesionales;

b) descongestión de causas en el Poder Judicial; 
c) celeridad en el otorgamiento de las prestaciones económicas; 
d) supresión absoluta de gastos en honorarios de abogados; y 
e) eliminación totar- de transacciones por concepto de indemnizaciones.

Ojalá que las ideas expuestas en este trabajo sean consideradas debida· 
mente al elaborarse el proyecto que permita incorporar los riesg·os profesiona· 
les a los regímenes de seguro social. 

Managua, Nicaragua, Junio de 1964. 
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DECLARAN EN ESTADO DE REORGANIZACION LA CAJA 

NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

En la 298a. Sesión del Consejo Directivo de la Caja, llebada a cabo bajo 
la Presidencia del doctor Javier Arias Stella, Ministro del Ramo de Salud Pú· 
blica y Asistencia Social, y con la concurrencia de los señores Directores: An· 
drés Bello, Director del Area de Salud; Guillermo Schoof Gutiérrez, Director 
General de Trabajo; Ingeniero Eugenio Isola y doctor Fernando Cornejo Parró, 
Delegados de los patronos; señores Tomás del Piélago y Pedro A. Quijandría, 
Delegados de los asegurados y doctor Francisco Alaiza Escardó, Director· Ge
rente de la Institución, se trató del asunto del rubrb. 

Abierta la Sesión, el señor Ministro informó el motivo de la misma, expre
sando que la Comisión Especial nombrada el año próximo pasado por el Minis· 
terio de Salud, había entregado a su Despacho su informe del estudio realizado 
de la Caja de Seguro Social en sus aspectos financieros, de organización actual, 
de organización propuesta y sistemas administrativos, y ante la situacion plan· 
teada y con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se había declarado 
en estado de reorganización a la Caja Nacional de Seguro Social Obrero. 

Luego, el Presidente dio lectura al Decreto que declara la reorganización 
del epígrafe y designó una Comisión encargada del cumplimiento de dicha 
labor. 

Por su parte, los señores Directores expresaron sus deseos de colaborar con 
e] Gobierno en esta labor renovadora de la Institución. 

Presupuesto Programa para el año 1964 

En la 299a. Sesión del Consejo Directivo de la Caja, se trató del tema del 
rubro, in!ormando el Director-Gerente que ya se ha dado inicio a la preparación 
del mismo. 

Para tal fin, se ha designado a un grupo de funcionarios para que concu· 
rran a título de Conferencias para Jefes Administrativos que dicta el Instituto 
de Planeamiento, con el objeto de prepararse en la técnica del Presupuesto 
Funcional y su aplicación práctica, según normas establecidas en el Centro de 
Estudios mencionado. 

Asimismo, acotó el doctor Alaiza, que había concurrido acompañado del 
Gerente doctor Boggio y el Secretario General, a un ciclo preliminar dictado 
para ejecutivos. 

Serv.icios Asistenciales de- Sullana y Paita 

El Consejo acordó en su 299a. Reunión que se de una disposición (Decreto 
Supremo), postergando la iniciación de la cobranza de las cuotas obrero·patro· 
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nales en las Provincias del epígrafe, hasta que la Caja esté en condiciones de 
prestar los servicios; debiendo fijarse también la fecha próxima para el co· 
mienzo de las prestaciones asistenciales a los asegurados en la citada zona. 

Aumento de tarifas en los Hospitales de Tacna y Huancayo 

Contemplada la solicitud del Ministerio de Salud Pública, en reciente 
reunión del Directorio, en el sentido de que la Caja aumente las tarifas que ac· 
tualmente abona a éste por concepto de asistencia a los asegurados de Tacna 
'y Huancayo en centros nosocomiales: <le! citado Ministerio, y comprobando que 
el Seguro está pag·ando en estas zonas, cifras menores de los costos, el Consejo 
acordó dar cumplimiento al pag·o de la nueva tarifa para los planteles noso· 
comiales de Tacna y Huancayo (de 4.3 % a 6.3%), y que el Presidente se sirva 
solicitar al Ministerio de Hacienda que incluya en el Presupuesto de la RepÚ' 
blica de 1964, las partidas para el abono de las contribuciones del Estado a 
la Caja por concepto de cotizaciones obreras. 

Acuerdos del Consejo Directivo de la Institución, 

respecto a la Reorganización de la Caja 

El señor Ministro de Salud Pública, doctor Javier Arias Stella, convocó a 
sesión extraordinaria del Consejo, para dar a conocer la opinión de la Comisión 
Reorganizadora expuesta por Oficio del doctor Alaiza, Director-Gerente de la 
Caja. 

Luego de dar lectura al citado informe, el Directorio acordó aprobar la 
licencia del señor Manuel Rivera Zapata, con el objeto de que preste su mayor 
colaboración con la Comisión Reorganizadora; remitir a la Policía Fiscal el 
citado informe en la parte que se refiere a la Auditoria practicada en la Su
perintendencia, solicitando, que se efectúen las investigaciones necesarias y 
emite conclusiones, devolviendo lo actuado al Despacho del Ministro, Presidente 
de dicho Consejo, y que se facilite copia del informe y anexos a los señores 
Directores para sµ mejor ilustración. 

A continuación. el Directorio acordó designar al doctor Arturo Vasi, Médico 
Coordinador de la Superintendencia, para el desempeño interino del cargo de 
Superintendente, en tanto el señor Rivera Zapata hace uso de la licencia con· 
cedida. 

Nuevo contrato de la Caja con la Clínica Cuzco 

El documento del rubro quedó aprobado, en la 301a Reunión del Conseju 
Directivo de la Institución, llevada a cabo el 8 noviembre del año en curso, 
luego de darse lectura a las partes esenciales del contrato y manifestando el 
Director-Gerente que éste se había celebrado por un año, dado que la Caja 
quizá cuente en poco tiempo con los servicios del Hospital Regional del Cuzco. 

Asimismo dicho Consejo designó al doctor Arturo Vasi, Superintendente 
Interino, para que suscriba el contrato a nombre de la Caja. 
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Indice de Acuerdos del Consejo Directivo de 1936 a 1963 

En la 30 la. Sesión del Pirectorio el doctor Alaiza informó que el Secre
tario General preparará un índice de acuerdos del Consejo Directivo, desde la 
fundación de la Caja hasta la fecha_. para pode:r establecer cuáles acuerdos 
mantienen su vigencia y cuáles ya no proceden, o si es necesario eliminar o 
rectificar algunos. 
Ante lo expuesto, el Consejo acordó la preparacibn de esta importante labor 
del índice de acuerdos arriba citado. 

Apruébanae Eatatutoa d�l Cuerpo Médico del 

Hospital Obrero de Lima 

En la 301a, Sesión del Consejo, llevada efecto el 8 de noviembre dei que 
cursa, se aprobaron los Estatutos del rubro, teniendo en cuenta las recomenda· 
ciones de carácter Legal expuestas por el doctor Cornejo Parró y considerando 
que el Art. 7� de los mismos, debe interpretarse en el sentirlo que el Director 
y Sub-Director de este Centro Nosocomial son Miembros del Cuerpo Médico 
en todo aquello que corresponda a su colaboración en el aspecto estrictamente 
t�cnico. 

Prorrógase antiguo control de cuotas ohrero·patronales 

En Sesión celebrada el 8 de noviembre del presente año, el doctor René 
Boggio, Gerente de la Institución, se refirió a las dificultades que impone la 
aplicación del Art9 219 del Decreto Ley N9 14482, que instaura el control de 
planillas aboliendo el sistema de control por estampillas, debido a que por no 
haberse resuelto el problema de la mecanización, será imposible llevar el con
trol de las cuentas patronales hasta que dicho problema fuera superado, y 
porque además, no se había reglamentado esa parte del Decreto Ley mencio
nada, por lo que creía conveniente continuar por ahora con el sistema actual de 
valores representativos� orientándose en el futuro hacia un sistema mixto has· 
ta que pudiera abandonarse definitivamente el método de estampillaje. 

En mérito a lo expuesto, y luego de deliberar sobre lo tratado, el Consejo 
acordó la medida propuesta por el doctor Boggio, debiendo redactarse la corres
pondiente Resolueión prorrogando la aplicación del antiguo sistema del con
trol de pago por estampillas. 
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Campaña de Prevención inicia Policlínico 
Obrero del Callao 

El Policlínico Obrero del Callao, ha comenzado una laboriosa y útil com-
11aña masiva sobre educación sanitaria y medicina preventiva entre los traba
jadores asegurados y sus familiares, y con tal objetivo se han destacado técni
cos para que realicen visitas a las fábricas. 

El medio de difusión de la campaña en referencia esta _dado, por medio de 
charlas, películas y folletos que indican la forma de prevenir las enfermedades 
transmisibles (tuberculosis, sífilis, tifoidea, disentería, etc.), y las dolenciali 

de la nutrición (distrofias, deshidratación. etc.). 
La Dfrección del Policlínico que está a cargo del doctor Enrique Vallejos, 

ha formado para esta instrucción preventiva, equipos integrados por médicos 
de todas las especialidades, asistenta social, nutricionista, enfermera, educador 
sanitario y un abogado. Cabe anotar también la colaboración del Area de Sa� 
lud del Callao. 

Se elogia pues la indicada campaña preventiva, por ser de gran utilidad 
para el bienef:tar del trabaj.ado,· y sus familiares, y, por sentar un precedente 
que debe ser imitado por las entidades nosocomiales dada su elevada finalidad.

Posta Médica inaugura el Se¡ruro Social 
Obrero en Vitarte 

Los servicios de la Posta Médica del epígrafe, fueron inaugurados el día 
14 de diciembre del año en curso por el Titular de la Cartera de Salud Pública, 
doctor Javie:r Arias Stella, concurriendo al acto el Director-Gerente de la Ins
titución, doctor Francisco Alayza Escardó; El Superintendente Interino de Hos· 
pitales, doctor Arturo Vasi; las autoridades de ·la localidad y directivos ·de nu
merosos sindicatos de Vitarte. 

Dicha Posta Médica, forma parte de un programa de proyección de los 
servicios asistenciales del Hospital Obrero hacia los centros de trabajo, que han 
elaborado los organismos técnicos de la Caja. 

Proyectan asegurar y jubilar a lo¡¡ choferes del servicio público 

El Proyecto en referencia, ha sido presentado por los Senadores Lino Ma.r
tínez Chávez por Arequipa y Osear Arteta Terzi por el Cuzco. El citado pro· 
yecto comprende a los choferes profesionales del servicio público, tanto de 
automóviles, como de camiones y ómnibus, cuyo trabajo es personal y de ser· 

Vicio directo del público, dentro de los beneficios de las Leyes del Seguro Social 
Obligatorio y de la Jubilación obrera obligato1·ia. 
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De aprobarse el dispositivo legal, se verían ::;olucionados los problemas de 
los choferes que a través de más de 20 años están a la espera de esta Ley que 
los p1·oteja. 

Ampliarán prestaciones del Fondo de Jubaación Obrera según plan 

De acuerdo a las pautas contempladas; en el proyecto sustitutorio del 
Fondo de Jubilación Obrera, indicamos en este rubro las prestaciones proyec
tadas en el mismo : 

-Conceder el derecho a las pensiones de sobrevivientes, cuando el cau· 
san te fallezca a los 55 años o más de edad. 

-Reducir a 55 años de edad, la fecha a partir de la cual, los asegura·
dos podrán acogerse al régimen jubilatorio, manteniéndose sin variación la 
fo1·ma de cómputo de la respectiva prestación. 

-Derogar la limitación contenida en el artículo 79 de la Ley N9 13640,
en cuanto al máximo de las pensiones de jubilac_ión, debiendo caicúlarse éstas 
sobre el íntegro del haber mensual promedio percibido en el último año de 
servicios. 

-En las condiciones generales previstas en la reglamentación de los Se·
guros Sociales que tienen dictaa'a la O.I.T., se proveerá un Fondo con ocasión 
de la próxima revisión actuaria! de previsiones financieras, el establecimiento 
de pensiones de viudez y orfandad para la cónyuge e hijos de los asegurados 
que al momento de su deceso, hubiera alcanzado los 55 años de edad. 

-El capital de defunción previsto en el artículo 529 de la Ley N<? 8433,
se entregue por partes iguales y con derecho de acrecer, al cónyuge sobrevi
viente, a los hijos legítimos o ilegítimos reconocidos menores de edad, siempre 
que éste se hubiera hallado afecto al Seguro Social Obrero. 

Pensión Mínima d� 300 sole! para Jubilación, Cesantía y Montepío 

El Senado de la República Peruana, aprobó el Proyecto de Ley, venido 
en revisión de la Cámara Baja, por medio del cual se fija en S/. 300. 00, co· 
mo mínimo, las pensiones de Jubilación. Cesantía y Montepío a partir de 1964; 
haciendo realidad el anhelo� de miles de obreros y empleados, dentro de pocos 
meses. 

lnaugúrase local del Centro Peruano de Ortopedia y Reumatología 

El 7 de diciembre del que cursa se inauguró el centro de atención médica 
y rehabilitación del rubro. En el acto de apertura del mismo se hizo mención 
a su objetivo, así como también se mencionó que el número de enfermos reu· 
máticos en nuestro medio, es aproximadamente de 50,000, luego se acotó que 
este nosocomio es el único en su categoría en el Perú y en la cQ.sta del Pacífico. 

Esta ceremonia contó con la asistencia de representante� de mstitucfones 
médicas, plantel de especialistas de la Institución creada y personas invitadas 
al acto. 

El Director de este Centro Médico explicó que el plantel de especialistas 
que trabajan en esta Institución, colaborarán en la solución de los problemas 
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que plantea el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades reumáticas . Ex
preso que estas dolencias no sólo atacan a las articulaciones, sino que también 
lesionan la piel, los músculos, ligamentos y vísceras y a veces el corazón . 

}!;n relación con el funcionamiento del Centro, manifestó que este cuenta 
con un plantei de especialistas que cubren diferentes campos cuyas doctrinas 
juegan un papel importante en el tratamiento de los mencionados males. 

Es así que nuestro país pone de manifiesto su interés por la cura de en
fermedades en el elemento humano y J)ersonas que sufren de enfermedades 
reumaticas, cuentan ya con un medio eficaz para amenguar su mal . 

i' romúigase ley que crea beneficios a trabaJadores en Hoteles 

�l 18 <le no ie111bre de presen· e año, el Congreso de la .l{epública Perua· 
na ha promu1gado la ley 1 9 14 O, la cual otorga a los t:::abajadores de Hoteles 
y Restaurantes beneficios derivados del recai·gc del u% d� impuesto a las 
facturas de los consumidores,. los que pasarán a fo1·mar parte integrante del 

salario el.e los servidores en 1·eferencia para omputar y pagar las indemniza
c10nel) y la jubilación de dicho� trabajadores. Vemos pues, la gran visión so· 
c1a1_ que ha tenido el obierno al dictar esta ley que hace recae1· en ios asegu· 
rndos hoteleros y de ramos similares un justiprecio a su trabajo y por ende, 
e1eva su standard de vida tanto en el tiempo de actividad como en el jubilatorio. 

Ahora bien. luego de las consideraciones enunciadas tenemos que remar· 
car que pa1·a el cálculo de las indemnizaciones y de la jubilación, no serán 
consideradas las sumas correspondientes al Seguro Social, Fondo de Bienestar 
Social, V acadones y Seguro de Accidentes de Trabajo . 

Dan facilidades a obreros para completar su instrucción primaria 

Los obreros de la industria manufacturera que no han ido nunca a la 
escuela, y que no han terminado su instrucción elemental, podrán estudiar su 
educación primaria completa a partir del próximo año, en secciones especiales 
que funcionarán en cada sector escolar de Lima, Callao y Arequipa .. 

Se desarrollará este curso de acuerdo al convenio suscrito entre el Estado 
Y el Servicio Nacional de Aprendizaje y Trabajo Industrial (SENATI) . 

Para tal fin, en cada escuela vespertina o pocturna de cada sector escolar 
en las tres ciudades mencionadas funcionarán secciones especiales, que reali
zarán un ré�imen especial de aprendizaje. 
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GRATUIDAD DE PLANILLAS DE LIQUIDACION DE 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES 

Decreto Supremo N9 135-63 "DGS" 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto-Ley N9 14482 han sido modificadas en parte las Leyes 
Nos. 8433, 8509, 11321, 13640 y disposiciones complementarias y conexas. 

Que para el debido cumplimiento de la citada norma legal y sus concor· 
dantes, precisa dictar las pautas reglamentarias correspondientes. 

DECRETA: 

Artículo 19-En orden al cumplimiento de la obligación prevista en el 
artículo 19 del Decreto-Ley N9 14482, los patronos recabarán en las Oficinas 
de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, en forma gratuita, las planillas 
de "Liquidación de Cuotas Obrero-Patronales", previa identificación o auto· 
rización del principal. 

La obligación anterior será exigible a partir del primer semestre del año 
en curso. 

Artículo 29-Al momento de presentar la "Liquidación de Cuotas Obrero· 
Patronales", los patronos recibirán un comprobante de entrega de las mismas 
y notificación de 15 días para el pago de la deuda, si la hubiere. 

Artículo 39-Conjuntamente con las plañillas de "Liquidación de Cuotas 
Obrero-Patronales" que arrojen deuda, se presentará una relación conteniendo 
el nombre, apellido paterno y materno, así como el número de libretas de los 
asegurados a quienes se refiere la obligación, especificando, semanalmente, el 
monto de salarios y contribuciones de cada uno de ellos. 

Tanto las informaciones que apa1·ezcan de los documentos citados en los 
dos artículos anteriores, como el monto de los 1·eintegros que de ellos emanen, 
tendrán carácter provisional, quedando sujetos a revisión posterior. 

La Caja Nacional de Seguro Social Obrero está facultada para solicitar 
de los patronos, las informaciones adicionales que estime convenientes. 

Artículo 49-Durante el primer semestre del año 1963, el recargo por 
mora, previsto por el artículo 79 del Decreto-Ley N9 14482, será aplicable 
únicamente a razón del uno por ciento mensual sob1·e los saldos deudores que 
aparezcan en las respectivas planillas de "Liquidación de Cuotas Obrero-Patro· 
nales" y se aplicarán á partir del mes siguiente a aquel en que venció el 
plazo de presentación de las citadas planillas. 
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A partir del segundo semestre del presente año, el recargo en referencia, 
será establecido mensualmente. 

Artículo 59-Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecí· 
das para el control del pago de las contribuciones del Seguro Social Obrero, 
mediante el procedimiento indicado en los artículos precedentes, mientras sub· 
sista el actual sistema de cotizaciones sobre la base de estampillas, los patronos 
están obligados a mantener y cotizar las respectiv<ts libretas de los asegurados 
conforme a las disposiciones vigentes. 

Artículo 69-Al momento de proceder al canje anual de las libretas de 
cotizaciones de los servidores, los patronos deberán exhibir la constancia de 
haber cumplido con entreg·ar la respectiva planilla de "Liquidación de Cuotas 
Obrero·Patronales" correspondiente al segundo semestre del año precedente. 

Artículo 79-La labor fiscalizadora a cargo de los Inspectores, Revisado" 
res y Visitadores de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, se cumplfra 
con vista al libro de planillas de salarios, libretas de cotizaciones y guías de 
compras de estampillas, quedando asimismo autorizados para visitar los cen· 
tros y establecimientos laborale.-,, con miras a establecer si la totalidad de los 
trabajadores afectos a la obligatoriedad del régimen, se hallan asegurados. 

En orden a lo anterior, la Caja está facultada para revisar también los 
libros de Caja y documentos que le son anexos. En caso de que se estime ne· 
cesario la exhibición de otros libros o de documentos contables. éstos sólo po· 
drán ser exigidos previa presentación de una autorización expresa emanada 
de la Gerencia de la Caja. 

Los Inspectores, Revisores, Visitadores y otros funcionarios de la Caja, 

están obligados a exhibir en el centro patronal su respectivo carnet de iden

tidad. 
Artículo 89-Las informaciones que aparezcan ,en la revisión de los libros 

de contabilidad de los patronos, o las que a solicitud de la Caja sean propor

cionados por las entidades públicas o fiscalizadas, tendrán carácter estricta· 
mente reservado quedando terminantemente prohibida su divulgación. 

Artículo 99-Sin perjuicio del recargo que para casos de mora prevé el 
Decreto-Ley N<? 14482 y las presentes normas reglamentarias, se considera co� 
mo infracciones a las leyes de Seguro Social Obrero, sujetas a las sanciones 
que se establecen en el artículo 109, las siguientes: 

a) .-Incumplimiento patronal de la obligación de inscribir a sus obreros 
o aprendices dentro del 6'? día de la iniciación de la prestación de sus servicios;

b) .-Incumplimiento patronal de presentar la planilla semestral de "Li·
quidación de Cuotas Obrero-Patronales", dentro del término previsto en el 
artículo 19 del Decreto-Ley N9 14482; 

c) .-Incumplimiento patronal de presentar sus libros de planillas y de· 
más documentos relativos al Seguro Social Obrero y al Fondo de Jubilación; 

d) .-Incumplimiento patronal de abonar las cuotas deducidas a los tra·

bajadores a su servicio . Si como consecuencia de la infracción se retardare o 
frustrare total o parcialmente, el derecho de los trabajadores a las prestacio· 
nes del seguro, la infracción será reputada como de mayor gravedad; 

e) .-Culpabilidad de fraude o declaración falsa para obtener, hacer obte
ner, o intentar hacer obtener prestaciones que no son debidas, o mediante 
cualquier otra modalidad dolosa, tratándose de patronos o terceros. 
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Además de las sanciones previstas en el artículo siguiente, quedan obli· 
gados los responsables, en forma solidaria con el beneficiario, a la res ítución 
del importe de las prestaciones indebidas; 

f) .-Incumplimiento patronal de efect1.1ar el canje de las libretas de sus 
obreros asegurados, mientras subsista el sistema de cotizaciones sobre la base 
<le estampillas, en los plazos que señale la Caja Nacional de Seguro Social 
Obre1·0. 

Artículo 109-Las infracciones enunciadas en el artículo 99, así como 
l.:Uaiqu1er otra no comprendida entre las enumeradas serán sancionadas con 
multa de S/. 200. 00 a S/. 10,000.00, observándose lo dispuesto en el �rtículo 
119, las multas se.rán aplicadas por la Gerencia. 

Artícuio 119-Bn orden a la regularización de la·;; sanciones anteriores 
u aplicarse a los patronos, se tendrá en cuenta el monto fll'vmeaw de su;; obli
gaciones en el último seinestre, además de sus antecedentes tomados <le sus 
1·espectivas cuentas. 

Artículo 129-Los asegurados culpables de frau<le o declaración ialsa pa· 
ra olJtener, hal.:e1· obtener o intentar hacer obtene1' p1·estac1ones que no son 
debidas serán sancionados con multa de S/. 100. uo a S/. 1,000.00; las 
multas serán aplicadas po1· la Gerencia • 

.Lo:. responsabies quedan obligados a 1·est1tuir, solidariamente con el bene
f1�1ano, el importe de las p1·estaciones indebidas. 

Anícu10 13"'-La nueva escala de contribuciones estab1ecid_a por el artícu· 
10 15"' del Decreto·Ley N"' 144�2, será .aplicada a partir de la primera semana 
uel mes de julio ae 1963. Desde la misma fecha serán computadas las presta
ciones en ainero ue1.ndas a los asegurados, regulándose su cuantía, conforme 
a lo dispuesto en lo.s artículos 89 y 129 de la Ley N9 11321. 

Artículo 14'-'-Cuando por razón de no cumplir jornadas completas de 
trabajo, el asegurado obtenga como ret!ibución semanal, ingresos inferiores al 
mínimo señalact.o por el Decreto-Ley N9 14192, la contribución obrero-patronal 
se calculará con sujeción a la categoría correspondiente de la nueva escala de 
;-;alarios, no pudiendo en ningún caso ser inferior a la primera categoría. 

Artículo 159-Las categorías "A" y "B" establecidas en el Decreto Su· 
premo de 20 de setiembre de 1957, sólo regirán en las zonas rurales de la 
Sierra hasta tanto se establezca el salario mínimo de dichas regiones. 

Artículo 169-La acotación de las cuotas obrero-patronales, sobre las re· 
tribuciones mínimas señaladas en cuanto al Seguro Social y al Fondo de Jubi
lación Obrera, rige a partir. de la fecha de su fijación para los grupos com· 
prendidos en el Decreto-Ley N9 14192. 

Artículo 1 79-Exceptúase de lo dispuesto en el artículo 1 79 dei Decreto· 
Ley N9 14482, a los trabajadores de las zonas rurales de la Sierra. 

Artículo 189-De conformidad con la nueva escala de categorías estable
cida en el Decreto-Ley N9 14482, regirán las siguientes tablas para la liquida· 
ción de Subsidios: 
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a) .-SUBSIDIOS DE ENFERMEDAD-MATERNIDAD 70% 

Cate- 1 2 3 4 5 6 7 

goría día días días días días días días 

la. 5.00 10.00 15.00 20.00 25.00 30.00 35.00 

2a. 7.00 14.00 21.00 28.00 35.00 42.00 49.0(J 

3a. 9.00 18.00 27.00 36.00 45.00 54.00 63.1..iO 

4a. 12.00 24.00 36.00 48.00 60.00 72.00 84.00 

5a. 16.00 32.00 48.00 64.00 80.00 96.00 112. 00 

6a. 21.00 42.00 63.00 84.00 105.00 126.00 147.00 

7a. 27.00 54.00 81.00 108.00 135.00 162.00 189.00 

8a. 34.00 68.00 102.00 136.00 170.00 204.00 238.00 

9a. 42.00 84.00 126.00 168.00 210.00 252.00 294.00 

10a. 50.00 100.00 150.00 200.00 250.00 300.00 350.00 

lla. 67.00 134.00 201.00 268.00 335.00 402.00 469.00 

12a. 90.00 180.00 270.00 360.00 450.00 540.00 630.00 

13a. 110.00 220.00 330.00 440 .·o.o 550.00 660.00 770.00 

14a. 140.00 280.00 420.00 560.00 700.00 840.00 980.00 

15a. 160.00 320.00 480.00 640.00 800.00 960.00 1,120.00 

b) .-SUBSIDIOS DE ENFERMEDAD EN CASO DE ASEGURADOS 

HOSPITALIZADOS SIN DEPENDIENTES ECONOMICOS 35% 

Cate- 1 2 3 4 5 6 7 

goría día días días días días días días 

la·. 2.50 5.00 7.50 10.00 12.50 15.00 17.50 

2a. 3.50 7.00 10.50 14.00 17.50 21.00 24.50 

3a. 4.50 9.00 13.50 18.00 22.50 27.00 31.50 

4a. 6.00 12.00 18.00 24.00 30.00 36.00 42.00 

5a. 8.00 16.00 24.00 32.00 40.00 48.00 56.00 

6a. 10.50 21.00 31.60 42.00 52.50 63.00 73.50 

7a. 13.50 27.00 40.50 54.00 67.50 81.00 94.50 

8a. 17.00 34.00 51.00 68.00 85.00 102.00 119. 00

9a. 21.00 42.00 63.00 84.00 105.00 126.00 147.00

10a. 25.00 50.00 75.00 100.00 125.00 150.0C, 175.00 

lla. 33.50 67.00 100.50 134.00 167.50 201. 00 234.50 

12a. 45.00 90.00 135.00 180.00 225.00 270.00 315.00

13a. 55.00 110. 00 165.00 220.00 275.00 330.00 385.00

14a. 70.00 140.00 210.00 280.00 350.00 420.00 490.00

16a. 80.00 160.00 240.00 320.00 400.00 480.00 560.00
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e) .-SUBSIDIOS DE LACTANCIA - 30% 

Cate· 1 2 3 4 5 6 7 

aoría día días días días días días díaa 

la. 2.14 4.29 6.43 8.57 10.71 12.86 15.00 

2a. 3.00 6.00 9.00 12.00 15.00 18.00 21.00 

3a. 3.86 7 .71 11.57 16.43 19.29 23.14 27.00 

4a. 5.14 10.29 16.43 20.57 25.71 30.86 36.00 

5a. 6.86 13.71 20.57 27.43 34.29 41.14 48.00 

6a. 9.00 18.00 27.00 36.00 45.00 54.00 63.00 

7a. 11.57 23.14 34.71 46.29 57.86 69.43 81.00 

8a. 14.57 29.14 43.71 58.29 72.86 87.43 102.00 

9a. 18.00 36.00 54.00 72.00 90.00 108. 00 126.00 

10a. 21.43 42.86 64.29 85.71 107.14 128.57 150.00 

lla. 28.71 57.43 86.14 114.86 143.57 172.29 201. 00 

12a. 38.57 77.14 115. 71 154.29 192.86 231. 43 270.00 

13a. 47.14 94.29 141.48 188.57 235.71 282.86 330.00 

:!.4a. 60.0() 120.00 180.00 240.00 300.00 360.00 420.00 

15a. 68.57 137.14 205. 71 274.29 342.86 411. 43 480.00 

Artículo 199-La asignación de gastos de funeral prevista por el artículo 

809 de la Ley N9 13640, queda fijado conforme a la siguiente escala: 

la . Categoría 

2a. 

3a. 

4a. 

5a. 

6a. 

7a. 

8a. 

9a. 

10a. 

lla. 

12a. 

13a. 

14a. 

15a. 

S/. 1,200.00 

1,400.00 

1,600.00 

1,800.00 

2,000.00 

2,200.00 

2,400.00 

2,600 ·ºº

2,800.00 

3,000 ·ºº

8,200.00 

3,400.00 

3,600.00 

3,800.00 

4,000.00 

Artículo 209-La elevación de las cuotas que sustentan al reg1men de 

Seguro Social Obrero y a la que está autorizado su Consejo Superior por pres· 

cripción del artículo 119 del Decreto-Ley N<? 14482; deberá ser hecha y debí· 

<lamente publicada, con anticipación de 6 meses al vencimiento del respectivo 

ejercicio anual y puesta en vigencia a partir del próximo año calendario. 
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En lo futuro, al señalarse nuevas tasas contributivas a los patronos y 

obreros, deberá mantenerse entre unas y otros, la proporcionalidad contempla
da en la reglamentación que, sobre Seguros Sociales tiene dictada la Conf e· 
l'encia Internacional del Trabajo. 

Artículo 219-La Caja Nacional de Seguro Social Obrero elevará oportu· 
numente al Poder Ejecutivo, el estudio orientado a la dación de disposiciones 
reglamentarias vinculadas con la modalidad de pago mediante el sistema de 
planillas, en sustitución del actual régimen de cancelación mediante estampi
llas. quedando obligada a divulgar el procedimiento entre los interesados. 

Artículo 229-Los egresos comunes a los bienes y servicios de la. rama 
de Enfermedad-Maternidad y la de Pensiones, serán cargados proporcional· 
mente a cada una de ellas, correspondiendo al Consejo Superior de la Institu· 
ción, auto.rizar anualmente esta distribución, previo informe de los Consejos 
Técnicos establecidos por el artículo 219 del Decreto-Ley N<? 14482. 

Artículo 23Q-En tanto se p1·oceda a practicar la ev.aluación de los egre· 
sos administrativos de ambas ramas, la participación del Fondo de Jubilación 
Obrera, en los gastos administrativos del Seguro Obrero, queda fijada en el 5 % 
de las cuotas obrero-pauonales que le conciernen. más el 2 % de las pensiones 
abonadas. 

Las transferencias anteriores serán debidas a partir del mes de enero de 
1962. 

Artículo 249-La Caja Nacional de Seg·uro Social Obrero funcionará, le· 
g·a], técnica y administrativamente en forma unificada. estando dotada cada 
una de sus ramas- de autonomía financie1·a. 

Los déficits técnicos o de tesorería que pudieran afectar a cada una de 
ellas, no podrán en ningún caso, bajo responsabilidad, ser cubíe1.·tos con recur· 
sos provenientes de la otra. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de 
julio de mil novecientos sesentitrés. 

NICOLAS LINDLEY LOPEZ 
Solano Caiitro 

LOS SUBDIRECTORES REGIONALES DE TRABAJO Y EL SUBDIRECTOR 
DE RELACIONES DE TRABAJO, RESOLVERAN EN PRIMERA INSTANCIA 

LAS RECLAMACIONES COLECTIVAS SOBRE AUMENTOS DE 
REMUNERACJON 

DECRETO SUPREMO NI? 009 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el D.ecreto Supremo de 10 de agosto de 1956, fue expedido con el 
objeto de cautelar la permanencia de su trabajo de quienes fueron contratados
para 1a prestación personal de servicios, dentro del marco de la ley contra la
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pretensión de terceros para que se rescinda o modifique el contrato de trabajo 
de algún empleado u obrero. 

Que ni esa disposición legal ni ninguna otra determina expresa o implíci· 
tamente la inhibición de l_a autoridad de trabajo para pronunciarse sobre las 
cuestiones relativas a aumento de remuneraciones y condiciones de trabajo que 
fuera materia de reclamos colectivos y por el contrario es dicha autoridad la 
que debe tramitar y solucionar los reclamos colectivos de tal naturaleza, en 
conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos de 23 de marzo de 
1936 y 30 de setiembre de 1953, Resolución Ministerial de 26 de f�br<.'ro de 
1958 y demás disposiciones pertinentes. 

Que en la práctica, es frecuente la actitud de los empleadores que tanto 
en el trabajo directo como en el conciliatorio de las reclamaciones colectivas, 
se niegan a proporcionar las bases de solución correspondientes, ocasionando 
situaciones conflictivas y contraviniendo lo expresamente dispuesto en el De· 
c:reto Supremo de 21 de enero de 1954. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto Supremo de 31 
de agosto de 1957, que reestructura la organización y funcionamiento del 
Ministerio de Trabajo, es facultad de éste, el estudio, promoción y adminis· 
tración de la legislación que concierne a las condiciones de la población traba· 
jadora y aborígen, la ejecución de la política gubernamental en tales materias 
y la adopción de medidas conducentes a mantenimiento y fomento de la armo· 
nía de las relaciones entre empleadores y trabajadores. 

Que, consecuentemente, la intervención de la Autoridad de Trabajo, en 
caso de ruptura del trato directo, de la conciliación del trámite arbitral, se 
justifica en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado Decreto, tanto en 
lo que se refiere a las peticiones sobre aumento de remuneración como en lo 
referente a las condiciones de trabajo de los pliegos, de reclamos colectivos. 

DECRETA: 

19-Los Sub-Directores Regionales de Trabajo. o de Regímenes Especiales, 
en su respectiva jurisdicción, resolverán, en primera instancia, las reclama· 
ciones colectivas sobre aumentos de remuneraciones y modificación de condi· 
ciones de trabajo, en los casos en que se frustre el trato directo, la concilia· 
ción o el trámite arbitral, entre las partes. 

En revisión, conocerá en segunda y última instancia, el Director General 
de Trabajo. 

2<?-Queda así modificado el artículo 19 de la Resolución M,inisterial de 
26 de febrero de 1958, sobre resoluciones en primera instancia de las recla· 
maciones colectivas de los trabajadores; y derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan al presente Decreto . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos sesentitrés. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

Miguel Angel Cussiánovich V. 
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LAS OFICINAS ME ICO-LEGALES EMITIRAN DICTAMEN EN LAS 

SUBROGACIONES POR INCAPACIDAD FISICA 

DECRETO SUPREMO NC? 199-SC. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 529 del Estatuto y Escalafón de Servicio Civil -Ley N9 
11377-, señala que en los casos -de empleados que cesen por incapacidad o 
supresión de plaza, contando con menos de siete años de servicios al Estado, se 
les abonará un sueldo por cada año de servicios, en concepto de indemnización. 

Que por Resolución Suprema N9 256-DA, de 23 de noviembre de 1953, 
expedida por el Ramo de Hacienda1 se dispuso, para un mejor control de los 
pagos referentes a esas indemnizaciones, que el Miédico del Personal del Mi· 
nisteTio mencionado debe emitir informe en los expedientes en los-que se solicite 
el pago de dichas indemnizaciones, concediéndose a la intervención de dicho 
funcionario, la potestad de declarar la procedencia o improcedencia del pago 
en referencia. 

Que es evidente que lo dispuesto en dicha Resolución Suprema es incom· 
patible con las normas de procedimiento administrativo, toda vez que no es 
posible jerárquica y administrativamente, que un simple informe del Médico 
de Personal_ de una Repartición, desvirtúe Jo dispuesto por una Resolución Mi· 
nisterial de subrogación por incapacidad física temporal, disposición adminis· 
trativa dictada después de haberse seguido la tramitación correspondiente, en 
la que queda acreditada la condición física del interesado y el derecho que 
por ello pueda asistirle. 

Que, de otro lado, debe tenerse en cuenta que el Médico del Personal 
del Ramo de Hacienda, en la gran mayoría de los casos, no está en condicio
nes de emitir informe ajustado .a la verdad de los hechos, tanto por haber 
transcurrido determinado tjempo entre la subrogación del empleado y el exa· 
men clínico que efectúe, como por no disponer de los elementos de juicio que 
sirvieron de base a la subrogación, en la fecha que ésta se produjo. 

Que resulta conveniente, para determinar la procedencia o improcedencia 
de la subrogación por incapacidad física temporal; dar intervención a las Ofi
cinas Médico-Legales de la República, en forma previa a la Resolución de 
Subrogacjón, dado que se trata, en este caso, de dictámenes oficiales expedí· 
dos por funcionarios estatales que están facultados para realizar las investi· 
gaciones respectivas y declarar la procedencia o improcedencia de la incapa
cidad alegada . 

Que, en consecuencia, es necesario dictar las normas administrativas para 
establecer debidamente los casos en que procede la indemnización en referen· 
cia, por tratarse realmente de incapacidad para el servicio, evitando simulacio
nes en perjuicio de los inteneses fiscales . 

DECRETA: 

Artículo 19-En los pedidos de subrogación por incapacidad física tem· 
Poral, que se formulen por los empleados del Estado o por las Reparticiones 
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Públicas, las Oficinas Médico-Legales, correspondientes, de la República, debe
rán emitir su dictamen sobre la incapacidad alegada, en forma previa a la 
Resolución que dicte la 1·espectiva Autoridad. 

Artículo 29-El dictamen de los Médicos Leg·istas, en este caso, deter
minará: 

a) .-La naturaleza de la enfermedad;
b) .-Si la enfermedad impide el desempeño de funciones públicas, en el

lugar en que se presta servicios, o en otro luga·r; y 
c) . -Si el impedimento es temporal o definitivo; fijando en el primer 

caso su término con la mayor exactitud posible . 
Artículo 39-La Resolución que disponga el cese de un servídor por inca· 

pacid.ad física temporal, deberá consignar los datos generales del dictamen 
Médico-Legal correspondiente . 

Artículo 49-En los casos de empleados de Provincias en las que no 
�xistan Oficinas Médico-Legales, emitirán el. informe del caso, los respectivos 
Médicos Sanitarios del Ramo de Salud Pública. 

Artículo 5<?-Los expedientes en los que se solicite el cese por incapaci
dad física temporal, deberán ser remitidos a la Dirección General del Servicio 
Civil y Pensiones, para que se confirme sj el servidor tiene menos de 7 años 
de servicios. Ig·ualmente, se remitirán a la citada Dirección, los expedientes 

· en que se solicite el pago de la indemnización por ese concepto, a fin de efec· 
tuar las anotaciones correspondientes; en este caso, deberá .acompañarse al 
expediente una copia autenticada de la Resolución de subrogación.

Artículo 6<?-En los casos de peticiones de reingreso al servicio del Esta·
do por parte de personal que hay.a cesado por incapacidad física temporal, será 
necesario el dictamen de la Oficina Médico-Legal correspondiente, en el que se 
determine la aptitud para el desempeño de cargo público, por haber desapa· 
recido las causales que determinaron la incapacidad.

Serán nulos los nombramientos que se efectúen sin cumplir coñ este
i:-equisito.

Artículo 7<?-La Contraloría General de la República continuará mante·
niendo el registro a que se refiere el artículo 39 de la Resolución Suprema N9 
256-DA de 23 de noviembre de 1953.

Artículo 8<?-Tan pronto se produzca el reingreso de empleados que ha·
yan cesado por incapacidad física temporal, la Repartición correspondiente, da·
1·á cuenta de esa circunstancia a la Contraloría General de la República y a 
la Dirección General del Servicio Civil y Pensiones, sin perjuicio del control 
periódico que corresponde a esas Entidades.

Artículo 9<?-Derógase la Resolución Sup1·ema Ne:> 256-DA de fécha 23 de 
noviembre de 1953, expedida por el Ramo de Hacienda.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de octu· 
bre de mil novecientos sesentitr�s. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

Lui• Bedoya Reyes 
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PARA LA SUSTANCIACION DE LAS DENUNCIAS DE CARACTER 
COLECTIVO SE ESTABLECEN DOS INSTANCIAS 

DECRETO SUPREMO N'? 010 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reducir el trámite para las denuncias de carácter colee· 

tivo dada la finalidad de las mismas encaminadas al cumplimiento de obliga· 

ciones o al otorgamiento de beneficios sancionados por disposiciones legales o 

contractuales; 

Que para tal efecto debe modificarse el artículo 27<? del Decreto Supremo 

de 31 de agosto de 1957; 

DECRETA� 

19-Establécese dos instancias para la sustanciación de las denuncias de

carácter colectivo sobre incumplimiento de disposiciones laborales o de pactos 

o convenios colectivos de trabajo vigentes.

29-Conocerán en primera instancia los Inspectores Regionales de Traba·

jo sus sustitutos o los .Jefes de los Servicios locales; y en segunda y última 

instancia los Sub·Dfrectores Regionales o los Sub-Directores de los Servicios 

Centrales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

39-Queda modificado en la forma expuesta en los artículos anteriores el 

artículo 279 del Decreto Supremo de 31 de agosto de 1957. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de 

octubre de mil novecientos sesentitrés. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

Miguel An�el Cuaaiánovicb 

NORMAS QUE GARANTIZAN EL DEBIDO EMPLEO DE LOS PRESTAMOS 
QUE SE OTORGUEN A LOS EMPLEADOS CON FINES DE VIVIENDA 

RESOLUCION SUPREMA No. 203 

Lima, 23 de noviembre de 1963. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario garantizar la real observancia de la Ley 11365 que au· 
toriza a los empleadores a otorgar adelanto de indemnizaciones a sus emplea· 
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1os .al efecto de que obtengan préstamo� para la adquisición de casas·habi· 
::tación: 

SE RESUELVE: 

El empleador, que convenga con su empleado en otorgarle adelanto de 
1ndemnizaciones al efecto de que obtenga préstamo para la adquisición de casa· 
habitación de conformidad con la Ley N9 11365, está obligado a comprobar; 
bajo responsabilidad, que tal adelanto indemnizatorio será dest-inado exclusi· 
vamente al expresado fin . 

Dicha obligación se considerará cumplida cuando la persona o entidad que 
financia y/ o venda la vivienda declare por escrito y con firma legalizad.a, 
ante el empleador, que asume la responsabilidad de que el importe correspon· 
,diente no será utilizado para otro objetivo. 

Regístrese y comuníquese . 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la República . 

Cuuiánovich 

.LOS TRABAJADORES EN HOTELES Y RESTAURANTES TIENEN 

DERECHO A SUELDOS Y SALARIOS MINIMOS 

LEY No. 14701 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA. 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1 �-El re-cargo de 10 % sobre el i,mporte de la factura que ex
tiende el principal a cargo del consumidor, formará parte integrante del sa
lario del servidor para computar y pagar las indemnizaciones y la jubilación 
<le los trabajadores de hoteles, restaurantes y ramos similares, desde la fecha 
de la promulgación de esta ley, sin efectos retroactivos. 

No serán conside1"ados para el cálculo de las indemnizaciones y de la 
jubilación las sumas -correspondientes al Seguro Social, Fondo de Bienestar 
Social, Vacaciones y Seguro de Accidentes de Trabajo. 

Artículo 21?-En cada centro de trabajo, en caso de no existir pacto pre
vio, el patrón acordará con sus servidores la forma de distribuir el recargo 
del 10% entre cada uno de los miembros del personal a su servicio. Eiste 
recargo no esta1á sujeto a descuento alguno por parte del principal. 

Artículo 31?-La Dirección General de Trabajo, abrirá un Registro en 
el que inscribirá -obligatoriamente los pactos sobre la distribución de que 
trata el artículo anterior. 
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Artículo 49-En caso de no haber acuerdo entre el patrón y sus ser
vidores para la distribución de los recargos, el Ministro de Trabajo y Asun
tos Indígenas, determinará el reparto a que haya lugar, en calidad de árbi
tro y su resolución será inapelable. 

Artículo 59-Los trabajadores en hoteles, restaurantes y ramos simila
res, sean empleados u obreros, tienen derecho al pago por sus empleadores 
de las remuneraciones vitales, sueldos y salarios mínimos, previstos por los 
demás trabajadores de la República. 

Artículo 69-Las remuneraciones, propinas y cualquier otro ingreso de 
los trabajadores en hoteles, restaurantes y ramos similares no están sujetos 
a descuento por c-oncepto de faltas, roturas, pérdidas y multas, salvo en los 
casos expresamente señalados por la ley, previa justificación del mismo pro-
nunciamiento de lás autoridades del trabajo. 1 

Artículo '.7«?-Los centros de trabajo habilitarán lugares de descanso para 
el personal que convenga en laborar después de las 12 de la noche, por no 
decidir, a su elección, retornar a su domicilio. En caso de laborar después 
de las 12 de la noche, el empleador le abonará los gastos de movilidad � 
las remuneraciones que le corresponda por trabajo nocturno. 

Artículo 89-A los servidores que reciban alimentación en sus centros 
de trabajo, se les proporcionará asientos y lugar adecuado en las horas en 
que atiendan a esta necesidad. 

Artículo 99-El empleador, en los centros de trabajo nocturno, propor
cionará a sus servidores comida y ,cena. 

Artículo 10,C?-Se garantiza la vuelta a su centro de trabajo de los ser
vidores de los establecimientos que laboran por temporadas bajo la condici(ón 
del avis-o que se dará por escrito al principal un� quincena antes de reaper
tura del establecimiento. 

Artículo 11 «?-Los servidores de que trata esta ley recibirán, sin gasto 
para ellos, los uniformes :y herramientas propias de su labor y tendrán dere
cho al lavado peri}ódico de aquellos. 

Artículo 129-Anualmente una Junta Reguladora, integrada paritaria
merite por representantes de emplead-ores y trabajadores de la industria, de
terminará los aumentos salariales que correspondan a la elevación del alza 
del costo de vida, en los lugares y centros de trabajo en que no haya sido 
posible arreglar un Pacto Colectivo. 

En caso de desacuerd-o intervendrán las autoridades del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Indígenas. 

Artículo 139-El Touring y Automóvil Club del Perú o la organización 
gubernamental turística que lo reemplace promoverá, con la cooperación de 
la Aso-ciación· Peruana de Hoteles, Restaurantes y Afines y la Federación 

• Nacional de Trabajadores en Hoteles y Ramos Similares, la formación de un
Centro Nacional de Aprendizaje de Servidores de Hoteles, tomando en cuen
ta la experiencia de las entidades internacionales del trabado y de, las orga
nizaciones de esta índole. La Presidencia del Centro corresponderá a un re
presentante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas y en su direc
ción deberán figurar delegados de las tres entidades mencionadas en este 
artículo. 

Artículo 149-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a la presente ley. 
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Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los veintidos días del mes de octubre de 
mil novecientos sesentitres. 

JULIO DE LA PIEDRA, Presidente del Senado. 
FERNANDO LEON DE VIVERO, Presidente de la Cámara de Diputados. 
CARLOS MALPICA, Senador Secretario. 
LUIS F. RODRIGUEZ, Diputado Secretario. 

Al Presidente Constitucional de la República. 

POR TANT'O: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de G'obierno, en Lima, a los trece días del mes de no· 
viembre de mil novecientos sesentitres. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY. 

Carlos Pestana, Ministro de Fomento y 

Obras Públicas, encargad«;> de la Car
tera de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

AMPLIASE EL ARTICULO 1? Y EL ARTI.CUW 8� D·EL REGLAMENTO 

DE LAS MEDICINAS SOCIALES 

DECRETO SUPREMO No. 1334-63-D. F. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

Que con el propósito de beneficiar a las clase:!! sociales más necesitadas 
del país, se instituyó un régimen particular para la fabricación, distribución 
y venta de un grupo de especialidades farmacéuticas a las que se denomina 
"Medicinas Sociales". 

Que la experiencia recogida en el transcurso del tiempo en que se ha 
implantado este sistema de las Medicinas Sociales, hace necesario ampliar y 
modificar algunas de las limitaciones impuestos en el Decreto Supremo NI? 
566-D. F. de 5 de noviembre de 1962, con el objeto de que dichas Medicinas 
Sociales tengan una mayor difusión así como mayores facilidades para su
distribución y venta en el país. 

Que la Asociación de Laboratorios Farmacéuticos del Pe1·ú, ofrece la am
pliación en la :fabricación de dichas especialidades farmacéuticas, para com-
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pletar las necesidades farmacológicas de las Medicinas Sociales que fueron 
apr-obadas con el Decreto Supremo antes mencionado. 

Con la opinión favorable de la Dirección de Farmacia y oído el pare,cer 
de la Dirección General de Salud; 

DECRETA: 

Artí-cu_lo 19-Amplíase el articulo 19 y el artículo 89 del Reglamento,. 

para la elaboración, distribución, control y venta de las Medicinas Sociales., 

consideJtando a dichas especialidades farmacéuticas nacionales en el Grupo 
de Especilidades Farmacéuticas Re-clasificadas, conforme lo dispone el De
creto Sup1·emo de 31 de diciembre de 1960. 

Artfoul•o 2'?-Modifícase el artículo 109 del Reglamento antes mencio
nado y el artículo 29 del Decreto Supremo de 19 de agosto de 1963, dejando 
sin efecto, temporalmente, la exigencia de la reposición de las Medicinas So
-ciales contra la entrega de los formularios de recetas del Cuerpo Médico, 
para facilitar la más amplia difusión y venta en el país de las Medicinas 
Sociales. 

Artíccl,o 39-Encárguese a la Dirección de Farmacia para que previo 
estudio de la 1·elación actual de las Medicinas Sociales, proceda a la amplia
ción de la lista actualmente existente, hasta que -cubra la totalidad de los 
Grupos Farmacológi-cos, previstos en el Petitorio Oficial Farmacológico apro
bado por Decreto Supremo de 26 de abril de 1962. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de no
viembre de mil novecientos sésentitres. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY. 

J·avier Arias Stella. 
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t 

1 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Modifíca.se 1011 capí¡tulos I y II del' actual Reglamento de Sanidad Mental. R. S. Ne;, 194-63 DGS, de 18-9-63. "El Peruano" 3-10-63. 

Modifica los capítulos del rubro, el primero de los cuales cuenta con 6 artículos y el segundo con 7. Esta nueva estructura del citado Reglamento se ocupa del aspecto administrativo· y la terapia de la Sanidad Mental, así como la planificación de la Sanidad Mental en el país. 
Gratuidad ,dle entrega de pl,anillas de �Ii,quidació11 de cuotas obT-ero-pa.tronales po-r las oficinas del Seguro Social Obre-r-o. D. S. Ne;, 135-63 DGS de 25-7-63. "El Peruano" 4-10-63. 

Dispone que las planillas en mención sean proporcionadas por el Seguro-0 brero en forma gratuita a los patronos. También indica el procedimiento a seguir en ,caso de tener deuda y datos esenciales que se anotan, así como derechos de la Caja,, en relación al asunto tratado, lo mismo que lo concerniente a las inspecciones, revisiones y multas. 
Estatutos de la Junta, de Asistencia Nacional. D. S. de 3-10-63., "El Peruano" 22-10-63. 

Establece los Estatutos del rubro, el cual consta de 7 Títulos y 18 Artículos, que tratan sobre: la Constitución,. D-omicilio, F1ines y Duración de los Organos Direetivos de la Junta en referenci;i; de su Consejo Superior, a) de las atribuciones generales de este Consejo, b) de su Presidencia, c)de la Secretaría de la Junta, d) de la Tesorería. de la Junta; de la Dirección General de la Junta, y atribuciones de su Director General, del Régimen Financiero; del Patrimonio de la Junt;i.; y del Control y Rendimiento de Cuen•tas.
Comi1&ión Peljlllanente Asesora de Narcóticos. D. S. de 23-10-63. "El Peruano" 31-10-63. 

Crea la Comisión del epígrafe, la cual será presidida por el Director General de Salud, y que tendrá como misión genérica, el asesoramiento permanente, en materia de estupefacientes, que oriente y_ coordine las actividades que en relación a los narcótic-os competen a diversas dependencias del Estado. 
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Conducción del Plan de S•aneamliento Básico Rura1. 
D. S. de 13·11 ·63. "El Peruano" 3·12·63.

Encarga la conducción del Plan del rubro, al Servicio Especial de Salud 
Pública, el que lo eje<:utará por intermedio del Programa y División de In
geniería Sanitaria. 

Escalaf,ón de Enfermeras. 
R. S. de 13-11-63. "El Peruano" 5-12-63. 

Constituye una Comisión Especial, con carácter adhonorem que tendrá 
por objetivo el estructurar un Proyecto de Ley con su exposición motivada 
de Escalafón de Enfermeras que presten servicios como funcionarias o em
pleadas pÚ'bli,cas. 

,Ministerio de Traba..io 

Resolución en Primera Instancia de Reclamaciones Colectivas 
D. S. N9 009 de 4-10-63. "El Peruano" ,5-10-63. 

Autoriza la Resolución en Primera Instancia, po;r los SubDirectores Re
gionales de Trabajo y Sub-Director de Relaciones de Trabajo, o de regíme
nes especiales, en su respectiva jurisdicción, resolverán 1as reclama,ciones. 
colectivas sobre documentos de remuneración. En revisión conocerá en segun· 
da y última instancia, el Director General de Trabajo. 

Establécese dos in,stanei1as para denuncia... de carácter colectivo. 
· D. S. N9 010, de 18-10-63. "El Peruano" 22-10-63. 

Dispone el establecimiento de d-os instancias para la sustanciación de las
denundas de carácter colectivo sobre incumplimiento de disposiciones labora
les o convenios colectivos de trabajo vigentes. En Primera Instancia conoce
rán los Inspectores Regionales de Trabajo, sus sustitutos o Jefes de servicios
locales., y en Segunda y última instancia los Sub-Dir�ctores Regionales o los
Sub-Directores de los Servicios centrales del Ministerio de Trabajo y Asunto�
Indígenas.

Ministerio de Hacienda y 
Comercio 

El Estado adquiel"e totafüJiad de acciones de la Caja de 'D1e1:>óaitos y Consirna
ciones. 
D. S. de 11-10-63. "El Peruano' 14-10-63.

Decreta la adquisición total por el Estado de las 1,600 acciones de la 
Caja de Depósitos y Consignaciones. El Ministerio de Hacienda y Comercio 
proveerá los f.ondos necesarios para el pago de las acciones en menci&n. 
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Vencimiento de documentos de crédito 
D. S. N9 60 de 11 ·10·63. "El Peruano" 17·10·63. 

Dicta normas para el -cómputo de los vencimientos de !os documentos de 
crédito (vales-letras-pagarés, etc.) que hayan sido descontados ·O negociados 
o su cobro encomendado a Bancos cuyas oficinas hayan tenido peliodos de 

paro y cuyo vencimiento cayera dentro de esta anormalidad, no se tomarán
en cuenta los días comprendidos, en períodos hasta que las actividades se 
normalicen.

Ministerio de 
Gobierno y Policía 

Reglamento de 'la Ley N� 91'53 ,die la Sanidad de Gobierno y Policía. 

D. S. N9 6 de 26·9·63. "El Peruano" 4·10·63. 

Establece el citado Regllamento, las jerarquías y vacantes en la Sanidad 
de Gobierno y Policía, el ingreso del personal, el ascenso, los servicios y fun
ciones, las disposiciones generales, y las transistorias, reí e rentes al documen
to lega1 del epígrafe. 

Adquisición de Instrumental médico por licitacilones. 
D. S. N9 7 de 10-12-63. "El Peruano' 16-12-63. 

Establece que las prendas, instrumental médico, materiales, artículos y 

demás efectos destinados a satisfaeer necesidades de la Sanidad de Gobierno 
y Policía, cuyo valor exceda de S/. 50,000.00, serán adquiridos previa lici
tación. 

Minister'io de Juaticia y 
Cult•o 

Oficinas Médico-Legales emitirán dictamen en las subrogaciones por �nca
pacidad física. 
D. S. N9 1919. SC. de 15-10-63. "El Peruano" 19-10-63. 

Dispone que en los pedidos de subrogación por incapacidad física tem
poral, que se formulen por los empleados del Estado o por las Reparticiones 
Públicas, las Oficinas Médico-Legales correspondientes de la República debe
rán emitir su dictamen sobre la incapaeidad alegada, en forma previa a la Re
solución ,que dicte la respectiva autoridad. 
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Término de pensiones de Montepío. 

D. S. N9 226. SC. de 21-11-63. "El Peruano" 2-12-63.

Aclara el inciso e) del párrafo 29 del Art. 19 del D. S. NC? 23 del 27 de 
marzo de 1947, en el sentido de que se pe1·derá la pensión de montepío en los 
casos en que los beneficiarios dejen de hacerla efectiva por el término de 3 

años d·ejando a salvo el derecho de los menores. 
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BENEFICIOS SOCIALES.- Calidad 
de los servidores a comisión.- Impro
cedencia del pago de primas y gratifi
caciones. 

"Acreditada la calidad de empleado 
del servidor a comisión queda éste am
parado por la Ley 4916 y sus amplia
torias". 

"No habiendo recibido el actor dos 
gratificaciones seguidas ni habiendo sido 
pactadas éstas, no procede el pago de 
gratificaciones ni primas"__ R. S. 
21-6·63.

R. J. P., N9 235, agosto 1963. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Nulidad 
de la sentencia. 

19 Es nula la resolución expedida por 
la Corte Superior, confirmatoria de la 
sentencia del Juzgado de Trabajo por· 
que no tuvo a la vista el cuaderno se· 
parado que merituó el Juez al momento 
de expedir sentencia. 

29 La Corte Superior ha incurrido en 
la nulidad prevista en los incisos 69 y 
139 del art. 1085 del C. P. C., por lo 
que debe expedir nueva resolución con
forme a ley.- R. S. 11 ·6-63. 

R. J. P., N9 235, agosto 1963. 

ENFERMEDAD ,PROFESIONAL. 
Demandante que reconoce haber traba
jado a órdenes de otro principal con 
posterioridad a su retiro del servicio de 
la demandada. 

"Si el actor reconoce, al absolver po
siciones, haber servido a órdenes de otra 
compañía minera, con posterioridad a 
la entidad demandada, debe desestimar
se la acción dejando a salvo su derecho 
para que lo haga valer conforme a 
ley".- R. S .. 13-8-63. 

R. J. P., N9 235, agosto 1963. 

INDEMNIZACION DE TIEMPO DE 
SERVICIOS.- "La indemnización de 
tiempos de servicios de los obreros des
pedidos injustificadamente o que se re· 
tiren con sujeción a las normas respec
tivas después de la fecha de vigencia de 
la ley Ne;, 13842, y que hayan prestado 
servicios con anterioridad, se debe com· 
putar con relación a dos períodos sepa
radamente: el primer periodo, compren-

dido entre la fecha de ingreso del obrero 
y el 11 de enero de 1962, y � segundo 
comprendido entre el 12 de enero de 
1962 -fecha de promulgación y vigen
cia de la Ley 13842- y lafecha del cese 
y la fracción del año que hubiese en ca· 
da uno de esos dos períodos se debe 
compensar por dozavos (uno por cada 
mes) del monto indemnizatorio corres
pondiente por cada año de trabajo".
R. S. 7·8·62. 

R. J. P., N9 235, agosto 1963. 

BENEFICIOS SOCIA1�S. - Proce
dencia de la excepción de cosa juzgada. 

"Es fundada la excepción de cosa juz
gada ·d,educida en un proceso en el que· 
se reclaman los aumentos de haberes 
otorgados por los Decretos Supremos de 
4 de mayo de 1956 y 29 de junio de 
1959, cuando se ha seguido otro ante· 
rior en el que invocándose la calidad de 
empleado co�1isionista se han demanda
do compensación por tiempo de servicios 
e indemnización por despedida intem· 
pestiva, indicándose que el sueldo pro
medio de sus comisiones es el que sirve 
de base para el cómputo -de las canti· 
dades reclamadas".- R. S. 28-6·63. 

R. J. P., N9 236, setiembre 1963. 

EMPLEADO COMISIONISTA.- Im· 
procedencia de la devolución de des
cuentos efectuados por el principal. 

"Habiéndose pactado en el contrato 
de trabajo que el sueldo fijo que el 
principal garantizaba a su empleado, 
formaría parte de la mayor suma que le 
correspondiera por concento de las co· 
misiones que 'debían lliquidarse 'cada 
mes, es infundada la demanda que per· 
sig-ue la devolución de los descuentos 
efectuados por el principal a su em
pleado en la forma establecida en el 
contrato".- R. S. 3-7-63. 

R.J. P., N9 236, setiembre 1963. 

BENEFICIOS SOCIALES. - Proce· 
dencia.--' Calificación tardía de la falta 
grave por competencia desleal. 

"La falta grave imputada al servidor 
de competir deslealmente en negocios 
del mismo giro del principal no puede 
calificarse como tal cuando el empresa-
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rio consiente tácitamente que su em
pleado realice otras actividades comer
ciales con provecho exclusivamente per
sonal, sin perjuicio para los intereses 
patronales".- R. S. 23·8-63. 

R. J. P., N<? 237, octubre 1963. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Reinte
gros de sueldos y bonificación por mo
vilidad.- Despedida intempestiva. 

"Establecido en un pacto colectivo 
-ratificado por otro de la misma espe
cie- el monto de la remuneración; es
fundada l.a demanda que persigue el
abono de la diferencia pagada de menos
por el empleador".- R. S. 9·7-63'.

R. J. P., N9 237, octubre 1963. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Pérdida 
por abandonó del empleo. 

19 N9 estando acreditado que la em· 
pres.a demandada haya exonerado del 
plazo del pre-aviso a su servidor, éste 
está obligado a trabajar los 40 días que 
señala la ley. 

29 Probándose que el actor prestó ser
vicios a otra empi-esa dentro del plaz·o 
del aviso de despedida, debe considerar
se que el trabajador hizo abandono del 
empleo, con la consiguiente pérdida de 
los beneficios �ociales.- P. S. 19·4-63. 

R. J. P., N<? 237, octubre 1963. 
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WS SEGUROS SOCIALES EN PANAMA 

Riesgos Cubiert!os: Enfermedad, Maternidad, Invalidez, Vejez y Muerte. 

Trabajadores Afiliados: Los trabajadores públicos del Estado, las Pro

vincias y los Municipios, y de los Organismos autónomos descentralizados. 
Los tra'bajadores por -cuenta ajena. Extranjeros contratados en el exterior, 
pox periodos mayores de 2 meses. 

Personas exceptuadas: Varones mayores de 60 años; mujeres mayores 
de 60 años; los trabajadores ocasionales y los estacionales extranjeros contra
tados en el exterior, por períodos menores de 2 meses: la. cónyuge, padres 
e hijos menores de dieciséis años, del empleador. 

Los trabajadores agrícolas así como los domésticos, tienen un régimen 
especial. 

Afiliación volunta,ria: Los trabajadores. independientes, los dependientes 
que hayan dejado de ser asegurados obligatorios, o los que presten dentro 
del territorio nacional servicios a organismos internacionales y a los trabaja
dores que realicen labor fuera de territorio llamado a inscripción. 

Seguros Facultativo y Adicionales: El Seguro puede realizar convenios 
con algunas empresas o grupos de asegurados, con el objeto de ampliar las 
prestaciones de la Ley. Estas prestaciones adicionales requieren reglamenta

•iones especiales. 

Obligaciones de loa Empleadores: Inscribirse e inscribir a su personal. En 
caso de que el trabajador ya sea afiliado, ,dar aviso de entrada a su servi-cfo 

indicando los datos necesarios para su identificación. Colaborar en encues

tas, censos, investigaciones, estadísticas, etc., relacionadas con su trabajo. 
Realizar a sus trabajad-ores el descuento de ley, y envíar estas sumas con

juntamente con sus eontribuciones a la Caja, dentro de los 15 días siguientes 
al mes a que co·rrespondan. 

Cuando se suceda la sustitución del patrnno, el nuevo empleador será 
responsable solidariamente con el anterior de las -obligaciones nacidas de la 
ley, esta obligación patronal del empleador sustituído continúa hasta por 
seis meses a partir de la fecha en que de aviso por escrito de la sustitución. 

Obligaciones del trabajador.-Facilitar todos los datos necesario! para 
su afiliadón y aceptar el descuento del salario de su contribución al seguro. 
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En cuanto a las prestaciones, someterse a los tratamientos determinados y 
a los exámenes periódicos indispensables para comprobar su incapacidad. Igual
mente deberá l:rometerse a los cuidados de rehabilitación y reeducación que 
determine la Institución. 

Presc,ripción.-El derecho a la pens10n de vejez es imprescriptible . A 
los dos años prescribe la acción para reclamar el derecho a pensión por in
validez, en igual lapso p-rescriben para requerir derechos sobre el seguro de 
sobrevivientes. 

Al año prescriben las acciones para reclamar derechos sobres prestacio
nes de enfermedad ·o maternidad. y en idéntico término para el cobro de su
mas por pensiones de invalidez, vejez, mue-rte y funerales ya concedidas. El 
derecho a las cantidades por funerales, prescribe a los seis meses. El térmi
no de la prescripción ordinaria de 40 años rig� para el cobro de las cuotas 
obre1·0-patronales impagas. 

Jurisdicción.-Con-0ce de reclamos y consultas en Primera Instancia el 
Director General de la Caja, también este Director impondrá las multas de 
que trata la ley, ejercerá la jurisdicción coactiva de la Caja. La Junta Di
rectiva, conoce y decide en apelación en Segunda Instancia, que es resuelta 
por la Dirección General. Agotada la vía administrativa interna, compete a 
la jurisprudencia ordinaria de la nación conoce1• de las litis que por razón 
de su competencia se pueden ventilar en los tribunales -ordinarios. 

Acuerdos lnternacionales.-El Seguro Social Panameño, está asociado con 
la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, etc. La ley le da ex
presa facultad al Director General para qu·e, previa autorización de la Junta 
Directiva, suscriba a nombre de la Caja, acuerdos que faciliten la conserva
ción de derechos y el tratamiento igualitario de los extranjeros en Panamá 

y de los trabajadores panameños en el exterior. 

Financiación.-Los recursos necesarios para cubrir los gastos de admi
nistración y pago de prestaciones. se cubren en el Seguro Social Panameño 
por el sistema de la triple contribución forzosa de empleadores, trabajadores 
y Estado. 

Cuotas.-Para cubrir los Tiesgos actuales de enfermedad, maternidad, 

invalidez, vejez y muerte, se pagan los siguientes aportes: asegu1·ados, 5 % 
de los salarios; empleadoTes, 5.5 % de los salarios; Estado 0.8 % a los sala,.. 
ríos. Además, aproximadamente, 0.3 % a que asciende el impuesto sobre fa
bricación de licores, vinos y cervezas según Ley de 1941. Por tanto, el apor

te estatal viene a ser de 1.1 % de los salarios, es ,decir, la cotización global 

para el año próximo sería del 13.1 % de los sala1·ios. 

Otr•os recursos.-Son también rentas de la Caja, las cuotas de los ase
gurados voluntarios, el 5 % de las pensiones concedidas para efectos de cier
tas prestaciones; las multas y recargos que se señalan de conformidad con la 
ley, las utilidades de las -reservas y las herencias, legad-os y donaciones. 
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Salarios tomados en consideración.-Para los efectos de los aportes, se 
considera sueldo o salario la "remuneración total", incluyendo gratifieacio, 
nes, bonificaciones, comisiones, participación en beneficios, vacaciones, etc. 
No son salarios para efectos impositivos en el Seguro Social, los viáticos, 
dietas, preavisos y gratificaciones de Navidad o gas_tos de repres·entación. 

Régimen financiero.-Adopta para sus riesgos el sistema de capitaliza
ción. El global de las cotizaciones las ,divide por gr'upos en fondos especiales: 
para enfermedad-maternidad; se destinará el 5 % de los salarios; para las 
prestaciones en dinero de estos mismos seguros, el 0.5 % ; el resto va a in
crementar las reservas técmicas de la Institución, que van a ha,ce1• frente a 
los riesgos de carácter diferido, como son las prestadones de invalidez, ve
jez y sobrevivientes. 

La situación financiera actuarial de la Caja, se revisa obligatoriamente 
cada 5 años .o antes si fuese necesario. Si de dicho examen, 1�esulta que los 
recursos asignados para los Seguros de Pensiones son insuficientes, propon
drá. a, la Asamblea Nacional, por conducto del órgano ejecutivo, el aumento 
de los aportes hasta el momento indispensable para poder eumplir con el cos
to de las obligaciones. 

Inversiones.-

-Títulos de deuda externa o interna de la República y bonos o cédulas 
hipotecarias de entidades oficiales o semioficiales respaldadas por la
Nación.

-A�quisición o construcción de bienes muebles ,o inmuebles para sus 
propios serviciol:3, como oficinas, instalaciones sanitarias, también es 
permitida la inversión en edificios de renta, pero no dedicadas a inqui
linato o vivienda.

-Préstamos a los asegurad.os para la const¡ ucción o adc¡uisición de vi
vienda mediante garantía hipotecaria y seguro de gravamen.

-También se pueden realizar operaciones de crédito para el fomento
agrícola, industrial o pecuario.

Organos de la Caja: La Junta Directiva, el Director _General y el Con
sejo Técnico 

47� REUNI0N D·E LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Conferencia Internacional del Trabajo, órgano supremo de la Orga
nizaeión Internacional del Trabajo, celebró su 47\\. reunión en Ginebra del 
5 al 2.6 de junio de 1963. Los resultados más importantes fueron: 

a) Adopción de un convenio y •de una recomendación sobre la prohibi
ción de la venta, arrendamiento y utilización de maquinaria indL!.S
trial desprovista de dispositiv·os adecuados de protección; 

b) Adopción de una recomendación sobre la terminación de la relación 
,ce trabajo por iniciat'lva del empleador;
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-e) Adopción de conclusiones que serviran de base para un convenio y
una recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del 
traba-jo y enfermedades profesionales; 

d) Adopción del presupuesto de la O. I. T., para 1964, que asciende

a un total de 16'388,799 dófares;

e) Elección d 1e los miembros del Consejo de Administración de la Ofi

cina Internacional del Ti-abajo; y 
f) Examen de la aplicación de -convenios y recomendaciones por los

Estados Miembros de la O. I. T. Las ratificaciones de convenios

registradas durante la presente reunión de la Confe1·encia elevan a

2,776 el número total de ratificaciones.

REUNION ANUAL DEL CONSEJO INTERAMERICANO., ECONOMICO Y 

SOCIAL 

La segunda reumon anual del CIES, se llevó a cabo en Sao Paulo, Bra
sil, del 29 de octuhre al 9 de noviembre al nivel •d'e. expertos, y del 11 al 16 
de noviembre al nivel ministerial. 

El Anteproyecto de temario para esta reunión del CIES al nivel de ·ex
pertos fue el siguiente: 

TEMA I 

Planificación, Refior1.mas y Finanda.iniento 

A.-Consideraciones sobre la situa-ción económica y social de América 
Latina. 

1) Tendencias recientes en el desarrollo económico y social en los 

países latinoamericanos.
2) Programación para el desarrollo; 
3) Recursos para el desarrollo, públicos y privados; 

4) Información pública. 

B.-Aspectos específicos del desaNollo económico y s.ociah 
1) Política y administración fiscales

2 i Administración pública.

3) Desarrollo agrícola y reforma agraria.
4) Desarrollo industrial.

5) Vivienda. 

6) Desarrollo de la comunidad. 

7) Educación y adiestramiento .. 

8) Salud y demografía.
9) Asuntos laborales.

C.-Mecanismos de la Alianza. 
Informe de los Ex-Presidentes LleTas y Kubitchek sobre "Procedimien

tos para adaptar el Sistema Interamericano a la Dinámica de la Alianza pa
l'a el Progreso". 
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TEMA 11 

Problemas die comerciro exterior de América Latina y �u .proyecc1on en la Con

ferencia de las Naciones Unidlas sobre comercio y desarrrollo 

1) Consideraciones sobre los progresos realizados en la preparación de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio, Desarrollo 
y coordina-ción de políticas comerciales.

2) Coyuntura del Comercio Exterior de América Latina. 
3) Actividades de los Grupos sobre. Productos Básicos. 
4) Los problemas ,de la diversificación de las exportaciones: productos 

manufacturados y semif acturados.
5) Mecanismos de financiamiento compensatorio de las fluctuaciones de

los ingresos de exportación.
6) Políticas Comerciales de la Comunidad Económica Europea. 
7) Políticas comerdales formuladas en el G. A. T. T. 

TEMA I I 1 
Integración Regional 

! .-Actividades de la ALALC y del Mercado Común Centroamericano. 
2 .-Consideraciones generales sobre las posibilidades de acelerar y am

pliar el proceso de integración económica latinoamel'icana. 
a) Asistencia técnica y estudios requeridos. 
b) Otros requisitos para acelerar el proceso de integración.

TEMA r.v 
Pr(ogramas y Presupuestos 

A.-Programa y Presupuesto de la Unión Paname1·icana en la esfera de 
competencia del CIES. 

B.-Plan de Actividades y Presupuesto del Programa de Cooperación 
Técnica - 1964. 

C.-Informe de conferencias y organismos especializados mteramericanos. 

Readaptación profesional de los lnválidlos 

El Seminario del Pacífico sobre readaptación Profesional, se celebró jun
tamente con la Segunda Conferencia del Pacífico sobre Readaptación, en Ma
Dila., del 28 al 30 de noviembre de 1962. El Seminario estuv-o pat'rocin:ado 
por la Comisión Mundial de Readaptación Profesional. pertenedente a la So
ciedad Internacional de Readaptación de los Inválidos, en colaboración con 
el Gobierno de Filipinas y con 1as Organizaciones de la localidad. 

El tema del Seminario fue el siguiente: "El empleo como origen del res
peto a si mismo". 

Resoluciones que adoptó este Seminario: 
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,a) La Comisión Mundial de Readaptación Profesional y todas las insti
tuciones interesadas, deberían intensificar sus esfuerzos para difun, 
dir las informaciones procedentes de las investigaciones y demostra
ciones en materia de orientación profesional, formación, colocación 
y C•ontinuación en el empleo, y deberían fomentar que todas las na
ciones emprendieran indagaciones, demostraciones e intercambios de 
información al respecto; 

b) Debería incitars·e a la Fundación Estadounidense Pro Ciegos de Ul
tramar, a continuar la aplicación de programas para promover el
empleo de los ciegos.

e) Debería incitarse a los participantes en el Seminario, a que inves
tigaran la posibilidad de proporcionar formación pre-profesional y
profesional a los menores y jóvenes inválidos, mediante los regíme
nes de instrucción existentes, con el auxilio y guía de organizaciones 
internacionales, tales como la UNICEF, la UNESCO y 1a Fundación
de Asia.

d) En colabo1·ación con los países de Asia. la O. I. T., debería proce
der a la aplicación de la recomendación del Seminario Regional Asiá
tico de Readaptación Profesional de la O. I. T., en el sentido de
construir un Instituto de formación para la readaptación profesional
del personal en la región asiática.

e) La Comisión Mundial de Readaptación Profesional, debería conti
nuar prestando auxilio a la O. I. T., en la aplicación de la recomen
dación del Seminario Regional Asiático de 1a O. l. T., sobre Rea
daptación Profesional. Las deliberaciones del 'Seminario de la O. I.
T. deberían ser ampliamente definidas.

La O. I. T. y la Sociedad Internacional de Readaptación ,de In
váli-dos deberían preparar y distribuir, lo antes posible, textos de 
base sobre readaptación profesional de los inválidos que incluyeran 
temas tales como: orientación profesional, formación, colaboración 
y empleos protegidos. 

PAKISTAN 

Nueva Legislación referente a las condiciones de trabajo en las planta
cion�s de té: 

En junio de 1962, se promulgó una ordenanza relativa al trabajo en las 
plantaciones de té de la ciudad del epígrafe, aplicable a todas las plantacio
nes que tengan más de 10 hectáreas y 30 trabajadores como mínimo. E',ta 
disposición contiene �ormas referentes a condiciones de tra'bajo y al bienes
tar de los trabajadores en las plantaciones de té; las primeras, cabe hacer
mención a la duración del trabajo, entre el descanso semanal, las vacaciones 
anuales, el permiso de enfermedad, la edad mínima de admisión al empleo, 
el certificado de aptitud física para los jóvenes trabajadores y la labor noc
turna; y refiriéndose a las segundas, vemos que se trata del alojamiento, agua 
potable, retretes y urinarios, servicios médicos, servicios· sociales, educación, 
posibilidades de recréo, otras ventajas, y todo lo referente a inspección y
sanciones. 
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YUGOSLAVIA 

En la República Federativa Popular de Yugoslavia, se promulgó una 1ey 
el 24 de mayo de 1962, sobre el seguro de enfermedad y otra ley acerca de 
la -organización y financiamiento del seguro social; y el 26 de marzo de 1963, 
una ley sobre el seguro de enfermedad de los trabajadores. 

El nuevo régimen del seguro de enfermedad, abar,ca a todos los traba
jadores sin distingo de nacionalidad, así como a los miembros de su familia 
que residan en este país. El sistema de seguro social prevé paTa las p-ersonas 
aseguradas la asistencia médica y prestaciones de enferm-edad en efectivo, en 
caso de pérdida de salario, el reembolso de los gastos de viaje de ida y vuel4 

ta a la institución médica que sea del caso, prestaciones de .maternidad, sub
sidios de canastilla (niños-lactancia) e indemnizaciones y subsidios funera· 
rios, y a sus familiares, asistencia médica, reembols-o de los gastos de viaje 
de ida y vuelta a la institución médica correspondiente, subsidios de canas
tiila e indemnizaeiones y subsidios funerarios. 

Los cambios opel'ados en la organización y financiamiento del Seguro 
Social Yug-oslavo, están enmarcados dentro del principio general del seguro 
social de garantizar a las personas aseguradas, los derechos que provengan 
de 5u contribución a este Org·anismo-

SEGUNDA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE TRABAJADORES DE 
LAS INDUSTRIAS MET ALURGICAS 

Durante los días 20 al 24 de enero <le 19!63, se reunió en Santos (Bra
sil), la Segunda Conferencia Interamericana de la Fede.ración Internacional 
de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas (F. I .  T. I. M.). 

Las pl'incipales decisiones acordadas en esta Conferencia trataron: 

a) Sobre los problemas económico-sociales latinoamericanos, en el as
pecto de que la economía sea planificada y diversificada, promo
viendo la s·olidaridad en el grupo trabajador del campo, promover 
la reforma agraria, impulsar la industrialización, considerar a los 
trabajadores en los beneficios de la productividad, mejorando sus 
salarios, creando nuevas fuentes de trabajo, financiando los eapita
les nacionales, los programas de desarrollo económico, que las ay\1-
das recibidas por los Gobiernos y organismos internacionales tengan 
el fin para el cual hayan sido dadas; pec:.ir a los Gobiernos que es
tablezcan reformas en la legislación laboral; 

b) Referente los problemas de -organización, reafirmar la decisión pa
ra elevar los beneficios del sindicalismo democ1átko a los trabaja
dores metalúrgicos, y ampliar el número de afiliados de la F.I.T.I.M.; 

c) Educación.-En este sentido se pide Ia elaboración de un progra
ma de educación sindical por la F .  I .  T. I. M., -odentando a las or
ganizaciones metalúrgicas para el establecimiento de escuelas de ea
pacitación mundial, preparación de educadores obreros, divulgación 
de publicaciones educativas, etc.
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d) En lo que se refiere a la negociación -colectiva, se propuso la m.a• 
yor participación de los trabajadores en las utilidades de las em
presas, mayor capacitación de dirigentes sindicales y- evaluación de 
tareas e ingeniería standard e industrial; y 

e) La defensa de la asociación de los trabajadores metalúrgicos, el de
recho sindical de los trabajadores agrícolas y la reforma agraria. 

VACACIONES ANUAL.ES .PAGADAS EN LA REPUBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA 

Resumimos a -continuación las principales disposiciones de la legislación 
sobre vacaciones anuales pagadas mínimas, dada por la Ley de � de enero 
de 1963 en la República Federal Alemana. 

Campo de aplicación.-Se aplica a los obreros y empleados, así como a 
las personas que trabajan para adquirir una formación profesional. Afecta 
igualmente a los trabajadores a domicilio. 

Derechos a las vacaciones y d,uración mínimia.-Todo trabajador tiene de
recho, -cada año civil, a vacaciones anuales pagadas. El derecho a este pe
ríodo vacacional se adquiere a los seis meses de servicio. La duración .míni .. 
ma de las vacaciones es de 15 días laborales por año civil. 

Los trabajadores que hayan cumplido 35 años de servicios al principio 
del año civil, tienen derecho a 18 días laborales de vacaciones. Los que no 
hayan -cumplido 35 años de servicio al principio del año civil, tienen dere-
cho a 18 días laborables de vacaciones. 

Los que no hayan cumplido los 6 meses de serv1c10 ( en el año civil), 
que dan derecho a la totalidad d·e las vacaciones anuales, los que cesen de 

trabajar antes de haber completado ese período de espera, y, finalmente, los 
que después de haber cumplido los 6 meses de servicio en la primera mitad del 
año civil dejan su empleo, ti�nen derecho a va-caciones proporcionales, a ra
zón de un dozavo por cada mes completo de trabajo. Las fracciones de día 
de trabajo, de medio día, por lo menos cuentan -como días enteros. 

Gon el objeto de excluir la posibilidad de ejercer dos veces en el mismo 
año el derecho a vacaciones, la ley prevé que ese derecho caducará cuando 
el trabajador interesado se haya beneficiado ya con el empleador precedente 

de las vacaciones correspondientes al año en referencia. A este respecto, los 
empleadores deberán entregar al trabajador, en el momento de la cesación 
de la relación de trabajo, un certificado relativo a las vacaciones concedidas 
o compensadas en el curso del año civil. Al fijar las fechas de las vacacio
nes, se deberá tener en cuenta las preferencias del trabajador, a menos que 
se opongan a ello las necesidades urgentes de la empresa.

Se deberán conceder vaeaciones una sola vez al año, salvo que la em
presa tenga que darlas fracdonadas. Es admitible la transferencia de las va
caciones al año siguiente, cuando lo justifiquen necesidades urgentes de la 
empresa o razones personales del trabajador. Mientras duren dicha vacacio
nes, el trabajador no podrá ejercer ninguna actividad lucrativa contraria a 
la finalidad de las vacaciones. 
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La remuneración de las vacaciones, se calcula según el salario medio del 
trabajador durante las 13 últimas semanas que precedan a las vacaciones. 
En p1'incipio, las disposiciones de esta ley son aplicables a los trabajadores 
a domicilio y asimilados, salvo por la naturaleza de trabajo, ciertas disposi
ciones, mayormente las que tT1atan de la indemnizadón por vacaciones. 

COD'IGO DE TRABAJO EN EL SALVADOR 

Ell 22 de enero de 1963, fue promulgado un Código de T·rabajo en la 
República de El Salvador. Este Código contiene 489 artículos y trata suce-

-· sivamente del objeto y de la aplicación de sus disposiciones, del contra¡to in
dividual de trabajo, de la labor sujeta a regímenes especiales (aprendices, 
trabajo a domicilio doméstico, agropecuario, mujeres y menoi:es), de las con
diciones generales de trabajo (salarios,. duración del trabajo, descansos se
manales, vacaciones, asuetos y aguinaldos), d.e las asociaciones profesionales, 
del contrato colectivo y de los conveni-os colectivos, del procedimiento para 
normalizar las condiciones de trabajo en las diferentes actividades económi
cas, del reglamento interno de trabajo, de la previsión y seguridad sociales, 
d-e la seguridad e higien� en el trabajo, de los riesgos profesionales, del de
recho procesal del trabajo ( conflictos individuales, conflictos colectivos de 
carácter jurídico y conflictos eolectivos de carácter económfoo) y de las san
ciones administrativas.

Cabe hacer mención, que la O.I.T ., prestó su asistencia técnica al Go
bierno de la República de El Salvador, en la preparación del anteproyecto 
de este Código de Trabajo. 

MODIFICACION DEL REGIMEN DE SUBSIDIOS FAMILIARES Y DE 
INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO EN DAHOMEY 

Se han introducido modificaciones, en el régimen de subsidios familia· 
res y de indemnizaciones por accidentes de trabajo, así como en el funcio
namiento de su organismo de gestión

,. 
la Caja de Compensadón de Subsidios 

Familiares y de Indemnizaciones por Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, en la República de Dahomey. 

A este efecto, el 4 de marzo de 1963, se promulgaron cuatro Decretos 
que tienen por objeto: 

a) Aumentar la tasa de las cotizaciones en concepto de subsidios fa
miliarres; 

b) Reducir la tasa de ciertos subsidios familiares;

c) Modüicar el pago de la indemnización p-0r lieencia de maternidad
y reducir el plazo de prescripción de los subsidios; y

d) Fijar los nuevos niveles ,de los fondos de rotación que se han de 
constituir respectivamente ,en las 1·amas de subsidios familiares y
de accidentes del trabajo.
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NUEVO REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL EN BENEFICIO DE LOS 

FUNCIONARIOS PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION 

LOCAL D·EL JAPON 

Una Ley aprobada por la Dieta Nacional Japonesa, el 8 de setiembre 
de 1962, que entró -en vigencia el 19 de diciembre del mismo año, establece 
un nuevo régimen unificado de seguridad social en fav-0r de los funcionarios 
de la administración japonesa. El nuevo régimen proporciona a dichos fun
cionarios y a las personas a su cargo, prestaciones a corto y largo plazo en 
caso de enfermedad o accidentes no profesionales, maternidad, muerte, re

tiro, invalidez y desastres naturales, mediante asociaciones de ayuda mutua 
que se basan en los principios de la seguridad social. 

El citado régimen, protegerá aproximadament-e a 1'900,000 personas em
pleadas por diver.sas autoridades de la administración local en las Prefectu
ras, Ciudades,. 

Pueblos y Aldeas. 

CREASE CAJA DE PENSIONES Y DE PREVISION SOCIAL 

PARA LA INDUST!RIA RELOJERA SUIZA 

A pa1·tir del 19 de enero de 1963, se ha creado una Caja de Jubilacio
nes y de Pr-evisión Social para la Industria Relojera Suiza. Su objetivo con
siste en suministrar determinadas prestaciones a los empleados y obreros de 
las fábricas de relojería, especia'lmente pr-estaciones de vejez y de muerte. 

En lo que respecta al campo de aplicación de esta disposición legal, am
para a todas las empresas de la rama 1·elojera d·e este país que deseen adhe
rirse a la Caja; trata también esta norma. de las cotizaciones, prestaiciones, 
renta de jubilación, suma global en caso de muerte e indemnización por fin 
d-e servicios. 

PAR AGUAY 

ASUNCION: 

ATENCION MEDICA A LOS PADRES DE LOS ASEGURADOS 

Por reciente resolución del Consejo Superior d-el Instituto de Previsión 

Social de Asunción, se reglamenta 1a atención médica de los padres de los 
asegurados, incluyendo en dicho dispositivo legal el siguiente párrafo: "Pa
dres de empleados y obreros asegurados dependientes de éstos_ y que viven 
bajo el mismo techo''. 

Asimismo, eonf orme a las observaciones realizadas, ·se establece como 
edad mínima 60 años cumplidos, para que los familiares tengan derecho a 
las p restaciones que le acuerda la Ley. 

Los padres de los asegurados que viv·en bajo el mismo techo y dependen 
económicamente del hijo asegurado y hayan cumplido 60 años de edad, tienen
derecho a la atención médica y_ quirúrgica.
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Para hacer uso de los beneficios que otorga¡ el Instituto a los padres, 
el hijo asegurado ,deberá tene1· las imposiciones al día, y el equivalente a 18 
días de trabajo en los últimos dos meses. 

También deherán presentar el ,carnet de s·eguro social y la libreta del 
seguro del hijo afiliado, bajo cuya depend'encia se encuentran. El carnet les 
será proveído en el Departamento de Asegurados del Instituto. En el inte
rior, en las Inspecciones Zonales y Unidades Sanitarias del Instituto. 

COSTA RICA 

NUEVO REGLAMENTO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en sesión 
celebrada el 24 de abril del presente año, ha acordado agregar un transito-
1·io al Reglamento de Invalidez, Vej-ez y Muerte, para que, en caso de falle
cimiento de un pensionado que se encontrara disfrutand-o de pensión de ve
jez, cuyo monto hubiera sido calculado mediante el llamado sistema de equi
valentes actuariales, las rentas de muerte para sus beneficiarios, serán calcu
ladas sobre la pensión de vejez que a él le hubiere correspondido, de acuerd-0 
con el p1·esente Reglamento, y no sobre la que recibía al momento de morir. 

TRES PRINCIPIOS ESENCIALES DE ALCANCE UNIVERSAL 

A.-La mejor utilización de la fuerza de trabajo, elevando el nivel del 
empleo productivo. 

B.-Mejoramiento de la fuerza de trabajo mediante la fo1·mación y la 
educación p1·ofesional; y 

C.-Obtención y apoyo del pueblo para las actividades de desarrollo na
cional, y participación de amplios grupos sociales en dichas activi
dades. 

LOS DOS OBJETIVOS PR•INCIPALES DE LOS INGRESOS 

1.-Una distribución de los ingresos socialmente justa, en que se ten
gan en cuenta las necesidades de los grupos más vulnerables, lo 
indispensable de constituir elevados niveles de empleo productivo 
de ingreso y la participación equitativa en las responsabilidades y 
en los frutos del crecimiento económico; y 

2 .-La participación de las organizaciones 'libres de trabajadores y em
pleadores en la formulación de decisiones que afectan a la distri
bución de ingresos. 

REQUISITOS BASICOS DE LA SEGURIDAD· SOCIAL PARA 
IDENTIFICARSE COMO CIENCIA 

1. -Que es capaz de evolución; 
2 .-Que se pueden c·omprobar más propiedades; y
3 .-Que es posible establecer de esas propiedades una doctrina abs

tracta. 
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El Seguro Social, como expresión de la Seguridad Social, está llamado a: 

a) Organizar la prevención de los riesgos cuya realización p1·iva al 
trabajador de su capacidad de ganancia y de sus medios de subsis

tenci�;

b) Restablecer, lo más rápi.da y completamente posible, la capacidad 
de ganancia perdida o reducida como consecuencia de enfermedad 

o accidente; y 

c) Procurar los m·edios de existencia necesarios en caso de cesación o 

interrupción de la actividad profesional como consecuencia de en

fermedad o accidente, de invalidez temporal o permanente, de ce

santía, v·ejez o de muerte prematura del jefe de familia.

REGLAS D'E SEGURIDAD QUE DEBEN SEGUIR LOS TRABAJADORES 

DE GRIFOS 

19-EI vehícul-o debe estar apagado al recibir cualquier serv1c10.

29-El vehículo debe tener el freno de emergencia (freno d·e mano), 

pues.to al recibir cualquier servicio.

39-Evitar derrames de gasolina. 

49-T'apar bi-en el tanque de la gasolina. 

59-Al inflar las llantas, tener la cabeza y la car.a protegidas por el
guardafango.

-- 6<?-Al echarle agua al radiador no se pare frente al auto, párese -a 

un lado. 

7<?-Al suplirle agua a un radiador recalentado, proteja sus manos, cara 

y cuerpo. Destape el radiador lentamente. 

8<?-Nunca inyecte agua fría a un radiador recalentado. 

99-No permita que el aceite o la grasa se derrame. 

109-Nunca use gasolina para limpiar. 

11 <?-Mantenga los zapatos libres de grasa -o aceite. 

129-Mantenga las mangueras de agua y aire recogidas. 

139-Mantenga un buen nivel de orden y limpieza.
149-1\fantenga un apagafuego a Ja mano.
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Continuanmos en esta secc1on publicando los diversos instrumentos in
-ternacionales suscritos por nuestro país, -con la Organización Internacional del 
Trabajo en materia de Seguros Sociales. 

CONVENIO NC! '710 

Convenio relativo a la seguridad social de la g,ente de marl 

La Conferencia General de la Organización Internacional del TTabajo: 

Convocada en Seatt1e por el Consejo de Administración de la Oficina

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 
1946 en su vigésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad social de la gente de mar, cuestión que constituye el segundo pun

to del orden del día de la reunión, y 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma

de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mil

- novecientos cuarentiséis, el siguiente Covenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar, 1946:

ARTICULO 1 

1.-En -el presente Convenio: 

a) el término "gente de mar" comprende todas las personas que tra4 

bajen a bordo o al servicio de cualquie-r buque dedicado a la na�
vegación marítima, con excepc1on de buques d·e guerra, que esté
matriculado en un territorio para el cual se halle en vigor este
Convenio; 

b) la expresión "pe1sonas a cargo de" tendrá -el significado que le
asigne la legislación nacional; y

c) el término "repatriación" significa el transporte de un marino a
un puerto al que tenga derecho a regresar, d-e acuerdo con la le� 
gislación nacional. 

2.-Cualquier Miembro podrá prever en su legislación nacional las ex� 
cepciones que juzgue neC'esa-rias respecto a: 

a) las personas empleadas a bordo o al servicio de: 
i) buques que pertenezcan a una autoridad pública, cuando no estén 

destinados al comercio; 
ii) barcos de p·esca costera; 

l. Aprobado por Resolución Legislativa NC! 14033 de 24 de febrero de 1962; 

y ratificación registrada el 4 de abril ,cf/e 19162. 
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iii) ba1·cos cuyo tonelaje bruto de registro sea inferfor a 25 toneladas; 

iv) barcos d-e madera de construcción primitiva, tales como los "dhows"
y los junc·os; y

v) en la India, durante un período que no exececla de cinco años apar·
tir de la fecha en que se registre la ratificación por la India de e�
te Convenio, los buques dedicados al cabotaje cuyo tonelaje bru
to de registro no exceda de 300 toneladas; 

b) los miembros de la familia del armador;
c) los prácticos que no sean miembros de la tripulación;
d) las personas empleadas a bordo o al servicio de un buque por cuen�

ta de un empleador que no sea el a1'mador, con -excepción de les 
'oficiales radiotelegr.afist.as, operado·res de radio y del personal de
fonda; 

e) las personas empleadas ·en los puertos que no estén habitualmente
empleadas en el mar;

f) los empleados al servicio de una autoridad pública nacional, que
teng·an derecho a prestaciones equivalentes en su conjunto, por lo
menos, a las prescritas en el presente Convenio; 

g) las personas que no reciban Temuneración poi• sus s·ervicios, o que
no tengan sino un salario o sueldo nominal; 

h) las personas que trabajen exclusivamente por su propia cuenta. 

3.-Cuando una prestación prescrita en este Convenio se conceda en 
una forma que no sea. en virtud de la legislaci&n nacional sobre las obliga
ciones del armador en caso de enfermedad, accidente de trabajo o muerte 
de la gente de mar, se podrán incluir, en la legislación nacional o en los con
tratos colectivos, las excepciones suplementarias que se consideren necesa
rias en cuanto al derecho a dichas prestaciones y a cualquier obligación de 
cotizar de: 

a) las personas que estén l'emuneradas exclusiva1nente con una par
ticipación -en las utilidades;

b) las personas empleadas a bordo o al servicio de barcos de pesca
que no estén comprendidas en el párrafo 2 a), ii), de este ar
tículo, o a bordo o al servicio de barcos destinados a la caza de la
foca; 

e) las p·ersonas empleadas a bordo o al servicio de barcos dedicados a 
la pesca de la ballena, a la transformación industrial de los produc
tos de esta pesca, o al transporte con ella relacionado, o empleadas
en cualquier otra labor de la pesca de la ballena o en op·eraciones 
similares, en las condiciones reguladas por las disposiciones de un 
contrato colectivo sobre la pesca de la ballena o un acuerdo aná
logo, c·elebrado por una organización de gente de mar interesada,
que detennine las tasas de los salarios, las horas de trabajo y de
más condiciones del empleo; 

d) las personas empleadas a bordo o al servicio de los buques que 
no estén destinados al transporte de mercancías o pasajeros con 
fines comerciales; y

e) las personas empleadas a bordo o al servicio de los buques cuyo
toHelaje bruto de registro sea inferior a 200 toneladas. 
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ARTICULO 2 

· 1.-La gent-e de mar y las personas a su cargo que res-i<lan y se encuen
tren presentes en el territorio de un Miembro tendrán derecho, en virtud del 
empleo de la gent-e de mar a bordo o al servicio de buques matriculados en 
el territorio de ese Miembro, a las siguientes prestaciones: 

a) la gente de mar tendrá derecho a prestaciones méd'icas, por lo me
nos tan favorables, en cuanto a las condiciones de su otorgamien
to, extensión y duración, que aquellas a que tengan derecho los
trabajadores industriales; en caso de que los trabajadore_s indus
tl.-iales no tengan derecho a prestaciones médicas, la gente de mar
tendrá derecho a una asistencia médica apropiada y suficiente;

b) la gente de mar tendrá derecho, en caso de incapacidad para tra
bajar (causada o no por accidente del trabajo), desempleo y vejez, 
a prestaciones -en efectivo, por lo menos tan favorables, en las ·con
diciones de su otorgamiento, cuantía. y duración, que aquellas a
que tengan derecho los trabajadores industriales; en caso d� que 
los trabajadores industriales no tengan derecho a prestaciones en 
efectivo por incapacidad para trabajar (causada o no por un acci
dente del trabajo), la gente de mar tendrá derecho a prestaciones
en efectivo proporcionales a sus necesidades y a las personas a su
cargo, habida. cuenta. del nivel de vida del territorio en cuestión;

e) las personas a cargo d-e la gente de ma·r tendrán derecho a presta
ciones médicas, por lo menos tan favorables, en cuanto a las con
diciones de su otorgamiento, extensión y duración, que aquellas a 
que tengan derecho las personas a cargo de los trabajadores indus
trial-es;

d) en caso de muerte de un marino, las personas que estaban a su
cargo tend1·án derecho a prestaciones en efectivo, por 1o menos 
tan favorables, en cuanto a las condicion·es de su otorgamiento, 
cuantía y duración, que aquellas a que tengan derecho las per
sonas a cargo de los trabajadores industriales; en caso de que es
tas personas no tengan derecho a prestaciones en efectivo por la 
muerte del trabajador, las personas a cargo de la gente de mar 
tendrán derecho a prestaciones en efectivo proporcional-es a sus 
necesidades, habida cuenta del nivel de vida del territorio en cues
tión.

2.-Cuando -en virtud de un regnnen especial se concedan prestaciones 
médicas o en efectivo a la gente de mar y a las personas a su cargo, tales 
disposiciones especiales ( diferentes de aquellas que result-en de las -obliga
ciones de los armadores) deberán coordinarse o integrarse ·en cualquier ré
gimen que conceda a los trabajadores industriales y a las personas a su c¡ar
go prestaciones correspondientes, por lo menos tan favorables, en cuanto a 
las condiciones de su otorgamiento, extensión, cuantía y duración. 
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ARTICULO 3 

1.-Todo maríno residente en el territorio donde se haya matriculado 
el buque que, a causa de un accidente del trabajo sobrevenido durante su 
serv1c10 en el buque o de una enfermedad que no se deba a un acto, suyo 
voluntario, sea desemba1·cado durante el viaje -en otro territorio tendrá de
recho a: 

a) asistencia médica apropiada y suficiente hasta su curación o hasta 
su repatriación si ésta se efectúa antes; 

b) alimentación y alojamiento hasta que pueda obtener un empleo con
veniente o hasta su repatriación si ésta se efectúa ant-es; y 

c) repatriación.

2.-El marino que reuna dichas condiciones tendrá también derecho a 
una asignación igual al 100 por ciento de su salario (con ·exclusión de las bo
nificaciones), hasta que pueda obtener un emp'leo conveniente, hasta que sea 
1·epatriado·, o hasta la expiración de un plazo prescrito por la legislación na
cional o por un contrato colectivo,· que no podrá ser in:feTior a doce sema
nas, según la eventualidad que se presente primero. Si el plazo prescrito ex
pira antes de que el marino pueda obtener un ·empleo conveniente, o antes 
de su repatriación, él o las personas a su ca1·go tenchán derecho a cualquieT 
prestación que en virtud de un régimen obligatorio d-e seguro social o de 
indemnización por accidentes de trabajo se les pagaría si ·el marino estuvie
se presente en el territorio donde esté matriculado el buque. Toda presta· 
ción que se pague al marino o a las personas a su cargo en virtud de tal 
sistema, antes de la expiración del plazo . prescrito, podrá deducirse d-e 1a 
asignación. 

ARTICULO 4 

A fin de mantener los derechos en vías de adquisición de las personas 
que al cesar d-e estar amparadas por un régimen obligatorio d.e seguro so
cial pa1·a la gente de mar entren en un Tégimen análogo aplicable a los 
trabajadores terrestres, o viceversa, deberán tomarse disposiciones que coor
din�n los 1·egímenes en cuestión. 

ARTICULO 5 

La legislación nacional relativa a las obligaciones del a1·mador ·en caso 
de enfermedad, accidente o muerte de la gente de mar, al seguro obligato
rio contra los daños causados por el trabajo o a la indemnización po1.· ac
cid-entes del trabaj,o, al seguro obligatorio de enfermedad y al seguro ·obli
gato1·io de desempleo, deberá garantiza1, la igualdad de trato a la gente de 
mar y a las personas a su cargo, sin distinción de nacionalidad o raza. 
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ART�CU.LO 6 

1.-La legislación nacional relativa a las obligaciones del armador en 
caso de enfermedad, accidente o muerte de la gente de mar deberá garan
tizar la igualdad de trato a la. gente de mar y a las personas a ,su cargo, 
residan o no en el territorio donde esté matriculado el buque. 

2.-Cuando la legislación de un Miembro sobre las obligaciones de los 
armadoTes no conceda a.· la gente de mar que i:esida fuera de su territorio 
el derecho a recibir las prestaciones prescritas en el párrafo 1 del artículo 
3, el Miembro deberá prever estas prestaciones por medio de otras disposi• 
ciones legislativas. 

ARTICULO 7 

1.-La legislación d-e un Miembro, relativo a. las prestaciones médicas 
Y a las prestaciones en dinero, en caso de daños causados por el trabajo, 
no podrá imponer a la gente de mar o a las personas a su cargo, que resi
dan en el territorio de otro Miembro para el cual se halle en vigor este Con
venio, condición o limita�ión alguna que no sea aplicable igualmente a 1a 
gente de mar y a las pers-onas a su cargo, que 1·esidan en el territorio del 
del primer Miembro. 

2.-Sin embargo, dichas prestaciones o las contribuciones para su finan
ciamiento no serán pagaderas en virtud del régimen vigente en el territo· 
rio del primer Miembro, si ellas lo son respecto a dichos marinos, en virtud 
de un régimen vigente en el territorio del segundo Miembro. 

ARTICULO 8 

A fin de facilitar la continuidad del seguro y eliminar la doble· cotiza,. 
ción y las dobles prestaciones, los Miembros podrAn concertar acuerdos que
prevean que los nacionales o residentes de un Miembro empleados a bordo 
o a1 servicio de un buque matriculado -en el territorio de otro Miembro es
tarán sujetos a un régimen de seguro o de indemnización del primer Miem
bro y excluídos, por lo tanto, del régimen correspondiente del s-egundo. 

ARTICULO_ 9 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscaba1·á de mo
do alguno las 1eyes, sentencias. costumbres o acuerdos celebrados entre ar
madores y gente de mar que garanticen a -estos últimos condiciones más fa
vorables que las prescritas en este Convenio. 

ARTICULO 10 

1.-Se podrá dar cumplimiento a las disposiciones del pánaf o 2 del ar
tículo 3 de este Convenio por medio de: a) la legislación; b) los contratos 
colectivos celebrados entre asociaciones reconocidas de armadores, o armado
res y asociaciones reconocidas de gente de mar que amparen a toda la gen
te de mar a la que se aplique dicho párrafo; o c) la acción combinada de 
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la legislación nacional y los contratos colectivos celebrados entre asociacio
nes reconocidas de armadores, o armadores y asociaciones reconecidas de 
gente de mar que amparen a toda ·la gente de mar a la que se aplique di
cho párrafo. Salvo disposición en contrario, las disposiciones de este Con
venio se aplicarán a todo buque matricula<lo en el ter-ritorio de un Miembro 
que haya ratificado el Convenio y a toda persona empleada en dicho buque. 

2.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio proporcionará al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una información 
sobre las medidas tomadas para su aplicac'ión, que incluya indicaciones pre
cisas sobre cualquier contrato colectivo que de cumplimiento a cualquiera de 
sus disposiciones y esté en vigor en la f_echa en que el Mi·embro ratifique el 
Convenio. 

3.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio se obliga a par
ticipar, por medio de una delega<!ión tripartita, en cualquier comisión que 
pueda crearse con el propósito de examinar las medidas dictadas para dar 
cumplimiento a este Convenio, en la que estén representados/ los gobiernos 
y las organizaciones d-e armadores y de gente de mar, y a la que asistan, 
en calidad consultiva, representantes de la Comisión paritaria marítima de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

4.-El Director General someterá a dicha Comisión un resumen <le la 
información que haya recibido en virtud del párrafo 29' de este artículo. 

5.-La Comisión examinará los contratos colectivos que se le sometan 
a fin de comprobar si dan cumplimiento a las disposiciones de este Conve
nio. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio se obliga a tener en 
cuenta cualquier observación o sugestión que formule la Comisión sobre la 
aplicación del Convenio, y se obliga también a <!omunicar a las organizacio
nes de empleadores y de gente de mar que sean parte en cualquiera de los 
contratos colectivos mencionados en el párrafo 1, cualquier observación o 
sugestión de dicha comisión resp-ecto al grado en que esos contratos colec
tivos dan cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio. 

ARTICULO 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina. Internacional del Trabajo. 

ART�CULO 12 

1.-Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Or
ganización Internacional -del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General. 

2.-Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que se hayan 
registrado las ratificaciones de siete de los siguientes países: Estados Uni
dos de América, República Argentina, Australia, Bélgica, Brasil

., 
Canadá, 

Chile, China, Dinamarca, Finlandia, Francia, Reino Unido de la Gran Breta
ña -e Irlanda del Norte, Grecia, India, Irlanda

., 
Italia, Noruega, Países Ba

jos, Polonia, Portugal, Suecia, Turquía y Yugoslavia, quedando entendido 
que, por lo menos cuatro de estos siete países deberán poseer una marina 
mercante de un millón de toneladas brutas de registro como mínimo. Se in-
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cluye esta disposición con el propósito de facilitar -y, estimular la pronta ra-
tificación del Convenio por los Estados Miembros. 

· 

3.-Desde dicho momento, este Convenio entrará -en vigor para cada 
Miembro, seis meses después de la fecha en que haya sido registrada su ra
tificación. 

ARTICULO 13 

1.-Todo Miembro que haya ratificado -este Convenio podrá denunciar
lo a la 'expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que 
se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para 
su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
:;_·egistrado. 

2.-Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el pla
zo d·e un año después de la expiración del período de 10 años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en 
este artículo quedará obligado durante un nuevo período d·e 10 años, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de 1 O años, en las co�diciones previstas en -este artículo. · 

ARTICULO 14 

1.-El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notifi
cará a todos los Miembros de la Organización Internac'ional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones y d·enuncias le comuniquen los Miembros 
de la Organización. 

2.-Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la úl 
tima ratificación necesaria para la entrada en vigor del Convenio, el Direc
tor General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunica
rá al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efeétos del registro y 
de confo1·midad con el artículo 1029 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTICULO 16 

A la -expiración de cada período· de 1 O años. a partir de la fecha en que 
este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina In-
ternacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Gen-eral una me
moria sobre la aplicación de este Convenio

) 
y deberá considerar la conve

niencia d·e inc'luir en el -orden del día de la, Conf eren cía, la cuestión de la 
revisión total o parcial del mismo. 
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ARTICULO 17 

1.--En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que im
plique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo con
venio contenga disposiciones en contrario: 

a) La 'ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor im
plicará, ipso jure,_ la denuncia inmediata de este Convenio, no obs
tante las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado e.n vigor: 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio re
visor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación
por los Miembros.

2.-Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con
tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 
el convenio revisor. 

ARTICULO 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual
mente auténticas. 
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